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DO MA EL JO~~ IR RRAIA, AL

Od runt precare hani ";rt"ti.~ a1Mrc.
Al hom bre honrallo, bueno y generoso
• ólo el amor de la virtud enfrena. '

(HORACIO. )

El siglo que pasa hal ía corrido u primer t.ercio,
cuando un hombre memoralle ill1)l raLa en el comzón
de hile por Sil virtud. Adornado d saLidllrÍa y d prll
den ia, guiaba al pueblo de u ti mpo, enr.aminánelolo á
grandiosos de tinos. 'olícit.o elel decoro patrio, pacífico
en su morada, alcanzó gloria en las edades d u nación,
y en sus días fué celebrado. E te era el jurisconsulto
eminent , el ciudadano e clar cido, el in igne e tadi ta
don José llIig/lel Andía ele lrarnízaral .11 Alcalde.

imultán amente, demost.raba que la época era fecun
da y luminosa para el paí , otro precio o tipo de virrlld,
tan pllro como vigoro o, qne, muy I jo de In. práctica
sin vida, de lo hábito y costumbre té rile que no
mejoran lo deseos ni la inclillacionc , hacía de su fí i
ca el coadjutor de u e píritll, en la bella empre. a de
la beneficencia, en armonía con la fe. E~a herma a e 
trella del cielo de la verdad y de la bondad, e lIam'lba
doña TI'l'¡¡idwl La7'raín (J-anr/rll'i!llls.

Ambos se merecían. Lo clo e unieron con lazo
incli oluble al pié de lo altar

u posteridad no permit.iní olvidarlos. Para u loor,
dejarán nombre los que de 110. de cienden, eutn' lo
cuales se alza, con mage tllosa figura, u primogénito
don .},f&nuel José l1'a?'1'Úzaval.
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muclla .:bell~ cuaJidade personales, y Ulla proverbial
genero Idad.

E te a erto, fl11C d can a sobre te ·tim(JIIios illcollf.eR
tabl" (' demul'. tra tamhif~n por 11n aeto loahle quc
pued'n comprohar cllanto. llayan vi itado la' bibliotecas
púhlica. del 'Ti jo :\Iunc1o.

'uando entraba en la de la nacionrs m,ls pró, peras
do afiuel hemi ferio, don JlaJlllel José ll'a'l'l'úzaval se
complaría en solicitar In. Ilistol'l'a de G/dIe, oLra fUlJda
mental de mucho volúmenes, escrit.a por don Olaudio
Gax. Lo común era CIue se le re 'pondiese (jU no se
cncontraba en la coleccioneR de los libros americanos.
\.1 punto él la colocaba á U' expensa" n cada uno d

e o e ·tabl cimientos bibliográficos. De e te modo, en
riCIllcciendo no pocos mOlllllllenlos de la ciencia, hacía
COJlOcer á u patria y protrgía de una manera indirecta
al alltOl' flue JlO o hallaba en situación mllY Lolgada en
Parí..

.eL i olJcdecía, 110 sólo á los impul o de su generosi
dad, -¡no taml,i{'n á los dictado de 'U patriotism .

Fiel ¡Í, u bandera y elltu 'ia ta por la cal).·a de la pa
tria, La i(to uno de lo mll constante fomentadore d
laR corporaciones de propaganda cat.ólica. Oon igual be
nf'vo!('llcia, mode. t.ia y desprendimiento, lla protegido las
letra y los e 'critores sin for.t.una y de t.alento y pat.rio
ti mo.

u apologi. ta Zorobabel Rodríguez, pues lo ha me
reciclo por. u influencia en el desarrollo dp los negocios
público del p:tí , cita e tos inglllare lJ chos ele esa
hermosa faz de tan noble existencia: "Oluhs, periódicos
literario, políticos ó .religiosos, obras cívica', obras de
benrhcencia, de píedad, de ornato, te., todos podian
contar de antemano con alguna indicaciones {¡ti les, y
con u na Lnen II partida 11 su libro de ga to . ¿Oómo ex
trailar qne un hombre adornado de L emcjantcs prendas
1\ ga . ¡í. - l' P Ir la fl1erZ'L misma de las eo, as, sin n ee
sidad de convenio ni de' proclam'tción, el jefe nat.ural y
recOll'H'ic1o del partido cOllf;ervador? Y cómo no explicarse
d, 'pu ".' de eSo q u Cl1alltos han tenido la fortuna de



-IX-

cOlloc~rlo dc cerca le hayan quedado definitivamente
adll ndos por los lazo de la estimación, de la amistad
y dc la gratitud'? Los .i6vene., sohr todo, que, de,posos
dl) fO~'l1lar~e un nombre, e,n la o. euridad de la pobreza (¡

del, alslamlGnto, han s ntlclo el apoyo de su mano y el
estll1llllo de sus aplanso , l· OH deudores de ('terno re
conocimiento' y por cierto que hasta auora no podría
encontrarsc nno ,610 bastante o\vid,ldizo ó inoTato para
no conf' sal', como un timbre d> hOllor, la m;~nitud in
mensa de e a deuda,"

E crito e. t:'l en una página divina: HUI/m ¡í tn podre y
¡í tl¡ mar/re, tí fin de úVl'r largamente, Este precepto con
cierno tanto á !as nacione. (lmo á lo,' indi '¡iduo , Todo
pueblo que a pi re á perpetuarso, debo hOlll'ar á Sll. ante
pasados y gnarc1ar, con fid lidad, el depósito de las
tradiciones de verdad, iusticia y gloria, que le hayan le
gado, La por onalidad coiecti,';1 d nuestros mayores,
ulIida al suelu en quo fijaron su planta, o nue tra patria,
d moclo tiue, amando y h01ll'anuo á nue tros padres,
amamos y honramos á nu stra patria, El que ha hecho
los pueblos, e el que los La clispersado sobre la faz de
la tipITa, Y pi nlismo Dio' que ha dividido de e. ta gui a
las naciones, estableci ndo su. límite y u frontera,
os el dador altísimo del irre ,i .. tiLJle afecto que con el
nombro de patriotismo, e el opio de aliento, in el cual
no pnede exintir ninguna ociedad indep lIdiente )- so
horana,

Tal ' 01 sentimiento que camp 6 iempre ('u el
apue. to corazón do don Jllallltel José lraJ'I'<ízCll'al,

'u patriotir:H110 que lo haLJía guiatlo cuando e tra, la
daba á penetrar 'e de la ci, ilizaciól,l ll1ode,rna en el ~eatro
mi mo de .'us má brillantes m::1I11fc taclones, haclelldo
abundante eo 'echa de conocimiento yuriado, de libros
útil s, do manu 'critos raml:; y de cuadrus yr~cio o',
tanto on 01 paí' ele \Ya. bington y en ~l de 1\ ~}lll)O't.on,
como en Francia y en ERpaña, I(~ condu,l(~ tall1~Jell, ,¡';l~ce
sival1lent.e, á B('lgica, Dinamarc~l y Pnhlu, f1, lllscnbll'se
COUlO alumno el' las uniyel'sidac1C' d' Lo\'alna, Altana y
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Berlin, dOllde aumentó la luz de u intelig ncia y el sal"
rolló lo ele,'ado O'u tos d Sil píritu.

e n el mi mo liD, recorrió los diyerRos E 't.ados de
Alemania y de Italia, d,tellil~nd() e ell Roma, la, metnJ
poli dpl cZttolici. mo' y elllpr ndi6 de pu ~s una proli,ia
xcur ión de inve -ti,("acione y ob'ervaciones, en Gr cia,

Turquia, Hu ia, EO'ipto y Palestilla.
jo, í llegó á familiarizar.' CI)1l las prodncciollc' del

talento y do la abiduría, con toda la grandeza y ma
nwilla ele la ciencia y del arte, que son e plé'ndia )'
glorio O patrimonio de la humanidad.

\ el'. ado n la E:critura y en la lecciones de 10'
Doctor de la Igle ia, no por é to se desdeñó dD las
máximas de , ócrate , de Platón, d ,'éneca y de Aristó
tel ,ni tampoco de /a teoría~ d De eart s y :Newton,
que po ee como suya.'. Los ~iempl()s y nseñallzas (le
¡";olón y Peric/eH, de "Alejandro y César, de Gregorio IX
y Alon o el 1 aLio, de ,Vashin~!,'tolJ, l\Ietternich y los el s
l>itt, en I "'i lacioll y política; d D móst lles '/ 'icerón,
en oratoria; de IIoracio y Qllilltiliano, en literatura; d
Miguel Ang I y IIerrer¡t, PIl arquit 'ctl1l'a; de Raftwl y
:\Iurillo ('n pintura; y du IIom ro y Yirgilio, n po sía,
pncontrarnn en {'I UlI aJmiraelor, y á las "eces, Ull imita
dor y di cí [lU lo tan usíd uo como sobre alíen te.

A juzo-ar por el axioma de 'arlo V de que cada uno
,ale por tanto cuanta lengua aLe, en don J/anuel
Jusé lrarnízaral e r . umen sei hombre., porque s
cierto, como se ha diclto de él, que pn de 1 el' y comen
tar, n lo idiomas respectivo, La A rclllccllia , La Enez'da,
La DÚ'/I/a on¡rrb'a, El Para[su Perdido, La Hell1'I'ado ,1/
El Fall {u.

En un homLre de letra, no es lo mú raro verlo ena
morado d' . i propio como arciso, sin más in. piración
(jue la de 'u E'g'oi mo, 11: mas culto que el que rind á su
P l' o/J:tlidacl. El .'/0 lanzado al abi mo, con el qll OR{,
exclamar l/O serv¡'¡·é Ú !I(/f1!'e, n s6l0 a pira á e.i re l' n
la tierra un imperio absoluto, Rino qlle int nta levantarse
y ubir arrogante [Jara pretender el nuevo dominar II

los cielos.
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De aquí <lne la modestia, (PI(' prepolld ra entre las
pI' 'lIdas de 1011 Jlwi/lI,1 José lrol'l'Iízal'rtl, sea preciada
corUlla dl: 'l~ s~l) '1', in C¡llP ,'C' al¡¡üa Jli apoC)ne 'U podC'
ro 'o en!. ndll111 JIltO, cu,1I1clo u Di¡¡f; (l n patria le de
mandau [es[lll'rzo ó el 'acrificio.

n hecho Botalle (le sn vida 10 repre 'enta a í en alto
roli '\·e. Pisaba ,1 valle de Josaphat, C\1an lo, yolviellClo
Ll' o.ios el, sta dulce tierra ele S\1' en.'ueño. y esperanza,

{l Hcme.ianza d' Bolívar .imandn sobr el "JIontc , a<>'l'ado
la inell'[1end'n ia de la Am{'ri a Latina, emitió olemne
promesa (le tocar algún día la 1rom peta, de u voz, en 10
comi ios populares de' 1hile, para lbmar á iuicio á los
oficiosos tut.ores de, u patria, hasta poner la 'diadema de
la liberl'ld en la frente del 1nehln, á quien su ínclito pa
che había contribuido á sent.ar, con man0 prepot nt.e,
sobr' el pede tal del orden. UO)' el univ rso entero ahe
cómn ha cllmplido, el a\)lIega lo república sn noble pro-
pósito. .

r,Qui6n no lo lla visto, ahora, poniendo al servicio de
la libertad lectoral y de bautonomía del municipio, lo,
te oro de 8n inteligencia Ó ilu Iraci6n, con laborio idad
íncansable?

f:li ndo infinita, las letra lmmanac, en la exten ión de
sus iny<'stigaciollc , a í como en la multitud y yariedad
de u. principio', no ha podido la naturaleza el1O'rande
cer, ·ino;í. muy poco ,m cl cOllocimiento de toda la
cosas.

A tra\' ~ d e 'te pri ma, crec la figura de dotl JlwlIlel
.f()gé Ir. I J'I'lí;;,:w.:a1, omhell ciendo con lo di el'. o colore
de la luz de la ciencia, ulJa empre a. política de tan ex
tra.ordinaria trascendencia.

Nadie I ignora., en el día.
Pero IJara mucho_ s toda\'í,t de conocido el civi 1110, ,

con qu' hiz trallscribir de ¡u. al' [Iivo' e 'paño!e ,I$rue
s s \'OIÚlll '11 S de manuscritos reCel'l'Jlle á la Hl torla de
Alll "rica )T J hi le, al mismo tiempo que, merce:l á u
laro'uezn, ,> 'aca1HLJl, de los museos europeo, copia' 1
las obra maestras dios má' afamados pintores, y reu
ni;). él, c n aLin da discreción, do ricas bibliotecas de
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numerosos millares de libros escogidos, para que sirvie
sen <Í sus conciudadanos.

Despues de re tituido á su patria con su tío el obispo
de i\lartyróp li , mons iior Joaquín Larraín G:1l1elarillas,
que, dnrantc °u primer Yiaje, había sid su mentor en los
coleajo y univpr iJades, ha vuelto cuatro vece á las re
gionos b~r ale.. de nuestro continente ~- á las 11Iel ad 
lantada, de allende el Atlántico, ya pam procurar el
eulLivo má esmerado de las precoces facultades men
tales de sus hijos, ya para importar á Chile, ml1.qllina.,
in trumentos de mecánica y al jetos de arte.

Entre una y otra au encia d sus lare" como huella
de nave carg; la de \'alio os te. oro, ha dejado siempre
la f' tela ele su labor incf' ante, inteligente y útil á porfia.

"En 1 60, l' OTe Ó de u segundo viaje el E1II'opa, con
un caudal con,iderable de cultura, el cual deLía ofl'('ndar
á la in ·tituciones del r{-gimen xi ten te, en homenajl'
patriótico de la representación naciollal. Poco c1ef>lll{'s
de u arribo a la capital, fu(~ elegido miembro el I mllni
cí pio y di pu tado al nllgre o. 1) i z año COllsecu ti \-os,
pre tú el cuucur. ° de 'u aller en I parlamento, partíci
panda de todas la, tarea dp e e período político el or
ganización pacíflca y laL,orio ;L de la Hepública, con una
actividad ardua y trasc nelental, que realizó con acierto
y levación de miras. L cupo eutonces 1 honor d ser
en la ámara de Di putados, uno de 1m; cooperadore
intelio' nte y abnegado de la templanza 6 moderación
admini trativa. qu tendió á sah-ar la patria de la anar
quía, eucamiuándola por la senda recta de la paz exterior
y del ord n interllo, paraque cUll1pli'ra con fpliciclad sus
grandes destinos." (Figll!'l'()a.)

P II trado del espíl"ittl moderno d la sociedad s m{lS

culta', C1UP se modifican ince antement con la l' n va
ción continua de 'u, ibte1l1as y descu1>rillliclltok, don
Jlall/lel J()SI: I/'ClI'J'lízam/ l'up, de'(] . u arribo á la patria,
no al) t nte la firme apacihilidad de Il áuinJf\ amo
perfume ellcerrado, que, mientras 1l1¡í. '. ocultaba" e lan
z~l~a más súl>ifo y m{ls impetuoso pOI" las válvulas de Sil

ClVIsm .
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"f:)i mal no ]' cardamos, lJa dicLo un e critor contem
porálJe?, ~ra á mediados de 1 63, Y se trataua Je fUIJelar
mI penódlco que so ,tuviese á un mismo ti lllpO la causa
COIl ~rvadora y la ca~ a católica, p >riódico que apareci6
efectivamente en etlemur de e e año, con el título de
EL BrEN PÚBLICO. iempre él era el primero en el con
s jo oportuno, en la acción ficaz, en la elección acertada
y 11 el acrificio sin m dida. 'u certera mirada política,
la afabilidad de su trato, la nergía de su carácter, lo
va to de 'u in trucci6n, y más que todo, cierto e píritu
lluevo que Labía recogido en us viaje' y que venía á
ser como una avia vivificallte que lIec sitaba para rever
decer y rejuvenecerse el vie,io partido conservador, le
señ::tlabau y en cierta manera le impouían como legítimo
eaudillo."

Un año después (1 6:l), el infatigable obrero de gran
des idea prestaba igual poderoso concurso á ]a funda
ción d EL 1 DEI'END1~ n:, diario cons rvuelol' (lile venía
á suceder al BI~N PÚBLICO, eu el paleur¡ lIe del certamen
de la liLJertad electoral y demás derechos del pueblo, cou
Sll' domiuador s de sable y hacha,

In '('rito de de el primer momcuto en lo' registro' de
abonados do EL 1ND~PENDIE "TE, como el mús fuerte de
SIlS accioúi 'ta , hizo, con u pI' tigio y con su activiuad,
a,'ct'lld '1' á la suma ue 0,000 pe () el 1110l1to total del
capital que r 'quería la empre 'a ele la puhlicacióll, que
todavía e' rol>u to balnart d, la libertad y del orden.

\.] aparecer entonces EL 1 'DEPE 'Dll::Wn:: su' clirec.lllres
echaron (1 mcno los periódico extranjeros que p~d',e en
'el'vir1es de fuente de infllrmacionc 'obre ('1 ll10YIll11PlltO

político, religioso y literario d Europa,
Para. rem dial' e a. falta don lIIClJlllel JOiiJ I1'al'ní,wi'Cll

11izo (Fle algunos de ';U8 l;eriódico se elltreO'asell C'~1 la
oficina. d I diario, Así comenzaron á llega,r á la redacclóll,
con otrus, que talvcz oh'idamo', EL Tan:' de Londre ,
LA ED) 113UJW R1WfEW L' INDEl'END.\N'~BELGI~,EL J()UB

NAL UIo::-; DÉI3AT:';, LA !lEY IC DEK DEUX lONIE, LE Co
lUt)';Kl'O 'DAr\T, LI':~ Ca lTEK ImKDUEK DE L'AcáDElllm, EL
JaURNAL D'AGHICULTllRE PKál'lQUE, LA PEH'EYERA 'ZA DE
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.:IIIL.í.x, LA Epo A y LA E PAXA de ~fadrid, y varios p 
rióclicos al !llane .

EII e, ti mpo, ¿hahía on Chile, no diremo. algúlI otro
político, algún hombre de I 'tras, que hll]¡jpRC' cuidado de
procurarse tantos cleult'lltos para e tucliar la civiliz;l(:ión
uuropt'a en u.' más variada lllauifestaciones?

Lógico era, on vista de tanto afán por la ventum ele la
patri;~, que e tuviesE' siempre dispuesto á tributarle 110
mellllJ e.

Lo aCOlltecilllielltos que e sucedieron en 1 65 Y 1166
con motin> del conflicto internacional dt'1 Pacífico provo
cado por ];1 E. pafia Íl calL'a d. la u, urpaciún de laR isla,'
'hiucha del Perú, 1,) encontrar)J1 ell SIl puc ,to de ríu'id

II >1101' y de patriuti mo, resuelto á todo los sacritieiu' pJl'

la independeJlcia y grandeza de la He¡ úulica.
Los hecho Jemo. traron !Ji >n e1l breve f1U sólo fueron

entonces acertadas las 111 ,elidas cm (111' pruvaleci{J su
die ·tro dictámen.

Talmente seguro file RU consejo en nuestras últimaR
em >rgellcia, con el Perú. y Bolivia.

De igllado entonce para tratar el la paz en Arica, ('OH

lo' '11\'iadu' de los beligerante, en unión de do, lUlllur('
ra' de IIlIe"tl'O fon), don l)Oll1ill"'o Santa María y el)Jl Jorge
Hunneu , no aceptó el honrosu cometillo, por(iuo di.'ou
tía de la upilliún del Gol,icrno do Chil " ell la !llat 'ria.

~liral11iento' internaciollale IHJ' in}l idell por ;LIJora
sor,explíc;ito, iL stc 1'0. pceto.

•\. pesar de todo, pod ~nlOs atirm al', I!Puos de el' di el uill

un~, <[ue si el levantado eOllcept() d ' don J.1ICl}/llel Jusé
lJ"aJ"nízaral (J huuie.. e realizado liD ha1>rÍanlos "isto .ia
111:l' aml'n<líluda las frolltera. s telltrionales del raí.

Eu el í/ltcrim, 110 apartemo laR ojos del hombre, cuya
eleyación de mira cOlltempiamo.

" en ador de Ja TIc púhl ica en 1 72, el i luslre 1)'1 tri ('jo
fué 11Iego llamado al U()J), ,jo (le E"tado.

En esta C'urpOnLCi('III, <¡ll liD lla l'e"planc1('('i,lo 1lllllCa

!l0r .. 11 prestigio, <':1 illoelllt') 1111 n\()"il1liellto y aC'(;ióll, I]UI'

h:dJríall pOlliclo liurarla dt, la ll1u':)l'l' illevitaIJJt., :í (PI() la
c;unduna la Opillióll del p;,ís, si líuLiesGn contilluado.
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"En los último, é importantís;mos delJates, decía Cor
t6s ;Í I~ saz~n, baLido. el1 el ,'euado de hile, á propósito
de la discusión del Código Penal, frarl'tízGml ba revelado
grande cna lidades de orador, mucho' conocimiento' y
la madurez de un talento ha. ta elltollces poco conocido.

u po ici6n social y política, u fortulJa y u juventud
hacen que su partido cifre a{ll1, en él, gl'audes esperan
zas. "

Por. cicrto que no era equivocado el lisonjero y fausto
aUO·tUIO.

Con todo, esta bien adquirida ctapa de don Jla 11 llel Jusé
]J'QJ'l'rízaval en uno de Jos más culminantes encuelltros de
,'u carrera parlamentaria, es inseparahl del recuerdo de
ciert.a lóbrega noche de insidiosos emuatL's.

Poco hecho,' tan const.antes en los anales d .1 orbe,
como 01 sentimiento innato cn el corazón de los hombr ,
de manifestar, con actos ext.ernos, Sil gratitud á quien
legó su propio Hombre á los triunfos de lo verdadero, ele
lo bueno y de lo bello. El culto á los quc se han eno'!'al1
decido prestando servicios in 'iglles á la llllmanidad, e'
ir1' si tibIe.

Los qne llacen lo contrarie plwnan contra la naturaleza
y contra la mz6n, máxime cuando SOl! lo que decretan
apot, osi, al que dejó hlH'lla indeleble' d manía atrabi
liaria, Y' e prost rnan ante los corifeo de una funesta
'ubvcrRióll de pI:incipios, cuya duloro a con ecnencia
'on, caia día má tangibles.

..e\.. propósito, (\ no otros no bastará exponer, sin co
111 nUtria, 1 juicio d un escritor tan in truido como
fecundo.

"La loderasa iniciatint de don Mal/upl José 1/'aJ'l'lí
zai'al dice Fio'ueroa 1 rodu)'(l la Jl1oc1ificClcion, qu' e, b , •

int.rodujeroll ell el proy cto de Código ~ na!. E.I~ l:l cur'()
de e os debates, demostró IllIa abn gaclón patl'lollca. que
la hi tnria deh rá tomar en cuenta, porque su (Jlvido 'l'ría
una illju ,ticia 1ara tan ilu 'tro crvidor púLlico.•\. pe:ar
ele ,"1' uno de lo mi mbros m¿ts cllm;picuo' 101 p:lrtldo
COlll:H?l'vaclor, cuyos principio, 'Ut-ltClltó e11 esa campaña
parlam ntaria que enalt ce SIl caráctel', su t,alonto y 11



-XVI-

palabra de orador, snfrió, cn silcncio, ataques rudos é
in.iu tOI> de la parte recip¡'ente d 'su COllllllliólJ política, por
la elevación de conceptos quo manifestó en sus discur 'os,
'u alteza de mira sociales, que salían, por cierto, 1 la.

órbita limitada do ]a utilidad de otro, á impul os del
ideal patriótico de su alma y de su inteligcncia, fu', cell
'Ul'ada con videute inn12ón n les úllimos núm ros de
LA RE""!.'TA CATÚLl A, y 'n ulla sorie de editoriales de
EL EsTAXDARTE C.ATÚLIC(I. ~ u uyidez CII política S011 las
libertade pública, ba ada,' en la. d I sufragio popular,
noble a piracióu I}Ue es el func!:.lll1outo de todo Luen go
Lierno republicDl1o. Los d batos de ese mOlJ1orable pe
ríodo de su vida parlamentaria, lo hicieron conocer del
país como UllO de sus mús esclarecido oradorcs polí-
ticos." .

n p riodista ya it-gendario, Zarababel Rodrígnez,
r memorando ]a participación le don .JlwlUel Jusé Ira
rJ'líz[lca! en los deuate parlamentarius de la reforma del
Código Pe lI ..d , explicós' a 'i: "Ese proyecto (c1ir'll10s de
p:l '0, ('011 perdón de sus autúres y de] acatallliellto de\Ji<.1o
á ulJa ley de la República) la prneba más itT'fragaLle
de la igllorallcia jurídica do ¡lUe tro pretensos y paten
tadus juri consulto, y merecía, ya que el derecho do la.
fuerza il¡a. ;Í ponerlo 801re el pavé, , lJUO la fi.wrza de la
razón )u expu 'ie,'e antes pur algllllo' dia á la yergül'l1za
pública. Fué e.. to lo que llizo el sl'ñ(lr ]ra7'J'{í;¿aval. 1'0
malldu CUIIlO muestra UllOS cualltu' arlíclllos dl' aquel
iudigesto f{trra('ú de cOlltradiccioue', de erl'()rps, de ab
'urdo, y de illju ,ticias, ltlostró que crcakL delitos imag;i
uarÍu' por darse el placer de castigarlos, qu' ]aH pOllas
HO ("uardaball prupOrCill1l alguua COII los deliloH, que He
LaLían copiado in di 'cernimil'nto )' á tuntas y loca' las
di 'po 'iciolJes de otros códi,,'u , y <)ue, en su prurito de
¡lagiar)' de r glamel,tar, los codificadores se LaLíall 110
vado de calle' la lillcltad del traL ..~jo, la liberlad ]0 la
vah1ra, la liLerlad <le la prl'llsa, la liLertad ], la COIl
'1 'licia católica, la libertad d(· la Jglt~Hia, la lillUl'lnd tlt' los
contralos, y Lai::it,a la li1erlacl de los Jll 'lJlligos JlanL t '1Ider
la 111allO '11 solit.:itud de Ulla JimOI::iULL, bill (,IllLargo de
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9.ne .en sta .segullda campaña no se mostr6 ni menos
Illtchgcnte, ll~ menos Ia:horioso, ni menos constante de
fensor d~ la libertad que en la I rimen. fueron menos los
que le hICieron justicia." ,

Esa ]J~'i~ze1"a ~ampaña aqll~ aludida, fué la emprendida
por el habtl y denodado lego] lador, en pro de la liber
tad el ctoral.

i sns briosos afanes con tan gallardo intf\nto, no al
canzal:on la completa victoria á que eran acreedorc ,
conqUlstaron al menos el voto acumulativo que ha sal
vado siquiera un girón de los derechos dei pueblo des
pedazados.

Entonces también, según lo afirma el publicista á que
n.os hemos referido, la enemistad, ignorando 6 no que
rIendo confesar y no pudiendo explicarse la improvisa
ci6n, hablaba de colaboradores tapados y de ocultos
mentores. Entre tanto, la verdad era que si e.1 experto
legislador mostraba cabal conocimiento del asunto en de
bate, era porque lo había penetrado desde mucho tiempo
atrás, con aquel interés "ivísimo con que siempre se
estudia lo que se ama. Empero, magüer el vocerío de ]a
pasi6n, de la injusticia y de ]a ingratitud, don Manuel
José ll'a1'1'ázaval se mantnvo en el santuario del deber,
con elevado patriotismo, hasta que consum6 dichosamen
te sus do,' invictas jornadas.

8ólo cuando comprendió que las insidias de los favo
recidos por su abnegación y elocuencia podían redundar
en deterioro de la causa que defendía, les dejó el campo
de sus proezas, sin recoger Jos laureles de sus triunfos,
para transportarse de nuevo al otro hemi ferio.

En pos de su partida, un editorial de EL INDEPE'

DII' TE no le rehusó ]a debida justicia.
"Creemos, dijo, que ningún hom.bre público ha ejer

cido en el país durante lo últimos dl.ez años (l. 65-1 75~,
ulla influencia política ni nU1s conSIderable, III má legl
t.ima, ni más benéfic~ que I señor don Mal~llel Jo é
l1'a1'1'ázaval. .r o más considerab] , porque efectivamente
ningún otro hombre en es tiempo, apoyándo.se en Sll
propio valer, ha sostenido, dirigido y reorgalllzado un

•
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gran partido, dándole un nuevo rumbo, dot~lndolo de
medios de defensa adecurA.dos á sus necesidades, y sus
citándolo entusia tas y 1 ajes cooperadores; porque nin
O'uno contribuyó con la eficacia que él al desenlac de la
~ampaña electoral de 1 71, que ha sido la más decisiva
del último decenio; y porque á nadie como á ~l deben
todos lo chilenos la aprobación de la reforma electoral
que, quitando á las municipalidades sus at.ribuciones
políticas, encomendando á los mayores contribuyentes
la formación de las juntas calificadoras y receptoras, ex
tendiendo á cuantos saben leer y escribir el derecho de
sufragio y estableciendo, al menos para la elección de
diputados, el voto acumulativo, es sin disputa la más
hermosa conquista hecha por el pueblo contra los falsi
ficadores de su voluntad soberana desde 1 33 acá. No
más legít.ima tampoco, 1arque ella no ha sido conse
cuencia de intrigas, ni de prol ósitos de predominio,
ni de ambición mezquina; sino consecuencia de mérit,os
propio, y de raras dotes de carácter, de inteligencia y
de corazón, vistas y reconocidas por todos antes que
por él mi mo, que en ellas encontraba, sin notarlo, el
secreto de su prestigio,"

Efect.ivamente, aquellos dos lustros de la vida parla
mentaria de don Manuel José Iran'ázaval, responden de
que no tuvo Chile ningún otro servidor público, que fue
se ni más sabio, ni más prudente, para emplear, en uene
ficio de la patria, los dones de lo alto de que hubiese sido
depositario.

luchas buenas obra había pract.icado. ¿Por cuál de
ellas se le hostilizaba? l\Ias sus adversarios no lograron
arrancar del corazón del pueblo, las esperanzas democrá
ticas que en él cifraba, ni tampoco la persuasión de que
á él reservaba el destino, en sus arcanos, el blasón de
sublimar su gloriosa estirpe y justa celeuridad, y de pa
tentizar la excelencia de sus principios políticos, en la re
generación de la patria por el predominio de la justicia
y de la ley,

Presagio de ésto fué también el tesón con que sostuvo
en la legislatura, las incompat.ibilidades parlamentarias,
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hasta hacerlas surgir con la triple palanca de su erudici6n,
de su l6gica y de su dialéctica.

in embargo, aunque al fin no se habia disminuido
su ci vismo, ni por el lap o del tiempo, ni por las vicisi
tudes de sus viajes, se había aumentado su inclinaci6n
al retiro de su hogar, 6 á la calma solitaria del campo,
donde halló siempre terreno, no ól.Q. para sus conoci
mientos, sino también para su s-errt:i:mtentos humanita
rios, en pr6 de sus inquilinos y operarios.

En su hacienda de Pnllally, que se dilata desde la cor
dillera hasta el mar, eroga por -su pobladores los dere- .
chos parroquiales, y ofrece médico y botica gratuitos, á
todos los habitant.es del fundo.

Allí aprovechaba sus horas en 1 , cuando la provin-
cia de Talco. lo arrebat6 á las tareas agrícolas, para con
fiarle su representaci6n en el Senado.

Su vuelta á la vida pública, era desde luego su activi
dad política en acci6n.

En vano, ému los mal cncu biertos, con aire de pero onas
ilustradas Y.illicio.. a , con fingido desd~n, han pugnado
con el sentido COmlll1, por consignar al recinto de los
delirios y utopias, algunos proyectos que, por su impor
tancia y conveniencia, 11 'vauan cun igo la victoria.

Verdad es que, por desgracia para 'hile y su pro
gresos generales, la crítica política, cama la hi tórica, la
literaria y la parlamentaria, no son, n alguno círculos,
el fruto sazonado de talent . pre\Tenidos por la ciencia
y fortalecidos por la moral, ino tendencia inie tras de
espíritus apocados, que no ven en los ingenios, ni en .10
actos públicos m<ls dignos de respeto y de loa, silla
irritantes obstácnlos de us s6rdido interese y ba tardas
pasiones de partido.

Pero en cuanto á don lJlaJlllfl Jo, é II'Cll'l'lízaval, los más
hall acabado por rendir parias al patriotismo gue e~ él
resalta pat.ente y bri llante, depurado de toda mtencl P
estrecha y mezquina.

¿Quiéll s aLrev ría hoy {t negar que la i~lea de la
Comuna Aut6noma, es la eJaboraci6u má sabia y má'
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fecunda de que haya dado ejemplo, en el parlamento de
Chile, la int.eligencia humana?

Preciso es confesar que un sistema polít.ico tan vasto
en la magestad de su conjunto, t.an admirable en el enlace
de su deducciones, no se ltabía concebido ni menos
organizado jamás por ninguno de uuestros legisladore .

El orador á quien ha cabido la suerte de colocarlo cllal
estrella de venturosa bienandanza en el cielo azul de la
patria, ba razonado al par que ha conmovido, en discur-
os I lena de luz y de calor, exhibiendo, ell toda sn

grandeza, con argument.os formulados en toda su pro
fundidad, los problemas protectore del pueblo, que e
comprenden en su acrisolado pensamiento político. Ha
expuesto y agit.ado la cuestión de la soberanía popular,
sobrado adormecida, despertándola, con el eco de su voz,
y ltaciéndola vibrar en el entendimiento y en los cora
:wnes, Lasta. el punt.o de haber persuadido al país, sin
ninguna discrepanein, de que no puede recusarse su
tesis sin ver desmoronarse los fundnment.os de la Repú
Llica.

Est.a con vicción íntima de Obi le no se embotó en nues
tro suelo. Voló al ot.ro lado Je los Andes, conquistando
nnmerosa' adhesiones, en los Estados del Plata y en 01
Bra il. 'u paso por la pren. a de Nort.e América ha sido
una marcba triunfal. El decallo del periodismo de la
capital de Ob.ile, EL FERROCARRIL (número 10,927, 14 de
)Iarzo de 1 nO) ba concretado eRto, así:

"LA PRE Ti'A DE E. TADO UXIDO y EL ""KOl{ IRARRÁ
Z.\"VAL.-Algunos diarios importantes de Estado Unidos
vienen ocupándose detenidam nte de 108 debates sobre
la üomulla Autónoma en el ,'enado de Ohile, y de los
Ilotabl s discurso del señor Ira1'l'Iízai'a1. Urce la prensa
yankee que este debate es el comienzo de un gran movi
miento que call1biará por completo la ti"ollomía polítie<1
)' aumillistralint de IlU )'{ro paíK. Al mismo tiempo que
aplaud· el debat.e del ,'enado, tributa I'l' petuosoR lJomc
nt~jes al señor Ir~I1'1'Jzaval, victorioso eamp ón del par
tido conservador chileno. No sería extraño que la prellsa

Ul'opea, especialmente la inglesa, tomara nota también
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de e~t~ movimiento en f~vor de la reforma electoral y
mUlllClpal, ya que la cornente de las ideas nuevas e.·teí.
empapada en jas prácticas é instituciones de pueblos
como Estados Unidos é Inglaterra."

Por lo tocante á nuestra tierra, la unidad de pensa
miento de la prensa, en este punto, se resume en los
siguientes conceptos de LA LIBERTAD CATÓLlCA dc 'on
cepci6n (11 de Diciembre ele 18c O):

" n ilustre e tadista, á rruien dehe Chile ino'entes
beneficios: el voto acumulati\'o, entre otros, y el rechazo
de artículo de persecuci6n contra la reliú'i6n en pi Có
digo Penal, el señor don IJlanuel .fosé ll~}'¡'(í:wval, que
ha vi ¡tado varias veces los pai' s m{t::> adelantado del
mundo para estudiar el lUPjor sistema de GobiC'rno, ha
propuesto en el Senado, cvmo Lasc de la libertad elec
toral, el Munici pio Autónomo. No necesitamos reproducir
los argumentos incontestables con que en luminosos, dis
cursos el señor senador por Talca ha dado á su tesis la
evidencia de una demostración geométrica: el país entero
ha leído con avidez y con la. más viva satisfacci6n . o
discursos. Véanse los artículos de fondo de todo los
diario serios de Chile y se hallará no tanto un :lnrtli is
cuanlo un coro de aplausos."

Ello e~ incontrovertible. La provincia de Talca deL
sentírse orgullosa de su repre entante ntre lo padre
conscripto de la patria, por más que no ea <-- ta la pri.
men vez llue la 111f'jor pro apia se consagre á la cau'a
del ]lueLlo.

"Parece, decía un publici. ta francé ,á prop6 ito <1e
otro de la, ario tocracia, que, cuando un noLle abraza la
caUS'l del puel>lo, lleva en su adhesi6n de interesada, no
solamente más ardor, sino tambi ~n menos ilusiones que
un ad vcnedizo."

La provincia de Talca 1ll ha. visto. Asu ter o y alti\'o
nomLre, que, por do !luiera illsl ira simpatía y admir:1

ión, utlirá siempre la po teriJad, los apla.usos que u
mandatario ha ganado en buena liJo

"Aplausos, como escribía LA UNIÓ de Valparaí 'o, :í,
la elevación de miras del político.
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»Aplausos á la vastísima ilustraci6n del estadista.
»Aplausos á la energía impert.érrita. del hombre de

firmes y honradas convicciones.
»Aplausos, en fin, al ardoroso y magnánimo empeci

namiento del patriota en el tenaz empeño de arrancar al
espíritu apocado y rutinero, reformas llamadas á produ
cir en Chile ia más Lenéfica y trascendental de las re·
voluciones.

»Porque el honorable Senador por Talca-que apenas
como político tiene otro defect.o para los que lo conoce
mos de cerca que su falta de alltLici6n-no acometi6
la ardua campaña parlamentaria á que acaba de dar
remate, en obsequio de ningllll círculo 6 partido, ni en
odio á determinadas ideas 6 personn,s, r:;ino que, remon
tándose á mayores alturas, quiso y supo exclusivamente
dirigirla á la extirpación de las cansas que hasta ahora
han hecho imposible en nuefStro país la primera de las
libertades públicas."

A los aplausos, ha seguido el éxit.o. La comisi6n mix
ta de ambas cámaras legislativas, encargada de propo
ller lo' proyectos de ley de elecciones y de organizaci6n
y atri uuciones de las munici palidades, nomLró, por una
nimidad, su presidente, al sforzado atleta de la palabra
y hombre de letras, no 1ara qll le sirviese de ornato
con su integridad y su patriótica abnegación, sino anti
cipando que iban á traducirse en hechos las aquilatadas
aspiraciones, cuyos vehículos habian sido sus discursos,
tall señalados por la corrección de la forma, como por la
solidez y profundidad de la doctrina.

LA. Epo 'A de 'antiago anunció el expresivo suceso.
"Recayó la elección, dijo, en don Manuel José I1-a1Tú.za
val, manifestando ese voto claramente, y desde el primer
momento, el espíritu que dominaba la reunión, y los
1 rop6sitos que se proponía persegui r. Oon ese voto de
honor tamLién ponía el Ji l> ralismo de relieve ese noble
fiélltillli uto d ju lieia, qlle no distingue entre amigos y
a hursario " y (lLlU sólo en horas ingratas, ell q lIe toodo
se tira en el olvido, alguien 1 Ita podido cuestiolJar.

»)El señor Il'a1'1'rizaval ha iniciado en el Senado la 1'e-
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forma de nuestro sistema 1 ctoral, sobre la base más
amplia y radical. Los liberales no le niegan ese honor'
por el contrario, sc hall apresurado á reconocerlo y con~
sagrarlo ante .[ raí '.

)Despu s le p a significativa designación, declaró la
comisión que la lIucva ley clectoral se deLía levantar so
bre nna basc radicalmcnte diver a de la que había, cr
vida á los distintos proyectos presentados, y que en la
discusión se dehía, por consiguiente, prescindir de esos

¡ "proyecLOS.
Con esto quedaha decidido que la comisión se asociaba

á las ideas de su presidente, relegando al olvido los pro
yectos formulados sobre otra base.

La mayoría y casi totalidad del Oongreso hizo lo mis
mo en la publicidad de debates solemnes, como lo haLía
previsto, con pCl'picaz penetración, don J u1io Zeger , en
su memoJ'andum político le 21 de Abril próximo pasado,
al in 'inuar algullos de Jos ciudadano m,1.s acreedor€',' á
la primera magistratura de la Repúhlica, en estas juicio
sas frases:

" acidos en el seno de la fortuna y de las considera
ciones sociales, hay otros ciudadanos que han renuncia
do voluntariamente el goce tranquilo de esos beneficios,
para elevarse á la esfera en que e sirve al país y se ba
talla por su bienestar. Uno de ellos acaba de dar testi
monio de la distinción de su espíritu y de su tenaz con
sagración al estudio de los interese público, proponiendo
reformas políticas que ya se han hecho camino en la
opinión y no tardarán mucho en convertirse en leyes."

Lo demás pertenece al porvenir.
Entre tanto, don Manuel José IraJ'7'ázal.:al que habl:1 Ó

guarda silencio po]' amor de la ¡'irtl.ld, se debe, al.paí .' en
el cual no ha de faltar ni un Plutarco qne Jo dIbUJe, nI Ull
Fidias que 10 represente, ni Ull Homero que ]0 cante.



LA COMUNA AUTONOMA.

Sesión extraordinaria en 4 de Noviembre de 1889.

El señor REYE (Presidente).-En conformidad á lo acordado
en sesiones anteriores, corresponde tratar del proyecto de ley de
elecciones formulado por la Comi-ión. Como ya ha sido aproba
do en general, entraremos á la di cu ión particular del proyecto.
En discu ión el artículo 1.0

En conformidad á lo que dispone el Reglamento y constando
esta ley de numeroso articulas, se podda dar por aprobados
aquello que no sugieran ob ervación.

Queda asl acordado.
El sellOr IRARRÁZAVAL.-Como lo mUnICIpIOS de de nue·tra

emancipación polltica han carecido en Chile de autonomla y las
elecciones no han dejado jamás de c rre ponder á la \"oluntad y
al interé bien conocido del Jefe Supremo de la nación, desearía,
señor Presidente, confiando talvez demasiado en la exce iva in
dulgencia de e ta Honorable Cámara, empeñarme en demo trar
que la mayor parte de los abusos que de ordinario han falseado
los actos electorales habrla podido evitarse si el poder electoral
hubiese estado organizado obre la base de comunas ó municipio
independientes, lo que á u vez con -tituyen el principal y más
sólido fundamento del gobierno representati\'o y de la - institu
ciones liberale. que este. i tema requiere.

Si el Senado encontra e fundadas mis obsen'aciones, me atre
verla á solicitar que se invitase á la Honorable Cámara de Dipu
tados á reunir la omisión que actualmente e ocupa de la ley
municipal, con la C mi ión del Senado que ha estudiado ya la ley
electoral, para que de común acuerdo formulen Jos proyectos que
serian presentados á una y otra ámara, tomando por base la
autonomía de la subdelegación, á cuyas autoridade . e encomen
darla la organización del poder electoral, en conformidad á. lag
pre-cripciones de la ley que en este momento pende de la delIbe
ración del enado.

Principiaré por ligeras observaciones sobre la importancia del
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mUlllclplO autónomo y obre las condiciones indispensables de
existencia del si tema representativo, para hacer en seguida notar
que, desde el origen de este sistema en el siglo XII, hasta la fecha,
el poder electoral fué establecido siempre en todos los paises, so
bre la organización comunal, de modo que ni en Inglaterra, donde
e ha practicado por el espacio de seis siglos, ni en ninguna na

ción de la que lo han adoptado con posterioridad, jamás ha sido
organizado sino arraigándolo en la misma organización comunal,
e\'itando, por esta circunstancia, esa cla e de abusos que, de ordi
nario, han falseado nue tras elecciones.

Ninguna ocasión, y son muchas, en que se haya tratado en
Chile de reformar la ley electoral, se ha presentado en circunstan
cias tan e pecialmente fa\'orables como la actual. La ley electoral
se ha reformado entre no-otros con mucha frecuencia, lo que está
demostrando la necesidad de aplicar á este ervicio un remedio
permanente.

Es verdad que el Presidente de la República, que hasta ahora
ha sido el único á quien ha pertenecido y que ha usado del poder
electoral, ha tenido á bien hacernos saber, como han acostumbra
do todos sus predecesores en análoga circunstancias, que está
dispuesto á mandar, y que ordenará á sus agentes que guarden
neutralidad absoluta en materia electoral, lo que importa el reco
nocimiento de que no se ha observado esa neutralidad en las elec
ciones anteriores y la disposición en que se encuentra le hacerla
observar en lo sucesivo.

Pero la ocasión que hoy se nos presenta tiene el carácter espe
cial de que el Ministerio actual ha llegado al ongreso, nombra
do, no sólo con cierta independencia de la voluntad del Presidente
de la República, 10 que, si mis recuerdos no me engañan, ha ocu
rrido en otras ocasiones, sino ofreciendo, por primera vez, la cir
cun tancia particularlsima de ser los Ministros los representantes
directos é inmediatos de los partidos políticos que forman la ma
yorla de las Cámara. Apesar de que ambas Cámaras han sido
siempre el re ultado genuino de la voluntad presidencial, hubo
ocasión en que el enado, en 1857, impuso á S. E. un cambio de
l\1inisterio, y aún le indicó los nombres de algunas de las perso
nas que debería nombrar.

El Presidente de la República se conformó con la \'oluntad del
Senado en [857. Faltaban p cos me. es para las elecciones, y lue
go apareció una circular que, en sus términos generales, era más
ó menos idéntica á la que se publicó n días pa ados su crita por
el eiior Ministro del Interior.

Pero lo que entonces sucedió, esp 1'0 que no sucededt ahora,
porque á pe. ar de esa circular, aquellas elecciones fueron, como
todas las anteriores y posteriores, la obra exclusiva del Presidente
de la República.
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Si cito este ~echo e P?rque des;o que saquemos desde luego
p.ara las próximas eleccIOnes algun provecho, el provecho que
siempre debe tener~e presente cuando se discute esta clase de
cuestiones. Es decir que no hemos de conformarnos con la hon
radez y honorabilidad del Presidente de la República y del Mi
ni terio, ni con la sinceridad de sus promesas; eso no es, ni puede
ser jamás suficiente. Es necesario que tratemos de establecer ver
daderas garantías que nos pongan á cubierto de la po ibilidad de
que el Presidente de la República ó . us Iinistro, faltasen á sus
compromiso, olvidando u. prome as.

El actual Presidente de la República se va á encontrar en el ca o
de abrir las sesione del nuevo Congreso el 1.0 de Junio de 1S91.
Yo desearía que entonces, al leer su mensaje, pudiera decirnos con
verdad y sinceridad, aquellas palabras repetida- ya otras veces
en este recinto, de Buchanam al Congreso de \Va hington: "Doy
las gracia á la Providencia y al honrado patriotismo de los pa
dres de la patria por haber depositado en mi mano un poder
con tales limitaciones que, aunque qui iera, no podría abu ar."
Yo desearía que S. E. pudiera decimos al abrir el Congreso de
1891 y al dar cuenta al país de haberse realizado en Chile las pri
meras elecciones completamente libres y legales: "Esas elecciones
han sido libres y ajustada á la ley, no solamente porque yo y el
1inisterio hemos cumplido con sinceridad nuestras promesas,

sino también porque la ley que vosotros habeis dado y que yo
he sancionado, me ha puesto en la imposibilidad de inten'enir,
como ha sucedido hasta ahora." Hé aquí lo que desearía oír al
abrirse el Congreso en 1891.

Hechos de este género on ordinarios en los paí es verdadera
mente libre, como Estados U nidos. ¿ uál, entre los mandatarios
de los pa{se republicanos, ha habido más honrado que \Vashing
ton? linguno. Pues \Vashington, el hombre á quien los E tados
Unidos consideraban el primero en la paz y en la guerra y en el
corazón de us conciudadanos, se e forzó en las se -ione de la con
\'ención que han pasado á la historia, en establecer la - bases de
una Constitución verdaderamente liberal que ha llegado á . el' la
primera y la más perfecta que hara elaborado el hombre como
organización libre de un paí representati\"o. \Vashington, en esas
conferencias no buscó ni persiguió nunca otra ca a que ésta: de
qué manera limitar r fiscalizar lo poJere unos por .otros á fin?e
asegurar la libertad r hacer imposible que las autor~dad,e pudIe
ran abusar. La razón nos dice que la ler no puede jam3 propo
nel"'e un fin má elevado que el de colocar los derechos r la liber
tad de lo ciudadano á cubierto de lo abusos, siempre po ibles

n hombres que se .ienten ilwestidos de un gran poder. i no~otros
hubi ramos tomado estas mismas precauciones cuando se dIctó la
Constitución de 1833 y si en todas la - ocasiones en que se han pro-



mulgado leyes electorales hubiésemos siempre procurado real~zar

la condición indi pensable apuntada por Buchanam, de seguro que
no \'enddan repitiéndo e constantemente unos mismos abuso.

Dos son las condiciones esenciale del gobierno representativo.
La primera con ist.e en la di\'i ión y recíproca fiscalización de

los poderes públicos; la -egunda, sin la cual no existe el sistema
representativo, con iste en la elección de los funcionarios que han
de ejercer el poder público; elección reservada á los ciudadano,
en su carácter de miembros de la corporación comunal, los que,
de e ta manera, participan de la administración del E tado.

1erece toda nue tra atención la manera como la Constitución
norte-americana realiza e tas dos condiciones del gobierno repre
sentativo. Tanto el Poder Judicial, el Ejecutivo y el Legislativo,
como el poder electoral, radicados en la comuna, están allí per
fectamente determinados y limitado recíprocamente, realizando
de esta manera el scif gm'crllclIlent, nombre que, según Laboula
ye, nos hace falta, porque no tenemos la cosa. El Poder Judicial
tiene, no sólo todas las facultades que entre nosotros, sino que
tiene una más: la de defender á los ciudadanos contra los desbor
des del Poder Legislativo y Ejecutivo; porque si alguna vez llega
se á dictarse una ley que se apartase de las pre cripciones consti
tucionales, el juez ante quien pueden reclamar los ciudadanos
perjudicados ó interesado, no declararía nula e a ley, sino que
re olverla que los reclamantes no están obligados á cumplirla, y,
por con iguiente, esa ley quedaría de hecho sin efecto. El Poder
Judicial en Estados Unidos tiene la facultad de resolver toda
cuestión contenciosa, sin excepción ninguna, pues la Consti
tución americana no da cabida á las competencias.

Allí no existe el Consejo de Estado, por medio del cual se qui
ta á los juece facultade preciosas, y sobre todo se nos impide
hacer efecti\·a la respon abilidad de los agentes electorales.

El Presidente en 'hile administra la República por medio de
los intendentes y gobernad re y demás agentes naturales, como
lo llama la Constitución;)' estos agentes tienen á su favor la cir
cun tancia por demás extraíia de no poder ser acu. ado por nin:
gún delito sin que antes el Consejo de Estado, Ó, lo que es lo
mi mo, el Presidente de la República, autorice la acusación. Eso
no existe en Estados nidos, porque no hay allí ningún funcio
nario público contra el cual no pueda hacerse efectiva su resp n-
abilidad en el m mento mismo en que faltase á alguno de sus

debere .
El Poder Ejecutivo tiene á su c.argo las relacione exteriore,

la finanzas, la guerra, el ejército y el nombramiento de ciertos
empleados superiores con acuerdo del enado.

El Poder Legislativo, ya he dicho como, puede ser fiscalizado
por el Poder Judicial.
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Al Poder Municipal, que casi no aparece en la Constitución
general y que es necesario ir á buscar á las constituciones parti
culares de los Estados, está encomendado el gobierno general de
todas las comunas y además el gran dominio de las elecciones'
porque por medio de las elecciones es como el pueblo particip~
del gobierno general de la nación de un modo eficacísimo, iem
pre que hay verdad en la elección. De e ta manera, el pueblo de
E tados nidos, como el de Inglaterra, el de Béljica y el de to
dos los paí es donde hay \'erdadera libertad electoral, es el único
juez y la única autoridad que organiza las elecciones, ejercitando
un poder que le pertenece exclu~i,·amente.

En Estado~ nidos no hay ningún funcionario público contra
quien no se pudiera hacer efecti,'a su responsabilidad por cual
quier abuso ó falta que cometiere en el momento mismo en que
la ejecutare. Para todos ellos, desde el Presidente ha ta el último
empleado, la ley tiene de antemano determinado el tribunal que
deberia juzgarlo.

Precisamente es esta responsabilidad la única diferencia que
exi te entre la libertad y la tiranía: la libertad lleva con. igo la
responsabilidad; la tiranIa no es responsable.

En Estados Unidos, el Poder Ejecutivo y el Judicial como el
Legislativo, no pueden jamás tocar al Poder Municipal; este po
der es completamente indepen::liente y eparado, y en su esfera,
dentro de los intere es locales, es completamente autónomo. Esta
misma circunstancia se encuentra en el Gobierno de Inglaterra;
pero el de Estados Unidos tiene la ventaja de er una verdadera
democracia. La Reina en Inglaterra y el Presidente en E tado

nidos no pueden hacer nada en el gobierno local, en que no existe
esta administración que ejerce entre nosotros el Presidente obre
todo el país. E ta gran administración, producto propio de la
decadencia y de la corrupción del Imperio Romano, y fuente ina
gotable de despotismo, no ha existido nunca en Inglaterra ni en
Estado Unidos, ni en ninguna de la naciones que po een una
comuna autónoma.

Pero en Chile el Presidente extiende su acción ha ta el último
rincón del país, lo hace todo, é impide á otros hacer el bien y
todo aquello que podrían hacer las localidade; e mezcla é inter
viene ha ta en el nombramiento del rector de la Universidad,
como decía en esiones pasadas el honorable Senador de Valpa
raIso.

En Estados U nidos todo 'el poder electoral está organizado en
la comuna, en el municipio autónomo.

IH ~s una verdad lo que d ice el articulo 3. de Ilue tra Cons
titución, que la soberanía re ide esencialmente en la nación,. que
delega sus falcutades en las autoridade que establece la misma
Constitución. llí es una verdad, pero no lo es entre nosotros,
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donde todo el poder electoral reside en el Presidente de la Repú
blica.

En E. tado- U nidos existe el poder autónomo de la comuna,
que atiende á lo intere-es generales de 1, localidad, encargándo
se la misma ley de fijar us límites á fin de evitar todo abuso po
sible. Ese poder es re-ponsablc y perfectamente determinado y,
como los demás poderes, está obligado á permanecer d ntro de
'U órbita. La ley establece las contribuci nes en proporción de
los haberes de los ciudadanos y autoriza á la comuna para aplicar
aquéllas á los selTicios local<;s, después de fijar lím~tes I~asta dond.e
pudieran legar. Hay, ademas, otra pequeiia contribución de capI
tación, Polltax, cuyo monto es de dos á cinco pesos, )' que se
aplica generalmente al sostenimiento de las escuelas de instruc
ción primaria.

Con esa limitación de cada uno de los poderes se dió origen en
Estado' nidos á ese si tema maravillo'o que ha hecho de aquel
país un modelo entre las nacione civilizadas; ese gran país que,
en el espacio de un siglo, ha aumentado en población de tres á
setenta millone de habitantes. que po een no sólo la riqueza. ino
la libertad en el má alto grado á que ninguna otra nación en el
mundo ha conseguido llegar. .

y esto no es cuestión de raza. como algunos pretenden, sino
de istema, porque la PrO\'idencia no habrfa entregado la felici
dad y prosperidad de lo pueblos á emejante cau a. Ello viene
del cuidado que cada cual pone en consen'ar y mantener su liber
tad é independencia. Y si en el espacio de un siglo, la población
de los Estados nidos ha aumentado de tres á setenta millones,
no se ve qué causas podrían detener su crecimiento, y antes de
cerrar e el siglo próximo, no sería extraño que el mundo tuviera
que contemplar, asombrado, que la población de esa gran Repú
blica habría llegado á ser más de la mitad de la población total
del globo.

y ¿cuál e la causa de la portentosa prosperidad de Estados
nidos? La libertad completa de que gozan todos us habitantes,

la independencia de lo podere públicos, unos respecto de los
otros, la autonomía de la comuna.

La bao e es allí amplia, la libertad completa. En todos los
países que se han distinguido en la hi toria, la autonomía é inde
pendencia de la comuna han sido la base principal de su grande
za. Roma y tenas fueron grandes mientras conservaron la auto
nomía del municipio; con la Roma del Imperio "ino la decadencia
junto con la de. apJ.rición de la independencia municipal; Bizancio
y Egipto, á pe. ar le su aparente grandeza, jamás llegaron al ~ra

do de cultura)' de grandeza de la Roma y Atenas municipal S.

En los tiempos modernos, los países mas prósperos son aque
llos donde exi te la autonomía del Municipio. ¿En qué época



-7-

brilló más la España? Cuando existían las comunidades de Cas
till~ y Aragón. ¿Y la Francia? Cuando sus comunas brillaron por
su 1I1dependen ia. Guizot, en su ¡-lis/orla de la Ci~llli::;ación, hace
el paralelo entre el bourgués independiente, rebosando de bienes
tar, del siglo X II, Yel estado miserable del habitante de la comuna
dominada por el poder central en los siglos XVIII y XL'. Lo
mismo aconteció con la Italia del siglo XII, con Florencia y
Flandes, y especialmente con la Inglaterra, que, si ha sabido cre
cer en riqueza y prosperidad, lo ha debido al mantenimiento de
la autonomía de sus buq~os.

En cambio, las naciones han decaído cuando han perdido la
aut nomía de sus municipios. ¿Cu{lnd comenzó la decadencia de
la altiva Roma? uando ¡\ugusto concluyó con la autonomía del
municipio romano. ¿Y la de España? uando Carlos V concluyó
con las comunidades de Castilla y legó á sus ucesores una nación
en decadencia.

En Francia, de de Luis XIV, es decir, desde el advenimiento
del despotismo, data la destrucción de las última libertade mu
nicipales; se sabía, in embargo, cuánto ellas importaban, y en
tiempo de Luis XV I, Malesherbes, Utl año antes de la revolución
de América, en r77 S, exclamaba con noble elocuencia:

"Toda corporaci 'n, toda comunidad de ciudadanos conservaba
el derecho de administrar sus propios negocios, derecho que no
decimos que fuese parte e encial de la Constitución primitiva del
reino, porque provenía de un origen superior, del derecho natural,
del derecho de la razón. in embargo, e e derecho les fué an'eba
tado á nlestros 'úbditos, Sire, r no tememos asegurar que la
administración ha caído, á este res¡ ecto, en excesos que pueden
llamarse puerile ."

"Desde que ministros poderosos han considerado como un prin
cipio político el impedir la convocación ele e-a' asambleas na
cionale ,se ha llegado ele consecuencia en consecuencia hasta
declarar nula las deliberaciones de 1 ' habitantes de una aldea
cuando no e taban autorizadas por el Intendente, de manera que
si esa comunidad tenía que hacer e'e ga to, era preciso obtener
antes la venia del subdelegado, del Intendente, i, por consiguien
te, seguir, en t do, el plan que él hubiese aprobado, emplear los
obrero que él favoreciese, pagarlos á su arbitrio, y i la comuni
dad tenia que so tener algún proceso, e necesitaba de antema
no hacerse autorizar del Intendente, de manera que la cau a debía
secruir e ante este primer tribunal antes de entablarla ante la ju 
ticia. Y si el juicio d 1 Intendente fuese contrario á I? habitante~,
si su adversario gozase de crédito en la IntendencIa, la comUl11
dad quedaría privada del derecho de defensa.'.'

"lIé aquí, Sire, lo medio' que han s~rvld.o p.ara ahoga~' en
Francia todo espíritu municipal)' para extlnglllr, SI fuera pOSible,



-8-

ha ta los sentimientos del ciudadano, declarando, por decirlo así,
en interdicción á la nación entera y poniéndola bajo tutela.
(RemontrallCL's de la Conr des aides, I777.) (1)

Macaulay ha e crito una página brillante para demostrar el
mi mo hecho respecto de España.

"Todas la'> cau a de la decadencia de España, dice, se resuelven
en una sola: mal Gobierno. El "alar, la int ligencia, la energía
que al final del 'iglo XV y principio del XVI habían hecho á la
E -paña la primera nación del mundo, fueron lo frutos de las llll

tigu<zs instituciones de Castdla J' AragJIl. in -tituciones eminente
mente fa\"Orables á la libertad públi a. Los príncipes de la casa
de .-\ustria la atacaron y casi las destruyeron. Sus sucesores ex
piaron el crimen. Los efectos del cambio del bueno al mal Go
bierno no se alcanzan á sentir sino pa ado algún tiempo después
del cambio. Los talento. y virtudes que una buena Constitución
engendra pueden alguna vez obrevi\'ir á esa Con titución. Así
los reinados de príncipes qu(han establecido la monarquía abso
luta sobre los reinos de gobiernos populare , suelen brillar en la
historia con particular esplendor. Pero cuando una ó dos genera
ciones han pasado, entonce sucede lo que observaba Montesquieu,
que los gobiernos despóticos se asemejan á aquellos salvajes que
cortan el árbol para coger el fruto. Durante los primeros años de
tiranía, todavía se ca echa la semilla arrojada en los últimos años
de libertad. Así, la era de Augu to rué fecunda en grandes talen
tos [armados en la generación de Cicerón y César. Los frutos de
la política de Augusto los recogió la posteridad. Felipe II fué el
heredero de Cortés y del Justicia Mayor, )' ello le dejaron una
nación capaz de conquistar el mundo. Lo que dejó Felipe JI á sus
sucesores, es bien conocido." (2)

(1) uIl restait achaque eorps, a ebaque communauté de eitoyens le droit d'aelministrer
ses propes affaires, droit que nous ne disons pas qui fasse partie do la eonstitution pri
miti,-e du royaume, cal' U remerite bien plus haut; e'est le droit naturel, e'est le elroit de
la raison. eependant il a etC enJe"e a vos sujets, Sire, et nous M eraiudrolls pas de dire
que l'administration est tombée a eest egard, daos des exee. qu'on peut nomer puerils.

Depui. que des ministres puissant.a se seret fait uu pI i .. cil,e poli tique de ne point
l!tk er convoquer d'a emblees nationales, 011 COl r~t venu de con °e'1uences en consequeDce ,
jusqu'a declare,' nulles le. deliberations des habitants d'un ,-illage q.uand ellps ne .ont
pllS autorisers par ¡'intendant; par eonseqnent suivre le plan c¡u'ila adopte, emplo)"er les
oUYTiers qu'il favorise, les payer suivant soo arbitraire; et si la communauté a un proc s
a souteni., il faut aussi qu'elle se fa se autoriser par l'intenelant. ]] faut que la e.use ~oit

pbi,)'e a ce pr.mier tribun.l aVAnt d'ebre portee de'-ant la justiee. Et si l'nyis ele !"in
tf~nltA.nt e..t COI traiTt' nl1X habitan!.. ou Ri leul' adversaire a du cr\lit a l'inteodancc) la
COJU1UUI1:.Ut~ C. t. ucchu,' ,l· la facultJ ,te dI el'ndre 8e~ droits.

Voila, ~ire) par quel!" moyen On a trnvailU: á etonffer en France tOllt esprit Illunicipul, a
ct.cindrc, ",,¡ 00 le pOll\'ait, jlL~qu'aux bcntilllcnls de dt ~Icn 011 a pour Hinsi dil'c int(,1'dit
la natíoo cntiel'e, ct 00 lui a uonne de iUtC1l1S."

(2) AII the causes of the deeay of R¡J<lin l' solve thelllselves into one eausp, bad govero
mento Tlle valour, tbe inteJligence the energy "hich, at the elose of the feefteenth anu
the beginning of tbe six teenth eenLllI-y had made the Spaniards the fi"st nation in the
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Esto expresaba Macaulay, confirmando lo quc dccía Males
herbes respecto de Francia.

La comuna autónoma es la única escuela práctica en que el
pueblo apl:en?e y goza de lIbertad. Tocqueville, al ocuparse del
engrandecImIento de los pueblo:, considera que él no puede tener
otro origen que la independencia de los municipios. Las institu
ciones comunales son para la libertad, como las escuelas primarias
para la ciencia; ellas la ponen al alcance del pueblo y le enseñan
y acostumbran á aprovccharla y á servirse de ella. Sin institucio
nes comunale , una nación puede darse un Gobierno libre, pero
no tendrá jamás el espíritu de la libertad.

La historia)' la razón se aunan para probarnos que para que
una nación sea verdaderamente libre es necesario arraigar la li
bertad en las instituciones comunales. Esc es el único suelo donde
puede cultivarse y desarrollarse; fuera de él, todo es más aparen
te que real; habrá administrados, súbditos; de ninguna manera
ciudadanos.

En Estados Unidos la comuna tiene el derecho de comprar, de
vender, de demandar; es completamente independiente.

Según he leído en la historia constitucional de Inglaterra, de
Stubbs, "los derechos de las comunas en Inglaterra se originaron,
no en privilegios reales, que podía quitar el que los daba, sino en las
más primitivas instituciones y en aquellas asociaciones locales que
son inconmovibles ante cualquier intento ó propó ita." (1)

Las primeras comunas son debidas, no á una carta otorgada
por el soberano, sino á un derecho primitivo, exactamente como
decía Malesherbes, quien las fundaba en el derecho natural.

Las town-sltzp aparecieron en el siglo VII, como pequeñas pro-

woorh1, were the fmits of the old institution of Castile and Aragon, institulions eminent!y
favourable to publie libedy. Those institutions tlle tirst Priuees of the House of Austria,
attaeked anel almost wboly destroyed. Tbeir sueeessors expiated tbe Cl·ime. Tbe efecta of
a ebange from good governmente to b~d government is not fully felt for some time after
the ehange has taken place. Tbe talents and the virtues whieh a gool! eonstitution gene
rates may for a time survive that eonstitution. Thus the reigns of prinees wbo have esta
blished absolute monarehy on the ruins of popular forms of government often hine in
history witb a peculiar brillianey. But when a generation o,' two has pa el! away, tben
comes signany to pass that whieh was wlitten by Montesquieu, th,lt ,lespotie governmeot
resemble those savaocs who cut down the tree in order to get at tbe fruit. During tbo
tirst yeors of tyranny, is reaped tbe han'est sown during the last year. of liberty. ~'hns
the augusta n age was rieh in great minds formed in the geueration oi. ~leoron and Ce aro
'rhe fruits oi tbe poliey of Augustus were reservel! for posterity. Plllh~ the ~eeond wa.
tbe heir of the Curtes and of the Justicia Mayor; and they left hilO a natlOn whleh seemed
able to eonquer all the Wodd. Wbat Pbilip left to bis sueeesors is well known.

Maeaulay. War of the sueeession in Spaiu.
(1) "~'heir righta were rootel! not in royal pri\'ileges whieh he.who gav~ eould take

away but in the most primitive iustitutions and iu those local assoelLltlons wteh are o all
intents sud pnrpo es indelible."

( tnbbs, eonstitutional Histo!'y of England vol. 11. p. 20ó).
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piedades que ,e culti\'aban en común entre los habitantes. En el
iglo XII e rmaban ya la unitlad constitucional.

Según Beda, historiador inglés del siglo V tI I, la palabra towu
s/tip prO\'ien elel sajón tllU sape, el ~'t1lims de los romanos, origi
nariamente el cierro de la propiedad, como Burgo, bOYOllg/t, la
casa fortificada tlel poderoso.

"El TO~"U-S/llP en el siglo XII, en Inglaterra, era la unidad de
la maquinaria con ,titucional ó tle la administración local, la más
simple forma de la organización social. (1)

Los primeros rígene del Gobierno representati\'o apareci ron,
en el siglo XI r, en 1 180, en España, en las artes de León, don
de concurrier n lo' primeros tlelegados de . us comunidades.

El 1254, es la primera fecha en que comparecieron al Parla
mento de Inglaterra do representante de cada distrito sajón, para
conceder dinero que poder enviar al rey, que estaba en Gas
cuña.

En Diciembre de 1264, Simón de 10nfort convocó á Londres
no sólo á los señores de los /tire sino á dos dúcretos y legales l'e
presentantes de las ciudades y burgos, dirigiendo la convocatoria
á los magistrado de las di\'ersas comunidade .

En 1275, Eduardo I convocó el primer Parlamento represen
tativo para conseguir una contribución general. (2)

E te poder representati\'o que no conoció Roma, tm'o de esta
manera su primer origen en la Edad Icdia.

Laboulaye lo reconoció así cuando dice: que hay mucho quc
di culpar al fcudalismo, pues se le deben do grandes cosas: el
jurado y el gobierno representativo.

El mismo nombrc del uerpo Representati\'o inglés, Cámara de
los Comunc', ó de la' comunidades, indica claramcnte que cstas
fueron la base del Gobierno representati\'o, y cuáles fueron los
primeros funtlamentos de este sistema. Así lo hace notar Hearn
en su historia del Gobierno de Inglaterra. Y cito autoridades,

(1) "The TOWD' híp wa the unit of the con titntional 81achinery al' local allmiDistra,
tion, tbe simplest form oí social or¡¡auizatioD." (The cou,titutional 11i tal')' oí EnglaDd.
-Yol. Ir, ch·,p. Y. p. 93).

Edwardu , Dei Gratia Rex Angil., IIibcrh. et Dux Aquitamim Yicecomiti Kancire,
salutem.

(2) CUlO prwlatis et magoatibus regoi no,tri mandayerimus ut ip o parllamento Dostro
qnod apud We,tmonasleriu,o iD qllillciena ,ancti ~Iiehaelis proxime futllra teDebiDlIIS,
DomiDo concedente, inter"int ",1 traclundlllu yobisClI1D tam super statum regni nostri quam
super quibu daU1 negotiis nostris qme eís c.ponemu· iLidem, et, expedí liS sil qllod dilO
milite ,le comitatll p"'<1icto de diseretiorilJns et leg"Horibus militibui ejusdem comitatus
iotcrsint cidem parl1alDeuto, ex cau,is preediclis tibi pr",cipiJOus qllod in pleno comitalu
tuo de a'.-eOSll ej usdem comi tatus eligi íaeias <1 ietos duos ID i1. tes, et eos, al! nos u8Q ue Wests,
monl\l<terium pro COlllllllloitate <1icti comilalus yeoire facias ad diclulll diem all traclan,
>l1I1ll DobiAcunt et cllm prerlietis prelatiA et llIagontibu8 "uper negotias praedietis. Et híc
Don o,,,iltas. Te. te llle ip80 aIJud Cetro primo die septcmbris nnoo regni n08tri tcrlio.
(.lubbs. \'01. 11, p. 234).
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para dar mas fuerza á mi argumentaci6n. La Cámara me permi
tirá leerle algunas !Ineas:

"El nombre de Cámara de los Comunes indica el principio fun
damental del sistema representativo -se refiere a la COl/ll/lllZ, al
cuerpo poHtico, y no á los individuos que componen dicho cuerpo.
La ba'e de la repre'entaci6n en Inglaterra, y en touas las nacio
nes donde se inaugur6 el sistema representati\'o del sirria X [[
al XIU, no fué el individuo sino la organización. <>

Los electores en 1nglaterra ha -ta ha)' d la no votan porque son
hombres 6 porque son ingleses, sino porque. on propietarios de
determinado condado 6 ciudadanos burgueses de un burgo ó ciu
dad. Su derecho está circun Grito por la localidad-el 'istema re
presentativo fué principalmente en su origen la representaci6n de
comunidades, y no consideraba á los h mbres como hombres sino
como vecinos. El der cho y los usos electorales han sido la con
secueneia y no la causa de la existencia de lo di ·trito . El di tri
to no es corno una divisi6n electoral formada para hacer parte de
la maquinaria de una elecci6n, sino que, por el contrario, fué con
siderado á prop6sito para de. empeñar funciones electorales en
raz6n de su previa organizaci6n; mientras que una divisi6n elec
toral como los autores de lo proyectos de leyes electorales la
comprenden, s610 tiene un carácter é:importancia artificial; y no
tiene en mira otro fin sino el de la elección para el cual fué es
pecial y exclusivamente creada. Tale divisiones electorales no
tenlan raz6n de ser antes de ser establecida esa clase de funciones,
ni podlan existir separadas de las mismas funciones electorafes."
(Heam,-The go\'ernment of England, p. 50 1). (()

Todos los publicista é historiadore están de acueruo en que
el dereeho electoral se ha establecido obre la organizaci6n an
terior de la comuna, y que á la autonomla de ésta se debe e ta
libertad poHtica. En todo los paIses verdaderamente repre enta
tivos no se ha e tablecido una organizaci6n especial para el poder

(1) "The namo the ComUlon.'liouse al' the Hou e, of the Commous, imlicates the
fuu,1umeotal principio of om representatif system. It point" to the COInmuue, to the
political borly aDlluot to the indi\'iLiuah of whom that boLiy is eomposeLi as the object of
represpntatioo. The basis of Eoglisb repre entation has never been personal, but always
organic. The electoral franchi e has nel'er been in ¡¡n laml reganle<1 as a purely 1'00"onal
right, anLi ha lleVer beeu excercisc<1 upon exclusil'ely persoDál qualification . Our elee·
tors have al",ays voted, not beeause they \\ ere men or even bccausc th y were Enghshmem;
but beca use thev were freehol<1er" of a particular city 01' towu. '1'heir right is circunscribed
by locality. In Gther wor<1" om' representative systclll ba beeo !Ulioly the representalioa
of di tl'ictR. It regarJs meo not merely AS lIleo) but as ncighbors. 1t, electoral llSes are
the con eqU()D e not de cau'e

J
of i existence..\ distritt , theo J is somelhing ditl'erent

fl'olll S\ mel'e polling dil'iRioa. It ¡, aot Jike '" polliag place, f.ol'~eLi to be a part of the
machiaer)' oE olecLion: buL it is fiLtod to pcrfol'lIl electoral ¡",uctlOns by reason of lts
prcvious ol'ganizl1tion. An olectoral division 00 tilo con tt"ll I'y , such as 1ll0St. I'eformers con
temp\¡üo, has a purdl' artificial chnl'"cter. It has uo exi 'Leace prior to those u.es or apart
from them."
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electoral, sino que éste e ha establecido siempre solo, por medio
de la organización de la comuna.

En Bélgica, en Holanda, en Suiza, en lemania, en Austria, en
España mi'ma, en Francia, donde está upeditada la comuna por
el Poder Ejecutivo, aún ah{, el poder electoral tiene por base la
comuna.

En Bélgica, monarqu{a democrática, con un Presidente heredi
tario por :oberano, a { como en Inglaterra, monarqu{a aristocrá
tica, jamás se le ha ocurrido á nadie que el poder electoral pudiera
tener otra base ú origen que la com na. El burgomaestre de cada
localidad, en unión con los ce/le,'ill , alcaldes-para darle elnom
bre con que se les conoce entre nosotros, desempeña las funciones
electorales.

La Inglaterra no debe su engrandecimiento, .su prosperidad y
su importancia indi putables sino á la constancia con que ha sido
siempre adicta fiel de la autonom{a comunal.

Lo mismos publicistas franceses as{ lo reconocen; no atribu
yen á otras causas la preponderancia, en todo, de la nación inglesa
sobre la francesa, en materia de libertades públicas. La Inglaterra,
dicen, debe todo lo que es, no á la superioridad de raza, que no
la tiene, ni á ninguna otra causa de esta naturaleza, sinó única y
exclusivamente á su institución liberal de las comunas, del poder
local independiente y autónomo, que es el que da carácter al in
dividuo, civismo al ciudadano, y por consiguiente, vida á toda la
nación.

Bien lo saben los poJ{tico ingleses y por eso rodean con toda
cla e de garant{as á la comuna, y donde quiera que tienen colo
nia , allá llevan e. ta institución, dándole todavfa más vigor y aún
más vida, que la que tiene en Inglaterra, como \'emos que lo ha
hecho en u tralia, donde se ha confirmado todav{a más paten
temente la verdad que vengo so teniendo con todos los publi
cistas.

Ayer no más, hace cuarenta años, enviábamos de Chile á Aus
tralia los primeros cereales, y hoy ella lo exporta en abundancia;
con una población igual á la de Chile, tres millones de habitantes,
aparece con un movimiento comercial de importación y de ex
portación, eis ó siete veces uperior al nuestro. Según una esta
d{stica comercial que he recibido anteayer, Chile ha tenido el año
pa ado un comercio general por valor de 140 millones de pe os
de nue tra moneda, y la Australia uno por 8S millones de libras
esterlinas, e decir, más de seis veces tanto.

Pero no es por este a pecto por el que más de relieve y con
más importancia se manifiestan las ventajas de la institución de
la autonomía comunal, sinó por sus frutos en el régimen de Go
bierno repre entativo. Ha dado lo mismos frutos que en Ingla-
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terra, con una ventaja: que en Australia la comuna es verdade
ramente democrática.

La comuna en Australia tiene las mismas atribuciones que la
~e Estados U nidos, que es la comuna modelo, y es, además, auxi
bada por la ley del Estado; la ley general auxilia al poder local
de las comunas contribuyendo á sus gastos, y fomenta de este
modo el establecimiento de nuevas comunas ó su subdivisión.
Las estimula concurriendo en los cinco primeros años de su for
mación, con otro tanto del producto de sus contribuciones locales,
y con la mitad en los años siguientes.

Lo que hace en Australia lo hace también la Inglaterra en el
Canadá y en todas la' colonias formadas por inmigrantes ingleses.

El sistema electoral tiene también en Australia sus peculiari
dades. No sólo, como en Inglaterra, tienen voto las mujeres en
las elecciones municipales, sino que los hombres tienen hasta
cinco y siete votos, según el monto de las diferentes contribucio
nes que pagan.

Por las observacione que acabo de hacer sobre la organización
y circun tancias e peciales de la comuna en Inglaterra, Estados
Unidos, Bélgica y Suiza, se verá que es casi impOSIble que en esos
países pueda tener lugar la clase de abuso que siempre han
falseado las elecciones de Chile.

No se comprende, en efecto, cómo podrían suceder allí los abu
sos que entre nosotros ordinariamente acontecen al formar los
registros electorales, ni en la recepción de sus votos en las mesas
ni en el e crutinio de esos mismos voto. Formado el distrito
electoral, la comuna, el town- hip con un territorio relativamen
te pequeño, compue to generalmente de 4,000 habitantes y cuan
do más de 7,000, porque sólo por e cepción los hay de 15,000
habitantes para subdividirse luego formando otras comunas, es
evidente que todos los electores e conocen entre sí, tanto por lo
reducido de su número, cuanto, y principalmente, por las ocasio
nes repetidas que tienen de contarse y de reunirse con motivo de
asuntos locales, propios de la comuna.

Por la ley las comunas tienen que reunirse para ejercer alguna
función de la administración local dos ó tre veces en el año, y
además son convocadas muy á menudo por las mismas autorida
des que ellas han elegido. Todos los ailOS hay elección de varios
de los funcionarios ó di\'ersas autoridades locales, entre otras, de
la juntas que deben rc\'isar el registro el cloral y agregar los
ciudadano que \'an e'tando aptos para ej rcer el derechoode su
fragio. Estas juntas funcionan todos los año desde el 1. hasta
el 15 de Enero, y naturalmente e tán vigiladas p l' los l~l ~10S
que las han elegido y pueden reelegirlas ó no en los años sIgUIen-
tes.

Uno o dos de estos funcionarios elegidos por los electores de la



comuna, son lo que a\'all1an el haber de cacla habitante para
fijarle la cuota de contribución que ha de pagar, según la ley ge
neral que e tablece una contribución de tanto ó cuanto por mil,
obre los capitales. Yo propondría para Chile una cuota de cinco

por mil obre los habere . Esta operación delicada hace que los
funcionario se pongan en contacto personal con tocios los habi
tantes, y se e tablecen tale y tan continua' relaciones entre todos,
que lo electores llegan á conocer la familia, la residencia y la
fortuna de tocios los vecinos.

Resultado de t9do lo anterior, es que los abu os tan frecuentes
en Chile. calificaciones de indi\'idu que no exi ten ó pertenecen
á otras ubdelegaciones, de que un mismo individuo vote diez ó
\'einte veces en una misma elección, de ustitución hasta de vo
cale de mesa, etc., son completamente imposibles en aquellos
paí e-o Allí no e con iente que se presente un individuo por otro,
puesto que todo se conocen, ni se concibe que puedan presen
tarse grupos enteros de otro lugar y hasta trenes cargados de in
dividuos que han venido votando en todas las subdelegaciones
del trayecto.

Se suspendió la sesión.

A SEGU TDA HORA.

El eñor IRARR..\zA\"AL.-Al u pender e la sesión me ocupa
ba, señor Pre idente, en manife tar cómo, dada la organización
comunal de los paí es á que me refería, que obedecen al régimen
representati\'o, era ca i imposible tuvie en lugar los abu os que
de ordinario fal ean en Chile la \'erdad de las elecciones.

Ademá de las circun tancias de conocimiento, de experiencia
y de relaciones íntimas que existen entre los electores y las au
toridades llamadas á funcionar cuando se trata de elecciones para
el Congreso ó de eleccione- municipales, existen otras muy espe
ciale que contribuyen con no menor eficacia á hacer imposibles
los abusos que aquejan nuestras eleccione .

Allá la bao e del poder electoral no cambia su fuente, queda
siempre la misma; la manera de elegir la personas que lo han de
formar, es ~iempre igual. Las leyes electorales no desaparecen,
como sucede entre no otros, cada cinco años, casi para cada nue
\'a elección, á fin de corregir y evitar los abusos cometidos en la
anterior, desapareciendo con ellos no sólo el poder electoral 'Sinó
ha'ita la fuente de donde se le hizo emanar.

En aquellos países las elecciones se hacen tomando por base
para elegir el poder electoral, un 1oder organizado anteriormente,
un poder permanente, perfectamente establecido, que se genera
con entera independencia de tiempo, de circunstancias, de intere-
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ses ó pasiones que de ordinario acompaf'ían las eleciones del Con
gre o.

!eniendo este origen en aquellos países el poder electoral, e
eVlden~e que l~ autorid~d central no puede ejercer en él ninguna
de las InfluencIa que ejerce entre nosotros, y que los abusos que
aquí ocurren son impo ible allá.

En Inglaterra. desde la primera elección popular, que ocurrió
el año 1264, ha ta el día de hoy, la Corporación Legi latiya, la
Cámara de los Comunes, e elegida por y en representación de las
comuna, que se gobiernan libremente á sI mi mas. En Inglaterra,
como dije ántes, no elige el elector como inglés ni como ciudadano,
elige única i exclu i\'amente porque pertenece á tal ó cual comu
na ó distrito municipal, que tiene su gobierno propio elegido por
ella misma. Desde entonces, desde [264, la ba e del poder elec
toral en Inglaterra para las elecciones legislati\'as, ha sido inyaria
blemente la misma: la comuna independiente, que elige su fun
cionarios y autoridade , los cuales eligen las juntas que, á su vez,
dentro de la mi ma comuna han de ejercer el poder electoral,
recibir los sufragios y hacer su escrutinio para proclamar al re
presentante de la propia comuna en la Cámara.

¿Cómo podría entonces suceder en Inglaterra que un mismo
ciudadano se calificase dos vece con distintos nombres, ni que
individuos pertenecientes á diversa comuna se presentasen á ejer
citar derecho electorales en otra? Imposible. ¿Cómo podda suce
der, mucho meno, que habiendo ufragado mil electores conocidos
de todos á favor de un ciudadano, no aparecie e, sin embargo, en
el escrutinio ni un solo voto? Más impo ible todada.

Semejantes abu os no sólo son imposibles en Inglaterra, Esta
dos nidos y Bélgica, donde está mejor organizado el régimen
de la comuna, sinó que son también muy diflcile en todos lo
demá países que tienen una organización municipal mediana
mente independiente.

Jamá he presenciado un ola abu 'o de los que aquí 'e come
ten, ni he leído nunca en u. diarios que se haya denunciado, ni que
se haya siquiera insinuado la sospecha de haberse cometido, ni
aún supuesto su po'ibilidad. Por allá no podría ni imaginar e á la
autoridad administrati\'a, ó á los agente' del poder central, pel:
sifTuiendo por los campos á vocale' de juntas electorales y susti
tuyéndolos por otras personas.

¿ 'uáles son los Je~ ctos que ordinariamente ocurren en las
eleccione' de ]nglaterra ó de Estados U nidos? Son de ~1Il género
muy diver o, de menor gravedad y más fáciles de corregir, como e
han enmendado en efecto considerablemente, porque todos, hom
bres púbJjco' y simples ciudadanos, ti nen interés común en es
torbar todo abuso, á fin de que la elección sea el re ultado puro
de la voluntad del pueblo,
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En Inglaterra e ha visto la corrupción del elector, la compra
de u ,'oto.

El mismo mal aqueja las elecciones de Estados Unidos y otros
países; pero e te abu o no es tan gra"e como otros, y puede re
mediar e, y se ha remediado en gran parte. En Inglaterra sucedía
en e! siglo pasado, que hombres oscuros que habían hecho ingen
tes fortunas en las Indias, pretendiendo figurar en el Parlamento,
acudían á la compra de votos, y eran esos individuos vulgarmente
llamados los T ababs; pero ya he dicho que el mal se ha tratado
de corregir imponiendo everas penas, hasta anular la elección
del Diputado á quien se probare haber gastado una pequeña
suma en su elección.

Otro de los males que han aquejado las elecciones en Ingla
terra, ha provenido de los cambios que el tiempo ha producido en
el número é importancia relativa de la ciudades ó burgos que
de de el principio tm'ieron el privilegio de enviar su delegado al
Parlamento.

Sucedió en Inglaterra que allá por el siglo XIII ó XIV, se re
conoció á cierto número de comunas ó burgos, más ó menos
reducidos, el derecho de mandar uno ó dos diputados al Parla
mento, y esta ca tumbre siguió imperando por siglos, á pesar de
que en el trascurso del tiempo hubieron naturalmente de for
marse ciudades muy populo as y muy rica que reclamaron con
tra aque! privilegio exclu ivo de las pequeñas comunas. Sólo
después de muchos años obtuvieron un reparto más equitativo,
pero iempre respetando la base de la comuna.

En Chile hemos pre enciado tambien esto mismo, hemos te
nido diputados elegidos por 22 votos, como sucedió en cierta
oca ión en ombarbarlá,

Estos on los únicos defecto capitales de las elecciones en I n
glaterra: la corrupción del elector por medio de la compra del
voto y la mala distribución del derecho de representación entre
la di\'ersa localidades.

Er kine ,\Iay, en . u historia con titucional de Inglaterra, enu
mera una erie de actos vergonzosos de compra de todos los vo
tos de un burgo por sumas fabulosas. E to ocurrla principal
mente durante el Ministerio de lord J orth, al tiempo de la
guerra de independencia de lo Estados U nidos. Hoy dla muy
rara vez e acusa en 1nglaterra á alauien, por el delito de compra
de votos,

El autor que acabo de citar, refiri~ndose á la segunda clase de
abusos en la repre entacián de pequeños burgos en el Parlamen
to, llama á la ley de r832, la magna carta de la reforma electo
ral, por haber suprimido á gran número de pequeños burgo el
privilegio de enviar un diputado á la Cámara de los Comunes, y
al mismo tiempo atribuido la correspondiente representación en
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el Parlamento, á las grandes ciudades que se han formado en los
últimos siglos.

Fuera ele los dos que he enumeraclo, no conozco otra clase de
abusos en las elecciones inglesas.

He tenido ocasión de acercarme per onalmente á las mesas
electorales en 1nglaterra y Estados Unidos, y he podido observar
que se guarda en ellas todo respeto y acatamiento á la ley y á
los encargados de aplicarla. Se reunen de ordinario en lucrares

'bl' bpu ICOS, perfectamente extensos y accesibles, que son, por lo re-
gular, las salas municipales, donde concurren los ciudadanos
electores.

La lista de los electores está fuera y en el interior de la sala, á
donde sólo pueden penetrar los electores. Estos entran á deposi
tar su sufragio ante las autoridades de su comuna. Aparte de
mi observación personal, yo leía los diarios que daban cuenta
de los actos electorales, y jamás he sabido que en Inglaterra,
Estados Unido, Austria ó Alemania, e haya dicho que ha
yan votado individuos que no tenían derecho de votar, ni que ha
ya votado una misma persona en do ó más comunas, ni que
se hayan falseado los escrutinios.

Me parece que la Cámara debe estar convencida de que, dada
la organización establecida por las leye electorales de lo países
nombrados, por los uso y por las prácticas de centenares de
años, e imposible esta cla e de abu os. Por e o, al principio de
mi discur o decía que, á mi juicio, el establecimiento de las co
munas independientes y su reconocimiento en la ley electoral,
nos daría, no sólo la verdadera libertad en esta materia, el gobier
no propio de las municipalidades, conforme al espíritu y á la le
tra de nuestra Constitución, sino también la verdad de la elec
ción en el sentido de evitar la mayor parte de los abusos que de
ordinario falsean nuestra elecciones.

J o sé, señor, si habré hecho notar de una manera clara y per
ceptible que la exten ión y el número con iderable de habitantes
de una comuna son un factor muy importante para la verdad de la
elección, porque i e a exten ión yese número son como los de
lo Estados U nidos, Inglaterra, Alemania, Suiza, Au tria y Bél
gica, y no tan extraordinariamente con iderables como los del
departamento ele Santiago, por ejemplo, que, aparte de su e~ten

sión, encierra 236,870 habitantes según el censo de 187), mi ob
servaciones hallan perfecta cabida; pero no la tienen indudable
mente en el caso contrario, e to es, tratándo e de indi\'iduos que
van á votar ante la junta encarCTada con este fin en un departa
mento tan exten o y con tan c¿;1siderable número de habitantes
como el de Santiago.

Por eso en lo países que he mencionado se han conservad?
las antiguas comunas, dividiéndola cuando el número de habl

2
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tan tes ha sido excesivo; nunca pasan aquellos colegios electorales,
como se llaman entre nosotros, de diez á doce mil habitantes.
Pero en un colegio electoral de Chile, como el departamento de
Santiago con 236,870 habitantes, sumamente poblado y extenso,
es muy difícil que se formen relaciones entre los individuos que
concurren á los acto electoralcs.

Ahora, si después de haber e ·tablecido cuál es el tipo de los
municipios y la manera de proceder en los actos electorales en
lo' referidos paíscs que marchan á la cabeza de los demá' y que
han practicado por un número mayor de años e ta institución,
vol\'uTIOS la vista á Chile, ¿qué diremos?

En realidad de verdad, lo' mu icipios no han existido en Chi
le, y, ateniéndollos á las ob-ervaciones que he hecho respecto de
la autonomía de cotas corporaciones, en cualquiera de los paí es
en que realmente la tienen, se ve claramente que en nuestro
país no ha habido jamás municipio alguno autónomo. Las cor
poraciones municipales en Chile, han estado bajo la tutela más
estricta y severa del Poder Ejecutivo.

Desde los primeros años de vida independiente, de 1810 á 1833,
hasta después de dieziocho años de los gobiernos conservadores
de Prieto y Bulnes, nada se hizo para establecer el reconocimiento
ni la necesidad de la autonomía municipal. En los treinta y ocho
últimos años de los gobiernos llamados liberales, desde Montt al
actual Presidente, tampoco se ha hecho nada en este sentido.
Siempre hemos tenido municipios como los que no hace mucho
retrataba don Domingo Santa María en un conocido folleto. Todo
lo que se ha hecho en materia de reforma municipal, ha sido res
tringir sus atribuciones. Según la Ley Orgánica, es el Consejo de
Estado quien debe aprobar las ordenanzas locales como los presu
puestos, y cualquiera medida, por insignificante que ella sea; y
esto, después de haber obtenido la aprobación del Agente Natural
del Presidente de la República, que la preside y puede votar todo
acuerdo.

Hasta el año 1873 fueron los llamados municipios los únicos á
quienes se confiaba las funciones electorales; pero entonces un
gran movimiento de opinión obligó á pensar en reformar los pro
cedimientos que hasta ese momento se habían empleado para las
elecciones, mejorando lo existente. Se dijo: el principal mal es
tá en que los llamados municipios-y digo "llamados 1nlmicipios,"
porque sólo tienen el nombre de tales, sean los que intervengan
en la formación del poder electoral, falseándolo en su origen.

Veamos cómo ustituirlos por cuerpo independiente del Eje
cutivo; y de ahí nació la idea de los mayores contribuyentes. En
1872, en las primeras sesiones que celebró la Cámara de Diputa
dos, se presentó un proyecto que establecía la reforma más seria
que ha pretendido llevarse á cabo en Chile. Se sustituía por
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ella.á los municipales con los mayores contribuyentes, se daba
cabIda á la representación de las minadas por medio del voto
acumulativo aplicado á todas l~s elecciones, y se hacía efectiva la
responsabilidad de los electores con la creación de un tribunal
nombrado por lajunta de los mayores contribuyentes, á quienes
se suponía independientes del Poder Ejecutivo.

Esta reforma se abrió paso entonces merced á un conjunto de
circunstancias polítícas que tienen cierta analogía con el movi
miento que acabamos de ver operarse y que ha traído á los ban
cos ministeriales al actual Gabinete. Los miembros del partido
conservador-unido por esta idea y nada más que para este ob
jeto á otras agrupaciones poHticas-aceptaban la proposición
dcstinada á establecer esta nueva organización del poder electo
ral. Los conservadores, que tcnían entonces un Mini tro en el
Gobierno - el último Ministro conservador-habían contraído
entre ellos el compromiso de llegar á esta reforma. Efectivamen
te, en las primeras sesiones de ] unio e presentó el proyecto en la
Cámara de Diputados, y los conservadores lo votaron con los ra
dicales y con los liberales, animados de! propósito de que pasara
inmediatamente, á fin de que las elecciones que debían verificarse
en el mes de Octubre de e e mismo año, lo fuesen bajo el imperio
de la nueva ley. De graciadamente, aunque el Gobierno no le
puso obstáculos en la Cámara de Diputados-pues sólo se limitó,
por órgano del Ministerio, á hacerle ligera observaciones-la
Comisión del Senado no lo despachó oportunamente, y aquellas
elecciones se hicieron en conformidad á la antigua ley.

Al año siguiente, habiendo sido e! que habla nombrado Sena
dor por el Presidente de la República, como entonces se acos
tumbraba, puso un gran empeño en que se discutiera aquella ley,
que debía darnos, como lo creía, el re ultado de una elección
verdadera en que se re petara la libertad electoral y el derecho de
lo ciudadanos. Tre años duró la di cusión-1872, 1873 y 1874
Y con gran trabajo se consiguió, á pesar de la tenaz oposición que
entonce hizo el Gobierno, que la ley pasase en el Senado. El
Senado la votó íntegramente, tal cual había sido aprobada en la
Cámara de Diputados, no porque los que tenían interés en ella
creyesen que no podía ser mejorada, sino porque. comprendien
do que la Cámara de Diputados no era formada por lo mi mas
individuos que la constituían en 1872, temieron que se presenta
ran nuevos inconvenientes para su aprobación. Fué nece ario
por consiguiente, que los que sosteníamos e! proyecto en e! Sena
do, nos comprometiéramos á no variarle un ápice, y a í e hizo.

Pero, á pesar de esto, hubo que aceptar lo que se llamó enton
ces una transacción. Desde el primer momento se desvirtuó esa
ley por el motivo indicado, porque algunos de los miembros de
los partidos liberal y radical, creyendo probablemente que las
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libertades y concesi nes otorgada y que se dejaban en la ley
eran suficiente, aceptaron la transacción propue ta por el Ejecu
tivo, y de e ta manera se unieron por primera vez los radicales
con el Gobierno.

Pero esa transacción se llevó lo que tenía de más importante
la ley: se restringi' la elección de mayores contribuyente, á los
que e taban calificadoc , y se suprimió el voto acumulativo, des
tinado á dar representación á las minorías en la elección del e
nado, electores de Presidente de la República y de las municipa
lidades, donde mej res efectos debía haber dado al país, porque
era allí donde ese voto podía tener toda u eficacia.

Quedó, por con. iguiente, la ley completamente des\·irtuaela.
El que habla había cOI1\'enido} con alcruno. Senadores ele

aquella época, en proponer un proyecto á la Cámara, que podía
facilitar la práctica y manera de hacer efectiva la representación
de las minorías en el Senado y en la Cámara de Diputado. Di
cho proyecto con i tía en la misma idea que indiqué á la Cáma
ra el año pasado. Así -decía yo-como á pesar de la prescrip
ción constitucional que ordena que los Diputado sean elegidos
por departamentos, cuando separadamente no han tenido la po
blación requerida, se han unido dos ó tres, tampoco puede haber
dificultad alguna constitucional para que puedan agruparse en
mayor número; hagamos que se agrupen tantos departamentos
de la República, cuantos ean necesarios para que formen di tri
tos electorales que puedan elegir siquiera tres Diputados, y que
se agrupen igualmente las provincias para que puedan elegir á
lo méno tres Senadores en cada elección.

De e ta suerte creía hacer práctico el funcionamiento de esta
idea destinada á obtener la representación de las minorías.

La transacción produjo un verdadero desaliento: no se hizo
nada. Se creyó que habiendo desembarazado la ley electoral de
1874, á los municipios, de toda funcion electoral, el Ejecutivo no
tendría excusa ni prestexto alguno para mantenerlos en la inac
ción bajo severa tutela, y que era natural que se les atribuyera
entonces algunas facultades inherentes á e tas corporaciones.

Pero no ha sido así porque hoy no tienen en realidad facultad
alguna propia, ni gozan de la mellar autonomía. o se ha me-
jorado de ninguna manera su condición.

Las facultades que en nuestro paí tienen las municipalidades
á virtud de la última reforma, son inferiores, por má extrañ que
parezca, á la que tienen las comunas creadas en Rusia en 186 I.

Aquellas municipalidade y aquellas comunas tienen má auto
nomía, má poder local y más libertad para nombrar á u jefe,

'taros/a, y para admini °trar los intereses locales, que las munici
palidades de Chile.

Si pasamos ahora á observar lo que han ido nuestras eleccio-
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nes desde la Independencia acá, esto es, desde 1810 hasta la fe
cha, vemo que han seguido exactamente las condicione y la
manera de ser de nuestro municipio, confirmándose en Chile esta
verdad sostenida por los publicistas más di tinguidos, de que
d.onde no hay aut.onomía en lo municipios, no hay tampoco
libertad electoral nI verdadera elección.

En nuestro paí no ha habido libertad electoral ni verdadera
elección, porque no ha habido autonomía en el municipio.

En 1810, al día siguiente de lo que se ha llamado la declaración
de nue tra Independencia, esto e , el lC) de :='eptiembre, sC¡'un
aparece del acta del Cabildo de Concepción del la de Octubre del
mismo año, la junta gubernativa envió una circular invitando á
los diferentes partidos, que a í e llamaban entonces las divisiones
territoriale , para que eligie en diputados al Congreso que debía
reunir e en 18r I.

Yo he sostenido que todas las elecciones de Chile de de 1810
hasta la fecha, han correspondido fielmente á la voluntad y á los
intereses del Gobierno. Pero en presencia de los hechos, y ha
biéndome referido olamente á todas las elecciones de que tenía
noticia desde 1822 hasta hoy, debo declarar que las de 1810, de
que no tenía conocimiento, se verificaron en condiciones diversa,
ob ervándo e en ellas mayor regularidad que en las demás poste-
riOl·es. ,

En 10 de Octubre de I S10, se practicó la primera elección de
e te país en Concepción, á virtud de una com·ocatoria de la
junta gubernativa. Jo era difícil que en ella se respetara la sen
cilla y primitiva reglamentación que se dictó al efecto. Se hizo
esa convocatoria por el Cabildo de Concepción, á los prelado de
la Iglesia, á los juece y á los vecino más re petables de la loca
lidad, y á nadie más, á ninguna otra cla e de ciudadano, en una
palabra, sólo se llamó á los que aquella corporación quiso. Parece
que se reunieron el citado 10 de Octubre en número de 64 electo
res, presididos por el Deán de la iglesia de Concepción, y se hizo
una elección, de la que resultaron 33 votos por el conde de la l\Iar
quina, 23 por don Luís de la ruz, y varios otro ,·otos por do
caballeros más.

Esa fué la primera elección que tm·imos, hecha con toda la
sencillez posible; pero sin falsear la voluntad de los electores, )'
en conformidad á la singular reglamentación prescrita por la
Junta de Gobierno.

"El Cabildo de Concepción, presidido por el señor Deán, repre
sentante del abildo Ecle iástico, congregados con los prelados
de las sagradas religione y la principal y más noble part~ del
vecindario (dice el acta de 10 de Octubre de rSra), procedieron
por votación secreta, y resultaron 23 votos á favo.r de don LuIs de
la Cruz, 33 á favor del se1'lor conde de la Marqu1l1a, 7 á favor del
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eñor don Juan Cerda y 1 á favor de don Julián Urmeneta. Yen
consideración al mayor número de sufragios, se hubo por electo
para tal diputado, al enunciado conde, por dichos señores concu
rrentes, que firmaron."

La segunda elección se hizo en Petorca. Allí aparece ya un
agente de la autoridad falseando la elección. El subdelegado de
Petorca se tra lada de Santiago á aquel punto y se hace elegir
diputado. Y, en conformidad á una representación que hicieron
los vecinos ante la junta gubernativa, se anuló dicha elección, y
el resultado final fué que que el primer Congreso de Chile, aunque
de esta manera primitiva y sencilla, fué elegido conforme á las
reglas que entonces se establecieron para aquel acto electoral y
sin violación de ellas.

Aquel Congreso fué elegido, por COI iguiente, con cierta libertad.
Con la segunda elección general, llegamos á la elección de la

Convención de 1822.

Se levantó la sesión.



Sesión extraordinaria en II de Noviembre de 1889.

El señor REYES (Presidente).-El proyecto de reforma consti
tucional queda para segunda lectura, y para tabla el informe y
proyecto de ley que proroga por sei años el contrato celebrado
con la Compañía de Navegación por Vapor en el Pacífico.

Continúa la discusión del artículo 1.0 del proyecto de ley de
elecciones.

Puede hacer uso de la palabra el señor Senador por Talca.
El señor IRARRÁzAvAL.-Al reclamar de nuevo la indulgencia

de la Cámara, s{rvame de excusa, señor Pre idente, la invocación
que hago del consejo de Goethe, que no sólo ha sido el primer
poeta de Alemania, sino al mismo tiempo un profundo y eminen
te hombre de Estado.

"Cuando defendais la verdad, dice Goethe, no os harteis de re
petiros; no temais multiplicar las palabras; pensad que el error
no e cansa en su trabajo, y que á cada momento se repiten y mul
tiplican sus de a tro os efectos."

En cuanto al deber que creo cumplir en este momento, obro
en conformidad á la máxima, que, hace muchos años, lel en uno
de los repúblicas de Roma. "La patria, dice, no nos ha dado la
vida, la educación, la posición que ocupamos sin exigir nada de
no otros y como si sólo hubiera querido ervir á nue tras como
didades, proporcionando un a ilo seguro á nuestros ocios y com
pleta seguridad á nuestros placeres; nó, por el contrario, ella
reclama para s{ la consagración de las facultades superiores de
nuestro esp{ritu, abandonando tan sólo á nuestro u o privado el
sobrante." (1)

(1) "Nec cnim hae nos patria lege genuiL aut educavit, uL nulla qua i aliIuent41 expec·
tareL a nobis, ae tantum modo nostris ip~n eommodis servieulus,. tutum perfugium otio .no :
11'0 suppeditareL, et tranquillum oc quietem locum; ed ut plurnnas et max,mas nos!n alll
mi ingenii coosilii PaI'ws ipsn sibi ad uWitaLem suam pigneraretur¡ tantumque nobis io
nostrum privatum usum quaoLum ipsi superere poaset reluitLeret." Cie.-De Rep. 1. ]. 4.
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1 uspenderse la sesión pasada e taba empellado en demos
trar que los abusos que de ordinario han falseado en nuestro pals
los actos electorales, habrían podido evitar e si hubiéramos teni
do de antemano establecida la autonomía comunal ó el municipio
autónomo, que es al mi mo tiempo la ú'nica ba e sólida del Go
bierno representativo que, egún el artículo 1.0 de nuestra Cons
titución, es el régimen del Gobierno de la República.

Después de seflalar muy de ligero la dos condicione esencia
les del Gobierno repre entativo, e decir, la divi ión de los poderes
públicos y las elecciones populare , y de manifestar que é tas
sólo podían existir en verdad y con libertad, donde estuvie
ran e tablecidas sobre la base de la comuna autónoma, y que, en
efecto, desde el nacimiento y origen del Gobierno repre entativo
en el siglo XII, todos los paises que han pretendido tenerlo con
alguna verdad han sido constantemente fieles á esta base de orga
nización, manteniendo desde entonces al poder electoral siempre
organizado dentro la comuna autónoma, pasé á indicar, también
de prisa, aquella con tituciones que han adoptado este régimen
y e ta organización, y manife té cuál había sido, en la discusión
de la Constitución Federal, la obra de Vva hington, del fundador
de la gran República, del gobernante que reconcilió la política
con la honradez, del hombre de quien Byron dice que, para: ver
giien:;a: de la IlUlIlanidad, ha sido único en la historia ([), y á quien
con ju ticia pueden aplicar e las palabras de Cicerón: "Virtute
,-ero gubernante rempublicam, quid potest esse praeclarius?" .¡Qué
espectáculo má grandioso que el de un hombre de bien gober
nando la República! Cuando el que manda no es e clavo de nin
guna pasión, cuando el primeJ'o de todos se somete á las leye. y
cumple todas las obligaciones impuestas á los demás, y su vida
entera, como una ley ,-¡va, la ofrece en ejemplo á sus conciuda
danos! (2)

(1) "Where ma) the wearied eye repose
When gazing on lhe great,
Where neither guilty glory b'l'Ow.
Nor desplieable slate?
Yes! One-the Ii"'t-lhe last-lhe best
The Ci ncinatus of the West,
"hom envy d31'e not hale
)je ~ueat'cl tLe nDUle of Wa;hington
'],'0 IlInke Ulan blu>h tllere '''1" uul onc.-Bi/1'01!."

¡Donde se reposar"la 'i la faligada al eOlllullpl"r le. gran,1rs hOIlJl1'e,¡ ¡donde eo(oo
trará una gloria que no !-OUt (}"illliDal, una }Jl1JJpa <¡nc 1:..,Ha el frrecisblc' S-í, ha)' un
hombre, el primero, el último, el mejor de ludos, el Cincinalo .1el l.'e>te, á quien la envi
dia mi roa no e atrevi á de,p,eeiar. El DOS ha lcgallo el n 'mblO de Washington para
avergonzar á la humanidscl de que un hombre semejante sra ¡mi o en la historia .
. (~) .,',qnum ¡s, qui imporat aliis, servil ipse nul1i cUJlidilati; quum, quas ad rcs civc.
IDstltult et voont, eas ~mnes complexus est apte; neo I ges imponi! popuJo, quibus ip~c

non pareal; sed bUa.ru \'Ilam, ut leglw plc<flJ'tdUis ei,ibuF..-Cic., De..Rep. J. 1. XXXIV.
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Indigué la manera como.Washington, con Hamilton, Johnson,
Frankllll y demá convencIOnales, se empeñó en realizar el Go
bierno representivo al discutir la Constitución Federal para los
Estados Unidos.

La Constitucion de 1787 estableció primeramente tres grandes
departamentos que comprendían: e! primero, las libertades indi
viduales; el segundo, .la divi ión de los poderes constitucionales;
y el tercero, las eleccIOnes, que se reservaban exclusivamente al
pueblo reunido en comunas organizadas en perfecta autonomía.

El primero de estos departamentos, ya de antemano habíá apa
recido perfectamente delineado en 1780, en la Constitución del
Estado de Massachussets, redactada por John Adams y promul
gada siete años antes que la Constitución Federal.

Este primer orden de libertades ó derechos, encabezaba la
Constitución de Massachussets de 1780 bajo el título de "Decla
ración de los Derechos" (Declaration of Right ), que más tarde
fué tergiversado y maleado hasta cierto punto, por la Revolución
Francesa, donde apareció con el pompo o título de los derechos del
!tombre, y que forma en las constituciones particulares de Estados
Unidos como su rubro ó exordio y contiene las garantías indivi
duales de que hablan todas las constituciones del día, principian
do por la libertad de conciencia en toda su amplitud, el !tabeas
corplls con todas sus consecuencias, libertad de la prensa, de edu-
cación, etc., etc. .

En e te primer capítulo colocan lo norte-americanos los dere
cho inalienables del individuo, todos aquellos derechos primor
diales de! hombre anteriore á la constitución de las sociedades
y, por lo mi mo, superiores y fuera del alcance del Poder Consti
tucional y del Poder Ligi lativo. Entre las di po iciones de este
primer capítulo, como la "Declaración de Derecho ," ñgura una
que á nosotros debe parecer extraña, acostumbrado como esta
mos á vivir en otra atmó fera. Me refiero al derecho que e reserva
siempre el pueblo americano de cambiar de Gobierno cada vez
que así lo halle por conveniente. Y en seguida 'e agrega que para
mantener vivo este derecho supremo, e! pueblo se reser"a el de
cambiar con frecuencia, por medio de libre elecciones, los man
datarios en quienes por tiempo corto)' bien determinado, delega
alguna parte del poder público; porque para pre\'enir el abu o de
esle poder es necesario cambiar frecuentemente á estos mandata
rios y hacer que vueIYan pronto á la vida pri\·ada.

Despué de tratar de las garantías indi\ iduale , los convencio
nales se empeñaron en d slindar la atribuciones de los Poderes
Ej cutivo, L gislativo y Judicial, de manera que ninguno de ellos
pudiera abu al' sin ser detenido por los otros do . Y acerca de~

poder electoral, que reserva exclu ivamente al J?u~blo y q~e ca~l
no se menciona en la Con titución Federal, -e IllnJta ésta a deCir
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que los ciudadanos votarán para las elecciones legislativas, en las
ciudades ó lugares donde re idan, e decir, en su comuna.

Respecto del poder electoral re ervado al pueblo, i que indu
dablemente es el principal, porque e el que genera á todos los
demás podere, traté de probar en la se ión pasada, con el testi
monio de la hi toria y la opinión de los publicistas, que el fin que
todos lo legisladores se habIan propue to, al dictar constituciones,
habIa sido siempre evitar antes que todo los abusos del Poder
Ejecutivo. E te fué también el fin que se propuso Va hington,
per uadido de que el mayor mal, 10 abusos más capitales, no po
dIan venir sino del Presidente de la República. Para obtener este
resultado, se reservó todo el poder electoral á la Comuna Autóno
ma, procurando que en ella tuviera el pueblo fuerza suficiente
para repeler y defender e de toda intervención ó invasión del Po
der Ejecutivo y demás poderes eons itucionales. Washington, que
ya estaba designado para ocupar e te alto puesto, y que lo ocupó
durante dos períodos consecutivos, se dedicó con el más activo
celo á limitar en este sentido las atribuciones y facultades del
Poder Central; y, de que lo consiguió, dan testimonio elocuente
los resultados que invariablemente ha producido aquella Consti
tución.

La República norte-americana lleva cien años de existencia:
"C!esde,Washington á Harrison, lo Estados Unidos han tenido vein
ti tres presidente y jamás ha habido siquiera la más remota sos
pecha de que uno solo de ellos haya sido impuesto al país por su
antecesor en el poder; todos han sido elegidos únicamente por la
voluntad y el "oto libre de lo pueblos, para honra y gloria de la
América, y de la má grande, libre y feliz, de cuantas repúblicas
han vi to los iglos.

Tan verdadero es e to, que en aquel país, donde es permitada
la reelección, no ha habido sino muy pocos ca os de reelección.
Hace dos años que bajó de la Pre idencia de la Gran República
un hombre que parecía que e taba llamado á ser reelegido por su
honradez, tan entera como la de Wa hington, por su elevación de
ideas y las grandes obras realizadas durante u Gobierno, por su
carácter, su antecedentes)' el gran partido que lo proclamaba.
Cleveland tenía, en efecto, á su favor, un partido tan numeroso
que parecía comprender la gran mayoría del pueblo; y, sin em
bargo de haber obtenido el mayor número de sufragios individua
les, porque su competidor alcanzó una esca ísima mayoría en el
voto de los E tados, Cleveland n fué reelegido y Harrison subió
á la Presidencia de los Estado Unidos.

'o quiero, porque me parece humillante para nuestro orgullo
de chilenos, hacer el paralelo entre lo que en E tados U nidos ocurre
y lo que pasa y ha pasado siempre en nuestro país, donde no ha
habido un solo Presidente elegido por el pueblo; donde todos, sin
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excepción, han sido, no elegidos, sino nombrados, puede afirmar e
con verdad, por su predecesor. Cuando había reelecci6n, todos
fueron reelegidos, 6 más bien, se hicieron reelegir. La verdad es
que nue tro sistema de Gobierno es el de una monarquía absolu
ta, en q~e el Jefe nombra á su sucesor. Y si éste no ha sido el hijo,
no ha sido por falta de poder, sino porque así ha convenido más al
testador. En efecto, es tal el de enfado con que hacen nuestros
Presidentes ostentaci6n de su omnipotencia en materia de elec
ciones, que, de ordinario, el hecho de tener un candidato para Di
putado 6 Senador, numerosos partidarios en un departamento ó
provincia, e una razón para que el Presidente lo haga elegir en
otro lugar, á fin de hacer notar que ólo él elige y á él sólo se
debe toda elecci6n.

Yo habría deseado que se hubiera suprimido en absoluto la
reelecci6n y no s610 la reelecci6n para el período inmediato.
¿Hasta d6nde puede influir, en los males que lamentamos, la am
bici6n de preparar para más tarde esa reelección? Es triste y de
salentador, señor Presidente, llevar ya cerca de ochenta años de de
que Chile se constituy6 en República, y no poder decir todavía
que el pueblo haya elegido por voto libre á ninguno, ni á uno
solo de sus mandatarios! Sería para desesperar, si, contra toda
esperanza, no mantuviéramos siempre incontrastable la fe en los
destinos de Chile.

Con idero, señor Pre idente, que será obra vana la reforma que
nos ocupa, si no adoptamos la única ba e que puede arrancar de
manos del Presidente de la República el poder electoral, si no
organizamos éste, sobre la base del Municipio Aut6nomo. Esta es
la experiencia de todos los año que llevamos de "ida republicana
en el nombre, y e ta experiencia e encuentra comprobada con
las elecciones libres de los abusos que han falseado las nue tras
y que sin embargo, en el mismo tiempo y en un largo e pacio de
años, han tenido lugar en 1nglaterra, en E tados U nidos, cn Bél
gica, en Suiza, etc., etc.; cn una palabra, en los paí es en donde
ex·iste una comuna indcpcndiente y autónoma.

Si después de e ta expericncia no estamo re ueltos á dismi
nuir esa omnipotcncia del J cfe del E tado, por medio del e table
cimiento de la subdelegaci6n aut6noma, como único medio de
llegar á las elecciones libres, no haremos má que una obra esté
ril, una obra pernicio a. Si por "igésima vez modificamos la ley
electoral sin establecer antes la autonomía de la comuna, querría
esto decir que nos faltaría aún fuerza para aplicar al mal su único
remedio, y que nuestro contínuo cambio d leyes el ctorales no
tendría otro objeto que el de encubrir ante el público nuestros
falsos procedimientos, y que s610 cambiariamos d~ leyes el~cto;
rales por las mismas razones que los tahures cambian de naipe a
cada nueva partida.
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Puede decirse que los ramos más importantes, más elementales
del servicio público que por su naturaleza corresponderían espe
pecialmente á las municipalidade6, están hoy en manos del Pre
sidente de la República. { sucede, por ejemplo, con la polida.
y no e diga que ello emana de la Constitución, que le encomien
da la dirección de e te erYicio, desde que la atribución 21 del
articulo 82 con igna entre la atribuciones especiales del Presi
dente de la República, la de la inspección suprema de todos los es
tablecimientos públicos JI objetos de polida; porque ésta no puede
tener otro alcance que el de otra di posición constitucional aná
loga, la la del mismo artículo, por la cual se autoriza al Presi
dente de la República para 'l/ciar por la conducta ministerial de
los jilUeS, ye e\"idente que con la palabras citadas, no se ha que
rido entregar al Presidente de la República la dirección y orga
nización del Poder Judicial.

Como e te ramo de la poliela, propio y privati\'o de la muni
cipalidades, tiene hoy el Presidente de la República bajo su po
der muchos otros, casi todos los demás, que en rigor deberían ser
del dominio privado del municipio, como el de instrucción prima
ria, que hoy está exclusivamente en manos del Presidente y orga
nizado como una inmensa red de electores y de funcionarios,
que cubre y ocupa hasta el último rincón de la República.

La dirección de estos servicios en todo el país, da al Presidente
elementos de influencia electoral incontrastables.

Para no eñalarlos todos, indicaré el de la beneficencia ó asis
tencia de los pobres, que en la actualidad ha pasado por completo
á manos de este alto funcionario.

De manera que nue tras municipalidades no existen, sino en el
nombre, pue han vivido y \'i\'en sin iniciativa. sin acción propia
alguna. Creo no a\'anzar mucho si, comparando lo que son nues
tra actuales municipalidades con lo que fueron aún los cabildos
del coloniaje, digo que en lugar de ganar má bien hemos per
dido y retrogradado.

En el coloniaje no se conoelan esos "agentes naturales" del
Presidente de la República, como llama la Constitución á los in
tendentes y gobernadore , por medio de lo cuales el jefe de la
nación ejerce esta tutela irre istible sobre todas las municipali
dades. En el coloniaje no había empleado público alguno que
como lo actuale intendentes y gobernadores estuviera ampara
do, para cometer los actos criminales más odiosos, con la seguri
dad completa, no sólo de la impunidad, sino aún del papel' de
impedir la iniciación de un proceso valiéndose del Consejo de
E tad ,que no ha llegado á ser otra cosa sino el biombo que en
cubre la omnipotencia presidencial.

Tampoco el Gobierno colonial tuvo esa red inmensa de emplea-
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dos, sino, como es fácil suponerlo, una administración bien insig
nificante.

Por todas estas consideracione parece que, en materia de
libertades públicas y de los municipios, han cambiado los nom
bres, pero las cosas han permanecido las mismas.

A pesar de los treinta y ocho últimos años de los gobiernos que
se dicen liberales, nue tras municipios permanecen sin autonomía,
bajo la más severa tutela del Gobierno, sin poder ejercitar nin
guna facultad propia, ni hacer cosa alguna sin permiso previo del
Presidente ó de sus agentes. Más todavía: creo, señor Pre idente,
que los actuales municipios tienen menos vida propia, aún menos
poder é influencia que la que tuvieron los primeros cabildos, he
redados del coloniaje, en los primeros albores de la independen
cia. Aún me parece evidente, que, con municipios como los que
poseemos hoy día, no habría sido posible la obra llevada á cabo
por los cabildos en 18 la, que fueron sin duda la institución que
más influyó y facilitó en los primeros días la independencia de
nuestro país.

Tal como existen hoy nuestros municipios, muchas veces me
he preguntado: ¿harían alguna falta si fueran suprimidos? y con
la mano sobre la conciencia, creo que todo el mundo respondería
que son tan insignificantes y tan nulos sus facultades y ser
vicios, y están de tal modo supeditados bajo la severa tutela
del Ejecutivo, que su supresión no sólo no se haría sentir, sino
que, debo decirlo con franqueza, sería ganancia para las poblacio
nes, porque entonces la autoridades locales, agente naturales del
Presidente de la República, aparecerían los únicos re ponsable ,
y, como es natural, se empeñarían más en el servicio de las loca
lidades.

Así es que, según mi entender, si no hubiéramos de constituir
municipios autónomos, valdría más para las localidades y para la
honra del país, dejar lisa y llanamente al Presidente de la Repú
blica, gobernando, con la ayuda de sus agentes, todas las provin
cias y departamentos.

Sería dificil probar que en materia de verdaderas garantías
aventajamos mucho al presente, respecto de la época del coloniaje.
No creo que en aquel tiempo tuvieran mayor poder ó mayores
facilidades é impunidad Jos agente del soberano, que residía del
otro lado del mar, para privar de libertad á lo ciudadanos por
ftltiles pretextos de descortesía, como la tienen y practican hoy
todo los agentes naturales del Presidente de la República.

Me permito repetir: los nombre' han cambiado, las ca as nó.
Volviendo ahora la vista hácia un punto que ya he tocado an

tes, debo principiar por hacer una observación general: realmente
no hemos tenido elecciones en Chile.

A priori se podría ya deducir, sin más que haber demostrado
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que no hay, ni ha habido, en este país, un municipio autónomo,
que la elecciones no pudieron jamás er libre.

Había ya a entado en te i gcneral que todas nue tras elecciones
en sus resultados habían correspondido siempre á la voluntad y
al interés del jefe supremo de la nación.

Entrando ahora en detalles y examinando la historia y los
documentos referentes á las primeras elecciones generales en
Chile, e puede notar que á pesar de haber ellas correspondido al
interés dcl Gobierno de esa época, no puede, sin embargo, decirse,
y este es el único objeto con que las cito, que se procediera con
ilegalidad, dada la reglamentación primitiva y candorosa con que
se hizo aquella elección. La ordenanza que les sirvió de base lleva
fecha 10 de Diciembre de ISla.

Esa ordenanza prescribía que cada uno dc los cabildo, y en
donde no hubiese cabildo, el cura con el subdelegado, citarían á
los vecinos de fortuna, de talento, de calidad, etc., etc. Con esta
única explicación que hacía la convocatoria de la Junta de Go
bierno de Diciembre de 1810, procedieron todos los cabildos y los
curas y subdelegados que hicieron las veces de tales, á citar á los
vecinos que ellos consideraron dotados del talento, fortuna, calidad,
etc., prescriptos en la convocatoria. En general fueron muy pocos
los que concurrieron' en Santiago, núcleo considerable en csa
época, ólo fueron cerca de ei cientos los que votaron, y ya dije
que en Concepción sólo fueron invitados por el cabildo, para la
votación, sesenta y cuatro \'ecinos, incluyendo en este número los
funcionarios públicos.

No veo, in embargo, que hubiese alguna tentativa de falsear
e'ta primera elección; pero es ncce ario no oh'idar que la cir
cun tancia aquéllas no eran para scducir ni tentar; y que pocos,
casi'nadie, ambicionaban el puesto de Diputado. Si á esto se agrega
la falta de conocimientos especiales, y sobre todo la restricción,
el diminuto número dc calificados como apto para votar, se
comprenderá entonce. que era natural que las cosas pasasen como
pasaron, con cierta legalidad.

Vienen en seguida las segundas clecciones generales, que tu
vieron lugar el año 22. La circular de O'Higgins lleva fecha 7 de
Mayo. Aqu{ aparece ya el estigma de la intcrvención, y fué el
ilu tre general Freire quien lo denunció al pa{s. En nota de 15 de
Enero de 1823. dirigida á la Asamblea de Concepción, quc el gene
ral Freire se habla empeñado en formar, dice lo siguiente: "que
con la cOl1\'ocatoria de 7 de Mayo de 1822 recibió esquela del
señor director, que dC'1'olv! porque as! me encargó, en la que le
ped{a que, para prevenir la exaltación de los partidos, se eligiese
al teniente-coronel don Santiago Fernández.

11 Esta insinuación, continúa el general Freire, me causó toda
la sorpnsa y rubor consiguientes y 1/0 atre'1lz/ndollle tí !tacer seme-
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¡ante de~laración á l~s electores, comisioné para esta diligencia á mi
secre~a1'lo, dO/l D~mmgo J!inimelis, que la efectuó . .. Las circuns
tanClas /lO erc:,z .a. propószto para l'eprocltar 1m procedimiento tan
opuesto y pel]udzCla.1 al dereclto de los pueblos; pero fUl' indispensa
ble ceder para e1'ztar funestas consecuencias, que necesariamente
Ita~rfa1t re.su/tado de cOllt~'ll(!ecil~ la 'uolulltad del árbitro de la Repú
blzca.-(Flrmado): Ramoll Frclre."

Hé aquí el primer acto de intervención. o puedo menos de
deplorar que haya iniciado ü'Higgins esta serie de actos por demás
reprobables; pero, al mismo tiempo, mirando y leyendo e.ta comu
nicación, se ve cuánto hemo avanzado en el camino de la interven
ci6n. Aquella intervención podría decirse que tenía cierto aspecto
de corté, de vergonzante; se escondía, no quería de ninaún modo
hallarse comprometida, porque habría hecho perder su influencia
al Director Supremo de la República. La e quela del Director no
fué seguida de ningún otro abuso, de ningún otro acto reprobado;
á nadie se le impidió votar, á nadie se le aprision6 por motivo de su
voto, no hubo ningún otro acto de atropello; 610 se solicitó por
el Presidente de entonces, por medio de una esquela, la aceptaci6n
de ciertos candidatos para diputados.

y en la actualidad ¡qué título más seguro para ascender á las
alturas puede exhibir un Gobernador como el de falsificar las elec
ciones!

Pero, ¡c6mo han cambiado las cosas, aún re pecto del país, y
de la opini6n pública! Al observar el efecto producido por esta
carta de ü'Higgins, parece indudable que lo chilenos de enton
ces apreciaban más que hoy la libertad de las elecciones. Atendien
do á la fecha del documento citado, es indudable que e te acto de
ü'Higgins fué una de las principales causas de lo que ocurrió el28
de Enero. Á lo trece días de haber firmado Freire esta nota, ya
aparecía ü'Higgins dejando el mando y emprendiendo el camino
del destierro, donde concluy6 su vida unos veinte año más tarde,
sin que le fuera posible, p r más que lo deseara, volver á su patria.

Ah! ¡c6mo han cambiado los tiempos!
El año pasado hacía notar todo .los abl~sos imp?nderables. que

se cometieron en materia de eleCCIOnes SIl1 nece-Idad y casI por
lujo; y digo por lujo, porque indudablemen~e . i el ~Inico fin. que
puede proponerse un Presidente d~ la RepublIc~ al II1tervenlr en
las elecciones es obtener la mayona de los elegido, creo que no
habrá ningún hombre que no e-té persuadid? d~ que, at~ndido
nuestro estado político, el Pre idente no neceslt.a Il1tervel1lr para
obtener esa mayoría. Por e to es que puede declr~e que hay ver
dadero lujo en la inten'enci6n como se usa hoy dl~.

El año último hacía presente, ademá , ante el Senado, ~ue lo
abu 'os d~ todo género que se perpetraban eran con ~l objeto de
corromper y falsear solamente la elecci6n de una déCima parte de
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los departamento de la República; porque en esta República de
e píritu liberal y progresista, apenas se manifiesta en una décima
parte de 'us departamentos, el intento de hacer oposición á los
candidatos del Gobierno. esto ha quedado reducido el de
recho de sufragio. Y al determinar esta décima parte, no crea
la Cámara que exp ngo un cálculo ú obselTación mía; era una
obsen'ación que me hizo aquí, en el Senado, como repre en
tante del Presidente de la República, ya que no tenía voto en
esta Cámara, el señor Mini tro de Justicia de aquella época,
señor Puga Borne. El señor Puga Borne me hizo presente en
tonces que sólo en una décima parte de los departamentos de
la República se había pretendido hacer alguna oposición. Pues
bien, cuando el año pasado preguntaba yo á qué obedecían
tantos abu os, tantas desgracias, é indicaba de qué manera se
habia inten'enido y se habían fal eado actas y escrutinios, el
señor 1ini tro me dijo por toda contestación: que e o no era
exacto; que e os hechos no los podla probar. Yo sabía que las
pruebas estaban en la conciencia de todos los chilenos y de cada
uno de los miembro de la Cámara, las sentíamos todos; pero se
pretendía que debla traerse documentos, como si alguien pudiera
tener interés en atesorar esta clase de títulos ó testimonios.

Yo no creí necesario pre entar, ni parecía posible que existiera.
esa clase de documentos; sin embargo, á los tres ó cuatro días de
haber dicho esta palabra el señor Ministro, aparecieron los do
cumentos que tanta falta le hacían, y que, como e tán contenidos
en carta, "ay á permitirme leer, excogiendo dos párrafos de esa
correspondencia para encerrar y condensar entre dos cartas la
tristísima historia de la intervención del Gobierno desde 1822
hdsta 1888. Hé aquí las cartas:

"Iquique, 18 de Abril de I 888,-Excmo, señor José Manuel
" Balmaceda:

" ". La lista municipal la he arreglado, colocando siete em
" pleados público y teniendo para todo e"ento una mayoría de
" quince á lo ménos. Sólo en dos que di á los antiguos opositores,
"que on Carra ca y Sotomayor, podda tener duda. Pienso re
" comendar para alcaldes á Antonio Valdés Pinto y Vargas
" Clark, médico de ciudad, etc" ete.-R. Yávar."

"Iquique, 18 de Abril de 1888.-Señor don Pedro Lucio Cua
dra-Santiago.-Estimado eñor y amigo: ... La política se ha
hecho aquí con prescindencia ab oluta del público, que manifestó
de e a manera su voluntad por el Gobierno y por mi administra
ción ... Esa actitud no agradó á mi comandante de polida ... Á los
cuatro días de haberle entregado las calificaciones con que podía
hacer ,'atar, se me presentó á hacerme severas inculpaciones.

" ...Tu\·e que armarme de paciencia hasta quitarle los elemen
tos que le había entreg-do, etc., etc.-(Firmad ): Ramón Yáz'ar."



-33-

El seriar UAD!C\.-Tal carta no ha sido reribida.
~l ~eñ r.1 IC\RR\Z.\",\L.-.\. su tiempf) debil) haberlo dicho 'u

e~lona., 'Ile.ntras tan~o, ;e 1 Lr;tL.t de un he 'l/l ) 'Ib'ico que ha
pasado a la faz de la 1 cpuu 1",1, y 1, '1 1l' I I rarla' re\t:lan no
es otra ~()sa que el hecll/l dt: LJI, ('()I¡l" ,do. ,:- !Jiz) aln-o en
desagra\'lo de la ley? Se persi 7U¡r', al d Mi [<1 ¡ut: hizo pt7blicar
esa corre 'pondenCla,

Ahora pregunto yo: al rnt('nd ti 1I11 1 t,l uta finn{, y que
de tal ma':era \'iol.lba las Il:YI" dll l' u , ;("111 , .(' 111antU\ o y
se le l~lantlene en 'l~ 'pU<,"L/l? 1 l' 1 rl") o 1'1 llllh Ir",O, '¡uien "aya
á pedir su destlLuLlon; no e "t en I,t pr.í tira~, y luc·ro scría
inúLil y no sería equitati\'{); porque cn la COI iencja' de t~dos los
chilenos está que todos los intel1tknte , tudo" los <Tobernadores
sin exc pción, han hecho siempre lo mi mo, cun la ~nica direren~
cia de que el Intendente de Tarapacá tuvo este rasgo fenomenal
el capricho supersticioso de legar estc testimonio "i,'o de su~
nobles hazañas. Pero, no seríamlls generusos pidiendo su destitu.
ción; me faltaría valor para condenar al subalterno, que tal \'ez
necesita elel puesto para ganar su ,ida, uando creemos que todo
han hecho siempre lo mismo y cuando sabemos que hay otro
mil veces más culpables. ¿Y qué es la respunsabilidad de un [n
tendente, aún la responsabilidad del l\Iinistro, ante la respon 'a
bilidad del Presidente ele la P epúblic,t, en cuyo servicio induda
blemente se han cometido estos abusos? Comparad, ahora, señores,
la cart(t de O'IIiggins y la carta dc Yá,'ar, y \'cd si hemos avan
zado o hemos retrocedido en materia de libertades públicas.

no dc'los scñOl'es l\Iinistrus que habl,l inten'cnido cn aquellas
elecciones, dijo aquí, ante el Scna'lo, :--in que ;í nadic causara el
menor escándalo: "" Tosotros los Ministro.-, cn Consejo de Gabinete,
contc tanda á la Junta Gcneral de Santiago, determinamos que
debía '"atarse por tantos liberale y dejar tantos á la opo 'icion" ...
¿Qué es, antc cste hecho. la corrc, ¡Jondenci 1. de \"i"ar? La tre
menda gra"edad de esta c!cclaración con -istc en que de-de el
pue to de 'enador)' en su calidad de ;\Iinish:o ,haya ~Iguien ~-e

velado talcs hechos, sin que por ello haya n tllie tIlcurndo en nin
guna re ponsabilidad, ni causad~ Ilingun cscánd,tlo. Esto es. por
que como dice Guizot, tal es la tuerza ¡;ÜrrLlpt'lra del despotismo,
que' llega ;í borrar muy pronto en 1t)'; que lu i~np~nen yen lo
que lo soportan, hasta el sentimiellto de su Jlc';111l11ldad.

I paso que van las cosas, después t!e ~la~cr OIdo la, lectura de
la carta que hc comparado con la .de O.J 11";~I~lS, ~espues d,e haber
oído á un Iinistro decir que cn C0l1seJc1 dt: Gabll1cte habla ordc
nado las elecciones com lo hizo, no sería nada extrallO quc el
día mcnos pensado apareciera ciD! \1~IO ol"lC1.\ L acompa~lando ~I
nombramiento del empleado tal, ó cu,tI, su hOJél de Sel'l'ICIOS} h?!a
de :bervicios que no podría contcner otra co.;a que la ~nunclaclon
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de alguna falsificaci n de escrutinios, de voto, etc., etc., en una
palabra, de haber por esos medios ganado tal elección. Tal \'ez se
aguarda que en el próximo cambio de l\Iinisterio se encuentre
alguno bastante asequible que quiera hacer aparecer en el pre
'upuesto una partida para con 'en'ar en una oficina especial, que
quizás ya se está preparando, un archi\'o en que se regi tre e 'ta
cia. e de ha~aIias.

¿Qué e tudios, qué trabajos, qué antecedentes abonan el nom
bramiento del rector, del ingeniero, juez, mini tro, diplomático,
diputado, ya que éstos también son nombrados por el Presidente
de la Republica? La re -puesta á tales preguntas, es siempre la
misma: falsificó tal escrutinio, impidió ó g,U1Ó tal elección etc., etc,

Sin exageración puede asegurarse que de los miles de nom
bramiento que firma el Pre idente de la Republica, muy poco,
rarhmos, on aquellos que no e hayan obtenido después de
haber comprobado perfectamente esta clase de méritos. Bonda 1
re\'eladora del sistema administrati\'o de Chile, digno sólo de la
envidia de lo' funcionario del Imperio del Cielo, único E tado
que admite parangón con el nuestro en excesos y superabundan
cia de administración!

Pero, i lo funcionarios de la China conocieran el sistema chi
leno, harían todo lo posible por conseguir que su soberano ob
sen'ara el mismo procedimiento, que les ahorraría estudios y
vigilia '. Allí, cuan 10 se trata de nombrar un ingeniero, un juez, un
mandarín etc" lo que hacen los aspirantes es presentarse en con
concurso y tratar de producir la mejor cia. e de versos. La dife
rencia e tá sólo en la naturaleza del examen; aquí ver aría sobre
falsificación de eleccione. ,

El Senado me excu ará que insista en este género de obser
vaciones, porque debemo tener pre'ente que la amni tía de las
falta. pa ada es el más poderoso estímulo de las \'enideras, y por
más severa que sea la condenación que de ellas hagamos y que
haga la hi toria, no podremo- jamá'S turbar la paz de los muer
to , al pa o que podríamos pre en'ar y proteger á los vivos

Entre lo' medios de que se ha \'alido el Gobierno para des\'ir
tuar la base de los mayores contriLu)'entes qu se adoptó des
pué de tantos trabajos en la ley electoral de 1874, ol"idé hacer
notar, en la ' e ión pa ada, uno de los más eficace , que con. i -te
en variar los hmites de la" circunscripciones, creando nue\'as pro
vincias y departamentos. Este mp.dio no es de invención nuestra,
que bien podría serlo, dad nuestro adelanto en esta materia, sin
iIl\'ención del 1mpcrio de ¡\apoleón II I.

Ya me ha oído la Cámara expr sar el juicio de un seiior Minis
tro de Justicia, según el cual sólo en una décima parte le 1 s
departament s de la República hay algunas personas que tengan
el valor (del cual )'0 no participo) de tomar parte en las eleccio-
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nes. Se me ha oído también cómo me he opuesto á que el partido
conser~ador m.ande sus representante al ongreso, porque me
parece ImpropIO de hombres que se respetan, el contribuir á e ta
farsa, á este juego que se hace de la institución más nece5aria en
una república)' más digna de ser respetada.

Por medi de la di\·i.,ión de los departamentos y de las pro
"incias. se consiguió des\'irtuar, en lo que tenía de más erio e
importante, la ba e de lo mayores contribuyentes,

Si un departamento resistía á la \'oluntatl )' al poder del Pre
sitlente y de sus agentes, se descubría lueg que el medio de
vencer esta resistencia consistiría en subdi\'itlido en \'ario , Ó en
con. tituido en provincia, pues que de esta manera forzosamente
tendría que aparecer un número mucho mayor de menudos con
tribuyentes, para enterar los que la ley requería, en los departa
mentos de reciente creación.

Esto se hizo, por ejemplo, en el departamento de Rancagua.
Se le convirtió en provincia, segregándole una gran parte de su
territorio, que se adjudicó á otra pro\'incia, re ultando de esta
maniobra que los tres departamentos nuevos de la provincia en
tera, tenían menor población y extensión que el antiguo depar
tamento de Rancagua. Así se desvirtuó la base de los mayores
contribuytntes, que hacía posible que tuvieran participación, en
los actos electorales, lo' hombres más importantes del departa
mento por su fortuna, respetabilidad y posición social.

ucedió entonces que, en lugar de los verdaderos contribuyen
tes, entraron á funcionar como tales varios jefes de casas de pren
das y comerciantes de mínima cuantía, en todos los nuevos de
partamen tos.

El señor REYES (Presidente).-Si el -ellor Senador se siente
fatigado, su penderemos la esión por alguno' momento.

El señor IRARR.\ZA'·AL.-Está bien, seoor Presidente.
El seoor REYES.-(Presidente).- e suspende la sesión.
Se suspendió la sesión.

Á SEGU,\\DA llORA.

El señor REYE (Presid nte).-Continúa la 'esión.
Puede seCTuir en el uso de la palabra el seoor Senador de Talca.
El sellar IRARR.\ZAVAL. -Entre la' in ,tituciones que de una

manera más poderosa han contribuido á poner en mano del ~re
sidente de la República totl el poder electoral de la naCión,
ninguna ha podido ofrecerle tantas \'cntajas'y facili~ades como el
Con ejo le Estado, para completar su .omnlpotencla en la' elec
ciones. Parece que esta institución hubl ra sido creada e,xP:'ofeso
para hacerle dueflO de todo el poder el ctoral d~ la Republtca.

El Presidente de la Re¡ ública nombra á los II1tendentes y go-
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llama la Con. titución, y e ap dera asl de todo lo que pudiera
nece itar para dominar al pueblo, al país. Si e 'ta máquina, así
como es política, hubicra sido inventada por un hábil mecánico
para producir el más grande resultado con el menor costo po ible,
ella habría obtcnido, cn una exposición, el primcro y más alto
premio.

El Presidente dc la Rcpública nombra, á su arbitrio, á los in
• ~., 1 '"2 \' ~ b~n11. lorcs, q.l~ nombran á su vez á los subdcle-

, " ; 1 ;,)~ , )r..:;, ,'::I1.-:n I en su; man s tojo lo que pertenece
á la municipalidade'. Si á esto se agrega que los intendentes y
gobernadores ejcrcen cl Gobierno supcrior de la provincia y dc
partamento con arreglo á las órdenes c instruccioncs del Presi
dente de la Rep.lblica, se comprenderá á qué qucda rcducido el
poder municipal. Y tanto más cuanto que cso' agente naturales
e inmediatos del Presidente sabcn, adivinan, la voluntad del Jefe
de la nación, sin necesidad de que medien órdenes verbales, co
rre pondencia , ni telegramas.

y si estos agentes faltan á sus deberc , violan la Constitución,
la ley y los dcrechos de los ciudadanos, si cometen desmanes ó
atropellos, no pueden ser perseguidos sin la venia del Consejo de
Estado, teniendo, además, el Presidentc de la República, el poder
de indultarlos cuando no le haya sido posible, ó conveniente, po
nerlos á cubierto de un proceso. Ahí se ve cuál es la importancia
del Consejo de Estado para armar al Presidcnte de la República
con un poder absoluto, irre p nsable, prepondcrante en las elec
ciol)c.. ¿Puede imaginarse una in titución política más inmoral?

A impedir esto, á reaccionar contra ese poder, tiende la moción
que he tenido el honor de pre. entar hayal Senado, y que desea
ría pudiera scr aceptada, porquc quizás sc c"itarÍan muchos de
los males que lamentamos causados por la inAuencia presidencial
\'elada por el Con 'cjo de Estado. (1)

(1) "Enconfol'luiuau á lo dispuesto en el artículo 159 de la Con.titllci6n, tengo el ho-
nor de proponer al. enauo la reforma de bs artícnlos é inci~os sig~ti~utt:: :

Art. 29. Inciso 2. o) pan-afo 2. o Suprimir dJ Jo,:; con'":Iejt:l\'S de Estado. 11

Art. 29. Inciso 2. o, párrafo 3. o uprimir "y consejero de Estado."
Art. 66. ,uprimir las palabras "y á falta de los ministros del despacho, el Consejero

de Estado mí antiguo que no fuere eclpsiá_tico,"
Art_ 69. ustiluirlo yor un artículo que diga: " i é ·te se ballare irope,liuo para tomar

posesi6n ue la Pre idencia, le subroganllllientras tanto el ciudadano á quien ht ley desig
ne COl1l0 vice-pre 'i'\ente de la República."

AJ't, ¡:l. Inciso ". o RuprillJir las palabras "con .euenJo del Consejo do Estado."
6. o • ""r¡mir las palabras ".; los consejeros ele E,tado de su lección ... á los intenden

tes ele provincia 11

7. o •'llprimir las palabra' "uel Consejo ,lo E. tOldo conforme ¡\ la parto 2. " del artículo
!l:Ju y f<:ClUpla.zarlas por las siguientes: "uel tribunal rpIe designe la ley yen la forula que
ella on]cne. lI

, o Ruprimir las palabras "á p,'opuesta en terna del Con ejo de Estauo."
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Dice Tocqucville cn una dc us obras, que contó á algunos
americanos que había un país donde el Jcfe del E tado daba ór
denes á sus funcionarios y agcntes esparcidos por toda la extensión
del territorio nacional, diciéndolcs: "Cumplid lo que ordeno, eje
cutad tales actos condenados por la ley; haced mi \'oluntad y nada
temai., porquc nadie os podrá per eguir; y si alguien os deman
dase, yu cucnto con un consejo formado .-egún mi albedrío, in
cuya venia ningún juez podrá oir ninguna acusación contra voso
tros; y si alguna vez me COIl\ iniese dejaros procesar, yo dispongo
del poder absoluto de indultaros de toda pena." Ninguno de los
norle-americanos, agrega Tocque\'illc, á quiencs csto refería, le
creyó; les pareció que aquello era una aberracicín, un ab urdo, que
no podia exi tir cn ningún país dc la tierra, y mcnos que en mu
chos otros, en Francia,

14. Suprimir las palabras "CaD acuerdo uel CUDsejo ,le E.tauo."
Art. 73. Inciso 15, Reemplazar todo el inciso por el siguiente:
"Coneecler indultos particulares tn eodormidau á la le)"."
20. uprimir las PMlabra IIcon acucl'uo <.Id ''':onsejo dc E~tauO.ll

Párrafo 2. o lteempl"zar las p"lab.as "ud Uonsejo ue Esta,lo" por las siguiente,: "de
la Comisión Conserva.dora. u

AI'ts. 93 0.19 inclusive. upri'Jlirlos junto eou el título "Del Consejo de Estado."
Art. 107. Heemplazar el artículo por uno que uiga "El gobierno sUl'erior ele cada pro

"ineia residirá en un Intendente nomb.'mlo por el Pr ,idente ue la. República en eonfor
miuad á la ley."

Art. 10 Reemplazar el articulo por el siguiente: "El gobierno uperior ue caua de
partamento re,i.le en un \:toberoauor nom bra.lo por el Prcsi,lente ue la RepeilJlica en eor
formiuau á la ley."

A. t. 109. uprimido.
Art. llJ. Reemplazar el artículo por uno que diga: "Las ubdelegaciones SOD regill"s

por un subdele"aelo nombrado por el Gobernador del departamento en conformiuau á la
ley."

Art. 119. Inciso 10. Suprimiuo.
Art. 120. Supri,"i,lo.
Art. 126. Reemp'"zar las palabras "ue una autorielau" por las siguieDtes: "uel juez. 11

Art. 130. ,uprimido.
Art. 131. Suprill,ir ¡as palabras ".v 1:30."
Ranti3go, 1] de NuviC.'Jllbrc de lS-'n.-llI. J. IJ'(o'1'tí;aral ll

J..o,'i artlcufosrf¡ fa COllxlitut'ifJlL ,¡ que se h((('(' njlJ'(I!('in (/1, 1(( nwC'Íull auto·ior lSon
lo:s :sir/u i('nil x: ,

Art. 29. Son atri!JuC'Ímus c.n'lu:\il'f(s r/,'(rr CaUUl1'(( r/( Dljlutar/os:
11]. ~ Calificar bl-l elecciunes de sus micmbro!S, conocer sobre 10R reclamo (le nulil1all

fin ocurran acerca il~ clla~l y ailmitir ~u llimi~ión ~i los moti\"os en que la .ful;~l¡~ren fue
ren de tul naluraltza. que los impolo;ibiliblren fl~il':l o lllilHl1mentc parü ti t'Jcrcl<'lo ue us
funeiones.-P"", caliHear lo Illoti\"o. el, ben concurrir Ins tres euartn, parte de los Dipu-
tados I"esentes. . '

112. d ..:\cu}<;:n· ante el I rn:l(lo, <'u:ml1ú Itall:lIC' por cOJlvemente hacer dcctn':l h\ rC~l'on·

snbilidl\d dp hlS ~jguit ntt s fUIH:ionnl im:-: " .
IIA lo' ~Iilli~trl)s "Id licspnt'ho ~ a lo~ Consl'Jcros de b ..dado, en 1:\ forma ~ por los en·

llH.'1nes l:.\trl:1lnl)u~ en los :ntint1os ;~, ~ 1, :--;-. b~ Y ~18,
"A lo gf'llrl'ull's ele un t.'jl"J'l'ito n .lnllada por !lab(:l' ('onlpJ(lll1etil~o.graHmcute la ::-('gu

)'lll.aLl yel hunor de la nndón; )' ('11 la. llIi:-.ma tOIUHl que a los ~11Jllstro:-; del despacho y
Con ejeros de Estn lo. . .

IlA los mieHlbl'OR d la. COllli~ión <JonSCl'Y3t1ora por grave oIlllblón en el cumpliwiento
del deber qne lc imponc la pUl te 2. '" dcl articulo N.
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Y, 'in embargo, e'a in titución es la misma que tenemo entre
nosotros. ;:\0 dig , no afirmo que e o suceda todos los días, pero
ha sucedido)' puede suceder; es natural que suceda, porque tal es
la condición del Consejo de Estado )' tales las atribuciones del
Presidente de la República.

Los intendentes)' gobernadores no necesit n ser llamados por
correo ó por telégrafo á recibir órdenes del Pre 'idente de la Re
pública; basta que puedan calcular Ó ospechar u de eo' com
prenden, saben cuáles on sus tendencias, sus aspiraciones, sus
simpatías, su ,·oluntad. Todo depende del Presidente de la Re
pública.

".\ lo, intendentes ,le la. proYincia por los crímenes de traición, sedición, infracción
de la Con~titueión, malycn;aeión de fondos públicos y concu,ión.

".-1. lo magí tra,lo ,le los tribnoale superiores de justicia por notable abandono de
sus deberes.

"En lo tre últimos casos la Cámarn ,le Diputados dcclara primeramente si ha lugar Ó
nó á admitir la acnsación, y despué" con inlen'alo tic .ei. ,h3>;, si ha lugar á la acu ación,
oyendo preyiamente el informe de una cOJHi,ión de cinco indiYiduos de su eno elegirla
á la soerte. i resultare la afirmati"a nombmr" dos Diputado que la formalicen y pro·
sigan ante el enado.'

"Art. 66. A falta dd )[in;,tro del de'pacho del Ioterior, subrogará al Pre idente el
!lIinistro del desp~eho m:is antiguo, y á falta de los ~l inistros del despacho, el consejero
de E4ado má antiguo, que no fuere cc1esiás' ica. 11

"Art. 69. "i é,t~ Fe hallare impedido para tomar pose 'ióo ,le la Presi,lencia, le subro·
gará mientras tanto el consejero de Estado más antiguo; pero si el impellimento dcl Pre·
sidente electo foere absoluto Ó Ilebiere durar indefinidamente, <Í por más tiempo del
señalado al ejercicio dc la Pre,hlcneia, se hará ooc,'a elección en la forma con tilucional
. ubrof?~iDuoJe mientras. tanto el mi!'il1lo con. cjero de El':ituflo más antiguo rLUC no sea cele·
siá lico. u

"Art. 73. Son alrihuciol1c< c"l'rcinlcs rl<l Prcsi<lcntr:
"1. oC Concurrir á la formación de las leyes con arreglo :, la CJnstitución, ancionarlas

y promol:;arlas.
2. d E.pedir los decretos, rcglamento, é i",truccinnes 'lue crea eon,'cnientes para la

ejecucion d. las le)'es.
3. " Velar por la couelncta mill"terial de los jn ces y ,1eJll'¡' emplcoclos tlel orelen jmli,

cial, pudienJo al ef<cto rC'luerir al lIIini,terio público para 'lue reclame medi,la. discipli
naria del tribunal compotente, ó I'ara 'Juc, ,¡ hubicre mérito bastante, enlabIe la corre:;·
pondiente acu...~'\ci(~n.

¡¡4. ~ Prorrogar la," . csion :) llrclinari:llS elLol Congrc¡.;o hasta cincuenta JiHR.
115. " COD"ocarlo á ~f'~ionc' <'xtraonlillarias con t\cnenlo <lel Cuu. cjo de Exlallo.
116.:1 ToJUbrar,) l" 'IDO\"4...'r á. fiH YlIJunta.1 á lni :\lini. tro... dd cll'sl'acho l (}ficitllc~ de

su l"eCrdarúl., á loSo COnSf'jf'ro!'- de E:.. ta·lo de ~u CltCl'il'lll, :l los ~lini~tros diplomáticos, {L
}Qf'; cJn!-iuh:~ J dcm;is 3g ntu.. c:xtcriurc , ¿'L los intclltlcnlc' de proYincía J tL los gobernado
res' le plaza.

lli d Nombrar los m:lgi!o.trados uc lo~ tribunales sup rion's de ju~ticiaJ y los jn ces
Il;'tra,ln~ rlp primera in~tancia a l'r"l'u(;~ta lIt,) <Joo!'tjo de E. tallo, ron[onll(; A la 1'31't '¡.;c·
gunda ud artJl:nlQ H:l.

11, • .d I'rt!'cnLlr lJara It \lzoLi. pudu"" (I},i"l,ac1o . 11Igni(lé.Hlc.... l l'I't'Lent!n. U~ las igle
sia.,; catedralc~, :1 prulJUC, La. tU Lerna del (;ollst'jlJ dc ]i'~teulu. -J.a. pl'rl"ona en Ijl1ieu l'(:{'U·

yore la el'eci';n ,Iel Pre,idtntc p~la .\rzubisl'O ú Ubi'l'u debr', 3<1(l"('s, obtenO' la a:,rolJa·
cilln d 1 I enado.

11 {j. d Pro\-cer 1(1, dUllás empleos Í\ ile.... y fllilit:Hes, I'loC'(:llicndo COD acu<'rdo dd Ren3tlv,
yen el receso fle é. te, con el tIc la Cumicir'Jn on¡';('I\:-HI01'a, l,ara conf<'li1' los cml'lro!'o Ó
'ra,los ,le coronelcs, capitancs ,le nado y deru:" oficiales supcriorcs clcl ej 'reito y anoada.
-Eu el campo de bataila p"h':' eonfer;,' cstos enlpleo. militare, 'tlIJenore' 1'01' sí solo.
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¿Habrá muchos, como Freire, que e ruboricen al recibir las
insinuaciones del Jefe del Estado. en las elecciones? Lo dudo.

Lo dudo tanto más, después de haber oído á ministros hacer
gala de haber fijado á su parlidarios cuál debía ser el número de
asie,ntos 9ue en ~l Congre 'o debía concederse á la opo ·ición.

1 esa lI1,'tlluClón que Tocqueville no podía hacer creer á lo
norte-americanos que existiera, existe aquí tal como estaba orga
nizada en us mejores tiempos en Francia, Y esto se agra\'a, i e
agrega que el Consejo de Estado es un tribunal mi generis, com
pue ·to de per onas que no pertenecen á la magistratura, que
no 'on de la profesión, y que sin embargo, resuelven cuesliones
de grandísima trascendencia; un tribunal que puede fallar en úl
tima in. tancia las cuestiones más arduas y delicadas, que exi
gen los conocimientos e. peciales y la inteligencia superior de

"10. De tituir:í lo empleauo por ineptitud tÍ otro moti,'o que haga inutil Ó perjudicial
su sen'itio, pero por acueruo del 1 en:\flo, y en !)u l'ecc~o con el ue la Comisión Con erv:1
dora, si son jefes de oficinas ó emp"'a,los uperiores; )' con informe del respectivo jefe, si
son IIlpleados subalt-mos.

"11. Conceder jubilacioncs, retiros, licencias y gocc de montepío con arreglo il las
leyes.

11]2. nidal' de la rccuUllación de Ia.s rentas públicas y decretar ~n invcr~ir)n con arre-
glo :lla lej'.

"1;l, Ejercer la atribneiones ue! patrouato respeet() de las iglesias, ben ficios y pelso,
nas ccle~iú.~tic3.s, CLn arreglo á )a~ leyc',

"14. Conceder el pa e ó retener los decretos conciliare., bulas pontificia, breves y
lcscriptos con acuerdo lIel Cansejt> ue E~tatlo; pero i contuviesen di:SlJúsieione' generales
sólo podr" eonceller e el pase 6 rctenel e por meJio de uun lej'.

"15. ConeeJer indultos particul3re con acu rdo del Consejo de E,tallo.-Los Ministros,
Consejeros de Estado, miembros de la Comisi,\n Coosel'vadora, gentrtlle en jefe é inteu·
dentes ue provincia aeusa.dos por la Camara de D'pntuuos y juzgados por el enado, no
puc,len er indultados sino por el Congreso.

"16. Di 'poner de la fuerz:l de lDar )' tierra, organizarla y di~tribuirla, según lo h:ll\are
pllT conveniente.

"1 i. ~landar 1ersonalmente la fuerza de mal' )' tierra, con acnerdo del, enado, yen
su receso con el lle la Comisión Cong n'adora, En este caso, el l'resi,]ente de la Hep"·
blica podril residir en cualquicra p:nte dcl territorio ocupado por las arma, chilenas.

"1 . Deelanll' la guerr:t con pl'evia aprobación ,1e1 Congreso, )' conceder patentes de
c·,r.o y letras de l' pre,ali".

1119. ~luutcn r las relaciones polltic:J.s con las potenci:l~ extl'unj la"', recibir sus ~linis

tras, a,lmitir !in. Cónsul ~, comlucir h\s negociaciones, llacer las c¡..tipulaciones prelimi
nares concluir l' firmar todos los tratados de paz, de alianza, de tre"ua, ,le neutralidaJ,
de co;ncl'cio co~cordato y olnls conn·ncioncs.-Lo' tl"ltados, antes de u ratificación, e
prc~'entnr.\nJ ti la :,prob:lción llel 'C'tngrcso. La. discu .... iones y l1<'librrarioncs sobre e~to
objetos senín .ecretas, si a,.,¡ lo exige el rre i,lente tle h\ HepÍlbli~"",

11'20. Dccbl'~l' en est<l(lo l1e !Sitio uno ó varios pnntos de la Rcpublicll, en coso t.le ataqnc
c.telior, con acuerdo del Consejo ,le Es!:"]o)' .1'01' un uclenuinadotiellI.l'0'

IIEn caso t.lc conmociún intcl ior, la cleclb.rarwll t.lc Iwllarse uno ti n\rtos puntos en ~
bulo (10 ~itio, c01'l'espomle:11 ('onglc~"~ pero si u-te no se hnn~lrc r:unido,.pue¡)c el.l'lresi.
tI ntl~ hacerla ('on acuerdo dl'l COllH'jO dc Estallo por un deterllunutlo t H'1Il 1'0. d ti. la,
rcunióu del Conrrrcso no ht1bie~l' espinillo el termino cflaluL1o , la dcdal'llCillll que ha hecho
el Prc 'ident dt la República, ~e t (1111 11'<1. por una jJl'IIJJtI~~C¡I!'t (/( lt.'l~. ' .

"21. 'l'oJOij los obj (us d l' Jic",) (otios los ~,t<\bleellolento IHlbheos e"tau bajO la
supremaillspección.lell.resiclellte 110 la Reptibhca con [orille :\ las parhcullll'CS ordenanzas

'I"e lo.. rijan.
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los que han consag-rado u \"ida al estudio de esas materias; iendo
todm'ía má' not,lb!c que 6e tribunal declara, sin apelación, que
lo' m {S altos tnbll1l1les de justicia de Chile no son competentes
para conocer <.11 un negocio de que e:taban conociendo, sino que
corresponde res' rlo al Con cjo de Estado, es decir, al mismo
] efe r Din: tor Su,lrem del '(¡trejo de Estado.

Comprender.l, plle , el Senado por qué he presentado el pro
yecto de reforma ele al<,unos artículos dc la 'onstitución, para
uprimir, . i .. jJ ible. el Consejo de Estado.

Pero es i 1 Ji pdl .lbl~, al mismo tiempo, como una circunstancia
neccsaria é il1l1edia a, haccr u la m dificación cn una dc las fa
cultade: dcl l'rc ¡(lcnte dc la l'epública, en aquélla que lc confiere
la parte 1). dcl al' ICU o 73 dc la Constituci 'n. Allí se lc atribuye
el dcrecho de in !ul r. 'ena ncce:ario establcccr que la ley deter-

que para

• un .. tl iouciC)1Jl ¡}t;1 l.. ul ju ,le E. t:lClo:
-11 dld.. ll 11 1 11 lel h d ]; ltl'} 11 I hlita (:u it...llls lu; r ... ~o8 que lo COD-

,Je
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minara cuále. eran los casos en que el Presidente de la República
podría indultar.

A~ d~scutirs~ este proyecto de Ley de Elecciones, tuve ocasión
de 011' a los miembros de la Comisión de L gislación y Justicia
del ena?o, que, entre las dificultades que habían encontrado, una
de. las m.as graves era é:ta, de no poder en manera alguna deter
millar nlllguna clase de penas para algunos de los delitos en ma
terias electorales, porque se encontraban siempre con la facultad
que tenía el Presidente de la República para indultar en ab 'oluto
y en toda clase de dclitos.

Ya se abe cuál ha sido el uso que de ordinario ha hecho el
Presidente de la República de c ta facultad. Por eso, en esta
misma moción me he permitido modificar 1<1. disposición I S." del
artículo 73, para que se diga en e -e artículo que sólo sc podría

" _" El Con ejo de E tado tiene ,lerecho de marión para la destitución de los ?linis
tras del despacho, Intendentes, Gobernadores y otros emplea,los delincuente., ineptos Ó
negligentes.

"Art. 96. El Presidente de la RepúLlica propondrá iL la deliberación del Consejo de
Estado:

"1. o Todos los proyectos de ley qne jnzgare con"eniente ¡oa'ar al Congreso.
"2. o Todo los pro)'eetos de h·y qno al,robados p6r el S na,lo y Cilrual'a de Diputados

pasoren al Presidente de la República para su aprobación.
"3. o Todo los negocios en que la Con, titución cxij" .e¡",I"J"m nte qu se oiga al

Consejo de Eslado.
"4. o Los presupuesto anuales de gasto, que han .le pa.arse al Congreso.
"5. o Todos los negocios en que el Plc.i,l"nte juzgue eon"eniente oir ,lietamen del

Consejo.
"Art. 97. El dictamen del Con ejo de E.t"do es puramente eouHutivo, .ah·o en los

espeei,,!es casos en que la Comtitueión requiere que el Pre.ielente de la República pro
ceda con su acuerdo.

"Art. 98. Los consejero de E tado son rr.ponsablrs de los ,lictámer.e. que presten al
Presidente de la República contrarios ti las ¡'ye, , y manifiestamente mal inttneionado,;
y podrán ser acusados y juzgado en In fonna que pre,.ienen los articulas i hasta 89
inclusive. 11

"Art. 107. El gobierno ~uperior lle cada pro"ineia en todos los ramos ,le la adminis
tración residirá en un ¡nlcm/cnlt', quien lo ejercer" con aITcglo á las leyes y á las órdenes
é Jnstrueeiones del Pr .idenle de la República, de quien es agente nalund é inmediato.
Su dtu·a.ción e por tres uilos, llero pued repetirse ~u nombnllllil'nto indcfini(lamentc.

U,Art. 10 . ni gobierno tl~ cada tlCl1ill'tauHnto Jc~idc tu un (,'O!J(TlllU/VI' ~uhordimulo

al Intendente de la vro,,¡ncia. ~u lhuación c:- }1(J1' tr' s arlO.!'.
"A 1t. 109. Le liobernadoJ e' oun IlUlJl brudu. por d Presidente ,le la Rcpll blica. a

propu<' ·ta del l'cspcctiro Intendente, y pueden ~Cl' remo\ idos por e te, ton aprobación del
P, csidente de la R publica."

1I ..\rt. 111. LolS ~ubJt'1egacion('s sOIl r('gidas por un /\uhd'¡'!ludo uhonlinatlo al Go
belnadol' del departamento y nomurndo por ti. Log ...ulJllt:ltgndo· tImaran en es~c cargo
por ¡los añu ; Vtro ptll:dcn ser rUlloYidos 1'('11' (,.,' l;l,lttl'lIut1l1r. ,laudo cuenta motl\ada al
lntt:ndente: put.:tlCI1 l:'Hlluit:'n ser 11I'1lJUIlU.1us indt.:tinil1:ullcull', 11

U,Art. llH. COlI'~~l'ul.tlc Ú, Itl~ ~llIlli('il':\lidU\ks en :sus tl'lrilolio~:
111. o Cuidar eJe la policía tIe saluorillutl, comodidad, ornato)' recreo:
112. o PlOlllover la ellucacióo, la agricultura, la iutlu:stlia y el c(l)nercio~
113. o Cuidar de las escuclas 1Jl'inwritl~ y duuús e -lablccilllitntos de t'tluct\t'ión que "'0

pa.guen de fondos municipules;
".1. o Cuidur ~le les hospitales, hospicio:-l, cm.:.ms de e PÓhitOS, cArceles, casns llc COll"CC~

ción, y ,lemás e tablecimientos do beneliocneia, bajo las reglas '1ue se prescriban;
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indultar en c nfonnidad ¡i la le)', esperando que en la ley que se
promulgaría al efecto. se determine cuúles son los casos n que
el indulto no Jebe tener lugar: como por ejemplo en los cI litos
político que tengan por objeto cI fraudar al pueblo tle 'us dere
chos en materia de elecciones. Jelitos cuyo indulto no debería de
ningún moJo caer bajo la jurisdicci(ln de'l Presidente tle la Repú
blica.

Es inÍltil que manifieste al Senado que en ninguno de los pai-
e en que existen institucione- \'erJaderamente liberale . corno

Estado: Unidos. Inglaterra, Bélgica ó -uiza. e encontraIÍa una
corporación como la del Con ejo de Estado. Tal poder im
porta, como lo sabe la Cámara, la negación cle todos los dere
chos y de la sanción de todos los preceptos de la ley. La libertad
ganaría mucho haciendo de 'aparecer cuanto antes de nuestra
Con·titución el Con "ejo de E "taclo, que es tan sólo una aberración,
á la vez que una invención abigarrada y digna tan 610 del dés
pota que le dió origen en Francia.

IIJ. o Cuillar de la constrllccilin y reparación ~lc los caminos, calz:.ulas, puentes y ,le todas
la.c; obras }Jlihliras Llc nece...icl:1I1

J
utilld ..ul y ornato que se co!o\tt~('n con fundul:I municipal s;

"ti. o Adlllini~lrJ.r (; jn\~t:1 tir JtJ~ cauJales ¡le propios S ariJitrios, ú. conforme la~ reglas;
~ne Jirtare la le):

"7. o lla('er el r 'l'artillli,_'nto Il~ h.tt f'ontrihuriont 1 reclutas y rcclDl'l:azos CJue hubi('l~('n

cabido al territoriQ de la Muniri¡,alid:v] eu lo rasO' en ~ne la 1 y no lo Laya cometido a
otra autilJTitiaJ 6 pcr~ona.s;

11 • e Dirigir al 'on~re~o en cada al10, l'0r C'l contInelo llcl Int.endente y c)('} PJ'l'~i(kIlLc

de la UcpulJli '"1, hs pl:ticiones que tl1viE'r<,'n por t·onTcnient··, )"a. ea. obre ohjctos rdatí\-os
al bien genera} Jel Esta,lo, 6 al particular d.·1 rlep:lrtntnento, cspecialruente para e:tahle'
ccr ttropio~, y ocurrir a lo..: gw·tOl'i e traortlioal ios flue (' igicscn la obra.s nueVa' de utili·
dad cOlllun del tlc[l3rt miento ,j la reparación de las 9.uligna..... ;

IIg. o Propont'r al Gobi~rno ~ uprt'lIlo Ó al f\upcrior ,le la. provincia, Ó 01 de] uC'varta.
m,. nto, l· IIlc,tilla.s administrati,·i.Is concluccntc" al bien general del mismotlcparta1l1cnt.o.

"10. Furmu- la.s or.len:\nz1s lUunicipalc' sobre e:-.tos ohjctos y prl'~cntarlas pur el con·
JUClO del rntcn.lente al Presidente ,l, la Uepúblira para. u "probaci'm con aucliencia ,lel

oDsejo ,le Esta,l.).
IIArt. 120. Xingún acuerdo Ó rcsollleión de la :Uuni('ipalilbJ que no sea observancia

de las regla..... e .. tabJ.:cil1 \~, poJr¡\ lIeyur::.e ú. efecto, !Oin pon r~c en noticia .lcl Goh ruador
o Je! :'ublplf'!!ldofn!ou r.l 0, 'Jni"n 110111'1 ~u~I'I·n,lpr.u PjH'l1f"illn, ~i encontrare que ella
perjlldi(,3 al únl ... n p Llico, 1

'.\rt. 121;' rar.lllllC una aruen Je arrr .. to IHHcln t'j('C'utnr:-:-r, se rClluicl' que (manc de
nna autorilla,l 'lue tt.'n~a faC'ult~1l1 de arl" stal", y 'ln~ se intilue al arr(' 'latio al tíeTUpo de
la aprehpnsión."

.. ~\rt. }:30.. i en al~una'" circun"'{¡il1cia la autorid'l,l Itl'¡l.t]ica hif'i.'l'c :l1Te.·~\r :l nlg:ún
ha.hita.nte .le h Rt'públiru, el func'ion:lrifl 'lue 11111,jerc dCf'retu,lll (:1 urresto debcn'~, dentro
Je ):ts l'U:lrtllt'\ y (Jl:llll hUr.b sio lientt"s, uaT 3viso al jULZ cOlllp('h:nte ponienJo a su dis·
p(J... il·i(·,u al arrt"~ladl). I

1I~\rt. ):31. Tudo irllli\'iJno qUf"' ~(' llallal" prc~o fl ddcl1il1o ill'g:ulllll'lttc 1101' hahll'
falt'Jelo ;',10 c1is(J11f· .. tu en lu:"'l artirlllCls l:2fi, 1:!,\ 1'1!l Y l'~O, }I(;llrÚ l'tJl1Cllll'il' Ilor Rl. á
('miltlUí 'ra Ú HI llOIllII1I', :.i. la IlIa~d tratllra C)lll' !-f'It:i1f' la ley, !'t'l'!<uuan.ll) flue' :-OC' gllard ...n
la~ fono.l" J :...nlt. . J: fa llI:t:.,i ... trafllra rI l'l'f'tkl' l Itlle l.'Il'tO :-.t a balito.ti!-ill !·Hfil·I\(·jaJ y:-tl
d cn.10 ,'r ~ 1n ri ItIJl'lItf' fll)1 cl"f'jll •• }Ior tOllo h::, H¡C'ar~:Hlo:- ,1,. l:t!o- drcI It:-. lÍ IU;::\lI!-i dc
11, ttnrilln. Iu"'trui.1a <1<: Jo. antl'cl (Ii'ntr-, h31"a 'JUl' "'(' ]'('1'31'1 n lufol dl.'('l(:s Iq!::I1"l', )' I'0ntllá.
::tI reo :i llh..pu j('¡ón d'l juez l'OIUpct 'oLe, pro 'rllienclo cn tnl10 1.Jrcve y :-,ufll:lI'ialllcntc, co~

Tri it::Dtlo I'lIr j, ó dando cuenta ,\ quicn corrc!o;llomla corregir los abu, OE. II
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Otro de los artículos del mi "mo códirr para el cual pido tam-
b ·, r h •len relorma ~n la moción que he tenido el honor de presentar,
y que he consIgnado n ella á consecuencia del estudio que hacia
de la ley electoral, es el 12G, á fin de impedir (¡ue las autori
dades que dependen directamente del Presidente de la República
y cuya responsabilidad puede ser amparada r cubierta por éste,
no puedan de ninguna manera ejecutar actos que de ordinario
contribuyen á [alseélr las elecciones. Para esto eliminaría las pala
bras con que, en el artículo 126, parece reconocerse la facultad
de los agentes del Presidente de la República para decretar arres
tos, reservándola exclusi"amente para los jueces.

Este es el único objeto de la modificación, y para esto es in
dispensable también suprimir el artículo r30, que <.le una manera
más clara y determinada deja entrever que esta facultad la tienen
los agentes del Presidente de la República"

Uno de los más notables ministros ingleses, Pitt, se hizo un
honor y una gloria de manifestar en una ocasión en el Parlamento,
cómo todo el poder de la corona, cóm todo el poder del Rey de
Inglaterra no era bastante ni alcanzaba á poder penetrar en la
más humilde choza del último de los súbdito' del mismo Rey de
Inglaterra; y se valió para ello de una figura, agregando: "en la
choza más mi erable pueden entrar el viento y el agua, puede la
tempesta<.l derribar us murallas, pero el Rey de Inglaterra, con
to<.lo su poder, no puede penetrar en ella."

He aquí el ju to y noble orgullo de lo' ingle "es, que yo de ea
ría que pudiéramos tener lo chilenos: que nadie, que ninguna otra
autori<.lad, sin la autoridad judicial, que siempre es resp nsable
y que no está amparada por el Consejo de Estado, fuera la única
que pudiera penetrar aún en el más modesto hogar, ó decretar un
arresto.

Las garantías indi,"iduales, el fttrbms cor/,us, crían objeto de
escarnio para ingle" es, am ricanos, belgas, suizos, etc., :i esos de
rechos <.lependiesen un instante siquiera de la ,"oluntad ó del fayor
de agentes irresponsables, <Í que pudiera hacer irre'ponsable' el
Jefe del Ejecuti,·o.

in embarO'o, nosotros yemaS todos los días hechos que indu
dablemente asombrarían {¡ los súbditos de la Reina de Inglate
rra y i't los ciudadanos de Estado:, Unidos, com.o los d 1 In,ten;
dente ó Gobernadur que por motl\o dL pretendida descortesla u
otro. tan "anos Lomo éstl', nl<lnda arrl',.,tar ¡\ un ingeniero, Ó del

obcrnador que para librarse <Id diarista que le critica sus des
manes, pretexta un, caza de bal1l.lidos. y acumpall<ldo de la fuerza
pública hace fusilar {¡ su enemigo y á los. coml~ail r~~ de éste..

¿Podría eso suc del' si la 1 y no lo hICiera fa r1? I n. hubler~
un onsejo de Estado que d antemano as gurara el Jl1 ¡ulto, e
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impidiera la prisión de los agente del Ejecutivo, es indudable
que jam{IS . e habrían "isto en Chile hecho de esta naturaleza.

l' r eso, si quefemos hacer una obra de libertad, concluyamos
tina "ez por todas con el Consejo de Estado, y declaremos que
610 los juece', en Yirtud de la le)' y conforme á las formali

dades de la misma ley, pueden decretar el arresto 6 pri i6n, pri
yando de su liberta i {¡ lo: ciudadanos.

Siempre que un hombre. llámese rntendente Gobernador 6
J'I1ini 'tro, pudiera hacer arrestar á un ciudadano por motiYos de
de cortesía 6 seguridad, palabras que sólo tienen por objeto en
cubrir la "iolación del derecho común, el Gobierno del país donde
tal cosa ucediera. sería un Gobierno arbitrario.

La lib rtad no ~s 'olamente un hecho, sino un derecho. y nadie
puede reputarse libre mientra s6lo lo sea por la buena "oluntad
ó el fayor de alguien. Ya e tiempo sobrado de borrar de nues
tro c6digo, facultades que han dado lurrar á tan grande abusos.

Supongamo. que el Pre idente de la República quisiera un
buen día deyoh-er al pueblo eta libertade.• qui'iera cumplir su
juramento de respetar la Constituci6n, cuyo artículo [,0 establece
el gobierno representati,'o, y cuyo artículo 3.° establece la sobe
ranía del pueblo: ¿habría por eso disminuido la autoridad, el pres
tigio, la honra del Gobierno? De ninguna manera. El Presidente
de la República continuaría siempre como jefe de nuestra re
lacione exteriore:, como .director y jefe de nuestras finanzas, de
la alta jU.ticia, de nuestro ejército y de nue. tra marina. de los
grandes trabajo: nacionales, etc. ¿Qué le faltaría? Le faltaría la
admini,traci6n, e ·ta administración que se extiende ahora como
una red por todo el país.

Así, pues, no le faltaría nada esencial. Le faltaría s610 10 que le
falta al Presidente y á los gobernadores de Estados nidos de
.-\mérica, lo que le falta (¡ la Reina de Inglaterra, al Rey de Bél
gica y al Presidente de 'uiza.

r ¿qué mal habría en ello' • 'inguno; y, por el contrario, es
indudable que. ería más considerado)' respetado en el interior
y en el e. ·terior. ¿Qué form,) Ja fuerza y la grandeza de los Es
tados Cniuo', de Inglaterra y de Bélgica? ¿ITa sido acaso la
administración? Fué, al re"és, la amencia de la administración,
y de ahí el desarrollo pro6'resi,'o Y la prosperidad de esos paises.

En Chile, como en Francia, lo deplorable es la administración.
El Gobierno. con esta aclmini tra i"I1l, se aq~a de un peso que á
la larga no puede lI1<.:nos que aniquilarlo. El Gobierno tiene que
hacerlo tudo, que pen 'ar en tI1UO; y como impide todo lo que
(,tro,., po.] rían ha, er, lo hacl:mos nosotros responsable de tocio, y
hasta de la: LuntrariLclad 's que sufrim s en nuestras ambiciones.
Poco falta para que tratemos al Presidente de Chile, como Jos
chinos á sus emperadores y que atribuyamos al honor ó vergüenza
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de su gobierno, las buenas y las malas coscchas y los cambios del
tiempo ó de las estacioncs.

Por mi parte, sé perfectamcntc que si el Presidcnte dc la Re
pública quisicra, podría darnos, sin rcforma alfTuna tic la Icy cl
espcctáculo dc u na elección \'crdadcramcnte libre. Y cso ha s~lce
dido, según sc mc ha referido, en ro\'icmbre dc 188G, encontrán
dome yo fuera d I país. Fué como sc cxtrcmí la actual admi
nistración, con elecciones vcrdadcramcnte tranquilas, se\'cras y
respetuosas dc los derechos dc los ciudadanos; y de tal manera
que, como de. pué- de aqucllas clcccioncs dcsaparccieran del Ga
binete los scñores Lillo y Godoy, hay muchos fJuc atribuycn ex
clusivamente á e tos honorablcs caballcros, la bondatl de dichas
elecciones.

Yo no participo de esa opinión: crco que sin la \'oluntad del
Prcsidente de la República nada habrían podido haccr aqucllos
dos Ministro'. El Presidente de la República quiso indudable
mente aceptar las ideas y la mancra de vcr de eso señore, y
por eso tuvimos Jo que realmcntc pucde llamar'c una elccción.

Puede el Presidente de la República, cuando quiera, hacer lo
mismo; pero, por mi parte, lo que deseo es que la libertad y los
derechos de los ciudadanos no estén jamás á merced de la volun
tad ó del favor del Presidente de la República, ni de nadie. Lo
que nosotros deseamos no es que ellos existan solamente cuando
cuenten con el favor ó con la voluntad del Presidente de la Repú
blica, queremo que sea la ley la que fije y determine e tos dere
cho , que el Presidente de la República-como todos lo demás
ciudadanos- ea fiel observante de la ley, y re,petuo'o, por consi
guiente, de nuestro- derecho- y libertades. E indudable que
podríamos en todo ca o tener elecciones libres, i así lo qui iese el
Gobierno; pero por lo que ob 'en'o y por lo que \'eo, e o no suce
derá jamás. Ki el Gobierno ni nadie puetle ludar de que aún sin
intelTención ilegal aquél tendría mayoría en el Congreso.

Siendo esto así, ¿qué moti\'o hay que pueda inducir al Presi
dente de la Repúbli~a á intelTenir en las elecciones? Esto para
mi es un mi terio. A mí e me ocurre que por cálculo, porcol1\'e
niencia, ya que no por respeto á su juramento y á las leyes. en
las circunstancias actuale , y atendiendo á las lecciones de la
experiencia, debería el Presidente de la República ab·tener·e de
toda intervención electoral.

Pero, ¿qué es lo que ha pa ad ? ¿No se ha \'do que la ~Iec

cione de 1888, que el año pasado califiqué yo en este mIsmo
recinto como las peores que ha habitlo en el país, fueron hechas
al antojo de la autoridad? Y, sin embargo, ¿qué resultatlo han
dado al Presidente de la República? ¿r o estarna' viendo ahora
mismo que el Prcsidcnte dc la Rcp~lblica se ha \'isto o,bligado á
entrar cn tran acciones con los mI mas quc ha elegIdo? Esta



experiencia ¿no dirá ~iquiera al Presidente que, por conveniencia,
)' ha -ta por cálculo, no debe inten-enir en las elecciones?

El Presidente de la República debe, por otra parte, conocer
dl:ma~iado que generalmente los pueblos no se afanan por to
mar parte en las elecciones, sino cuando existen grandes cues
tiones. grande' cambios por perarse. ~óJo contrariedades y males
muy rrra\'es pueden inducirlos á concurrir á las urnas.

Desde que se inauguró la ra tranquila porque atra\'iesa el
país, el Presidente de la República ha podido contar con la \'0

luntad de la mayoría de los habitantes de Chile, que n desean
v rse en la nece-idad, ni aún de dar u opinión en negocios polí
ticos.

E e es un hecho natural y común en la vida de la naciones.
E -ta ob. en-ación está con ignada precisamente en la declarrtción
de la independencia de los Estados Unidos, En ella se afirma
que los pueblo' están di -puestos á soportar los más grande ma
le , con tal de que 'ean _oportable -, Por eso dicen lo fundado
re. de la independencia de ~ arte-América: hemo aportado
todo' los vejámenes, todos los atropellos del Gobierno inglés,
ha ta donde nos ha sido p sibJe soportarlos, y sólo nos hemos
le\-antado contra la metrópoli, cuando e 'as vejaciones yesos atro
pellos llegaron á serna in oportables.

Ese e- un hecho que no puede de conocer tampoco el Presi
dente de la República. Sabe perfectamente que, mientras no se
produzcan en su Gobierno hechos tales que puedan conmover los
ánimo-, es indudable que no surgirá movimiento alguno político,
ni se manife tará un concierto de voluntades que le ean contrarias.

y i e to debe aberlo el Presidente de la República, ¿qué mo
ti\'o puede inducirlo á inten'enir en las elecciones? Todavía es
un hecho que la mi ma inten'ención abu -i\-a del Presidente de
la República, tiene de tal modo desalentados á los ciudadanos,
que son muy pocos, apenas en una décima parte de la Repúbli
ca (según testimonio del sei'ior l\Iinistro Puga Borne), los que
se animan á hacer oposición y á jugar su derecho, en ese desigual,
de 'leal é ilegal combate de las elecciones.

De modo que la no intelTención del Gobierno le atraería ver
daderos y numera o partidario,.,.

Todo hace pre.umir que el Gobierno, no inten-iniendo, no sólo
recogería honra, :ino prO\-ccho y tranquilidad, que no ha podido
con:eguir eligiendo á su antojo, á lo' mi mbros de amba - á
maras

.\hora, señor, aún antes de solicitar ni proceder {l rcf rma al
guna de la Constitución, creo que podrlamos, en virtud ele la
disposicione constitucionales en vigencia, llegar al establecimien
to de la subdelegación autónoma, á imitación de la comuna autó
noma establecida en Norte-América, y que, á mi juicio, es el
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~odelo del go~ierno republicano y democrático. Creo que, en
virtud de los articulas 1 [3 Y I 18 de la Constitución, de los cuales
el primero establece que habrá ulla :\Iunicipalidad en cada pue
blo cabecer~ de departamento y en aquellas otras poblaciones
q.ue el Pre ¡dente de la República, con acuerdo del Consejo de
Estad , las estableCIere; y el segundo dispone que el Gober
nador es el jefe ele las municipalidades establecida' en u depar
tamento, y el subdelegado I de la de. u distrito; podríamos de
hecho establecer como ba<;e de nuestros municipios las . ubde
legaciones. como existen determinadas en el último censo le\'an
tado el 2Ú de XO\'iembre de 1885.

Según mi manera de ver, r siempre imitando el tipo de las
comunas norte-americanas, podrlamos establecer que toda las
subdelegaciones que tuvie-en de dos á once mil habitante, debe
dan e tablecerse en la mi -ma forma que las comuna' de los E 
tados Unidos, con independencia y vida propia. En el caso de
que la población fuera menor de dos mil almas, debería la subde
legación unir e con la inmediata en número, ha ta enterar esa
suma de población.

Si una subdelegación excediese de once mil, podría dividir e,
en los distritos demarcado. en el citado censo de J 885.

Apliquemo esta idea respecto del departamento de Santiaao,
que seria el que ofrecería en general mayor s dificultades. puesto
que, por el censo de ¡8e 5. tiene 236,~70 habitantes r 51 subdele
gaciones, de las cuales sei' ó siete son rurales y las Jemás ur
banas.

justándonos á mi indicación, resultarlan reducidas á 42, de és
tas. 36 urbanas y. seis rurales.

Por no molestar á la Cámara no \'ueh'o á referirme á la atri
buciones propias de las municipalidades. El año pa ado, tU\'e
ocasión dc citarlas en detalle, r causaría una vcrdadera moles
tia si me ocupara ahora en reproJucirlas.

Sin embargo, en tesi general, debo recordar que la ba e de
las omunas de Norte-América e la democracia pura. on los
mismos ciudaJanos los que -e reunen, com'ocados por las autori
dades que ellos mismos nombran, r deciden todos los a:unto'
que se refier n á intereses locales.

quí, ant s de reformar la Constitución, deberíamo - hacer las
elecciones, no como -e hacen en Estados Unidos, cada dos años,
sino ada tres años porque así lo dispone un artículo Je nuestra
Constitu ión. T ndría caJa una d estas subdelegaciones, tres
al aldes y cinco regidores. Los alcalJes ocuparían exactal11:nte
el lugar de los se/edll/t'Jt de las COlllunas ~mencanas. L~s regido
res desem¡ ñarian t das las demás func~ nes, que senan dc~er
minadas por los electores ó por el conseJ de la subJc!egaclón.
En las ¡ oblaciones como Santiago, l nde hay un gran número
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de subdclegacione., habría, como en las grandes ciudades de Es
tados Unido" un c nsejo de subdelegados que estaría encargado
de la Jirecci('lIl Je aquellos negoci s que interesase á la mayorla
de la población.

Las leyes Je contribuciones Jeberían, egún la disposición
con ·tituciunal dc nue 'tro país, votar'e por el C n<rreso, autorizando
á las comunas ¡nra recauJarlas y distribuirlas, en conformidad
también con una de las dispo'ici nes de nuestra Con titución, que
parece haber previsl el caso, porque, en realiuad, es una función
propia de las municipalidaucs, hacer el repartimiento de las con
tribuciones..-\rt. 1 IY,-í )

- e lel'an tu la ,",csión.



Sesión extraordinaria en 18 de Noviembre de 1889,

El ~eñor llc\RI{.\Z.-\\'AL.-Poco más tenía que agregar para
conclUir, señor 1 residente, cuando se le\'antó la sesión en el mo
mento en que <.le una manera bien elemental, tomando omo
modelo la comuna norte-americana en cuanto lo permite nuestro
estado social, procuraba delinear la organización autónoma, que,
desde luego, y aun antes de proceder á ninguna reforma consti
tucional, deberlamos dar á nuestras subdelegaciones, á fin de que
sirviesen de base fundam ntal al sistema l' presentativo adoptado
por el artículo 1. <.le la Constitución, )" al poder electoral, libre é
independiente de los demás poderes, como lo requieren el mismo
sistema de gobierno y la disposición terminante del artículo 3."
de la Carta fundamental.

Decía, señor Pre:idente, que, según mi pro)"ecto, en las ciudades
cabeceras de departamento y en aquellas poblaciones que COI11

prendie 'en tres ó mayor número de subdelegaciones, lo' alcaldes
que hubiesen sido nombrado como subdelegados, se reunirían
en consejo de subdelegados para tratar de todos aquellos asuntos
de interé' común y general de todas la' subdelegaciones de la
ciudad,

En cuanto á las renta' de las subdelegaciones, á mi juicio,
debían pro\'enir de una contribución de capitación de dos á cinco
pesos, que pagarían en :":hile todos los \'arones de ~ 1 arlüs, como
lo hacen en I s Estados Unidos (1'011 1'ax), cuy producto 'er
viría de auxilio á la escuelas primarias de la subdelegación,

La le)' establecerla, además, n reemplazo de la contribuci,'111
aO'rícola rural. urbana, mobiliaria y de patentes, una que afectaría
t~dos los haberes ó capitales (inciso 3, artículo !O de la Constitu
ción) <.le los habitantes de la subdel ga ion qu pose)" sen má.s de
un mil de p 'sos, sin que este gral'amen pudle;,e exceder d cmco
en mil sobre I a\'alúo que harían ) revisarían anualm nte los
dos regidores n mbrados al efecto por el municipio ó por los
electores de la subdelegaci 'n.
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Como, hablando en general, es de toda evi iencia que en las
1oblaciones y en todo el territorio de la República hay una nece
. idad urgentísima de grandes y costo os trabajos para arreglar con
venientemente, así como para conselTar, la' calles y los caminos,
puentes y alcantarillas; y más aún para proveer y dotar las escuelas
primarias, la policía de seguridad y demá' sen'icios indispensables
de la administración local, parecería de rig rosa justicia que el
Estado continuase por algunos aflOs contribuyen lo á estos servi
cia', si no con la mayor parte del ga 'to que ocasionan, al menos
con otro tanto del impue to que directamente pagasen los habi
tantes de la 'ubdelcgación.

Pre tanda el auxilio en e ta forma, el Estado estimularía de la
manera más eficaz la energía, el progre o. la regularidad yecono
mía con que 'e realizaría esta clase de obras, y al mismo tiempo
se obtendría en su ejecución y en la conselTación de eso' trabajos,
la más interesada é inteligente \'igilancia. Si la ley determina e,
de la manera indicada, la cooperación del Estado, es muy proba
ble que la suma tlestinada al efecto no excederla, ó tan sólo en
cantitlad insignificante sobrepasarla á la' sub\'enci nes que ac
tualmente asigna el Estado á todos los servicios municipales.

Por otra parte, ya he mani~ stado que, n naciones que e
encuentran en situación análoga á la nu stra, como en Australia
por ejemplo, el Gobierno, para estimular la creación de nuevos
municipios, ha acordado, por l y, precisamente la misma sub\'en
ción que estoy propo;lientlo.

De:tle luego, y mientras no .·e reforme nuestra Constitución,
considero que ésta no. e opone á que la Ley de :\Iunicipalidades
determine las condiciones que tleben concurrir en las personas que
en adelante hayan de nombrarse subtlelegados, gobernadores é
intendentes.

La ley prescribiría que el nombramiento de 'ubd legados de
biese recaer en un de los alealtles dc I;t subd legación; y el
1ntendente prnpllndrla del mismo modo al Presidente d la Re
pública, para Gobernatlor, á uno de lus alcaldes, si la capital del
departamento tu\'iese ulla sola subdele¡::ación, ó á uno de los
subtlcJegatlos, si tU\'iese dos él más subtlc1egaciones.

De la misma manera, el Presidente de la República n mbrarla
como 1ntendente de la provincia ¡í uno de los alcaldes, él a uno
de los subtlelegados de la capital de la prm'incia, en conformidad
á lo indicado re.pecto del nombramiento tlc! Gobernador.

El inciso G. del artículo 73 de la Con'ititución faculta al Presi
dente de la P epública para nombrar y remo\'Cr á su \'oluntad,
entre otros funcionarios, á los 1ntentl ntes de provincia. De esta
atribuLión no se le p dría pri\'ar sin rcformar la Constitución;
pero, mientras la reforma no se realice, nada se pone á que
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la ley determine algunas de las condiciones que deban concurrir
en los candidatos.

Lo que digo de lo.s intendentes, puede aplicarse del mismo
~odo a los nombramIentos de gobernadore' y de subdelegados é
JI1spectores.

El Senado excusará me haya detenido tanto para demostrar
que el régimen representativo exije, como una base fundamental
el establecimiento de un Municipio Autónomo, sin el cual no serí~
tampoco posible afianzar el poder electoral, ni efectuar jamás una
elección digna de este nombre.

El artícul 3. de la Constitución dice: "que la soberanía re'ide
esencialmente en la nación, que delega su ejercicio en las autori
dades que establece la Con titución;" pero no se concibe cómo
haya podido jamás observarse en Chile esta dispo 'ición con.titu
ci nal, desde que la nación, es decir, los ciudadanos acti\'os con
derecho de sufragio, ¿ominados como han estado siempre, en el
municipio, p r los agentes naturales del Presidente de la Repú
blica, por los Intendentes, Gobernadores, Subdelegados é lnspec
t res, no han podido ni elegir libremente al Presidente de la
República, ni á los Legisladores, sino que, por el contrario, ha sido
siempre la autoridad prep nderante del l're 'idente de la Repú
blica la que ha hecho ludibrio y di 'pue:to á su antojo del poder
electoral.

Para el Presidente de la República n9 ha existido la di 'po 'jción
d I artículo 3. de la Constitución. A la nación, es decir, á los
ciudadanos acti\'os con derecho de sufragio, no se le ha permitido
delegar librem nte el poder públic . Los chilenos hemos carecido
hasta hoy de libertad municipal)' de libertad política; una r otra
han estado y permanecen en manos del Pre idente de la Repú
blica, por medio de un desconocimiento audaz de las prcscripcio
ncs con titu ionalcs dc los artículos l." y 3. dc nucstra Carta fun
damcntal.

En la Roma rcpublicana, no sólo tenía el pucblo la libertad
municipal, sino también la lib rtad política para delegar dc tiem
po cn ticmpo el j rcicio dcl loder público en determinados fun
cionarios.

'omo no se alcanzó á conocer el sistema reprcscntati\'o, con
la limitación de todo' los pod rcs, y aun del electoral, quc genera
á lo' demá', el pucblo-rcy de rdinario no delcgaba, sin que
'jcrcía directamcntc t do cl podcr público. .

Sin cl11barg ,en csa' condicio~les•. i~cró.n sostIene con pro
funda \'erda 1, que 1/0 /UI)' I/l podnll c.nsllr l//IIg1(1/1I Izbcrlad Ol la
áudad tÍ ell el !'.·slado 1'11 que el pueblo ¡LO es SObl'YllllO. Itaquc nulla
alia in civitate uisi in qua populi potestas summa est, ullum do
mi ilium libcrtas habct (De Rq. lib. 1.-, XXI).-¿qué da e de
libcrtad tendría en hile su domicilio, d ndc los clllda lanas no
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tienen ni la dc delegar librementc el poder á las autoridades, á
pesar dc la disposición del artículo 3." de la on~tituci n, ni la dc
gobernarse á :í mismos en cl municipio?

Según Guizot, en un pensamiento de Pascal se cn ucntra la
más bella y completa definición del gobierno rcprescntati\'o, dc
csc sistema que nue:tra 'onstitución (art. I.) adopta para el
gobicrno de la l'epública), quc todos Jo' funci Darios,)' entrc
ello: el Pre.idente de la l'cpública, bajo la religión del solemnc
juramento prcscrito por el artículo í 1, SI': han comprometido á
guardar y hacer guardar.

El pcmamicnto de Pascal, como todos los dc su gran ingenio,
está condensado en pocas palabras: "L<\ unidad que no es mul
titud cs tiranía. (L'lIJlilt' qllz' ,¡'esl las l!lIdlilllde es/ /j'nmllie). La
unidad, cs decir, el poder, el gobierno, quc no depcnde del pue
blo, que no ha "ido libremente elegido por el pueblo, es tiránico."

En efecto, el poder del Presidente de la República, que de
hecho es irresponsablc, faltando así al carácter esencial de todo
podcr en cl sistema r prc'cntati\'o; que no pro\'iene tampoco de
la libre elección de los ciudadanos lo quc importa adcmás el des
conocimiento completo dc los artículos I. y 3- , no podría ser
otra cosa que tiránico según Pascal y Guizot.

'c puede, pues, so. tener como de t da e\'idcncia, con I te. ti
monio de la razón, dc la hi>:toria y de los publicistas de la escuelil.
liberal. que el gob:erno qu de hecho cjercc en 'hile el Presidente
de la Pcpública ne> corresponde de ninguna manera al <Tobierno
rcpresentati\'o prescrito por los artículos 1. y 3. de la Constitu
ción.

Refiriénd():e al establecimiento de subdelcgaciones autónomas
que tu"c el honor de proponer como única uase sólida del poder
electoral y del sistema rcpre 'entati\ o, ase"cra nuestra honorablc
Comisión de Legislación y Justicia, con profunda verdad en su
informe, qlle la COllllllll1 llll/,ílltllllll es ulIa orgalli:::aciúlI que 110 t'xis/e
alIn' lioso/ros lIi fll gerlllell.

Por mi partc me había c ·forzada cn demostrar cómo c~ igual
mente \'crdaJ que las libcrta(ks públicas, y la primera de to
Jas la libertad Je elegir al jefe de la nacir'ln )';í los legisladore~,

no podrían jamás mantcnerse sino sobre la basc de un pueblo
\'crdaJeramente libre, es decir, de un pueblo que goce de libertad
para gobernarse á sí mismo por metlio de la organización autó
noma tle la comuna.

Con to,> antecedentes, creía poder e:perar de la honorable
C¡ím,lra que se empeñaría en establecer cuanto ante'> 1 funtla
mento que falta á las ilhtituciones que estamos obJigaJos á sos
tener r afianzar \.:n la meJicla de nuestras fuerzas y de nuestro
amor ;1 la patria; pero no ha sucedido desgraciadamente asÍ.

I\Ie parece que hay falta de 16gica en el informe tle la hono-
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rabIe Comisión ,de esta Cámara cuando después de reconocer que
la cO~llltlla alltallollla funda sobre alle/la JI sálida base la libertad
polftz.ca, qlle, adclIlds, ellalteee la dZ:liuidad dc! ciudada/lo)' !e¡'anta
Sil llWc! lIloral, termina, sin embarg , deplorando no poder acep
tarla, P?rque no la .h~mos tenido ni en germen, sino que, por el
contrarIo, hemos "Indo por 5i"los bajo un gobierno ab'oluto,
etc., etc.
. Pero si la subdelegación autónoma .que proponernos, es, á jui

CIO de la honorable ComISIón, la base fundamental de la libertad
política, y adem;'ls enaltece la dignidad y le\'anta el ni\'el moral
del ciudadano, si todo eso es, y todo eso debía producir, necesa
riamente, el establecimiento de la subdelegación aut6noma, ¿por
qué no se olicita la aceptación del Senado para mi indicación?
Esto es algo que no se comprende.

El selior S \NCIIEl FOi\n:nLL.\ (Ministro del Interior).
¿Podría permitirme una rectificación el señor Senador?

El señor 1R,\RR \z.\y AL. - Con mucho gusto.
El s6lOr '.\N 'IIEZ FO¡\TECILL.\ (:\linistro del Interior).-Con

permis del sellOr Pre idente.
La5 palabras citadas por Su Scñoría y que aparecen en el in

forme, no expresan las opinion s de la Comisión; expre'an la
opinión del señor Senador en la exposición que á este respecto
hizo Su SClioría en el seno de la Comisión.

El señor IR,\RR.\Z.\\'.\L.-l\Ie alegr de oír al selior Ministro.
He leído atentamente el informe y me parecía que la Comisión,
lejos de rechazar, aceptaba los conceptos que acabo de expre5ar.

Pero examinemos en detalle, aunque de ligera, los fundamentos
que aduce la honorable Comisión, para rechazar la base que tU\'e
el honor de proponerle y que he reproducido de nue\'o ante el
'enado.

La primera le u.:; razones, como acabo de decirlo, es: que no
sotro<; /lO /I<'lIlOS t,'!lido IÚ C/l genll,'11 el :\Iunicipio .-\..utónomo. De
esta objeci 'n de la honorable ami 'ión, yo deduciría que debía
mos apresurarnos á e~tableccr es que no tenernos ni en germen
y que sin emb'lrgo e' la base sobre que repo:an el Robierno re
presentati\'o adoptad p l' el artículo 1. y la n~.:: 'anía de la
nación de que habla el artículo 3- tle nuestr,t 'ar .. l fu, lt!am.::ntal;
porque ni ésta ni aquél podriln janü, existir sin el ~:"1..lalT~ento

necesario, á juicio de los publicistas que he cltaclú ::'1 contll1ua
mo. de esta manera in que 1:1. soberanía ni el gobierno reprc·
sentati\,o lle"'uen jam~ts á ser un hecho entre no 'otro,:;; si después
de 79 allOS tle supuesto gobiern representati\'o, sen-uimos las cos
tumbres del absolutismo, entonc s los arLÍcul s 1.0)' 3." que acabo
de citftr 11 sól estarían de miÍs, silla que apareccrían en el froll
tispi io de nll stl'a onstitucióll como una inscripción sobre losa
sel ulcral.
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Aquello de que la ley no podría crear la comuna autónoma de
improvi 0, no me parece un bstáculo serio á su realización;
porque. -in los 79 años de preparacicSn que se supone hemos \-i
vida bajo un régimen de libertad. y en peores circunstancias que
las actuale , los fundadores de nuestra independencia no se detu
vieron ni un instante por e ta cla e de objecione. para e. tablecer
no ólo una in:titución como la Comuna Autónoma. sino todo el
edificio completo de la República. Además, ¿no e podría poner
en duda la exactitud de e ta afirmación de nuestra honorable 0

mi-ión?
No se trata ahora de crear ni de iln'entar algo, sino únicamente

de realizar lo que fué ordenado y debió cumplir e desde el mi mo
día en que _e adoptó el gobierno representati\-o y se reconoció
que la soberanía re idía en los ciudadanos; y, por otra parte, _e
ha visto cuánto urge el establecimiento del municipio libre, pues
e evidente que ni el gobierno representati\'o ni la oberanla po
drán jamás existir en un pueblo que eté pri\'ado de la autono
mla del municipio_

grega aún la honorable Comisión, como una excusa: que no
puede aceptar la ubdelegación autónoma, porque esta clase de
instituciones son Illlf)' antiguas y en realidad ta! ~Ie::; anteriores á
las 7ltlclo71alidadcs modernas. Razón de miL';, diría yo, para esta
blecer cuanto antes en Chile una institución recomendada por la
experiencia de tantos siglos, la que ha demostrarlo de una ma
nera e\"idente que esa y no otra e la úni,ca ba e de la libertad y
del \"erdadero progre'o de la. naciones. A ella, la 1nglaterra y los
E tados Unidos, le deben u pa mo o desarrollo y grandeza, asl
como en la antigüedad le debieron, su el \-ación, A tenas y Roma
republicana; mientras que, con el desaparecimiento del l\Iunicipio
.-\utónomo, Roma principió á decaer para no lel"antar-e más. Es
paña fué grande y llegó á .:;er la . ei'iora del mundo, mientra flo
recieron u in tituciones municipales, que aband nó, en mala
hora, para po trar e en eguida en cuanto las penJió. Lo mismo
ha ucedido á diver as naciones.

Otra consideración que im"oca la honorable Comisión para no
aceptar la :ubdelegación autónoma, la deduce de los hábito des
graciados contraído por nosotros en los siglos en que hemos per
manecido ometido al absoluti mo y á las prácticas de un gobierno
centralizador.

E ta con ideración sería. á mi juicio, el más poderoso estimulo
para empeiiarnos en abandonar las sendas del atraso, de la e tag
nación, de los malos hábitos. á fin de tomar cuanto antes el camino
del progreso y de la libertad, que es el que nos señala el sistema
representativo_

Si valiera algo en la presente discusión la consideración de los
siglos que hemos vil"ido bajo gobiernos absolutos y centraliza-
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dores, ¿serl~ eso un motivo para mantenernos en las prácticas
del absolutismo, para volver al r~gimen de la colonia? Pero yo
bien sé que ni la honorable 'omisión ni nadie en Chile puede
querer que nos m.antengamos en los hábitos de un . istema que no
.610 :ena contrano á todo adelanto, opuesto á toda libertad ino
que tam~ién. importaría la negación de los artículos l. y '3. de
la Constitución y de los derechos más preciosos que la mi ma
Carta fundamental nos reconoce.

Hay dos grandes teorías sobr la 'ioberanía, es decir. sobre la
manera cómo se concibe, c!ónde se coloca y á quién se atribuye
el derecho de formular y ejecutar la ley en la sociedad.

La primera teoría la coloca en un poder existente sobre la tie
rra, sea pueblo, rey ú oligarquía.

La segunda, sostiene que la soberaní:l de derecho no puede
existir en ninguna parte sobre la tierra, ni atribuir. e á nadie,
porque ninguna fuerza terrestre conoce completamente. ni quiere
constantemente la l'Crdad, la razón r la justicia, únicas fuentes de
la oberanía de derecho y que deben ser siempre las reglas de la
soberanía de hecho.

La primera teoría funda el poder absoluto, sea I;;¡ que fuere la
forma del gobierno, ya se trate de Imperio como el Romano ó el
de Napoleón, 6 de República como la de Venecia y como la de
otros paises que no es precio o nombrar, 6 de monarquías como
las ele Felipe 11, Luis XIV, etc., etc.

La egunda teoría combate el poder absoluto bajo todas su.
formas y no reconoce jamás su legitimidad. el)

La verdadera teoría de la soberanía, es decir, la ilegitimidad
radical de todo poder ab'oluto, cualquiera que sea su nombre, e ta
sóla, e- el principio fundamental del gobierno representatil·o.

Ya había indicado ante cuales eran sus condicione e enciales;
pero su principio es, como acabo de afirmarlo, la limitación de
todo poder.

Por esta razón, en el sistema repre.'entatil'o, el poder absoluto
no e encontrará jamás en ninguno de los poderes que concurren
en el gobierno.

La consecuencia necesaria de la ver ladera teorÍrl. de la sobe
ranía, es que todo poder de hecho, es rcspons,lblc. La responsa
bilidad es inherente al gobierno reprcsentati\'o.

El si. tema representatil'o declara)' p ne fuera del alcance del
Poder Legislador y del Poder on tituyente, todos lo~ derechos
inali nables lel individuo; requi re el acuerdo de vanos de los
poderes para hacer la ley, y, aú n Jespués de poner e aquéllos de
acuerdo el ré"imen reprcsentaliv somete el paJel' absoluto que, b

(1) ttuizol,--Orígilles un GouverntÍmolll Rcprcsculalif.
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parecería resultar de dicho acuerdo, á la movilidad de las eleccio
nes, y el mismo poocrelectoral no es absoluto, plrque se limita á
e-c ger los h mbres que han de intencnir en el gobicrno, yaún
n;nue\'a y repite con frecuencia las clecciones, Es además pr pio
del sislema rcpre,'cntativo, que condena el poder absoluto, buscar
siempre, y aún obligar á los ciudadanos á buscar la \'eroad, la
razón y la justicia, que deben dirigir en tooo ca -o al poder d hc
cho; y esto 10 hace el i. tema representati\'o por medio dc la pu
blicidad de las discusiones y por mcdio de la prensa,

En una palabra, el "erdadcro principio de la sobcranla y del
gobierno represcntati\'o es el principio de la razón y de la justi
cia, la 111= '¡lerd,ukr,l qlh' IlulI/il/el á todo itolllbr,' que '¡'iNle á este
711111/dIJ. Principi es e'tc, que, aunquc no supieron descl1\'ol\erlo
ni aplicarlo en todas. us portentosas consecucncias, no por e-to se
ocultaba á los m;is grandes ingenios de la antigiicdad, AsI, Ci
cerón lo proclamaba en cl libro scgundo de las Icyes cuando de
cía: "Pero es /,r,czj'o rYOl/oar <lue tell/to útas cOII/'lI,7S demás I(¡tcs
)' /,i'oltibláol/cs de los /,Ih'blos l/O tic'JlCJI /,oder /,arc] iJldillarJlos al biel/
)1 a/,drtarllos dc'! mal, 01)'0 /,odc r, C7I)"l fl/cr.:;a c's allterior á la C07lS

titua~íl/ de los /'llc¿'¡IJS)' dc las ciudad,'s,)' scÍ/o Ctldel'ltrr dc aquel
Dio~- 'l"c guarda)' 1'1/;.' los Cldos)' la tierre1, (1)

- ienJ:::> esta la verdadcra tcoría de la sobcran íd y á la vcz el
principio fundamental del gobicrno reprc entati\'o, siendo cste
ólo el sentido \'erdader de las do' disp siciones de los artículos

1. u y 3." de la C nstitución, si aplicáramos la U'la y el otro á
nuestro gobicrno se \'ería que ha ta hoy no -e han realizado en

hile las prescripciones de los artículo. que acab) de citar. El
poder público ha caído todo enlero en manos ele un poder único,
que es el poder dcl Presidente de la República, y, por con si
'7uiente, como tienc quc suceder cuando cl poder s único de he
cho, se ha cOI1\'ertido cn pajel' ab--oluto dc derecho, con dcsco
nocimienlo audaz de las dispo'iciones terminantc, de I s articulas
l." r 3. de la 'onstitución del Estado.

Tiene mucha razón nuestra honorable Comi"ión para recordar
nos que hemos \'i\'ido por siglos bajo un régimen de gobicrno
absoJutu, r por esta misma causa urge ya abandonar los hábitos
del absolutismo y adoptar cuanto antes las prácticas é institu
ciones propias del gobierno represcntati\'o, como on la subdele
gación autónoma y la organización en ella del poder electoral,
para ponerlas, á la una y al otr , fuera del alcance de las exigencias
y de lo' agentes naturales del Poder Ej,ecuti\'o.

(l) 1¡.~'ll \~ero intdliói, el hac, l't aliaju..q, a~ vetit:l populorull1, vim nOn habcre ad
T"('W fa..d ..a vuc"mlli, la pCl'cari'i avnc"\Iuli: qUtU ''''i:i non modo sonior cst, qnl1lJl eta!ot popu
}01"l1l11 f't l'i "itatulll, 'ell .C1luuJis illius Cll·lullI ablU" terras tll~lltis el reg nti~ Dei. lO -Cio.
11 Lc;ibu, lib, 11.
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La última objeción de nue tra honorable Comisión contra el
establecir;ni nto de la subl~elega i,\n autónoma, con"iste en que
n d.~berm~os ad~Ptarla sino como resltltal/te dI' l/Ita traltslor
mllCllIll SOelll1 quc, zlustrrllulo )' e·luct1/1flrJ ti los ciudadanos, modifi
case j>roluut!rlJl/oltc sus costumbres.

Si para establecer la subdel g-ación autónoma debiéramos, sin
em~argo, a~uardar el día en que, á juicio del tutor, e -tmiee el
pupIlo sufiCientemente ilustrado, eLlucado y tran formado, sería
d t mer que la tutela pudiera prolon~arse indefinidamente, por
que .no se descubren los motin)s ni el tiempo en que el tutor
pudiese tener \'oluntad ó encontrar alguna conveniencia en sus
pender la tutela.

L1e\-amos ya ochenta ailos de menor edad, y parece que babía
ya sobrado tiempo de ser declarados mayores.

Nuetra Constitución acaba de disminuir en una sexta parte el
tiempo de la menor edad para ejercer el dcrecho de sufragio. En
lugar de 25 ail0s. al presente s(')lo requiere 2 r ajíos; y, mientras
tanto, nu stra honorabl Comisión, en vez de acortar, parecería
muy in ¡inada á prolongar los ailos de la menor edad de la nación
que luego pasará de un siglo.

Si conlinuamos praclicando las costumbrc- y marchando por
los senderos d I absolutismo, no se di\'isará la po ibilidacl de ad
quirir en ningún plazo ele arlOS ni de sigl los hábitos de la li
bertad.

A este propósito citaba el ailo pasado ante el Senado el célebre
dicho con que .l\Iacaulay contestaba ;llos que se resistían á practi
car 10"; uso..; de la liberlad oponiendo la falta de preparación. -eme
jante argumentación, decía .\facaulay, es tan insensata como 'ería
la del que, ,k"eando aprender :í. nadar, jurase no tocar jamás el
ag-u<t mienlra' no supiese naclar: ¿podría jamás aprender á nadar
sin tocar el agua?

Si se nos impidie'e marchar por temor de una caícla, si.e no'
prohibiese na\'egar por el peligro de ahogarnos, i e no' impi
diese ne¡; ciar por el peligro de una quiebra posible, en todos
estos casos se ob'en'aría con nosotro..; una política \'erdad ra
menle infantil, y se oh-idaría que la misma fuerza con que podía
mos caer en quiebra s la única que p clría enriq~ecernos. .

Por otra parte, nosotros no tenemos la modestIa de ac~ptar 111

de comprender la g nerosidad de los que no' declaran II1capa
ces. ¿Cuánd se nos ha dado jamús practicar la libertad elec
toral 6 mUlli ipaJ, para que se soslenga que somos incapaces de
hacer de ella buen uso?

¿Se teme tah'ez que la libertad, la autonom{a de la comuna, pro
ducirla el desordcn? Pero, ¿es algo tan terrible I que se reclama?
¿Se pid acas la impunidad ó la anarquía? J ó ; s~l~ se quiere
que la justicia reemplace en ciertos ca os {l la admll11 ·tra Ión, y
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que, en lugar de la tutela del Estado, se establezca la responsa
bilidad del ciudadano.

Impedir el bien para impedir el mal, eso no seríasino la infancia
de la política. Con :emejante i tema, dice Laboulay . se habría
detenido el mundo en su progreso al día siguiente d" la creación.

Toda libertad es una educación, y no puede existir en realidad,
ino cuando el hábito la ha arraigado en las costumbre. Verdad;

pero i toda libertad es una educación, ¿qué otro medio habría de
darla á la nación chilena que dejarnos "i"ir libremente, dispo
niendo como mayores en tocio aquello que creyésemos pudiera
c011\'enir á lo intere e de la localidad, y eligiendo libremente {l

nuestros legisladore }' al Pre ídente de la República?
Si e nos impide todo acto que importe el uso de un derecho,

la práctica de una libertad, prolongando un siglo más la tutela
del gobierno, la men r edad de la nación, ¿seremo- dentro de un
siglo, ni de dos, más capace de marchar y de g bernarnos ft no
s tro- mismos?

-ería ya tiempo de abandonar tales sofismas y comprender
mejor la época y el país.

ada generación es como un pueblo nue,·o. Cualqui ra de
nue. tros hijos que pasara sus primeros ailOS entre los norte-ame
ricano , sería indudablemente tan amante de las libertades muni
cipales y políticas de aquel feliz paí ,como lo son todos los norte
americanos.

i, por el contrario, alguno de nuestros compatriotas c\ebiese
permanecer todo el tiempo de su jU"entud entre lo chinos, adqui
riría la resignación necesaria para soportar el de potismo ó para
uicidar-e. Por consiguiente, si apreciamos la importancia de la

libertad electoral y municipal para asegurar el engrandecimiento
de la nación, y al mi mo tiempo reconocemos como un deber la
ob ervancia de nuestra Con titución basada sobre el istema re
presentati,'o, debemos apresurarnos á practicar esos der chos, á
fin de adherirlos cuanto ante á la nueva generación y recuperar
en parte el tiempo perdido. ya que hemos tenido la de gracia
de haber educado cuatro generaciones en las prácticas del abso-
luti mo. .

Los malos hábito' no fundan derechos, sino que demue tran la
neceo idad de ejercitar al santo derecho de estirpar y combatir el
mal para facilitar el advenimiento del bien.

y aquello de que al principio, los pueblos, como los niilOs, ne
ce. itan de los cuidados de un tutor, es un"sofisma que carece de
toda ve¡dad. Porque, si es efectivo que los indi"iduos nacen in
hábiles para sostenerse, crc:ccn y en seguida mu ren, es igual
mente una verdad que las naciones jamás están formadas por
nillos ó insensatos, sino por ciudadanos en pleno uso le su razón.
Es verdad que todo individuo está fatalmente destinado {l morir,
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en plazo breve é improrogable, pero las naciones no lo están,
sino que, por el contrario, parece que la Providencia hubiese
ofrecido el. porvenir, el progreso y el engrandecimiento, así como
la perpetllldad, á la e'~ergía y á la onstancia con que los pueblos
sepan mantener sus lIbertades y derechos, únicas fuente. de vida
y de poder.

Las nacione en ningún momento han nece itado de tutores,
porque en t dos u in tan tes han sido compuesta. de ciudadanos
mayores de edad; pero si no supieran \'igilar por la consen'ación
de sus derechos, nunca faltarían uno Ó muchos dé. potas que ex
plotarían esa debilidad ó corrupción y harían expiar su pusilani
midad á los pueblos que no hubiesen sabido defender sus liber
tades y derechos.

Ma. el día en que el pueblo recobrase la conciencia de sus
derechos y qui 'jera asirlos para no abandonarlos más, entonce
no habría fuerza bastante ¡:>odero.a para detenerlo ni resistirle.
y como recobrando sus derechos no haría otra cosa sino voh'er
al orden de la naturaleza, encontraría, dice De Maistre, todo gé
nero de facilidades, porque en ese camino y n semejante empresa,
no obraría s610 como individuo, sino como Ministro de Dios.

El señor RE\'ES (Presidente). -Si el serior S nadar va á entrar
en otro orden de consideraciones, suspenderemos'por un m mento
la se-i6n.

e suspende la sesi6n.

Á SEG NDA llORA.

El 'eñor RE\'E.' (Presidente).-C ntinúa la sesión.
Puede seguir usando de la palabra el honorable -enador de

Talca.
El 'eñor IR,\RR.\Z.I.Y.-\L.-El argumento fundado en la falta de

preparaci6n, ilustraci6n y educaci n, importa la negaci6n más
audaz de los derechos y de las libertade' que nos reconoce la
Constituci6n.

Porque no se concibe cómo podría pri\'arse á los ciudadanos,
con apariencia de razón, y á pretexto de falta de educaci6n., .d~l
der cho de el gir, ntre su. \'ecino", aquellos que debieran dirigir
la policía, las escuelas primarias, las obras pllblicas de la pequeña
subdelegación; ó la recaudación, imposición y buen empleo de
limitadas y diminutas contribuciones ¡ocale..

o se divisa con qué apariencia de razón no se reconocería á
los ciudadanos h~bitantes de la subdel gación la capacidad para
el gir entre sus más conoci los \'ecinos, á los directores de los pe
quel'ios servicios de la subdeleg~ción; Y; mientras tanto, la Cons
tituci n reconoce que en e os mIsmos CIudadanos, y 5610 en ello,
reside la soberanía (artículo 3- ), y que 5610 ellos tIenen la capa-
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cidad de elegir)' de deleg-ar á determinados funcionarios la tre
menda facultad de Jegi 'lar, de gobernar, como Supremo Jefe de
la nación, todos los grandes intereses pLlblicos, r de elaborar y
promulgar las leyes)' la ol1stitución del Estado.

¿Podna concebirse contradicción y aberración más odiosa? 1ré
aquí los incoIl\'enientes de negar la libertad, la razón y los dere
chos primordiale que no.; acuerda la 'onstitución.

y como segLIO Ja Constitución la soberanía reside en los ciuda
danos que libremente, por medio del \'oto, delegan á ciertos ciu
dadanos la facultades con que gobiernan y Icgi~lan, :i é:tos, que
no soninl) "imple- mandatarios, declarasen incapaces á los ciu
dadano,.::, que son los \'erdaderos mandantl:s, resultaría, ademAs
de una rebelión insolente, el ab urdo de que los m(ls encumbrados
funcionarios de Chile carecerían de título legítimo para legislar )'
gobernar, pues que en ningún país los incapaces han podido
jamás conferir semejante título.

Todada poJría hacer notar otro absurdo, como consecuencia
neceo aria de esta falta de preparacióll que de ordinario se alega
para n -O'ar al pueblo, á Jos mismos ciudadan s que se~úl1 la
Constitución on los único disp nsadores de todas las facultades
de los gobernantes, el uso de los más importantes derechos cons
titucionales. -e arguye con la pretensión extraña y por de m;'ts
insensata del ma-l 1,ltario qu' haría us de las facultadc<.;, de los
bienes mismos qUl: le ha confiado el mand,lIlte, para poner bajo
tutela al propio mandante, á prete. ·to de incapacidad, y mien
tras tanto :e alzaría COI1 los bienes r derechos del supuesto in
capaz.

_ T o quieru co.ltinuar enumerilndo to lo lo que tiene de fahz )'
aburdo este tem I de la falta de educación de lus ciudadanos.
Bástemc hacer nntar, p;¡ra concluir, que la falta de preparación,
de ilu"traci,'>I1, de educación, de los ciudadanos habitantes de e,;te
hermoso paí,;, era Si~l disputa inmensamente mayor en 1810,
y en 1833, y e,;to no fué considerado com un obstáculo, no
detu\'o á los fundadores de nue tra independencia en [810 ni á
10- cunstituyentes de 1'33 para stablecer la República. adoptar
el gobierno repre'entati\'o r declarar que la soberanía residía en
los ciudadano_. Y yo reclamo, á los 8 ailos de nuestra indepen
dencia, después de' medio sig-Io de haberse promulgado la Cons
titución poco liberal de l ::133, ro reclamo, de los gobiernos libe
rales que nos rigen desde hace ra 3X años, el cumplimiento de
las pre:cripciones más \ alie.sas dc la Constitución de 183') )' de
los mezquinos derechos y libertades lue esa misma Constitución
reconoció á todos los ciudadanos,

Liego al fin de este cansado alc~ato, que habría debido ahorrar
si hubiese sólo consultado \ uestra comodidad primero, )' despu "s
la mía,
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Dos cosa~ me he empeñado en demostrar, y ellas son á la \'ez
dos con';lccl nes profundamente arraigadas en mi alma: l." Que
no podnamos tener~ nI deberíamos esperar jam;'ls elecciones dignas
de este, nombre, SI antes ~o auoptásemos la sudelegación autó
nO,ma, 1I1l1ca bas.e reconocIda por todas las naciones desde los
ongenes del gobIerno re¡ resentati\'o en el si<Tlo X [1 como funda
men~o sólido y serio de ele c,íones libres. ::l." Que la r~forma impor
tantlsln a de ql~e depenuena en adelante, como ha dependido
hasta hoy, la libertad de las elecciones y la mejor parte de los
derechos y lIbertades de los ciudadano, se obtendría si nuestros
legislador~s tll\'iesen un día la \'oluntau de restringir en parte
las excesl\'as fél;cultad s del Presidente de la Reptlblica, y obre
todo las que desempciia con acucrdo del Con.ejo de E"tado, sin
cuya institu ión estoy persuadido de que haría ya mucho tiempo
que el Presidente de la República 'e habna ncontrado en la ne
ccsidad de cambiar de política.

A.quí habría lle;,;ado la acasión de 'atisfacer un deseo y llcnar
una falta que cncontraba el honorablc 'cnador por Atacama en
el proyecto de reforma constitucional que me ,'i en la neccsidad
dc presentar como una consecuencia lógica uel a 'unto, que, con
vcrdadero temor de abu ar de la paciencia de la Cámara, he tra
tado de dilucidar en las últimas sesiones. ¡\unque el honorable
S nadar por Atacama ha ascgurado que la falta de preámbulo
ocasionaría gra\'es dificultades {t mi proyecto, y aunque,no nece
sito a.egurar en cuánto estimo la importancia de una reforma
que puede 'ah'ar al país de la institución, á mi juicio, má anti
liberal de cuantas tenemos; creación híbrida y propia del dés
pota que le dió origen en otro pats; máquina adecuada para pri
\'ar á los ciudadanos de sus más precios(,s derechos y libertades y
para alentar con la impunidad lo' más odiosos atropello' de
las garantías indi"idua]cs y de la libertad política, él pe-al' de esto
y d' mucho más que callo, me veo en la prccisión de ptar entre
las dificulta les que anuncia el honorable 'cnador dc Atacama
y las muy s rias, y quizás m;ís difíciles de salvar, LJue esto)'
persu:ldido prm'ocaría cn el ánimo d todos los señores Scnado
res que han tenido la bcnc\'olencia de prestarme su atención, si
prolongase mi discurso de palnbra ó p r cscrito para ,decir t?dada
algo más sobre la nccesidad de "uprimir el Con"c]o de Est,ado,
despu 's dc habcr ocupado en ello tres sesiones consecutIvas.
Porqu en vcrdad, señor Presidente, cuanto h ,dicho (y .I~e pesa
haya sido quiz;ís demasiad9 para la indulgencIa de la eamara,
cuant he hnblado sobre las condicioncs y sobre lo' fundamcntos
l I gobicrno rcpresentati,'o, todo pucdc hacer' , \'nlcr en fa\or d,e
la supresión del 'onsejo de Estado además de lo que he ~icdl
cad ex lusivam nte á estc punto. Sin duda el honorable Sena
dor por tacama ha desestimado, ó no ha tenido \'oluntad de
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oír ó leer lo que he uicho; pero en ambo' caso. ya e pucde
calcular el resultad que sc obtendría agr gando nuc\'as alcga
ciones dc palabra ó por scrito, y corricndo el ricsgo de molestar
al enado.

Quiero, pues esperar de la benevolencia del honorable señor
-cnador dc .-\tacama que en la Comisión, ó cuando el proyecto

se di cuta, me proporcione la ocasi '11 dc manifestar cl vi\'o intcrés
que tenía de satisfacer á Su SeilOría,

-i no fuc en accptadas las do reformas que hc tenido I honor
de proponer, voh-erían á repetir e en las próximas elecciones los
mismo~ abu.'os de las anteriorcs. Aunque bien conozco que el/
absoluto cs po 'ible que tu\'iera lugar una elección sin t dos los
odioso' abuo - que de ordinario han falseauo las antcriores, eso
lo deberíamos únicamentc al fav r del Presidentc dc la Repú
blica, y nucstros derechos más \'aliosos no puedcn abandonar-e á
I voluntad de nadie,

Además. lo.' se 'enta r más años dc cxpericncia tan desgraciatla
para nue. tro paí- y para nuestras libertades, están proban lo quc
sin las dos reformas que os he propuesto continururln r pitiéndose
los mismos, nuc\'os Ó may res abusos; y que en cl próximo año dc
1891, si \'i\'o, y cn las siguientes elecciones, si pcrmancciera en el
'cnado, m \'cría obligad[ á cond nar por ccntésima \'cz los mis

mos atropellos dc la ley, la' mismas ó mayorc' \'iolaciones dc los
dcrecho' y dc la' libertadcs de los ciudadanos, 1 cro tendría for
z -amente que persc\'erar y repetir mis protestas, porquc, . egún
una bella figura de Lab ulaye, Cs nccesario que los que aman de
veras á la libertad, se con -agTcn á su sCITicio, c n cl mismo ardor
y con la fe incontrastable con que cn la cdad mcdia sc levantaron
sus grandcs catedrales, Los trabajadores que iniciaban la obra no
ignoraban que no la verían conclui la, Eso nada importaba; la fe
los mantenía; y traían .u picdra sin pensar en sí mismos, sino en
Dios y en el pol'\'enil'. Esas obras colosalcs no tienen nombre; n
han inmortalizado al arquitecto, pero han abrigado y consolado
á \' intc gencraciones, Tal debc ser nllc..,tra obra. Traigamos nues
tra piedra para el tcmplo de la libertad y confiemos también cn
Dios y cn el por\' nir dc la patria,

Seuspendió la sesión,



Sesión extraordinaria en 22 de Noviembre de 1889.

El señor IR.\I'H \z.\YAL.-Aunque observo, señor Presidente,
algunas variantes entre lo que acaba de expre 'ar el señor Minis
tro y lo que nos había dicho en la sesión pasada, ruego al enado
me permita hacer uso del mi:mo derecho de que ha usado u

elloría, para manifestar cuále' fueron los antecedentes de la can
te 'tación del seI'ior Ministro que ha e 'cuchado la Honorable Cá
mara y cuáles las declaraciones que se oyeron en el seno de la
Comisión de Legislación y Ju ,ticia,

Si se considera que en esa Comisión tuve el honor de manifes
tar, con todos los detalle' con que era posible hacerlo en una ó dos
horas de tiempo, los mi -mas antecedentes que entonces ofrecí
tra r á la Cámara, como lo he hecho; si se considera que allí
mismo, después de haber demostrado que no era posible tratar
siquiera de la ley electoral, cuando por el resultado de estudios y
detenidas meditaciones se hubiese llegado al cOll\'encimiento de
la imposibilidad tle e\'itar los vicios y los abu'os que de ordinario
habían ocurrido, 'i no se principiaba por cambiar la ba'e de nues
tro poder el ctoral, que en Chile no había en realidad tenido
ninguna, á mi juicio, pues que había carecido de la única que
habría debido t ner destle su origen, esto es, desde que por pri
mera \'el en el 'iglo X [[. apareció el gobierno repre-entati\'o, r,
por consiguiente, desde que tll\'ieron lugar las primeras \'erdade
ra - elecciones; d spué' de todo est , oí oponer, como prim ra
observación n contra, que lo que yo ahora 'ug ría era un ideal,
una quimera, se comprenderá que estas circunst'¡ncia me obli
guen á re ordar esta primera obs n'ación que me hicieron entonce
el honorable . flOr La 'tarria, l\Iinistro del [nterior en aquella
época, y el honorable señor Recabarren.

amo se me dijera que lo que yo sost nía era un ideal, me creí
obligado él. hacer, á la ligera, la historia d I gobierno r presellta
ti\'o y del po ler electoral, desde que a¡,>areció ante un 'ongreso
el primer representante elegido pur las comunas, Ó, lo que es lo
mismo, por el tercer e 'lado, 6 por el t rcer brazo, 'egllll s a que
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se tratc dcl g bierno rcprescntati\o cn Inglatcrra, en Francia ó
cn Espai1a.

-i después de C.to agregar, yo que allí mismo, en el seno de
la Comisión, se m dij que 1 gra\ e incol1\cnient , que cs cl
mismo que ahora;;e ha hecho prescnte, estaba cn que aceptada
mi indicación, dcbía produciLe cn Chile un cambio á todas luces
radical; y que á sto contesté eXJl nicndo lo que había á este
re. pe to en paises que, como Inglaterra y los Estados nidos,
marchan desde mucho. . iglos con paso seguro, Oh-.eITando es
tas in:titucione' de la misma manera que están delineadas en
nuestra onstitución, y que en eso: pai.'es nO se había pr ducido,
ni al principio, ni después hasta la fecha, ninguno de los trastor
no. que aqul e temÍ:ln, se tendría ntonces idea más clara de lo
que pasó en el seno de la 'omi"ión de Legi 'lación y Justi ia.

:'Ie reren también á 10 que, de cuarenta años á esta parte, ha
ocurrido en todos lo,; 1aises que últimamente habían adoptado el
si"tema reprc,;cntati\'o y en cuyo númcro debía contarse á los
Estados de .-\Iemania. Hice pre. ntc, además, cómo cn aquellos
paises, con hábitos de ab o!utismo indudabl m nte más antiguos
é il1\eterados que los que nosotros tcnemos, contando con mo
narcas consagrado: por sus triunfus, por su' grandes hechos y
por los beneficios que han proporcionado á sus súbdito. ; á pesar
de haber comenzado á practicar con posterioridad á nosotros el
sistema rcpre:entati\o, gozan, :in embargo, al presente de verda
dera libertad electoral y tienen lecciones que verdaderamente
reflejan la \'c¡luntad nacional. .

_'o "é que en ninguno de e:os paises, ele esos Estados de .\le
mania, ya ca en Ha\ iera, en Prusia ó en \ r urtenbcrg, I gobi rno
haya alguna \'ez hecho desaparecer IDs votos ele los electores para
e. crutado' arbitrariamente, ni que haya ordenado la prisión de
lo. \'ocal . de las me. as, ni cometido, en fin, los innumerables
abu. o. que de ord in ario han falseado nue ·tras elecciones.

Todo esto lo dije y repetí n aquc'lJa Comi. ic\n.
Por último, ~c me observó que tales ideas eran, en reali lad,

d "Conocidas en 'hile, y el ¡lOr Lastania agll:g<'):"Estoy asis
tiendo ;í la" "cione: de la Comi.i,'m de la Címara de Diputados
que e tudia en e. tus 11111mentos la le)" de municipalidades, y he
ob:en ado que aún l"s miembro' m;ís a\ anzados el 1 partid radi
cal nn piensan ni conciben la autCJnomía municipal de la manera
como aquí la he oído "ostener, )" no se "upon siquiera que I rú 
ticas c1e<:lorales cnm') las que aquí "e han desuito sean hoy en
día las pr,'tctica' ordinarias de las nalÍnnes que se acaba de citar."
y C11llc1up', el SellOr Lastarria por decir: .• -¡ los mismos con~er-

.ldores ]Ji 11 an a: í."
Pal a hacer resaltar más esta situat ic'm, a~regú toda\'ía: " 'asual

l11ente, hablando conmigo algullos cOllservadores, me han di ha:
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"¿~)~..a qué harí~mos veni .. á I ..a....ázaval á las esione. de la Co
miSión, cuando tiene sob ..e esta mate ..ia ideas tan ext..allas?" Ya e
po~ ..á deJuci... de e ·tos ante.cede.ntes, ~ñadía el eño.. La. ta .. ria, que
sena I~ecesano ante todo dlscutI .. algun tiempo pa..a dar á conoce ..
estas Ideas.

Supongamos que los que así se exp..esaban tuviesen razón'
todada hab .. íamos de preguntar: ¿e ó nó verdad que e! sistem~
representati,'o sería un mito si no exi,tiese un poder municipal
a~tónomo~ ¿es. ?nó "erdad que no ha ~~is.tido jamás un solo país
5111 organlzaclOn autónoma del municipio, donde haya podido
realizarse una s la elección libre?

Si pudiera probarse, como creo haberlo demostrado, que la base
fundamental de la 'oberanía nacional no es otra que ésta, ¿cómo
sería posible que la rechazácemos tan sólo porque alguna per
sonas encuentran novedad en estas ideas?

Se me arguyó todavía que la ley electoral que se trata,ba de
promulgar tenía ventajas po itivas sobre la vigente, y que con
venía dejar la ba e de la autonomía municipal para considerarla
más tarde, contentándonos por de pronto con las reformas que
introducía el nuevo proyecto de ley de elecciones.

Yo repliqué que, dada la convicción p..ofunda que me asistía
de que la única base del sistema rep ..esentativo había sido, desde
su origen hasta hoy, la comuna autónoma, e..a imposible pensa..
que pudiera aceptar yo una proposición como la que acababa
de oir.

Manifesté, además, que hacía much 'allOS que yo venía o te
niend e'tas idea" que ella' e habían arraigado profundamente
en mi espíritu desde que á la experiencia de lo que había obser
vado por mí mismo en aquellos países que verdaderamente se
rigen por el i tema representati\'o, había agregado el estudio de
}a organización electoral adoptada en e os mismos Estados de de
el igll,) XII hasta ha)'.

Expu e, al mismo tiempo, que, no habiendo podido antes de
este estudio y de esta experiencia per-onal darme cuenta cabal
de las verdaderas causas por qué no e producían en aquellas
naci nes las mi mas especies de abu os que entre nosotros; que
no encontrando esas causas ni en las leyes, ni en la constitución,
ni en la mayor civilización de aquellos pueblos, me p~'opuse estu
diar á ~ ndo el problema, examinando con toda detenCIón las base
de la orO'anización de! poder electoral en aquellos paises y yendo
á obsen':'ar de cerca por mí mismo la manera como se practicaban
las elecciones.

i\gregu~ todavía que, habiendo realiza~o mi' propó ito á e-te
. respecto, había tenido ocasión de 'presenciar y d~ ob en'ar dete

nidamente de qué manera procedlan en 'U -.elecClone-. los pueblos
de E tados Unidos, de Inglaterra, de Bélgica, de SUiza, de Aus

6
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tria y de Pru ia; y que el estudio y ob en'ación constante y dete
nido- me habían hecho comprender al fin con toda claridad y
evidencia cuál era en realidad la causa que buscaba, de lo abusos
que deplorábamo en nue tro país y que hasta entónces no me
había ido posible descubrir.

Llegué á per uadirme, con la más íntima y arraigada convicción,
de que e a causa no era otra, -ino la de que nue otro poder electoral
carecía de la única base \-erdadera y po iti\-a que requería la propia
naturaleza de este poder; que estábamo' constituyéndolo en un
terreno enteramente mo\'edizo y falo; que tratando de organizar
el poder electoral para las elecciones, lo hacíamos, sin embargo,
aparecer de repente de la nada, y que natural y lógicamente
había de suceder que autoridades así creadas para cada acto elec
toral, no poseían base, fuerza ni poder efectivo alguno para hacer
nada; que, en una palabra, no teníamos ni habíamos tenido nunca
en Chile un poder electoral, puesto que jamás le habíamos dado
por base la única sobre la cual debiera descansar, esto e , la auto
nomía de la comuna, base sobre la cual habían sido siempre esta
blecidas las eleccione desde la primera vez que tuvieron lugar en
Inglaterra en 1265 yen E paña y Francia en el siglo XII.

Hecha e ta expo ición, hube, pues, de manife tar en el seno de
la Comi ión, que, siendo e ta la conciencia profunda que tenía
formada, que, persuadido de que mientras no hubiera entre noso
tro el Iunicipio Autónomo y no hiciéramos de cansar en él la
ba e del poder electoral, era, á mi juicio, completamente inútil y
estéril promulgar cualquiera ley de elecciones que no arrancase de
e tos principio, no debía extrañarse que yo no acepta e ni concu
rriese á aprobar proyecto alguno que no tuviese la base indicada.

Propu e, pues, en el seno de la Comisión la base de la subde
legación autónoma, la sostuve extensamente en una larga sesión,
y, comprendiendo que para hacer más fácil y práctica su adopción
era menester e tudiar y formular un nuevo proyecto, hice ante la
Comi ión de Legi lación y Justicia, la misma proposición que he
tenido el honor de renovar y sostener aquí en el Senado, para
que e nombra e una comisión mixta compuesta de la Comisión
de la Cámara de Diputados que estudia el proyecto de ley de
municipalidades y de la Comi ión del Senado que examinaba la
ley electoral de que nos ocupábamo , para que, de acuerdo y
obre la base tanta \'eces citada, formulase los proyectos de re

forma de la ley de elecciones y de la de municipalidade .
Hice e ta indicación e tanda pre ente cuatro miembros de

la Comi ión, el señor Sánchez, el ,eñor Concha y Toro, el señor
Recabarren y el que habla, y había también otros señores Sena
dores que asistieron, entre lo cuale recuerdo al señor Cuadra, que
e tuvo un momento,

Se discutió mi proposición para nombrar esta Comisión mixta,
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y, contra lo que di6 á entender el señor Ministro en la esi6n
pasa~l~, la in licaci6n fué apoyada por uno de lo miembros de la
Comlsl6n. por el señor Concha)' Toro.

El sellar -.\NCIlEZ Foxn: ILL,\ (Ministro del Interior).-);o
he afirmado ese hecho, como supone Su Señoría' ni lo recordaba.

El eñor IRARIÜZA\'.\L.-¿Xo lo recordaba S~ Señoría?
El sefl r S.\~CJ~EL FONTECILLA (Ministro del Interior).-Xo

lo re.cuerdo, nI nIego lo que Su Señoría afirma; creo que será
efectl\·O.

El ellor rRARR.\Z.\ \. L. - Y para que Su Señoría se persuada,
le diré que antes de asi. tir á la Comisi6n, estaba resuelto á hacerlo
con este único objeto, de formular aquella indicación, y habiendo
recibido una in\.:itaci6n especiil.l del señor Concha y Toro para
que asistiera, le manifesté ese prop6sito, que él aprob6. Por eso
encontré muy natural que me apoyase con empeño y deci i6n,
como en efecto lo hizo.

He hecho e ta larga exposici6n de lo ocurrido, para que la Cá
mara se penetre de cuál puede ser el desaliento que debe apode
rarse del ánimo de una persona que, después de hacer los más
grandes esfuerzos á fin de sostener lo que conceptúa lo único
verdadero, lo único positivo y cierto en materia de ley electoral,
oye combatir sus razones con argumentos como los que se ha
servido emplear el señor Ministro para desvanecer toda esperanza,
principiando por oponer la clase de incovenientes que los france
ce llaman "fin de non recevoir".

La primera raz6n que el . eñor Mini tro ha alegado para de e
char mi indicación, ha ido la de que ella es contraria al Regla
mento. u Señoría, obedeciendo á un sentimiento de generosidad,
no me negó el derecho de explanar mi idea ante el Senado;
pero todo tiene su término, dijo Su Señoría, todo tiene l!mite, y
no e posible, en cualquier momento, venir á di\'agar y á tratar
cuestiones que no tienen relaci6n alguna con el punto en debate.
Y, para acabar de confundirme, e dirigió el eñor l\Iinistro al
honorable Presidente, preguntándole qué estaba en discu. ión; y
como el señor Presidente le dijera lo que él había pue. to en de
bate, es decir, el artículo 1.0 del proyecto, de aquí dedujo el eñor
Ministro que era contraria al Reglamento mi proposición.

El señor Ministro sabía muy bien que yo había propuesto esta
idea en la omisi6n y debía esperar que, considerando yo la ba e
del Municipio Autónomo como la única \·e~·da.d~ra, hil.br~a d~ in
sistir ante el Senado, como lo he hecho, pnnclplando mI pnmer
discurso por formular netamente la indica~ión pr.evia, que había
pr puesto en la omisi6n como e.l rr:á~ fácil camll10 para llegar
á dictar una ley ba ada en los pnnclplOs que tanto me he e for
zado en exponer y hacer aceptar por la ~ámara.

E t estaba en el conocimiento de casI todos los eñores Sena-
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dores, pues, antes de ponerse en discusión el proyecto, me pre
guntaron si iba á hacer la indicación, persistiendo en mi propósito
de que el asunto pasase á una comisión mixta; y, como el que
habla contestara afirmatiyamente, todos convinieron en que yo
e taba en mi derecho para pedir al Senado lo mismo que la Co
misión había rechazado.

Sólo el seí'íor Ministro lo ignoraba, y ha 'eguido ignorándolo,
á pesar de los quince día' transcurridos desde que formulé mi in
dicación.

Esta e y á esto queda reducida una de las grandes y capitales
razones con que el señor 1inistro ha querido echar por tierra, sin
los honores siquiera de una discusión, todos mis esfuerzos para ha
cer triunfar lo que creo y lo que muchos reconocen, como la única
base seria del poder electoral y del gobiern representativo.

Pero no es este el argumcnto más importante de Su Señoría.
Entrando al fondo de la cuestión, se empeñó en manifestar que la
que yo proponía era una base incompatible, no olamente con la·
ley de elecciones actual y con todas las leyes electorales que
han sido promulgadas en Chile, sino con todas la demás leyes
de la República.

Pero ni aún en e te argumento de incompatibilidad se detuvo
el señor Ministro, sino que e esforzó en manifestar que el Muni
cipio Autónomo no sólo era presentado por mí como la base del
sistema electoral cuando se trataba de la ley de elecciones, sino
aún tratándose de cualquiera otra clase de ley. Como yo demos
trase mi extrañeza y mi asombro al oír tales asertos, el señor
Ministro se empeñó en probilrme que se había apoderado de mi
espíritu una especie de monomanía del Municipio Autónomo, y,
como para comprobar que efectivamente se trataba de monoma
nía, aseguró que yo había propuesto esa base al discutirse en la
Comisión de Legislación y Ju ticia el proyecto de ley sobre
nombramiento de jueces.

Se necesitaría verdaderamente estar monomaníaco para andar
proponiendo en toda partes y á propósito de todo, el Municipio
Autónomo.

Tendré, pues, que refrescar los recuerdos del señor Senador
sobre lo que e habló en aquella comisión, á fin de que vea el
Senado cuál es el fundamento de este aserto del señor Ministro.

En e a sesión, se habló de muchas cosas. Así, por ejemplo,
recuerdo que, alarmado yo por el aspecto enfermizo del señor
Ministro, miembro de aquella Comisión, lo primero que hice por
mi parte fué preguntar por la salud de u Señorla, que ahora veo
con gusto está completamente restablecida, para felicidad del
país. Habría pues podido también el señor Ministro decir que á
propósito de su salud saqué á colación el Municipio Autónomo,
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con la misma raoon con que dice lo hice re pecto del nombra
miento de jueces.

P~ro, ¿se habló.ó nó se habló de l\Iunicipio Autónomo en aquella
ocasIón? Como (ligo, e probable, porque se habló incidentalmente
de muchas cosas, así COIIl de la salud del señor Iinistro. Re
~uerdo que el eño.r Huneeus observó que teníamos muchas leyes
Importantes qu dI cutir, y entre otras nombró la ley electoral.
Es posible que cambiando ideas sobre e ta ley hablase yo de que
su base debería ser el Municipio Autónomo.

E te es el otro grande argumento con que el señor Mini tro
ha combatido la ba e única y necesaria sobre la cual de cansa la
libertad de elecciones en todo país de régimen representativo.

Ante e tos argumentos con que el señor Ministro ha querido
combati, me, recordaba ciertas palabras con ervadas por el más
verídico historiador de Roma obre el primer proceso ordenado
por Tiberio contra un escritor. Después de execrar los horrores
del despotismo, Tácito, con aquel espíritu de crítica profunda,
hace resaltar hasta la abominación cada uno de los crímenes á
que se entregó l más odioso de los déspotas, y arriba á esta
conclusión, terrible pero exacta: que la condenación que merece y
se hace del despotismo IZO alcan::a á sah'ar del desprecio á los pueblos
que lo SOPOI talZ ó se lIlaJlifiestml iucapaces de poseer la libertad.

Esta es la conclusión profundamente filosófica á que llega e e
ilustre escritor, conclusión que jamás debemos olvidar.

Hoy en día no tenemos, felizmente, esa cla e de déspotas; aquí
no se derrama la sangre. Pero no por esto deja de haber despo
tismo, puesto que no hay libertad. Y yo so tendría que para la
nación sería preferible derramar la sangre ante que comprometer
la libertad.

Esta misma idea la encuentro expresada por uno de los más
grandes patriotas de la República norte-americana, para estimular
el patriotismo de sus conciudadanos y excitarlos á con umar la
revolución de la independencia.

uando en 1775, en uno de los momento más difíciles de la
guerra de la independencia, estaban reunidos los.de~e~adosd,e los
estados, notando Patrick Henry que algunos pnnclplaban a fla
quear, temerosos de medirse con la. fuerzas formidables de rngla
terra exclamó'

"¿La' "ida ~s tan cara, la paz es tan dulce que debamos 0-

meternos á la sen'idumbre para con elTarla? , .
"Yo no sé lo que pien, an los demá ; pero, n cuanto á mI ~IO

me presen'ará de somet rme á la sen'idumbre.-Dadme la Itber
ta I ó si no dadme la muerte."

l;ero veo que esta digresión me ha apartado mucho de los
Anales de Tácito. . , '

uenta Tácito que la primera acusacJOn que se levanto en el
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-enado de Roma contra uno de u miembro, fué por haber elo
giado á Bruto y haber llamado á Ca io "el último de los roma
no "y ella recayó cn uno de los hombres más honradoo, cn uno
de aquellos ciudadanos que consen'aban todavla cl esplritu de los
antiguos romano, remutiu Cordus, quien, leyendo su conde
nación en el ge to de Tiberio, in inmutarse principió su defensa
con e tas palabras:

"Verba mea arguuntur, patres conscripti; adeo factorum inno
cen um."-Tacit. Annal lib. IV.-XXXIV.

"-e me arguyen ólo mi palabras; de tal manera son ino
centes mi hechos."

Cuando he vi to al eñor linistro traer el debate al terreno cn
que lo ha colocado, contestando á las razones histórica y de
experiencia actual con que he procurado lIe\'ar mi cOI1\'cnci
miento al Senado, para que accpte la única base que puedcn tencr
las eleccionc libres, con la objeción reglamcntaria quc hemos
oído, y queriendo pre entarme como un monomaniático, creo
que puedo parafrasear la palabra. dc Crcmutiu y decir con
verdad: dcben ser muy fundadas mis razonc cuando sólo sc
atacan lo accidentes extraños á mis J()ctrinas.

Paso á otra ob-crnción del señor Ministro.
Citando yo una parte del informe de la ami -ión cn quc. e

reconocía la verdad de mi opinión sobre la única ba-e cierta del
poder electoral, el señor Mini ·tro me interrumpió para decirmc
que e o lo decía la Comisión al hacer relación dc lo que yo sos
tenía; pero que no era la opinión de la omisión. En la última
se:ión voh'ió á insistir obre este punto el 'eiior ;\Iinistro.

Va á ver la Honorable Cámara, lo que hay de verdad á cste
re pecto.

Dice la Comisión:
"La mayoría de la Comi ión, deplorando que no fucra posible

imitar desde luego esos herma os ejemplos, no creyó aceptable
la idca dc dar p r ba.e á nue. tr sistema elcctoral, una organiza
ción que no existe entre no otros ni en germen, y quc, á su jui
cio, no no es dado crear de improviso y por sólo cl mandato de
la lcy.

"Si .c c-tudia con ánimo dcsprcocupado la historia constitutiva
de la comunas y distritos cn algunos paises dclnortc dc Europa,
y en otros quc de cllos tracn su origcn, <;c cncontrará quc esas
instituciones son ant riorcs {l la formación dc la'> nací naliJades
modcrnas.

". Tada dc scmejantc cxiste ni ha existido entre nosotr s, y si
por aca.o hacia la época dc la conquista . c hubieran encontrad
cn e"te suelo de mérica, Ó hubicran traldo los c nquistadores
al~unos reflejos ele libertad é indcpcndcncia comunal, ya se ha
brían disipado y dcsaparccido por complcto al través elc los siglos



-71-

t,ra~curridos bajo el imperio de un gobierno central, absoluto y
UnlCO.

11 La. r~form.a que se propo'le no es, pues, una reforma política
ó a?mll1lstratlva; es, en el sentido propio, una reforma moral y
social.

." La .organiza~i~n de las comunas ó di tri tos como poder admi
nl"~ratl:'o y .polItlco no puede cl' la I-,':t de una i.npro\"i~ ;ón
leglslatl\'a, tIene que er la re 'ultante de una transformaciór. -a
cial, que, ilustrando y educando á los ciudadanos, modihque pro
fundamente sus ca tumbres."

¿Hay acaso en todo e to una sola palabra que indique que la
omiSIón de onoce que la independencia municipal es funda

mento de la libertad política, que enaltece la dignidad del ciuda
dano )' eleva u ni\'el moral? Absolutamente ninguna. Todo lo
que aquí se dice son razones particulares que, á juicio de la Co
misión, hacen inaceptable mi propo 'ición, sin negar-pues no
podría hacerlo-que, si e acepta e, alcanzaría con ella la libertad
política, la 'ólida y ancha base que ha alcanzado en todo los
paises que han practicado elecciones dignas de este nombre.

Pero el señor Ministro, creyendo que, por el hecho de encon
trarse á la altura en que u Señoría se halla, ya todo el mundo
debe aceptar sin beneficio de inventario la opinión de Su Señoría;
y, ol\'idándo e por completo del enador por Talca, ha ido, no
contra el que habla, sino contra el mismo Macaulay, el Tácito de
la época moderna, el primer hi toriador inglés, el hombre más
profunda y concienzudamente liberal que ha tenido la Gran Bre
taña en e te siglo, el hombre que, cuando escribió su Historia de
Inglaterra,·combatió de tal manera los abusos de Carlos I, y aún
abusos que alguno deseadan se conserva en en Chile, que lo hizo
descender del solio á donde lo había levantado la aristocracia in
gle-a; y que, despué' de haber manife tado y probado, con toda u
elocuencia, que fué justa la condenación porque e e rey había
\'iolado 105 derecho y las libertade del pueblo, hizo borrar del
calendario de 105 anta. protestantes el nombre de Carlos I.

Macaulay, con espíritu y elocuencia iguales á lo de Tácito,
condena también á otros ciudadanos ingleses, á Jorge 1JI y á
lord 1 orth, y los condena de la manera más tremenda por sus
abuso en materia de elecciones, ha -ta hacer casi imposible que
'e repitan la falta' que ello cometieron, no por h~chos en tal
grado atentatorios á los derechos del pueblo como 105 que ocurren
t clo' I s dla,; n 'hile; no por actos como los que cometen nues
tros Presicl ntes y 1inistros; nó; á Jorge III )" á I re I\orth
nunca e l s ocurrió hacer imposibl una elec ión ni cambiar los
\"otos en las urnas; nunca se les ocurrió encarcelar "ocales, ni
tomar presos á mayores contribuyen les. L s hec~10s. de que Ma
caulay acusa á Jorge I I I Y á lord orth, son los sigUientes: haber
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querido corromper á los miembros del Parlamento y haber tra
tado de comprar á los electores. Estos son los hechos punibles
por los cuales los condena con tal eficacia y con tales rasgos de
elocuencia, que ha)' día e hace casi imposible que en ese país se
vuelvan á repetir las mismas faltas.

Pue bien, contra e e hombre ha ido el señor Ministro al tergi
"er ar, eguramente sin intención, la palabras suyas que )'0 tuve
el honor de citar y á ese hombre atribuye una necedad.

Hablando yo de lo ob táculos in uperables que e oponen á
todos los que se esfuerzan en ciertos paise por que se reconozcan
los derecho del pueblo á fin de que pueda hacer libremente su
elecciones y gobernar us municipios con independencia de los
demá podere, cité un argumento de Macaulay, cuando dice
á e te propó-ito: ¿cómo quereis que el pueblo ejecute esta facultad,
para la cual uponeís que no está preparado, cuando no le per
mití ejercitarla? ¿Habría buen .entido en un indi"iduo que dijera:
no tocaré jamás el agua mientra no sepa nadar? Del mismo modo,
¿cómo quereis que el pueblo aprenda á ejercitar su derecho'
cuando no le dejais practicar estas pequeñas libertades, esta pe
queña facultad de elegir libremente á sus rel resentantes? Este
era el argumento de ilacaulay. Pero el seflOr Ministro encontró
más cómodo pre entarlo de otro modo y agregó: ¿qué se diría de
un hombre que e arrojara en medio de un océano' ¿Aprendería
á nadar? Indudablemente e ahogaría. Pero, el pensamiento de
:\lacaulay no es sobre un individuo que se arroje ciegamente al
agua, ¡no re pecto de aquel que jura e no tocar el agua mientras
no supiese nadar.

Se u pendió la sesión.

A SEGUNDA HORA.

El sei'lor IR.\Rlz.\ZA,.AL.-Después, honorable Pre -idente, de
haber manifestado el eñor Ministro, en la sesión pasada, los
motivos que la ámara tendría para no escucharme y no atender
mi indicación, nos dió algunas raz nes que, á juicio de u Señoría,
podrían obrar en el ánimo del Senado para oponerse, no á la indi
cación que he tenido el honor de hacer, . ino el la idea de la auto
nomía municipal, que era la que principalmente me había empe
iJado en exponer ante la ámara.

El honorable l\Iinistro n s dijo que accptabcl que el proyecto
pa 'ara a la comiión mixta que yo propongo, pero agregó Su
Señoría que esa comisión e, ería en la necesidad de etudiar los
diferente punto - que yo había tocado; principiaría, por ejemplo,
por averiguar cuáles son las bases de la comuna autónoma norte
americana, verla cuáles son los funcionarios que ellas ti nen y la
marcha que iguen, y talvez yo sospecho, decía Su Sel) ría, que
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no será tan hermosa ni producirá tan buenos re ultados como los
que nos I:a presentado el señor Senador por Talca.

POI: primera vez el señor Ministro so pecha de la verdad y
exactitud de los datos que he tenido el honor de hacer valer ante
la Cámara y que antes había expue to en el eno de la Comisión.

Pero, aunque el señor 1ini tro tuvie e un fundamento erio
para esa duda, ¿sería ello un motivo suficiente para de echar la
base del Municipio i;\.utónomo que propongo? De ninguna manera.
¿De qué e trata? nicamente de ver de qué manera podríamo
formular una ley electoral que nos pusie e á cubierto, con los
podere que.e a ley crea, de 10 abusos con que de ordinario se
han falseado, por obra del Ejecutivo, los actos electorale. V,
¿puede caber en el ánimo de nadie, puede sO'pecharse que en
Estados Unido, en Inglaterra, en Bélgica, en 'uiza, la eleccio
nes hayan sido del carácter que han tenido en Chile? E. imposible.

V, para comprobarlo, no he ido á profundizar un hecho aislado
ó un caso particular, ino que he formulado esta proposición ge
neral: en Chile, en ochenta afias se han efectuado tantas eleccio
ne generales, y de éstas no ha habido una sola que en sus re ul
tados no haya correspondid siempre á la \'oluntad, á los interese
y al de ea del Presidente de la República. Por el contrario, no
conozco ningún paí que tenga municipios autónomo, donde no
se haya verificado un'il y muchas eleccione' que no han corre'
pondido á los intereses y al deseo del Gobierno.

Ahí están los E tados nidos, como decía en la se ión pasada,
que llevan cien años de régimen republicano y de gobierno repre
sentativo. 'Pues bien, en e o cien aftas ha habido veintitrés Pre
sidentes,-siendo que el período presidencial dura cuatro afta y
puede haber reelecci 'n,-y de ninguno de e os veintitrés Presi
dentes, desde \Va hington á Harrison, ha sospechado nadie,-y
ería curioso que el primero que lo sospechara fuera el .eñor Ii

ni tro del Interior de Chile,-que haya hecho la elección de su
uce·or. Por el contrario, en Chile nadie ha creído que haya

habido un solo Presidente que no fuera la obra y la hechura de
su antecesor.

¿Pueden tener lugar las dudas del señor Iini-tro acerca de las
ventajas del l\Iunicipio \ utónomo en presencia de estos hechos?
¿~o . bien clara la demostración?

En la r'ciente elección de I'resid nte de los Estado' l:nid s,
un gran ciudadano, anim~do del mismo espíritu de \\'a~hingtot~.
hombre patriota que habla hecho bl nes tan notables a .su paIS
mejorando de tal manera los sen'icios públicos y procedido con
tal honradez y tino que 1arl:cía indudable había afi~nzado ~n el
Gobierno á su partido, no sólo no fu re legldo, Siendo alh per
mitida la reelección, sino qtl , al dejar el poder, entregó éste á tl
antagonista. Harrison triunfó de Cleveland, á pesar de que l s
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partidarios de este último se habían aumentado y se e forzaron
en presentar campaña.

En Inglaterra, ¿no e tamos viendo continuamente elecciones
hechas bajo el imperio de un Gobierno tOIJ', re ultando los liberales
en el poder, y vice-ver a? En Bélgica, ¿no vemos todos los dla
que bajan los partido que están en el poder, despué de una
elección? ¿~o ucede igual cosa en uiza? Aún en aquellos paises
donde apena hay una administración comunal que pueda alvar
la eleccione', e ob erva lo mi mo. Ahí está Iac-Mahon, una de
la gloria - de la Francia, que en I 76, apoyado por todo el partido
conselyador y habiendo agotado todos los recursos en un país
que ticne una admini tración tan centralizadora como la de la
China y que desgraciadamentc nos hemos empeñado tanto en
imitar, con una red portentosa de empleados y con el poder in
menso del ejército, perdió, in cmbargo, las eleccioncs gencrales
y tuvo que renunciar la pre idencia.

¿-e atrcvería alguien á so tener semejante cosa tratándose de
hile? Nadie, seflor. ¿Ha habido acaso en nuestro país alguna

elección libre? Jamás. Y esto cs para desesperarse; porque c
trata de hechos evidentes, palpables. que están en la conciencia de
todos. En hiJe no ha habido elección libre.

y estoy cierto de que ninguno de lo eflores Scnadores que
me e 'cuchan se atrevería á so tener en privado lo contrario de lo
que he afirmado á este respecto.

Esto mismo que aquí he manifestado lo hc sostenido cn el scno
de la Comi -ión, y el eñor l\Iinistr no tuvo una sola palabra
para contradecirme. Nada dijo u Scñoría; pues entre caba
llero no puede ostener e otra co. a, porque, como lo he dicho,
Jo hecho e tán en la conciencia de todo -. Pero aquí, en la Cá
mara, no ucede lo mi mo; cs nccesario que un Ministro asuma
cierta actitud. Sin embargo y á peal' dc todo- los rccursos de la
oratoria, jamás u Sefloría podrá hacernos creer que en Chilc ha
habido \'erdaderas eleccione . ! Ó, señor Presidente; lo que hemo
tenido, lo que hemo pre enciado, .on acto en que ha dominado
la voluntad del Pre idente de la República; son abusos de todo
género amparado por la administración.

Todo el poder electoral está en manos del Jefe del Estado )'
continuará estándolo ¿ha ta cuándo? Ha ta que en la ley unamos
el dcrecho clcctoral y el podcr electoral; los derechos no bastan,
desde que s le.' descunoce )' entraba; e mencster unir los dere-
hos y la libertad, es prcci'io que cxistan juntos el dcrccho )' cl

podcr elcctoraL Establezcamos la Comuna i\utónoma )' haremos
pusible cntonces una elec ión librc; si no, nó.

• .o digo por esto, que si mañana se di ta la ley electoral te
nienuo por base la Comuna ó la Subdelegación Autónoma, las
elecciones inmediatas corresponderán á los resultados que anhe-



-75-

lamas. NÓ, señor; .hay una razón poderosa para no e perarlo, y es
la costumbre arralga?a, .Ios abuso inveterado, la organización
tan p~dero a y. ~an ejercItada de ese elemento tan perturbador
de la 1I1tervenClon del Pre'idente de la Republica.

y aquí d,ebo. conf~sar ingé~luamente que no comprendo qué
causa, ó mas bIen dIcho, qué Interés puede guiar á un Pre idente,
una vez que ha con eguido asegurarse de la urna del poder que
le da el pue to, no comprendo, digo, qué clase de \'erdadero in
teré personal puede impul arlo durante u gobierno á intervenir
en lo actos electorales, Comprendo que lo harra un candidato á
la presidencia; pero una \'ez que llega al poder, creo que, por
propia conveniencia, por cálculo, ya que no por re, peto al derecho
y á la libertad, más le \'aldría no inten·enir.

Por consiguiente, me parece que op ner'e está muy fuera de ca
mino-cuando se trata de realizar una idea que no' llevaría á la
\'erdadera Republica, cuando se quiere fundar la Comuna Autóno
ma, única base de la libertad electoral - y es una desgracia que, en
pre encia de los hecho' que conocemos todos, se venga á decir
que no e- aceptable el 1unicipio Autón mo, porque sospechamos
que en arte-América lo,; resultados no han sido tan hermosos
como los ha pintado el Senador de Talca.

Eso resultados, sel'lOr Ministro, no pueden poner e en duua;
los revelan esas elecciones en que han votado millare- de ciuda
danos. Y ¿acaso alguna \'ez se ha \'isto allí la preponderancia sin
contrapeo o, incontrastable, del Presidente? Jamás, eñor.

Llego, eilor Pre idente, al argumento capital, á mi juicio,
aducido por el señor linistro del [nterior, argumento que fué el
mi mo que hizo en la Comisión, que dejó escrito en el informe y
que ha reprouucido en su discurso, Dice Su ~eñoría: "I'\o puede
ni pensarse en e:te Municipio ,\utónom ,pues para implantarlo
en Chile habría que cambiar las bases de la ·ociedad. nue. tras
ca. tumbres, nue. tros hábitos; esta reforma no e una reforma po
lítica, es una reforma social."

Estas ó parecidas palabras hemos íuo al sellar linistro, sin
que yo haya podido comprenuer . u alcance; e tas mismas I?~la

bra' las hemos \'isto reproducidas en el informe de la COmISIÓ!l
yen el uiscurso de Su Señoría. El señor l\Iinistro \'~', en el.l\Iunl-

ipio .Autónomo, alg-o que importa una transf~rm_a~lOn,radlca.l de
la sociedad, sin que por esto rechace la Idea. :::iu :,enona no nI ga
qu la autonomía comunal sea un bien; p ro cU~lsidera qu~ no
puede al anzarse sino como efecto de la edUCa~lOll. de la dus
tración, de la transforma ión del pueblo, es el Clr, como el resul
tado de un ambio radical en la socieuad.

La prim ra bserva ión qu se me curre es pI' guntal: á Su
Seo da: ¿acaso s pretende crear algo nue\'o que no te en la
ley, en la onstitución?
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T Ó, eñor; lo que se quiere es realizar algo que está ordenado
por nuestra Carta fundamental; algo que debió ser y e' la base
del sistema representati\'o, la base en que se funda la soberanía
nacional, que, según el artículo 3. de la Constitución, re ide e en
cialmente en la nación que delega su ejercicio en las autoridades
que establece esta misma on titución. Lo que se anhela es que
se dé cumplimiento á las prescripciones constitucionales; no se
trata, pues, de crear nada nueyo.

¿En dónde está entonces la cue tión social?
Comprendo, eñor Presidente, que haya cuestión social cuando

e bu ca un cambio de religión, por ejemplo, como aconteció en
Inglaterra al abandonar el catolicismo para adoptar el protestan
ti.mo, ó cuando se emprende un cambio completo del si tema
político, de la forma de gobierno, como fué la grande obra reali
zada por los padres de la patria en ISla.

Pero, después de ochenta años de sistema republicano, después
de cincuenta y tantos año" dc gobierno repre entativo, estable
cido por el articulo 3. de la Constitución \'igentc; de pués de lo
que disponen el artículo 12S de la misma Constitución y el
artículo 122, que e'tablecen las municipalidades y señalan las
atribuciones que les corresponden, las mi mas que yo pido se les
den y que tanto asombro cau.aron en el eñor Ministro, después
dc todo e ·to, )'0 pregunto: ¿dónde está la cue tión social, dónde
la cuestión moral?

Yo querría estrechar al . CllOr Mini ·tro para que me respon
diera dónde está la decantada reforma ó transformación social.

Voy á tomar lo' artículos de la Constitución y los argumentos
de u -eñoría.

Decía el eñor Ministro:
"Y refiriéndomc á las palabra. del honorable Senador, esta or

ganización dc las comunas debía tener p r objcto la administra
ción por las mismas comunas dc las escuclas primarias, la percep
ción de las contribuciones y su reparto é inversión, y todavía
sobre e ta base de las comunas librcs dcbían encontrar una mejor
organización la beneficencia pública)' la p licía de scguridad."

El "Cllor l\Iinistro se asombraba dc quc la dirección dc las
escuelas primarias. c cntregara al lunicipio f\ utÓnomo. Y ¿qué
dice el númcro 3." del artícul [2S de la Constitución? Va á oírlo

u 'elloría:
"Corresponde á las municipalidades en SU" territorios:
"3." Cuidar de las escuela" primarias)' c1emá" establecimientos

de educación que se pagucn de fondos municipalcs."
I Ié ahí como la onstituci(¡n, al trazar las atribuciones de la

Municipalidad, sin comprender todada la autonom(a comunal,
incluía á las escuelas primarias entrc los servicios que debía aten
der la Municipalidad. Y el señor Ministro se asombraba de que
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yo pretend!era ~ntregaral Municipio Autónomo el cuidado de las
escuelas primaria. !

Sigue el -~¡'ior 1\~i,nistro: "lit. percepción de las contribuciones y
su reparto é 1I1\'el"lon."
¿Ta~bién causa extrañeza á Su Señoría, que el municipio

tenga a s~ cargo el reparto é inversión de las contribucione'i?
¿Qué dice el número 7." del mismo artículo 12S?
Que correspOt:de á las municipalidades "hacer el repartimiento

de las .con.tnbucJOnes, reclutas y reemplazos que hubiesen cabido
al territoriO. de la Municipalida 1, en el caso de que la ley no lo
haya cometido á otra autoridad ó persona." Y en el número 6.°
" dministrar é il1\'ertir los caudales de propio. y arbitrios con
forme á las reglas que dictare la ley."

Seguía el serior linistro:
"Y todavla sobre e ta base de la comuna libre debla encontrar

mejor organización la beneficencia pública y la policía de seau-
ridad." b

y ¿qué dice la disposición 4. ft del mismo articulo constitucional
ya citado?

Que corresponde á las municipalidades "cuidar de los hospita
les, hospicios, casa de expósitos, cárceles, ca as de corrección y
demás establecimientos de beneficencia, bajo las reglas que se
prescriban."

Hé aquí como la Constitución asigna todos estos servicio á
las municipalidades, y como carece de razón el asombro que cau
aba al eñor Iinistro, que yo las encargara á la comuna, al

Municipio Autónomo.
El único. servicio que no aparece entre lo encomendado. á la

municipalidade , es la policla de seguridad, que, en cuanto á la
policla de salubridad, comodidad, ornato y aseo, lo e tablece el
inciso 1.0 del artículo tantas veces recordado. Pue bien, debo
anticipar al señor Ministro, que si la policía de seguridad no apa
rece entre las atribuciones de las municipalidades, la misma

on titución no entrega tampoco este servicio á ningún otro po
der; y, por consiguiente, tenemos derecho de asignarlo, en con
formidad con la propia naturaleza y objeto de la policla de
seauridad, á la única corporación que podría e-tablecerla, dirigirla
)' hacerla servir con verdadero interé al fin primordial de dicha
institución, es decir, á aarantir y velar por la eguridad de la
persona y de la - propiedades radicada en el municipio. La única
referencia que hace la Constitución respe~to á la policla .de segu
ridad, no tiende á entregarla á determmado poder, mo á ex
presar que "los bjetos de policla m ge'~eml, as.1 como tod?s los
establecimientos, e'tán bajo la suprema lI1SpeCClón del PreSidente
de la República, conforme á las particulares r ¡enanzas que los
rijan." (Atribución 21 del articulo 82).
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Pero al expresar la onstitución que la supre7lla illspecdólZ de
los objetos di' policía corresponderá -ti Presi lente de la República
¿quiere aca o decir que es atribución excJusi\"a del Presidente de
la República organizar y dirigir el servicio de policía de seguridad?

Inspeccionar lo objetos de policía tiene, á mi juicio, el mi 'mo
alcance que \"elar por la conducta ministerial de lo juece y de
más empleado' del orden judicial ( tribución tercera del Presi
dente)' Y ya sabemos cómo se entiende esa yigilancia, y á nadie
se le ha ocurrido que por la atribución tercera se le ha conferido
facultad al Presidente de la República, para dar los reglamentos
de la organización r procedimientos de los funcionarios judiciales.

El sen'icia de la poli ía de seguridad no está, pues, expresa
mente asignado ;í, ninguna autoridad; sólo se encomienda su alta
inspección al Presillente de la República; de manera que no hay
inconveniente alguno constitucional para poder asignarlo al mu
nicipio por medio de la ley. Además, no debemos olvidar que
ninguna autoridad puede atribuir e, ni aún á pretexto de circuns
tancia extraordinarias, otra autoridad ó derechos que los que
expresamente e les haya conferido por las leyes. (l\rt 160 de la
Con titución).

Tenemos, pue , que toda las atribuciones que tanto extrañaba
al señor Ministro, asignase yo al municipio, las tiene éste de de
recho según nuestra Constitución; que todas esas novedades que
le sorprendían son antiguas prescripciones de la Carta funda
mental.

¿En qué estribaría entonces la tremenda cue tión social que, á
juicio de Su Señoría, importaría el reconocimiento de la autono
mía municipal? ¿Dónde está el grave inconveniente para consti
tuir el Iunicipio Autónomo? Casi únicamente en la manera de
n0111brar los subdelegados, gobernadores é intendentes.

A la municipalidades, tales como las organizó la Constitución
y con las atribuciones que les asigna, sólo les faltaría para darles
la autonomía á que yo aspiro, que sus presidentes fuesen nom
brados por ellas mismas, ó que, mientras no se reforme la Cons
titución, el nombramiento de intendentes, gobernadores y sub
delegados recaiga en lo alcaldes, y que estos pre identes del
municipio encuentren determinadas n la ley las condiciones y
circun tancia. excepcionales en que podrían uspender los acuer
dos municipales, según la disposición del artículo 129 de la
Constitución.

y esto podría hacerse sin menoscabar las atribuciones del Pre
sillente de la República y sin producir ningún grande ni pequeño
trastorno en la sociedacl.

De un macla muy sencillo, á mi juicio: bastaría que la ley di
je'e en qué forma debía usar de u derecho el gobernador para
nombrar subdelegados, el intendente para nombrar al gobernador,
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el Pre idente de la República para nombrar á los intendentes. La
ley que rcglamcntaría cstos nombramicntos dispondría. imple
mente que .el gobernado~- nombrara subdelegado al alcalde de la
subdelegacIón, y quc el lI1tendente propondría como aobernador
al subdel,egado del mu~icjpio, y que el Presidcnte de I:República
nombrana gobernador o II1tendente al subdelegado del municipio.

Ent~nces ¿en qué quedaría la temible cuestión social, esa trans
formacIón radIcal que nos traería la anarquía como cree ~I señor
Ministro? '

T do consiste únicamente en dar á los municipios las mismas
atribuciones e tablccidas por la Constitución, y, si se les L1iera
alguna más, no s la arrebataría á ninguna otr;]. autoriL1ad. Así,
la policía de" seguridad, cuyo servicio y organización no están
encomendados á otra autoridad, podía entregarse á las munici
palidades, y sería esta la única atribución que no estuvie e es
pecialmente ya de antemano, asignada á los municipios por la
Consti tución.

Siendo así, ¿en qué difieren la municipalidad autónoma y la que
establece la Constitución? Sólo en que sc determine por la ley la
manera cómo debe hacerse el nombramiento de intendentes, go
bernadores y subdelegados. Y ¿es esta la gran cuestión ocial y
moral? ¿En qué se disminuye el prestigio, la facultades del
Presidente de la República? En nada, eñor. Continuará siendo
el Jefe Supremo del Estado, continuará administrando la ha
cienda pública)' dirigiendo nuestra relaciones exteriores; conti
nuará disponiendo de las fucrza de mar y tierra; continuará
nombrando á todos los empleados de la República, de Ministro
á portero; continuará ordenando lo grande trabajos público,
etc., etc, .

¿En qué, entonces, se amengua el prestigio del Presidente de
la República, en qué e disminuye su autoridad? En que no
nombre intendentes y gobernadores, ino á los alcaldes? ¿Esta es
la grande, la importante facultad que se le arrebata? Y por esto
e de quiciarían las bases ociales, iríamos á la anarquía, al abi mo?

¡Absurdo!
¡Cómo! El pueblo, los mismos ciudadanos que por la Con. ti tu

ción pueden)' saben elegir al primer magistrado de la nacIón, á
los representantes de la nación, ¿no podrían ni sabrían hacer una
buena elección tratándose de sus manL1atario locales de lo "al
caldes?

En realidad, cuando mcdito -obr c·to, no sé qué admirar más,
si la confusión que parece operarse en algunos espíritu', ó el
empecinamiento en so tener ciertas .teorías. [nd_u.dablemente sc
cuenta, para mucho, con la ign rancIa, genera\. Sll~ e-te g.r~n re
curso, no e sabría qué oponer á negocIO de tall fácil oluclOn.
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No sabría de qué otra manera el seiior Ministro habría podido
fundar esta objeción de la llamada cuestión ocial:

"Esta e " dice el seilOr Ministro, habl,lndo de la organización
de la comuna autónoma, esta es una de las obras más difíciles del
legislador y del estadista; es preciso proceder en este caso con
toda cautela para no arrojar al país á lo desconocido."

¿Cuál es lo desconocido? ¿Qué fenómeno tan extratlO se pre
senta, qué problema tan extraordinario? Unicamente-y de nada
más. e trata:-dejar á las municipalidades con las atribuciones
que les confiere la Constitución' y en seguida, reglamentar la
manera cómo el Pre'idente de la República ha de nombrar á los
intendentes y gobernadore .

Supongamos que el Presidente no pudiera nombrar intendente
de Santiago, sino á uno de los alcaldes: ¿qué inconveniente ofre
cería esto? E indudable que el Presidente de la República se
encontraría en una -ituación más holgada, más ventajosa, más
tranquila, teniendo que elegir, para intendentes ó gobernadores,
entre los que el pueblo ha designado para alcaldes; porque as!
nombraría á los más aptos y mejores.

Es instinto natural en los pueblos en donde se nombra á los
mandatarios por el voto libre, elegir siempre lo mejor. ¿Qué pasa
en los pai es donde hay verdaderas elecciones, donde la libertad
electoral no es un nombre? ¿Qué pasa en Suiza, en Alemania, en
Bélgica, en Inglaterra? Se elige para jefes de las comunas á los
que on más conocidos por sus virtudes, por su competencia, á
los má honorables ó que manifiestan mayor interés por la loca
lidad. Y si se equi\'ocan los electores, el mal es remediable, por
que esos mandatarios serán reno\'ados en la próxima elección.

Se leyantó la esión.



Sesión extraordinaria en 25 de Noviembre de 1889.

El elior IIURR.\ZAYAL.-l\Ie ocupaba en la 'iesión la aua de
contestar la obser\'aciones que se habían hecho hasta cierto
punto directamente contra la indicación que he tenido el honor
de formular para que este proyecto de ley electoral pase á una
comisión mixta, invitándose al efecto á la JIonorable Cámara de
Diputados, á fin de que aquélla estudie la manera de llegar á
establecer el Municipio Autónomo, y sobre esta bao e formular los
proyectos tanto de reforma de la 1 y municipal como de la le) elec
toral que están pendientes de la consideración del Congreso.

Después de haberme hecho carITa de todo, para hacer á un lado
la razón alegada por el eñor l\Iini ·tro, de ser contraria :ta indi
cación al Reglamento, así como la fundada en las circunstancias
ó condiciones de espíritu del que la proponía, entré á cupar
me de algI,lna obsen'aciones serias que había oíuo aducir.

La primera consistía en la incompatibilidad que encontraba el
señor Ministro entre el proyecto de ley electoral y cualquiera ley
municipal. Causaba extrañeza al selior 1inistro el que yo, para
organizar el po ler electoral sobre la base del Iunicipio A,utt'lIlomo,
pretendiera dar á nuestras municipalidades ci rta atribu iones y
facultades, como cierta ingerencia en las escuelas primarias, en la
beneficencia pública y en \'arios otros selTicios,

Para contestar esta objeción no tU"e otra cosa que hacer leer el
artículo 128 de nuestra Carta fundam ntal, donde se enuncian la'
atribuciones que debieran corresponder, que en el hecho no 'e re
conocen á estas corporaciones, y manifestar cómo consignaba entre
ellas toda las que al señor :'IIinistr le parecía tan extraño indi
cas yo, menos una, la relati"a á la policía .d~ segurida~. E~ ~ti
vamente, la onstitueión n habla de la poli la de segundad. Slll,o
de la de ornato, aseo y salubridad; pero t~mp ca 'e ,'1 lcnta~'I,a
la Constitu ión ni habJ'Íil otra das de dlfi ultad, SI r conOCII::
ramos esta atribución á los municipi S, á quienes naturalmente

ti
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corre pondería, ya que ella no había sido adjudicada á ningún
otro poder público.

lIIe ocup';, en .eguida, en examinar los argumentos capitales
que el _eñor Ministro hizo ,'aler, entrando al fondo de la cues
tión, sobre la dificultad de establecer desde luego entre nosotros,
por medio de la ley, el Municipio Autónomo, tal como yo lo con
cebía dándole como modelo el de E tado Unidos.

A. juicio del señor Ministro, implantar por medio d la ley este
organismo en hile, traería por consecuencia inmediata, no los
bienes que yo espero, sino un desquiciamiento, un trastorno tal
en el orden de cosa - actual, que produciría la anarquía; porque
tal reforma es una reforma social que no se decreta.

Por mi parte, sellar, me empeñé en probar que no habla razón
fundada para abrigar e-e temor; que era otra cia. e de leyes la
que podría producir sos trastornos, por afectar realmente al modo
de ser social de un puebl ,y -eñalé, por ejemplo, una ley que de
cretara el cambio de religión ó el cambio completo del régimen
de gobierno, como el que se \'l~rificó en la época de la indepen
dencia, en que se transformó el sistema monárquico de gobierno
absolut , en el si tema republicano de g bierno representati,'o.

¿Cómo se puede equiparar esta clase de reformas. que importan
una \"erdadcra re\'olución contra el orden y régimen constitu
cional establecido, con una. imple reforma de la ley municipal,
tendente, no á crear atribucionc: á estos cuerpos, sino solamcnte
á hacer reales y efecti,'as las que les corres¡ anden, las que expre
samente les asigna nuestra Carta fundamcntal? Francamente, no
lo concibo. _-ose trata de crear la in·titución del municipio entre
nosou'Os, por primera vez: lo tenemos establecido y funcionando
con atribuciones propias; lo único de que tratamos es de darle
independencia, para que sea en realidad un poder autónom .

lIoy e,-ito cuerpos son enteramente dcpendientes del poder
centlal y tratamos encillamente de cortar esas ligadura que
hacen inútil la in ·titución. Esto es todo; y me parece que si tra
tamos de ,'erificar esta reforma. si stamos discutiendo con hon
radez. animados real)' sinceramente del propósito de cumplir
alguna ,'ez con las prescripciones de nuestra arta fundamental,
que quiere que nos gobernemos por el sistema del régimen repre
sentati,'o, me parece, repito, que deberlamos tratar, todos, de llenar
las condiciones que exige el gobierno representativo; y la primera
cle estas condIciones e que las autoridades se nombren por elec
ción popular libre; y no puede haber elección popular libre si n
e. i.·te un poder electoral autónom , independiente; y ya he de
mo tracia cómo para tener éste es indi-pensable que exista en
una organización anterior, permanent , es decir, n I 1unicipio
.\utónomo, que es la base en que hemos \'¡st d scansa el g bierno
l' 'prescntati,'o en I s paises \'crdad ramente libres, y, en todo
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caso, en todos aquellos pai es donde se "ea eleccione~; dignas de
ste nombr ,

En :onsecuel,lcia, agregaba, refiriénuome á la objeción capital
del senor t\IIIlI ,tro, de que lardorma que propongo produciría
un, trastorno social, un uesqulclamicnto, la anarquía, en fin, que
fue la palabra e~lpleada por el señor Ministro, no queda otra cosa
por avenguar, Silla cómo podríamos establecer, de una manera
cierta en la práctica, la independencia municipal, r, de'entendién
dome de detalles insignificitntes, entré á tocar alguna de la - dis
posiciones principales que habrían de di tarse,

Valiéndnme de lo efectuado en otras ocasiones sin incon\'e
niente alguno para minorar las facultades del Presidente de la
República, sin incurrir en una inconstitucionalidad, indicaba que
para clIsmll1l11r la dependencia de las municipalidades del Presi
dente de la República, se podría sin objeción alguna disponer
que éste, al nombrar intendentes <Í gobernadorec;, hubiese de
designar á un alcalde elegido por el pueblo;)' que, de la misma
manera, el Gobernador no pudiese nombrar de subdelegado, sino
á un alcalde del municipio de la subdelegación, Me parece que
nadie podrá v r en esta pequeña limitación de las facultades del
Pre, idente de la R pública, un desquiciamiento del orden social,
y, mientrac; tanto, esta sencilla me lida contribuina en gran ma
nera á dar independencia á las municipalidades,

Pasé en seguida él referirme á una objeción del señor l\Iinistro
del 1nterior que n había oído en el seno ele la Comisión, l\IanÍ
festó Su Señoría la sospecha de que no fuera la que más n s
conviniera imitar la Comuna de los Estados Unidos, que yo había
seiialado amo modelo; y avanzó la idea de que cOl1\'endría que
la Comisión estudiase á fondo, muy detenidamente, la organiza
ción de esa comuna, porque, á su juicio, era de temer no diese

ntre nosotros los excelentes resultados que yo esperaba.
A este respecto tu\'e necesidad ya que no podía entrar en deta

lles, de contestar con una obsen'acicSn general que ya había hecho
en la sesión anterior. De lo que tratamos en este debate, es de
dictar una ley electoral que asegure al puebl la libertad de su
fragio, para que pueda designar por su xc!usi\'a \'olunt~d á lo
Illélndatarios de la República, Es una \·en.lad r conOCIda, que
néldie se atr \'e á negar, que, á pesar de tantas leyes elect rales
c IllO hemos tenido, jamás ha habid en el país una elección
g-eneral que haya sido libre: todas ellas, sin excep~ión ~e una, ola,
han correspondido á los deseos, á la \'oluntad, al II1tere- ó a los
trabajos del Presidente de la República. Por la inversa, en lo
paises cuyo poder lectoraltiene por ~ase la aut~nom!a comunal,
eso no se ha visto jamás. Estados U nielo - lIe\'a cien ano- de IIlde
pendencia, ha elegi lo 23 pr sidentes, desde \Vashlllgton, )' todos
'1105 lo han sido por la libre volulltad de los pueblos, manlfe 'tacla
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de una manera tan irrccusable que yo no hc oído á nadie, no digo el
cargo, pero ni aún la más ligera insinuaciónde ospechar qucuno de
e o presidentes haya ido dcsignado por su antccesor. El pcnúl
timo presidente dc la República, que durante su administración
"ió aumcntarse el número de partidarios que lo habían cle,'ado á
aquel puesto, no fué reelegido, á pesar dc que se formó un gran
partido para hacerlo reelegir.

o, a parecida no ha pa ado jamás entre nosotros. ¿Y de dónde
pre"cndría este fenómeno, i no es de que no tenemos la mi 
ma base para cl poder electoral? Lucgo no tenemos otra cosa que
hacer, ino adoptar alguna \'ez e a mi ma ba e.

Per i tiendo el eñor l\Iinistro en u tcmor de que no fucra la
comuna de los E tados Unidos la más adaptable en nue-tro
paí , agregó que la Comi ión debería complctar su e tudio exa
minando el régimen comunal dc algunos paises de Europa, para
ver si no habría alguno más con\'eniente como modelo, y rcco
mendó cspecialmente Su Señoría á la España, por la analogía de
ca tumbres y de instituciones que con ella tenemos.

IndIcó Su Señoría que la Comisión podría detenerse primero
en la. prm'incias delnortc, donde hubo comunas organizadas bajo
el mismo plan que yo había indicado, aunque Su Señoría mismo
e empeñó en recordar que los resultados quc cn otro tiempo

diel'On no fueron muy em·idiables. Recordó Su Señoría cómo los
pretores llegaron á tener un poder absoluto, que empleaban en
enriquecerse con exacciones, y que para ello no emplearon otro
medio que el de procurar di"crsione al pucblo en los circos y en
los teatro, Felizmente hizo muy bien el eñor Ministro en ad
vertir que csto pa ó hace mucho - siglo., cuando en aquellas co
munas e con en'aban la costumbres y tradiciones del imperio
romano, en una época de completo absolutismo, cuando los cé-
ares no habían dejado "e tigio de las instituciones republicanas

del pueblo romano,
Ya en otras ocasiones e había im'ocado esta misma semejanza

de costumbre y de religión, de la España, para bu car en elJa un
modelo que imitar. Es \'erdaderamente extraño quc, tratándose
de reformar nue otra in tituciones, se aparte la vista de las nacio
nes que marchan á la cabeza de la ci"ilización y del progreso,
especialmente en materia de libertades públicas, para ir á bu car
modelos á E paña, en el país que se halla más postrad , que,
lejos dc a"anzar, ha retrogradado muchos siglos en prácticas de
libertad, y ha decaído, por consiguicnte, hasta el punto de no ser
contada ya la que fué la eñora del Mundo, en los consejos de
la grandes nacione. Sin dejar de sentir p l' E paña todo el
respeto que debemos á la madre patria, no es posible desconoccr
que dcsde Carlos V, que acabó con los últimos vestigios de la
indcpcndencia municipal, España ha venido decayendo de día en
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dí~, Y que hoy está mfts po. trada en materia de libertades pú
blIcas y cn tc:>da clase de adelantos, que las demás naciones que
en aquella lejana época se en70ntraron supeditadas por su in
menso poder, pero que no habiendo perdido entonces del todo la
auton mía de sus comunas, han podido por este medio levantarse
hasta el grado de prosperidad y grandeza en que admiramos hoy
á Inglaterra y Alemania.

. En mi deseo de no dejar sin contestar, siquiera sea ligeramente,
nInguna de las ob ervaclOne. del señor Mini tro, voy á detenerme
un momcnto sobre este argumento de la analogía de religión, de
~'a~~ y de co:tumbre~ que tcn~mos con España, cuya analogía, á
JUICIO del senor MInIstro, debIera ser un poderoso motivo para
que nosotros buscásemo en España, el modelo que debiéramos
imitar en materia de instituciones adecuada á los paises libres.

Sólo do' grandes causas pueden. ostener y hacer a\'anzar á la
uni\'ersalidad: el patrioti mo y la religión,

Es una verdad que en los pueblos donde impera la fe religiosa,
donde el cristianismo e tá más arraigado en lo espíritus, e ob
serva también en los ciudadanos mayor energía para con ervar su
libertad individual; pero es menester hacer una observación muy
atenta para no engañar e sobre el particular. Ordinariamente
no podemo juzgar á primera vista sobre la mayor ó menor fe
religiosa de un pueblo comparado con otro. Hay que atender á
cierto signos, á cierta costumbres generales de la nación entera,
y no fijar e tanto en los individuos, ni en el número de institu
ciones religiosas.

Yo tengo para mí que los Estado Unidos es uno de los pue
blos que, como' nación, es más profundamente religioso y cristiano
que cualquiera otra. Ahí donde la constitución federal parece
alejar al gobierno dc toda influencia, de todo entrometimiento en
materia de religión, desde que prohibe alIn al Poder Lcgislati\'o
dictar leycs que pudieran importar el reconocimiento ó protccción
de alguna creencia religiosa, pasa, sin embargo, e te hecho sin
gular: el Pre ¡dentc dc la República ¡m'ita una vez al año á todos
sus conciudadanos á abandonar el trabajo por un día y consa
grarse á dar gracias á la Providencia por lo .be~leficio' del año
anterior é invocar su protección para el año slglllente. E~to hace
el país quc, como nación, parece debcría ser el último quc lo
hicicra. 1le tenido ocasión de encontrarme \'ari. ~ \'cces en Estados

nidos cse día, y puedo decir al Senado quc, el p.ue~lo ~ntero
respondc con íntima sinccridad y fe ejemplar a la lI1\'ltaclón de
su primer mandatario. . . ,.

Como éste, hay muchos otros a7tos que dan test.lmOnl? publIco
é irrecu able de la pI' funda fe relIgIOsa de esa felIz nac.lón:

En Alcmania hemos visto todos cómo el emperador InVItaba á
la nación á dar gracias á Dio' en cada uno de los grande triunfo.
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que obtenía en la ¡'¡Itima gu rra. Tocio c()nocemo~ también las
costumbres profundamente reli~Yio~as del puebl\) inglés.

¿Pasa algo de esto en Espalia? Y n h vi~t() ninguno de e t
signos reveladore~. lila on titución, ni la le)' pueden despertar
en los indi"iduos la fe una vez 1 erdida, ni inspirar, ni menos im·
poner los 'entimientos religio'os; per pueden contribuir á des
pertar y mantener "i,'o, ese "ago instinto de la patria que nunca
desaparece por completo del corazón, y, ligándolo á lo,s pensa
mientos y actos de cada dJa, convertirlo, con el hábito, en senti
miento durable. Y nunca es tarde para intentarlo, pues que cada
generaci6n e un pueblo nuevo.

i hago e 'ta obsen'aci6n, es porque considero que una de las
principales causas de que aquí se note esta ausencia de espíritu
púolico e' que no' falta e'a parte dI; la vida pública, eso ¡ue,
como he dicho, es la ,'erdadera e. cuela de la libertad, la partici
pación de todos los ciudadano- en la administraci6n local; nos
falta esa consagración á los intereses de la localidad, lo que hace
que la mayor parte de nuestros ciudadanos se encuentren como
ai lados entre sí y no tengan ning¡'¡n vinculo de unión con los
intereses generales.

En E -tado, nidos, la patria se hace sentir en toJas partes; los
ciudadanos, e encuentran como ligaJos con el Gobierno por la
participación que toman en Jos negocios de interé' general, y
miran estos negocios como una cosa propia, con un sentimiento
análogo al de la familia; casi podría decirse que por egoismo se
intere 'an por el Estado.

¿Cómo podría prender el despotismo en un país} a organizado
de esta manera, cuan lo hasta el ¡'¡ltimo ciudadano tiene un inte
rés de todo,; los in tan tes en el mantenimiento de las libertades
p¡'¡blicas, r se encuentra diariamente ligado á los intere es gene
rales de la nación, por los act s que practica en Jos asuntos reJa
ti,'o á su comuna?

La libertad, para los norte-americanos, no consiste solamente,
como para aquello. que en el día creen practicarla en Chile, en el
derecho Je elea.r sus Diputados y Senadores, que orJi nariamente
son peronas descono idas ¡ ara el pueblo elector y que "an tal vez
á contribuir á que se promulguen leyes que no son de ning¡'¡n
interés rara los que los han elegido. La libertad, tal como la en
tiencle el último ciudadano de lo,; Estados nidos, consiste en el
camino que ,'a á pasar cerca de . u propiedad, en el puente que
"a á facilitar us comunicaciones, en la iglesia {¡ la cual podrá
asistir, en la escuela en que us hijos van á recibir la educaci6n;
e,' ti cir, en todas aquellas prácticas ordinaria'> que revelan todos
e.·tos actos que son para ello sumamente importantes, y que ellos
consideran con el "i,' interés con que se atienden lo. mAs preciados
asunto'> de familia. Y ¿cómo se podría arrancar del corazón de
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IC?s ciudadanos esta pasión p r la libertad, cuando á ella están
vl1lculados ,todos s~s actos diarios? Desde la primera vez que un
norte,-amencano aSiste á un JIleeting político, y toma parte en una
elección, 'e e~cu~ntra lIgado á los negocios generales de la comu
na, y de consIgUiente, con los ne~ocios del Estado' de ordinario se
le da participación, en una de esas grand s comisio~es á que se en
carga la \'Igdancla de la escuelas, de la policía, d l auxilio de
los pobres, etc, Desde ese momento el ciudadano norte-americano
hace de su vida dos parte, una para su familia y la otra para el
público, y desde e e día toma el mismo ardoroso interés que
consasra á sus a 'untos más importante, por todo aquello que e
refier á la administración comunal.

Tosotro. ¿en qué estado nos encontramo' á este re. pecto? Aquí
son mu)' pocos, ca'i nadie, los que tien n participación el) los
negocios comunales; puede decirse que esta participación no existe.
Los ciudadanos \'an dejando de asistir aún á las \'otaciones; la
mayor parte se desentiende de ella'; )' cuando alguna \'ez . e pre
sentan en aquellos departamentos en que suele despertarse el
entimiento público, se \'e de ordinario que sólo hay dos partido.:

el partido de la oposición yel partido del Gobierno, Nada me
parece que puede retratar mejor nuestra situa ión á este res
pecto, que aquella frase de un funcionario público á que me refería
en sesi nes pasauas. Ese funcionario, omunicando al Gobierno
datos sobre una elecc.ión, le lecía: "El público ha manifestado
aquí su adhesión al Gobierno, desentendiéndose por completo de
las elecciones." Estas son más ó menos las palabras del Intendente
de Tarapacá, que citaba en sesiones pasadas, Hé aquí la imagen
bien delineada de la situación general del país, Esto es el maras
mo que precede á la muerte, no la acti\iuau ni el entusiasmo de
un pueblo libre,

La manera cómo manifiesta l público, á juicio de ese [nten
dente, la adhesión al Gobierno es su prescindencia, por completo,
de las elecciones, e ·to han quedad l' uucidas todas las funciones
de la \ida pública entre nosotros, 'uando meditaba sobre la e.'
traña manera de calificar el estado de Tarapacá y comprendía
que con "eruad la misma obsen'ación é igual calificati\'o podrían
aplicar:ie á l que ordinariamente pa:a en las elecciones de todo
el país. me decía yo: ¿no es \'eruad que en los primcros allOS del
lesp tismo de Tiberio, en las primeras .cleccJone~.que t~I\lcl:on

lugar baj su reinad ,debió \'erse aún mas anlln:1ClOn, mas \'Ida
que la que expresaba haber notado en Iqlllque el 1ntendente ue esa
pI' \'iIKia? El fenómeno era idéntico: ha?ía entonces como ahora,
indiferencia absoluta, porque todos los cllluauanos estaban dcsen
galladas)' comprendían de antemano q~le de todos mouos el
resultado de las leccione debía ser el mismo, y que p l' ~ant

no había para qué molestar e ó incomouarse, Y cuando se plen 'a
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que. i hubiésemos cumplido con la Constiluci n, que si estable
ciéramos la 'ubdelegación . utón ma lodo cambiaría como por
encanto r todos los ciudadanos tomarían interés en la vida públi
ca, no se acaba de comprender cómo nuestros estadistas, nuestr s
hombres de Gobierno, son los lmicos que no ,'en que la ituacion
actual no podría dejar de enervar al pueblo más "iril, precipitán
dolo luego en la decadencia, y de allí en todas las humillaciones.

'i 'e quiere de vera- detener el mal, urge e tablecer cuanto
antes la vida libre de la comuna, antes que los sucesores de los
que el ::'IIini otro del Interi l' llamó con propiedad los Faraones de
E. paila, acaben por modificar también á los descendientes de
Lautaro y de \ aldi\'ia.

Creo, pues, que debemos empeilamos en combatir e a apatía,
esa. omnokncia que amenaza ill\'adir todos los e píritus; que es
deber de patriotismo exforzarnos por que aparezca ese interés por
la cO'a pública; y exista cuanlo antes entre no'otros esta vida
libre, esta participación de lo ciudadanos en la administración
local, aunque no fuera por otro motivo que para despertar el es
píritu público que yace adormecido.

El honorable l\Iinistro decía también que nuestro estado á este
respecto, se debía por mucho á la analogía, no sólo de religión,
sino también r mu)' principalmente de raza, que teníamos con
Espai'la; y al im'ocar Su Sei'loría esta cuestión de las razas, pare
cía illLlicar que debería tomar e muy en cuenta cuando se trataba
de establecer la autonomía municipal. Pero si miramos las razas
de que de...cienden nueotro puebl s, es decir, la mezcla de angre
espailola y araucana, no podemos meno de cOll\'enir en que estos '
pueblo... pueden producir grande' co'as.

hora, mirando más á fondo esta cuestión de las razas, e un
principio innegable que el Creador, que dispone de tesoro ina
gotables, ha dotado á cada hombre que "iene al mundo con el
grado de razón necesaria para que pueda guiarse por í solo en
todo ° los a.-untos que le interesan exclusi,'amenle.

Pueo> bien, en e<;ta máxima está fundada en Estados nidos la
sociedad ci, il y política; esta máxima la inculca cada padre de
familia á us hijos, el patrón se empeña en hacerla presente á sus
empleados la comuna á lo. patrones, el E tado á la comuna, y la
naci()n á cada uno de los Estados, de tal manera que ella e la
"erdadera base sobre la cual reposa, en Estados Unidos, el dogma
de la .oberanía nacional. Así sucede que el principio generador
de la República es al mismo liempo el principio que dirige la
mayor parte de las acciones humanas. (1)

Ahora bien, la nación, que en todo momento está representada
por todos las ciudadanos que han llegado al pleno desarrollo de

(1) 'fopqueviJle.-De]a DeloocJ'atie en Allleri'lue, "01. 11,



su razón, en cualquicr momcnto también se cncontrará evidentc
~C!lt.C en posc ión dcl grado dc razón y luces necesario, para
dIrlglrsc ~n todos los asuntos quc Ic convicncn 6 lc intcresan.
Pucden dlspon r cn todo momento la naciones del tesoro de
r~z6n d.e los ciudadanos; como cualq~icra de ésto' en particular,
tlcnc sJempre los mcdlos y cl tremendo poder dc hacer servir
ese ~cs~ro á .su ruina 6 á su engrandccimiento, sin poder culpar á
n.adJe 111 á nll1guna cosa, ino á sí mi mo, por el u o que volunta
namente haga de tan gran poder.

.Dad? e'te an~eccdente y reconociendo que la raz6n no e- pa
tnmol1lO cxclu IVO dc un pueblo, sino de todos, e ve qué es lo
que valc cn verdad este argumcnto de las razas cuando se quiere
aplicarlo á esta c1asc de cue tioncs. La historia nos comprueba
en toda' su formas la verdad de este ascrto. La misma raza de
Cincinato y de lo Gracos, c a raza quc produjo tantos hechos
que nos asombran y que tan bicn supo practicar las libertades,
fué la misma que cay6 y descendi6, en los tiempos de Tiberio,
Ner6n y sus uce-ore, al grado de abyecci6n en que la hemos visto
po trada. Lo mismo podemos decir dc la España. La España,
después de haber tenido por siglos y antes que ninguna otra na
ci6n de Europa el mejor sistema dc gobierno representativo; des
pué de haber Ilcgado al mayor engrandecimiento y progreso por
el uso amplísimo de las libertades municipales, y de haber goza
do de todas las ventajas de su comunas libres, alcanzando á ser
la señora del mundo, sin embargo, aplastada por el de-potismo
de sus reyes, desde Carlo V acá, ha descendido al grado de
dccadencia y de postraci6n en que hoy se encuentra, hasta cr
un enigma entrc la naciones r sin quc pueda pre\'erse si algún
dla será detcnida cn su de cen -o, en su postraci6n iempre tenaz
y má desgraciada.

i volvemo la \'ista á Jnglatcrra, cncontramos la confirmaci6n
de esta verdad, de quc la raza por si sola no es la que puede dar la
raz 'n dc la libertad que es susccptiblc de practicar una nación.
La Inglaterra tU\'O la felicidad de que, aún ante de gozar del
gobicrno rcpre entati\'o, us rcye' nunca la anonadaran con cl
absolutism dc otras nacione , sino quc dc ordinario se arudaran
dc un Conscjo para gobernar.

Los señorcs y prelados quc formaban c 'tc onsejo arrancaron
á la corona á principios del siglo XIII la lIIagna Carta y obtu
vicr n el rcconocimiento de ciertas franquicia y libcrtades para
cl pucblo, mcdiante las cualcs pudi ron desarrol.larsc más fácil
mente las comunas. Pero la Inglat rra no ha tenIdo una marcha
siemprc prósp ra; ha ten id eclipses, ha habido épocas en que la
libertad ha casi desaparccido por c mplcto y en que se ha llevado
al patíbulo por prctendidos crím nes á hombres eminentcs por su
virtud y cicncia, como Thoma MOrtiS.
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Ha habido épocas, que se han r petido, en que se ha entroni
za<1 y se ha a<1ueñado, I desp tismo, d 1 gobi rno de la nacilín.

La misma raza que obligó á Juan Sin Ti rra á ntregar la
magna Carta y á Eduardo 1 á re. petar las disposiciunes d las
comuna', sop rtú dcspués el despotism de Enrique' Y 1Ir Y del
primero de l s E.tuar<1os, que expió sus faltas en el cadalso. Le
"antóse la Inglaterra y "oh-ió á las prácticas de sus libertades;
pero \'oh-ieron lo" Estuar<1os á sumergirla en la po"tración,

'e pr duce la rcyoluciún de fines del siglo. T 1r, que proclama
no, ólo las libertades otorgadas en la magna Carta, sino la que
ha ido hasta hoy el \'erdadero fundamento de las libertades in
glesas, el Blll 0.1 Rights, la declaración de derechos. ¿Ha sido al
menos desde entonce" siemprc próspera la marcha de Inglaterra
en la práctica de las liberta<1es? Tampoco. Ha tenido sus tro
piezos. II ubo una época, la má3 desgraciada d los tiempos mo
dernos para Inglaterra, la de Jorge I I I, en que p rdió sus colonias,
se postró y casi llegó á perder el uso y la práctica de sus liberta
de . Sólo desde entonces ha habido reacción completa

Desde Jorge II I hasta la fecha, la Inglaterra ha ganado más
que 10 que había perdido anteriormente; ha marchado sin tropiezo
ni obstáculo alguno en la yía de las libertades, y ha llegado á un
grado de engrandecimiento á que no había alcanzado ninguna
otra potencia en el mun<1o; y, lo que es más admirable, se en
cuentra dotada de tal fecundidad que hace participar á las naci 
nes colonias que se forman á su sombra, casi de mayor libertad
que la que tiene la mi "mOl madr patria. Las colonias inglesas se
encuentran, en matcria de libertades municipal s y políticas, en el
mi. mo grado de adelanto qu los Estados nortc-americanos.

Hé aquí, pue., di\'cr os puebl s en los cuales la mi mOl raza ha
abandonado ó mantenido alternati\amente sus libertades, descen
diendo ó . ubiendo á la par, para que se \'ea que la prosperidad
y la cultura de las naciones no dependen de la cuestión de razas.

Queda pues, demostrado que el que de. cendamos de raza
e-pañola, que fué la primera que tU\'O el goce de las libertades
entre las naciones de Europa, no es elmoti\'o de que no podamos
nosotros practicarlas. Y no.otr . que de -cendemos de la mezcla
de la raza española con la raza m{ls p der sa, fuerte y enérgica
de la .\mérica, la araucana, "tan .oberbia, gallarda y belicosa
que no ha sido por rey jamás rcgida ni á extranjero domini
"ometicla," como dice el pu ta, ¿no hemos d poder practicar la
libertad que mejor que nadic practicaron nuestros padres, n Es
paña y en • rauco?

Creo que con esta ligera c. 'cursi,ín por el campo eJe la historia,
quedará demostrado que el argumento de las razas aplicado á esta
cucstiC'1I1 es completamente falso y desautorizado {l la luz de la ra
zón )' de la experiencia.



-91-

Se. me pregul~ta I J~or qué propongo siempre como modelo á
Jo~ Estados nidos. 1engo mu hlsimas razones para hacerlo. En
primer lugar, porque para mí es el único pals del mundo donde
vcr?ader,amcnte se pra tican !a libertacl y la democracia; y que en
el Siglo XV r1 proclamó la libertad indi\ idual de la comuna, no ha
blen~o desde entonces acá jamá tenido eclip.es ni sombras. En
10- CIen años que lleva de vida democrática, siempre ha ido ascen
dlcndo, amo no lo ha hech ninguna otra nación del mundo.

y en verdad, después de obselTar profundamente la base en
que reposa el a.'ombroso engrandecimiento de los Estados U ni
dos, no diviso causa alguna qu~ pudiera entorpecer .u marcha.
y esa nación, que hacc un siglo tenia tres millones de habitantes
y hoy pO.-ee cerca de ,etenta millone de ciudadano llenos de ri
queza, de libertad, de progreso y biene:tar, erá en el preJximo siglo
modelo de las dem;ls naciones y gloria de la humaniclad, y espe
cialmente de este continente.

Esa gloria, ese pOlyenir deseo )'0 para mi país.
Se suspendió la sesión.

A SEG ~DA HORA.

El eñor ¡ tL\RR.\Z.\ \'A L.-Entre la razones en que se fundaba
el sei'lor 1\Iinistro del Interior para buscar en Espaiia los modelos
de la comuna autónoma, además de las de raza y reli<Tión, citaba
las costumbres de aquel pals.

Tratándose de libertades públicas, no necesito empeñarme
mucho para demostrar que no es n España donde debemos ir á
buscar el principio de la autonomla comunal. i\i podrla tampoco
hallarse en las provincias del norte de la Penlnsula.

Ahora bien, siendo cierto que al\{ domina I absolutismo, ¿seria
posible ir á buscar alH modelos de autonomía municipal, de régi
men republicano? Es indudable que debemos tomar por modelo los
paises regidos p r el -istema republicano, y sobre todo aquellos
d nde son una \'erdad las instituciones liberales.

Refirién lose el sei'lor l\Iinistro á nuestra política interior, deda
que hile, desd la época del coloniaje, ha recorrido tres grandes
etapas: la primera fué la de su mancipación; la segunda, la de la
consolidación, jornada que Su -eñorla reconoce se Jle\"ó á término
por l partido con -ervador; y la tercera, que e atribuye al partido
liberal y en la que -e cree encontrar los grandes progresos de
libertad de que se ha h cho mérito, y los grande progresos ma-
terialcs que ha alcanzado el pals. " "

Es indudable que hoy tenemos mayor nqueza mayor Impor
tancia una población superior á la que lenlamos hace oche~ta

ailOS. Pero stas progr s s ¿cómo se han hecho? Á pesar, digo
y , de la acción de los gobierllos.
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y ¿cuile no serían esos procrreso si, además del desarrollo
natural que debía darnos el tiempo, hubiéramos contado con el
factor principal, con la práctica de la libertad? Es e\'idente que
en tal ca o nos encontraríamos á mayor altura,

Ahora, la cuesti6n es esta: ¿ha habido en 'hile libertad y sobre
todo libertad en la. elecciones? Repito por centé ima \'ez que nó,
Este es el hecho reconocido por todos, y el señor 'linistro no se
ha atre\'ido á negarlo,

¿Exi-te en Chile ell\1unicipio Autónomo? ?'l6, sei'lor, á pe ar del
reconocimiento explicito que la Constituci6n hace de la autono
mía municipal.

Ahora ¿no e \'erdad que si comparamos lo, primeros actos
electorale de nue tro paí cuando recien salíamos del coloniaje
para entrar al régimen republicano, con lo actos electorale' que
hemos presenciado después, es preciso reconocer que entonces
domin6 un e píritu muy superior?

No quiero recordar la caída de O'IIiggins, único Presidente
que ha bajado del poder por un movimiento pacífico de la opi
ni6n pública, pues lo demás jefes del Estado que han bajado de
la presidencia antes de terminar su período, lo han hecho obligados
por mo\,imientos revolucionarios,

Estudiando los antecedentes que produjeron la caída de O'Hig
gins, e ve que lo que la produjo fué principalmente la tentativa
que hizo de dominar en las eleccione ,

y e de advertir que todo lo que e ha descubierto hasta ahora
re pecto de la intervenci6n que intent6 ejercer, es una carta pri
vada dirigida, no á los intendentes 6 gobernadores ordenándoles
trabajar por un candidato y arr batar al pueblo sus derechos;
ino á Freire diciéndole que convenía, para evitar discordias

y mayore male que -e eligiera á tal per 'ona,
E ta fué la inten'enci6n de O'Higgins, y ya conocemo lo

resultado,
Todo lo que hizo O'Higgins fué olicitar, por medio de una

e quela pri\'ada, de los intendente, que se empeña en, como ami
go , por tal 6 cual candidato, á fin de evitar discordias)' mayores
males al paí , Y esto produjo en los agentes inmediatos del Pre-
idente O'Higgins, en lo compañeros de su glorias y en el país

entero, un movimiento tal de indignaci6n, que e e hombre, que
jamás vacil6 ante el enemigo, renunci6 al poder.

¿Ha vuelto á 'uceder algo semejante? ¿Qué Presidente ha obrado
de e a manera? Y ahora no se trata de cartas privada', se trata
de acto que pueden dar méritos al señor Ministro, que no ha
blaba de lo lictores de Roma para c nsiderar á muchos inten
dentes como verdaderos pr -cónsules, restos de aquella época co
rrompida del imperio romano.

Es un hecho corriente que aqul sólo asoma la s misa á los
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labio, cuando se dice: el 1ntendente tal ó el Gobernador cual
en~erraron ~n un .calabozo ó pusieron una barra de grillo á diez,
el~te Ó. ~remta cludadan~s, l?o.rque se resistieron á entregar su

c~ldicacl~n.. Iguno son mUlvlduos de la guardia nacional, otros
ejercen dlstmtos oficios, pero á todo se les tomó presos por esta
causa.

Estos son hechos diarios y constantes que ni iquiera sorpren
den á nadie.

y esto, cuando no se trata de atacar violentamente á los que
\'an á votar para impedirles ejercer su derecho de ciudadanos.

H~y, 'pu~ ,alguna distancia entre lo que se practicaba en tiempo
de O Hlggm y lo que se practica hoy en materia de libertad
electoral.

A esto fué á lo que yo me referí, cuando hablaba de los pro
gre o. materiales del país; decía que se habían obtenido sólo por
el esfuerzo común, á pesar de los gobernantes; pero que en ma
teria de libertad electoral no habíamos progresado absolutamente;
que, por el contrario, habíamos retrocedido.

y ¿cuánto más no habríamos adelantado en todo sentido si
hubiéramos tenido verdadera libertad electoral? mientras que,'
tal como van las cosas, no es la libre voluntad de los ciudadanos
la que gobierna el país, sino el interés y la pasión política 'ecun
dada por la mediocridad y el mal. La ju ticia, la verdad y la
libertad se encuentran como perseguidas y de:conocidas.

l n debe admirar e de que queden todada rastro de e ·tas
virtudes, puesto que, teniendo de ordinario lo. que gobiernan no
'ólo el poder sino también la fortuna, la opinión y la popularidad,
es realmente a ombro o que la \'erdad, la justicia y la libertad
tengan aún adoradores. Y esto no sucede sino porque indudable
mente hay alg más atrayente, algo más poderoso que el poder,
hay algo más sagrado que la popularidad y la opinión, y ese algo
es la voz de la conciencia, es el amor á la ju ·ticia y á la libertad.

Si fuera posible que desaparecieran del ánimo de todos, estos
nobles sentimientos, el paí habría llegado á su ruina, después de
haber perdido todo su prestigio.

Por mi parte, no me asombro de las dificultades y tropiezos
que encuentra en el Gobierno esta clase de idea. Tah-ez no hay
nadie que esté más dispuesto que yo á excusarlo y que lo excu e el:
realidad, dada u situación, Estoy aco tu~brado á \'er que aqul
sucede de ordinario lo mi m que decía l\III'ab au en una de sus
cartas á Lui' XV L "En Francia hay muchos jacobinos que llegan
á ser l\Iinistros, pero pocos l\Iinistros que ean jacobinos." quí,
c mo digo, sucede lo mismo: hay muchos lib r~les que llegan á
ser Ministros, pero n6 hay Ministros que s~an 1.lberales.. on muy
distintas, en efe to, la idea' qu <;le orchnal:1O s~ sostienen por
lo. mismos hombres en una y otra CIrcunstancia. A verlo estamos
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de tal manera acostumbrados, que ya nadie para mientes en ello'
-i obselTásem 'qué ideas han mantenid una buena parte de
nuestros actual s hombres publicas el año 1Sg6, hace apenas tres
a¡)os, y las que hoy sustentan, encontraríamos sin duda una gran
diferencia,

La única cu stión capital que, como decía poco há, puede tra
tarse, la única cuestión gra\'e é importante, es la de la auton mía
de lo municipios, " lo que tanto da, de su inJependencia y
libertad,

E: fuera de toda duda que, hasta hoy, nuestros municipios han
carecido de esta independencia y libertad, y 1al' consiguiente,
cuanJo se habla de autonomía municipal, todos deben entender
que se trata de dar á los municipio. independencia y libertad, es
decir, que 'e trata de que los municipios no estén, como hoy, 'upe
ditados y dominados en absoluto por los intendente', gob rnado
res y subdelegados, agentes naturales é inmediatos del Presidente
de la República.

uando 'e operó el mO\'imiento político que trajo como conse
cuencia el :'IIinisterio anterior, el jefe de ese l\Iinisterio se presentó
á la ámara, y nos dijo I sigui nte:

"E,timamos que, en la. actuales circunstancias del país, una
política de honrada neutralidad en todo lo que concierne al ejer
cicio de los Jerechos electorales pUl' nuestros conciudadanos, Jebe
ser nue-tra principal y m,!s atendida tarea. y que para traducirla
real y \'erdaderamente en los hechos, debemos empezar por pro
ducir en el sentimiento del país el cOlwencimiento de nuestros
anos y resucitas propósitos,

"La Ley de Eleccione y la Ley de illunicipalidades son, con
toda propiedad, leye: fundamentales en el Estado. l'os interesa
remos, en con 'ecuencia, por que la primera sea dictada en condi·
ciones que resguarden los derechos de todos )' ase~uren el esfuerzo
legítimo de los partiJos polític s y por que la segunda reciba las
modificaciones necesarias que constituyan de una manera estable
y natural la autonomía municipal. y definan con precisión lóg-ica
)' detallada, las atribuciones conferidas á las autoridades encar
gadas de representarlas.

"Habremo' también de consag-rar nuestros esfuerzos para i111

pulsar el pro~reso material del pals y para realizar cOl1\'eni nte
mente el programa de obras públicas, á que "iene consagrada
con tan marcaJa preferencia la pre:ente administración,

"•.ada está m{ts 1 jos d nuestro {ll1imo lue emprender ó aso·
ciamos á una política de combate, pues ella no corre.poncle ;í los
prop ísitos que se han tenido en mira en la presente organizaci<'>n
ministerial), á la consideración y al respeto que cI bemos;Í todo'
aquellos que militan en partidos políticos distintos del que forma
la iamiJia liberal.
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"Tanto la polí~i,ca de pr scindencia electoral que ha proclamado
el Jefe. le la naclOn, que en gran parte ha .en'ido de base á la
evolu Ión polftica que termina en la orcranización de este i\linis-. , h .

tena, aSI como las kyes de elecciones y municipalidades y las
q~e sp..refi?ren á J~portante~ progresos de organización admi
nlstratl\'a o de trabajo matenales, nos ofrecen á todos un campo
de aCCJ n, e~ el cual podemos unir n\!estros e. fuerzo, sin menos
cabo de las Ideas escntas en nuestras banderas respectivas.

"Toda voluntad y nuestra acción de todos los instantes quedan
desde hoy con:agradas á la realización de este programa para
honra del Jefe del Estado y para la satisfacción I crítima de cuan-

'b btos contn uyen con nosotros á realizarlo."
Á los pocos dias de inaugurarse aquel 1'vlinisterio, hubo en él

una modificación, y el sucesor del seilOr Donoso, el actual Ministro
del [nt rior, dij que reproducía las mismas declaraciones y que
confirmaba todas las ideas que á este respecto había expre ado su
antece 01'.

T o pu do, por consiguiente, suponer en manera alguna que el
sellar Ministro del Interior hoy día pudiera, después de e:te an
tecedente, combatir la idea de! 1\1unicipio Autónomo, perfecta
mente determinada, aceptada y aprobada por su antece.'or el
señor Donoso, y confirmada además por lo' discursos que se pro
nunciaron en ste mismo recinto, acel tanda ese programa, por
varios seilOres Senadores que representan los dil'ersos matices
políticos de Cjue se comp ne esta Cámara. )Jo puedo uponer que
el actual Ministro del Interior no quiera ahora el i\Iunicipio Au
tónomo que quería el sellar Donoso, desde que reprodujo las
mismas declaracione é hizo suy , en una palabra, el lrograma
de éste.

~ obre esto, por consigui nte, no hay ni puede haber cue"tión.
X o ob:tante, como después encontré en el di.·curso pronunciado

por el 'ellor ~Iinistro del lnteri 1', a!~o contrario al program'l. del
se¡lor Donoso, algo que se opone al establecimiento del Mu~icil?io

Autónomo, d 'biendo hacer justicia á la honorabilIdad de ::'u Se
ñoría, me he dicho: indudablemente la diferencia que not c·tá en
otra cosa,

El seiior 1\linistro quiere. in duda alguna el l\lunicipio :~utó

nomo, de la misma manera que lo quería el señor Donoso. I esto
es así, ¿por qué razón se opone {l esta id a? 'erá sin duda por las
aplica ion s que yo he hecho, por los precedentes que he asentado
y por lo" mod los que he traído al debate.. , .

Esto debe ser, me he dicho. El sellor l\11111stro qUIere como su
antecesor, el [unicipio utón mo, p ro ombate estas id~as por
cuanto yo h dich Cjue el modelo que kbíamos segu~r en la
constitu i 'n ele estos muni ipios autónomos, era el Je Estado
Unid s, la comuna d Norte-América.



Principiaré entonce , señor Pre idente, por decir que la cuestión
no e tan grave en ese ca:o. Si el actual señor Ministro del [n
terior acepta la idea de que debemo' á todo trance tener como
ba e ineludible el Municipio Autónomo, la cue tión, como digo,
no es tan gra\·e. Lo que yo ostengo e algo que he visto y que
he ob cITado per anal mente. He \'isto que la mejor manera de
e tablecer la Comuna Autónoma e adoptar la práctica observada
por lo pueblo que tienen de ella una expericncia de dos siglos.

Pero, en fin, csta e una cue. tión que puede discutir e en su
oportunidad; por lo mismo, desde luego a\'anzaré una sola ob en'a
ción. Parece que la cue tión está, entre tanto, reducida á lo que el
eiior :\linistro ha entendido bien, esto e., que lo que)'o pretcndo

es el establecimiento del municipio en la ubdelegacione de
2,000 á 10 Ó /2,000 habitantes, egún el modelo y la ba e de la
comuna de :\Torte-América. Puede ser entonces que la diferencia
con ista sólo en que el señor l\Iini tro comprenda de otra sucrte
la manera cómo debía realizarse el 1unicipio utónomo indc
pendiente del Presidente de la República, por no haber por de
pronto otro medio de darle independencia. respctando los precep-
to de nuestra nstitución.

Pue·to que el seiior l\Iinistro accpta csto, me he dicho, la
cuestión no debe versar, sino sobre las pequeñas comunas á que
me he referido mientras que u Scñoría crce talvez que deben
con en'arse l<ts actuales municipalidadcs ele departamento. Sin
embargo, cOI1\'iene ob'clTar desde luego que, sin apartarnos de la
Con titución ni de la práctica constitucional, hemos creado en
alguno punto de la República, que no son cabeceras de provin
cias ni de departamentos, municipalidades, como, por ejemplo, la
ele Viña del Mar. En efecto la Constitución faculta al Presiden
te de la República para que de acuerdo c n el onsejo de Estado,
pueda e tablecer municipalidades en cualquiera población del
departamento, á má del municipio de la ciudad cabecera, sien
do preidente del municipio de la subdele¡.;ación el respccti\'o
subdelegado.

Hé aquí por qué yo he dicho que, pudiendo el Presidente de la
República crear municipalidades dentro de cualquier departa
mento, no hay incol1\'eniente algun para formar tantas mu
nicipalidad s cuanta' sean las subdelegaciones 6 los grupos de
ubdelegacione' que tu\'ieren un número detcrminado de habi

tantes.
Tah'ez en e. to estriba principalmente la difercncia y la dificultad

en !1ue se encontraba el señor Ministro.
A pesar de que no hay aparentcmcnte gran difercncia entrc la

mancra dc juzgar esta cucstión por partc dcl SCllOr Ministro y la
mancra como yo la prcsento, esa di~ rcncia no dcja dc ser gravc
n l fondo.
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La mayor parte de los benefi ios y ventajas que tiene la co
muna qu~ual.·lan anulados y perdidos, si la extendiéramos á un
gran terntono ) á una gran población.

Fácil es demostrarlo.
, Si se cr ~ que todo il~col1\eniente quedaría allanado con poner
a saho la Independencia municipal, por más que el municIpio
comprenda una con Iderable ext nsión de territorio ó una "ran
pob~ación, podríam?s llegar al resultado de que en el par no
habla necesidad, sIno de un solo municipio; \' tendríamos en
tonces, al lado de un Congreso que dicta las I~yes otro de mu
nicipales elegidos por todo el país para gobernar y administrar
los intereses locales de toda la nación.

¿Habría absurdo semejante?
Pues bien. esta razón filosrlfica está corroborada por la priLctica

y la experiencia, así como por las leyes de todos los pueblo:,
lo cual está manifestando palmariamente que se pierden trJdos
los buenos efectos y se des\ irtuan las influencias que pue
den ejercitarse en pl'O del espíritu d libl.:ltad y de iniciati\'a
indi\'idual, reunienuo, en una sola y única comuna, grandes exten
siones de t rritorios ó centl'Os de población numerosa. Es impo
sible que esos ciudadanos se conozcan, se relacionen mutuamente,
sepan lo que pasa en su comuna y pueuan apreciar debidamente
sus n cesidades é inter ses.

En Nurte-América, desde qu un ciudadano cumple 21 ailOs,
concurre á los meetings de 'u comuna y en unión con sus amigus
y conocidos-todos de la mi. ma circunscripción territurial-se
ocupa de los intereses locales c.le aquellos intereses que le afectan
directamente. Esto lo alienta para concurrir á esos meetings y
para tomar parte en sus deliberaciones, para intere -ar,.,e en el
bien local, .siendo los asuntos comunales algo que le- es perfecta
mente conocido y familiar.

Pero, pongamos á ese mismu ciudadano l.:ngolfado en una co
muna tan e ·tensa que abarque tuuo el territorio de un paÍ';: ¿qué
interés poJrá tener en concurrir a los comicios, y en tomar par
te en las r soluciones que interesan, no al lugar en que rl:slde,
sino {I la nación entera?

Con esto quedaría soca\'ado por su base el si -tema de la cumuna
autónuma, y tcndrí<lmos el centralismo más absoluto,)' entroni-
zado el d spotism contra los ciuuadiulos. , .

Es precis<lmente esto lo que pasa ha)' dJél en ~h¡Je, ~n que el
O'obicrnn central, el Poder Ejecuti\'l' de la naCIón, tiene que
~ltcrvenir en las decisiones de todas las Illunicipalidades de la
1 epúl lica, aproban lo ó r chaz, ndo sus actos por el intermedio
d 1 '()n~ jo de Estacln. .

No sé si habré tcnido la fortull.l de malllC'star ele UJ~a manera
Jara y evidente la fuerza de ste argumcntl), pero ha ~ldo el lJue

I
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me he hecho pen ando desde el principio que era indispensable
y de toda necesidad. ya que se trataba de dar á las municipali
dade- la autonomía de que han carecido hasta hoy, manifestar la
manera cómo se han formado los municipios en aquellos pai es
en que la comuna ha producido los más benéficos re ultados,
fruto- de prosperidad, de libertad y de engrandecimiento.

i no imitásemo- estos ejemplos, nos exponclrlamos á seguir
como hasta ahora, y tendríamos el sentimiento de ver un día lo
que )'0 no querrla \'er: bajar del linisterio el actual eñor Mi
ni tro del Interior y venir á decirnos-como lo han dicho otros
antecesores de Su Señoría:-me arrepiento; he hecho mal. Y
como estoy convencido de que, adoptando esta base de Munici
pios Autónomos, re ultarían las ventajas y los bienes que he seña
lade, in isto en mi indicación en la forma en que he tenido el
honor de hacerla.

Se levantó la sesión.



LA COMUNA AUTONOMA,
(COlllillllaciáll. )

Resuelta la cue ·tión ~ajo to.dC?s sus aspectos, agotado ya el de
bate al parecer, el senor M Illlstro de ] usticia terció en él con
bríos que lo revistieron de mayor importancia. '

. Á esta incidencia, inesperada entonces, e deben lo. siguientes
d~scursos de don AlanueL José frarrá:;m1al, replicando de impro
VISO.

Sesión extraordinaria en 27 de Noviembre de 1889.

Á SEGU ID HOR \

El eñor REYES (Presidente).-Advierto á los ellore de la
barra que no tienen derecho á hacer manifestaciones de ningún
género.

¿ 19ún señor Senador desea hacer uso de la palabra?
¿ ingún eñor Senador desea usar de la palabra?
El señor IRARRÁZAVAL.-Pido la palabra, eñor Pre idente.
El señor REYE (Presidente).-La tiene Su Señoría.
El señor IRARR ·ZAVAL.-Con propó-ito deliberado, he aguar

dado en ésta, como en la anterior oca ión, que el . eñor Presi·
dente ofrezca por dos veces la palabra, antes de decidirme á hacer
u o de ella, esperando y deseando que algún otro señor Senador
tuviera á bien tomar parte en el debate. l\Ias ya que ninguno de
mis honorables colega quiere hacerlo, me veo en el ca o de in
tentar nuevos e fuerzos, sintiendo volver á molestar al Senado.

Antes de manife tar cómo ha sucedido que el señor Mini tro
de ] usticia no ha discutido iquiera los fundamentos constitucio
nales y legales de lo que yo he apoyado -la autonom{a de la
comuna y el establecimiento del poder electoral sobre la organi
zación del Municipio Autónomo-creo necesario, sellar Presiden-
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te, descartar cierta<; cuestiones incidentales que no debieran haber
tenido cabida en e<;te debate,

\'o)' á referirme, ante todo, á una a e\'eración de carácter perso
nal, que he oído repetir al honorable 'eñor l\Iinistro de Justicia, á
pesar de habrla contradicho yo al ellOr l\Iinistro del Interior;
por lo que debo de nue\-o desautorizar categóricamente algo que
carece de toda \-erdad,

Una y otra vez, el honorable sellar Ministro de Justicia se ha
dirig-ido al que habla, considerándolo como jefe del partido con
sen-ador, 'eI'ior Pre<;idente jamás he tenido e<;te honor, nadi me
lo ha conferido, ni sé )'0 que alauien lo tenga, l\le parece, señor,
que encontrándono,' en un debate de e ta naturaleza, á nadie
debe dár'ele titulo que no tiene y que jamás ha preten(!Ido, Sos
tengo en e. ta Cámara lo que en mi conciencia considero el \'er
dadero interé: del paí', y nada má-; no hablo en e ta cuestión ni
he hablado en otras ocasiones en representa ión de ningún partido
ni defendiendo intereses de partido; hablo únicamente en defensa
de 10<; que estimo grandes intereses de la na ión; y si mpre he
con iderado como el más importante de ellos, como la fuente de
todos, la libertad electoral.

l'erdóneme t dada la 'á mara que me ocupe de otro punto,
también per anal, que, Jo confieso, me ha afectado mucho más
profundamente, Tanto el :eñor :-linistro de Justicia como eleñor
:-linistro del Interior han procurado presentarme como extran
jero en mi pI' pio país, como <;i hubiera e'tado alejado de él y
"i\,ido ageno á las "icisitudes de su marcha, como indiferente á
su 'uerte; casi, para 'us Sellarías, no '01' chileno, ¿Por qUt: he me
recido á u.' I'ioría', este juicio que tan amargamente me hiere?
'reo, . erar, haber en-ido á mi patria con todas mis escasa fuer

zas, y no acierto á e.'plicarme de dónde puede deducirse que no
he tenido por ella el mismo interés, el mismo anhelo por su en
grandecimiento, que Sus eñorías,

Digo esto, porque los seI'iores l\linistros, en sus argument s y
hasta en sus e. -presiones, me han presentado como enteramente
de. conocedor é ignorante de la marcha poi ítica de los partidos)' de
lo. gobierno.' de mi paí:, suponiendo que no he seguiJo con aten
ci,'m lo. grandes hechos que se han realizado, y menos sabido dar
me cuenta del Jesem'oh-imiento político, material y moral ¡ue ha
pue, to á mi patria en el e. tado Je prosperidad en que 'e encuen
tra hoy, como si las circun ·tancias apuntadas me hubiesen hecho
de conocer los granJes actos de los partidos.

• 'ada ha habido en mi discurso, ni un solo concept ,ni una sola
palabra que autorizara esta upo:ición de los sCllore: Tillistros,pa
ra rcbatirme en la forma en que lo han hccho. No he podido negar
ni he tenido p,lra qué negar los progreso' realizados por mi país
en lus uchcnta años de su vida independiente, á que yo me he re-
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ferido en ~eneral en mis ?bsen'aciones, relativas sóla y exclusi
vam~nte. a lo que han sIdo. las eleccIOnes. ¿Qué interés podría
ten ~ ,pal a desco'~oc~r q~l,e ~h.¡Je ha aumentado tres veces en po
blacJOn, que su cI\'lhzaClOn e \Il'trucción general están á mucho
mayor altura que en 1810, que en obras materiales, como los fc
rrocarnl;s¡, )b' t~nta otras, ha avanzado inmen. amente? ¿Cómo, ni
para que la na puesto en duda que el número de escuelas es
mucho m.ayor, ): mucho m~yor también el número de nii10s que
á e~las aSIste? ¿Con qué objeto habría desconocido que nuestra
legl';laClón es hoy mucho má. completa y perfecta?

. ¿Á qué ha \'enid entonces tanto empei10 de los el10rcs }Ii
ni tr? en sel1alar todos estos actos de los partidos y gobiernos
domll1antes, desde la época de la inuependencia, porque -u' Se
i10rías han llegado hasta defenuer al partido consen'auor, cuya
obra suponen también desconocida por mí?

Me he abstenido precisamente de hacer comparación alguna
entre los partidos y su - obra y no digo que lo haya hecho deli
beradamente, ino en el sentiJo de que para tratar con mayor
independencia é parcialidad cleI bjeto único que he perseguido,
no tenia absolutamente para qué entrar en ese terreno.

lIe hablado única y e. 'clusivamente, como \'lleh-o á repetirlo,
de la libertad electoral en mi país, de la obra de la inten'ención de
todos los gobiernos, in hacer excepción de ninguno, para ahogar
esa libertad; y esto es un hecho que nadie niega, que todos recono
cen y lamentan -como lo ha hecho el sei10r Ministro de Juslicia
-de lo que debemos felicitarnos, p rque los males que no se
confie an no se corrigen jamás. Para esto no he tenido que :eguir
en detalle y paso á paso la marcha de los partidos y de los gobier
nos: me ha bastado referirme á los grandes actos electorales, y no
á todos, sino á ciertas elecciones generales, para poder con justi
cia apreciar la marcha ascendente y la gra\'edad de la inten'en
ción del Gobierno en las elecciones.

Con el único propó'ito de manifestar que, lejos de haber pro
CTre ado, hemos retrogradado, en materia de libertad electoral,
invoqué el acto de inten'ención que se descubrió á ü'Higgins y
que produjo la caída del poder y el ostracismo del homhrc;í qnien
tanto d bía la patria, por quien había él derramado y l>taba dls
pue to siempre á derramar su sangre; .~: establ~cí el p.lra!clo el,ltl:e
este acto de ü'Higgin y la IIltel"l'enCIOn del. Gobierno en la ulti
ma cleccion de 1888. d clarada como mentona por uno de los
Ministros, ante el Senado y sin escándalo de nadie.

y en este punto debo lodada l1<lcenne carg? de otro incide.nte
personal. El sel10r Ministro de Justicia ha tenido una mala .II1S
piración al querer enrostrarme como una falta de caballer.osldad
é hidalgula de mi parte, el haber lraldo al debate cartas pnvada .
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¿ • O acepto la manera de "er del . el10r Iinistro, y por lo tanto no
me arrepiento en el ca o.

Cuando el general Freire re\'eló la carta de O'Higgins, no se
alzó una ola voz para condenarlo, y no se alzó, sin duda, porque
nadie vió en esa revelación un acto de poca lealtad y generosidad.

G n hecho parecido ocurrió en la gran Republica del Narte, en
la época de la [ndependencia. Los Estados U nidos e hallaban
en momentos críticos y difíciles, sin saber qué determinación
adoptar, pendientes de la resolución que tomarla Jorge lIr. En
e. as circun tancias, alguien reveló las disposiciones que se iban
á discutir y adoptar, publicando una carta dirigida al Gobernador
en que e indicaba en parte el secreto.

El historiador que e to refiere (Braucroft), lejos de condenar
aquel acto lo aplaude y dice que ese es el deber de los ciudada
nos en tale circun tancias. ¿Y cómo podría er de otro modo?
¿Cómo llamar carta privada ni pretender que viola la correspon
dencia particular el que .ah"a tah'ez á su país de tremendos males
que le amenazan, dando á conocer un documento de un funcio
nario público que en secreto reconoce, fragua, aconseja ó prepara
los medios para que esos males sobrevengan Ó se aclimaten sobre
el querido uelo de la patria?

Por lo demás, la carta del Intendente de Tarapacá, que no ha
sido negada, porque sólo e dice que no llegó á su destino, fué
publicada. el año pasado y se hizo valer en los debates del Con
gre o; y si yo he vuelto á ocuparme de ella, ha ido con el objeto
que he dicho, para contra tar y probar lo que fué la intervención
en nue tros primero años de Republica y lo que ha llegado á
ser hoy.

Quiero, pues, dejar bien exclarecido que en esta discusión no
he v'enido á acusar ni á defender á nadie, á ningun partido ni á
ningun gobierno 6 particular. Lo que condeno es la intervención
de nuestros gobiernos en las elecciones, y me he empeñado en
señalar los extremos increíble á que han llegado éstos, para bus
car la causa Íntima del mal y proponer el remedio que á mi juicio
tiene.

El señor REYE,' (Presidente).-Como ha llegado la hora fijada
por el Senad para sus sesiones, levantaremos la presente, que
dando con la palabra el señor Senador de Talca.

Se le\'anta la e ión.



Sesión extraordinaria en 29 de Noviembre de 1889.

El señor IRARRÁZAVAL.-El honorable Ministro de Justicia
decía en la sesión anterior que "el debate iniciado por el Senador
de Talca es de considerable importancia, es casi un debate 0

lemne, porque no sólo ha promovido Su Señoría una de las más
grandes innovaciones en los poderes públicos de Chile, sino que
ha abierto en esta sala una de aquellas discusiones periódicas en
que los partidos, los hombres y los gobiernos se enfrentan y se
pueden contar los unos á los otros. El honorable Senador ha
abierto bajo las bóvedas del Senado, el gran jurado ante el cual
las instituciones y los hombres e presentan periódicamente á ju 
tificarse ante el país libremente organizado."

Sabe la Honorable ámara lo que pen amos de este gran ju
rado y que no es difícil hacer la cuenta de los hombres y de los
partidos á que el señor Ministro e refería en su discurso. abe
perfectarriente el Senado cuán diminuto es el número de lo hom
bres de otros partidos, fuera del gran partido del gobierno, a los
que el Presidente de la República ha permitido llegar á este re
cinto. Entre todos los Senadore elegido el año pa ado, sólo el
que habla pertenece á este número, y esto debido á esfuerzos
extraordinarios de lo diversos partidos en Talca, con circun tan
cias especiallsimas.

Pero e to no quiere dccir que e os esfuerzos habrían sido sufi
ciente para hacerme venir á ocupar un asiento en el Senado, i el
Pre identc de la República hubiera querido impedirlo á toda
ca ta, porque, cuando así lo quiere, as! ucede indef~ctiblem.en~e.
El Presidente, por con ideracione de un ordcn espeCial,. conSIl1tl?,
en cierta manera, en mi elección, )' esto es lodo; no qUIso auton
zar en mi contra las medidas extraordinarias, que, pue tas en
acción, on incontrastables y pasan sobre toda las fuerza de los
partidos.

¿Cuál es entonces la cuenta que debemos hacer para contar-
nos? Es muy fácil hacerla.
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En e a, eleccione, en que, según las ideac; ele hoy del seilor
Ministro de ju-ticia, la inten'ención del Presidcnte de la P pú
blica fué principalmente debida á los malos h.íbitos )' costumbres
del pueblo y de los partidos, llegó aquí un c;olo Senador, el que
habla; y á la Camara de Diputados 'úlo catorce representantes,
después de haberse arreglado en consejo de Gabinete el número
preciso de Diputados consen'adores que se consentiría legir;.í
este partido; y á las l\Iunicipalidades no llegó, seiior Presidente,
ni un solo representante de ningún partido de opa ici 'no

Así, pues, e. 05 partidos de oposici n que deberían c ntarse, se
reducirían á uno sólo, al consenador; porque de los dem;ís es sa
bido que forman parte de lo que se llama la familia liberal.

¿Qué cuenta, entonces, "amo'> {¡ hacer?
Indudablemente que e- un alto jurado éste á que se l' fiere Su

Sel'lon,l, a '1\1 cuando es compuesto conforme {t la "oluntad del
Presidente de la República, que es el jefe de hecho de la nación,
aunque no haya tenido el ,'oto del pueblo: y e'>te gran jurado del
-enado es tanto má" digno d respeto cuanto que procede de
especia1ísima bene,'olencia, de particular buena ,'o¡untad, cuanto
qui'>iere hacer, hasta el acto mi 'mo de querer e.'cuchar las pala
bra,; de un ad,'ersario. El :\linisteriu puede y debe <¡aber la ma
nera dc pen.-ar de este gran juradu; )'0 ni puedo <¡aberla, ni en
realidad nada sé á u respecto.

y ¿cuál e el debate solemne en que el Senador tle Talca ha
,"cnido á promo"er las más grandes innovaciones en los poderes
políticos de Chile, á suscitar una gravísima cuestillllocial, como
decía el 'eoor :\Iinistro del Int rior'

La Honorable 'ámara lo sabe. El Gobi roo, impulsado por
ciertas consideracioncs. ha querido una \'ez más modificar la ley
electoral. y em ió al Congreso un proyecto de reforma.

El aoo pasado, ocupándome de este proyecto de ley de elec
ciones que ya .. e calculaba <¡ería presentado por el Presidente de
la República indiqué á la Cámara que, si era honroso y justo tra
tar de asegurar alguna \'ez la libertad de sufragio, era también
n;¡tural, e"idente, que no podríamos con.eguirlo, después de la
experiencia adquirida, sino cambiando la base del poder electoral,
tomando un camino distinto del que habíamos seguido hasta
e.-e momento.

:\, ancé entonces la idea que explané hace un 111. ante la
Comisi 'n de Legislación de esta Honorable Cámara, y que he
reproducido últimamente con maror desarrollo en mi discurso.
Dije que me había preocupado por muchos aflos, llevado del de-
en de ser;ir á mi patria, de una de las cuestiones más importantes

para un país libre, cuál es la libertad electoral, y que al efecto le
lubía Jecli ado mucho tiempo y especial estudio.

•\gregué que, habiendo sido testigo en el trascurso de muchos
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año,' de~de)oven, desde que comencé á tomar parte en los ne
g:OCIOS publicas, de los abusos sin cuento y de todo género, come
tidos por las autondades para anular el derecho de sufragio, para
falsear las eleCCIOnes, había lIc crauo á convencerme de que esos
abusos h,abían alcanzado hasta ~I punLo, no sólo de hacer imposi
ble el eJercIcIO de esos derechos primordiales, sino de causar
hastío y repugnancia ;1 los hombre. serios y honrados, retrayéndo
los de toda participación en actos que eran un sarca -mo un~ burla
del más sarrrado de los derechos del ciudadano: cl dc elcCTir
libremente á sus mandatarios, b

Y.o, que había trabajado constantemcnte por un largo período
d? ~Iemp 'para ver modo de aprender lo que podría darnos un
giran siquiera de libertad, para arrancar, por pequcña que fue. e,
una parte dc las atribuciones que el Presidcnte de la República
se arrogaba para falsear y conculcar la libertad del sufragio me
consagré, con más ardor, i cabe, á buscar el remedio al mal.

1Cabiendo hecho detenido y concienzudo estudio de las leyes
electorales de los paises que mejor practicaban el sistema repre
sentativo, después de examinarla y compararlas detenidamente
tuve que r conocer que ellas no diferían sustancialmente de las de
nuestro país, ¿Por qué, entonces, por qué razón sólo en Chile y
únicamente en Chile se cometía siempre la misma clase dc abu
sos, abusos que no aparecían ni en Estados Unidos, ni en Bélgica,
ni en Suiza, ni en Inglaterra, ni en ninguno de los paises que,
como éstos, marchan á la cabeza de la civilización y son 'Trda
deros sen'id res de las idea liberales?

¿Por qué en 1nglaterra, en donde de 'de el siglo XIII rige el
sistema representativo, por qué en 10rte-América desde el siglo
XVII, jamás se han ,'i. to en las eleccione' los abusos que deplo
ramos en Chile? ¿Por qué no °e ve esas multitudes de electores
anónimos enviados en los trenes, esos policiales disfrazados que
"an á depositar votos en las urnas electorales? ¿Por qué no 'e "e
allí introducir por millare' voto falsos, y ha -ta Senadores yalto
funci narios que, al formar los escrutinios il1\'entan votos, ag:egan
sufragios que no existen ó uprimen los "erdaderos y legitImas?

¿Por qué ha sucedido que un Presidente de la República llegue
hasta indicar á alguien la necesidad de robarse los registros elec
torales ó de ocultar las copia autorizadas, para impedir las elec
ciones y dejar sin representación á algunos departamentos Y á
millares le electores?

¿Por qué ese Presidente que ha instigado, en cuyo beneficio se
ha hecho el robo ó la ocultación de 10-; l' gistros, por qué se
mismo President , que deja sin votar á una parte tan considerable
de nuestros conciudadanos, en seguida ampara á 105 delincuentes?

y con el Presidente apar ce todavía el Con -ejo de Estado (y n
falta alguien que se llame liberal defendiendo semejante institu-
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ció~ que no existe en país alguno republicano ni monárquico donde
no, Impere el de poti mo), aparece ese tribunal que es el biombo
tra el cual se oculta el Pre idente de la RepúbJjca para falsear
lo derechos má importante del ciudadano, y que le sirve para
amparar indultar á los culpables.

¿Por qué, seJior Presidente, me decía yo, siguiendo este examen,
por qué todo e to sucede en Chile y no en ningún otro país me
dianamente ci\'ilizado? ¿Por debilidad, por falta de virilidad en lo
partidos, en los ciudadanos? ¿Por culpa de éstos, como ha dicho
el eil0r Ministro de Justicia?

••Ó, el1or, amos tan viriles como son los ciudadanos de los
demás paises regidos por el gobierno repre entativo. Y siendo así,
¿cómo ucede que se conculca, se falsea aquí de una manera tan
o:lio. a el derecho de sufracrio?

Preocupado de esta idea, aprO\'eché mis viajes á E tados Uni
do , Inglaterra, Bélgica y Suiza, y estudié, más á fondo aún la cues
tión en aquellos pai es, principalmente en arte-América. Me
repetí la misma pregunta: ¿por qué en estos paises, regidos por
leyes electorales más ó menos análogas á las nuestras, no se co
mete esa clase de abusos tan comunes en hile? ¿Por qué ni si
quiera se sospechan?

El resultado de mis observaciones ha sido convencerme de que
en Chile nos faltaba algo que existía en todos esos pai es; y advertí
que nosotro ,que má necesidad teníamos, por nuestros anteceden
tes, de prevenirnos contra lo abu o del 1 oder Ejecutivo; que no
sotros, que mayor cuidado debíamos haber empleado para limitar
el poder central t: impedirle el abuso y los excesos por medio de la
institución de otros poderes independiente y colocados fuera de
u alcance, y sobre todo por medio de la Con titución del poder

autónomo de la Comuna, nos habíamo descuidado hasta el pun
to de facilitar al poder central la intelTención primero, y, en se
guida, el dominio absoluto del poder local, y, por consiguiente,
del poder electoral, que, iendo la base fundamental del sistema
representativo, sólo podía consen'ar~e libre é independiente mien
tras fuese amparado y constituido sobre la organización autóno
ma de la omuna, es decir, del p del' local dotado de fuerzas
suficiente' para defenderse ele las asechanza de cualquier otro
poder.

Sea por ignorancia, primer , sea por conveniencia después, lo
cierto es que 1 mal e.'iste entre n lsotros en toda su gravedad y
c<)(, totlas sus tremendas consecuencias, hasta el punto de que to
dos los pCJtlcres cn cuya divisi<'lIl y autonomía está fundado el sis
tema reprcsentclti\ o, han dcsaparecitlo y han "id ab 'orbidos por
el único poder existente que es (;\ del I'resident d la República,
~o sólo se ha colmado de facultades al Presidente de la Re

pública, sino que se suprimió á l¡ respecto toda vigilancia, toda
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fiscalización. Así se ha formado ese poder omnlmodo del Presi
dente de la República, tan omnlmodo como el del sultán de
Turqula.

Pre~iden~e con las facultades inmensas que tiene el de Chile,
no eXiste ni puede exi~tir en pals alguno regularmente organiza
do, ~orque es la negacIón neta, clara, del sistema repre entativo,
que Importa ante todo la di\'isión del poder público en diver o
poderes. autónomos que e fi calizan reclprocamente, y requiere
en segUida el más escrupuloso respeto á todos los derecho del
pueblo, y muy especialmente al de sufragio.

O~servada e ta circunstancia, he vi to que no hablamos toma
do nmguna de esas precauciones y que de ahl nacla el mal.

Ahora, ¿cuále deblan ser esas precaucione? Si hubiéramos
observado y puesto en práctica las prescripciones establecidas en
los paises que por muchos siglos han permanecido fieles al si 'te
ma representativo, si hubiéramos mantenido las limitaciones es
tablecidas por las demás naciones que con posterioridad á noso
tros han adoptado el mismo régimen, de seguro que no habdamos
incurrido en los abusos que lamentamos.

Si en seguida con ultásemos á los grandes publicistas liberales,
á Macaulay, Erskine-l\1ay, Hearn, Guizot, Laboulaye, Tocquevi
l1e, E<etvas, Story, Kent, etc., etc., en todos el10 verlamos apare
cer la misma idea clara, precisa, de que el poder electoral no debe
jamás organizarse solo, sobre un poder ai lado; porque para que
sea poder, para que represente y haga iuego en el si tema repre
sentativo, es necesario que nazca; que se encarne en un poder
perfectameIite organizado de antemano. Sin esto, es un poder
imposible, no podrla jamás e. -istir.

Vamos ahora á la práctica y veamos qué precauciones se han
tomado en los pai,es regidos por el istema representati\'o )' don
de jamás se ha incurrido en semejante abusos electorales.

Principié por lo. Estados nidos y e tudié la con-titución po
lítica desde que l1egaron allí los primeros peregrinos. Los fundado
res de los Estado' Cnidos comenzaron ante todo, por establecer la

omuna utónoma, no como ya e, -i tía en Inglaterra, sino como
cOIl\'cnla en América. La fundaron en las condiciones naturales de
un pals \'irgen en que se pod la disponer de gr, ndes territorios. Di\'i
dieron la pI' piedad, establecieron contribuciones proporcionadas á
los haberes, para el sostenimiento de los servicios públicos, y forma
ron autonómicamente las oll1unas democráticas. Luego tu\ieron
una arte jcn ral, es decir, un parla m nto, al q~le en\ ia~un ;us. dipu
tados, I s repr sentantes de las comunas. VlllO la h.epL~~"ca un
siglo después, en 1776,)' sancionó lu hecho y cstableclO en la

on titución la Comuna 1-\ utónoma.
Tal ha sido, á grandes rasgos, la marcha maj~ tuo a seguida

por los Estados Unidos, nación que ha llegado a tan alto graJo
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dc prosperidaJ y quc no ha sido superada, ni parecc que 10 será
en el pOITcnir, p r ninguna otra nación del mundo.

Voy á 1nglatcrra y obscrm lo mismo dcsdc el sigl XI [1. Veo
que cn 126+ las comunas clig-icron dos diputados que las rcpre
scntaran cn el parlamcnto quc cn el mismo all reunió Simón de
:'lonfort cn Londrcs, \' desdc cse aiio cn adelante las comunida
des han continuado I{asta la fccha, eligienJo y m'iando sus di
putados al parlamento.

Pa-emos á Bélgica. Com he tenido ocasión de decirlo, lRs an
tiguRs comunas nombraban á sus mandatarios. Vino la ¡"c,'o!uciún
de r '30, Y hs c munas fueron rcconocidas por la ley; la 'onsti
tución ordcna que la lcy deignc la_ atribuciones de las comunas,
yen la omuna Autónoma radica el poJer clcctoraL

En la 'uiza sucede lo mi·mo.
Entonccs ¿cu;íl es la causa d que cn Chile n tengamos e1cc

ciones librc'?
La historia, los publicista, la práctica están manifestando quc

en todo - los paises mejor con tituido_, el poder clectoral tienc por
base la Comuna Autónoma, y las elcccioncs son libres, exentas
dc abuos pues n son sospcchadossiqui ra, los que falsean nues
tras c:lecciones. En todos csos paises, las elecciones son perfecta
mente libres, como he dicho, -' pucden así juzgarse por los hechos
gencrale-.

En Pru -ia, dondc se aJopt(', el 'istema representati\'o cuarenta
ailOS despué- que en -hile; en Prusia, dondc impera la \'oluntad
de un hombre, donde domina el genio dc Bismark, ;í quien tanto
debe la nación, muchas \'eces ha ido disuelta la :'tmara y la opo
-ición ha vuelto ele~ida por el pueblo )' en mayor número.

Perfectamente establecid tIuc cn todos esos paises el poder
electoral ba ado en la Comuna Autónoma ha dado como rcsul
tado con. tante elecciones librcs dc todo abuso, cra para mí claro
y e\'idente que la 'omuna .\utónoma era el fundamento, la base
del poder el ctoral indepenJientc, y del libre sufragio.

Ob -en'ando, pues, cn las naciones citadas y n muchas otras
como los hechos c rrespondían á las teorlas dc los publicistas y á
los dictados de la razón, acabé de persuadirme y dc reconocer
cuál era la causa principal y cuál sería el mcdio scguro de evitar
en Chile la mayor parte de los abu -os que hasta ahora habían
falseado las elecciones desde la indepcndencia ha:ta e'ta fecha.

y entoncc,- mc he dicho: voy á proponer el remcdio en mi pa
tria;i \'erJaderamcnte 'e quiere que salgamos dcl marasmo, del
pantano en que estarna' sumer~idos, si \'crdaderamcnte se quicre
que sea una realiJad quc la sob-:ranía rcsida en cl pueblo que la
delega á sus man I,.tarios; voy it proponcr esta idea de la Comu
na Autónoma como basc dcl poJer elcct ra!. Esto no hierc ,í na
Jie 1I~ ahí el rcmcdio cuma lo hc indicado, primero cn la -omisión
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Y d~spué' ante el Senado, y el únic medio para que sea verdad
el Istema rep;esentatlvo, y para que haya elecciones libres.

¿ u rels mas pruebas? O,S las dan~. eñalad me alaún país d n
d no sean perfectamente lIbres las elecciones, teniendo por ba, e
del pod l' electoral, la Comuna :-\ utúnoma, Si me lo indicais, re
conocería qU,e staba yo en el error al proponero' como único
remedIO la Comuna Autónoma,

El IJonorable Senado me dispen, ará que haya entrado en tan
latas consideraciones, y recordado estos antecedentes; todo' ellos
eran nece 'arios para fundar mi proposición.
, y cuando he rec?rrido la historia de lo.' pueblos regidos por el

sl'tema repre entatl\'o, cuando he citado {l los publicistas é invoca
do los hechos, ¿qué encuentro? Todos, pueblos y estadista', com
phi ban que a:lí sólo ha habido libertad el ctoral donde el poder
electoral ha sido e 'tablecido y resguardado por la omuna ,\ u
tónoma.

El señor 1inistro del Interior nos quería lle\'ar á la España,
colonia romana, para buscar enseiianza de libertad comunal; y I
señor J\Iinistro de Justicia, en quien reconozco tanta bene\'C)\en
cia l' specto dc mi per. ona como amargura y crueldad respecto
de las ideas que he . asten ido, ¿qu~ ha contestado á mis razona
mientos y á las pruebas históricas, así como á I s hechos en que
las h apoyado? ¿Discute acaso la \'erdad de las teorías que he
¡m'ocado, la cita de los te,'t s que he leído? contradice los hechos
hist<Íricos?

'ó, s ñor Presidente; sostiene, como el sellor l\Iinistro del
Interior, <¡ue si se implantara la Comuna en hile, se establc
cería el feudalismo, y e\'oca ese tremendo fanta:ma de una época
que pasó para no \'oh- l' más.

Al oir al señor Ministro, me parecía 'entir resonar las armadu
ras, el trique-traque ele la" caballerías; me parecía oir crugir las
cadcnas dcl puente le\'adiw de los castillos que coronaban ariscas
;,erranías, r que "e bajaba para dar paso cí las huestes del.ellor eu
elal, que se precipitaban sobre los pacíficos burguese', sembrando
por dó quiera la muerte r la desolación, "in que hubiese p()d~r

capaz ele oponer resistcncia, ni justicia que, castigara. tamaña .11,11

quidad, Su 'c1loría, con el brillu r fantasla de su Imag1l1aclun,
nos pintaba un 'hile en que e,'islÍan esos sellores de horca y cu
chillo, esos seflOres feudales du flOS de la honra r dc la nda de
su' \'asallos )' de los que no lo eran y estaban al alcance d sus de
predaciones,

Pero señor, ¿acaso existe en hil algo semcjante, algo quc
nos re :Icrde . s ti mpos tremebundos de la Edad l\Iedia? 1\6, "e
liar; si alguno de esos supuestos due¡los dc rell(jOS, ó arrcndad res,
s d scomicliese con sus inquilinos, ¿no es \'erdad que los Jucces
harían justi ia?-l\h! á la man tcnemus, \'j\C Dio! la justicia.
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El cuadro que Su Señoría no' ha pintado e de pura fanta la.
! Jo hay nada, ni hay seÍlor de tierras en Chile que tenga dere

chos omnlmod s, que nos deje vislumbrar siquiera el poder sin
freno ni barrera de los caballeros d la Edad Media.

Pero ¿es verdad que nadie en Chile puede herir, maltratar, hos
tilizar, aprisionar á man alva y teniendo asegurada de antemano
la más completa impunidad) Obedeciendo á los dictados de mi
conciencia, tengo que decir qlle xist hoy en hile esa clase de
poder, por mis que me duela tener que rec noc 1'10. En hile hay
clases pri\·ilegiada. que pueden herir á mansah-a á lo ciu lada
nos, que pueden alT batarles sus derechos, que pueden atr pellar
su libertad, que pueden hacer todo esto sin t mor alguno, con la
mayor impunidad, con una impunidad que las cubre, no sólo des
pués de cometido el delito, sino aún antes de cometerlo. El Pre-
idente de la República tiene en u manos este arbitrio-el de

la impunidad-para in tigar á los intendentes, gobernadores y
subdelegado, á la violencia y al fraude contra el derecho electo
ral de lo ciudadanos; para atropellarlos, para arrebatarles sus
calificaciones, para poner mano armada sobre ellos, y para redu
cirlos á prisión si resisten á esa voluntad soberana. El Presidente
de la República puede decirles: os mando que hagai. todo esto,
y i ois acu ados, no tengais temor alguno: aquí tengo mi Consejo
de Estado; él impedirá que eais perseguidos y yo os indultaré
en todo ca o.

Este es el mal tremendo que hay en Chile, la lepra que corroe
al país; y yo me a ambl'o de que hayamos llegado al año de 1889,
con lo gobiernos liberales que nos rigen y que e dicen respetuo-
os de los derechos de lo ciudadanos, y que, cuando se presenta

el d{a de borrar este ignominioso estigma, cuando llega el mo
mento de concluir con e te régimen de la impunidad en materia
de delito~ e1ectorale', haya todada quienes patrocinen esta ver
gonzo-a in titución.

" T ó, eÍlor; no lo comprendo.
Es una ignominia'para Chile que exista una clase irresponsable

que no sólo pueda causar daños irreparable, sino cometer delitos,
teniendo de antemano asegurada la más completa impunidad, y
e to por me<..i;o de esa corporación que se llama el Consejo de
Estado, la que por esta ola cau a debió haber desaparecido de
nuestra Constitución.

Pero no sólo hay cla 'es de ciudadanos irresponsable, ino que
hay un poder upremo que a 'egura á esas clase la impunidad, y
por medio de toda. ellas se ha apoderado de todo el poder elec
toral de la nación, hasta convertir las elecciones en una oprobiosa
farsa.

Cuando alguien con el vivo interés que tiene por su país, ha
pasado largos años meditando sobre esta clase de negocios y ve
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Ileg~r por fin un .m~mento pr?picio, es natural que aproveche la
oca Ión para decir a sus conciudadanos: hé aquí la manera de po
ner un dique al mal que aniquila todas las fuerzas vi,'as de la
nac~ón y amel}aza de ruina á la República, sin entrar en recrimi
naCl?neS que a nada conducen y que nadie tiene el ánimo de hacer.
y bIen, señor, ¿qué se nos ha contestado?

N o se procura siquiera rebatir los argumentos ad"cr'ios alegan
do razone~. nó; lo que s.e hace s evocar fantasmas para impedir
que se aplIque el remediO. ¿lIay algo más desalentador?

Pero la cosa no para aquí. La Cámara no habrá oh-iuado el
discur o pronunciado, en la sesión anterior no mils, por el señor
Ministro de Justicia, ni las consideraciones que trató de hacer valer
Su Señoria. No podía yo volver de mi sorpresa cuando le oía de
cir y repetir que el Presidente de la República no era enemigo
de la libertad electoral, no era el principal cau ante del mal de la
intervención. Sí, señor; hemos de cubierto que el enemigo de la
libertad electoral- egún las propias palabras del señor Ministro
-no ha sido el Presidente de la República. El señor Ministro ha
descubierto, á la hora undécima, que el poder del Presidente de
la República es un podel débil en Chile, un poder tan débil que
no puede hacer nada.

osotros hablamos creído hasta ahora que el Presidente de la
República, armado con la Constitución, que le otorga una suma
de facultades enormes; dueño del ejército y de la marina; dueño
de toda la administración y de todos los poderes públicos; dueño,
sobre todo, del Consejo de Estado para indultar, y, por lo tanto,
para hacer imposible toda pena contra sus agentes; nosotros ha
bíamo creído, repito, que e'e poder irresistible que ha traído
consigo á los bancos del Congreso una ,'erdadera falange de ami
gos, no era un poder débil, sino, por el contrario, un poder fuerte
y tremendo.

El señor Ministro agregó todada, que eran los partidos, que eran
lo pueblos la causa de que no hubiese habido libertad electoraL

Esto, señor, de e pera y desalienta. Toda la vida no se ha ha
blado de otra ca a que de la omnipotencia del Pre, iuente de la
República y de su poderoshma intelTenc,ión en las el~ccione.. ,El
mismo eñor Mini 'tro de Justicia lo ha dicho en repetidas ocasIO
ne", y, . in embargo, al llegar á los ban.cos ministeriales p~re~e
sumergir-e en las aguas del Leteo, y .olvlda todo: para, l~ Sen~na
no exi le ya la inten'ención del Pre "Iuente de la RepublIca, nt es
éste el enemigo le la libertad el ctoraL Entonces ¿por qué ha ve
nido el señor Ministro á estos bancos, r á qué ha venido?

y he vi 'to al jefe del Ministerio presentar e aqul á hacer de
claraciones con el asentimiento de Su Señorla, en la- que, entre
otras ca as,'dijo: "venimos en nom bre dela libertad electoral,y, para
obtenerla, trabajaremos en el sentido de que se reforme la Ley de
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Elecciones y la de l\1unicipalidadcs, con 'ignando cn cllas estc
noble principio," He \'isto también que á continuación se I \'antó
un coro gencral de los miembros dc csta Cámara que forman las
diferentcs fraccioncs libcralcs I ara dccir: "nos scntimos dc, cmba
razados dc un gra\'e pcso: 'c ha opcrado una \'olución política
quc ha dccr fccunda en resultados en pró de todas las libertadcs;
ahora no rccibiremos órdcnes del Gobicrno hasta para las clec
cioncs de la e ni\'er..;idad, como ha ..;ucedido ha,ta aver no más,"

Parece, puc', que esto importaba un reconocimi~nto claro y
explícito dc la inten'ención anterior que confcsaba el Gabincte
con la silencio:a aquiesc ncia dcl s ¡'tor l\Iinistro de Justi ia,

Per ya tod ,e ha olvidado lIoy no es el Presidente de la
República el enemigo de la libcrtad electoral: lo somos nosotro"

Esto cs \'erdaderament dese 'perante, Pero ¡qué hacer!
Lo que ob-cn'o e:, seJior Pre:idente, que lo que neccsitamos

má: que la libertad electoral, más que el reconocimiento dc nues
tros derecho, más quc todo, c: honradcz política, Eso es lo que
hace más falta al país, la principal dc todas las cualidades que
debcn tener lo. gobernantcs, prenda 'upcrior al talento y que
enaltcc mucho más á los hombrcs públicos, la quc los publicistas
reconocen como e cncial, la quc di ,tinguió en grado cmincnte al
modelo de los gobernantes, al inmortal fundador de la gran Re
pública dcl :'\ortc, Jorgc Washington, de quicn fué dicho que fué
digno de fundar la patria americana porquc fué profunda r in
ceramentc honrado, Laboulaye agrega que si hay grandcza en la
historia de los E·tad()· Vnidos, si hay una lecci6n sublime en sa
hitoria, cs la quc dió \\'ashington al mundo entcro, rcconciliando
la autoridad con la honradez política, Eto es lo que 'icerón
rcconocc como primordial cn los quc Jirigcn la cosa pública,
diciendo:

"Virtutc \'ero gubernantc rempublicam, quid potcst essc prc
clarius?"

¿Qué espectáculo m;Ís grandioo que el de un hombrc honrado
gob rnando la l'epublica? ¡Bendita ticrra amcricana! ¡:\ladre feliz
de héroc' incomparilblcs en el gobi rno de los pucblos, sobrc cuan
tose regi 'tran en los analcs de la historial ~ i el rayo dcl ciclo pudo
resí ,tir al in¡::enio dc Franklin, ni las mús seductoras tcnta iones
del poder tIe la tierra tuvieron jamús cabida cn I alma de \\'as
hington. formada por la libertad y sostenida por el austero amor
á la patria!

lIé aquí por qué 'er;'ln graneles y celcbrados los Estados Cni
do hasta ellin de 1 >s iglo', porqu' han tcnido la dicha de for
mar y d lIc\'ur al (;obiertlo, hombres honrados,

\' ¿cr~m() podríamos adquirir nosotros esa \irtuu? De !a ma':cra
Cll!no est{ln la"' cosas, ello aparece CPIllO absolutamcnte ImpOSible,
1.1 dlll:l1ll único del poder supremo en Chil es cl l'rcsiJente de
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la República; y, i no ha llegado {l t:l por las vlas ler"ales no se
podrá esperar que gobierne, ni será posible que tra~smit~ hon
radamente el poder á su sucesor.

¿Qué hacer entonces?
La idea que he iwinuado en repetidas oca iones de restrinair

)' limitar las facultades del l'~'esidente ele la República para qbue '
n,o pueda abusar, aunque qUiera, es la única que podría condu
c!rnos á ese. resultado, si el Presidente de la República se sin
tIese compelIdo á obrar con la honradez política que ahora le hace
falta.

Esto es lo que, ante todo, debió e tablecerse en la. Con, titu
ciones: la limitación del poder supremo. ¿Qué otra cosa hizo \Vas
hington en la Constitución de los Estados Unidos? ¿Qué otra cosa
hicieron sus ilustres compañeros, tan honrados como él? Nada
más que esto. Se trataba de dar á v\'ashington el poder supremo,
á e e hombre que ha ido el prototipo de la honradez política. Y
¿qué hizo Washington? Bu 'có los medios de hacer imposible que
el P.residente, que iba á tener la suma de los poderes públicos,
pudiese abusar.

¿Lo consigui6? in duela alguna; y hé, ahí un país que ha llega
do á una altura á que no ha alcanzado pal.· alguno del mundo, nada
más que por haber sido dirigido por hombres honrados. Hé ahí
un país, uno de cuyos presidentes ha podido decir con entera ver
dad: tengo un poder limitado de tal manera que, aunque quisiera,
no podda abusar.

Esto se ha realizado en Estados Unidos, y esto podría realizar
se también aquí por el mismo camino, esto es, limitando el poder
del Presidente de la República)' sustrayéndole la administración
local, estableciendo la autonomía de la omuna así como la in
dependencia de los poderes Legislati\'o r Judicial. Esto es lo que
realmente importa, r e-to es también la consecuencia 16gica y
necesaria tic la soberanía nacional)' del gobierno representati\'o,

Esto es también lo que espantaba al 'eñor Iini tro de Justi
cia r lo que me hacía decir con mucha \'erdad que no- encontra
mos n plena China sud-americana, porque el Pre'idente de la
República, como el Emperador de la China, domina en todas
partes está como lo decía uno de nuestros mismos Presidentes,
hasta ~n el 'último rinc6n de la República, ejerciendo su interven
ción absoluta por medio de los intentlentes, g'obernadore - y 'ub
delegados, y privando, en t das partes donde le da la gana, de su
libertad á los ciudadanos, como no sucede, como no puede _uceder
en ningun de los paí 'es que en. \'erdad e rigen por ,el ~i -tem,a
r presentati\'o; como no sucede ni puede suceder en nlllgun pals
don le la libertatl electoral sea una verdad y no una palabra vana,
com son desgraciadamente en hile la repliblica r la libertad,

Se 'uspendi6 la se i6n.
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A SEGUNDA BüR

El señor IRARR \ZAY.\L.-Poco ante de su 'pen Irse la eSJOn
hacía notar, serlor Presidente, que tanto el discurso del señor Mi
ni tro del Interior, al inaugurarse el actual Ministerio, como los
que se pronunciaron á continuación por algunos señores Senado
res, en medio del silencio de los demás miembros del Gabinete,
estaban probando con lada I'idencia que había existido la inter
yención del Presidente de la República en casi lodos los actos
electorales que se han locrificado en el país. Y probaba este
mismo aserto la declaración muy explícita hecha á nombre del
Presidente de la República, de que el Gobierno tenía el firme pro
pó ita de guardar la más estricta neutralidad en materias electo
rales. Afianzaban estas palabras del jefe del Gabinete las adhesio
nes que, tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados, se
mostraron á la nueva polItica que anunciaba el señor Donoso.

Así es que, dado este antecedente, la manera como se presenta
ahora el Ministerio es un hecho nueyo, diverso del anterior.

Nadie ignora-porque lo rel'eló desde el principio toda la pren
sa-que fué . umamente difícil y laboriosa la formación del actual
Ministerio. El público ha podido comprender fácilmenle que la
gran cuestión era sta: se trataba de impedir al Presidente de la
República quc hicicra cl nombramicnto dc su succsor. Esto mis
mo, aunquc con ~ rma dil'crsa dc la que yo empIco, rcvelaban
las palabras del señor 1inistro dcl Intcrior, á quc hc aludido.

Ahora bien, ¿cómo sc cnticndc, mc hc dicho yo, quc el señor
Ministro dc Justicia nos \'cnga á sostcner en plcno Senado que cl
l're identc de la República no ha sido ni cs cnemigo de la liber
tad electoral, y que los interventores somos nosotros, sea el pue
blo, sean los partidos? ¿No parece natural, no parece lógico que
encontrara por mi parte algo verdaderamente chocante entre estas
afirmaciones de hoy y las afirmaciones de ayer?

o alcanzo á percibi 1', dadas estas contradicciones, lo que se
ha pretendido. ¿Este Ministerio se ha organizado, no para impe
dir que el Presidente de la República, como de ordinario, nombre
á su 5uce 01', sino para otros fines? Si los señores Ministros están
persuadido. de que el Presidente de la 1 epública no ha interve
nido ni intel'\'endrá, ni ha sido jarTI:-ls encmigo de la libertad elec
toral, es claro que ese no era el motivo de la laboriosa organización
del nuevo Gabinctc. Sin embargo, el público llegaba hasta pro
nunciar el nombre del candidato del Presidente de la Repllblica,
y esta era la razón que se daba dc las dificultades en que sc cn
contraba . E. para organizar cstc Gabinetc. Parcce que todos
querían á todo trance que el Presidente de la ~ Rcpública se co~

prometiera á devolvcr al pueblo este derecho. Entonces era precIso
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reconoce.r que el Pre.~idente ~e la República había inten'enido y
que se tlataba de eVitar que IIlternnlera.

Ahora, sellOr, ¿por qué las personas y los partidos que habían
t<;>mado parte en estos negocios creyeron que no era bastante la
sl~ple prome:a :Ie abstención? Sil~ duda que se dijeron: en pocos
dlas mas tendran lugar las eleCCiones, y i nos contentá:emos
ahora con meras p:omesas, no podríamos entonces influir en el
ánimo del Presidente de la República.

Se comprende, pues que hombres prudentes, sean cuales fueren
los antece~entes con que han venido á la Cámara, procuren apro
"echar el tiempo ahora que pueden inAuir en el ánimo del Presi
dente de la República, para preparar una elección correcta, ya que
no puedo imaginar porque -;ería hacerle. una injuria, que lo que
han querido los partidos coaligados ha sido únicamente compartir
los abusos con el Presidente le la República, y nombrar, junto
con él, á su sucesor, ya sea en la per ona del señor Ministro del
rnterior ó de cualquier otro.

Esto no se podía suponer. Ka podíamos imaginar semejante
papel para hombres serios que son designados por sus partidarios
para poner al paí- en las vías de la libertad y del uso de sus de
rechos.

Deblamos suponer y admitir que iban á esos puestos con el
objeto de hacer \'aler sus inOuencias para hacer cambiar de rumbo
á la polltica del Pre ¡dente de la República, haciéndolo decidir e
á devolver al país la facultad de elegir á sus mandatarios, y con
teniéndolo, para que no aje la ley con su poder omnímodo en las
elecciones.

Pero, ¿cómo conseguir e to de una manera efecti\'a y sólida?
No hay más que un medio: atar las manos del Presidente de la
República disminuyendo ese poder omnímodo. Es menester que
la ley lo coloque en la situación que, como tantas \'eces he recor
dado, tienen los jefes de las naciones, llámense monarcas ó presi
dentes, en los pai es verdaderamente libre que se rigen hoy p~r

el sistema de gobierno repre entati\'o; de modo que pueda deCir
con sinceridad como el Presidente de la gran República ;\Torte
americana: tengo atadas la'> mano. de tal manera por la leye~

de mi país, que aunque qui -iera abu 'ar de las facultades de mi
pue to no podría.

Esto e lo que 'ucede en Estados Unido, lo que ucede en
Bélgica, en Suiza, en Inglaterra, y esto es lo que debemos procurar
nosotros. ¿Cómo hacerlo? Hé aquí la cuestión. No es otra cosa lo
que discutimos en el presente debate; n? hay que perder.lo un
momento de vista, si no queremo extranarnos en dl\·agaclOnes.

El eñor Ministro de Justicia no dijo á este respecto que seria
n cesario im'entar algo 1lt1e\'0 en que fundar el poder electoral,
porque lo hemos ensayado todo y todo ha fracasado: hemos



-I16-

ensayado las municipalidades, 'i bien no autónomas; hemos n
sayado las junta. de mayores contribuyentes; hcmos recurrido á
los tribunalcs dc justicia; y todo ha fallado. Será ncccsari invcn
tar algo nuc\·o.

• T o hay nece idad, señor, de quc scamos in\"cntores. Procurc
mo sencillamentc adoptar lo quc han cncontrado los pucblos más
antiguos y má adelantados IUC nosotros, y que les ha dado rcal
mente lo que tanto Ic' el1\·idiamos. 1 cro, procurémoslo con sin
ceridad, con el propó'ito \'erdadero de adoptarlo tal como cs y no
tran 'formándolo.
~o nos diga el ei'ior :'Ilinistro que la, leye y las instituciones

de otros paises no se pueden transportar; no califique csto de in
troducción de ropa hecha. La frase crá ingeniosa, per0 no es un
argumento serio.
Cómo~ ¿no se puede fundar la Comuna Autónoma en un país

que no la tU\'O de'de el primer día de . u exi tencia? Y la
República, ¿cómo sc pudo fundar sin habcr existido antes entre
nosotro ?¿cómo pudimo. adoptar el régimen repre entativo? ¿cómo
pudimos en un día pasar de una forma á otra dc gobicrno? ¿La
adopción de la República fué una introducción de ropa hecha?
¿Debimos cn la época de la indcpcndcncia haber conscrvado el
régimen monárquico quc tcníamos, para no \'C tirnos con csc de
fecto? Xó, sei'ior; no podcmos detenernos ante semcjantc consi
dcración. Con mucho má' temor deberíamos detenernos antc una
il1\'cnción nuestra; aparte dc que, cn c 'ta materia, es improbable
y hasta impo ible que hallcmos algo nuc\'o, porque las nacionc
más antigua, más sabias y más ci\'ilizadas que nosotros lo ha
brían hecho antes que nosotros; y, sin embargo, lejos dc ilH"entar
nada nue\'o, todas las nacione que marchan á la \'anguardia de
la ci\'ilización en las práctica de la libertad, sean repúblicas ó
monarquías, todas han adoptado la Comuna Autónoma, porquc
la razón y la historia les han dcmostrado que sólo sobrc la bao e
dc la Comuna" utúnoma pucdcn ascgurarse el ngrandecimicnto
y la pro p ridad de las naciones. junto con las institucioncs li
bre:, y. :obrc todo. junto con la primera de todas, la libertad
cleL.toral.

E cierto quc l. cñor illinistro puedc argüirnos que al decla
rarnos indcpcndicntcs no cambiamos en rcalidad de sistema de
gobicrno, quc conSCITamos el mismo absolutismo en las autori
dadcs, quc no nos dimos mús que las apariencias de la Rcpública.

ierto, pcro si esto sc reconocicra como vcrdad por cl honorable
"lini. tro. cllo sería la más p derosa razón para cumplir cuant an
tes con las prc 'cripciones dc la Constitución y l' alizar el gobicrno
represen tati \'0.

¡';O inventamos tampoco nosotros, sino que copiamos de la le
gislación de Estados U nidos, la formación del poder legislativo en
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dos Cá~ara:, S~~lado y ámara de Diputado" y á pe ar de que
era ~na l~stltuclOn completamente de. conocida para nosotros, la
pudl~nos Implanta.r con fruto. ¿Por qué no habría de sucedernos
lo mI. mo con la Comuna Autónoma?

Pero hay una razón más. ¿Sería realmente la creación de una
il~stítución nteramente nueva para nosotros la de la omuna?
:\ Ó, elior. Ella -tá por lo menos ordenada en nuestra Constitu
ción; desde qu~~chamos las ba e: de la República, desde que
adoptamos el rcgllnen representatl\'o, aceplamos implícitamente
la organización de la Comuna Autónoma, De manera que no ha
ríamos sino obrar con lógica, si tratáramos de hacer práctica esta
insti tución,

Si he intentado demostrar algo en este debate, ha sido precisa
mente que la única base sólida del gobierno representativo es la
Comuna Autónoma; que sin ella jamás ha podido er un hecho la
República; y que por eso las naciones libres y celosas de sus liber
tades le han sido siempre fieles y procurado manlenerla incólume,
I\Ie ha parecido que esla \ enJad ha sido reconocida por todos y
he llegado á halagarme con la idea de que el Gobierno, desde la
última organización minislerial, había resuello ir á ella, Esto es
lo que se desprende del discurso que á nombre del Gabinete pro
nunció el eñor Donoso, )' que confirmó el actual seflOr Ministro
del Interior al su ederle. Se nos habló de la necesidad de dismi
nuir las atribuciones)' facultades del Presidente de la República,
de concluir con la inten'ención electoral, )' como medio de con
seguirlo se indicó la reforma de la ley municipal en el entido de
dar independencia)' autonomía á las municipalidades,)' de la
reforma de la ley electoral en el sentido de a -egurar la libre emi
sión del sufragio.

Si esto es así, me pregunto yo, ¿por qu~ no hemos de dar el
último paso)' llegar á la Comuna Autónoma, dándole por ba e
nuestra subdelegación en la forma que he indicado?

Para el señor l\Iinitro de Justicia, la subdelegacion autónoma
entre nosotros, l jos de traer la libertad electoral, nos traería el
feudalismo el la edad m dia. l'ara -u Señoría, en las ~ubelelega

ciones rurales r sus pequeflas pobla iones, no impera, sino una
sola voluntad, la del rico hacendado por medio de sus depen
dientes.

Parecería que el seflOr 1\1inistro de Justicia no conoce nuestros
campos, que no se ha d t nido nunca en las aldea., de man~ra

que no ha podido \'er lo que rcalm nte ~uceJe, r que es algo .dla
metralmenl e opueslo á lo que nos ha pllltado )' que en rea~ldad
jamá ha existido entre noso~ros. l\uestras. pequeñas po~laclOnes
no eslán supeditadas por los dueños de las hacl .ndas. \'eclnas; por
el contrario, ellas se forman de p queflOs. prople~arJos )' comer
ciantes que viven con entera independenCIa, y, leJOS de estar do-
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minados por los hacendados vecino., son el refugio de los que no
quieren someterse á éstos, de los que por cualquier motivo tienen
choques con ellos. Por e o se ve que en e'as poblaciones encuen
tran re'i 'tencias y aún antipatlas Jos hacendados.

i el eiior Ministro e informa bien sobre este punto, verá que
lo que pa a en Chile es muy distinto de lo que Su Señoría
upone, y que no hay por qué temer que el establecimiento de la
ubdelegación autónoma nos pudiera traer ni la sombra del feu

dali mo.
Según la idea que me he formado y he tratado de explicar al

enado, de cómo podrían constituirse las subdelegaciones autóno
ma entre no otros, no podda absolutamente temerse la absorción
del poder electoral por los grandes hacendados.

Según mi idea, deberían agruparse dos ó más subdelegaciones
rurales al rededor de la pequeiia población más importante que
se encontra'e dentro de sus limites, la cual les serviría de punto
central, porque en ella podrían encontrarse los edificios y los ele
mentos para las reuniones electorales.

He dicho que e ta aglomeración no debeda comprender una
población uperior á once mil habitantes, ni inferior á dos mil,
como sucede en E tados U nidos por regla general, y digo por
regla general, porque uele suceder que hay algunas comunas de
quince mil y má' habitantes, porque no han querido su electores
di\-idir'e ni anexar e á otra comuna._

Me parece que en Chile poddamos aceptar, en casos excepcio
nale, ubdelegaciones autónomas hasta de quince mil habitantes,
por medio de la aglomeración, como he dicho, de dos ó más sub
delegaciones al rededor de la población más importante, que no
faltada alguna dentro de sus limites. 1'01' lo general, las comunas
má pobladas en Estados Unidos, no dan más de mil quinientos
electores_

y bien, seiior; yo me atrevo á asegurar al Senado y al 'eiior
:\Iini 'tro, que 'i estudiá~emos la cue:tión con interé' y patriotis
mo, lograríamo - organizar subdelegaciones autónomas con un po
der electoral independiente.

El -eiior Ministro de Justicia se mostró inclinado á aceptar por
base para establ cer la autonomía comunal, nuestra l\I uni 'ipalidad
departamental; peru estu es entera1l1enl\.: contrario á la institu
ción tal como es y como deberá ser pal <l que produzca los frutos
que da en Estado.' Unidos y en todos los paises que tantas vece"
he citado_

Si nos engolfamos en una p(lblacic'lI1 tan grande como la de
Santiago, que tiene 24°,000 habitantes, aunC)ue tm-jera aut no
mía su 1\1unicipalidad, no tendríamus lu que principalmente ons
tituye la Comuna Autónoma, cuya condición esencial s. u re
ducción lentro de ciertos límites, á fin de que sus electores todos
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se conozcan entre sí y tengan directo é inmediato interés en la
administración .de su pequeña localidad. Las grandes masas de
elect res esparcIdas en una grande extensión territorial anulan
la acción individual, y, por consiguiente, la debilitan di~eminán
dola.

. Yo me he puesto á calcular algunas de nuestras subdelega
cIOnes y alguno de nuestro departamentos con las pequeñas
poblaciones que tienen y el número de subdelegaciones en que
están actualmente di\'ididos, y he encontrado que e prestan ad
mirablemente á la organización que he indicado. He encontrado
que se podría llegar á este resultado en los siguientes departa
mentos que he alcanzado á examinar:

Ancud tiene 24,000 habitantes, 1"2 subdelegaciones y 8 peque
ña poblaciones. Se podrían formar 5 subJelegacione autónomas.

Ca tr , 35,020 habitantes, 15 subdel gaciones y 16 poblaciones,
Se podrían formar ro comunas.

Quinchao, J 3,000 habitantes, 6 subdelegaciones y 5 poblaciones.
Se podrían formar 4 "ubdelegaciones autónoma.

L1anquihue, 20,000 habitantes, 6 ubdelegacione y 2 poblacio
nes. Se formarían 2 subdelegaciones municipales.

Carelmapu, 20,000 habitantes, 12 ubdelegaciones y 2 pobla
cione . Se formarían 2 comunas autónomas.

Osorno, 26,000 habitantes, 12 subdelegaciones, 2 poblaciones.
Se formarían 3 subdelegaciones mixtas.

Valdivia, 23000 habitantes, 12 subdelegaciones, 7 poblaciones.
Se formarían 6.

Unión, 18,000 habitantes, 8 ubdelegacionc:, 6 poblacione . Se
formarían 4.

Lebu, 18,000 habitantes, 8 subdelegaciones, 5 poblaciones. Se
formarlan 2.

rauco, 27,000 habitantes, 11 ubdelegaciones, 3 poblacione .
Se formarían 3 mixtas. . '

oncepción. 40,000 habitantes, 9 subdelegacIOnes, 8 poblaCIo-
nes. Se formarían 5·

Lautaro 32,000 habitantes, 3 subdelegaciones, 3 pob1acione..
Se formarían 3- . '

Talcahuano, 6,000 habitantes, 4 subdelegacIOnes, 2 poblacIOnes.
Se reducirlan á una sola subdelegación. .

Rer , 46 ,000 habitantes, 1 I "ubdelegaciones, 6 pob1aclone-. Se

formarían 4· . '
Puchacay, 24,000 habitantes, 5 subdelegacIOnes, 5 poblac'onc~.

S ~ rmarían 3·
o el mu '2000 habitantes. S formarían..j.
10 he a1~a~1;ado á com pI tal' este estudio, siguiendo más a,l n?r

te; pel"O n mi interés de pers.u~dirl11 de que en toda la Repub]¡c~
puede hallarse la misma fac¡]¡da 1, he tomado al acaso un depal-
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Lamento del centro, y el departamento de Copiapó en el norte.
Re pecto del centro, me fijé en la Ligua, que conozco mucho,
porque allí tengo una propiedad.

El departamento de la Ligua tiene 14,104 habitantes, 7 subde
legaciones y 7 poblacione., y e podrlan formar, por lo tanto, con
ventaja, 5 subdelegaciones autónomas, perfectamente indepen
dientes y libres de predominio de los hacendados. Esas pequeñas
poblaciones -e llaman Ligua, Valle Hermoso, Placilla, Blanquillo
y Cabildo.

1\Ie he fijado también en Limache, que tiene 25,000 habitantes,
6 ubdelegaciones y 10 poblaciones, pudiendo formarse alJ! 6 co
munas autónomas.

Entre e tas poblacione hay algunas, como Quilpué, que ya de
berían tener una Municipalidad, como la que se dió á Viña del
1\la1'.

Sus vecinos son numerosos y algunos de ellos bastante ricos,
y á haber tenido en sus manos dircctamente la administración
local, ya e. e pueblo habría avanzado mucho en ornato, cn aseo, en
e -cuelas, etc.

Puedo citar tambi~n el departamento de Quillota, que tienc
48,737 habitantcs, 19 subdclegaciones y 16 poblaciones bastante
importantes, como Llar-Llar, Conchalí, I'uchuncaYl, Nogales, Ca
lera, etc. Se podda, con toda facilidad, formar I+ subdclegacioncs
independ icn tes.

Todas estas subdelegaciones, como lo he expuesto, serian mix
tas, compuestas de las subdclegaciones actuales rurales y urbanas,
y algunas solamente urbanas.

Tomemos á Copiap6. Estc dcpartamento tiene 29,705 habi
tantes, 19 subdelegaciones y 20 pequeñas poblaciones. l'oddan
formarsc 8 subdelegaciones autónomas.

Lo repito, señor, la distribución de nuestras subdclegaciones y
su población urbana y rural 5:: prestan admirablemente á la for
mación de pequellas comunas dc 10,000 habitantcs. Cbile es uno
de los pai 'cs que ti nen mils población urbana, en proporción, que
muchos otro:.

~egún el ccn o del R5, su población total es de 2.527,320 ha
bitantes, y de ellos 1.062.54-+ p rtenecclI á la parte urbana, y
1.46-+,776 á la part rural. '01110 comprende el Scnado, esto sólo
facilita much) la organizacilJn dc la Comuna l\utónoma.

El _eilOr Ministro de Ju~ticia, refutando la pra ti abilidad de
mi idea, llegó á decir que, con mis declaraciones, me había puesto
en tal situación que, si el Gobierno y el país llegaran á llamarme
para formar parte de un Ministerio, ,el ía un l\Iinistro imposible
ó un l\linistro que t,lInbi~n, C0l110 tantos otros, tendrla que cantar
la palinodia. Yo interrumpí al señor Ministro diciéndole: nó, se
ñor; y hoy, con toda calma, puedo repetirle lo mi mo. Y la razón
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es muy ,sencilla, En primer lugar, yo no podría ser llamado: sería
necesano''para que lo fue e, que el Gobierno e tuviese re:uelto en
absolut? ~ aceptar toda,s ~i ideas, yeso no sería posible, ni me
atre"ena a suponerlo slqUler,a. 'ería ca i un desatino suponerlo,
y n~ creo que en esto haya nlllguna vanagloria de mi parte, Creo
encillamente que no hay nadie que me conozca que pueda pen
ar que yo aceptaría un, lV!inisterio sin que e aceptasen pre\.ia

mente y en absnluto mIs Ideas y mis principios, que son los mis
mos que he proclamado,
, En segundo lu,g~r, si por "ía de discu ión aceptásemos por un
111 -tante la suposIción de que yo pudiese alguna "el. er Mini tro,
en ese caso, al día siguiente estarían en las Cámaras todo' los
proyectos de reforma que he indicado, suprimiendo el Consejo de
Estado, limitando al Presidente de la República todas sus facul·
tades, estableciendo las subdelegaciones autónomas en todo el
territorio de la República y el puder electoral radicado en la or
ganización de la subdeleg-ación, etc" etc,

Pero ,'uelvo al propósito con que entró c\ señor Ministro á em
prender la lefensa de los partidos y de los gobiernos pasados,
haciendo justicia aún á los gobiernos consen'adores.

En esta parte, celebro encontrarme de acuerdo con el señor
Ministro en algunas de las apreciaciones que hizo respecto de
determinado, rrobiernos, seilalando algunos de us actos que real
mente merecen los más altos elogios y la gratitud del país,

omo dije en la sesión pasada, )"0 no he tenido para qué
analizar la marcha ni los principales actos de los di,'ersos go
biernos que se han sucedido, )' por eso no entré á calificar esos
actos; pero ahora me asocio á las apreciaciones del. eñor I\Iinis
tro.

Efecti,'amente, señor, al gobierno del general Bulnes debemos
1 primer ensayo del sistema repr sentati,'o que entó las ba-es

de la libertad parlamentaria en Chile, lIonor por ello al ilustre
cJ'eneral Bulnes, que no sólo fué un ,aliente y abnegado militar
que dió triunfos)' glorias á la República, sino un mandatari?, un
Jefe S~lpremo, de noble y elevado patrioti-mo que supo dar lIber
tades a su pals.

Dig otro tanto respecto lel juicio que ha merecido al seilOr
Ministro la administración del seijor Iontt.

Ese Gobierno tiene el mérito que le reconoció el seilOr Ministro;
n sa época, se afianzó el orden público y se mejoró notablemente

nuestra legi"lacic1n.
Vino después I Gobierno del sel~or Pér z, al cual ya en otra

CaSilJIl 11(' b eho ante el Senado la JustiCia qu merece, Básteme
ahora agregar una obsen'~cióll, (lue )es ~a que orresp~n~le á este
debate, y es que las elecclOll de 1 reSidente que tU\ lel Ol~ l~",ar
al finaliZ'lr la administración del se¡) l' Pérez, fueron las ldtlmas
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en que los pueblo. y los partidos pudieron creer que todavla era
posible intentar una lucha, y la intentaron en efecto: se dió la bata
lla y acudieron todos á la urnas, Desde entonces toda tentati\'a en
e te entido e ha hecho impo ible, Los Presidentes que siguieron
han ido nombrados por el Presidente saliente, en medio del si
lencio propio de un acto semejante, sin que la opinión ni los par
tidos se hayan atrevido á lle\'ar á sus candidatos hasta las urnas,

El señor 1inistro abe perfectamente, como yo, lo que ucedió
cuando se trató de la elección del señor Pinto; fué imposible lle
gar á las urnas con el candidato de oposición, Las co as hablan
cambiado completamente,

Por con iguiente, con mi conciencia tranquila á este respecto,
renue\'o mis agradecimiento- al selior Mini tro,

Al honorable Iinistro parece pesarle el que yo no atribuya ni
en pequeña, ni en gran parte, la cau a de la ituación actual del
pal en materia de elecciones, al ensanche de medido que se dió
al derecho de sufragio, por haberse aceptado una indicación, que
nació de filas con en'adora , para reconocer el derecho de votar
á todos los ciudadanos que supie en leer y escribir, partiendo de
la ba e de que la posesión de este requisito suponía la renta ne
cesaria para ejercitar ese derecho. Por mi parte, no creo que esto
haya influido absolutamente en nada en orden á los abu-os que
se han cometido de pué, Eran tantas las arbitrariedades que se
cometlan y se imponla tal género de dificultades para a\'eriguar
la renta de los que no eran amigos del Gobierno, que se hacía
impo-¡ble comprobarla, Entonces -e trató de remediar e ta si
tuación, y e dijo: desde que, á juicio de todos, la renta determi
nada para gozar del derecho de sufragio es tan insignificante que
de hecho la tienen ca, i todos los chileno, ¿por qué no limitamos
las condiciones del sufragio, á la circun tancia de saber leer y
e cribir? Tal fué el origen de esta idea, que ha dado sus re ulta
dos, puesto que se ha dejado de cometer gran número de injus
ticias que antes de esa época se cometlan,

También el señor Ministro decla que era nece ario suponer de
parte de las autoridades una gran elevación de carácter y de juicio
para que no dejasen de aceptar la, calificaciones y los votos que se
les ofreclan, y con esto parcela dar á entender que la razón
porque el Gobierno tenia á u disposición tantos \'otos, era porque
el pueblo y los ciudadanos se apre 'uraban á Ile\'arle este poderoso
ob equio, El honorable )inistro puede pensar asl; pero, en mi
concepto, lo que todo piensan á este respecto es enteramente
di\'erso, El Gobiern ha tenido los medios de calificar á quien ha
querido, y ha usado y abusado de estos med ios, Ha tenido, por
consiguiente, el número de calificaci neo:; r de votos que ha que
rido, y para tenerlos se ha valido de ordinario de sus agentes
naturales, Intendentes, Gobernadores, subdelegados, inspectores,



- 123-

jue~es de subdelegaci?n, empleados público de instrucción, de
haclenda,.de ferrocarriles, telégrafo, etc., etc., y hasta se ha valido
de los miembro de la p01icía unidos con lo jefes de bodegones,
de los operarios en las faenas de ferrocarrile ,y de todos lo \Oaga_
b~ndos, que en estos casos ° on perfectamente organizados y diri
gIdos por los a~entes del Gobierno. ! . o puede decirse, pues, que e _
tos voto han sido ofrecido al Gobierno,sino que él los ha bu cado.

Para mostr~rnos que el partido libet:al se había preocupado
mucho y habla hecho grande esfuerzos á fin de a egurar la ver
dad del sufragio, nos ponderaba el señor Ministro lo inaudito
sacrificios que tuvo que hacer peua aceptar la ley que entregaba el
poder elect mI á los mayores contribuyentes. En la esión ante
rior manifesté cuál fué la marcha ele ese proyecto y cómo, aunque
liberal en su origen, fué 'ostcnido especialmente por los conser
vélelore·. Desgraciadamente, se disminuyeron mucho sus resulta
do , porque se eliminaron e1el proyecto muchas dispo iciones ven
tajosas que consultaba, á consecuencia de haber penetrado el
de fallecimiento en las filas de los liberales que habían contri
buido á su aprobación.

Pero la idea de poner el pod r electoral en manos de los mayo
res contribuyentes, ¿podía realmente importar un sacrificio para
el partido liberal? l\le parece que nó. Aquí no tratamos de enga
flarno unos á otros, sin que discutimos seriamente. No creo que
el seilOr Ministro suponga que la mayoría de los mayores contri
buyentes pertenezca á todos los partidos ho-tiles al Gobierno.
Por mi parte no lo creo a oí, y hc \Oisto que un antecesor de Su
'eiioría sostuvo de de ese asiento que las nue\Oe décima partes

de los mayores contribuye:1te' de la República habían \Ootado
unánimemente en favor del Gobiern , in que yo, francamente,
tu\Oicse ningún elato para contradecirle. Es cierto que eso' mayo
res contribuyentes habían sido formados de tal ó cual manera;
pero el resultado definitivo fu': que lo' mayores contribuyente',
según el 'ellor 1 Iinistro ue ] usticia de aquella época, en su' nue\OC
c1':cima' partes pertenecían al partiuo libera!. Pero, aún si~ eso,
no es de extraflar que así fue:e, l)tIesto que, cuanuo el Gobierno
se ha encontrado de frente con hombre ° de carácter independiente,
ha bastado constituir en prm'incia un departamento y cambi~r

su di\Oisión territ rial l ara hacer aparecer amo mayores control
buy ntcs.l p rsuna' que carecían de la independenCia necesaria
para resisti r ;1 los abusos. . ° ,

~o es [Ju,,¡bl ,como Jigo, ljue el sellar l\IlIlltro crca ~ue en SI

mismo fue'" un sacrificio para el partido liberal el dar a los ma
yores contribuyentes la organziación del poder lectora!. La I~a
yoda de Ills Il1dyores contribuyentes pertenece de hecho ~l partido
imperante; y e- natural Cjue así suc da, dado el GobIerno ~ue
tenemos n el día. ¿P r qué lo' mayores contrlbuycnte habllan
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de batallar en contra del Gobierno? El estado actual no es tan malo
que ea in' portable, único caso en que, según los norte-america
no', estarían lo pueblo dispuesto. á re'istir á toda costa. Aquí
parece que la generalidad está satisfecha, y, por consiguiente, la
mayoría de los mayores contribuyentes está con el Gobierno,
mientra - no ocurran gra,'es desgracias de otro gén ro. Todada,
desde la primera elección que e practicó bajo este régimen, se yió
que la gran mayoría pertenecía al Gobierno, y que al Gobierno en
todo ca o no le habían faltado los recursos para asegurarse la ma
yoría de lo mayore contribuyentes. Y precisamente por esta
circunstancia' e han hecho más odio-as la' medidas de inten'en
ción tomada - por el Gobierno, porque 'on tan poco los departa
mento' que se han atre\'ido á luchar con e e poder inmen o de
que di pone la inten'ención.

Pero 1 -eIlor l\1inistro decía: ¿cómo es que á pesar de est ha
podido yenir á la Cámara el honorabl Senador por Talca? ¿Cómo
e que e han hecho eleccione' y ha triunfado la oposición en
Curepto, en Putaendo, en Vichuquén, en an Fernando, en Maipo?
Hasta aquí llegaba en su enumeración, y le habría sido difícil
prolongarla má . Ya he dicho otra "eces, y repito ahora, que en
e os departamentos ha habido un aparato de el cción, porque el
Gobierno ha permitido ahí el triunfo de la oposición.

y esto se comprende. Todos sabemo que en hile no se puede
hacer nada in que el Gobierno lo quiera; porque, de lo contrario,
mandaría dar cargas de caballería, asaltar la mesas, disparar ba
lazos, poner preso á lo ciudadano. ete., etc. ¿Por qué se extrn.ña
entonces el 'eñor Mini tro de que no existan partidos niveladores
en Chile? ¿Qué recursos le quedan á los que intentan resi -tir al
Gobierno? En yano se pretendería hacer creer otra cosa; los he
cho prueban que el Presidente de la República intelTiene eficaz
mente por medio de sus agentes, y si se ele\'an las cuestiones á
los tribunales, el Presidente encontrará medio de nombrar un
juez cOIl\'eniente, Ó de ustituirJo por un suplente ad IIOC, y no
habrá al fin, medi de hacer efecti\'a la responsabilidad de los
culpables, En último caso, si los tribunales dan una s ntencia
condenatoria, ahí etá el on,;ejo de E,;tado que indultará. Á la
\'i -ta de todos e ·tá un hecho gradsimo. ¿:'\o se descubri' á la
persona que e. condía la copia autorizada de los registros electo
rales de :antiago, habiendo pri\'ado de la elección á [5,000 ciu
dadanos? ¿Y no se 1 indult()? ¿Qué recursos, pues, nos quedan
contra la inten'enciún del Gobil:rno?

¿Se querría que tomásemo las armas? Yo bien sé que eso sería
nuestro d recho contra un Gobierno que conculca y atropella to
d s los derech s del pueblo. Pero no se trata ele eso. E'a es una
cu stión sumamente delicada, y no creo que tal haya sido el pen
samiento del sellor Ministro,
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El señor Mini otro nos dijo también, y e ta es una de las cosas
que .má he entido~-cambiando las idea que siempre había
ma.nlfe tado-n s .dlJo que el ~obierno no es enemigo de la li
bel tad,. que el Gobierno es débil; que el pueblo y los ciudadanos
son qUienes tienen que corregir su modo de ser.

De e.:;ta manera, sin nec . idao de ley ninauna que limite el
poder del. Presi(~ente de la República, podría" perfectamente ha
cerse eleCCIOnes libres, según el seiior I\linislro, como se hicieron
las elec~ione de '.falca, que, dicho se~ d.e pa -o, se hicieron porque
el Presidente qUI o y porque consmtló que yo fuese elegido

enador por Talca, así como no consintió que fue e eleaido el
señor l\Iatta en Copiapó, á pesar de que el señor Matta tenía á
mi juicio, más adhesiones en Copiapó que yo en Talca. Pero ah~ra
es el pueblo el que tiene la culpa, no es el Gobierno el enemigo
de la libertad electoral.

El año anterior se me hizo e ta mi -ma ob en'ación; hubo un
Ministro que aseguró que las elecciones pasadas habían sido cor
rectas. Tuve nece idad entonces de citar los documentos en que
lo dos últimos jefe del Estado, los señores Balmaceda y Santa
Mada, habían manifestado las mismas ideas i conceptos que yo
sostenía respecto del poder arbitrario, omnímodo)' abusivo del
Gobierno en las elecciones.

Ahora tengo que hacer igual cosa respecto del señor 1inistro
de ]u ticia.

Según la yersión de los diarios y mis recuerdos, el honorable
Mini otro de Juslicia dijo en la esión pasada que "los enemigos
de la libertad no son los gobi rnos; que el enemigo de la libertad
es la falta de cumplimiento del deber en los partido )' en el pue
blo;" que "la debilidad es más bien la condición orgánica de los
gobiernos que nos han regido en los últimos años;" y que "el mal
está en el país y en los partidos," )' que" -ólo la regeneración de
ésto puede e\·ilarlo."

Los conceptos que acab de leer, tomados del di curso de -u Se
llaría, egún la versión del diario EL FERROCARRIL, están en abier
ta oposición con las ideas que u Seiioría había manifestado hasta
la "íspera de .er [inistro, ó más bien, mientras u eñoda e tu
vo en la oposición. A í es que cuanoo el honorable Mini tro de
] u ticia nos anunciaba en la -esión pasada que Su Señada ~o
cantó jamás la palinodia, el que habla, que recordaba al~unosdlS
cur-;os anteriores de Su Señoda, pensaba que, en e-e mi mo mo
mento, los c nceptos que acabo de citar estaban en ab~erta o~o i
ción con los discurso - anteriores del honorable enor Errázunz, )'
en prueba de lo que estoy afirmando.' \'0)' á leer, en el diario,de
sesion s del Congreso, un párrafo d 1dIscurso del honorable senor
Errázuriz, en la sesión de 4 de Septiembre de 1875.

Dice así:
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"Ele\'emos, señor, nue tra concicncia 'obre el mundo de mise
" rias y de preocupaci nes cn que n s manticncn 40 años de abu
" os y usurpación clectoral. C nfescmos que la inlcrvención e
" un crímen quc lleva en sí caracter s tan odioso )' perversos
" como los peorcs crímenes que el ódigo Pcnal castiga. E la u. ur
" pación del más sagrado y fundamental de los dcrechos de un
" país. E: la u~urpación con calidad ú'e abuso de confianza, porque
" la comete el dcpositario de la confianza nacional. Es la usurpa
" ción del poJer supremo qu el J efe de una nación comete, pre
" tendicndo continuar cn el mand más all{l dcl término legal,
" trás la pantalla dc un Prc'iJcntc dc su amaño. Es, en fin, un
" acto más ilegítimo que el que c mctc el enemigo exterior quc
" derriba las autoridades constituiJa- dc un país."

El sefior ERR.-\Z"GRIZ (Ministro dc Justicia é Instrucción Públi
ca).-Del mismo modo he pensado toda mi vida y pienso ahora,
y sólo equi\'ocando mis palabras, ha podido u Señoría discurrir
como lo ha hecho durante mcdia hora.

El señor IRARR.\.ZA\'AL.-Aqul están las palabras de u Scño
ría, y puedo citarle diez sesionc en quc ha expresado lo mismo.

El cñor ElUÜZURIZ (lVIinistro de Justicia é Instrucción PÚ
blica).-Léame el honorable enador las palabras de mi discurso
en que he dicho quc el Gobierno no era enemigo dc la libertad
electoral, en que he negado la intervcnción; apelo á la conciencia
del Senado. Durante media hora Su Seiloría ha estado comba
tiendo un fantasma.

111anifestacioJ/{:s CIl la barra.
El eñor REYE.' (Prcsidcntc).-Prc\"cngo á la barra, quc, si no

se ab ticne dc toda manifestación, la haré dcspejar.
El señor IRAJ.lRAz.-\VAL.-Yo pido al honorable Mini tro de

Justicia, que me diga cuál fué cl pensamicnto de Su Señoría, cu
ya expresión yo creí oírle)' que leo en la vcrsión de EL FERRO
CARRIL. El debate es serio, y yo no qucrría discurrir, sino en el
supue to de que u Sefioría me diga cuál fué realmente el con
cepto que emitió Su Señoría en la esión pa. ada.

Aguardo la respuesta de Su Sefioría para continuar.
El eñor ERR.\.Zt: RIZ.-Cvlini.tro de Justicia é Instrucción Pu

blica).-En la 'e ión pasada, cuando hicc rcferencia á que el ho
norable cnador por Talca había traído ciertas cartas á csta Cá
mara, dije á Su Scñoría: no necesita el honorable 'cnador traer
á esta Cámara pruebas emejantes de quc ha habido en hile
intervención de parte del Gobierno; aquí estamos nosotros quc la
afirmamos: y durantc todo mi discurso estuvc dentro dc esta afir
mación, de que la inten'ención existía, y de consiguicnte, que no
venía el Ministro que habla á disfrazar ni á ncgar hcchos quc la
conciencia pública con ce; que no sólu era el Gobierno cl gran
culpable de tamaito mal, que también lo era el pucblo que aban-
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dona sus derecho. Si esa frase ha tenido algún sentido, no era
más que éste: que el peor mal, que el origen de todos los males
no estaba principal y únicamente en la intervención del Gobierno,
sino en el pueblo, que no tenía la energía bastante para conte
nerlo en el camino de la inlen'ención. Apelo de nuevo á la con
ciencia del enado.

El señor IRARR},ZAY.\L.-Bien, señor Ministro; comprendo
ahora. Según Su Señoría, son más culpables en los abusos de in
lervención que todos deploramos, el pueblo y los electores que la
sufren, cuyos derechos y libertades son conculcados, que el Go
bierno que abusa del poder que se le ha dado para hacer justicia
á esos Jerech s, y en lugar de respetarlos los conculca, los arre
bata al pueblo; y en tal caso, ¿qué debería hacer el pueblo para
recobrar sus derechos? ¿debería tomar las arma? :\fa, señor Presi
dente, no se puede 'ostener que sea menos culpable el detentador
de los derechos, que el pueblo que lo aporta.

o, señor; el verdadero, el gran culpable es el Presidente de
la República, que ha intervenido siempre y ha arrebatado al pueblo
el derecho sagrado del sufragio, y este concepto es el mismo que
Su Señoría el sei'íor Ministro de JLlsticia había sostenido siempre
ante el Congreso en diversas ocasiones, antes de llegar al Minis
terio, y aLln de esta manera como acaba de explicarlo el honorable
Ministro de Juslicia, está de manifiesto la contradicción entre los
conceptos de hoy y los que he leiJo de las sesiones de r875.

Se le\'antó la sesión.



Sesión extraordinaria en 2 de Diciembre de 1889.

El ei'ior IRARR.í.ZA"AL.-Con \'erdadera satisfacción, señor
Presidente, voy á cumplir, antes de seguir adelante, con un gra
tísimo deber, sobre modo agradable, después de haberme sentido
profundamente contrariado teniendo que expresar, compelido por
la necesidad de la 'defensa, no de mi persona, sino de la causa,
que es para mí la primera de todas, la gran causa de la patria,
conceptos que habría deseado e\'itar desde que podían no ser bien
estimado.

El enado me ha de permitir, ya que tengo la fortuna de poder
tributar merecido aplau'o al honorable 1inistro de ] usticia, que
ocupe algunos momentos con un incidente verdaderamente grato,
que me compensará, siquiera ea en pequeíia parte, ele las amar
gura con que en otras ocasiones me he \'isto en la necesidad de
hablar en entido muy diverso obligado por el deber.

El honorable Mini-tro de ] u 'ticia fijó con exactitud 10 cuatro
puntos principale que comprende la proposición que he tenido
el honor de someter á la deliberación de e'ta Honorable Cámara.

En dos de esos puntos aceptó el honorable señor Ministro mi
propo ición, de una manera categórica que le hace cumplid h
nor y que indudablemente le asegura no -ól el testimonio de
aplauso del que habla, sino también, lo que vale inmensamente
más, el incero aplauso de la gran mayoría del país; pues ha 'ido
Su eñoría el primero que, desde los banco ministeriales, ha re
conocido explícitamente la aceptación, por parte del Gabinete, de
los do - puntos á que voy á referirme.

En concepto del honorable l\linistro de Justicia, mi proposi
ción abarca los cuatro puntos siguientes:

Subdelegación autónoma; poder elect ral e tablecido sobre la
subdelegación autónoma; autonomía del municipio; aplicación
inmediata de e ta autonomía, por medio de la de ignación que
haría el Presidente de la República de los cargos de intendentes
y gobernadore' en los primeros alcaldes del municipio.
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.EI han .rable Ministro de J uc~icia no acepta mi proposici()n en
los dos pnm~ros puntos, es decir, no acepta ni la subdelegación
aut~noma, ni q~e el poder electoral sea establecido sobre la 01'
ganlz~clón autonoma de la subdelegación; pero ha aceptado ca
tegónca~ente los o~ros. dos puntos, el Municipio Autónomo y la
autonO~llla del mUlllclplO por medio de la designación que haría
el Presidente de la República en los primeros alcaldes para los
cargo de JIltendente y gobernadore...

Queda todavía una segunda cuestión que estimo muy impor
tante ex~l~recer ante de proseguir en mi discur. o, pues de la
cOllte 'taclOn que obtenga deberá depender en buena parte lo de
más que tendré que decir ante el Senado.

El honorable 1ini tro del [nterior me dejó en una \-crdadera
duda sobre si aceptaría, ó no, el Ministerio, el Municipio Autó
nomo.
. Yo sabía que de la manera más categóricit )' explícita habia

Sido aceptado el Municipio Autónomo por el honorable predece
sor de Su Señoría y que el actual Ministro del Interior se había
presentado á esta Cflmara reproduciendo y haciendo su)'o el pro
grama formulado por el honorable señor Donoso Vergara; pero
en la discusión me había parecido entender que el honorable
Ministro del Interior señor Sánchez Fontecilla, rechazaba la
autonomía del municipio. Esta circunstancia hacía tanto má'
necesaria la declaración explícita que al efecto emitió el honora
ble Ministro de Justicia, reconocien lo no sólo la neccsidad del
Municipio Autónomo, sino también la de llegar desde luego á
establecerlo en la le)', determinando que el Presidente de la Re
pública designe como intendentes ó goberna lore á lo' primeros
alcaldes elegidos por el 1\Iunicipio.

Apareciendo cierta disconformidad en las ideas emitidas por
los seilore' Iinistro que han u'ado de la palabra en este debate,
á fin de dar por mi parte á mi réplica el desarrollo cOI1\'eniente
y sobre todo para ahorrar á la Cámara el tiempo que debería ocu
par )'0 en cuestiones que podría silenciar si el h norable Iinistro
de Justicia tU\'iese á bien contestarme, me he decidi?o á pre~u~l
tal' á 'u Sei10ría, si al rechazar los Jos punto.:; de mi proposlclon
que ha desestimado, lo ha hecho pre\'io acuerdo. con .sus demá'
colega' d Gabinete, Ó si sólo se trata de una opllllón Singular del
honorable l\Iinistro de Justicia.

y interpretaré el ilencio de u c1lOría como prueba de asen:
timi nto al segundo término d mi pregunta, es ~eclr, que \'0)' ,a
dis urrir bajo el supuesto de que el honorable 1\[1111 tro?e Ju tl-

ia, como ya lo había dicho antes el honorable 1\IlIlIStr del
[nteri l' no ha buscado l acuerdo ele sus demá' colegas del
Minist ;·io. Y, para decir tocio mi pensamiento, agregaré que, á
mi J'uicio el h norable Ministro de Justicia, si no ha buscado el

, 9



-I30-

acuerdo de los miembros del Ministerio, ha traldo probablemente
la palabra de S. E. el Presidente de la República, porque de otra
manera no e comprenderla la parte que Su Señoría ha tomado
en el debate pendiente.

El seiior ERRÁZURIZ (Ministro de Justicia é Instrucción PÚ
blica).-Ya que el señor Senador agu'lrda mi contestación, I bo
declarar á Su Selloría, con permiso del hon rabIe seflOr Presi
dente, que cuando hice uso de la palabra en la penldtima sesión,
y expresé las opiniones que oyó el Honorable Senado sobre la
constitución de la Comuna Autónoma, no precedió á este acto
reunión, ni Consejo de Ministro, ni c011\'ersacion especial sobre
el asunto; pero he creldo inspirarme en los sentimientos domi
nantes en el Gabinete.

El señor IRARR . ZAvAL.-Agradezco y celebro la contestación
del señor Ministro, por los 1ll0ti\'OS que he expresado y porque
me ahorra una larga disertación que me habrla visto obligado á
hacer. '

Es sumamente dificil, señor Presidente, la situación en que me
encuentro colocado. Es \'erdad que estoy sosteniendo la causa
santa del derecho y de la libertad más preciosa de la nación; pero
mis pobres razonamientos son oscurecidos por el brillo de la pa
labra y la fascinadora elocuencia del honorable Ministro de Ju 
ticia.

Confieso, señor Presidente, que, con verdadera complacencia,
yo mismo, aunque entía la falta de fundamento, casi 110 atendl
á otra cosa que á la belleza de la forma y de las imágenes del
di curso del honorable Mini ·tro de Justicia, y leploraba interior:
mente la mala suerte de la gran causa de la lib rtad electoral, á
la que le tocaba verse tan infelizmente defendida 1 or el que habla
y tan brillantemente combatida por el honorable Iinistro de
Justicia.

¡Qué desgracia, decía yo, que esta cuestión no hubiese aguarda
do algún tiempo, ó se hubiese anticipado de manera que hubiese
podido contar con el apoyo del honorable Ministro de Justicia!
¡Qué seguridad. pensaba yo, no tendría de arrebatar los ánimos
en favor de la libertad electoral, si e pudi se cambiar los papeles,
si Su Señoria defendiese la libertad, y el que habla el despotismo
del Presidente de la República!

En tal ca o, señor Presidente, estarla yo cierto del resultado
favorable á la libertad electoral.

Pero es vano ocuparse en deplorar la faltil. de algo que, hoy por
hoy, no e podda conseguir.

El mal grave está ahora en que con mi pobre palabra y escasas
fuerzas tendré que empeñann en seguir el \'uelo del honorable
1inistro de Justicia, aunque reconozca de antemano la casi im

posibilidad de la empresa,
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El honorable Ministro de Justicia, con palabras tan corteses )'
con elogios tan inmerecidos re pecto del que habla, me trajo á la
memoria una frase de Tácito: ".lI!agis ill specielll ~'erbis adorllata
qnalll utpCllitlls sentire credcretllr." Tan excesi~loen elogios, que Ile
garta á telllase de la sillceridad. Principió con frase de benevo
lencia, quizá para hacer más notable la caída que me preparaba,
y hacerme aparecer en seguida como el campeón del monstruo
del feudalismo; de manera que, en el concepto de Su Señoría,
todo cuanto ro decía y hacía en favor de la libertad del pueblo,
no procedía de otro origen ni tenía otro objeti\'o que la esperanza
de sumir al país en la más odiosa de las servidumbres, en una
servidum bre que ya no se encontraría felizmente en nue tras
tiempo, y que ólo fué el fruto de los peores tiempo que la
historia recuerda.

Es indudable, señor Presidente, que si lograba el honorable
Mini tro, con el brillo de su elocuencia, hacer creer que lo que
yo perseguía, que lo que trataba de atraer sobre el país, era la
más tremenda de las plagas que había sufrido la humanidad; de
bía esperarse que, contando con que el número de los ignorantes
es ilimitado, podría quizás así escaparse el único poder despótico
que se guarda en hile, el del Pre idente de la República, á
quien, si no on 'iouiésemos detenerlo por medio de la subdelega
ción autónoma y por el poder electoral en ella organizado lo
seguiríamos teniendo, como hasta hoy, dueflO único de todo los
poderes y entre ellos del poder electoral.

Para pI' ducir este efecto, después de desconceptuar mi pro
pó itas, trató el honorable 1\1 inistro de ocultar, de disimular con
todas las arte' de su oratoria, no sólo el formidable poder de que
está haciendo uso el Presidente de la República, ino aún, lo que
es más atrevido, la culpabilidad, la tremenda falta en que ha in
currido el Presidente de la República al apoderar e del poder
electoral. Para conseguir este resultado el honorable rini~tro de
Justicia, olvidándo'e de cuanto había escrito y dicho antes de ser
1inistro, ha pretendido persuadirnos de que i hay culpables

en la inten'ención electoral, el más aran culpable no e' el Pre
sidente que nos arrebata el poder electoral con las fuerza' que
le hemos confiado para defender nuetros derecho', sino el pue
bl y nosotros, porque no hemos encontrado medio de organizar
fuerzas suficientes para resistir las fuerza todas de la nación, de
que usa el Presidente de la República.

Otro recurso que sólo podía int ntar la elocuencia del honora
ble Ministro de Justicia, ha sido el d pretender probar que las
leyes son inútiles é ineficaces para impedir la inten'Cnción elec
toral; y, para que esto pudiese t ner un aparato de lógica, ha sido
Ile esario hacer consentir en que el mal está en las costumbr s
del lucblo; )' como las leyes serían impotentes para transformar
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la costumbres, era Yana, según u SCilOría, nucstro intcnto dc
querer curar la intclTención por medio de la creación d la 0

muna.
amo tendré, . eñor Presidente, que hacerme cargo de estos

puntos, no continúo ahora su enumeración.
Pero como deseo tanto la libertad del. ufragio popular, r estoy

tan conyencido del bien inmenso que recibiría el paí- con el es
tablecimiento de la subdelegación autónoma r dcl poder electoral
ba ado en u organización, no pasaré á otro punto, sin deplorar
de nuevo, eiíor Presidente, la sucrte fatal de csta simpática causa,
que por un accidente del de tino ha yen ido á encontrar en el Ga
binete al honorable Ministro dc ] usticia.

La importancia que tiene para el pOlTcnir dcl país la cucstión
que e e tá debatiendo ante el Senado, mc obliga, SCllor Presidcn
te, á hacerme cargo de todo y de cada uno dc los obstáculo' que
e oponen, y con mayor razón, dc las objecionc que se hacen,

contra la in titución de la subdclcgación autónoma y contra el
establecimiento del poder elcctoral sobre la organización de la
misma ubdelegación autónoma. Aunque me pese, me veo tam
bién impul ado á hacer notar las contradiccione' en que se incurre,
para dar el aparato de razone contra mi proposición, á cicrto
argumentos que pierden toda u fuerza, quc cn realidad dcsapa
recen, en cuanto se hacc notar la falta de lógica ó la contradic
ción que envuelven. Por el bien supremo de la gran causa dcl
país, de la más precio a causa de la libertad, querría, señor Pre
sidente, que no hubiera una sola palabra mía que pudiera dcspcr
tar otro scntimientos que lo del altísimo interés por la patria, que
son el único móvil que me anima, r que á pcsar de los obstáculos
que se me arrojan al paso, y dc tantos otros moti\·o de dc ·alien
to, me o tiene sin embargo cn e'te debate junto con la indul
gcncia del Honorable enado.

Ya lo he dicho-y es también un deber de reconocimiento re
petirlo, dada mi situación ai.lada cn sta honorable corporación
me iento doblcmente obligado por la indulgcncia que se me dio;;
pcn a. V, lo diré francamente, de tal mancra me yoy persuadien
do del e píritu de justicia con que ~e quicre tratar la indicaciún
en dcbate, que llego á esperar que, si después dc terminar este
discurso, con el que también expira mi der cho para hacerme
oir antc el Scnado, ó dcspués dc que yo concluya, . e prcsentasen
nuevas objeciones,)'o confío cn que cl I Ionorable Scnado acordarú,
á la importancia que el asunto tiene para el país)' á la novedad
de la cuestión, una segunda discusión, para poder dar explicacio
nes y contestar á los nuc\·os argumentos que pudieran exhibirse
con posterioridad.

En esta confianza, y deseand ante todo s rvir á mi patria en
la medida dc mis escasas fuerzas, voy á proseguir haciéndome
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cargo de toda las objeciones y de todos los obstáculo que el ho
norable Ministro de J u ticia ha opuesto á mi indicación.

El honorable señor Ministro de Justicia decla que el partido
liberal, desatm/ado e7l sus deseos de dotar al país de libe1'tad e/eeto
ral, confió el poder electoral á los mayores eontribu)lentes, sin'embar
go de que por es/e medz'o beneficiaba directamente á sus adversarios.

Si esta observación fuese bien fundada y exacta, quedaría, con
ella sola, demostrada la acción poderosamente interventora del
Gobierno, desde que en ninguna de las eleccione que e han prac
ticado con los mal' res contribuyentes, ni aún en la primera vez
que éstos funcionaron, jamás aparecieron en mayoria los de la
oposición, sino, por el contrario, siempre en escasísima mino
ría; y en la última e1ccción, según lo sostuvo ante el enado el
honorable Ministro de Justicia señor Puga Borne, los mayores
contribuyentes de opo. ición al Gobierno liberal, apenas e tuvieron
en mayoría en la décima parte de los departamentos, in que por
e to obtuviesen tampoco ni la décima parte de los enadores, ni la
décima parte de las municipalidades, que entonces se eligieron.

Pero, si no se curó el mal de la intervención con la in titución
de los mayores contribuyentes, esto . ucedió por dos causas: la
primera, que se dejó siempre al Presidente de la República todo
el poder y los medios de intervenir; y la segunda que ni los ma
yores contribuyente, ni ninguna instituGión que e crease sin
apoyarla en un poder autónomo bien establecido con anteriori
dad, podrían jamás resi. tir al poder supremo del Pre idente de la
República.

Des le que al crear los mayores contribuyentes no e limitaba
de ninguna manera el poder omnímodo del Pre. idente de la Re
pública, éste, como era natmal, puso en juego todas sus facultade
é inAuencias, para, desde el primer momento, de truir por u ba e
el poder de los mayores contribuyentes. Con este fin con iguió
primero hacer promulgar una ley que dejase á un lado todos
los mayores contribuyentes que no estm"ieran calificado en el
departamento; en eguida apartó un gran número de contribu
yentes mediante leyes para dividir provincias y departamen
tos, y de esta suerte consiguió hacer entrar entre los mayores
contribuyentes á muchos en realidad pequeilos contribuyentes; y,
por {J1timo, hizo abolir el jurado especial de elecciones con la
formación de la Ley de Organización de los Tribunales y por
medio de lo empleados fiscales que debían inten"enir en la lista
de mayores contribuyente-o Y de-pués, por medio de los jueces
que debían fijar en último término la li. ta definitiva, con iguió de
hecho las mayoría de contribuyentes que ne e itaba para dispo
ner á su antojo del poder electoral.

o se puede dudar de que el po ler del Presid nte de la Repú
blica es incontra. table para dominar á cualquiera in titución que
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se forma e con el propósito de encomendarle el poder electoral,
siempre que esa in titución no fuese colocada lejos del alcance de
aquel omnímodo poder, y á la vez defendida y resguardada de sus
asechanzas y seducciones por medio de un poder autónomo bien
organizado, con entera independencia del Gobierno y dotado de
fuerzas suficientes para re istirle.

Un poder semejante, independiente y con fuerzas para resi tir
al poder del Presidente de la República, no podía er otro que el
poder autónomo de la Comuna; r hé aquí la causa y razón ver
dadera y única de la oposición que se hace á la institución de la
Comuna Autónoma, por cuantos comprenden bien que ella ería
el único poder que podría poner un límite á los avances y abu
sos del Presidente de la República.

Los mayores contribuyentes, separados del poder autónomo de
la Comuna, no podrían jamá resistir al poder del Presidente de
la República.

Así solos, aislado, aparecerían, como de hecho aparecieron,
como un poder intermitente, su"pendido en el aire, como una
creación sin base obre que apoyarse, ni antes ni después de la
elección, y con la debilidad propia d un poder que no tendría
otro fundamento que la ley que lo creaba, para vi\'ir un solo día
y en seguida desaparecer, sin dejar rastro, ni incurrir en mayor
re. ponsabilidad.

Hé aquí el caso en que tiene su fuerza el argumento hecho por
el honorable Ministro de J u ticia sobre la imposibilidad que ten
dría la ley para crear un poder sin más fundamento, ni apoyo,
que el mandato mismo de la ley. n poder de esta naturaleza ha
bría nacido muerto.
~ingún poder que merezca el nombre de tal, podría exi tir ja

más con fuerza uficiente para cumplir el propósito de la ley,
cuando 'u acción no habría de durar sino un 'ola día, á no ser
que aparecie-e apoyado y so'tenido por una organización anterior.
De otra manera no alcanzaría á darse á reconocer, ni podría hacer
se respetar en el COItO plazo de su existencia.

Obsén'ese además que, con la creación de un nue\'o poder en
carnado en los mayore contribuyentes, ó en otra institución, no
e podría nunca a egurar el ejercicio del ufragio, el más agrad

derecho del ciudadano y á la vez el objetivo de las ambiciones
del Jefe Supremo de la nación, porque éste no dejaría nada por
hacer, á fin de anular y corromper al recién nacido, desde que a
be bien el peligro que correría su propia conservación, si deja e
al nue\'o poder cumplir 'u misión, en su rápido tránsito.

¿Cómo p dría ser razonable esperar que todo el inmenso poder
del J cfe de la nación, consienta -in hacer resistencia, in empellar
la lucha, en que se organice por medio de la ley un p der que no
va á funcionar sino por un solo día, sin raices, sin base ninguna
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propia, sin antccedentes y sin valor ni poder alguno para el dla
siguientc de la elección? ¿Se podda esperar razonablemente, repi
to que el inmenso poder del Presidente de la República, con los
brazos cruzados, teniendo todos los medios para ahogar en su
cuna el nuevo poder de un día, lo deja e, sin embargo, funcionar
y ejccutar cn el único día de su vida, ¿y ejecutar qué cosa? la con
dcnación, la muerte quizás de todo el poder y de todas las ambi
ciones ya 'piraciones del Jefe Supremo de la nación?

Jó, eIjor Pre idente, e to no podda succder, y ya sabemos que
no 'ucedió, Ello habda ido contrario á la razón y la experiencia
lo comprueba así; y si los que patrocinamos la base de los mayores
contribuyentes en 1874 (y entre ello, entre lo que má hicieron
en favor de esta in titución e contaba el que habla), pudimos
caer en el error de suponer que e podía crear por un día un poder
para que limitase al más grande de los poderes con tituidos, para
que condenase tah'ez al tremendo y arraigado poder del Presi
dente de la República, es preci o reconocer que sufrimos un error
gravlsimo y quc la práctica de quincc años ha demostrado de una
manera c\ idcntc que los mayores contribuyentes no han dependido
mcno del Prcsidcnte dc la Rcpú blica, que sus antecesores los
miembros de las municipalidades,

La experiencia debla manife tar, como se ha probado con
toda c\'idcncia, la inconsistcncia, la impo ibilidad de constituir
semejantc poder de un dla. nada más quc por mandato de la ley,
entreO'ándolo desdc su nacimiento y durante su cortísima exis
tencia al mismo podcroso y omnipotente scñor á quien se trataba
de fiscalizar, al mismo ticmpo quc tenía éste un interés vital en no
dejar vi\'ir un instante á quien podía condenarle,

Esto, señor Prcsidcnte. debíamos haber previsto, Pero ya que e
reconocc la razón clara, e\'idente de la imposibilidad de crear por
un día un poder tan importante como el electoral, en pre encia
del inmcnso poder arraigado y armado del Pre idente de la Re
pública, que no dcjada vi\'ir unas pocas horas al enemigo que
d bcría juzgarlo y condenarlo tah'cz; ya que e to que deblamos
haber prc\'i -to nos lo ha demostrado además de la razón, la má
dcsaraciada dc las expcricncias, es necesario, señor Presidente.
abandonar toda idca de voh'cr á caer en cl mismo absurdo, dc
volvcr á crcar dc nuc\'o los mayores contribuyente como ba
del podcr elcctoral.

Ya cstá probado quc no sería p siblc la coexistcncia del poder
del Prcsidente de la República con el poder de los mayores con
tri]:>uyentes, ni de ninguna otra institución, que no fuese una in 
titución con poder anterior y posterior á la clección, perfectamente
arraigado, con pod r verdaderamcntc autón mo, independiente y
librc y con fucrza para de~ ndcrsc dc 1 s amagos, de las amenazas,
y hasta de los halagos del gran poder quc sc trata de fi cal izar, Ya
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está demostrado, señor Presidente, por experiencia, y yo creo ade
má haber probado por la razón, que el poder electoral no podría
aparecer fuerte el día de la elección, i no apareciese encarnado en
otro poder independiente, bien constituido, con fuerzas de ante
mano adquiridas para defender'e de toda invasión d 1 poder su
premo. ólo en tale conuiciones podría funcionar libremente; si
no. nó. TO podría \'i"ir, y en este caso, no podría resi. tir al an
tiguo y ab oluto poder del Presidente de la República que se
trataría de remO\'er ó de condenar.

E ab urdo pen ar iquiera, que el Pre idente de la República
dejaría de hacer cuanto pudie e para corromper, anular y adue
ñarse, i pudiere, de ese poder electoral, que aunque 610 debiese
funcionar un solo día, tendría fuerzas para condenarlo.
-Es preciso, pues, eilor Pre.·iden te, pensar en establecer el po

der electoral de uro intermitente, que ólo funcionaría por ins
tantes, sobre otro poder autónomo permanente, bien constituido y
con fuerzas para defender al recién nacido, de todas las asechan
zas con que trataría de anularlo el tremendo poder del Presidente
de la República Y ese poder autónomo, capaz de o tenerse con
tra las fuerzas del Presidente de la República, e precio o que sea
un poder absolutamente independiente del Presidente de la Re
pública y sólo podría serlo la Comuna, la ubdelegación Autóno
ma que tratamo de crear.

Ya . e \'erá como esto, que la razón no demue tra, está ya com
probado por la experiencia desgraciada que hemo soportado
no otro' y por la experiencia feliz de todas la nacione que han
tenido eleccione' libres de los abu os del Gobierno, por el espacio
de siglos, por todos los siglos de u existencia sin que haya sido
po ible asignar tan. eiialado beneficio á otra causa que al estableci
miento del poder electoral obre la autonomía de la Comuna.

El eñor RE\'E~ (Presidente).-Su 'penderemo por alguno
momentos la . esi n.

Se suspendió la sesión.

A SEG XD HORA.

El señor REYES (Presidente).-Continúa la sesión. Puede se
guir usando de la palabra el honorable enador por Talca.

El eíior IRARIc\ZA"AL.- i la demostración razonada, que
acababa de hacer, seilOr Presidente, al uspenderse la sesión, no
alcanzase á probar con toda evidencia que fuera del poder autó
nomo del municipio formado con entera independ~nciadel Pre-
¡dente de la República y con \erdaderas fuerzas propias para

consen'ar su independencia y sus derechos, sería ab urdo y vano
1 retender fun lar ni en los mayores contribuyent s, ni sobre otra
institución, el poder electoral libre, como se requiere; si todos mis
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esfuerzos no han conscguido dcjar de manifiesto que sólo en la
Comuna Autónoma podríamos colocar la base scgura del poder
electoral, ello no será sino por faltarme talento para haccrlo evi
dente, porque, en vcrdad, señor Prcsidcntc, todo cso lo palpo,
puedo decirlo, y lo veo claro como la luz del medio día.

No hay otro remedio, eñor Presidentc. Si \·crdaderamente
queremos constituir el poder electoral con independcncia y libcr
tad para obrar y cumplir la ley, debemos organizar primcro, Ó
al mismo tiempo, el poder autónom ele la subdclegación, con toda
indepcndencia del Presidente de la República.

Todas las nacioncs de régimen r prcscntativ , donde tienen
lugar elccciones que merczcan el nombre de tales, así lo han he
cho, y así lo hacen hasta el día. Es, pues, preciso, necesario, quc
no. otro, si queremos obtencr los mismos rcsultados si queremos
que las elccciones no sean la presa prcparada para el Prcsidcnte de
la República, nos apresurcmos á colocar el poder clectoral fuera,
y lejos de su alcance, yen manos de u·n poder con fuerza para
resi tir cl influjo y las tcntaciones y artes dcl Presidente de la
República.

Tratando este mismo asunto de la constitución del poder clec
toral, Guizot, en la más notable de sus obras, en la que trata de
los Orfgelles del Gobiento Representativo, dicc lo siguicnte:

"La libertad no vive ino por los derechos y los dcrcchos nada
valen si no son poderes y poderes fuertemente con. tituidos y lle
nos de vida. Colocar el derecho de un lado y el poJer de otro, no
es constituir un Gobierno libre; es establccer la tiranía cn perma
nencia.

,,¿Qué es el derccho, ó si se quiere, el poder clectoral aislado de
todo otro p der?

"Su ejercicio es raro y pasajero; es una crisis de un día im
pue. ta á la autoridad de hccho, quc puedc ser vencida, pcro que
si e'capa se encuentra en seguida plenamentc libre y se desarrolla
sin el menor ob táculo ó se duerme en cicga seguridad.

"Si, por el contrario, el derecho de elegir se apoya en otros de
rechos de un ejcrcicio más inmediato y más [recucntc; si el siste
ma electoral está fuertemente ligado con todo el gobierno; si los
mismos ciudadano que han nombrado Diputado. intervienen
bajo otras formas pcro con el mismo título, en lo negocios dc1
país· si la autoridad central tiene necesidad en otras ocasiones
de su a cntimiento y dc su apoyo; si los cncucntra todavía en
otra parte, igualmente unidos y agrupados para ejercer esta ó
aquella función dcl poder, entonccs todos los dcrechos se garan
tizan recíprocamente, el sistcma elcctoral deja de c tar susp ndido
cn el aire, y se hace difícil falsearlo en su principio ó eludirlo en
sus consecucncias.

"N podría ponersc en duda que á esta unión e-trccha de los
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derechos electorales con una multitud de otr s dere chos lomll's Ó
públicos, ha debido en Inglaterra, el -i lema electoral, su fuerza y
. u permanencia." (1)

Con el te:timonio de Guizot contesto ahora ele nueli al hono
rable i\Iini-tro de Ju~ticia: que, aún cuando hubiera en Chile ma
yores contribuyentes con todas las calidades requeridas y aunque
é -tos fueran tan honrados y enérgicos como podría deseárseles,
los gobiernos tendrían y tienen le hecho en Chile poder, influen
cias y medios sobrados para arrebatarles el poder electoral. Por
con 'iguiente, no creo que podría ser remedio del mal de la inter
"ención el con "ti luir por medio de la ley el poder electoral en los
mayore contribuyentes,:i n limitásemos de antemano el poder
del Presidente de la República, ó lo que es lo mismo, ~i no con:
tituyé -emo el poder electoral en otro pod l' organizado indepen
dientemente del poder del Jefe Supremo de la naci 'n y con fuer
zas y derechos suficientemente bien e-tablecidos para r sistir las
tentaciones y lus esfuerzós del tremendo poder de hecho del Pre
sidente de la República.

Podíamos ser inocentes los que ¡:Jor primera "ez establecimos
el poder electoral. obre la base de Jos mayores contribuyentes,
creyendo que podrían resi -til al podcr del Je~ de la nación; pero
hoy, de-pués de la experiencia de quince aiios, después que he
mo "i to una y diez ,'ece." clJl110 el Presidenle de la República
domina é influye en la constitución)' en 10 actos de los mayores
contribuyentes, no podríamos jamás . er disculpados si de nucvo
creyéramos con_ tituir un poder independiente del Presidente de
la República, ,-oh-iendo á llamar á los mismos mayores contribu
yente que ya han demostrado que no podrán jamás sustraerse
á la influencia ni al poder del Presidente de la Pepública,

La razón natural r el testimonio de los publicistas junto con el

(1) La liberté ne vit que par les droits eL les ul'oits ne sonL rico s'ib oc sont u, mi""es
des pouvoirs, eL de IJOU'-oir' fortemeot eonotitué. et pleill do vie. Placer le droit d'ul1
cok et le pou\'oir a'un nutre, c'est n'cst. point cODstitncl' un gouverncmenL libre, c'c~t

etsblir la tyranic en penllallenee,
Qué e t ce que le uroil, ou ,i ron ,'eut, le pOll"oir eler.tor.\l i olé ,le tout autre pouvoir'!

L'e.·ercisc en e ...t rare et pa.-.; .. ~cr, c\: t. une cri ...e d'un jOllr, impos¿c a l'<llltorit~ do fail,
qui peut, il cst "rai, :; ctrc vaincuc, nl'lis ,tui, si elle y ecllappc, se trou\'c ensuite plei
neJUent atfranchic, et se Ilcploye S lOs le Ill)iu·lre obsta·~lct 011 ~'endort uans une a\'cH~lc

s~cur¡té. :'¡ an cootraire, le tlroit ,r··Jire s';~l'Pui¡' sur d'autre:i ¡hoiL-. u'un cxol'cise plus
inl1le,li3.t et plus fr~flll~nt, ~i Ip sv.. tCJU' Clc¡,;t'lraJ e t foJrt'~lncut t¡"SIl :lYCC le gotl\'crnc
ment. tout entier; .. ¡ Ic.; m~me~ citq)" -os 'luí Ilnt n'l1l\1U' des ,ICI)ut~:; intervicnent, ROU"i

d'autr,- forwes, Inail'l aU 104"IOC titre da.n'i )""; a!fair '5 ¡Iu l"'Y~; ~'i I'autorit ~ a bcsoío en
J,'autre occasion3, dl' Icnr a.,;sl~ntilllcnt el .1.-11'111' a:tpui. 'i cll~ le,.; retrou\'c enC01't~ n.ill'~l1rs

e'7alcwent unís et gl'oupés l'0ur exprcct" t ,11 Ult l 'l1e fl)n~ti'HI ,Iu pou\Toir. :1101'6 OH'" If'S
droits foiP garanti,;;.,cnt rt...ciprorIUCIll~nt; le ~y ....:t: 11 .'I'~ct ,r~d ('('~se d'ctl'c ~'1 pcntlu 11 ¡'ai!',
et il uelient mal aiRe de le fans 'cr daos ~on priuci pI' ou tlt~ I'clUtI"r tlami ~es cOIl¡,¡c'l.uenc~~.

--C·c.st,oo n'l'lI :--aurait doutcr, a e t.te Ctroil- Ullion des druit'l -Icctor~l.u\. aveC'· une mul
tituo!' L1.'autrc,· droiU:l locaux OH publi :i que I~ sy;oo.ternr elcctol'fll a. du en Anglet.cl'!'c S:L
force et Ha perlJlancn 'C.-GUIZOT.-1Ii:Jioi.r( (h.~ (h'igiltt'8 da f/olo.:cn¿emell..t 1'ep"esenla
t ji '" J::uropf, yol. 2, pág. 223.



testimonio de nuestra experiencia de quince años, demuestran de
una manera elocuente, y dejan fuera de toda duda esta verdad:
qu es absurdo pretender crear una institución como la de los
mayores contribuyentes, para fundar en ella el poder electoral;
pues que este poder electoral constituido en emejante institución
y en cualquiera otra análoga que pudiéramos idear, siempre na
cería muerto, sin vida, ni fuerzas, para re~i~tir al tremendo poder,
perfectamente arraigado, del Pre~idente de la República.

Sólo poddamos esperar que el poder electoral pudiese ustraerse
á las influencias y á las fuerzas del Presidente de la República, -i
lo constituyésemo sobre un poder perfecto y autonómicamente
formado de antemano, en completa independencia y con fuerzas
propias para defender e y para oponerse á la fuerzas y al poder
del Pre idente de la República.

Hé aquí demostrado con el testimonio de Guizot, y con el de
Laboulaye y, obre todo, con el de la razón, que sólo en la cons
titución autonómica de la Comuna será posible constituir el poder
electoral, si queremos que este poder pueda obrar con indepen
dencia y su traerse á las influencias del Presidente de la Repú
blica.

Por otra parte, ya se ha demostrado cómo el instinto, cómo la
razón natural, había hecho comprender á todas las naciones que
han practicado con libertad sus elecciones en la larga experiencia
de eis siglo, que sólo en la organización autónoma de la 0

muna era posible establecer el poder electoral con independencia
de los demás podere-.

o tendremos,' pues, razón alguna ni ombra de razón, para
pretender fundar de nue\'o en los mayores contribuy~ntes,ni en
ninguna otra institución que no sea el poder autónomo de la Co
muna, el poder electoral, si en verdad queremos e-tablecerlo fuera
del alcance del tremendo poder del Gobierno.

Si la con titllción del p der electoral en lo: mayores contri
buyentes no podía, por las razones apuntadas, ser un remedio
contra la intervención en la' elecciones (del poder pre -idencia!),
menos todada podía ser remedio para librarnos de este mal la
institución del voto acumulativo.

El si tema del voto acumulativo ha sido inventado tan. ólo y
únicamente para realizar d una manera más equitati\'a la distri
bución de la representación nacional. ~o ha ido Í1wentado por
nadie como medio, ni como fuerza capaz el r sistir á las asechan
zas de un poder supremo tan interesad en fal- ar y anular el
poder electoral, como ha llegado á ser entre nosotros el poder del
Presidente de la República.

El sistema del voto acumulativo, establecido sobre un poder
fuertemente con tituido como el poder autónomo de la Comuna,
es indudable que habda servido para la mej r distribución de
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la representación nacional, para dar representación equitativa á
las arandes minorías; pero el yoto acumulati\'o por sí solo, sin
apoyarlo en un poder fuerte, y capaz de resistir por sí mismo al
poder del Pre'idente de la República, no podrá jamá . er un obs
táculo á las asechanzas ni {l la influencia del po ler del Presidentc
de la República.

i dejamos armado como está el gran poder del Presidente de
la 1 epública, si lejamos á este poder invasor por excelencia, to la
su fuerza sin levantar una fortificación para defendernos de sus
ataques; si dejamos con toda su fuerza al germen de la plaga, del
azote, sin preca\'ernos de u desarrollo, ni de su contagio, ni de
su estrago', e e\'idente, es una consecuencia ncce-aria y forzosa,
que la plaga e extenderá, que el azote e c municará y que el
contagio acabará hasta con las naturalezas más robustas.

Lo radicales. ajones que, secrltn el seiior Ministro de Justicia,
im'entaron el yoto acumulati\'o, lo im'entaron en Dinamarca, en
fnglaterra y en :'\orte-América, no para defendeLe de la inter
vención del poder central, sino únicamente para operar una mej r
di. tribución, una distribución más racional r equitativa del dere
cho de repre'entación.

Establezcamos la Comuna utónoma en completa indcpen
dencia, )' con fuerza suficiente para dcfcndcrse )' resisti r al po
der del Pre idente de la R pública; organicemos en seguida en la
Comuna utónoma el poder electoral, y entonces, i á este poder
electoral lo dotamos del ·i. tema acumulati\'o, habremos a egu
rada no sólo la constitución comunal autónoma que requiere el
Gobierno repre entativo, ino también la libertad del sufragio,
que e la base única fundamental de dicho sistema; )' junto con
la libertad del sufragio, i adoptáramos el sistema acumulativo,
habríamo con eguido al mismo tiempo la más equitati\'a distri
bución de la repre entación nacional.

Pero jamás á nadie pudo ocurrí¡"ele, y menos que á ningún otro
á Hare. ó á Ne\'ille, ni á los demás fundadores del sistema acu
mulativo, que este sistema podría servir para extirpar ó impedir
los abusos del poder central, del poder supremo, armado con el in
men o poder que ya le da nuestra onstitución y con el poder
toda\"Ía mayor en fuerza é inmensidad de que se ha adueñado en

hile, á co, ta de todos los demás poderes, el poder único, so
berano, de que hemos con entitlo se apodere el Presidente de la
República.

Contra e te tremendo poder no hay otro remedio que an'eba
társclo al Jefe de la nación, creando los poderes que requiere el
sistema representati\·o. Nue. tra Constitución reconoce este si. te
ma; e , pues, deber nue tro establecer, una \'ez por todas, el Poder
Legislativo, el Poder Judicial y sobre todo el p der comunal au
tónomo y el poder electoral, en compl ta independencia del único
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poder que, por el más grande de los abusos y anulando y destru
yendo por su base el sistema representativo, hemos consentido
crezca y se de. arrolle en hile á costa y á expensas de todo" los
demá poderes que constituyen la esencia del. i "tema de Gobierno
represen tati va.

El señor REYES (Presidente).-Como ha pa ado la hora, se le
vanta la sesión, quedando con la palabra el señor "enador de
Talca.

Se levantó la sesión.



Sesión extraordinaria en 4 de Diciembre de 1889_

El señor REYES ePre idente).-Contim'la la discusión de la
indicaci \n pre\'ia formulada por el señor Senador por Talca, con
la modificación propuesta por el señor Ministro del Interior.

Puede hacer u:o de la palabra I señor Senador por Talca.
El eñor ]RARR..\7..AYAL.-i\le ha parecido notar en el discurso

del señor ;\linistro de Justicia dos puntos capitales á que ha diri
gido sus obsen·aciones. El primero, destinado á desautorizar á la
per ona del que habla, punto muy secundario, que no debería
haber ocupado los talento del señor Ministro. sobre todo desde
que.e de-cubría de una manera evidente el fin altisimo y el pro
pó ita lll1ico que había originado y so tenido con vigor el pre en
te debate, y, por otra parte, aparecía tan de manifiesto la decidida
resolución del que habla, de desentenderse de cuanto pudiera dis
traerno' ó apartarnos del objeto principal.

El segundo punto sí que era digno bajo todos conceptos de
preocupar la esclarecida inteligencia de Su Señoría. E te punto
consistía en determinar dónde estaba la principal causa, el verda
dero origen de lo que pasa en Chile en materia de abusos electo
rales.

i\Ie ha parecido, seiíoL que toda esta parte del discurso del se
ñor Iinistro se ha dirigido á producir un cambio absoluto, un
tra ·torno completo en la ideas que, en el curso de 80 años, todos
los que han tomado parle en estos actos, todos los que han vivido
en este paí-, se han formado sobre cuál e la principal cau a, el
orígen primordial)' absoluto de los males que lamentamo , de la
falta completa de la libertad electoral. A cualquier otro le habría
arredrado la magnitud de la empresa; quién sabe si al señor Mi
nistro lo ha estimulado, para apurar el poder de su imaginación
y de su e clarecido talento, esa misma dificultad de la obra, y
por esto la ha int ntado Su Daría, fiado en su poder sa elo
cuencia.

'reo que antes de oir al señor Ministro de Justicia no se ha
bría encontrado en Chile una soja persona á quien se le hubiese
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ocurrido la peregrina idea de poner en duda lo que todos, desde
que nacimos, hemos estado viendo) palpando, eso de que la causa
única de la falta de libertad electoral en Chile, la caua primera
de todos lo abusos que en las elecciones se cometen, es el poder
i!.lmens ,sin contrapeso alguno, del Pr sidente de la República.
Este era un hecho uni\'ersalmente reconocido, perfectamente pro
bad en todas y cada una de las elecciones que han tenido lugar

n la Repllblica, confesado, más que confesado, proclamado y
demostrado por todos los hombres públicos de Chile, de todos
Jos colores políticos, tanto desde los bancos de la minoría como
de la mayoría.

Pues bien, del contexto de todo el discur. o del señor Ministro
de J u -ticia, se desprende claramente que el principal objeto que
se ha propuesto Su Seiioría es probarnos que todos estábamos
en un error, que no era la prepotencia d I Presidente de la Re
pública la causa del mal por todos lamentado, que el origen prin
cipal estaba en otra parte, y que, por consiguiente, no debíamos
seguir bu 'cando 1 remedio en donde hasta ahora lo \'eníamos
buscando, en la disminución de las inmensas y omnímodas facul
tades del Presidente de la República, porque por buscarlo aquí
habían fracasado todas las reformas electorales que hemo' lleva
do á cabo hasta la fecha. El señor Ministro de Justicia ba queri
do nada menos que desvanecer la profunda c l1\'icción que todos
teníamos de que jamás se ha podido hacer en Chile una elección
por el pueblo, de que todas han sido obra del Presidente de la Re
pública, y de que todas han correspondido <Í. sus de-eos, y hasta á
sus caprichos, llegando la elección de su sucesor á ser, á los ojos de
todos, un mero nombramiento que hace por su sola yexclusi\'a
\'oluntad 1 Pr~sidente reinante,
~ atma! m nte, la conclusión lógica de esta argumentación del

señor 1inistro no es otra ino la de que no debemos seguir
buscando el remedio en la limitación del pod l' del Presidente de
la l'epública, puesto que la raiz del mal no está ahí yen conse
cuencia que, siendo éste el principal d cto á que \-a encaminada
mi indica ión de la organización de la Comuna Autón ma debe
ser dese hada porque no \'a contra la \ erdadera causa, y, p l'

consiguiente, no llena su objeto, Pero '1 paí~ juzgará.
Esa indicación no tenía otro objeto práctico sino el de limitar

I poder omním do que entre nosotros ti ne el Presidente de la
h.epública; é indudablemente es allí en ese poder, donde está el
orig n d I mal que anhelamos remediar.

Siendo el mal de toeLos reconocido, como que por si solo ha
podid llenar nuestra historia de ochenta años, necearía es, pues,
apli al' el remedio, que consistiría en ami n rar, en disminuir en sus
justos límit s el poder del Jefe del Estado, y en -tablec l' el po
der el ctora! 'obre otro poder ind pendi nte, on vida propia,
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capaz de l' sistir á la omnipotencia del Presidente de la Repú
blica. Ilé ahí el bjeti,'o que me ha guiado al proponer la Comu
na :-\ utónoma como ba -e del poder electoral.

:i no es "erdad, como parece asegurarlo el eñor Ministro de
Justicia, que el gran mal está en la autoridad ilimitada del Presi
dente la República; i no es "erdad que, n contra de lo que pres
cribe nuestra Constitución y contrariando al sistema de crobierno
representati,'o, el poder del Jefe del Estado es absoluto, ¿para
qué discutimos esta cuestión?

-ería necesario buscar en otra parte el remedio; sería necesario
regenerar al país y á los partido .

Pero como alcanzar esta regeneración no es posible por me
dio de leyes, pue todo el mundo comprende que no son las leyes
las que regeneran a los pueblos, del tenor de la brillante arenga
del selior Ministro de Ju -ticia parecería deducirse que h'l querido
hacernos aceptar que el mal no e. tá en el poder incontrastable
del Presidente de la República, sino en los partido y en el país.

Resuelto ;'1 no . acar ni deducir de cada una de las proposicio
ne. que contiene el discurso del sellar Iinistro de Justicia las
consecuencias que <;e desprenden, sin estar seguro de ella, me ha
parecido deber de lealtad en este debate reunirlas, tomándolas
del discurso publicado en L\ P.\T1HA. Las propo icionc que n
cuentro en el di -curso del selior Ministr de J u -ticia, una en pos
de otras, son las siguientes:

'Cuanto si-tema han im'entado l s políticos, lo hemos tomado
con mano febril)' lo hemos traído á este país creyendo encontrar
el remedio que buscamo.; )' no l hemos encontrado, porque él
debe buscarse en el tiempo, en el estudio, en la consagración y
abnegación de los partidos."

Que "lo enemigos de la libertad no son los gobierno. : el ene
mig-o de la libertad, es la falta de cumplimiento del deber en los
1artidos y en el pueblo."

Que' la debilidad e: más bien la condición orgánica de los go
biernos que no' han regido en los últimos alias."

Que "los hechos hablan más claro;" que "el Senado ha "isto
triunf(¡s g-Ioriosos de la oposición precisamente en departamentos
donde la acci(Jll del Gobierno ha sido tah'ez má. enérgica ... como
sucedió en Talca."

]ue "es precis dejar constancia de que CII lodo tie1llpo las oposi
ciones han "encido siempre que han teni lo fuerza)' voluntad."

Que "la oposición ha podido triunfar en Talca, -an Fernando,
:\Iaipo )' Vichuquén; ¿cómo no triunfaría también teniendo los
mismos elemcntos)' hombres esforzados, ómo no triunfaría, digo,
en Santiag-o, en \ alparaíso, en 'oncepción y en la Serena?"

..!ue "este hecho reciente, palpable, manificsta en dónde está l
mal que se dC{ lora y cuál es su remedio; este hecho manifiesta
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que él está en el país y en los partidos y que sólo la regeneración
de éstos puede sanarlo."

Que "grandes y ~¡ rio s esfuerzos son los que se hacen para
encontrar el remedio; pero en vano mO\'emos en las parrillas al
San Lorenzo electoral: el paciente gime y expira, y en vano se
cambian las parrillas."

y antes de c neluir: que "es hora de ir ft la Comisión mixta
con el convencimiento de que esta enfermedad, la inten'ención
electoral, tlell!' su origen, 11ll/e/LO más que en /a 'i'olzmtad de los go
biernos, eu Jluestra propia '¡'O/U 11tad, JI es Itijá de 1Ilustros propios
actos."

De propósito he trascrito las propias palabras del señor Minis
tro de Justicia. Puede er que algunas de esas proposiciones, toma
das separadamente, esté mal redactada; pero, en el conjun.to. el
Senado podrá ver si de ellas no se desprende que: el mal no está
en el poder que, contra la Constitución y el i tema representativo,
se ha atribuido el Presidente de la República.

De antemano había hecho presente al Senado que estaba deci
dido, y lo e toy todavía, á no analizar las con ecuencias que flu
yen de cada una de las proposiciones del señor Ministro de J us
ticia. Tam¡ oco quiero, por la importancia misma y elevación del
debate, deducir las consecuencias generales que del conjunto de
e as propo iciones se desprenden.

Me parece mejor dejarla á un lado, prescindir de ellas y creer
que ha habido error de parte del señor Ministro, al pretender ne
gar hechos perfectamente e tablecido ,que están en la conciencia
de todos. Aunque no ba ta que el señor Mini tro haya reconoci
do en una parte cie su di~curso, la intervención del Presidente de
la República en los actos electorales, desde que, aliado, aparecen
las propo icione de u eñoría á que he dado lectura; sin em
bargo, no entraré á formular la deducciones que se desprenden
de cada una de ellas. El Honorable Senado acará esas consecuen
cias y c01l\'endrá en que e más conveniente entrar al fondo de
la cue tión que nos ocupa, antes que demo trar la intervención
del PresiJente, que á nadie es lícito poner en duda. Y es cierto
que yo desearía mucho nO\'erme obligado á voh'er sobre este punto.

Ya que el Ministerio, ya que todos tenemos el propó ito de re
formar, de mejorar la ley electoral, \'eamos cuáles son los medios
de alcanzar ese noble propósito.

El sei\or REYES (Presidente).- amo el señor Senador va á
entrar, según parec , en nueva - consideraciones, suspenderemos
la sesión.

Se su pendió la sesión..

10



A EG DA rrORA.

El eñor REYE::. (Presidente).- ontinúa la sesión.
Puede -eguir haciendo uso de la palabra el seiior Senador de

Talca.
El seiior IRARR.í.z..\VA L.-Parece, señor Presidente, que en mi

dis.curso debo haber aludido, entre otras consideraciones, al temor,
más ó menos remoto, de que i continuaba la situación en que
no encontrábamo, si los ciudadanos seguían careciendo de li
bertad para ejercer ampliamente su derecho, si nos demorába
mos en hacerle justicia, en solucionar esta cuestión, podría pm
ducir e un verdadero conAicto, conmover e el pueblo viéndose
privido de sus derechos electorales.

El honorable Ministro de Justicia ha dicho que se ha tratado
en la medida de nuestras fuerza. de hacer todo lo posible para
despertar al león; pero si é te despierta, tanto Je habría acaricia
do Su eiioría y sacudido u noble melena, que no temía que á
nadie devorara.

in participar de la confianza suprema que manifiesta el señor
Ministro de Justicia, no puedo men de hacer votos por que sea
Su Señoría quien vea claro en el pon·enir.

in embargo, en más de un escritor notable he visto reprodu
cido e te mismo pensamiento. hacia el cual me permito llamar la
atención del Honorable Senado:

"Muchas vece aparece en algunos paises un gobierno todopo
deroso que, asten ido por un fuerte ejército y por un segundo y
más inmenso ejército de empleados, asten ido además por la in
diferencia y el desaliento de la muchedumbre, parecía que todo
podía hacerlo y que el pueblo estaba resignado á ufrirlo todo.
Cien vece- e e gobierno ha en -ayado su fuerzas, cien veces ha
logrado u intento; pero poco á poco la copa se llena y el des
contento ube; el pueblo bu ca lo que desea y no lo encuentra.
De repente, alguien pronuncia alguna'> palabras, á las cuale el
primero que la dijo no daba ninguna importancia. Y se encontró
lo que se bu 'caba: esa palabra es el soni, l., le la trumpeta que de 
pierta á las almas dormidas; el pueblo se reconoce y recobra la
po. e. ión de sí mismo, r entonces c.'talla aquello que. T apoleón,
con toda propiedad, llamaba la impotencia de la fuerza, y aparece
la omnipotencia de la idea"

Yo no temo ese peligro próximo; pero no abrigo tan absoluta
confianza como el eiior iVlinistro de Justicia, porque, á más de
los peligros generales que pueden aparecer, cuando m n s e
piense, en paises en donde la gran mayoría de los ciudadano' no
está satisfecha de su gobierno, hay otro peligro que, por desgracia,
vemos realizarse en paises como los que antes he mencionado.
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Allí, .cl Gobierno dispone dc las fuerzas, del inmenso ejército
de empleados, de las rentas, etc., y creyendo dormido al pueblo,
no satisface sus aspiracioncs. Y de 1::1. nochc á la mafí::1.na un fa
miliar dc la casa del soberano, á pretext le que el Gobierr~o nada
ha hecho por el país, que ha ncadenado 1::1.5 libertades y concul
cado todos los derechos, depone al dctentador y se coloca en lu
gar del mismo soberano. Y el pueblo, con la misma indiferencia
con que antcs contemplaba lo: abusos del poder, mira con supremo
desdén lo que pasa.

K te peligro es el más grave, y jamás deben olvidarlo los hom
bres de Estado.

Pero ni en esa clase de caída, ocasionadas por la sublevación
de alguno de los de la servidumbre, ni en el transtorno causado
por las convulsiones populares, ningun peligro amenaza;í los
gobiernos respetuosos de los derechos y de las libertades de los
pueblos.

Donde quiera que los ciudadanos ven respetados sus derechos
y libertades, desafío á que se me cite algún país en que se efec
túen esas conmociones populares contra el Gobierno. Y, ¿cuál es
la causa ordinaria de semejante estabilidad? Que la gran mayorla
está satisfecha, que todos los ciudadanos gozan ámpliamente de
sus libertades, ejercen plenamente sus derechos; y sería preciso
estar loco para provocar, en tales circunstancias, una sublevación
ó un movimiento popular.

Este es el caso de la Inglaterra. Y, sin embargo, no pasan allí
las cosas como en Estados Unidos, pues en la Gran Bretai'ia hay
todavía clases privilegiadas; en la Gran República no hay seme
jantes diferencias, y la única mancha que empañaba su noble
frente, la esclavatura, desapareció para siempre. Y, á pesar de
esas diferencias, Inglaterra, mientras que todas las naciones casi
de Europa sufrian el vértigo de las revoluciones, ella, cuyo Go
bierno no mantiene en Europa un grande ejército ni dispone de
las fuerzas de policía, permanecía tranquila, inconmovible.

¿Por qué? Porque el Gobierno es respetuoso de todos los dere
chos. de toda las libertades de los ciudadanos; porque el derecho
es allí una verdad, porque la libertad exi te, porque hay justicia,
porque no hay mandarinatos ni autoridades irrespon ables.

Lo mismo sucede en Estados Unidos. Nadie hay que sospeche
siquiera la posibili lad de una revuelta popular, ni de un pronun
ciamiento militar; por la misma razón de que no se encontrarla un
solo grupo de ciu ladanos privados de su libertad, ni de sus dere
chos, y, por consiguiente, no existe causa ni motivo alguno que
pudiera ni remotamente impulsar tale conmociones.

La ideas que sosten",o no son idcas solamente de los publicis
tas modernos, que han comprendido mejor que los antiguos la
verdadera libertad, porque hay una inmensa diferencia entre la
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manera como se comprendía la libertad antes del cristianismo y
la ideas que de la libertad tenemo nosotros.

La libertad para la' antiguas Repúblicas, como la de Grecia
y Roma, no era la Jiberlad moderna. .-\hora tenemos la libertad
en la fraternidad y en la igualdad de derechos.

'in embargo, los ingenios de la antigüedad, como Cicer n, vis
lumbraban -más aún-comprendían bien que ésta y no otra debía
el' la libertad; y estaban tan convencidos de esta idea, que en 1

libro de "La República," dice Cicerón:
"Quod . i liber populus deliget, quibus se commitat; deligetque,

si modo sal\-um esse vult, optimum quemque: certe in optimorum
consiliis posita est ci\'itatum salu. ic. De Rep. lib. I. XXXIV."

"Un pueblo libre elige bien aquello á quienes 'e confía, y el
in -tinto de su cOll'en'ación le hace elegir 10 mejores ciudadanos,
porque e evidente que sólo en el con ejo de los mejores podría
encontrar'e la ah-aciún del pueblo."

Cicerón con -igna esta idea como base y punto de partida para
el bien público. Aplicada en el Gobierno de Norte-América, el
pueblo elige libremente; y, ¿á quién elige? á los mejores. Esto es
preci amente lo que ha sucedido con 10 veintitré pre identes que
ha tenido la Uni6n y con los mil y tanto gobernadore de los di
\"ersos E tado , pue to que e eligen anualmente 20 6 30.

¿Cuánto son los mandatarios excepcionales-entre todo é ·tos
-aquello' que hayan violado la libertad de los ciudadanos ó
conculcado 'u derechos? Son rarísimos, y si algunos ha habido,
habrá sido, sin duda, para manifestar la flaqueza y la debilidad
humanas. -

El mi mo Cicerón dice:
"Si vel'o jus suum popuE teneant, negant, quidquam esse prces

tantius, liberius beatius. Hamc unam rite rempublicam, id est rem
populi appellare putant. Cic. De Rep. lib. l. XXXII."

"Pero cuando el pueblo conserva sus derechos, ¿dónde sería po
sible encontrar jamás mayor gloria, mayor libertad, mayor bie
ne tar? Allí, "erdaderamente exi tiría la República, es decir la cosa
del pueblo."

llé aquí cuma, apliodas las mismas teorías, las misma ideas
de Cicerón. al .obierno de Estados Unidos, vemos que, en esa
clase de gobierno. se ha cumplid" de tal manera con estos dicta
dos de la razón. G-: la filosofía)' de lo sentimientos naturales del
hombre, que aún al "iajero que allí llega por primera vez, le pa
rece que e encuentra en presencia de un gobierno de poco valer.
La prensa, como que se e tuviera burland y riendo del Gobierno,
al tratar á los hombres público con cierto desenfado. Por otra
parte, ese mismo viajero cree, á primera vista. que allí existen los
mismos males que en todas partes aquejan á las agrupaciones hu-
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manas, y, si no va más lejos en su examen, juzga á aquel país
como á todos los demás, con sus mismos vicios y defectos. .

Esto mi~mo puede decirse de otro país de Europa, de Inglaterra,
que ha abldo,s\l1 embargo, mantenerse firme y tranquila, sin tran _
tornos ni convulsiones, y sin necesidad de los ejércitos de las
demás naciones del continente.

. Lo frallce 'es han mirado ca. i con envidia e·ta tranquilidad y
blene tal' le Inglaterra, que carece indudablemente de aquel gra
do de civilización y de refinada cultura 1. que ha alcanzado Fran
cia, y que es, sin duda, más apreciada de la generalidad de los
hombres; hay en Inglaterra menos refinamiento que en Francia
y cierta aspereza que no existe en este país. Y, sin embargo, no
obstante estar gobernada Inglaterra por una aristocracia á cuya
cabeza está la reina, mientras que'Francia ha llegado al colmo de
sus deseos, encontrándose en plena República, ¿por qué nadie
puede decir en Francia que está más seguro contra convulsiones,
que en Inglaterra? ¿Dónd hay más seguridades para la vida y
más respeto para la libertad?

Indudablemente en Inglaterra. Y ¿por qué?
Lo he dicho ya; entre Francia é 1nglaterra no hay má que una

diferencia, una sola. En Francia el Gobierno-llámese monarquía
Ó llámese República-no es el Gobierno del pueblo. El Gobierno

'tiene su mano puesta sobre la comuna; no hay libertad, ni están
todos los derechos asegurados. 1nglaterra, aunque país que no
tiene escritos, como Francia, sus códigos ni sus constituciones,
gobernándose como el Senado romano, lI/oribus lIUY017t11l, por las
tradiciones de sus antepa ados-es un paí en que dominan los
sentimientos de libertad y de justicia.

Todo el que pisa el suelo le Inglaterra sabe que pisa el suelo
de un país en que se respeta la libertad y el derecho de todos, in
di tinción de per onas; porque, á pesar de su organización aris
tOCl,ática, tiene en el hecho y en la práctica, costumbres \"erdade
ramente democráticas en cuanto al respeto del derecho y de la
libertad individual.

En efecto, habrá aquí muchos que hayan oído que el príncipe
de Gale'> se ha visto obligado á comparecer ante un tribunal de
policía; y que el primer Ministro del Gobierno inglés ha sido
también citado ante el mismo tribunal.

orte- mérica-con iguales costumbre. -tiene, sin embargo,
una \'entaja sobre Inglaterra: la igualdad.

Por lo demás, posee comunas p rfectamcnte constituidas, y us
ciudadanos, en el pleno goce de todos sus derechos, \'i\'en de tal
suerte tranquilos, que puede elecirse, sin temor de incurrir en equí
vaco: ese país no sufrirá gén ro alguno de Olwulsiones, no ex
perimentará revoluci6n de ninguna clase, porque para ello ería
necesario que sucediese, 10 que no sucederá jamás, que e entro-
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nizara el de poti -mo y que desapareciera la libertad de la comuna.
ólo a í podría cambiar aquella gran República.
El eñor lini tro de Ju -ticia manifestó, sin embargo, algunas

dudas respecto de la exactitud de este hermoso cuadro, é insinuó
la idea de que no faltaban -ombras que lo oscureciesen algún tan
to. A propósito, dijo Su Señoría que en Estados Unidos e hablan
pre entado casos de inten'ención gubernativa.

Por mi parte, debo declarar que si han ocurrido e os casos, yo
no los conozco' y que, de todas maneras, uponiéndolo efectivos,
tendrían una explicación muy obvia.

He seguido, señor, con señalado interé' la marcha de ese país,
y he visto, como es natural, algunos pequeños eclipses. Si á veces
ha podido entronizar e alll un mah'ado, no se ha hecho e perar
el correctivo. Así, por ejemplo, hace poco años, y estando en su
mayor auje el gobierno del general Grant, me encontraba yo en
Norte-América. E to pasó el año de 1876. Entónces algunos chi
lena, que me habían oído ponderar aquí la moralidad y la honra
dez de los gobiernos de E ·tados Unidos, me deelan: mire usted
lo que e tá pa-ando; ahora hay aquí un Ministro acusado de un
crimen odioso. Efectivamente, en aquellos momentos el Ministro
de Guerra del general Grant y su secretario pri\'ado se encontra- I

ban en cuestión. Al chileno que me daba esta noticia le contesté:
usted \'a á verlo; .j hay algún mal, erá inmediatamente corregido:
aquí hay energía para ca tigar el abuso y verdadera moralidad
pública; aquí no sucede como en nuestro país, en que el Consejo
de Estado indulta con arbitrariedad: si el culpable es de cierta
extracción, le deja sumido en un calabozo; y á otro les con
muta la pena en \'iajes á Europa. En Estados Cnido' no pasa
esto; he vi itado la cárcel penitenciaria de Bastan, y he visto á un
anciano como de 60 afio-, de cabello blanco, que se ocupaba en
forjar cadenas. Habiendo interrogado al director del estableci
miento, me contestó: hace dieziocho afio que este individuo de
sempeña este mism oficio. ¿Y ántes qué era? le pregunté.- ena
dar de la República, me responJió.-¿ enador de la República?
-Sí, eñor; 'enador y banquero de tal parte: cometió tal crimen,
apareció complicado en ciertos negocios de falsificación, y rué
condenado á ~o Ó 21 aiios de peniLenciaria. Lle\'a ya 18 ó 19.

l\gregué al chileno que me daba la noticia re1aLi\'a al 1inistro
de Guerra del general Grdnt: no tenga usted cuidado; aquí se cas
tigan todos los delitos y se corribel1 l(,L1I'S los males. En estos
pai e- celosos de "lh lib rt,ules)' de sus derechos, e exageran á
menudo los abu~os y los males, dándoles mayores prop rciones
que las que realmenLe tienen.l, en Jn:Tlaterra,e habla de la
debilidad de su marin., la primera del Illundo.

Siguió el juicio entablado conLra el Ministro de Guerra del ge
neral Grant y también el de su secretario. Y, ¿qué secedió? Que,
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habiendo el Senado de Estados Unidos entendido en el primero
de esto juicios, se supo que el gran crimen de que se acusaba al
Mi~istro.era el de que su esposa habla aceptado un obsequio de
un IndIVIduo que más tarde apareció nombrado para un destino
en la frontera de los indios. Por este crimen perdió su pue to de
secretario de Estado y fué llevado á la barra del Senado, quien
pronunció su absolución por falta del voto de los dos tercios, por
que allí la ley resguarda todos los derechos: son necesarios los dos
tercios para condenar, y no hubo esa mayoría en contra de aquel
funcionario. Má todavía: ni siquiera se probó que el 1VIinistro de
Guerra hubiera tenido conocimiento del obsequio hecho á su se
ñora.

El juicio contra su secretario tuvo peores consecuencias para
el general Grant. Apareció en él cierta falta de delicadeza por
parte del secretario, circunstancia que hicieron valer la prensa y
los enemigos de Grant para impedir su reelección, como sucedió
efectivamente.

Otro caso análogo. En el stado de Nueva York hubo un go
bernador que, confabulado con algunos miembros del Municipio,
defraudó las rentas públicas. Un abogado oscuro y descono
cido descubrió cierta connivencia entre la explotación de un fe
rrocarril y la Municipalidad, y procedió á hacer la denuncia.
Inmediatamente fueron arrestados el gobernador y los municipa~

les comprometidos en el fraude. Siguióse el respectivo proce o,
y aquél, sobornando á sus guardianes, consiguió escapar de la
cárcel. Dos años después fué tomado en España y conducido á
Norte-América: murió en la prisión. Á los municipales se les
hizo pagar los de falca con su propio peculio.

En cuanto al abogado denunciante, él fué candidato, un poco
má tarde, á la presidencia de la República. Tilden (a í se apelli
daba él), nombrado primero gobernador de N ueva York, obtuvo
des} ués la mayoría de los sufragios de los Estados para la presi
dencia; pero, cuestionada la elección, fué el \'oto de la 'orte Su
prema de Estados Unidos el que decidió á fa\'or de Hayes.

Aquí el señor I\Iinistro no' decía:)'o puedo manifestar casos
de intelTención gubernati\'a en las omuna de Estados Unidos.
Por mi parte, n niego que hayan cxi. tido e. os ca os, porque
donde quiera que haya hombres habrá faltas y debilidades hu
manas. Pero, esos mismos casos e tán demostrando que allí pasan
las cosas de una manera muy distinta que entre nosotros. Allí
todos los que han delinquido-sin distinción de categoría-van
á la cárcel, sin que les valga posición, fortuna, ni nada.

Cuando oía hablar sobre este punt al señor Ministro, recor
daba las palabras de Lacordaire, que d da:

'¿Quién ha juzgado jamás del océano por .las espumas que
arroja á la playa ó por las tempestades que agItan sus olas? El
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océano no consiste en lo abyectos despojos de sus riberas ni en
la inclemencia de los huracanes; el océano está, sí, en la profun
didad y en la va ta extensión de sus aguas, en lo camino que
ofrece al comercio de todas las naciones, en la solemnidad de su
reposo y en la magnificencia de sus emociones; y cuando el ma
rino, llevado sobre esas ondas tranquilas, las ve de repente con
moverse, no se queja del Creador de esa inmensidad sublime: se
queja, e duele tan sólo de su propia flaqueza, é inclinando la
frente sobre las tablas de su na'"e, implora la estrella que dirige
y calma todas las cosas."

Esta es la figura de la sociedad norte-americana en su más alta
representación.

o podemos juzgar de aquella maravillosa libertad que alll se
extiende por todos los ámbitos, de aquel profundo respeto á todos
los derechos y de aquel prodigio de fuerza y de energía que
acompaña en el ejercicio de la vida pública á todos los habitantes
de aquella gran nación, por las pequcllas convulsiones ó tempes
tades que de '"ez en cuando se desarrollan en su seno para ser
prontamente reprimidas. Esos accidentes son propios de la fla
queza y de la debilidad humana.

Por eso, señor, me empeño tanto en llevar al ánimo de los se
ñores Senadores el convencimiento que me alienta, de que si
radicamos en Chile nuestros derechos y las libertades comunales
en la organización autónoma de la comuna, como los norte
americanos, tendremos ciertamente asegurado el bienestar del
país.

(.J.lfu)' bien.' en 7,{Trios bancos).
Pero i, á la inversa, seguimos el ejemplo de las naciones que

no tienen establecida e ta base del respeto al derecho y á la li
bertad de todos los ciudadanos, es decir, la comuna-nacida del
derecho natural y de la naturaleza misma Jel hombre, que lo
impulsa á vivir en comunidad, aún antes de . er reconocida por la
ley-no tendremos jamás fundamento alguno político ni acial
que no dé garantías de estabilidad, quedando expuestos á los
vaivene y alternati"as ele un pOITenir incierto y oscuro.

Porque, no me cansaré de re¡ etirlo, donde quiera que exista
la omuna Autónoma, todos los derechos y tudas las libertades
están d finitivamente garantidos y asegurados. Mientras que en
donde no exista e ta base, no hay ni puede haber respet alguno
á los derechos indi"iduales, ni á la libertad, porque los gobiernos
que no usurpan estos derechos, son n todo caso impotentes
para resguardarlos de las insidias de sus Prol ios agentes.

Tod lo que se edifique sin este cimiento, se edifica sobre arena.
Tenga pre ente el Senado que, hace p cos días, nos ha sor

prendido la noticia de que un país, cuyo gobierno era más respe
tuoso que el nuestro, de la libertad y de los derechos de los ciu-
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dadano , había sufrido un transtorno tan rápido, que, de la noche
á la mañana, ese régimen había caído, ufriendo el más rudo de
los golpe. ¿Y de qué manera? De una manera que causa pena y
dolor.

omo ciudadano de una República, deseo que todos los go
bierno de América ean republicanos; pero esto no obsta á que
mire con pena el estado de aquella sociedad. En efecto, es evi
dente que el gobierno del país á que me refiero no reposaba
sobre base sólida, que no estaban allí bien a egurados las liber
tades ni los derechos comunales, obre los cuale únicamente,
pueden las naciones encontrar un fundamento inconmovible.
Cuando eso existe, todo está a egurado: si eso falta, lo demás es
nada, cae al primer soplo.

Ha bastado que en el Brasil un sólo hombre haya dicho: me
sustituyo al r~gimen que existe, para que ese gobierno haya
caído, ese gobierno que respetaba mucho más que el nuestro el
derecho y la libertad de los ciudadanos.

En presencia de estas elocuentes lecciones que nos dan los
acontecimientos, me parece que es propio de hombres cuerdos y
discretos e ·tudiar á fondo nuestra situación y ver si no estamos
tambien nosotros en peligro de sufrir en cualquier momento Jos
transtornos y desgracias que estamos presenciando.

El seilor RE\'E' (Presidente).-IIabiendo llegado la hora, se
levanta la esi 'n, quedando el senor Senador con la palabra.

Se levantó la sesión.



Sesión extraordinaria en 6 de Diciembre de 1889.

El eñor IRARR \ZAL\L.-De isto, por ahora, clior Presidcnte,
del propó-ito que había formado al principio de con te tar á las
diferentes cue tiones promO\'itlas en este debatc por los honora
ble Mini tros que me han prccedido en el U'iO lc la palabra. Me
parece que tah-ez molestaría demasiado al 'cnado si m ocupara
de todos los punto que han sido tocados; por c~te motivo, y para
concluir brevemente, \'oy á dirigir mis observaciones únicamente
sobre aquello que con idero de mayor importancia,

El honorable 1ini-tro de]u ticia nos hacía prcsente que la
inten'ención del Gobierno en las elecciones tenía su cxplicación
principal en la supo:ición de derech e -tablccida en la ley elec
toral el año 74 cuando por indicación, que n había salid de las
filas del partido libcral, se dió un gran salto cn materia de sufra
gio, ext nd~¿ndolo de un modo consitlerable y procurando el ad
venimicnto dc un número crccidísimo dc electorcs; hasta llegar,
egún decía el señor l\linistro, á un punto tal, que podía decir~e

que exi:tía actualmcntc cn (hil el sufragio univcrsal.
E:ta circun:tancia, stc ad\ enimicnto dc tan crccido nlllncro

tle ciu latlanos que no cstaban prcparados, á juicio del SellOr J\li
nistr , para ejerccr dc un motlo cOl1\'cnientc el dcrecho tlc sufra
gio y que no habían tcnido casión dc ducarsc é ilustrarse u
ficientemente, era la explicación \'er ladera y exacta dc este
gra\'Ísimo mal de la inten'cnción electoral del Ejccuti\'o.

Esta era la causa por qué los ciudadanos, {I quiencs se había
llamado á de empcñar estas funciones y á participar dc cstc de
recho, iban á cntrcgar sus calificaciones) sus \'otos á las autori
dadcs, la que no habían tenido fucrza ni \'alor para rcsi tirsc á
aceptarlos, Hé aquí la intclTcnción elcctoral cxplicada.

El eñor 1inistro prosiguió dcspués dc. arrollando esta misma
idea, y, \aliéndosc d una de aquellas bellas figuras de su ric.a
fantasía, dijo quc el mal consistía en que habíamos cortado á un
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niñ~ vestid.os? gig~nte-quetal consideraba al pueblo-y que le
hablamos snvJtado a correr estando todavía en la cuha.
. Hé aquí el mal gravísimo y una de las causas principales de la
sntervención, á juicio de Su Señoría.

Hay e~ e ta observación do' puntos muy grave, hac;a los cua
les nece Ita llamar la atención del Senado: el primero es la falta de
desarrollo de la in trucción en todas us faces, y el segundo, más
grave todavía, que podría llamar, como lo ha llamado el señor

'Iini troj el 'ufragio uni\·ersal. A estas do cau a debe atribuir
e, según el seilor Mini tro, el mal que tanto deploramos.

Por mi parte he de manifestar que en la institución que yo trato
de sostener y sobre la cual ver. a la propo. ición pendiente ante la
Cámara, encontraría mejor solución la difusión de la instrucción
mi ma y la verdad en la emisión del sufragio, aún extendido hasta
el punto en que el señor Minislro con idera que puede llamarse
sufragio uni\'ersa1.

Como la mejor manera de tratar estas cuestiones es de ordina
rio llevarlas al t rreno de la práclica, yo, siguiendo el camino
que me he trazado de de el principio, \'oy á tratarlas teniendo en
vi, ta la comuna, tal como exisle n los Estados Unidos,

Los norte-americanos, en 'u a. piración yen sus deseo de in
dependencia personal, oraanizaron l sc/jgO'i.'cl'llclI/cnt, el gobierno
de sí mismo, expresión que, como dice Laboulaye, no tiene tra
lucción propia al idioma francés, pues por carecer de la cO'a no

existe el nombre.
Este Gobierno de sí mismos, consiste principalmente en la in

dependencia y en la libertad indi\'idua! de todos los ciudadano,
en todo aquello que concierne al indi\'iduo; y en la libertad de la
comuna, en t do aquello que 'e refiere á los intereses comunales.

Para conseguir r garanlir la libertad en estos dos ón.lenes, no
ba taban las disp siciones constilucionale' ni la distribución de
los poderes. Los norte-americanos buscaron esta libertad en dos
in ·tituciones admirables: la organización de la omuna ,\utónoma
y la educación del pueblo, En esla' dos instituciones puede decirse
que se encueolra la sa\'ia de la democ;racia n rle-americana; e'
necesario llegar á ellas para estudiar y comprender la libel tad in
¡ividual como la entienden los ciudadanos norte-americano para

los cuales ha lle<Tado á ser tan necesaria como el aire que re. piran.
Los n rte-americanos han comprendido que en todo país donde

1 pueblo es en realidad y en verdad el soberano, la primera nece
sidad de la nación es y debe ser ed L1car cOll\"enientemente al ciu
dadano, que está llamado á desempeñar la soberanía.

IIé ahí ú lo que han dedicado constantemente sus e fuerzas,
hasta cons guir que la inslrucción llegue á una altura que, in
di pula y á juicio de los mismos eur p os que, con el fin d estu
diar sus insliluciones y progresos, han visitado la gran República,
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e halla hoy en el más alto grado de desarrollo y exparcida en el
mayor número de personas del país.

La Pru ia misma, que en la primera mitad de e te siglo se había
di tinguido entre la demás nacionc- de Europa por el de arrollo
que había logrado dar á la instrucci6n; la Pru ia, que ha gastado
tanta con agraci6n, tantos e fuerzos y dinero para difundir la ins
trucci6n ha ta el ubido adelanto á que ha alcanzado, no puede
compararse con orte-A.mérica, á juicio de los que han estudiado
esta intere ante cuesti6n en Estado nidos. enviado quizás con
e e objeto por el Gobierno alemán.

y esto ¿á qué es debido? A que se ha dado en E tado Unidos á
este departamento de la in trucci6n primaria toda la importancia
que tiene; pues, siendo allí \'erdad que el soberano es el ciudadano,
todos los esfuerzos se han consagrado á instruir á é te. Y ¿á quién
e ha confiado esta magna obra? ¿A quién se ha confiado la organi

zaci6n de la in-trucci6n pública? ¿dónde se ha depositado la di
recci6n? Donde debía contar con fuerzas superiores y donde e
podrían de arrollar mayore esfuerzos para obtener mejores resul-
tados. ,

on e"to queda dicho que la instrucci6n primaria no se ha
confiado ni al gobierno general, ni al gobierno particular de los
Estados; e ha entregado á lo esfuerzos individuales dirigidos
por la administración comunal.

Ha sido con iderada como un ramo que debe desarrollarse, gra
cia' á lo. e. fuerzo' comune- de los ciudadanos. En una palabra,
e tá confiada la in trucción primaria á la Comuna

Ahí e tá la verdadera causa. probada á lo ojo de la razón y
de la hi toria, del grado inmcnso de adelanto á que ha llegado la
in trucción en Estados nidos, y que no ha alcanzado ningún
otro país del mundo: el secreto de esta maravilla de enseñanza
es haberla entregado a los esfuerzos individuales, á la Comuna, en
fin. ¿C6mo comparar el entusiasmo, el calor, el empeño de cada
uno de los habitantes de una Comuna para difundir la in truc
ción, á la acción de los gobiernos, que si no es tardía, no llega á
los detalles, ni se preJeupa tanto como los que realmente y m;¡s
de cerca e ·tán intere 'ados en la ilu traci6n de sus conciudadanos,
de sus propio' hijos? .

La ley general, al fijar en Estad' nidos la'i atribuciones de las
comunas, ha seilalado el mínimum de los gastos que haya de ha
cerse en las escuelas y el lItÍllillllllll de la instrucción que debe
dar-e. El mínimum de los ga. tos está en proporción del número
de niños de 7 á r.¡. ailO. que existen en cada Tunicipio.

y como en Estados Unidos todas las autorida les son respon
sables y . e tiene medios eficaces para hacer efe tiva esa respon
sabilidad, si esas atribuciones las descuidara ó dejara de ejercitar
la Comuna, no faltaría un ciudadano que reclamara y exigiera su
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cumplimiento; y el juez estaría siempre pronto y armado para ha
cer reparar el mal y castigar al omiso.

. No tengo noticias de que jamás haya sucedido el caso de que un
ciudadano haya tenido necesidad de perseguir ante los jueces la
re 'ponsabilidad de la Comuna por no ill\ ertir la cantidad fijada
como mínimum para ga tos de instrucción, ó por defecto de ins
trucción, ó falta de escuelas. Lo que sí sé, es que e gasta gen 
ralmente sumas desmedidas en comparación de las que la ley
prescribe como mínimum; pues cada 'omuna quiere sobresalir
por la ilustración de sus habitantes; y la emulación por un lado,
y el interés de los mismos ciudadanos por otro, hacen que se in
viertan o"ruesas sumas en la difusión de la enseñanza, hasta conse
guir que ésta haya llegado á tan alto grado.

y así vemos que en el meeting anual que celebra cada Comuna
para fijar las contribuciones, las cantidades que deben destinarse
á construcción de edificio para escuelas, á ueldos de maestros,
etc., etc., los ciudadanos, anheloso del adelanto de su comuna,
estudian los mejores sistemas de en eñanza, nombran los mejores
maestros, establecen concursos que alcanzan siempre el mayor
éxito sobre cue tiones de in trucción, y acuerdan las medidas y
mejoras que aconseja la experiencia.

y no se crea que para las escuelas se construye palacios, edi
ficios de gran lujo y costo. Ó, señor Presidente, sobre todo en las
comunas rurales. De ordinario, el primer edificio que se levanta en
toda comuna rural contiene dos ó tres departamento para escuelas
y en el centro una sala general para los alumnos de uno y otro
exo, la que á la vez sirve para las reuniones de lo ciudadanos,

para el meeting anual y los demás que tU\'iere la Comuna durante
el año.

y e de ver el interés, el entusiasmo con que los norte-ameri
canos siguen e ta cuestiones de la enseñanza. Es verdadera ma
ravilla oír á eso rudos obrero. á e os trabajadores incansables,
hacer ob ervaciones obre la eficacia de tal ó cual sistema; ver có
mo examinan los re ultados de la reformas implantadas en el año
anterior y la conveniencia de las que e proponen; y observar con
qué e mero estudian los adelantos obtenidos en la comuna \'e
cinas. y con cuál consagración se dedican á tan delicadas y gra\'e'
cuestiones.

y los mismos que acuerdan la reformas y demá' medida que
hayan de adoptarse. los mismos que decretan los ga tos, .on los
que votan las contribuci nes y las pagan. De manera que toda
mayor inversión \'a á pesar sobre ellos, y. por lo tanto, stán in
mediatamente interesados en que los resultados correspondan á
su esfuerzos y sacrificios.

Entregar la instrucción primaria á la omuna, á la acción yes
fuerzos de los ciudadano, ha sido el medio único con que se ha
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conseguido que ella llegue en los Estados nidos al grado de de
sarrollo que ninguna otra nación ha obtenido hasta el presente,

Hé aquí, me decía, cuando el s flOr lVlinistro de Justicia ha
blaba de la n cesidad de instruir al pueblo para organizar la 0

muna A.utónoma, hé aquí el medio de hacerlo: entregar á los
mi.mo ciudadanos el cuidado d la instrucción de sus hijos, Y
¿qué mejor ej mplo podía im'ocar que I de I . Estados Unidos,
donde, debido ;í que la instrucción primaria está encomendada á la

omuna, ha llegado ella á esa situación prodigiosa que es el asom
bro y la eIl\'idia del mundo? Allí no habrá ,'erdadero talento que
no tenga todos los medios de espan. ión; y estoy persuadido de
que todo- los grandes descubrimiento, que en lo sucesivo aumen
tarán el te oro de las ciencias é industrias, saldrán de los Estados
Unidos,

y la razón es muy sencilla, Es en ese país admirable donde la
instrucción ha llegado al má alto grado y donde está esparcida en
el mayor número de individuos, ¿De quién son, si nó, los má gran
des descubrimiento del siglo y de dónde han venido? Respondo
sin vacilar: de Estados Unidos, o contentos con dominar el rayo,
han lanzado el pensamiento á través del espacio y del océano,
han hecho correr la palabra humana por todo los ámbitos del
orbe con la velocidad del relámpago, y todavía la han encarnado
en la materia, la han guardado para transmitirla y para reproducir
la propia "oz de los individuos á las generaciones, á los siglos
futuro, ,

y los mi mas prodigios realizados en las ciencias lo han lle
vado á cabo en todos lo ramos de la industria, descargando al
hombre del mayor peso del trabajo y aliviándolo con las fuerzas
dominadoras de la materia. Los norte-americano han inventado
esas máquinas que, con menos trabajo y menor gasto, dan mayo
res re ultado ,

y todo esto nace, se deriva, de la grande idea de haber confiado
á los e fuerzos indi"iduales, á la competencia de las comuna, ce
lo as de u progre o r del biene -tar de 'us habitante, el cuidado
y de arrollo de la instrucción primaria,

Lo que no conocen ó no saben apreciar lo que puede el es
fuerzo de la acción indi,-idual, los que creen que toda obra de
importancia, cualquiera que ea su naturaleza, no puede provenir
de otra fuente que la de la acción gubernativa, no comprenderán
jamás cómo el esfuerzo de la Comuna Autónoma es el único
agente capaz de producir estos prodigios de civilización

Por esto, los norte-americanos entregan á la iniciativa indivi
dual, al interés de las comunas, todos aquello asuntos en que
puede ejercitarse la iniciativa indil'idual, dejando á las autorida
des federales solamente aquellos de interés general que afectan
exclusi,'amente á la nación,
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En cuanto al ufragio universal, en Estados Unidos existe, to
mada en general entre todos los Estados, la misma disposición
constitucional que entre nosotros. En algunos Estados no se
exige la condición de saber leer y escribir, pero casi todos poseen
estos conocimientos, puesto que, según afirma Tocqueville, en
1832 sólo se encontraban en Estado Unidos diez personas por
cada doscientos mil, que no supiesen leer y escribir. Y es seguro
que esos individuos ni siquiera habían nacido en Norte-América,
siendo probablemente emigrados venidos de Europa.

Si eso sucedía en 1832, ya podrá calcularse cuál el'fl el estado
de ilustración de aquél país hoy en día. Es probable que ahora no
haya ni la mitad de ese número, es decir, que no haya ni cinco
individuos, por cada doscientos mil, que no sepan leer y escribir;
porque, aunque la emigración es considerable, dados los antece
dentes que l:e suministrado á la Cámara sobre la difusión de la
instrucción primaria en Estados Unidos, es de creer que sea rarí
sima la persona que en la actualidad no posea estos rudimentos
de la ilustración humana.

Por mi parte, no tengo los datos precisos sobre el particular.
Pero el resultado es que, por la Constitución en algunos casos

y por el hecho en otros, los ciudadanos de veintiún años, residen
te en la respectiva comuna y que saben leer y escribir, tienen el
mismo derecho de sufragio que determina nuestra Carta funda
mental.

El señor Ministro dice, sin embargo, que este hecho, el de ha
berse ampliado en Chile el derecho de sufragio, es el que ha pro
ducido este inmenso mal de la intervención gubernativa en las
elecciones.

Esta es para Su Señoría la explicación del fenómeno: "hemos
cortado vestidos de gigante á un niño y obligádolo á correr antes
de salir de la cuna."

Sin apartarme del ejemplo propuesto por el señor Ministro,
haré notar la inexactitud en que ha incurrido Su Señoría, y como
no hay en eso una apreciación ju ta y exacta del fenómeno.

El eñor REYE (Presidente).-Como el eñor Senador parece
que va á entrar en otro orden de ideas, suspenderemos por un
momento la sesión.

Se suspendió la sesión.

A SEGUNDA HORA.

El scí'íor RE\"ES (Pre idente).- 'ontinúa la sesión.
Puede seguir haciendo u 'o de la palabra el señor Senador de

Talca.
El señor IRARR.\zAvAL.-Deda, eñor Presidente, que á e te

sufragio universal, tal como se halla establecido actualmente en
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nue tra Con titución, al que atribuía el señor 1inistro de Jus
ticia el mal de la illtelTención del Gobierno en las elccciones, no
podía con razón iml:>utárselc este cargo, porquc, como tll\'C ocasión
de hacerlo prc 'ente en la sesión anterior, no 5 verdad que la cir
cunstancia de haber cstablecido la Icy que los indi\'iduo que su
pieran leer y escribir podían haccr uso del derecho de sufragio,
haya aumentado cl númcro de electores. Dc manera quc no cs
ésta la cau_ a del mal.

Pero suponiendo que fuera efecti\'o que, en la práctica, hubiera
sido verdad lo dispuesto cn la ley, y que el mayor número, Ó casi
la totalidad dc nuestros conciudadanos que sabían leer y e cribir
hubieran podido tener el derech de sufragio, ¿ha sucedido esto
en cl país? De ninguna manera. Y ¿por qué no ha sucedido? Por
que las facultade de que ha dispuesto cl Presidcnte de la Repú
blica son tales, que ha podido de hecho impedir á la inmensa
mayoría de los ciudadanos hacer uso del derecho de sufragio.

En efecto, valiéndose de u podcrosísima influencia, no ha de
jado que se califiquen ino los quc le ha convenido calificar, no
ha permitido que voten sino aqucllos quc ha querido. Y para
todo esto ha echado mano de distintos medios, ya del enrola
miento de los ciudadanos en la guardia nacional cuyos jefcs se
han apoderado de todas las calificaciones, ya haciendo poncr
pre os á los que no entregaban la calificación; ora impidiendo á
otros la inscripción en los registros o pretexto de que no sabían
leer ni escribir, ora no pcrmitiendo á otros que sc acercaran á las
mesas, ó bicn impidicndo funcionar á é. tas, ctc., etc., siendo el
resultado final el dc quc sól hayan podido calificarsc y haccr
uso del derecho de sufragio aquellos á quienes la autoridad ó los
agentes del Presidente de la República se lo han permitido, cosa
que no tiene nombre y que hace aparecer como un sarcasmo la
afirmación del cñor l\1inistro de J u ticia.

En efecto, después dc pri\'ar á los ciudadanos del derccho de
ufragio, atribuir la inten'ención elcctoral del Gobierno al hecho

de tener, únicamente los ciudadanos, los atributos de la sobcran!a,
es agregar la burla al escarnio, cs cxhibir á 105 ciudadanos desde
la altura del cadalso y presentarlos como sugetos dignos dc pú
blica exccración.

Se les cxhibc con el cctro del derecho, pero con las manos
atadas, y e dice: hé aqu! la causa de la intcrvención del Presi
dente de la República en los actos electoralcs.

Esto no pucde sostcnersc en manera alguna, esto no puede
traer e como argumento ante la Cámara, Hay muchos, hay una
infinidad de ciudadanos que tienell derccho de sufragio, pcro quc
no han podido \'otar; y, sin embargo, se dice: hé aqu! á 105 cul
pables de la intervcnción.

y no han podido hacer uso del derecho de sufragio, no sola-
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mente por las razones que acabo de indicar, sino también [Jor
esta tra: cuando se acuerda un derecho, para que e.e derecho
pueda ser II vado á la práctica es menester que vaya acompañado
del poder.

De otra suerte ese derecho es imaginario, completamente nulo.
Jo ha podido el ciudadano ha er valer su derecho ¿por qué?

Porque no tenía á quien reclamar.
En los pai 'es en que realmente existe el derecho de sufragio,

donde hay \'erdaderas elecciones y el ciudadano vota, tiene é.te
todos los medios de ejercitar su derecho, porque tiene el poder.
¿Dónde? En la Comuna, en la organización comunal. Porque allí
donde está establecida la institución comunal, el ciudadano elec
tor se encuentra entre los suyos, entre sus iguales, los que están
dispuestos á amparar en todo momento su derecho de sufragio,
á hacerlo respetar contra cualquier abuso; allí no hay ningún
agente del Ejecutivo ni de otro poder que le ate las manos, le
aprisi ne ó le ponga ob táculos para emitir su \·oto.

Hé aquí ómo en Jorte-América los ciudadanos votan libre
mente de hecho, y votan y se califican en gran número, sin trabas
ni cortapisas de ningún género. ¿Por qué? Porque ti nen el poder
de hacer respetar su derecho, mientras que en 'hile esto es ab
solutamente imposible. El derecho existe en la ley, en la Con5
ti tu ión, pero no existe el poder de 11 vario al terreno dc la prác
tica, porque en u ejercicio depende de otro poder, de una
autoridad extraña)' enemiga.

ól re ·tableceremos el libre ejercicio del derecho de sufragio
por medi de la organización comunal. rganizada la Comuna,
los ciudadanos sostendrán perfectamente su derecho y lo har<Ín
valer en toda' su plenitud, sucediendo cntonce' lo queucede
en aquellos paises en que la libertad electoral no es una vana
palabra.

En mi deseo de terminar, me limitaré á bre\'es obsen'aciones.
El seiJor l\Iinistro de Justicia volda de nue\'o á la misma cues

tión, tantas vece- debatida y \'entilada, de la falta de preparaci<Ín
del pueblo pilra ejercitar e·te derecho. Eso sí que -u -eñoría la
pr sentaba bajo otro aspect .

P r mi parte, había traído, p¡tra a,rregar nue\'os datos y nucI'os
testimonios en contra de csta afirmación, la opinión de un autor
muy conocido, de Odilón Barrot, sobre esta cuestión del poJer
centralizador del Gobierno. Pero, por ahorrar tiempo á la Cáma
ra, no leeré las obsel'\'a iones de este scritor, que son idénticas á
las expuestas por Iacaulay, Guiwt y clem<'ts publici:tas quc han
tratado cst mismo asunto. Tocios están en perfecto acuerdo so
bre el particular.

Es un error sostener que ·1 mismo poder, qu nada hace por ilus
trar al puebl ,pudiera razonablemente alribuir <'t falta de prcpa

11
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ración la imposibilidad que, á u juici , existiría para el ejercicio
del derecho electoral. ¿Por qué no e -tá preparado el pueblo para
ejercitar este derecho? Porque no se le ha dado oca 'ión de prepa
rarse ejercitándolo,

Otro de los incol1\'cnientes que apunta Odilón Banot, es el
gradsimo mal que produce el e píritu centralizador del Gobierno,
concentrando en un 010 lugar toda las fuerzas ,'itales de la na
ción, Con este sistema. egún Lammenais, e produce la apoplegía
en la cabeza y la parálisis en lo demás miembro del cuerpo,

En efecto, el centrali mo lo absorbe todo: riquezas, industrias,
progresos materiales, todo, en una palabra, ,'¡ene á acumularse n
un solo centro; Congreso, Gobierno y administraci6n de justicia
se reunen en una ola ciudad, en la capital. Todos lo demás cen
tros de poblaci6n quedan oh'idados, abandonados, alejados casi
por completo del moyimiento social y político que se de arrolla
en el paí. i organizáramos la Comuna Aut6noma, yeríamos el
cambio radical que á e te re pecto se operaría en todas partes,

Lo norte-americano, además de haber establecido la organi
zaci6n comunal, han tomado otras precauciones para evitar los
abusos de la centralizaci6n. En el Estado de Tueva York, ¿aca o.
la ciudad del mi mo nombre es la capital? 6; la misma capital
de los E tados Unidos en 1851, apenas tenía 20,000 habitantes.
E to e hace allí para dar yida á di"er os centros de población.
A fin de hacer pro perar yilla y aldeas, las han conyertido en ca
pitale-, dejando que las grandes ciudades marchen por sí solas,

El eñor Ministro de ] usticia repetía una frase de su colega el
señor Ministro del 1nterior. y nos decía que no teníamos ni 'i
quiera el germen de la Comuna Aut6noma, y que esto era un
graví imo mal.

Aceptando, por mi parte. este argumento, yo decía: eso signi
fica que no hemo. cumplido con lo que e<;tablece nuestra Cons
tituci6n. El artículo J, , que establece I gobierno representativo,
requiere indudablemente la autonomía del poder municipal. Pues,
bien, si la Comuna Aut6noma es imposible, deberíamos renunciar
á la soberanía nacional que, egllll nuestra arta, reside en los
ciudadan s, en la naci6n, que delega su ejercicio n las autorida
des que establece la misma onstituci6n, Esta determina cuáles
son los ciudadanos con derecho á ~sufragio; pero la verdad es que,
en la práctica, sólo ha tenido y ejercitado este derecho el Presiden
te de la República.

Y pue oto que no hemos tenido ni en germen este derecho,
que es la base única y exclusi,-a d 1 gobierno represenlilti\'o,
es claro que debemos prescindir tambi~n de la soberanía nacional
y borrar esta prescripción con ,titucional.

sí, pues, lejos de ser ésa una razón para renunciar á l omu-
na Aut6noma, lo es para que nos empeñemos más en esta em-
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pre a, si alguna vez queremos que ea una verdad 1 ráctica en
nuestro país, el régimen republicano con que nos vanagloriamos y
que esta proclamado en la portada de nuestra arta fundamental.

J uestra onstitución tuvo, por la fuerza de la lógica, qu esta
blecer entre sus principios la autonomía municipal, porque esta
institución es una base esencial de! gobierno repreentatiw;, de
tal suerte que no 'e concibe éste sin la existencia de los muni
cipios autónomos.

El señor Ministro de J uslicia dijo que yo no había entendido
una observación que en forma muy discrela formuló el señor l\li
nistro del 1nterior, cuando expre..ó que el establecimiento inme
diato de la 'omuna Autón ma en Chile, tenía la gra\'edad de una
cuestión ocial, y que, por no haberla comprendido bien, la rebatí
en la forma que lo hice. He oído después al señor Mini~tro de
Justicia explicar este pensamiento del señor l\Iinistro del Interior;
he comprendido mejor su alcance y creo necesario decir siquiera
dos palabras sobre este punto.

Para diseñar esta cuestión social, no ha hecho el señor ;',[inis
tro de Justicia una historia, á mi juicio fantástica, sobre el esta
blecimiento de la propiedad agrícola en Chile.

os dijo Su eñor{a que la propiedad agrícola en Chile fué
fundada al prin ipio en l sistema de las encomiendas sistema
que, según es sabido, consistía en encomendar cierto número de
indígenas al e. paiJol encomendero, bajo condición de mantenulos
y cuidarlos. El señor l\Iinistro supone que con los illdíg-enas se
encomendaban también grandes extensione' de terrenos. En esta
parte, sufre un error Su Se¡)oría.

Es verdad lue en Chile se establ cieron al~una- encomiendas,
pero fueron muy pocas. Puede decirse, con entera propiedad, que
este sistema no imperó nunca en Chile; que fué propio de otros
paises de América, prevaleciendo en el Perú y en l\[éjicn, dOIl
de realmente enc ntró mejores condiciones para desarrollarse por
contener, estos territorios, mucha población indígena.

La propi dad rural fué -tablecida en Chile de otra manera
muy di\·ersa. Algunos de los onquistadores que acompaiiaron á
Pedro Valeli\'ia recorrier n 1 territorio y quisieron adquirir titu
lo - ele propiedad sobre grandes porciones de terreno en las co
marcas que \'isitaban, y pidieron esos títulos, que les costaban
much más caro que el valor r al ele! terr no enteramente desha
bitado que solicitaban. Para COI1\' ncerse ele esto, baste saber que
e -as inmensas propiedades no valían dos sig-los más tarde, el
siglo XV JI sino unos cuan los cientos ele pesos, mientras que en el
clía de hoy \ aldrían mili Iles. El país estaba enteramente de~po

blado; la única región densamente habitada fué la que ocupaban
los indómitos araucanos, cuya raza ha sauido disputar y conser
var su inelependencia hasta nu stros días, y es, región resistió á



los españoles y sus encomiendas, puesto que ahora solamente
hemo \"enido nosotro á reducirla.

Puede d cir:e, pues, que en Chile no ha existido esta odio~;a y
funesta in titución de la encomienda; que las pocas que hubo,
asi no tU\'ieron más que el nombre, porque se establ i ron

con escaso número de indí'Tenas, en condiciones, por lo tanto muy
di 'tinta de la' encomiendas del Perú y de Méjico, algunas de
la' cuales llegaron á ser notables p r las -grandes poblaciones que
contenían y d minaban.

Pero concediendo en este punto cuanto se quiera, no se puede
in\"ocar la existencia de las encomiendas en la cuestión que nos ocu
pa, porque ellas desaparecieron p r completo cuarenta afIas antes
de la República, de tal uerte que no quedaron de ellas ni "estigio'
en la época de la independencia. En I ¡S9 el Gobernador G neral
don Ambro io Q'Higgins las abolió, haciendo con ellas alg pa
recido á lo que acaba de hacer el Gobierno de 1 usia para organi
zar en el imperio el si 'tema de las comuna' autónomas, de las
cuales ha dicho el 'eñor l\linistro de Justicia que e parecerían á
la que no:otros estableceríamo, en las subdelegaciones rurales.
Don Ambrosio Q'Higgin rdenó á lo' encomend ro que á la
sazón exi tían, que adjudicasen á los indígenas ó más bien que
les de"oh'iesen una pequeña porción de tierra, dando á cada tillO

de ello una pequ iia propiedad. y ad más otra porción más grande
de terreno para todos en común, En comp n ,;tción de esto, I s
reconoció el derecho de propieelad sobrc el resto del antiguo
territorio de los indígenas, y los libertó de seguir prestand á los
indígena - lo que llamaban sCITicios, y que en realidad nunca
pre'taron los encomenderos á lo: pobre' ineli s, Este e' el origen
ele algunas pequeñas poblacione de indígena" exparcidas n di
"er-a' parte de la República, y que exi ten toelada entre no
sotros,

Pero, ya \"e la ámara, que no hay razón alguna para im'ocar
las encomiendas de la colonia 1ara combatir hoy la omulla Au
t('lIloma, después de ochenta ailOS de la república que principió por
ab lir la escla,'itud de una "el. y radicalmente; siendo de acil'er
tir que esta deshonrosa antigua institu ión casi no existió tam
poco en Chile, porque fu ron muy pocos los escla"o que aquí
hubo,

Continuando el . eñor :'Ilinistro de ] usticia su historia, que en
su primera y principal parte queda de", anecida, nos dijo algo
cuyo alcance no he comprendido. E. 'puso Su Sci'1oría qu ''''i ndo
un día los grandes hacendados que los trabajadores permancntes
de sus haciendas les ped ían tierras para sus hijos, se negaron á
dár__elas," ~uponiendo que algo de esto hubiera pasado, éLJué ubli
gación tenían los hacendados de otorgar lo que se les pedía? Tin
gUlla, Esos trabajad res s 11 n los caml os como todos los indi-
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vidl~OS que viven en las ciudades y arriendan la propiedad en que
ha~ltan. ¿Tendnan éstos algún derecho para exigir á los propie
tanos, que les reconocieran la propiedad de la casa por haberla
habitado mucho tiempo?

Repito, no he sabido darme cuenta del objeto y alcance de e ta
ob-en'aci6n del señor Ministro. Si ha sido para establecer el
predominio que tienen los dueños de fundo sobre sus trabaja
dor s, aún en e. to sufre un error Su Señorla. Precisamente sucede
que, á causa de la falta de brazos, los hacendados tienen hoy
que. agasajar y contemplar á los trabajadores, de manera que :on
aquéllos Jos que necesitan de éstos y no tanto é tos de los hacen
dados, que saben muy bien que -i no les pagan buen salario y no
les dan bastantes franquicias, se quedan sin tener quién le. cultive
us fundos, ni quién les levante sus ca. echas.

El stablecimiento de la Comuna Aut6noma en nuestras 'ub
delegaciones rurales, agregó el sellar Ministr , hará de éstas una
especie de feudo de I s grandes propietarios agrícolas.

Por la explicación que tuve el honor de dar sobre c6mo debe
ríamos principiar, á mi juicio, el establecimiento de la Comuna,
habrá podido p rsuadirse el SenaJo de la falta de fundamento
lel temor del sellar Ministro.

glomerando, como he dicho, dos 6 tres ubdelegaciones ru
rales al rededor de u población principal, de manera que formen
una comuna de algunos mile' de habitante-, á fin de que en
tre ellos haya por lo menos doscientos electores, e realmente
impo ible que puedan dos ó treo hacendados supeditarlos. Los
electores serán ca i todo pequeños propietarios ó comerciantes,
enteramente independientes y duellos de su "oluntad, cuyos in
tereses pueJen más bien ser antagónico con 1 - de los grandes
propietario, de tal manera que, aunque éstos lo intentaran, no
con 'eguirían dominarlo-.

El sellar l\Iindro no' hablaba de una coalici6n de dos ó más
grandes propietarios de funJos: ¿qué podrían hacer en una sub
delegación autónoma tan populo'a )' tan extendida como la que
yo indico? Ab'olutamente nada. Iás de temer sería una coali
ci6n de los trabajadores contra los grande' propietarios.

El sellOr Ministro de Justicia cree que estas instituciones e()
munale-, que funcionan con regularidaJ en las naci nes mA
adelantadas de la tierra, no podrían ni abrían funcionar en un
país tan atrasado como el nuestro. Estos temores' n infundados,
están contradich s por todos los anteceJentes históricos del go
bi 1'110 repres ntativo y del sistema lectora!.

Los 1 rimeros fueros de las ciudades ó comunas españolas,
es de ir, lo primero privilegios ot rcrados á la municipalidades
para gobernarse á si mi mas, I s fueros de León, lo otorcró
Alfonso V de astilla en 1020, es decir, en los tiempos más atra-
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sado que conoci el feudali mo, cuando los caballeros tenían á
honra no saber leer ni escribir.

El ~enado sabe que por esto. fueros, que. e aumentaron mu
cho, e concedía á las ciudad s un territorio bastante extenso, el
derecho de elegir una asamblea comunal (que se llamó Munici
palidad) que goberna e el municipio con ntera ind pend ncia,
el der_cho de elegir sus propios jueces y marristraclos, 1 de im
poner contribuciones y hasta el de levantar tropas y hacer la paz
y la guerra. El rey no nombraba en las municipalidades, sino un
oficial que lo representase, el corregidor.

Desde 1169 los diputados de las comunas de Castilla fueron
atlmitidos en las artes, donde formaron el tercer brazo ó la ter
cera rama, la cual creció de tal manera que en 1315 se \'ió en la'

artes de Burgos 191 Diputado, elegido: por má de 90 muni
cipalidade . Los Diputados de la: ciudades formaron el cuarto
brazo de las Cortes de Aragón, desde fine' del siglo XTl, re 
pecto de la: cuales el pri\'ilegio de unión arrancado á lfonso 1II
de Aragón en 11S5 estableció que debían reunirse todos los años
en Zaragoza.

En Inglaterra, como lo he dicho ya muchas \'eces, la'ámara
de los Comunes funcionó regularmente con la de los Lores, de de
el año de 1164-

En Francia, los Diputados del tercer Estado, es decir, los Di
putado elegidos por las comuna., comienzan á figurar desde
principios del 'iglo XII, desde los tiempos de Luis VI, el Gordo.
Sabido es que una de las glorias de Luis IX, ó an Luis, fué la
de haber mantenido con mano firme, contra lo de ea de la no
bleza, los fueros )' franquicias de las comunas, siendo de notar
que entre la máxima que dejó e critas á su hijo y sucesor, Fe
lipe II 1, e encuentra ,ésta: "cuanto más potlerosas y libres sean
las comUlns, tanto más trepidarán los enemigos en asaltarte."

Lo mismo pasó en Italia.
Ya \'é el selior Iinistro que las municipalidades autónomas

nacieron, florecí ron )' dieron origen al gobierno popular, al poder
electoral, á las libertades populares y á la futura grandeza política
de las naciones que las adoptaron, no en los tiempos ad lantados
de ha)', sino en aquellos tiempos atrasado de la Edad Media, en
los tiempos má' sombríos del feudalismo.

Y el ejemplo que dieron en su infancia los pueblos que han
sabido. er los más grandes y poderosos de la tierra, ¿no lo puede
seguir Chile en el siglo XIX? Despué de ochenta aflOS de vida
republicana, ¿no está hile preparado para gobernar e, ó e tan ig
norante)' atrasado que no pueda ensayar lo que hi ieron aquellos
pueblos, en los siglos XII y XIII, con éxito tan envidiable para
las libertades públicas?

Pero si está en abierta contradicción con la verdad histórica la



- 167-

afirmación del señor Ministro, de que la institución de que trata
mo sólo es propia de las naciones más adelantadas de hoy dla
y que no conviene al atraso de la nuestra, no lo está menos la
otra que u eñoda hizo de que la comuna, sobre todo la rural,
vendda á favorecer á los grandes propietario territoriales del
pals y á resucitar entre no otros la omnipotencia de los señore
feudales.

Aqul, como en todo lo demás, la rica fantasla del señor Minis
tro, que y admiro como el que más, está en abierta pugna con
la verdad. La historia enseña todo lo contrario. La historia prueba
que la comuna y las franquicia municipales se crearon precisa
mente para contrarrestar el poder y atajar los de manes de los
señores feudales; la historia prueba que las comunas fueron el
baluarte de la' libertades pública, contra el despotismo feudal.

La Santa Hermandad de las ciudades que dió origen á la po
licia moderna, e estableció en Castilla para atajar los desmanes
de la caballeda andante, como la Liga Hanseática y otras e e 
tabl cieron para librarse de la rapacidad de los señores de los
castillos en Alemania. Fueron los nobles los que se unieron á
Carlos V para ultimar en la batalla de Villalar, con las franqui
cias municipales, las libertades populare de España, como fué la
nobleza la que ayudó á Luis X IV á concluir, casi, wn las comu
nas de Francia.

Nó; no serían aquí la comunas, como no lo fueron en parte
alguna, ni los in trumentos, ni los aliado del de poti mo feudal.

crian aqul, como lo fueron en todas partes, las creadoras del
esplritu público y el baluarte de las libertades populares.

Soy de 'los primeros en admirar la fa cinadora elocuencia del
honorable señor Ministro. Hay en ella ciertamente todo el en
canto que abe prestar la poesía. Pero también soy el primero
en lamentar que Su eñorla esté tan reñido con la historia, y que
el desconocimiento de la verdad ilTa aqul de fundamento para
sembrar de obstáculos el camino de la emancipación y de la liber
tad del pueblo. Esto querria decir que lo' poetas están fuera de su
elemento en la asambleas legi lati\'as. in duda por esta causa
Platón pro'cribió de u Repllblica á los filósofos y á los poetas,
á los cuales condenaba como dañosos para la República. y acon
sejaba coronarlo de flores y conducirlo cortesmente má allá de
la' fronteras.

Por mi parte, creo que en la República democrática é igualita
ria de hoy dla, hay lugar también para los poetas, y que á la de
mocracia del siglo XIX, después de su amor á la libertad, le resta
todavía estimación altísima por la poesía.

El serlOr Mini tro insi ·tió principalmente en el atraso de nues
tro pueblo, en su ignorancia, en el eterno argumento de que no
estamos preparados. Había pensado corroborar mis anteriores ob-
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ervacione~ con nue\'as citas de publicistas que, como las que ya
he leítlo, des ubren tic la manera más \'itlente la falsedad de este
argumento, :'\0 lo haré, con totlo, porque quiero concluir para no
molestar p r más tiempo al Senado, de cura bene\'olencia tal vez
he abusado.

S6lo diré á e te respecto que tengo la c l1\'icción pl"Ofunda de
que creo que nuestl"O pueblo -e halla, en el dla, en un stado ge
neral de ilustración que lo hace incomparablemente más apto que
los pueblos de Espaila, de 1nglaterra, y de Prancia en la Edad Me
dia, para recibir la constitución de la Cumuna Autónoma. Los
eñore: enadores me conocen r saben que n tengo carácter

para llegar á decir algo por atraerme el aura popular, ni nada de
esto. Lo digo porque lo siento. He llegado á adquirir el cOIl\'enci
miento-por lo que he obsel"\'ado en los paises que he rec rri lo y
tantas yeces he citatlo-de que la inteligencia es natural en nues
tro puebl ;.u imaginación y .u talento, son extraordinariamente
más lúci,dos, más \'i\"Os, más despiertos que los del pueblo de esos
pai:es. A pesar de la maror ci\'ilización r cultura general que lo
rodea, el hombre del pueblo de todos esos paises es incompara
blemente más rudo yde comprensión más limitada que el nuestro.
Si los señores Senadores hubieran conocido y visto de cerca la
masa de pueblo que con.,titure la inmigración éí E tados Unidos,
e per~uadirlan de esta \'enlatl, que proclamo con orgullo nacio

nal, pero á la \'ez con entera cOIH'icción.
y -in embargo, selior, esos mismos hombres son los que hoy

e tán haciendo el engrandecimiento de Estados nido, con la
colonización de es s apartatlos territorios del lejano Far-\\' st. .

J\le hauceditlo, eñor, pa. al' de viaje por aquellas comarcas y
ver páramos estériles y despoblados, y pocos años más tarde, en
contrar en los mismos lugares ciudades con sus calles delineatlas
y us principales edificios ya en construcción, y á esos mismos
hombre' con\"eltidos en propietarios, formando la nue\'a comarca,
y ya con un aspecto tan di\'erso, tan alti\,o y despejado, que pa
rece que ha bastado que hayan r spirado la atm sfera d la li
bertad para transfurmarse. Y esto se explica' dueños ya de si
mismos, sintiéndose hombres libres, sintiéndose ciudadan )s libres,
. e ha operado en ellos un cambio inapreciable que se hará inmen
samente más notable cuando la instrucción hara obrado sobre sus
descendientes.

¿P l' qué n se ve csto mismo entre nosotros? ¿Por qué nuestras
pequeñas poblacioncs parccc que no hubieran nacido para lcsa
rrollar:e, pue quc permanecen p r decenas de años siemprc en
el mismo cstado de atra'o?

IIace vcinticinco años, scñor, que tran it para ir á un fundo
que posco en la Ligua, por un puebl quc se llama La Placilla, y
jam;ís hc potlido ver ni el más insignificantc adelanto en sus calles,



ni en sus ed ilicios, ni en su población; y creo que su estado de
hoy debe ser exactamente el que tuvo hace un siglo, cuando se
fundó.

¿De qué proviene esto? ¿á qué puede atribuirse, de-;pué de lo
que. aca~o de .decir del espíritu de nue tra gente y de . u grado
de II1telJgencla y cultura, "ino á que los habitantes de esos pue
blos-porque lo mismo e oóserva en todos, en los del norte co
mo en los del sur-no tienen lazos de unión, no tienen el manejo
de sus intereses comunales? Jo puede haber otra cau a.

El eñor PERElR.\.-Ha dado la hora, señor Presidente; pero
rogaría al Senado tuviera á bien prolongar por pocos minutos
más la se i¿n. El señor cnador por Talca desearía concluir y
tiene poco más que agregar.

El señor REYES (Presidente).-Parece que no hay inconve
niente por parte del Senado.

Puede continuar el señor Senador.
El señor IRARRÁzAV,\L.-Son cuatro palabras má la que

agregaré para terminar.
o quería dejar la palabra sin dejar al mismo tiempo estable

cido que nada ha estado más lejos de mi ánimo que el propósito
que ha creído encontrar el eñor Mini tro de Justicia en mi dis
curso, de mezclilr con esa alta cue tión del establecimiento de la

omuna Autónoma en mi país, las cue tione y divisiones de par
tido políticos para hacer recriminacione. Protesto á la Cámara
que desde el primer momento me impuse á mí mismo la condi
ción de no tocar pilra nada las personas, ni los gobierno, ni los
partidos; evitar todo lo que pudiera parecer crítica, censura para
unos ó aplausos para otros, ha sido, en la materia, mi más vehe
mente anhelo.

tribuyo tanta y tan elevada importancia á la cuestión que he
tenido el honor de promO\'er, que, me parece, la habría empeque
ñecido, y, por con iguiente, habría incurrido en una falta que no me
habría perdonado á mí mismo, i me hubiera dejado dominar un
solo momento por ideas de partidario. El enado ha podido pe
netrarse del espíritu que me ha guiado. Si he tenido que tocar lo
que pasa en mi país en materia de libertad electoral, de indepen
dencia municipal, he tratado de hacerlo de un modo general, sin
referirme á gobierno alguno, ni menos á partido determinado.
A lo menos esta ha ido mi intención, y si he empleado alguna
palabra que pudiera interpretarse de modo diverso, la retiro y pido
se tenga como no pronunciada, porque habría traicionado mi pen
samiento y mi propósito.

Decía, sei1or, que creo á mi paí , á nuestro pueblo, perfecta
mente apto para practicar los principios de la omuna utÓnoma.

1, eñor Presidente; yo esper que no esté lejos el dla n
que hemos de establecer sobre sólida base los fundamentos del
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engrandecimiento del paí , incorporando en nuestras leyes la sub
delegación autónoma y encomendando á su organización el poder
electoral.

La aceptación con que la prensa en general ha ostenido esta
propo. ición, la muy decidida aprobación que parece ha obtenido
en las aldea. así como en las pequeiias y grandes ciudades de la
República, hacen esperar que no e té di ·tante la hora en que e te
anhelo, e te deseo, e imponga. El Gobierno mismo ha aceptado
ya las incompatibilidades, y ahora ha querido reconocer la auto
nomía del municipio, haciéndonos á todos esperar que llegará
pronto á cOl1\'enir también en la subdelegación autónoma y en la
libertad electoral encomendada á esa autonomía.

De cartes con ideraba que la idea de lo infinito era la marca
impre'a en nuestra alma por el Supremo. rtífice y á la vez el ig
no indeleble de nue tro dec;tino. Y tengo fe, -ellor Presidente,
en que e han de cumplir los grandes de tinos que desde la cons
titución del mundo auguran á Chile la excelsitud de su cordille
ras y la amplísima ruta que brinda á sus progreso la vasta ex
tensión de sus mares; y, lo que es todavía má elevado que sus
cordillera' y más grandioso que sus mares, esa altivez ingénita,
ese nl0r indómito de los hijos del querido suelo de la patria, que
no ha decaído de aupolicán á ü'Higgins, de Lautaro á Prat.

Yo é que el Presidente de la República, único poder omnipo
tente hoy en hile, puede mover. e por sentimientos de verdadero
patriotismo; y que i propusiera al ongreso la autonomía de la
ubdelegación y la libertad del sufragio, encomendándola á esa

mi ma autonomía, aquí, donde de ordinalio hay tanta ,'ariedad
de opinione ,toda. e uniformarían y aplau o unánime aclamaría
la nueva ley: y este aplauso repercutiría en eco unísono sobre to
da la exten ión de la República, desde Arica á l\Iagallanes.

Halagado con esta e peranza, dejo, señor Presidente. la palabra;
y sin ninguno de los méritos del austero historiador de las már
gene del Tíber, confío, sin embargo, en que la Providencia ha de
conceder á mi amor entrañable por la patria, que antes de bajar
al sepulcro tenga la dicha incomparable de ver la aurora del fáu to
día del Gobierno que ha de reunir esas dos grandes cosa, que
con tituyen junta - el único fundamento del engrandecimiento de
105 pueblo-, y que por desgracia han permanecido hasta hoy en
Chilcen completo divorcio: la autoridad y la libertad (1).

Se Icvantó la sesión.

(1) Nuuc demum reddit animus, et quonql1am, \ll'ill1" slali", beatis.imi sacculi Ol'tu,
Nerva Cf.rsar res olim dls.~ocjabileB miscuerit, ]J1'ilicijJnlu"m (l.{' libertatem.

lIAI fin nuestro coraztSo se ha. reanimado, y aún desde la aurora <le su feliz l'eimvl0, el
emperador erva reunjó aquella. cosas 'lue ha,la ese 11\0ll1ento habían permauecido di vor
ci.1das: la autoridad y 1.. libertad.-Tácito. .¡'id" ,le Agrieo/a. 111."



LA COMUNA AUTONDMA,
( Contilluación.)

En este certamen parlamentario, pareela haber llegado el de
bate á su término, cuando lo renovaron 1 s señore senadores
Altamirano y Zañartu (don Aníbal), y habló por segunda vez el
señor Ministro de Justicia.

A lo tres, cante tó don ~[afl/{elJosé Irarrá:::m'al, en la sesio
nes de 23 y 30 de Diciembre de 1889, y 3 Y 8 de Enero de J 890,
de la manera siguiente.

Sesión extraordinaria en 23 de Diciembre de 1889.

El señor REVES (Presidente).-Continúa la discusión pendiente
sobre las indicaciones relativas á la ley electoral. Puede hacer u o
de la palabra el eñor Senador por Talca.

El eñor IRARR.í.zA\'AL.-Como e comprenderá, señor .presi
dente, es para mí un deber ineludible y la única manera como
p dré co"rresponder á la benevolencia que me ha dispen ado el
Senado durante largas se. iones, el procurar ahorrarle la ma
yor mole tia posible, aligerando cuanto me sea dado mis obser
vaciones. En la situación en que nos encontramos los que soste
n mas el nuevo proyecto que hemos propue t , nece ¡tamos del
Senado, una suma mu)' grand~de indulgencia para hacernos oír y
tratar largamente un asunto que indudablemente contraría la
voluntad y la manera de pensar de la gran mayoría del enado.

in el cambio operado en el Ministerio hace dos meses, con la
circunstancias que lo acompañaron y las dificultades con que se
tropezó para organizarlo, y sin la declaraciones, sobre todo, con
que se presentó el señor Ministro del Interior en esa época -hoy
nuestro honorable vice-Presidente-declaracione que por pri
mera vez se haelan en Chile desde los bancos mini teriales,
créame el Senado, )'0 n habría promovido esta cue tión.

Por primera vez en hile, después de 80 años de supue ta
práctica de pretendido Gobiern repre entativo, y, en realidad, de
falsas elecciones, calificadas -iempre de correctas por todos los



- 172-

Gobiernos, se formaba un Ministerio en las condiciones especiales
del actual, que, asumiendo la responsabilidad de su act s, se pre-
entaba ante el cnado r el país reconocicndo, ele\'ada y lcalmente,

que cl Gobicrno ha inten'cnido en las elecciones, y declarando
que, junto con confcsar el hech , \'enía á dar garantías al país de
que e tc estado dc cosas dcbía concluir, quc concluiría, no sola
mente porque estaba dispuest á reformar la ley elcctoral de
mancra quc diesc garantías eficaccs á la libcrtad dcl sufragio,
sino también, r c-ta e para mí la declaración imp rtante y fun
damental, porquc estaba dispuc-to á realizar la rcforma de la ley
municipal pendientc, cn el sentido de dar la más amplia autono
mía á las municipalidades.

E ta declaración del actual Nlinisteri ,que fué cntusiastamcnte
ratificada p r las diversas fracciones d I partido liberal de sta
Cámara, y la manera como se formó el Gabincte qu las hizo,
me hicieron conccbir la e peranza de quc hubiera Ilcgado la
oca'ión de tratar, con 'inccridad r verdad, dc devoh-cr al pueblo
la facultad dc elegir su mandatarios, poniendo límite á los abu
so del poder, á la intelTcnción dcl Presidcnte de la República en
las lccciones, intcn'cnci6n que ha falseado cn lo absoluto to
da las eleccione- dc hile.

Me pareció que era dado abrir el ánimo á la espcranza de que
al fin e iría á la reforma de estas dos 1 res con el propósito sin
cero de ir á la libertad, porquc la Cámara rccordará quc, hace
poco más de un ailo, cn la convicci n contraria, me resistía á vcnir
á estc recinto, y que contra mi \'oluntad y sólo merced al esfuerzo
y concurso de fraccione de partidos que no son los míos,
vinc á ocupar un asiento en esta 'ámara cn representación dc la
provincia de Talca.

Yo me rC'3i tía á aceptar la candidatura, porquc, cOl1\'encido de
quc no había \'crdad cn las elecciones, de que ninguna de ellas sc
podía \'erificar in cl bencplácito del Prcsidente de la República,
me parecía que no ra pI' pio de gcnte seria, de gente honrada,
prc ·taLc á ocupar un asiento en csto bancos, aparcntando de
berlo al pucblo é inducicnd á crcer en la libertad de las eleccio
ne á los que juzgan las ca-as por las aparicncias. Siempre he
abrigado este temor, y por cso siemprc hc resistid á la exigen
cia. de mis corrcligionarios políticos y hc sostcnid qu no
dcbíamos concurrir, con un aparato de lucha electoral, á difun ¡ir
e tc crror cn el país, quc, vicndo quc salcn elcgidos algunos

enadorcs r Diputados dc oposición, cr cría quc han podido serlo
in cl con cntimiento del Pre-idente de la República.

E te e un error gradsimo que n debcmos fa\'orec l' en ma
nera alguna, y que, por el contrario, urge disipar por ompleto,
para \'er sí así logramos quc al fin se busque y cncucntre el re
medio.
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Sí, señor; jamás en hile ha tenido lugar ni una sola elección
P ,1' el solo ~sCuerzo de los ciudadanos ó de los partidos; todo los
DIputado' o ~nadores de oposi ifÍn han llegado á estos puetos,
porqu el 1'1' sldente de la República ha querido al fin consentir,
Ó, ha consenti,do de alguna man ra, en qu ocupen alguno' opo
sitor s un aSlellto en el Congre '0; porque cuando hasta el fin
ha p rsistido en negarles la entrada al ongreso, el Presidente
de la R pública siempre ha tenido medios ilegales, por upuesto,
fraudulentos, ó \'iolentos, para anular al candidato de opa ición
triunfante en las urnas, aún después de haber vencido los primeros
sfuerzos y los atropellos del Gobiern , cuando todo ya parecía

asegurar la definiti\'a proclamación, cuando ya era conocida de
t dos la mayoría inmensa de los vot s favorables que habían sus
partidarios logrado hacer entrar á las urnas, - iempre se ha visto
que el Presidente de la República encontró quien hiciese desapa
recer sos \'otos, ó los aplicase cínicament en favor del candi
dato de! biern, <S, por último, los hiciese anular por la mayoría
de la Cámara, si llegaba la cuestión al Congre o; sin contar que
'i I Gobierno preveía la tremenda resistencia que opondría la
gran mayoría de opositores á esos fraudes, si el Gobierno preveía
que la propor ión tan de mesurada de votos favorables al ad
versario haría aún difícil la obra de la violencia para contra
rrestarla, para tale' ca os extremos todada le quedaba el recur o,
ó de ha el' quemar oportunamente, robar, ó hacer de aparecer
antes de la elec ión lo' registro, Ó de impedir á la mesa recep
tora: fun ional', aprisionando á su tiem¡ {l los \'ocales ad\'er:os,
ó lisa)' lIanament haciendo que la fuerza pública, dirigida p l'
agentes disfrazados ó no disfrazados de la policía, ataca 'e la' me
sas y se apoderase de la urna',

Valiéndose de esta clase de medios ó tle otros análogos, el Go
bierno podía disponer, y de hecho ha dispuesto á u antojo, de
toda e!ección, á pesar de la heroicitlatl de los esfuerzos n contra
rio, y á pesar tle la inmen a mayoría numérica de la oposición,

Esfuerzos poderoso' y mayoría d votos, todo lleuaba á ser
inútil y vano ant el poder de! Gobierno, cuando éste re' Ida defi
niti\'amente no d jar llegar al ongreso á un adversario, V éae,
pues, en qué sentido afirma e! que habla, que aún los poco can
didato' tle oposición, que á \'e es y mer eel á esfuerzos inauditos
)' heroi os de sus partidari s, han I grado \'encer en las urnas los
abusos tlel poder, aún es ' pocos, para Il 'gar {l ocupar su asiento
en e! Congreso, han necesitatlo todavía tle cierta clase de "OIlSl'lIti

IIlli'Jlto, si se quiere casi impuesto por los esfuerzos d la oposición
pero siempre necesario, y de tal manera n cesario, que si á pe:ar
de tod ,si á pesar tle la ma)'oría de votos obten id 5, de la raz n,
de la le)', )' aún de la conl' 'niencia del momento, el Presidente de
la República se r sueh'e definitil'¡¡mellle á impedir;í todos los
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opa itore , 6 á determinadas persona de la opa 'ición, la entrada
á este recinto, lo con igue indefectiblemente, porque ya el abuso
constante tiene asegurado el dominio eminente, el derecho que
podría llamarse ley de propiedad privilegiada que obre el Con
greso ejerce el Presidente de la República.

Por estas razones, ) o, que comprendo y aprecio más que nadie
los esfuerzo. inauditos que hicieron los partidos de oposición, que,
con tanta alti\'ez y decisión, e ligaron en Talca contra el Go
bierno y en fa\'or de una elecci6n de la cual me enorgullezco, por
cuyo motivo no dejaré pasar ninguna ocasión sin repetir la
consideraciones de mi profundo reconocimiento, no cesaré de re
petir, sin embargo de reconocer la mayoría abrumadora de votos
que e reunieron en mi favor y los sacrificios heroicos con que
fué necesario re,-i tir á los atropellos del Gobierno, que i á última
hora el Gobierno no hubiera de i tido de u intento, todavla no
le habrían faltado medios ilegítimos, reprobado, 6 violentos, pero
iempre eficaces, para impedir la entrada al Congre'o del candi

dato opositor; y en este sentido he asten ido yo que sin cierto
conselltilllimto ikjinitú'o del Presidente de la República, hoy en dla
no podría ni el que habla ni ningún otro opa itor ocupar un
asiento en e ta Cámara,

La prueba evidente de la verdad de este aserto es que cuando
á un Pre, idente de la República le ha venido en antojo no dejar
alir ni un .010 repre entante de la oposici6n, lo ha conseguido
in mayor e fuerzo, Recuerdo que citando un hecho análogo el

año pasado, e me dijo que en la elecciones á que me refeda ha
bía salido un Diputado con ervador. Yo no lo sabia, pero es indu
dable que pasó probablemente de apercibido para el Gobierno, 6
que, por motivos que no descubri6 la oposición, al Gobierno le
convendda apareciese e e singular candidato conservador, cuando
no fuese por otra raz6n que la de hacer creer que en algún de
partamento de la República había habido cierta libertad en las
eleccione '

El señor l\lini 'tro de Justicia decía que cada vez que lo parti
do han hecho e fuerzo' y el pueblo lo ha querido, han triunfado
en la' elecciones, Yo me limito á poner á e:ta afirmación los
hechos reconocidos que han lIe\'ado á todo el mundo en 'hile la
convicción de que no puede verificarse una sola elección in el
con entimiento del Presid nte de la República, y de que si hay
Diputados y enadores de oposición, es únicamente porque á los
Gobierno le. conviene tener alguna, porque aben que lo contra
rio les 'ería más perjudicial.

Este es el hecho que todo el mundo comprende y que está en
la con iencia de todos.

No' ha dicho muchas veces cn este debate, el señ r Ministro de
Justicia, que el partido liberal hizo una concesión asombrosa al
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parti~o conservador, aceptando en la ley la base de los mayores
contnbuyent:s para organizar el poder electoral, y ha mirado con
sorpre a Su eñorfa que ella no haya favorecido tanto como se
su~onía al J:lartido conservador, que se creía tendría una repre en
tacl6n considerable en las junta de mayores contribuyentes.

Así debi6 er, señor, y que haya sucedido lo contrario e una
prueba má, del poder irresistible dcl Prc idente de la Rcpública,
que por medio de los jueces y de lo' agentcs administrativos ha
C~)J1 e.guido formar las juntas dc contribuyentes egún las cOI1\'e
nlenClas del caso. En efecto, desde cl primer año ha \'enido cam
biando la formaci6n de estas juntas en una proporci6n siempre
creciente en fa\'or del Gobierno, ha ta el extremo de que el año
pa 'ado el Ministro de Justicia cante taba mis observacioncs ha
ciendo notar quc dc los 71 departamentos de la Rcpública, tuvo el
Gobierno en 67 la gran mayoría de las juntas ejecutivas, y que
s6lo en cuatro alcanz6 una esca a mayoría la oposici6n.

Este mismo hecho lo apunto yo para que el señor Ministro de
Justicia comprenda lo que es en realidad esta base de los mayores
contribuyentes, y á que ha quedado reducida en manos del Go
bierno; y esta misma circunstancia manifestará con evidencia que
cualquiera otra base aparentemente má eficaz que pudiera idearse,
componiéndose, si ello fuera po ible, de hombres aún más inde
pendiente - que los mayores contribuyente, llegaría también á
ser completamcnte nula en presencia de un Pre identc de la Re
pública que, con el podcr omnímodo que actualmente tiene, qui
siera burlarla y hacerla sen'ir á sus fines personalc . Con esa base
6 con otra cualquiera, no saldrá jamá' elegido un Diputado 6 Se
nador dc .oposición, sin el beneplácito del Presidente de la Rcpú
blica, como nos dccía Su Señoría, citando -u propia elccción, en
cuya rd rcncia encucntro algo que rcctificar, porque cl año 76
Su Señoría fué elegido estando funcionando ya la base de los
mayorcs contribuycntes, contra I que'u eiioría por error afir
maba.

Esta ba -e, pucs, está completamentc fal-cada; pero dejo este
argumcnto, quc he hecho dc paso, para reanudar lo que venía di
ci ndo.

Decía que me había decidido á prO\'ocar e-te debate la c.pe
ranza que mc había hecho concebir I actual Iinisterio con su
antecedentes y su declaracione de que al fin podríamos realizar
una re~ rma que nos llevaría á poner r medio, no tanto á los abu
sos de los particulares y de los partidos, que al fin ticnen su c 
rrcctiv, mo decía cl sClior enador por Santiago, cn la acción
de los mism s parti los, sino prin ipalment que nos llevaría á
p ncr una traba fu rte y efi az á la inten'cnci6n dcl Poder Eje
cutivo, que se valc, de una mancra tan odio 'a, de los elementos
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que la nación ha pue to en us manos para hacer respetar la ley,
como de otros tantos medio de conculcarla y burlarla,

Era inútil todo esfuerzo en e, te -entido :i ante no contábamos
con la ,'oluntad del Pre-idente de la República, in la cual no
puede dictar, e una ley en Chile, ni mucho menos una tan trascen
dental como la que propongo, destinada á di minuir us faculta
de y á atarle las manos para que no pueda en adelante intervenir
en las elecciones, Era necesario esperar un momento en que el
Presidente de la República y la Cámaras, inspirándose en el má
puro patrioti mo, dijeran, por primera vez, con verdad: queremos
dictar e a ley de justicia y de libertad,

Esto e umamente impo ible, in embargo, ojalá que fuese
ahora verdad lo que, e no dice; ojalá que las Cámara' actuales,
formada exclu i,'amente por el Pre idente de la República tu
Yie en la \'Olul1tad y la resolución de decirle al mismo Pre, idente
de la RepLtblica, accediendo éste: "queremos re tringtr vue tras fa
cultades; vamos á poneros una ,'alla para que no igais disponiendo
á ''uestro antojo de las eleccione ," Si ha llegado este momento,
yo me felicitaré, como creo que se felicitará el país: principiaría
mos, por fin, á vivir bajo el régimen republicano, que hasta hoy
no ha existido sino en el papel.

uando oía al seiior Ministro de ]u ticia que nos deda: "que
remo' la libertad elect9ral, queremos la autonomía municipal," me
pareela que Su Selioría hablaba con sinceridad, y que había lle
gado, por fin, el momento de reaccionar en favor de la libertad
del 'ufragio,

Ahora, ¿habrá algún medio, alguna ley que pueda poner una
barrera á e 'te poder que se ha sobrepue oto á todos lo' poderes,
que tiene en.u fa"or la costumbre y la práctica de tantos años,
que tiene tantos intere es radicados en él mismo y que vive de
él mismo? ¿Habrá algún medio de hacer que el Presidente de la
República no intervenga en la elecciones, y que las Cámaras y
el Pre:idente de la República sean realmente elegidos por el pue
blo? 1ndudablemente lo ha)',

Pero, como ha visto el Senado, la mayoría de lo s í'iores e
nadare' que han tomado parte en el debate, ha manifestado
que e te medio no existe, que no hay ningún poder que pudiera
encontrarlo ó darle vida,

Estamos, en realidad, tan acostumbradus á ver las co. as que
'uceden en nuestro país, á "el' que t das las leyes electorales que
han e. 'isticlo desde el principio jam{ts han sicl observadas por los
gobi mas; que tocios los Pre, ¡dentes han sido elegid s por sus
antcce~orcs )' que toda las {¡maras han sido nombraclas por los
Presidentes, que no es extraí'io que mu has gentes que viven ale
jadas de estos negocios y aún los que lo' observan más de cerca,
pudieran de buena fe haberse formado la idea de que realmente



-177-

fuese imposible llegar á poner fin á la serie de abusos que de or
dinario falsean nuestras elecciones.

Pero, saliendo de Chile, miranuo hacia fuera, hacia el resto del
mund que es regiJo por el sistema de gobierno representativo,
donde este sistema es una realidad y nlJ, com entre nosotros, una
palabra e crita en la Carta constitucional, en ese concierto de pue
~Ios-no impor.ta que lu fOI:men repúblicas, monarquías ó impe
nos-c!on ~e qUll;ra que eXista el c;istem;"l representati\'o, no hay
de ordlllano la clase de abusos que se cometen en Chile.• ro hay
ningún jefe de monarquía, de imperio ó de República que inter
venga del modo audazmente cínico con que el Presidente inter
viene en hile, ni que haga un acto personal, un negocio propio,
único y exclu ivo, de las elecciones. Y si e to no sucede en nin
guna parte, ¿no sería bastante mostrar la cau a á que el extermi
nio del abuso es debido, ni sería suficiente probar que por ese
mi mo medio podría obtener e en hile un resultado igual? Sin
embargo, se dice, eso no se con eguirá; esa clase de medios no
sería posible ponerla en práctica entre no'otros.

El señor Ministro del Interior decía, tratándose de la cuestión
municipal, que ¿por qué no imitábamos á España? En materia de
libertad electoral, yo aceptaría aún el ejemplo de España. La
España, domina la completamente por su gobierno y que ha des
cendido del alto puesto que tUYO un tiempo entre las naciones
y á quien nadie contará entre los Estados liberale , atrasada ha ta
no más por el despotismo de us dominadores, es, sin embargo, un
modelo para nosotro contra la inten'ención violenta ó fraudulenta
del poder público en las elecciones. Lo que, no obstante, no quita
que el gobierno en España domine por completo en ellas, así
como en Francia, el gobierno centralizador, domina en gran parte
en las comunas, y todos los liberales de Francia reconocen la su
perioridad de Inglaterra á e te respecto.

En Francia, sin embargo hay má' libertad que en E paña, y
esta nación, a·í postrada hasta el punto en que e encuentra, es
un modelo en materia de elecciones para nuestro país, porque no
se ve en ella la cla e de abusos constante', los atropello odio os
con que el Gobierno de Chile ilwade y hace suyas las elecciones.
Esto llena el alma le vergLienza, pero es la verdad.

Los hechos que de ordinario falsean nuestras elecciones, creo
que no existen tampoco en las demás repúblicas ud-americana;
yo no las conozco, y no puedo asegurarlo; pero lo que sé es que
no hay ningún país en Europa, llámese monarquía, imperio ó
república, con un gobierno que seI1ale á su antojo á lo' que han de
califiear á los ufragante ; que nombre á u voluntad, como e ha
hecho aquí, á los individuos de e ta in titución de lo mayores
contribuyente, que se quiere prolongar todaYia por alguno años;
que la oraanice como le dé la gana; y que después tenga la au-

b 12
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dacia de mandar fuerza de policla á las mesas para di per arlas é
impedir la votación, i lo cree necesario; y que aún designe famo
sos escrutadore para que hagan el cómputo de los votos, confor
me á su gusto y deseo, como sucedió el ailO 82, cuando el Presi
dente de la República no quiso que hubiera ningún miembro de
la oposición en el Congreso.

En Santiago, como en todos los departamentos de la Repúbli
ca, el Gobierno determina á su antojo el número diminuto de re
presentantes que concederá á la oposición, cuando no resuelve
suprimir por completo toda oposición, como sucedió en el año
que acabo de citar.

Hubo, sin embargo, uno de nuestro amigos poUticos, el señor
Walker MartÍnez, que, separándose de la opinión de todo el par
tido, resoh·ió en 1882 presentarse como cand idato. Nosotros tra
tamos de disuadirlo, temerosos de que el Gobierno podría caer
en la tentación de CO:1 entir en su elección, nada más que para
poder decirno. después: ahí tienen u tedes una prueba de que hay
eleccio:1es en Chile. Ante este temor, y aunque sabíamos que el
seií.or Walker obtendría el doble ó triple de los votos obre cual
quier otro de los candidatos, nos empeñamos porque renunciase
á su intento.

El señor Walker, no obstante, no atendió nuestro consejo y
fué á las urnas. Pero el resultado no fué conforme á nuestras pre
visiones. Obtuvo el señor Walker veinte ó treinta mil votos, una
mayoría abrumadora sobre todos los candidatos del Gobierno; pero
al hacerse el escrutinio desaparecieron los que daban la mayoría
al candidato conservador y se convirtieron por prestidigitación
del más célebre e crutador gobiernista, en votos favorables á los
candidatos del Gobierno.

Contra esta clase de medios, contra esta clase de gobiernos, no
hay recursos de ninguna especie, y, en presencia de ellos, puede
decirse que en Chile no hay absolutamente elecciones.

Este es un punto sobre el cual yo me hago un honor en expre
sar desde este puesto la satisfacción con que he oído al señor ex
Ministro del Interior, que hoy ocupa el asiento de vice-Presiden
te, y al señor Ministro dc J'..I ticia, por haber sido los primeros
Ministros que han tenido el pequeño valor de decir que el Go
bierno interviene en la elecciones, aunque disimulando esta con
fesión hasta donde ha sido posible, por parte del señor Mini tro
de Justicia. Es necesario, por tanto, que este hecho quede perfec
tamente constatado, y no me cansaré de repetirlo y de insistir á
este respecto, porque temo que mañana pudiera· negarse. Es la
primera vez que esto pasa en Chile; todo ha sucedido, pero no re
cuerdo que nunca un Ministro haya venido á la Cámara á confe
sar este hecho, que, por lo demás, está en la conciencia de todos
los chilenos: que el Presidente de la República hace exclusiva-
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me.nte á su antojo todas las elecciones. Es necesario, por consi
gUiente, que esta verdad quede perfe tamente e-tablecida y com
probada.

Este reconocimiento me hace esperar, además, que el señor Mi
nistro de Justicia y el sei'lor vice-Presidente han doblado la hoja
del pasado, y que vamos á entrar en otro camino, porque la pri
mera condición para aplicar con fruto un remedio, e reconocer
de antemano la enfermedad. Siento sí muy vivamente que el . e
ñor Ministro de Justicia haya tratado de disimular esta confesión,
diciendo que la intervención del Gobierno en las elecciones es tan
sólo un síntoma de la enfermedad que aqueja al país.

Nó, señor Ministro; la intervención es la enfermedad misma, es
la raiz y la causa de la enfermedad, y lo que tiene de más tre
mendo es que haya en Chile un hombre solo que sea dueño ab
soluto de las eleccione ; eso es lo más grave; i eso no fuera más
que un síntoma, ya lo habríamos curado. ¿Quiere decir esto que
no haya otras enfermedades? 1 Ó, señor; las hay, por desgracia,
donde quiera que hay hombres, pero nó de la gravedad de esa,
que importa la ruina de todas las libertades públicas.

y para que se vea que es indispensable hacer notar e te mal
y su magnitud, y para que no se crea que yo exagero, pudiendo
decir algo que no ha sucedido, voy á pedir al señor oficial de la
sala que me traiga el BOLETÍ DE SESIONES del 4 de Julio del
año pasado, á fin de comparar la ideas del sei10r 1inistro de J us
ticia de entonces, con las ideas del eñor Ministro de Justicia
de hoy.

Si amamos la libertad y el derecho, si en verdad deseamos que
este paf sea algún dla una "erdadera República, no debemos
cansarnos de hacer cuanto esté en nuestra mano para conmover
) herir hasta las últimas fibras del patriotismo de los chilenos, á
fin de hacerles comprender que el mal está aquí, en el poder
exorbitante del Presidente de la República, que se ha apoderado
de todos los poderes.

Para penetrarse de la necesidad y de la razón que tengo para
in istir en este punto del debate, bastará hacer leer la palabras
del eñor Ministro de Justicia del año pasado, y contrastarlas con
las palabras del señor Ministro de Justicia de hoy.

La ámara ha oído ya cuáles han ido los motivos que me han
animado á promo\'er esta cuestión y á tratar de defenderla. El
año pasado no quería entrar en e-ta cla -e de con.'ideracione ; de
seaba nada más que se reconociera que era \'erdad la ba e de que
partía: que había enormes abu os r que e fal eaban completa
mente las elecciones. No tu\'e entonces fortuna; pero ahora he
hallado la'oportunidad feliz deolr por primera vez las declaracione
hechas pór dos señore Ministros, el del Interior,pri~eroy el,de
Justicia en seguida, que reconocen que ha habIdo 1I1tervenclón
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abusiva de parte del Presidente de la República en las elecciones,
E te es un hecho importanl!simo que conviene dejar muy bien
e tablccido, fuera de toda cucsti6n, bien claro, porque va á im
portar, no lo dudo, el advenimiento de una nueva era más feliz
para la República.

Jo estábamos en esta ituación el año pa ado. El Ministro de
Justicia de entonccs no pensaba como el Ministro de Justicia de
hoy. Va á verlo el Senado.

Hé aquí las palabras que aquel señor Ministro pronunció en
contestaci6n á mi di cur o:

'Pa amos á e tudiar lo que en el día se conoce con el nombre
de intervención del Ejecuti va en el acto electoral.

,,¿Qué e lo que motiva la creencia de que existe una interven
ci6n del Ejecutivo en virtud de la cual la elección de cada reprc
sentante equivale á un nombramiento expedido por el Presidente
de la República?

"¿Qué es lo que da razón á esa crecncia?
,,¿Qué? La adhesi6n de los pueblos á la administraci6n.
"Los propósitos de los hombre;; que han formado nuestras ad

ministraciones liberales, son el reflejo fiel de los prop6sitos de la
inmensa mayoría de los chileno; las idcas de Gobierno que aqué
llos abrigan satisfacen plenamente las aspiraciones de éstos; los
principios políticos quc alicntan á los gobcrnantes de Chile se han
identificado con los de la nación.

"Todas la manifestaciones ostensibles de esta comuni6n per
fecta de propósitos que existe entre el Gobicrno y el pueblo, on
lo que se interpreta como imposici6n de la voluntad de aquél á
éste.

"La expresi6n espontánea de la voluntad del pueblo tiene for
zosamente que re\'elarse confundida absolutamente con 105 deseos
de los gobernantes, si es que ambas voluntades son idénticas.

"No hay influencia, ni impo ici6n, ni sojuzgamiento de la una
por la otra; amba son como dos corrientes que, marchando para
lela, con igual velocidad y con el mismo rumbo, se hallan siem
pre juntas y no se chocarán jamás.

" o podemo negarlo: si cl fl'..lcb!o Je Chile parece hacer por
10 general la voluntad del Pre idente, es porque el Prcsidente ha
hecho en todo la voluntad dcl pueblo; e porque él ha sido el
elegido del pueblo; es porquc el Pre idente e la personificación
de la voluntad del pueblo quc lo eligi6 y dc la voluntad del par
tido que lo sustenta.

"Quien quiera que examine los hechos desapasionadamente,
verá que e toyen la verdad.

"En cada ciudad de la República encontramos que la gente se
halla satisfccha con el actual orden de ca as administrativo: se
goza de seguridad y tranquilidad; se sabe que si ella es alterada
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por cualquier accidente, no tardará mucho en ser restablecida· se
c~enta con garantías para todos los derechos; se puede dedica; la
vIda, con paz y con confianza, al trabajo; se descansa en la certi
dumbre d~ una dirección política prudente y moderada, enemiga
en grado Igual de las reacciones timoratas y de las evoluciones
temerarias.

"En una palabra, quien quiera que consulte desapasionada
mente el sentimiento popular en toda la República, comprobará
esta verdad: reina una opinión uni\·ersal de que se vive bajo un
buen Gobierno.

"y si se consulta la opinión de los paises extranjeros que nos
pre. tan atención, se comprend~rá que se tiene á nuestro Gobierno
en un concepto propio para enorgullecernos.

"Como consecuencia de este sentimiento que reina en el país,
de que se vive bajo la inAuencia de un Gobierno honrado, tole
rante, respetuoso, bien intencionado, sucede en la práctica que,
dentro de cada pueblo, los hombres que dirigen la opinión pública
ó gozan de algún ascendiente en el vecindario, tan pronto como
se acercan las épocas electorales cuidan ante todo de aproximarse
á los hombres que tienen á su cargo la dirección del partido do
minante para ofrecerles su cooperacion, y á lo hombre que tie
nen á su cargo la autoridad para manifestarles su adhesión.

"Este es un hecho que nadie se atreve á negar, y es un hecho
que tiene un inmenso significado para los que estudian nuestra
organización política.

"Ejemplo que apoya mi aserto es aquel á que me referf poco
ha, á aber: la proporcion en que los partidos de oposición y de
gobierno que laron representados en las junta ejecutivas. E tos
cuerpos, que son, puede decirse, una emanación espontánea y ge
nuina de la opinión, ofrecen una prueba patente de la uperiori
dad numérica del partido que apoya á la administración; este
partido tuvo el año 84 mayoría en 54 sobre 60 juntas ejecutivas;
el año 87 tuvo mayorfa en 67 sobre 71.

"y cuando un Gobierno cuenta con esta adhesión casi unánime
del pueblo, ¿para qu habría de abu. ar de u poder interviniendo?"

Estas fueron las opiniones emitidas por el eñor Ministro de
Justicia en aquella época, en repre entación y á nombre de S. E.
el Presidente de la República. El antecesor del actual señor Mi
nistro de Justicia no tenía voto en la Cámara, de manera que, al
expresar e de la manera citada, lo hacía en representación del
Presidente de la Rel ública y del Gabinete.

y ese eoor Ifinistro decía que el Gobierno actual era el reAejo
fiel de los propósitos de la inmensa mayoría del país, que abriga
y alienta sus mismas ideas y principios, y que cada una de las
elecciones babiLlas últimamente era la expresión espontánea y
genuina le la opinión, siendo dichas elecciones cada vez más co-
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rrccta . De tal manera q uc la clección de 181 1, que por su co
rrección hacia e peral' fundadamente quc en breve aparccerlan
lo albores de la libertad, ha sido o'curecida, anulada por la úl
tima; de tal manera que aquclla clccción aparece ahora inco
rrecta, e-puria, porque cada día quc ha pasado nos ha traído elec
cione más correcta, más libre )' hcmos a\'anzado de tal modo
en e te punto, que Gobierno)' pucblo parecen 'dos corrientes que
lIIardlalldo parale/as, COIl igual n-Iocidad J' nI mismo rumbo, lIIar
chall J1mlas JI 110 se dlocnrdll."

¿Podría darse cscándalo mayor? Cuando oía cstas declaracioncs
dcl antecesor del cñor linistro dc Justicia, mucho amigos mc
preguntaron si no contcstaba csas asercione ; respondí que no
pensaba hacerlo. ¿Para qué, con qué objeto replicar? Cuando un
Ministro dc Estado llcga hasta hacer talcs dcclaraciones, cuando
se manific tan tale ideas en abierta oposición con los hcchos, no
es posible haccr oír ni comprender la verdad.

Hoy sc abre siquiera una puerta á la cspcranza. Aunquc disi
mulando y atenuando ha la dondc c posible su declaración, el
señor Mini tro de Justicia ha dicho quc cn rcalidad ha habido
intervcnción dcl Gobicrno cn las elcccioncs. Dios quicra quc, re
conocido ya el mal, haya llegado cl momcnto de la rcgencración
y cntremos cn cl camino dc la lcgalidad, dictando al fin una ley
que ponga cortapisas al poder omnímodo dcl Presidcntc de la
República.

y cuál deberá scr estc camino que dcbercmos seguir, voy á
manife tarJo con la bre\'cdad quc mc sca posiblc.

El señor REYE (Prc. identc).- uspcndcrcmos por un mo
mento la sesión.

El cñor REYE. (Pre idcntc).-Continúa la scsión. Pucdc sc
guir hacicndo uso elc la palabra cl scñor Scnador de Talea.

El scñor II'ARR:ZAYAL.-1\fe proponía. ,clior Prc idcntc, cn
trar á manifc tar el procedimicnt ¡uc, á mi juicio, debcría se
guirse á fin de poner límite á los abusos oc! Gobierno cn las
eleccione , á la intcn'cnción dcl Prcsidcntc dc la República. Pcro
antcs dcbo haccr algunas ob'clTaci ncs rcspccto de la proposi
ción cn dcbatc, á la que sc han hcch algunas objcciones.

El honorablc Scnador por Conccpción manifestó aparcntc
mcntc una razón para dcmostrar quc cl Scnaclo no dcbcría ocu
parse por ahora sino dc la ley electoral, y d jar ú un lado la lcy
~obre or~anización elc las municipalidades.

Crco quc cs indispcllSabl sclarecer estc punto para fijar el
alean c dc mi proposición. Esta cs compl 'ja y no podía scr dc
otra mancra: la C{¡mara dc Diputados sc OCLl[ aba dc la ley dc
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municipalidades; el Senado trataba de la ley electoral; en una y
otra Cámara debían armonizarse las opiniones á fin de llegar á
un resultado. on e. te propósito, mi indicación era para que el
Senado aprobas.e la subdelegación autónoma, agrupando una ó
más ubdelegaclOnes á fin de establecer poblaciones de dos mil
habitantes como mínimum, á once mil como máximum.

y debo hacer notar que, de. de la primera vez, fijé la cantidad
d~ población para cada agrupación, aún antes de las objecione que
hlzo.el efior Ministro de Ju ticia á este respecto. Digo esto para
mal1lfestar que con agrupaciones de dos á once mil habitantes no
era po ible que hubiera subdelegaciones que cupieran dentro de
los límites de una hacienda, como dió á entender el señor Minis
tro de Justicia.

La Subdelegación Autónoma, con población en las proporcio
ne que he eñalado, con la misma atribuciones que le da la

onstitución: tal era el remedio que yo proponía, con la circuns
tancia de que para e tablecer la Subdelegación Autónoma debía
mos proveerla de cuanto fuese necesario para sustraerla)' hacerla
independiente del poder del Presidente de la República.

De ahí provino la indicación que he tenido el agrado de que
haya sido aceptada por el eñor Ministro de Justicia, relativa al
nombramiento de Intendentes y Gobernadores, el cual podría re
glamentarse en la ley, de manera que el Presidente de la Repú
blica nombrase á esos funcionarios de entre los alcaldes que hu
biera elegido el pueblo.

Pero todavía faltaría otra condición indispen able para la auto
nomía de la subdelegación. Para que verdaderamente pudiera
llamarse éIutónoma, era necesario que e formase por í misma,
que no entrase ni interviniese en su elección ningún cuerpo ex
traño, ninguna institución de fuera, como la de los mayore con
tribuyentes. 'i conselTá 'emos en la ley orgánica de la Comuna
Autónoma el cuerpo de mayores contribuyentes y le encargáse
mos la formación de l s registros electorales, nada habríamos en
realidad organizado; nada valdría que quitáramos la presidenóa
á los intendente y gobernadores de de que dejásemo á la cor
poración de los mayore contribuyentes encargada de la forma
ción de las lista elcctorale, componiéndose e a corporación de las
personas que con este objeto de-ignarla el Pre idente de la Re
pública. La comuna quedaría enteramente en manos del Jefe de
la nación.

La autonomía requiere entera)l completa independencia, y la
independencia ante todo consiste en la formación de la comunas
por sí mismas; e pr~ciso que los ciudadano' de cada comuna,
mayores de \'eintillll allos, que saben leer y escribir, se reunan
por ministerio d la ley y nombren á las autoridades que han de
formar los registros electorale ; es necesario que eso mismos ciu-



dadanos elijan á su representantes y autoridades locales. Todo
esto se determinarla en la ley; la comuna tendría su autonomía
en la misma ley.

y aquí ob'elTaré, al pasar, que, por esta raz6n, en muchas, en
casi toda la constituciones de los Estados de Norte-América,
nada e dice obre la constitución y organizaci6n de las munici
palidade ; on las leyes las que hablan obre esta materia; el po
der municipal es reconocido y organizado por mini terio de la ley.

;\Ii proposici6n propende á esto mism : á dividir la República
en subdelegaciones, agrupando una 6 más de éstas hasta formar
una población de dos á once mil habitantes, que tengan el mis
mo poder y atribuciones que las leye a eguran á las municipali
dade- actuale ,con má la autonomía.

En el Senado estamos discutiendo la Ley de Elecciones; la
Cámara de Diputado' se ocupa de la organización del poder mu
nicipal. Aceptada entonces mi indicación por el enado y por la
Cámara de Diputados, pa 'arla á la Comisión mixta, á fin de que
la toma e como base para el proyecto de reforma electoral y de
reorganizaci6n de las municipalidades.

Todas las modificacione referentes á las listas de contribuyen
te creo que pueden solucionarse fácil é inmediatamente en el
Senado, pues opla, como ha dicho el señor Senador por Valpa
raí o, cierto viento fresco y fa\'orable, en las alturas de la l\'Ioneda,
para la reforma, y yo espero que siga oplando, aunque mi hono
rable amigo el señor Senador de Santiago haya anunciado posi
ble cambios en la atmósfera ministerial.

Yo, al contrario, dcseo que no sobre\' ngan tales cambios, á fin
de llegar á un resultado favorable cn cota grave é importantísima
cue tión,

Decía que, aprobada la idca de la di\'isión cn subdelegacioncs,
en la forma indicada, cntonccs \'cndrla cl estudio dc la 'omisión,
desde que ésta nada tcndría quc hacer sin una basc detcrminada
para sus trabajos, Pcro se obscrvaba quc esto cqui,'alía á imponer
un mandato á la omisión y á la -ámara de Diputados. Nó. se
ñor; nada hay en esto quc importe un mandato. Sc vota un pI' 
yecto de reforma y se manda á comisión: ¿hay mandato? Lo
mismo sucede aquí.

Si I nado accpta, como me atre\'o á csperarlo, la base de la
Subdelegación Aut<'>noma cn agrupaciones dc una ó más dc éstas
para formar poblacioncs cuyo m{¡ximun scrla d 11,000 babitan
te:,}' la n\'Ía;í la Cámara de Diputad s: ¿importará csto un
mandato?, TI'>, .eñur; discutiría la llonorable C;ímara dc Diputa
dos e-.a bac con la más pcrfecta libértad, on la misma libertad
que nosotros, y si merecía u aprobaci 'Hl, remitiría cl pI' yecto á
la omisión mixta de amba ámaras.

Aceptada la indicación por el Senado, irla, pues, á la Comisión
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mixta si habla merecido antes también la aprobación de la Ho
~orable Cámara de Diputado, y pasarla la Comisión su informe
a cada una de las Cámaras para que el Senado discutiese primero
la ley electoral y la Cámara de Diputados di cutiese primero
el proyecto acordado de reforma municipal.

La Cámara de Diputados la discutiría ampliamente; habrla se
ñores Diputados que la sostU\'ieran y otros que la combatieran;
y, de pués de combatida largamente, la Cámara la adoptarla ó
rechazaría, según lo creyera conveniente. ¿En dónde estarla el
mandato, la intrusión del Senado?

No es esta, pues, una observación que pueda hacer e valer en
contra de mi proposición.

El señor Senador por Concepción decía: "¿qué sacaríamos con
aceptar esa base? La verdad es que no tenemo ley electoral; ha
biendo cambiado la Constitución las ba es de esa ley, no hay lista
de mayores contribuyentes; y como habría que formar primero
esas listas, excusado es discutir sobre la organización de la Co
muna Autónoma."

A primera vista pudiera tener alguna fuerza esta observación,
pero es fácil disiparla. Si la Cámara de Diputados aceptase la in
dicación de que una comisión mixta estudiase la ley electoral
bajo la base de la Subdelegación Autónoma, otorgando á ésta la
formación del poder electoral, el acuerdo seria fácil re pecto del
procedimiento especial que convendría adoptásemos para la pri
mera elección.

Estableceríamos en articulas transitorios el procedimiento que
se seguirla para la primera elección de 189! yel que deberla ob
servarse para las subsiguientes.

Para la elección de 189 [, adoptaríamos el mismo procedimiento
que establece el proyecto de nue tra Comisión de Legislación: se
formarían las listas de lo mayores contribuyentes, con la dife
rencia, que yo desearla se agregase, de que en cada subdelegació,n
funcionarían los mayores contribuyentes de e a agrupación auto
noma, tanto para la in cripción como para la recepción y el es
crutinio de lo voto de los electores.

na vez organizada la Comuna, nada má encillo que enco
mendar las funciones electorales á u autoridades.

Todos los años e reunirían, por el ministerio de la ley, los ciu
dadano. de la re 'pectiva comuna, nombrarían los jefe yautorida
des 1 cales, 1 s alcalde y los encargad - de revisar la listas de
electore-.

En e. as mismas reunian s se determinaría las contribuciones
que habría que pagar para atender á los 5el"\'i~ios locales. Y á
este resp to indicaba dos clases de ontrrbu lone~ p~ra r n
tar á la comunas: una de dos á cinco pesos de capitacIón, que
pagarían los varones de 21 años residentes en la subdelega-
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ción, e pecialmente destinada al sostcnimiento de las escuelas
primarias de la subdelegación; y otra conforme lo ordena la arta
fundamental, en proporción á los habere de cada cual, cuyo
monto determinaría la ley, proponiendo el que habla, desde luego,
el límite de cinco pe o por cada mil pe os del haber de cada ha
bitante de la subdelegación, con excepción de los primero mil,
sobre los que no e pagaría contribución.

Con este impuc. to se haría el servicio de la policía de seguridad
y de aseo, etc., y del alumbrado, y sc con. ervarían las calles y ca
mino y demá' lugare públicos en buen estado; en una palabra, se
atenderla á toda la necesidadcs locale de la subdelegación.

y ahora que domina en el Gobierno el pensamiento de supri
mir la contribución territorial, nos hallamos todavía en mejor
situación_para emprender e, ta reforma, y en la ley se fijaría cuál
ería el monto de e a contribución sobre los haberes. Yo me ha

bría permitido indicar la proporción sin tomar para nada en cuenta
la calidad de e oc¡ haberes, propiedades rurales ó urbanas, accio
ne , etc., por el yalor que tU\'ieron el año anterior.

Yaún puede hacer más la ley. En Estados Unidos se fija el
número de las escuelas que debe mantener la comuna, en propor
ción al número de sus habitantcs; y el mlnimum del gasto para
atender las e cuela primarias, etc.

y á este re pecto debo aqul hacerme cargo de una observación
del señor enador de Valparal o, cuando decía que el Senador de
Talca no habla comprendido ó habla entendido mal la observa
ción del eñor linistro del Interior, la relativa á que para el es
tablecimiento de la comuna en hile, era preciso una transforma
ción polltica y social. El señor enador por Valparalso decla que
el eñor Ministro del 1nterior, al expre ar e así, se refería á los
hábitos y co ·tumbres del pals, al abandono á que los chilenos se
entregan en materia de us derecho de ciudadanos yal descuido
por los intereses locales r por los suyos propios. Al efccto, el
señor Senador por Valparalso hizo la historia de lo ocurrido con
algunas sociedades ó establecimientos de iniciatin particular, quc
habían fraca ado por falta de constancia de parte de los inicia
dore.

Pero la ley pucde prever este abandono, como lo han hecho las
leye norte-americanas. La lcy fija cuál es la cuota de la contri
bución . obre lo haberes que debe exigirse á cada ciudadano, y en
qué en'icios deberá ser invertida: escuela, caminos, policla, etc.
¿Cuánto para cada elTicio? La ley distribuye el tanto, en confor
midad al número ele habitantes. AsI estaría alvada la objcción de
abandono ó descuiel

La ley dice, además, cuúles n los deberes ele la comuna y
determina el juez que Jos haga cumplir. i la comuna no emplea
las sumas destinadas á los distintos servicios locales ó descuida
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éstos! ahí está el juez ante el cual podría reclamar cualquiera de
los cIudadanos de la agrupación comunal.

Á este respecto, recuerdo en este momento una conversación
q~e oí al señor ~i~li~tro del Interior obre un incidente desgracia
d1S11110, y que, á JUICIO de Su Señoría revelaba cierto espíritu de
anarquía ó de re\'uelta. 1\Ie refiero al 'incendio de los carros de la
Empresa del Ferrocarril Urbano de Santiago.

Re~lmente, aquello fué algo que hizo poco honor á nue tras
autondades; fué yerdaderamente yergonzo o que, en una ciudad
como Santiago, no pudieran ó no quisieran las autoridade impe
dir aquel uceso.

Debo declarar que no defiendo absolutamente los intereses de
esa empresa; cito únicamente el hecho.

Me encontraba en mi ca. a en esos momentos, cuando oí que
veinte ó cincuenta personas estaban incendiando un carro Salgo á
ver si puedo prestar algún auxilio, y me encuentro con que una
poblada e ocupaba en quemar varios coches del ferrocarril ur
bano, sin que nadie tratara de impedirlo.

Ahora bien, señor, ¿cómo es posible que, en la capital de la Re
pública, veinte ó cincuenta personas puedan, en un momento
dado, realizar un hecho de esta gravedad, que estaba de antemano
en conocimiento de las autoridades, sin que la policía ni nadie
tratara de impedirlo?

Seguramente, eñor, que esto no pasaría si estu\'iera establecida
entre nosotros la autonomía local.

El primer lance de esta e, pecie que ocurrió en Estados Unidos,
tuvo lugar en Bastan, el año de 1835. En aquella época y apro
vechándose de un mo\'imiento eleccionario, un crrupo de indi\'i
duos se dirigió á una pequeila aldea, en las inmediaciones de
Bastan, y pegó fuego á un com'ento católico de señoras.

Poco despué-; se reunió la legislatura del Estado y uno de sus
miembros pidió que se indemnizara el daño, y así lo acordó la
legi latura; per á la \'ez se promulgó una ley estableciendo las
responsabilidades en adelante. Y ¿A quien cree el 'enado que
obligaba en tales casos á hacer la indemnización, la nue\'a ley?

A la comuna del lugar n donde se cometiere el delito, por no
haberlo impedido. Si la comuna, se dijo, era impotente para re
primir el atentado, debería poner~e de acuerdo con las comunas
inmediatas, ú fin de que le proporcionaran las fuerzas suficiente'
para el objeto. En todo caso, se agregó, no puede ac ptarse que, en
un país como Estados Cnidos. d nde existe tan profundo respeto
por la propiedad, pueda yiol:nsela impunemente; y á, c~lI~.e~uencia
de este sucesu se di ·tó la 1L'~ que se llama de "perJuILlu:> y que
ha sido adoptada pur tOt!ílS ¡liS Estadlls de la Unión.

Esa ley establece que, n toda ciudad en que se cometa un de
lito contra la propiedad y n pudiere haberse al autor, sea la
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misma ciudad la que responda por los daño y perJUlclos. Si las
renta del año no alcanzaren, se pedirla á los habitantes una cuota
extraordinaria de contribución, en proporción de los haberes, para
responder á los perjuicio cau -adoso

Hé aquí como pasan la- ca-as en 'arte-América, y traigo este
hecho á la ~ámara, sólo para manifestar que de ninguna manera
correríamo el peligro que tanto 1 arecla temer el honorable Se
nador por Yalparaí-o, de que, una vez e tablecida la comuna inde
pendiente, é. ta abandonase lo selyicios locale hasta el punto de
que de aparecie en la e cuela., y que las calles quedaran sin que
nadie la. atendie e, etc.

Preci amente, la razón que nos mueve á de ear que se esta
blezca la autonomía comunal en toda la extensión de la Repú
blica, e el anhelo que abrigamo-, de que lo' intereses locale- ean
en todas partes perfectamente atendido y er\'ido, y de que no
suceda lo que pasa ahora, que, fuera de Santiago y alguna que
otra ciudad, de ordinario los -elTicios locales están, y aún dentro
de Santiago, en los barrios separados del centro, casi completa
mente abandonados y desatendidos.

Todos los que tenemos ocasión de recorrer nuestras ciudades
aldeas y campos, podemo atestiguar el estado de deplorable
abandono en que se encuentran las escuela, las calles, camino,
puentes y demás selTicio comunales.

Si deseamo que todo esto cambie, que e de arrolle el espíritu
público y e dé impul. o á estos elementos que yacen hoy en la
inercia, establezcamos Ja comuna libre y démosle poder y rentas.
\ eremos entonces cómo \'iene por sí mismo el progreso y cómo
lo encargados de estos ramos de la administración no se excusa
rán, como hoy, p l' falta de recurso - y de atribuciones.

En .'arte-América jam1. - e produce reclamación alguna con
tra la- comunas por abandono de los sen'icio locales ó porque
la - autoridade . hubieran de -atendido la escuelas ó dejado de
reparar las calles ó caminos.

•-\lIá la leyes una ley pre\'isora, y, así como garantiza los de
recho' políticos de los ciudad lnos, y como impide el abuso de los
Pre identes, obliga también á la' c munas á mantener las escue
las, las calles y Jos camino en perfecto estado de conselTación.

Voy á referir al enado un incidente de que fuí testigo per a
nal y que comprueba esto mismo.

En I X7G me encontraba yo en el Estado de Maine, y, al pasar
por un amino, \i que otro carruaje que iba adelante chocó con
algo)' resultó quebrado. J\le bajé para auxiliar á la familia que
lo cupaba, y cntonces el caballero que la acompañaba, dándome
las gracias, me dijo:

TO es nada, nadie ha sufrido dalla alguno; en cuanto á los per-
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juicios, mai'1ana seré indemnizado por complcto; cl juez se en
cuentra ccrca y voy á intcrponer mi rcclamación.

Despcdíme dc él, y tU\c ocasión dc vcrlo al dia .iguicntc, cn
quc le pregunté relati\'amcntc á la indcmnización. Mc contcstó
que había ido ya rcsarcido dc todos los pcrjuicio .

¿Y quién los pagaría?
L~ comuna, por no haber reparado oportunamente los desper

fccto del camino.
Este cra uno de los más gravcs incolwenicntes que el scñor

Senador por al paraíso encontraba, y tal vez el único cn concepto
del Honorable Senado, para el e tablccimiento de la Comuna
Autónoma.

¿ ómo, decía Su eñoría, van á organizarse los servicios loca
le'? ¿Quién atcndcrá las escuelas, la calles y los caminos?

La contcstación cs muy sencilla: la lcy debc pre\'er todas estas
cosas y cstablecer la rcsponsabilidad de la comuna respecto de
todos y de cada uno de los servicios quc corran á u cargo. Y
digo la responsabilidad, porquc cn Estados Unidos no existe po
der alguno irresponsable, y, como consecuencia lógica de este
hecho, on rcspetado allí todo los derechos y todas las liberta
des de los ciudadanos.

Paso ahora, cñor Pre iclentc, á ocup."lrmc de la segunda partc
dc la proposición quc hc tcnido cl honor de someter á la delibe
ración dcl Senaclo. Esa propo, ición cs compleja. 1 rincipia por
proponcr el sistcma de la omuna Autónoma como ba e del po
der local. Á e te respecto me permito ob ervar que, en este pais,
en que, egún la Constitución, todos tenemos los mismos dere
cho', es neccsario que no haya ciudadano alguno quc esté privado
del dcrccho de inten'enir en lo ncgocios propios del poder local.
Por csto, he tomado la di\'i ión actual de las subdelegaciones que
e cxticndcn á todo el territorio de la República y he dicho:

agrupcmo dos ó tres subdelegaciones y establezcamos la comuna
en las aldea -ya que felizmcnte cxi tcn aldea yen considerable
númcro-que tu\'ieren la población que requiere la ley vigente
de municipalidade para e tablcccr municipios con la mi mas
prerogati\'as y las mismas obligacioncs quc las que funcionan en
las cabeccras dc prO\'incia y dc dcpartamcnto.

ontinúa mi propo ición dando por 'cntado el hecho de que
las dos ámaras acepten csta idea, y cntro entoncc' á e tablecer
en esas comunas el podcr clectoral.

En estc supuesto, he creído quc la omisión mixta debería
aceptar, para la primera elección, la basc dc la ley electoral qu.e
estamos discuticndo, quc determina que scan los mayore contrt
buyentes quienes verifiquen las pcracione preliminares de la
elección ha. ta llegar á la formación de los primeros registros de
electorcs. Pero, en vez de continuar, como lo hace el proyecto en
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debate, estableciendo que los jueces queden encargado de re
n I'ar anualmente esto~ rq.~i~tn s, m pare e Cjue la omisión le
bería decir, una "ez creada la Comuna Autónoma, que fuesen en
lo :uce~i,'o la' autoridades de dicha comuna las que revisasen
anualmente el registro de electore y presidieran esa' votaciones
é hiciesen la~ siguientes elecciones de Diputados y 'enadore ,y
de electorcs de l'rc"idente de la l' epública.

¿1Tabría incoll\'eniente par;]. esto en los plazos asignacl s p r la
le)' á las funciones de [os actuales miembros del municipio? ró, por
cierto, porque en 1873 e dictó la reforma de la Constitución, en
que 'e pre cribía la elección de Senadorc por prol'incias, y ¿qué
ucedió? Que había Senadore' que acababan de ser elegido por

nueve años, y, in embargo, todos concluyeron en 1876, proce
diéndo e á una elección general, conforme á la nueva reforma
con titucional, esto es, por provincias,

Así es que, dado e te antecedente, no pourÍa ser éste un incon
venicnte,

Ya e puede "er de qué manera se respondería á la objeción
de que las municipalidaucs actuale no alcanzarían á funcionar
todo el ticmpo porque han sido elegidas; y ténga e, además, pre
sente que la Con titución no ha establecido la época en que de
bieran tencr lugar las elecciones de municipios, pudiendo, por
con iguientc, la ley fijarla, uno, dos ó tres me es antes,

En cuanto á la falta dc preparación para esta reforma, debo
declarar, una vez por todas, que, por mi parte, cstoy plenamente
cOll\'encido de que nue tro. conciudadanos están tan preparados
y bien dotados como la mayor parte de los pueblos que adminis
tran cool'enientemente los negocio de la localidad, y que el esta
blccimiento de la autonomía de la ubdelegación ería un beneficio
inmenso, como la ,'erdadera y definiti,'a consagración dcl derecho
y de la libcrtad de los ciudadanos en Chile, Y de aquÍ la comp:a
cencia con que escuché al honorable Senador por Concepción que
aceptaba, en el fondo, el istema que he tenido el honor de pro
poner, por má que tropezara Su Sei10ría con las dificultades á
que acabo de referirme y respecto de las cuales espero haber ma
nifestado que no son difíciles de subsanar,

Por su parte, el sei10r l\linistro de Justicia nos ueda: desde el
momento en que 'e ha hablad ,no ya de agrupaciones de dos
mil habitantes, sino de centros de población de diez ó doce mil,
no encuentro gra,'es inconvenientes en aceptar la idea del Sena
dor por Talca, y creo que tampoco los habrá por parte del Go
bierno,

Per 'iguiendo yo este mismo propósito, y de 'eando acercarme
en lo posible á la opinión del selJOr ;',Tinistro, á fin de conseguir
la realización de mis ideas en cuanto puedan ser realizables, y
creyendo también que el Gobierno no estad¡ distante de concurrir
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á la ~·ealizaci.ón de esta importantlsima reforma, me he propuesto
el?LIIr e tudlando por el cens , cuál serl<l la distribución que po

dna hacerse de las subdelegaciones para la constitución de la
Comuna Autónoma.

Porque, ante todo, es necesario que el , enado se forme una
idea de este mecanismo, sin lo cual no podda <lceptar ni rechazar
mi propo ición. Es preciso saber primero cuántas subdelegacio
nes autónomas convendda establecer en el país, qué extensión
ida á tener el territorio de cada una, y qué atribuciones habda
que conferirles.

En cuanto á las atribuciones, ya las he dicho: serán las mismas
que les da el articulo 119 de la Constitución.

Las subdelegaciones, organizadas con lo poderes que indica la
Constitución y la población que parece aceptar el señor Ministro
de Justicia, serian, guiándome por el censo de 1885, las que expon
dré, además de las que le; en vez pa ada relativamente á los depar
tamento. de Ancud, Castro, Quinchao, Valdivia, etc., previniendo
al Senado que ólo daré lectura á los nombres de las poblaciones
en las que se constituirían las nuevas subdelegaciones autónoma,
por no fatigar demasiado u atención, pudiendo publicarse la lista
completa con las poblaciones de cada departamento, el número
de subdelegaciones actuales y demás datos, en el BOLETÍN DE
SESIONES. (1)

Es de advertir que estos dato, como lo he insinuado, son del
censo de 1885, y es natural que de entonces acá, es decir, en el
espacio de nue\'e años, la población haya aumentado considera
blemente, de tal suerte que las comunas á que me he referido
tendrán mucho mayor número de habitantes.

El señor REYES (Presidente).-Habiendo llegado la hora...
El señor IRARRÁZAVAL.-Como no necesito continuar leyendo

e ta nomenclatura, podda insertársela íntegramente en el Bo
LETÍN.

El señor REYES (Pre iclente).-Puede publicarse para que los
señores Senadores puedan tenerla presente en la próxima sesión.

Se levanta la sesión.

(1) El cuadro de las subdelegaciones autónomas, ti que se rofi~re el señor Senador,
principia en In ptlgina siguien~e.



CUADRO
De la ubclelc~aciouesautónoma quc convcndría cstableccr,

tomall(lo por basc los datos del censo de 188'; en lo qne se
refiere á la población <le c.'tda del»al·tamento.

Q

11

---- x

'" .3 "'~I" " ~d

" '" " ~ " " .,..c
.~~ -o -oc ~ o Subdelegaciones

DEPART.UlES- '0_ e CIUDADRS, Yl.LLASJ
'0 d

.~ ~ rutónornas que con·
TOS ~~ ~~.¡< ALDEA "'00

Q).~

.o _ ;<;'" 1l ~ vendría establecer
"""" " al " ".o", ~ ]" ~'" .o
c '" " .,

rn -::l ~"'"8

Magallanes O" •••••• 20 5 ~ Punta Arenas. ... .. 850 1 ~ Punla Arenas

rAncud ... '" ... .. 3665
Chacao ... .. , ... .. 228

{ '""dDaloahue .. ... ... 464 Dalcabue
Ancud ... ... 12 24527 Qucmchi. ... ... ... 508 fi Ql1emchilTenaum.. ... . .. ... 1020 TennumHuite ... .., ... ... 528 HuiteChancahue .. ... ... 2 O

San Antooio de Colo ... 286

Castro ... ... ... ... 1262
Puqueldón ... , .. ... 1268
Rilán ... '" ... 871
Putemún ... ... ... 461 Castro
PiJpid ... .. ... .. 240 Puqueldón
Nercón ... ... ... ... 723 Rilán
Rauco ... .. ... 95 Putemúo

Castro ... 15 35020 Chonchi . ... ... .. . 360 10 Nercón... Queilén
4 01

Ranco... ... ...
Detico .. , '" ... ... 356 Queilén
Puchilco. ... ... ... 497 Puchilco
Lincura .. ... ... .. . 320 Chelín
Chelín ... ... .. ... 542 Agnantao
Aguantao .. , ... ... 6!í;í

l Guenuco. ... ... ... 240
Melinca .. ... ... ... 125

r~
... .. ... 1137

{ AchaoQuenac ... .. ... ... 1699
Quenan

uinchao .. , 6 13 73 Curaco ... ... .. ... 615 4
Huyar ... .) S Curaeo... ... .. .

LinlínLiolín ... ... ... ... 1882

aoquihue ... 6 15690 {Puerto ~{ontt. ... .. 27 7 2 { Puerto Montt
Arrayán.. ... ... ... 148 Arrayán

-- --
39 22
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DKl'ARTAMI::N

TOS
('1 U HA t}C~, \. LLLA~,

ALlJlo:A.·

".óI
~ ~ Subdelrgaciones
"5 ~ autÓnomas 'jue COD

~..31 ,",cnu lÍa c~tabh.:ccl'
..:>~

o '"
~2

'!'CIUUCO ..

Imperial. 3

Angol .. 9

Tr.. iguén. 6

CoUipulli 6

f
Angele ..
AntllCo.. . ..

c13- 4 (indlceo.. ...
..' • J l~ant.\ lUrbara ...

~~tn Callo~ de PUl'cn.. "
E"tación de Hillcunaua..

{UlliÓIl
4

Hío Bueno
Dajllipulli
y otra IUr,'¡

2
11'emuco
'l Lau!aro

2 , Kue'-a I"'puial
'l tiah'arino

aUCC

3 Angol
I Tigucral

rLumaco
r¡'miguén1Yictol'ia
Puren

CdlipulJi
3 l Chirruaiglie

ErcilJa

rc\ngeles
.\utuco

5 1QuiJlteo
Santa HArba.la
Est. uelaHinconada

{
Calbueo

2 )Iaullín

l Usorno. Dnacn ciu-
3 1 ua,1 y otra HIl'al

an Pablo

f
YaldiVia
Curral

6 ,'an José
°tCalle.calle

Quincbiko
'l'olten

4030
420

lJ21

1717
400

279
ll33
939

1055
320
521

3455
6V9

111U
6:331

•
.... 1

1
~~O

;H,,!l
~;).)O

560

r

Yall1i,·ia.
Corral ...
'an Jusé.
Calle C,dle

l
(iuinchilco .
Futronbue .
Pelchu'luin '"
'l'oltén... ...

¡Sanee .
1966 Angol .

'l'igucral ..

(
Ltlluaco ..

2:iHO ~~·aiguén.
I 'tetona ..
\ Puren ...

16111 {Tuuuco ..
Lautaro ..

20 96 {U"lbnco ..
~Iaulhn ..

171 O{ ~ueva 1111 perial
(jalvunno ...

J
unión... ...
Río .llueno .

18J50 Dajllipulli ..

l
PaIllneo. .
1\ uquinco .
Can. po- "n to..

)
Collipulli

16169
1

Chiguaigúe
Ercdla ...

23531

8

12

39

12

12

... 2&

Onión ...

Yaluivia.

Osoroo ...

Carelmapu

Laja

NacillJiento... 9

U1
1

Nacimiento... ...
169VO l\'egrcto.. ... . ..

Estación ue Coigue

I 1
616
600

3 \ Nacimiento
, Negrete

--/ <.;oigtio
59

13



-194-

DEl'ARTA)lEN

TO'

CIUD.\DEg, VILLAS I

ALutAS

1

",.0

"'l
~ o ubdelegacioncs
.~ ~ autónomas que con
~ ..:: vendría establecer
:;;-
t: ]1

141

~{nlchéu . ... lO

Lcbu "

Cañete ... 9

Arauco .,. ''0 11

Concepción

Lautaro ..

Talcabnano ...

9

3

334~ (Mulcbéo.
- \. Quilaco ..

fLebu ... .
rilla Alegre ..

004ln~ca d~ Lebu.
El Camarón .
Los Álamos .

30144 .: Cañcle ..

{

Arauco... ..
2iOfi Carampangue.

Lara~uete ...

1

,Coocepción ."
IIuaJqui.. .
Penco ... .

40302 Tbigu~yautc ..

lIiorqueo. ...
Pucbacav '"
Ocrro Y~rdc ..
Lirquéo.. ...

( Coroncl" ...
9...~_00' L 1~ 'loa ... ...

Santa JUilna ..

6i lti r~~lcab~ano""
1. '1llaRlca ...

:'0:30
:l8::!

59
2 {Mulchén

Quilaco

(Lebu
2 l Boca de Lcbu

3 : Ciudad l-fucm 2

l
'Arauco

3 Carampangnc
,Laraquetc

{

Ciudad. 2
5 Hualqui

Penco
Cerro Verdc

(Coroncl
3 '1 Lota

t aoLa Joaua

1 ~ Talcahuano

Rere ... 11

Pucbacay 5

(

'Umbe!.. .. ...
~ an Lui lionzag<l ..

46355, Talcam,,,·ida.. .

lTorucCO... .
TucapeI.. .
Cabrero ..

(
FIOdlla.. . ..
QuiIl6n... .

2413i 'lcoyanco.. .
Cerro N.gro .
Copinlemo ..

33\13
2HZ
1043

ni',
i66
3tH

li:,9
1200
~ o
~20

~::!O

(
,umbel

4 ,an Lui (101 zlga
'lTalcamtivida

Tucapel

\ Florida
3 ) (J.uillón

l Coyaoco

Coelemu. ... ]]

222

r
TOIll '; ... . ..
Yega de Hala.
Coclemn. ..
Rafael.... ..

l
F~l1tillarcs ...
Dlcllalo.. .. .
Raoqoil. .. .
Fábrica dc Paño .. ,

[,530
1099
l:!3:, (TOlLlÓ
l:.laG 4 Ycga de Hala

3;' '1 Coel Il1tl

359\ lHafael
210 --
6 O 89
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{

COnSli tueión .
Constitución... 9 32195 Empellrado .

Ntn\'llo.. .

IQ~" 'Oc:
" e ~ ~ ubdelegaeiones'"C ::::

I
H .~:; autónomas que coo.
o <J ~ .g vendría esbblerer

¡:,'"

"" o '"
~~

e

...1
9

fChillán, 2, ciudad

6
ChilUn Viejo
PintolCoihneeo
'iblinto

3
fYungay
LTemueo

El Carmen

290,
(Bulnes.11:33

9;'1 4 ao ¡('nae¡o

702 l San Ali uel
160 anh Rosa

(San Carlos

4 1 sn (fregariolUaebapoal
Buli

(cauquenes
Chaneo

5 - Sauza!lCorouel
CUl\lDipe

r""b"'
Ninhue

5 Cob'lueeurn
Portezuelo
Poeillas

6533 {con litueión
9lü 3 Empedrado
3 9 Nil'i\'ilo

5 \ Linares 2
tYerbas Uuenas 3

3 rParral y una rural
Riuconada

{san Ja,';er
3 Villa Alegre

Hu rta

130

úIUDAD&S, VILLA,

ALDY.AS

(
C"uqueoe. ..
Chanco oo

45951) -l' auzal. ...
Corooeloo
Cunlllipe.

(
S"n 'arios '"

40185 _ ~ao lhegorio..

luachapo,,1 .
Uuli. oo. .

f
QUirihue. .
Niohue... .
Cobquecllra .
Portezuelo ..

46000 Pocillas.. .

lBnChupureo .
Tregaco. o ••

Colmuyas oo.
Boca de Itala.

{

UUlnes... oo.
~ ao Ignacio ... ..

473 San Miguel... .
anta Rosa... .

Montana de Gara)'.

31695 {P¡~rraIOo' ...
R,OeOn¡\lh, oo'

45000 {I:inaresoo. oO'
1 erbas Buenas

{

San J¡wier ...
33950 Villa Aleg"e oo

illlerta... oO'

JCllill:lnoO. oo.

Chillán Viejo.
60-6- P'( (llUtO ... ...

Coi hueco. . ..
Niblinto. ...

{

Yungay ..
30446 Temlleo ..

El Carmen

.oO 11

Loneomilla 7

326

Hata

Yungay.. 12

Parral... 7

Lina1·es... ... 11

222

San Carlos ... 12

Bulnes ... 7

Cauquenes ... 12

Chillán... ... 13
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326

('TU nAnES, "IJ~LAS,

J.LOEJ\S

"" "-o"
.~ .=
:a~
0<'>
p.."

""

/

"..0
"" '"*~ / ,ubtlelegaciones
.~ ~ autónOlll:H:i que con] ~IYC1111ría establecer

~.~
S

]30

Talea ...

Cureplo ..

Lontoé ...

Curieó ...

Ji

10

6

]9

Talea ...
Colín
"an Clemente.
Pelareo ...

70036 Peneahne
Delia Unión ..
Paoguilemo ...
Jlfanzano.
Ran Rafael ...
Bajo ue Lircay

r u)'epto ..
liualleeo.

313]5 -lJUn~Uillar
Putú .. ,
Batuco .. ,

~ fMolina..... ..
3d21 Lo \'aldh;a ...

. Pequén... ..

r
gr.:~~i:"::
Comalle ..
4\uquinco
~flnta. Cruz

~ 102

l
VillU Alegre .
Rauco... .
Teno ... .
Parellones .
Chomenlabue.
'fuluquen Oo,

23432
1461
lfi78 rr~2 ,. lo ".d••

274 Colín
240 6

Ron Clemente
321 2 mils tomanuo ca-
291 1l"lQ cabecera las
2fH poblaciones más
240 importantes
212

29~~ JCnrepto49
4;,3 4 Gnalleco

1002 lJnnquillnr

3 9 Pntú

4;'90 {MOIiOa ciudad ], y
1360 3 una nnol

200 Lo Yah]ivi"

10110

["",r'61 00
85] CMpiea

760
Comalle

IL8 Auquineo

2:') 10
l anta Cruz

10~S r'"1275
~I.'eno

848 Paredone.

444 Chomendahue

1505
Tntnquén

i'icuU'luén... 9

3 7

(Vichuquén

I
Llieo ...
Paredones

I
Lolol .. ,
,\Je!lnlam

j
IIoea ...
Cabeceras
Pumanque
Membrillo

4] 600 U:uerl,,; ...
I Llcanten.

I

Yalujda. ...
Nilabne... ..
Nel'qUlhue .
Panamá.. .

I
Culeneo ..
Gualaili..
Patacón ..
Quilieo ...

lPlaeilla ..

2il9
249
567
680
440
347
372
240
200
66*

1040 9
278
511
200
]20
120
896
503
174
764 ]6_

Vicllnquén
Pareuones
Lolol
Huerta
Lieantén
Kilahue
GualafiÍ
Patacón
Plaeilla
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("U)l,\OI~R, YILI.A<:;,

ALDf.A~

o.cil;1igg S~b,lelegaciones
'o -:' lautonoDl3S que con·:5 ~ vendría e tablecer
o .,

Po<'"e

{

Rancagua
Codegoa

6 Doüihne
MaehnJí
Sao Francisco
La Isla

1720 {peumo
716 Alhué
63 5 LJallauquén
(i O lc]¡lhue

1320 ._- Coltaueo
203

3 7

San Fernando. 20

CaupolicilO ... 15

Rancagua . . . 11

Caehapoal 8

44l

(San Fernando.

I
Cbimbarongo..
Nancagua '"
Roma .

I
Cuenca... . ..
Pahuilla.. ...
Peña manca ...

I
Ciruelos ..
Rapel. ....
Navidad.

79742 i Matanza.

I
Pupaya ...
Rosario ..
Estrella.. '" ...

\

Planilla.. '" '"
Tinguiririca .. , '"
IRla de los Briones.

I
onvento Viejo ...

Plaeilla Nancagua..
Paniahue ... ...

lLihueimo

Rengo ".
Olivar ...
Coineo '0.

~rnlloa ...
Cauquenes
Guacarhue ... '0'

Quiota de Tilcoeo o'

75945 Zúñiga .
Tunca '0'

Piehidegua .
an licente .

Chauquiahue. o

Requínoa
Pelequén
Panquehue ...

{

Raneagua
Codegua. ...
Doñihue.- .

35315 ~[acholí.. .
Ran Francisco.
La Isla... . ..
La Punta ...

{

peumo o.'

Alhué . ..
21693 Llallauquéu ...

Idahue ... . ..
Coltanco. "0

162
6954
24 9

84
67
457

1527
362
141
262
579
669 16

1311
297
524
527
862
560
476
455

1055
160

14

an Fernando
Chimb.rongo
Nancagua
Roma
Cuenca
Palmilla
Navidad
Matanza
Pupaya
Estrella
Planilla
'l'inguiririea
1sla de Briones
Convento Viejo
Planilla Nannagua
Paniahue

Reugo
Olivar
Coinco
Malloa
Hu.earbue
Tilnono
Zúñiga
Tunca
Piebidegua

n.n Vicente
Cbanquiahua
Requíooa
Pelequen
Panquebue



DEPAnTAllF.:N·

TOS
erou tDt:~, VILLA

.!LHEA

.,..ó
~~

~ g ~ ~Luelegacioncs
,~ ~ autooomas que con·
~ ~ "cnllria cstabl ce ..

~~;:;

{

RUín
-1 Maipo

Linderos
Yaldj,'ia

203
2313'
1i9 '

400
4i6,
2;'3
160
3 6

r
BUín .
i\faipo .
Linderos.

30633

1
I"aldi\'ia. .. ..
Jen'es... ...
Quinta ... ..
/lIto de Jahuel

441

i\laipo ... .., 1:!

"'1

antiago. ... 53236

f • anti:lgo.

I
Lampa .
~uiíoa ..
Hujoc.1o::-,.
Renea ...

I QuiJieura

I
Colilla ..
Tiltil ..
L~ "pilla

I
Chacarilla i\faeul .
F'an Antonio .. , , ..
El Espinalillo. ...
Apoquil:<!o... . ..

70 ~ nolina ...

I
Chicaulllita...
n;.trfcneehea ..
Yilh. fea ..
Pcña!ol_n .

I
El 1.;lan~ue,u30
Pudahue1 ...
Re. bal,·>o. . ..
l'erejil ... . ..

I
Estación de Colina.
F...sme"'dlda de iJ..
l'aso de Huechuraba

I La Palma
l El Guanaco....

.. 1.9332:
1231
.jUO
7801
r. .h.: I

1:!5:'
:! O
úOH
292
297
199
1UO

SO
1~i

160
4"0

.j
JO

I

U1
19:3
:.Hi I

1!1~1

1 i
i1!1
¡3i
:30i
JO

r
Z~~l~;~' 13 •
~uiloa
Guiudos
Rellca

24 • QuiliruTa

[

Tiltil
Barrenechea
Colina
UuechuTaba
Guanaco

~06

I
231

• TJnuino medio de la población de e'lIla una d' la" veinticuatro subdelegaciones su
tónom en que be (livide el departamento de ,'untiago, 13.000 habitantes.
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(Yalparaíso ...
"al paraíso ... 25 115147 Yiña del ]\[ar.

lPlaeilla... .,

lIfelipilla. . .. 19

?Ielit·illa
El ~lonte

<"':nracavi
~an Antonio
Alhué
'" no l'eJro
Poruuire
()uncumen
Chaccin
El Paico
Gallardo
Loica

{
CiUllad, 7
Yiña del Mar

(
Casablanra

3 Lagunill"s
l r~\~1111lZ

r

san Ue"anlo
1 la d Maipo
, an José de Maipo
Malloco

9 'lr~:a¡;~;~~
El Peral

12

".o
~~

~ o I ubdelegacioncs
.§ ~ autónomaH que con
~ ~ venc1f1a establecer

~."a

1497
¡fiO
21'1,.l;
Mil
;1001

~~~I1 O

263

"e e
-c "

~~
o'"
~ """

···1

rIOI)ADE~, VILLAS,
ALIH:AS

. nn licfo:udo.
lsla de ~laipo.

~an José de ]\[aipo
Malloeo ..
PeñaRor..

TOS.

La Calera
El Manzano ..
•""an ricente ...
Tango ...
llenen" .
Los Jlajos
El Peral..
La Granja

,11 lipilla....

I

. Franei eo del Moote.
CUI·araví. . ..
San ~ntonio...
Alhu' ... . ..

I
San Pedro
Pomaire..
Abarra ...

I Cllneumén
54713 : El Bajo...

I

Llopeu ..
Chac"n ...
El Paico..
Gallanl0.

I
Chucalán. ... ...
I ao Antonio... o ••

~ane~a .le Piedra .
Carta]"na .. .

LLoica ...

3 170

I
Cn.,ablanca
Dicha ...
ROll.,lncs.

O
• Lagunillas

141 ti l~[ai(ene .
rú.s'ltlCz..
Algarrobo
~hlflllrglla

506 I

576

... 1

lIEI'ARTAMP.N·

TOS

Victoria..

C"sablane.'l
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263

Ao,1es
ClIrilUón

un Rafael
llucalemu
Hineonaua
Calle La.g:\
Poeuro
rallc Alegre
CoquimbiLo
Aucó

:Quillota
Llai·Lai
Conebalí
Pucbuncavi
Nogales
Pucalán
Doca
Ocoa
Quiotero
~""ule

Ean Antonio
Laguna
Caltra
Oeoa

{
~~I::~:~~

5 , anta Maria
Kncóo
Quil¡JUé

[

Limaehe
~. Feo. de Liruachc

6 Quilpué

lO'!DUé
,\lvaraclo
Ojo Buenos

7533
2572
ln6
1119

[¡;j9

1632 10
91

667
433
440
122 298

".ci
'"O ;:

~ ~ .'ubJelcgaeiones
.g g autónomas qne coo·
~ ~ "cnclria establecer
.g.,
p..'::;

"

6142
3232
lcOO
lfil,s
~e,j

2,,4
[.20
200
294
360

9214
2431
2246
14 fi
1397
1561

fi72
360
391
675 14
911
232
620
00

524
:36
320
200
639

CIODA01':S, VJLLA I

ALDEAS

r

Limache. .. ... ..1
. Francisco de Li m<lchc

Quilpué.. ..
lllmué '" .

25030, AI.<lrado. ..

l
Durmlua. .. .,
Ojos Buenos.. ..
Pdumpén ...
Castro ... . ..
Peña B1:lOea...

( QuilMa ..

I
lIai·Llai. ..
ConcbaU. .
PuclJUncaví .

I
Nogal~s ..
Pucalan .
Boca .

I an Pedro
La Tetera

-37 I Ocoa ...
( ') Quiutel'9.

I
"ina Quemaua
)Iaule... .

ao Antonio .

I
L~~~~:::: ..,
Campiche
Manzanal
Calcra ...

lOcoa

r
~sn Felipe .
,Ilmend.al .
~anta María .
Encón... .

34314 • Quil¡JUé.. ..

[

cunCha del Olivo .
CllDcha del LiaDo .
La. Juolas... .
Calle del MeJio .
Paidahue ... ..,

r

AUdes... ...
~uriUlón.. ...

:lO Rafael .
Butalemu .
Rinconada ..

33691 lcaue Larga .
Pocuro.. . ..
Valle AI"gre ..
Coquimbito .
Aucó ... .
Tres Esquinas.1j26

576

DEPARTAMEN

TOS

an Felipe.. 13

Limaebe. 6

Quillo!a.. 19

Aoeles J2
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el u DA 11";5, VI LLAS,

ALlIEAS

G)~I",,,,
",'="
~ g ubdcJegaciollCs
.2 -r autónomas que con.
] ~ vendría establecer
.o

I p;.~ I

626

Petorea .. ... ]

PutaeDdo

Serena 2 CIl la ciu
dad

Cutllo
Higuera.
AIgarrohito
CUUl pan ía
'rotoraJillo
Arqueros
Brillador
Máquinas

t

,putaenuo
ROllleral
Rincón de 'jl\'a
Gur;manel::i
Queb. de .!'Ierrera
KI Aeiento
Caternu
El Ñilhije

{
~:~~i~j~

5 Blanquillo
Cabildo
ralle HerIDo,o

{

petorea
Rosario

5 Chioeoleo
l'¡'uilirnan
Vilos

PutaendD
Romeral..
RineJn de Sil va
Coimas ...
Guzmanes .....
Quebrada de ficrrrra ..
El Asiento

29975 Calelllu ...
M,\quiDas
Tabolango
Calle Larga
Pata{¡ual.
'l'rapiehe.
Arenal ...
El Ñilhue

( erena ..

I

Choros n:tjos.
Cutlin ...
Romero ..
llignerra

I

j~lgaITo~ito ..
Companm ..
Rodeito.. .
Ch3.flal ... ..

36762 I Totoralillo
¡Arquero

I

Brillador. ... .
Quebradu HOOlb .
Gua1cuna o" •••

Punta de Piedra "

I
Yerbas Euenne
Cha ay.. .
Los PO"OS .
flinojal.. .. ,

l~Hquinas

f
petorc.'l" .
Rosario ...
Chineoleo

32011

1
Qui'imarí
Yilos ..
Pupio .
Tunga .

(Ligua ... ...

J
Plaeilla de Ligo
mar,quillo .

14]0] lC'lbil"o" .
Zapallar.. .
Papuuo... .
IngeDio ...

14

673

Serena ..

Ligua ... 7
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ClnJAIH';S, nLLASJ

ALV";~\S

".ril'J;$
",-

:g o nbdelegal'iones
.~ ~ ,autóllomas que con·
~ ~ vend da. establecer
:0-
o'"p.'"e

673

IlIapel .,. ... 10

Coro barbalá ... 7

Uvall. ... 21

1m

¡maPel ...
Cuz ClIZ..

halin"a.
I alamanca
~Lincha ..
Canela ...

31 6

l
canela Alta ..
Cbuchiñi. .
PeraliJlo. .
Zeva!. .... .. .
Arboleda Grande .
~anla Rosa .. .,.
"'Iuncumén o.. ..

{

combarba1" .
Quilit..~pia .

1515 Chañarnl Alto
Dieciocho ...
Ligua ... . ..

(Ovalle ..

I
Ba.rraza ...
Panuleillo
El Uro ...

I
Tongoy '"
"'otaquí. ..
Palqui ..

I
Gnatularui ..
Laja)' )lioeral
Car~n ... ...

I
Chañara!.....
Los L],lno
Peltrega!. ..

I
Ra)lcl .
;\!alqui .
Dos Rios

60719 { ~Ionte Patria.
I Cel'un ...

I~urtal!o ..
Chañar ...

I
(inampulla
:'aroo Alto
1 an Peclro y AnglJsLura.

IPichosca ..
Recollla ..
EI.anee ..

I
La Torre .

~~:ting¿'

I
Yaval( Bajo ...
• alala .
Talinay .

l. an JuJián

4703
n93

1699
22t1i

;;00
600
720
39 .
200
5] i
520
Hit
200

326

f

l1lapel
Cuz Cuz
Chalinga
Ratamanca

9 . ;\[incba

1
g~~:i~ AIta
Zeval
Arboleda

\ Combarha!"
3 ) Chañaral Alto

( Dieciocho

r OvaJle
Barraza
PanulciJlo
El Oro
l.'ongoy
.Otaqní
Ch:lñaral

I
Los Llanos
Mal'lui
Monte Patria

21 : Cerón

I
JInrtar10
.amo Alto
El Sauce

I
La '1'orre
Sosa
,nn JUli<Í.D

I
Punilaqui
Camarico
Chimba

lGuamalata
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CIUDADl-:S, VnLAS
J

ALUEA

o..c
~É
§g Subdelegaciones
'0 ""ttI autónomas que con·
:15 ~ vcndrla establecer
o'"p..,""

8

Ovalle ...

Coc¡uimbo

Elqui '"

Copiapó ..

711 Peña manca ...
Punitaqui
Peral ...
Camarico
Cbimba...
Guamalata
Villa Seca

... Samo Bajo
Algarrobo '"
Panguecillo ...

hilecito.
ITigueri tas .
Pejerreyes .
•\guaBlanca .
Curucbillu

(
CoquimbO

7 16055 _ Guayacán

l'l'alllbillo.
1\nuacollo

[

YiCuña... .
Diaguitas .
Ran Isiuro .
Ca~le Nueva .
Palguano. .
~rOntc Grande

... 11 1576718ni6n... ..
.Rivauavia ...
Peralillo. . ..
rra1llbo o.. . ..
.\[olle... .
Yarilla... .
Arenal... . ..

(Copiapó.. ...

I

Caldera... .. .
.Tuan Godoy ...
can Fcrnando
Punta Negra.

I
'l'ierra AmaI'i1la .
Punta unl Cobre .
Nantaco.. .. .
Cerrillos. .

19 29-,15 Totoralillo .
'" Pabellón.

'crro Blanco..
Locos ...
Loma Bajas .
an Antooio .

\

l'UC¡UiOS.. ..,
Tres Puntas ...

himbero .. ,
Boldos... ...

74 lA Igarrobo

{

Coc¡uimbo
3 Guayacán

Andacollo

{

VirUiía
Paiguano

5 Unión
Rivadavia
Tambo

r
COPi:lpÓ
Caldll";l
Juan <Tudoy
~an Fernando

"[Tierra Amarilla
San Antonio
Puquios
Boldos
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1'" ]1 11~I ubdelegaciones
'"" "o'" " " ".¡¡ .s -o -o"

DEPAllTAHEN- " " .- " ClUDADF:S, VILLAS, 'ü cd

""'"
(,)'Q; .... .~ ~ 'autónomas que con-

TOS ~~ ~"d ~I ALnEAS """;¡:¡" ~ ~Ivendría establecer"'.- o"
""'" p., o- p.,,,.D"

" " "" o'"
"" p.,""en 8

748 375
Freirina.. 2141
Labrar .. , 1266
Pan de Azúcar 660
Carrizal Alto.. 1656 f"i'iOO
Carrizal Bajo.. 906 Labrm'
Huasca Bajo... 193 Carrizal Alto

Freirina.. 8 13437 Hua ca... 417 6 Carrizal Bajo
Fraguita. 597 Quebradita
Quebradita ... O Placilla del Alto
~[orado ... 509
Placilla del Al to ... 796
Canto dcl Agua .. , 660
Peña Blanca ... 168

en,"" ...... 5129
Alto del Ual'lllnn ... 547 1"alienar15446 an Felipe.. ... 373

Vallenar. ... 10 975 3 Alto del Carmen
TránsIto. ... ... 'l'n\nsito
Pampa... ... ... 38S
Agua Amarga. ... 320

room....... 2613
Placilla .le Animas 2 9

anta Elena... ... 251
{ Chailaral

Chañaral. 1i 555 Pueblo Hundido ... 6i 2 Catrizalillo
La Vega. ... ... 140
CarrizaliUo.. ... 649
Pan de Azúcar ... 98

r'··· 4i61
Placilla.. . 320
Esmeralda .. 153

C"'Paposo... ... 619 Pap050
Tallal "'" r"" V"d•...

143 5 Santa Luisa
La Aguada ... 376 Uachinal

nta Luisa .. 420 Puerto Oliva
CachinaJ. oO, 1512
Puerto Oliva .. 762

JAntofagasta... ... .. 7588

16549 ~~a~:~~ d~' A~~am';:
97 { Antofagasta

Antofagasta .. , 7
331 4 CalamalChmchlU. ... .., ... 2 2 Aseotáa

Ascotán.. ... ... ... 421 Caracoles
Caracoles. ... ... ... 2279

c"n. 1816
Gatico ... 1613

Tocol'il1a. 2 4654 Loa. .. 1101 2 { Tocopilla
Toco .. , 466 Loa
Guanillos 229

788 Cobija .. , 429 397
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'"'" .s ".o" '" 'C~.~ :B " " " "e~ '0 '"
",-

DE1)ARTAMEN4 '" " '<3_ e '0 " "'o Subdelegaciones
.!P~ ~~~

OlUDADES, VILLAS, °ü ~

.~~TOS ALDEAS ~~ autónomas que con-"'.- o '" .ge '" '" vendría establecer
'C '".o'" ~ '" ~'"

-'C

'" ~~" '" '"rn ~S

788 397

r";'" ... ... ... 15391
CaletaBuena. , ... .. , 530
Chiapa... ... '" .. 960

Iquique 2 ciudadManilla.. .., ... '" 698
Matilla ..... ... 240 Calcta Buena... ChiapaGuanillos .. , ... ... 1580
Pozo Almonte. 968 ManUla

Tarapacá.
... ...

Guanillos.. 10 330'l<N";' ... 1560 11... ... Pozo AlmonteTarapaeá. ... ... ... 1407 La NoriaPica ... ... ... ... 1160
TarapactlMocha ... ... ... ... 160

Sibaya ... 280 Pica.. ... ... GuatacondoCariquima '" ... ... 240
Canchoncs .. ... ... 200
Guatacondo ... ... ... no

r'"
... .. ... 4262

Camarones ... ... '" 435
Camifta... ... ... .., 1236 { Pisagua

Pisagua .. ... 3 9208 Junio.... ... ... .. . 2 2 3 Camarones
Negl'mros ... ... .. , 67 Camifta
Aroma... '" ... ... 160
Santa Catalina ... .. 221

r' ... ... .. 14183
. Tarata ... ... ... ... 1337 1TacnaTacna 8 20315 Tarucachi ... '" ... 524 3 Tarata... ...

Estique .. 347... ... ... Tarucachi
Pachia '" ... ., . ... 225
Calana ... ... ... ... 263

Arica ... 6 9208 ~ Arica ... ... ... .. . 3900 2 ~ Ciudad, 1, y otra
fuera

-- --
815 416

Censo gcnera1 de la República. - Cuad,'os generales, p"'gina 867 á 872 del tomn l. o

Las poblaciones de los departamentos y nnevas subdelegaciones están tomadas de los datos
del mismo censo sobre esas divisiones tenitoriales.



Sesión extraordinaria en 30 de Diciembre de 1889.

El orador que tiene la palabra, continúa su di 'curso empezado
en la sesión de 23 del mismo mes.

El señor IRAI{RAzrI.\"AL.--Lo que ha fal eado y anula lo en
Chile por su ba e el primero y más importante derecho del ciu
dadano, el derecho de sufragio, ha sido Ílnica y exclusi ,"amente
la intervención del Presidente de la RepÍlblica en las elecciones,
habiendo éste llegado á aduei'iar e de tal manera del poder elec
toral, que, puede decir e, con entera ,oerdad, que ya no existe en
el pueblo, sino que e un odio o atributo del upremo Jefe de la
nación.

Si nuestros legi ladores hubiesen establecido desde el primer
momento la autonomía del poder local y hubie-en confiado á
é te, como ucede en todos lo paises de la tierra que se rigen
por el istema representativo, la organización del poder electoral,
habrían evitado por completo e te mal que deploramo .

Esto era cabalmente lo que la razón aconsejaba y lo que la
ciencia polftica indicaba, siendo también requerido por la esencia
misma del poder representativo, y este fué, por con iguiente, el
procedimiento adoptado desde el principio en aquellos paises
que, como Inglaterra, Bélgica, Suiza y Estados Unidos, marchan
á la vanguardia de los demá en cuanto á práctica de libertad,
sobre todo en lo relati,'o á prácticas de verdadera libertad electo
ral. l\sí e como estos paises han con eguido poner e á cubierto
de este mal que corroe entre nosotros al poder electoral, y han
logrado, no 010 el bien inmen. o de tener libertad electoral, sino
también todo lo demá bienes que son consecuencia forza a y
nece aria de e ta libertad, asegurando así á sus nacionales, el más
alto grado de prosperidad y bienestar.

Pero no sólo son las felices naciones que he nombrado las que
gozan de estos inapreciables beneficios, sino también todas las de
más de Europa, sin excepción alguna, llámense imperios, monar
quías ó repÍlblicas, que de alguna manera han consignado en sus
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constituciones el régimen repre. entativo, y que, por este mismo he
cho, han. estableci?o en. cierto modo la independencia del poder
I cal, hable.nd? tellldo cUluado de dar cumplimiento en esta parte
á.las prescripcIOnes naturales y esenciale del gobierno representa
tiVO, ot<:>rgando á este poder la condición capital de u existencia,
el más Importante de sus requisitos: la autonomía; porque la ver
dadera y única condición de exi tencia de esta institución como la
mism~ palabra lo indica, es la autonomía, es decir, el 'poder de
constituirse por sí mismo.

De esta manera han conseguido esos paises, no solamente los
Estados nidos, Inglaterra, Bélgica, 'uiza y demás que marchan
á la cabeza ele las libertades modernas, sino también Italia, Ho
landa y aún la desgraciada España, establecer cierta autonomla
en el poder local, á quien han encargado todas la funciones
electorales, logrando asl verse libres de todos los males que en
Chile han anulado y cOIl\'ertido en una verdadera far a el prime
ro y más preciado derecho de los ciudadano.

Por mi parte, señor, pre cupauo desde hace mucho tiempo del
gradsim mal que socava por su ba e nuestro si tema represen
tativo y amenaza convertir en ruinas á la República, he procura
do investigar su origen y rastrear sus causas. Desde luego, ese
mal y esa enfermedad que no. aqueja es algo exclusivamente
propio de nosotros y de nuestra manera de er social y polltica.
;-\o aparece en la constitución ni en las leyes de ningún país de
gobiern representati\'o, sea imperio, monarqula ó república. V,
examinando má deteniuamente este punto, he llegado á con
vencerme de que e·te mal-que consi te en el abuso d que
constantemente e ha valido el Presidente de la República,
hasta el extr mo de adueñarse de touo el poder electoral, lo que
no agobia {l lo' paise á que antes me he referido -pro\'iene de
no haberse preocupado lo legisladores chileno de e tablecer, des
de el primer momento, la autonomía del poder local, encomen
dándole, como he tenido ocasión de hacerlo presente, la forma
ción del poder electoral.

Entonces obsen'é también que, aunque en todos los demás
paises representati\'o' se notan defectos y abusos en el si ·tema
lectoral, esos defectos yesos abusos son de muy distinta natu

raleza de los que existen entre n sotros; y en ninguna I arte-á
lo menos que yo sepa-está anula lo por completo, con.lO en
Chile, el poder electoral, hasta el punto de que no haya nadie que
crea que alguna vez pudiera efectuarse realmente una \'erdadera
elección. V cuando vela que aqul estaba el mal y que, SI nuestros
legisladores hubi ran tenido cui lado de imitar la organización
d los paises citado., lando cierta independencia .á, 10- mUlllCI
pios y enc mendánu les al mismo tiempo la formaclOn del. p del'
elect ral, todo se habrla remediado, comprendl que era fácil esta-
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blecer entre nosotros la mi ma organización por medio de leyes
á e te objeto enderezadas.

De e tos antecedentes surgieron el motivo primordial en que
me apoyé y las razones que hice valer para pedir que se estable
ciera en nue tro país una in titución basada en las mismas razo
nes fundamentales que constituyen la esencia del gobierno re
presentativo, y sobre las cuales nadie ha dicho nada, ni producido
objeción alguna. Á esto agregaba, con afán, para comprobar la
verdad de mis observaciones y la seguridad y eficacia del reme
dio que propon!a: que habiéndose establecido desde el principio
en todo los pai es de gobierno representativo, cierta autonomía
del poder local, y habiéndo ele encomendado á la vez el poder
electoral, e había conseguido ponerlos á cubierto de la interven
ción a\'asalladora que entre nosotros ejercía el jefe del Estado.

Porque es nece ario decirlo bien claro: todos lo que han to
mado parte en el presente debate no han podido menos de reco
nocer conmigo, que e propensión natural de todo poder tratar
de extender y ampliar su facultades. Así es que la propensión na
tural de que se ha valido nuestro Gobierno para tratar de exten
der, su poder y facultade , en la medida de u fuerzas y por
los medios y facilidades que le dan las leyes, sólo podrá curarse
por el poder electoral autónomo.

Lo que ha detenido á los gobiernos de otros paises en esta
pendiente inevitable, han ido las barreras de la ley y las pre
caucione tomadas por la mi ma ley, instituyendo tan sólo pode
re limitados y re pon able .

En Chile no tomamos esta precaución; nue tros legisladores se
olvidaron de ella, y hé aquí cómo nue tros gobiernos han podido
adueñarse fácilmente del poder electoral, haciendo tabla rasa de
la libertade. públicas y de lo~ derechos primordiales de los
ciudadanos.

El señor Ministro de justicia, para desautorizar, sin duda, la
fuerza de la argumentación de que yo me había servido cuando
aseguraba que en todos aquellos paises que están á la cabeza de
la civilización se encontraba con tituido con cierta autonom{a el
poder local y encargado también de las funciones del poder
electoral, queriendo tal vez, Su Señoría, con su poderosa dialéctica,
desvirtuar este hecho, ha avanzado, en su último di curso, algunos
juicios re pecto de varios pai. es que marchan á la vanguardia de
los demá en cuanto al re peto del derecho de los ciudadanos y
á las práctica. de \'erdadera libertad; y, aunque no lo ha expre
sado claramente, ha dado por lo menos á entender, y as! lo ha
comprendid la prensa, que no era exacta e ta afirmación que
por mi parte tu\'e el honor de hacer en sesiones anteriores y que
he repetido muy á menudo en la presente, de que: "donde quiera
que existan gobiernos representativos- en imperios, monarqu{as
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Y rep~lblica'-se ha, establecido desde el principio e! poder local
con cierta autonomla y ,se l~ ha encomendado el poder electoral,
y, C7raclas á esta organización, ha resistido á las inva iones del
Poder Ejecutivo,"

El sellor Ministro parece haber negado este hecho, aun respec
to d,e l~lgl~terra" de Estados Unidos, de Bélgica, etc, Parece que,
segu n Sl~ Señorla, no es perfectamente cierto que en e os pai 'es
la administración I<;>cal fuera independientc del Ejecutivo, ni que
e~ Gobierno no tU\'lera en ella intervcnci6n alguna, ni que no estu
viesen tampoco encomendadas las funciones electorales á dicha
adminitración local.

E ·to podría deducirse del discurso de! señor Ministro, y aun
que no lo dijo de una manera terminante, los que lo han comen
tado, a í lo han creído.

Por consiguiente, á mí, que hice la afirmación, cábeme demos
trar cómo hc estado en la \'crdad, y c6mo es completamente
exacto e! hccho, no s6l de que para Inglaterra, Estados nidos,
Bélgica, Suiza, etc., es un \'enladero orgullo tener una adminis
tración local independi nte, sino que también en todos esos pai
ses 'el poder local el que organiza el poder elcctoral; de donde
ha resultado quc en toelos ellos se ha hccho imposiblc la inter
vcnción omnímoda y a\'asalladora del jefe del Poder Ejecuti\'o
lIá·mcsc cmpcrador, rc)' ó prcsidente - cuya inter\'ención ha
minado cntrc nosotros por su base la instituci6n republicana y el
gobierno rcprescntati\'o, dando origen á los mayorcs abusos y al
mal único y cxc1usi\'o que nos aqucja y amenaza arruinarnos.

y e' trist que el seiior 1inistro de Justicia, que desde su
asiento de Iinistro tU\'O \'alor para confe 'ar la inten'enci6n del
Prcsidente de la República, no lo haya tenido para mantencr
aquí, como miembro del Gobicrno, las mismas apreciaciones que
tantas \'cces ha hecho I jos de los bancos del Ministeri l, para
haber dicho. con la franqueza que e pcraba yo dc 'u -eiloría, que
la intelTención del Gobierno es el \'erdadero mal )' la verdadcra
causa d nuestras dolencias políticas y electorales,

En efccto, Su ~eJloría nos ha hablado ahora ele s//ltolJlas, no
de la cnfermedad que nos aqucja.

Ya quc se ponc n duJa mi afirmaci6n á e'te re'pecto, \'oy á
\'alerme de las leyes y de los hechos, para manifestar quc no sólo
los paises citados, sino Jo' demás, y-lo que debe ser triste y bo
chornoso para no'otros- aún lo' que recién llegan á las práctica
de la libertad y del g bierno representativo, los mi;;mos que ha,s
ta hace poco tiempo fueron gobernados por el sultan d,e Turqula,
todos ellos ti nen establecida actualmente la autonomta local.

Pero antes de llegar á este punto, que e- el más importante
d 1 debate, tengo que hacerme cargo de algunos dios InCOI1\'e
nientes que todavía quedan en pie que e han opuesto para la

14
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organización d l poder local en Chile, en el modo y [arma que
he tenido el honor de proponer á la Cámara.

~le toca hacer también una observación respecto de la de
fensa que á última hora se ha venido á traer á este recinto de
la in"titución de I s mayores contribuyentes para organizar el
poder electoral, institución condenada no solamente por la razón,
sino también por la ciencia política, y sobre tod ,en Chile, por
una experiencia de 15 añ ., que ha manifestado que, de todas las
que hubiera podido de cubrir el Gobierno de este país, difícil
mente habría podid encontrar in titución más dócil, más mane
jable y más adecuada para apod rarse por completo lel p der
electoral, y para convertir e te poder, como ha sucedido constan
temente en Chile, en una completa farsa.

En la .-esión pasada me ocupaba en leer á la ligera los nom
bres de las 4 J4- subdelegaciones autónomas, qu deberían esta
blecerse según mi proyecto, aunque no era ese mi ideal, acerdn
dome en lo posible á la indicaciones del eñor 1inistro de
] usticia y á lo que pod ía esperar, por mi parte, que aceptaría el
Gobierno.

y á fin de que pudiera prácticamente llegarse á la implanta
ción de este sistema, aunque el número de subdelegaciones es
muy considerable y á cada una de ellas debería correspon~ler

una comuna independiente, he reducido, sin embargo, este número
á 4T4.

Para e o he tenido en vista la ob ervación del señor Ministro
de]usticia que encontraba que la población que yo indicaba era
escasa, y he tratado de dividir los municipios de manera que no
baje el número de sus habitantes de 2,000, ni suba de TI ,000, pro
curando, al mismo tiempo, que todo' tengan por centro una po
blación de alguna importancia, conforme en esto todavía con la
ley de municipalidade" vig nte dictada por el actual Presidente
de la República, mediante los esfu rzas diseñar Senador de
Con epción, entonces 1ini.tro del Interior.

Esa ley, en u artícul 13, otorga á todas las municipéllidade.
la facultad que la Constitución sólo utorgaba al Presidente de la
República, de establecer dentro del territorio departamental
cuantos municipios independientes se crean necesarios, siempre
que tengan una l oblación que conste á lo menos de 500 habitan
tes, facultad de que no han hech uso las municipalidades por
causa' que no tengo para que mencionar n este momento.

Partiendo de e tos dos antecedentes, he llegado á fijar este
númer de 41.+ subdelegaciones autónomas. En la sesión pasada
principié á dar lectura á los cuadros que había [ormaclo, lectura
que huy me \'oy á permitir continuar ya que puedo hacerlu de
una manera más rápida y fácil por estar ya impres s los cuadros
y porque para la inteligencia del Senado bastará que lea el nom-
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bre de las subdelegaciones autónomas que desde luego podrían
establecerse en cada ti partamento.

( El scJior sellador/tace rcfcrl'1lcia á los cuadros que se publican
COI/IO (l!I('xo dc la Sl'SZÓII del 2J de Diciembre.)

Lo~ cuadros á que acabo de dar lectura enumeran 414 subde
legacIOnes autónomas á que quedarían retlucidas las ochocientas
y tanta" subdel gaciones existente: en el territorio de la R~pú
blica.

- i nos atuviéramos á los favorables resultado que en todo el
mundo ci\'ilizado han producido las corporaciones autónomas, el
número que he señalado debería tloblarse; pero sólo he propuesto
la mitad, ó menos de la mitad del número conveniente, para con
formarme con la voluntad y las itlea" manife tadas por el hono
rable sellor Ministro tle Justicia á nombre del Gobierno. Su Se
ñoría no quiere, y dice que no cree conveniente el establecimiento
de la subdelegación autónoma en los c.ampos donde no hubiere
alguna población de antemano formada en aldea de cierta impor
tancia y con cierto número d vecinos propietario é indepen
dient s; y como la ley \'igente de municipalidatles, promulgada
por el Presidente actual y firmada, y en gran parte inspirada por
el honorable señor Zañartu cuando fué Ministro en 1887, faculta
á las municipalidades departamental s para crear nue\'os muni
cipios indepentlientes en cualquier pueblo del territorio departa
mental que tenga más de quinientos habitantes, me ha parecido
que para hacer aceptable mi proyecto, por ahora cOJ1\"endría
limitarse ;1 solicitar la creación de .P4 subtlelegaciones autónomas
en todo el territorio de la República, cuyas cabeceras serian la
ciudatles ó aldeas de soo ó más habitantes, que \'an nombradas
en los cuadr s anexos, tomados del censo general de la República
que acaba d publicarse, aunque su operación fué practicada en

'ovienlbre de 188-.
omo nuestra población excede c n mucho hoy en día de los

tres millones que nos reconoce el censo de 1 '8S, las -P4 subdele
<yaciones autónomas que desde luego se de 'earia e "tablecer, com
~renderían un término medio de cerca de cho mil habitantes
por subdelegación, cantitlad tres y cuatro, ocho y más \'eces
'up rior á la que comprenden las comuna' de la may ;' parte d.e
las naciones europeas, y más del doble de la" comunas o tO'il'flS/ZZjJ

americanos.
En Francia, con una población total de 37.000,000 hay 37,000

comunas en números red nd s; en Italia, con 30.000,000, hay
8,600 comunas; en España, on 16.000,000 las comunas pasan
de 9,00 ; en Bélgica, con cerca le <:5.000,000. de I:abi~antes, I~s
comunas s n más de 3,00 ; Y estas CIfras dan un tcrmlllo medIO
de 2,000 ,\ 3,600 habitantes por c muna. .

En Alemania es toda ía menor la p blac¡ón de las comunas
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rurale:, pucs existe gran número d ellas quc apenas conticnen
dieziocho burgucscs.

En España más dc cinco mil comunas ticnen mcnos dc ',000
habitante.

En ~orte-América, por término medio, pucde decirse que las
comunas cuentan de dos á cuatro mil habitantcs.

-egún el censo dc J 865, el Estado de :\Tassachussett tenía una
p blación entoncc de 1.:?67,03' habitantes, y cstaba cl Estado
di\'idido en q. condados,)" cstos condados contenían dc:dc una
ha ta 58 tO\\'n 'hip ó comunas por condado. En ,865 105 '4 con
dados contcnÍan 3jO CO/ll/fl/(7S, entre cllas 20 p l' cient , ósea 75
comuna - con menos de mil habitantes, lo quedaría una p blaciún
de má de tres y menos de cuatro mil habitantes por comuna.

E oto dato lo: tomo de la publicación oficial que la legislatura
del E -tado ordena se publique anualmente en el libro llamado
"J[mlllalfor /he g'-lIcral COllr [866." "JIl1llllal para la Icgisla/llra
de [866."

Los datos relativo' á España 10- he tomado de la segunda edi
ción del "Curso de Derccho ac!ministrati,'o" publicad en, 888
por el doctor don \Ticente -anta Tada de Paredes; y la pobla
ción de las di"crsas nacioncs citadas), dcmá' apuntes estadístico~,

los hc copiado de la publicación titulada El libro al/l/al dd Es/o
dislll que aparecc anualmente cn Londres. "Tlle 5'-/a/clllall's ) 'cal'
Boqkd.. ISSS, 25" (lIlllali'"/J/iCt//iol/s-London :\Iacmillan ando C. "

Con una mirada que sc dirija á cste cuadro de -1-14 gobienus
independicntes, de otras tanta' subdelegacioncs, con rcnta: pro
pias para atendcr á :us scn'icios locales, :e comprcnderá cn el
acto que si esto hacemo., si constituimo: en repúblicas, indepen
dientes, en todo lo que se refiere á sus intereses locales, á 414
:ubdelegaciones de nuestro país, se c<ulIbiar,í, p l' vía de encan
tamientu I estallo de somnolencia ~ indiferencia actual, por uno
de \'erdadero progreso y acti"idad en toda la nación)' que antes
de dos a¡)os habril tran ·formado por completo la faz de la
República; pues al aspecto de decadencia y de abandono en que
se encuentran las aldeas, "illas, ciudades y campos lle hile, se
habría sustituido un estado de adelanto, lle progreso y de bie
nestar que nos haría augurar mejores tiempos; y así en corto
plazo habríilmos de ponernos á la altura de las naciones que hoy
marchan á la \'anguanlia del progreso )" pUl' el camino de la
pro peridad, si confiú'emos ;Í esa"ubdelegaciones autónomas la
organización del poder electoral, si ellas se constituyesen)' se
organizasen p r .. í mismas, sin intencnciún de extraiio podcr; si,
en una palabra, la.. establc i~rall1os con ,crdadera autonomía real,
no de palabra () Ijor escrito sübmcnte, sino efectivament , es de
cir, sin ninguna d pendencia ni intel"\ención posible del EjecLJ
ti "O, ni en la administración de SllS intereses locales, ni en la
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constitución y eleccion de sus funcionarios, ni en la formación
d 1 re~istro de sus electores, todo lo cual dl'bía ser obra exclu iva
del poder autónomo, purque nO'i¡;nifica otra cosa el calificati\'o
de autónomo, aplicado á una subdelegación, sino el derecho de
~on ,tituir,'e, de reconocer ella misma sus propios electores, . in
IlltelTenclón de nadie, y de gobernar lo' intereses locales con toda
independencia de ageno poder,

'i no hubiéramos de constituir la comuna con el derecho bien
~et rminado de hacer ella misma sus elecciones, de organizar
lIbremente ella sola el poder electoral, yo, por mi parte, y teniendo
en vista únicamente el inter~s del país y el amor á la libertad,
preferiría que nada se hicie e hasta que pudiésemos constituir á
la , ubdelegación con verdadera autonomía.

De tra suerte, considero que nada a\'anzaríamos, si no era
retardar la ~poca de la independencia del poder local.

Yo he apuntado las principales facultades que de ordinario
otorgan á sus comunas los pai ·e,.;; en que más ha prosperado esta
institución, procurando imitar sobre todo á los Estados Unidos,
que es donde la encuentr más perfecta, La Bélgica y la Suiza
han tenido que respetar infinitas tradiciones, que si bien no han
det nido su progr so, han demorado y dificultado la organización
perfecta de esta institución. En los Estados nidos, país nuevo,
fué f;icil comenzar desde el primer momento por adoptar ó im
plantar en t do su rigor loS" principios que con -tituyen el Go
bierno representati\'o democrático,

Aquí necesito hacer una rectificación que considero indispen
sable, referente á otra que, según los diarios, me hizo el señor
Ministro, pero que yo no le oí. Los diario' suponen que yo pre
senté á los fundadores de las primeras comunas de Estados
Unidos, en una condición muy inferior á la de nuestros campesinos,

Sabe la Cámara que yo tengo en muy alto concepto á mis
c mpotriotas; pero ello no me Ile\'aría jamás al extremo de ofus
carme y desconoLer el gran mérito de aquellos hombres de liber
tad que, emigrando de In¡;laterra por encontrarse oprimidos en
ella, alTobiatlos por la tiranía tlel Gobierno, se refugiaron en

rte-\mérica para establecer allí un gobierno de libertad r li·
giosa y política,

El seiior ;\Iinistro no me hizo esa rectificación en la Cámara;
i yo la hubiese oítlo, me habría apres~lrado ;í int, ITumlJir á 'u

Seiioría, amo el RelTlamento y las practIcas del Senado lo per
mit n en estos casos, para manifestarle que yo no había sostenido
es que, según los diarios, me rectificaba 'u Seiioría.

Lo que yq dije fué muy distinto. i\le r ferí no á los benemé
ritos fundadores de los E"tados d i\[assa hussetts, d i\Iayne y
Virginia, que, como, me,ha oíd ya la, {1~11ara, me mere;e~l 1
más alto concepto, Sll10 a los actuales lnmlO-rantes ele la ultIma
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clase de la pobre Irlanda, de Italia, E paña y A lemania, que
realmente son, bajo todos concepto, mu)" inreriore. á nuestros
conciudadanos, y me rerería á ello. y á los que he \'isto y tenía
presente al hacer esta comparación, cuando hablaba de 1 que
sucedía en la apartada poblacione' que se están rundando en el
Far ¡Ves!...

El eiJor ERRÁZURIZ (Ministro de ]usticia).-Si me permite el
eñor Presidente, satisraré al seilor Senador, diciéndole que yo no

me he rererido á las opiniones de u Seiloría.
El eñor IRARR.í.ZAYAL.- gradezco la declaración del señor

finistro, porque en el discurso de Su Señoría publicado por los
diarios he encontrado que me hacia esa rectificación, que habria
sido muy justa, y á la que he estado muy lejos de dar lugar.
Habría ido una enorme injusticia, una aberración, un absurdo en
que jamá habría incurrido el que habla, eso de negar de tal ma
nera us insignes y gloriosos méritos á los eminentes ciudadanos
que rundaron la libertad en todas sus manirestacione" al estable
cer e en E~tados Unido.

Pero ya que me ocupo de e te punto, debo le\'antar también
otra afirmación del señor Ministro de ]ustici;:¡ que considero gra
vísima, afirmación que ha sido reproducida en los diarios, y que
con. entimiento de mi parte oí hacer á Su eñoría.

De pués de hacer el señor l\Iinistro el elogio de Jos rundadores
de las colonia de Iassachus etts, l\Iaryland y Virginia, entró á
con iderar la tri -te ituación en qi.le se encuentran los negros en
Estados niJo-, y dijo "que us Jerechos electorales. on allá tan
atropellado. como 105 de nue. tro conciudadanos aquí, )" que eso
sucedía porque el nivel moral de lo negros se encuentra tan
abajo como el del común de nuestro pueblo; porque los negros,
como los chilenos, po 'een el derecho, pero no tienen conciencia
de él ni el valor moral para su tentarlo y derenderlo."

Soberana injusticia! ;\0 puedo menos de protestar contra esta
comparación, que ell\'ueh'e el desconocimiento más completo del
carácter altivo y digno de la noble raza á que tenemos el honor
de pertenecer, colocada á tan inmensa altura sobre la degrada
da raza negra.

y ya que hablamos de raza, recordaré que ya he manirestado
cómo no pueden atribuirse á la raza las \"entajas obtenidas por la
libertad y por la. leyes, y cómo las razas más ele\'adas, más ilus
tradas, habían ido algunas vece supeditadas y pisoteada por
gobiernos dé. potas y tiranos; )' cómo era po-ible levantar la
razas más decrépitas y al parecer agotada". Per ,si eso dije, no
pueelo jamás aceptar que nuestros conciudadanos sean compara
dos con lo negros, esa raza hoy decaída, humillada, pero que 110
menosprecio.

y de paso es necesario hacer honor al pueblo de I s Estados
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Unidos, que ha. tenido que derramar la sangre de un millón
de ~L~S mCJores ciudadanos blancos para levantar el nivel moral y
polltlco de esa l:a~a de negros que se había dejado po trar y que
el honorable l\Ilnlstro se ha empeñado en cm'ilecer.

na nación que así procede no puede meno de ser grande y
noble, y es acreedora á las libertades y á la prosperidad á que ha
alcanzado.

Pero iba á decir que, á pesar de que considero muy digna, á la
raza negra, de levantarse á mayor altura, puesto que todos somos
hijos de \dán, todos somos hermanos, sin embargo no puedo
desconocer que los negros son muy inferiores á nuestros conciu
dadanos. Digo má ':-y no lo hago por halagar ninauna clase de
sentimientos-no he encontrado . obre la faz de I~ tierra, hasta
donde mi mente es capaz de juzgar, ninguna raza más poderosa,
más noble y más enérgica que la que forma nuestro pueblo. Yes
fácil demostrarlo. lIe procurado darme cuenta de cuál es el . e
creta, cuál la cualidad predominante que constituye una raza
poderosa, y que pudiera dar motivo para afirmar que algún día
habría de levantarse á la mayor altura, y me he convencido de que
la cualidad soberana, la primera de todas las cualidade. que pu
diera hacer á una nación varonil y poderosa, es el valor, '1'ir//Is,
tan elogiado por los poetas y pensadores de todos los tiempos. Y
d{gase, con la mano en la conciencia si hay un pueblo más \'aliente
que el pueblo chileno; toda la masa de los chilenos estaba repre
sentada en los treinta mil hombre' que hace poco im'adieron á
las dos nacione;; que nos prepararon la guerra, y dígase si por su
valor el pueblo chileno no estLl\'o {¡ la altura de las razas más \'a
lientes; y si no habrá en él energ{a, poder y patriotismo.

El señor ROTll{I(; EZ (Pre-idente).- -uspenderemos por algu
nos momentos la esión.

A SEGU. DA HORA.

El señor RODRÍGUEZ (Presidente).- ontinúa la eSlon. Puede
seCTuir usando de la palabra el honorable 'enador por Talca

El señor IR.\RR.\Z..\\'.\L.-Cuando oía al honorable Iinistm
comparar á nue-tros nacionales con los negros, en mi interior me
decía: ¿será esta la explicación le lo que estamos \'iendu? ¿Es
porque el Mini terio actual consi.der~á la mayoría de los,chilenos
como á negros, por lo que les Imp~de tenaan autonomla en sus
municipios y que hagan uso de la lJbertad electoral? ¿Es esta la
verdadera razón del mal? Ella á lo menos se encuentra delineada
en las palabras del honorable l\Iinistro de ] usticia. Su eñoría ha
dicho "que los negros de Estados Unidos poseen el derecho, pero
no tienen la conciencia ni el ,'alar, ni la energ{a moral para sos
tener ese derecho."
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Entonces me decía yo: si el Ministerio considera ;í. los chilenos
como á los negros, raza digna de nuestra consideración, pero in
dudablemente rebajada, porque en materia de razas sólo conozco
una inferior á la de los negros: la de I s chinos; si la mayoría
de lo chilenos somos tenidos por negros y por una raza degra
dada, se comprende lo que está pasando; se comprende que hom
bre que se consideran especialmente dotados y á una inmensa
altura sobre la raza que les ha cabido la suerte de gobernar, no
quieran otorgarles las libertades y derechos que la 'on titución
les reconoce, E to podda el' una explicación de lo que está pa
sando,

Si no hubiera encontrado las palabras y el orden de razona
mientos que acabo de exponer, en el di curso del seiior Ministro
de Justicia, no me habría atrevido á insinuar siquiera que pudiera
pasar por la mente de nuestros hombres de Estado la idea de
que estaban dando leyes, como si fueran para negros, ¿á quienes?
á los chilenos, á los hombre más bien dotados de la cualidad su
perior y enteramente opuesta á la que caracteriza á Jos negros;
porque todas la razas decaídas lo están por falta de yalor moral, y
e e vaJor existe como en ninguna otra en la raza de los chilenos,

Cuando yo traía esta cue tión á la Cámara y cuando me em
peñaba en que una vez por todas se cumpl iera el precepto consti
tucional reconociendo á todos los pueblos de Chile el derecho de
gobernarse por sí mismos, con completa autonomía en sus subde
legaciones y organizando en ellas el poder electoral, el sellOr Se
nador por Valparaíso, refiriéndose á mis obsen'aciones, nos decía:
"El honorable Senador por Talca nos ha traído la historia de to
do los paises que ha obselTado; pero no no ha dicho de ninguno,
ni su lealtad le ha permitido citar ninguno, al cual, estando
bajo un Gobierno-Providencia -con lo que reconocía el ,eñor Se
nador que indudablemente no, otros vi\'imo, bajo esa cJ;.¡se de
Gobierno, y es la \'erdad - de la noche á la mailana se le diera y
reconociera el derecho de gobernar sus intereses locales por sí
mismo, organizando el poder electoral en conformidad á I que
pre cribe nuestra Constitución,"

Dejando á un Jada todo lo que tiene de ilegal y auloritario esto
de desconocer por sí y ante sí los derechos que los chilenos tene
mos por la Constitución, que nos decl;.¡ra á todos soberanos
iguales ante la ley, me llamó la atención el cómo al honorable e
nadar por VaJparaíso podía ocurrírsele que no era posible, que no
había sucedido jamás que á un pueblo que \'iviese bajo un Go
bierno-Providencia, de la noche á la marIana, como por arte de
encantamiento-según las palabras del señor Senador-se le hu
biese declarado con derecho de nombrar sus autoridades locales,
con toda independencia, y de establecer en ellas la organización
d I poder electoml.
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Me asombró de que una persona de los conocimientos y de los
antecedentes del honorable Senador por Val paraíso pudiera dudar
de q~e este hecho exi tía, siendo, como e , un hecho frecuente y
co~un en l~s naciones. A juicio de u Sei'ioría, parece que no
e::{\ste nll1f;"un pueblo en la tierra que en un día cualquiera hu
biese cambIado SI régimen de gobierno, ó hubiese sustituido un
gobierno propio á un gobierno patriarcal ó proyidencial.

Pero, aunque esto e ha dicho aquí yarias \'eces, me asombraba
más en boca del honorable Senador por Val paraíso, puesto que
hay hecho evidentes y que han pasado entre nosotros. H a:ta el
afio 1810 vidamos en Chile bajo el Gobierno del Rey de E paña,
y, de la noche á la mañana, como por arte de encantamiento, nos
con tituimos en nación independiente y nos dimos el gobierno
representativo.

Así, si fuera esta un condición necesaria para que el honorable
Senador por Valparaíso aceptara las ideas que yo sostengo, nada
me . ería más fácil que manife tal' con la historia en la mano que
esto que parece un hecho extrai10, es, sin embargo, frecuente, es
un hecho d cada día y que pasa en todas partes.

Desde luego, citaría el origen de los primeros parlamentos en
1nglaterra, en E paña, en Francia. ¿Cómo se llevaron á efecto? En
esas naciones, los indiyiduos desvalidos, oprimidos y perseguidos
por los señore feudales y los reyes, de la noche á la mafiana,
aguijoneados por la nece idad, e reunieron y formaron asocia
ciones: hé aquí el origen de la Comuna Autónoma.

En los tiem pos presen tes, e to sucede todos lo días. En 1810
nosotros nos separamos de la metrópoli y nos constituimos en
gobierno independiente. Debimos haber constituido con toda au
tonomía el poder local y basado en éste el poder electoral. ?\o lo
hicimos; de ahí el mal.' Pero otros pai. es han sido más afortuna
dos, aunque hayan \'i\'ido bajo un Gobierno-Proyiclencia.

El imperio alemán y todos los pai 'es que están bajo el domi
nio de Alemania, ¿desde cuando e rigen por el sistema de go
bierno representati\'o) De pocos ailo atrás. Antes de 18..¡. no
existía el g bierno representati\'o en Alemania, ni en la mayor
parte de Europa. Casi todo los gobierno representati\'os que
existen son posteriores al nuestro, in embargo, todos ellos, .co~o
tendré ocasión de manife-tar1o, pruebas en mano, han constltllldo
cierta autonomía en las comunas y han radicado en ellas la or
ganización del poder electoral.

y para no citar ino el último de e tos paises, el año de 1866

se levantó la Rumania contra el gobierno despótico del ultán d
Turqula se dió un aobierno re\)resentati\'o y tiene estableCidas

, b . b '
sus comunas con más autonomía, independencia y so eranla que
las que puedo yo pedir aquí dentro de las prescripciones de nues
tra Carta constitucional, p rque' no dependen tanto del poder
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central lo jefes de la. comunas en aquel país, como dependerían
en el nue tro, aún de. pués que fuesen aceptada las ideas que es
to)' so-teniendo en este debate.

E to mismo pa a con otros pai 'es que se encontraban bajo el
dominio de la Turquía, como la Grecia, por ejemplo, que, desde
que e hizo independiente en 1829, estableció sus comuna con
autonomía mayor que la mi-ma que yo estoy solicitando, conte
nido por nue tra Carta fundamental. Igual cosa puede decirse de
la mayor pute de los Estado que han nacido de la Turquía, es
decir, del país que tiene el Gobierno-l'rO\'idencia más despótico
de cuantos existen al presente en Europa.

En todos lo demás Estados europeos regido por el istema
de gobiemo representati\'o, existe el gobierno local, con la comuna
y el poder electoral establecido en ella.

De modo que si este solo hecho ha de decidir al honorable Se
nador por Valparaíso á aceptar mi indicación, trataré de dejar
demo -trado que es real y efectivo.

y Su Señoría parece dar á este hecho grande importancia, por
que con cierta solemnidad dijo que el ~enador por Talca no ha
bía podido, en su lealtad, presentar ningún caso de un pueblo que
después de haber vivido bajo un Gobierno-Providencia hubiera
e tablecido de la noche á la mañana sus comunas y entregádolcs
la organización del poder electoral. Pues e e caso, que parece tan
extraño á u -eñoría, e- ordinario y común, es el caso de todos
los pueblos que hoy en Europa e rigen por el gobierno represen
tati\·o. Si bien e recuerda, á principios de este siglo ¿cuántos ,pai-
e europeo habían adoptado el gobierno representativo? Fuera

de Inglaterra, no había ninguno; la Francia estaba convulsionada
y el re to de Europa estaba gobernado por soberanos absolutos.

De manera que, si no fuera porque la raza exclusivamente mu
sulmana parece rehacia al e tablecimiento de la comuna, habría
tenido la vergüenza de indicar que también la Turquía se nos ha
bía adelantado en la práctica de las libertades.

Hace poco año, al czar de RU'ia e le ocurrió dar libertad á
lo ien'os, y en el día de hoy eso iervos tienen Comuna Autó
noma como no otros no la tenemos y deberíamos envidiarla. Y si
así seguimos, vamo en camino de que los mismos sien'os de Ru
sia gocen de todas las ventajas de la libertad y del gobierno re
presentati\'o, mientras nuestro liberales discutan todada sobre
i estaremos preparados para recibirlo.

TO querría que tll\'iéramos esta des rracia; y apunto esto he
cho., porque veo que hay pueblos menos antiguos que nosotros y
casi sin ninguna preparación que se nos han adelantado en el ca
mino de la libertad.

El honorable Ministro de ] usticia hizo una alusión, y, si bien
contesté inmediatamente, permitiéndome interrumpir á Su Seño-
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da, d~bo volver sobre ella, porque considero que envuelve una
cuestlOn personal, y, en consecuencia delicada.

r;:l señor Ministro ;le Just~cia decí¡ que de mis palabra se co
legia que yo me habla refendo al autor del robo de los registros
electorale' del departamento de antia<ro cuando hablaba del in
dult~ concedido por.el Presidente de ia República y el Consejo
de Es:ad? á propÓSito de aquel crimen. En el acto interrumpí á
Su. enona rectificando, y, como ya he dicho, siendo el a. unto
delicado por tratarse de persona., vuelvo obre él, á fin de dejar
este punto perfectamente esclarecido.

Dije entonces al señor Ministro, que yo conocía los anteceden
tes de este triste negocio; que sabía bien que <;e había e<ruido un
jui io y había mediado condenación respecto del que había ocul
tado las copias autorizadas de los registros electorales, y que
é~e había sido indultado de la pena que le impuso la justicia.

La cuestión puede parecer de poca monta, pero es menester
dejar bien establecidos los hechos. Tan criminal es, á mi juicio, el
que ejecutó el robo de los registr~ electorales de Santiago como
el que los ocultó; de manera que, á mi juicio, cometió el mismo
crimen el que ocultó esos registros é impidió las elecciones en el
departamento de Santiago, y, por consiguiente, cuando me refeda
al culpable y protestaba contra el procedimiento del Consejo de
Estado al indultarlo, no aludía al autor del robo sino al ocultador
de los registro, aunque e evidente que la responsabilidad yel
delito del uno y del otro on exactamente iguales.

y toqué esta cuestión á fin de manifestar cuán perjudicial y
dañosa es entre nosotros esa institución del Con -ejo de Estado.
El honorable Senador por Valparaí-o, contestando á mis obser
vaciones, dec!a que consideraba á ese cuerpo como un rodaje
inútil y que me acompaflaba en mi proyecto de reforma de la
Constitución y supresión del onsejo de E tado.

i el señor Senador no hubiera dicho más, yo me habría apre
surado á d cir: r\ o discuto las razones que encuentre Su Señoría
para suprimir el Consejo de Estado; lo que me importa es .sup~·i
mirlo. Si estoy con Su SeflOría de acuerdo en la convenienCIa,
en la necesidad de suprimir e.a in ·titución, ojalá pensaran del
mi mo modo los demás seiiores 'enadore<;, y al fin pudiese upri
mil' e el mal.

Pero el sellor Senador por alparaíso me hizo el cargo de in-
justicia cuando yo condenaba la institución del -onsejo de Es
tado. Su -elloda decía que el 'enador por Talca condenaba e a
institución como perjudici~ y me supu o que yo había compa:
rado el 'onsejo de Estado á una cuel'a de malhechores; y agrego
Su S Iloría: "Yen e a cuel'a de malhe hores tuve el honor de que
se sentara {l mi lado el Senador de Talca, y no comprendo cómo
Su Señoría iba allí."
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Yo no he empleado semejante calificativo; puedo cometer error
en mis apreciaciones, pero nunca \'oy contra la verdad y la justi
cia. Y ya que u -eñ ría ha creído que podía \'al rse de esa figura,
yo, aprO\' chánuom d ella, podría decir que hay en I s actos uel

onsejo de Estado, algunos que debieran ser condenado- por todo
hombre honrado,

Los malhechores corren riesgo de su vida, de ser perseguidos
por la ju ticia y condenados; arrostran la responsabilidad de sus
actos, y muchas veces cometen delitos estimulados por el hambre,
¿Se encuentran en el mism caso los consejeros de Estado? ¿. \ ITOS
tran alguna responsabiliuad cuando conculcan los derech s m11s
claros y elementales, como cuando indultaron al que com tió el
crimen de ocultar los ¡'egistros electorales é impedir las e1eccio
ne' en antiago ó hacen lo mismo en otros casos análog-os?

y cuando el .eiior 'enador me nombraba á los miembros del
Consejo de Estado, 'u Señoría hacía mal. A este respecto d bo
hacer notar que existe por desgracia en nuestro país cierta rela
jación de criterio; puede decirse que hay dos morales distintas, y
que hay verdadero' robo" que para algunos no .011 tales,

Exi te cierta pen'er-ión de criterio que es necesario tomar en
cuenta para decir que no hay conciencia clara, libre tratándos
de asuntos electorales; y, debido á esa ofuscación, se ha visto á
hombres verdaderamente delicado' y honorables en sus relaciones
diarias que no temen cometer ciertos act s c ndenables; y se ha
\'i to que hacen alarde de hab r cometido fraudes electorales, y
e jactan de ello, porque consideran que no han cometido ningún

delito, de de que nadie alardea de lo que cree malo ó criminal.
Se ha \"isto personas á ¡as cuales se haría la injuria más tre

menda ,i se les considerase capaces de apropiarse con dolo la
suma más in, ignificante, y que no tienen escrúpulos para apro
piar:e el agua de sus \'ecinos, que Illuchas vece' vale mil s de
pe, os y tal ver. on'tituye la ~ Ituna de muchos.

Hay cierta clase de propiedaues ó bienes en orden á los que
no . e considera como robo arrebatar parte de llos, Hay quienes
creen que defraudar al Fisco no es delito; que I no pagar una
contribución, tampoco lo es; y, sin mbargo, n efectuando ese
pago aumentan el gravamen que pe:a. obre los demás, Y lo mismo
. ucede en otra materia .

- i he entrado en esta consideraciones, es para que se quite lo
que puede haber de duro en lo que he dicho y se vea cu;il ha sido
mi idea, cuál mi espíritu al hablar del 'onsejo de Estado, Los
miembros de sa intitución son honlhr s delicado y honorabl s;
si han cometid faltas en I eien..iLio de sus funciones, segura
mente ha ido porque han creído ¡ue no procedían mal. Por mi
parte, ya que I honorable. enador por Val paraíso tU\'O á bien
hacer alusión {¡ la época en que ocupé un puesto n el 'onsejo
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de Estado, creo que yo no habría incurrido en la falta de indul
t~r al ':l.ltor de la ocultación de los regdros electorales de 'an
tlago. SI se hubieran presentado hechos como ése cuando fuí con
sejero de Estado, no habría contribuido con mi voto á autorizar
esos delitos y su repetición.
D~I u~s ha ~idocuando habiendo indultado al que impidió las

lecc](:>Iles en antla~o,'e concedían por telégrafo y por decenas
tros Indultos por dehto~ electorales. Se sabe que trabajando con

el qoblerno en las eleccIOnes se puede contar no 5610 con la se
gundad del éxito, "ino también con la certeza de ser indultado
por los delitos cometidos en favor del mismo Gobierno. Hé ahí
la. razón ,por qué he insi ·tido en la necesidad de suprimir el Con
seJo de Estado.

. Ya que el honorable Senador por Val paraíso acepta la supre
Ión del 'on ejo de Estado por considerarlo inútil; ya que Su Se

Iloría tuvo el cuidado de enumerar una á una cuáles son las atrio
buciones de esa institución y manifestar que su upresión nada
entorpecería, yo me atrevería á pedir á los miembros de la Comi
sión de I.egislación que tuvieran á bien reuilirse cuanto antes para
ocuparnos de esa reforma imp rtante de la Consbtución: la su
presión del Consejo de Esta lo. Yo no haría \'alcr las razones que,
;1 mi juicio, hacen indispensabl esa supresión; me bastaría la ra·
zón de inutilidad qu con tanta evidencia ha demostrado el h no
rabIe Senador por Val paraíso.

¿Por qué no daríamos e ·te gran pas de la supre:ión del Con
sejo de Estado? 'i se pedía informe á la Comisión, yo no querría
más informe que el discurso del sellar 'enador por Valparaíso.
¿Que m¡ís habría que hacer que suscribir ese discurso? Yo rogaría
á los miembros de la Comisión, casi todo los cuale están pre"en·
tes, que nos reuniéramps, y haríamos acto de patrioti'mo y de liber
tad, presentandu el proyecto ue reforma que suprimiría el Con "ejo
de Estado, aún cuanuo no alegáramos otro fundamento que la
inutilidad ue esa institución, lo que me parece má' que suficiente.

El honorable linistro de Justicia, al principiar su último ji'·
curso, hacía referencia á ciertas faltas históricas que encontraba
en mis apreciaciones respecto de la aida del dictador 0'1 liggins.
.\1 atribuir <Trande importancia en su caída del poder á la ínter
\ención qut pretendió ejercer en las elecciones, no dije que e~~
fuera la causa única)' capital; sé muy bien aquella que se ueblo
á la reunión de causas distintas, y tuve buen cuidado de hacerlo
notar.

1'ero no puede negarse-el he ha esel perfectamente estable-
ido-que el acto qu colmó la medida fué el conato de.1l1ten·en

ción \,;Í 10 menos rllé él la causa que alegaron lo' pnnclpales au
tore~ 'de ese movimiento para alTl)jar á O'IIiggins. TO cabe uuda
dI.: que sin el muvimiento inicial en Concepción p r el general
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Frcirc, no habrían, ido bastantcs los trabajos dcl círculo dc hom-
bres notables de antiago, á que hacía referencia cl señor 1i nistro,
para producir la caída dcl 'upremo Director. El general Freile les
traía la cooperaci n ncccsaria para pral' el cambio de gobierno
que :e deseaba,

El general Frcire movía toda la pr \'incia de Concepción, que
si entonce, no era la mitad, á lo menos reprcsentaba la tercera
parte del país, Freire tU\'O cuidado dc apoyarse en cl cont nido
de la arta de 'Higgins para excitar cl patriotismo dc los hom
bres influcntcs y poner en mo\'imiento toda la prO\ incia de
Concepción, Y no sólo se re\' ló el hecho, ino que se levantó
\'erdadcro proceso re pecto de e a carta del] efe del Estado en
cada una de las ciudades de la prO\,incia,

ü'Higgin', con totlo su carácter \'arollil y sforzado, propio de
un militar como él, e cribiría lisa y llanamente á sus amigos: "Creo
COl1\ enientc, á fin de e\'itar mayores males al paí', qu se elija
para representantes al Congreso á tales ó cuales per: nas."

Cuán tlistintas eran la talla de los intenclent s y gobernadores de
aquella época y la de los de la época actual! ¿Podría acaso colocarse
á Freire alIado de lo' intendentes de ahora, qu en su mayor parte
son simples agentes ó empleados del Ejecuti\'o? Sería hacer grave
ofensa á lo' mandatarios ele aquel ti m po. Freire no ,e conside
raba como :imple agente sel'\'idor del Presidente de la Repú
blica, y así lo ,prueba la a titud que asumió al mero amago de
inten'ención. A csos hombres se dirigía, no una orden, que bien
e habría guardado dc darla el Director ü'JIiggin', sino una

carta amisto, a, insinuándoles solamente que habría conn:niellcia,
para e\'itar male, mayores, en que lo' amigos se fijaran en tales
per 'onas para diputado:, .-\ esto se reducía todo el conato de in
ten'ención,

i yo he traído á la memoria del :enado ese hecho histórico,
ha sido sencillamente para hacer \'er cuán di~ rcntcs de los dc
ahora eran 10,- mó\ilcs y el criterio á que obed cían los hombres
dc gobierno de 1823 en matcrias electorales, y cuán distinto
de los de hoy, los intend ntes)' fun ionari()s de aquella época.

Entonces, á la simple in"inuacicín de inten'ención electoral, se
lc\'antan toda Concepci('1Il y el .' orte de la República, y si el
Direct l' 'IIiggins no abdica, bien pudo haber triunfado en vista
dc "U rcconocido valor y cntereza, pero c rriendo el riesgo de su
cumbir,

,\ e,te punt quería llamar la atención del , nado para hac r
bi n notar cómo comprendían los hombres de 18~' la lib rtad y
el del' cho de sufragio, y COlnO "e comprenden en 1880,

La cue"tión es gravísima; y el mal ¿en qué consiste? ¿dónde s
tá? ¿ITa decaído acaso la raza? , tÍ, sellor, ya lo he dicho y quiero
repetirlo aún: la raza es la misma; y si no, véanse los actos de
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esa ra;-a en J.822 Y los?e 1879. El mismo valor indómito, igual
energla: el mIsmo .herolsmo que preside en los glorio 05 hechos
de la Independencia lo hemos vi. to reaparecer en las altura del
1\Iorro Solar, en Arica, en todo' 105 hechos de armas de la última
guerra.

Siendo la misma raza, como lo prueban los ~lechos, ¿qué e en
tonces lo que ha \'ariado? ¿dónde está el mal? nicamente en que
el Presidente de la República ha absorbido y asumido todos los
poderes. Y ¿esto importa la degraelación del país, el decaimiento
de la raza? ~ o, eñor, porque recorrienelo la historia, veo que la
¿poca ele ugusto está muy cercana ele la de Cicerón, y la época
de] orge II 1 muy cerca de la de la reina Victoria.

'reo que tenemos la ventaja ele po eer un pueblo \'iril, altivo y
generoso, y con la dote inapreciable, la primera ele todas: el valor,
que es innato en todo chileno; y ese valor, producido por la san
gr del araucan y del español, no se ha amenguado. Entonces,
¿qué ha decaído? ¿Cuál e, la causa del mal? na sola, que está á
la vista de todos: que el Presidente de la República ha podido
adueñarse de todos 105 poderes é imperar sin cCJIltrapeso.

Si abrimos la historia, puede contemplarse el hecho que ocurre
constantemente, de que desd el momento en que, por malas ar
tes ó falta de honradez de lo' gobernantes ayudados por la indi
feren ia del pueblo, se deje que un poder absOl'ba á 105 demás, las
libertades y el derecho se desconocen y olvidan.
~o podremos decir que la raza ha degenerado; no somos los

negros d Africa, con quienes se ha pretendido compararnos. Lo
que hay es que el President de la República se ha aduellado de
t dos los poderes, á la vez que la indiferencia y una ep cie de
somn lencia se han apoderado de todo el país, que pien a que
nada hay capaz de contrare-tar ese poder absoluto y absorbente
del Presidente de la Rcpliblica.

Pero si se pudiera demostrar al país que e e poder puede ser
reducido á sus \'erdadero límites, ¿no e- \'erdad que éste sería el
remedi sah'ador?

¡'ues bien, yo quiero probar que la ley tiene fuerza y vigor bas
tantes para encadenar á ese poder omnipotente, y 'to lo pr?baré
con la historia política de otras naciones y con 10- hecho mIsmo
¡ue ocurren d ordinario en nuestro paí'.

S levanta la sesión.



Sesión extraordinaria en 3 de Enero de 1890.

El señor REYES (Presiuente).-C ntinúa la discusión de las
indicaciones pre\'ia' 'obre la ley electoral.

Puede 'eguir haciendo U'O de la palabra el seiior Senador por
TaJea.

El señor 1J'.\ J' l' .\ZAYr\L.-La disposición comtitucional del
articulo 3. ,que establece "que la soberanía resiue en la nación,
quien delega us facultades en las aut ric1ades creadas por la
mi ma Constitución," no es má' que una ampliación de lo dis
puesto en el artículo 1. , que reconoce que "el Gobierno de Chile
e popular represcntati\·o." En efecto, una y otra disposición no
tienen por objeto, sino e:tablecer de hecho un poder electoral y
determinar la manera como -te poder electoral debe ejercer su"
funciones.

Sin poder electoral no puede existir, ni se concibe cómo podría
existir el Gobierno representali\'o, esto es, la soberanía nacional
delegaua por el pueblo en las autoridades establecida' por la

on.titución. ¿Cómo se \'erificaría esta delegación sin estar esta
blecidas la manera y forma de hacer las c1eccion s, sin estar de
terminado quiénes son los electore' en quiene resiue la soberanía
nacional, y cómo deben hacer uso de su derecho?

De aquí pro\'iene que la organización del poder electoral es la
primera base, el primer principio que debe establecer toua Cons
titución que acepta), reconoce el Gobierno representativo.

Garantizar las libertades)' los del' chos de los asociados es el
único objeto ue la. constituciones políticas de los pueblos, y para
garantizar el derecho ue la soberanía del pueblo, es ante todo
indispensable que se establezca entre los ciuuadanos, entre Jos
electores, una \eruadera entidad política, úna verdadera unidad
con.titucional que :e ha llamado comuna ó municipio. Sólo reu
niuos los electores n su municipio, en su comuna, han podid
reconocerse y establecer )' hacer efccti\as las onc1iciones ne e
sarias para hacer uso del derecho le sufragio, ya que no podía
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est~~lecerse,en manera alguna que todos los habitantes de una
n.aclOn pose~an ~se derecho. Desde luego, las constituciones polí
ticas de ordlllanohan excluido la mitad lel género humano e,'
:Iuyen~o á la mUJer, y con razón han tellido que excluir á los ni
nos y a los que carecen del uso recto de la razón; y en seguida,
tratándose de un país determinado, e~taban también de hecho
excluid<:>s, lo' extranjeros, del derecho de sufragio. Tratándose
luego directamente de esa corporación de esa unidad de la co
mun~ ó del municipio, base del sistema representatil"O, no podía
conSiderarse como miembro- d ella á todos aquello individuo
que no tenían ó no manifestaban interés alguno de prov'eer á sus
nece idades, desde que no habían contribuido con sus rentas ni de
ninguna otra manera á la organización ni al establecimiento de
ese poder local.

Por e:tas :encillas ideas generales, se \'e que la base del sistema
representati\'o, que la única manera de poder ejercer e-a sobera
nía nacional que la Constitución reconoce á todo los chilenos en
u artículo 3. , es el establecimiento de la comuna ó del municipio

autónomo. Sin esta clase de corporaciones en las cuales pueda
hacer valer sus derechos individualmente cada ciudadano, no ha
bria posibilidad de establecer el si ·tema representatil'o, que no
consiste sino en la elección que harán los ciudadanos de los man
datarios que los han de representar en el Gobierno de la nación.

lIé aquí, en pocas palabras, resumidas las ideas que con m¡ís
latitud expresé en la primera 'esión en que comenzó este debate
para establecer cuáles eran la- I'erdacll:ras bases del sistema de
Gobierno representatil'o,)' al mismo tiempo cuál era la manera
como los chilenos podrían delegar el ejercicio de la soberanía.

Siendo esto lo que indica la razón y (!l;muestra la ciencia polí
tica, ha debido suceder)' ha ucedido, en efecto, como lo re\'ela
la historia, que en ninguno de los paises que hoy se rigen por el
sistema repre..;entatÍ\'o ha podido iniciarse )' establecerse real
mente ste sistema :ino cuando al mismo tiempo ha exi tido en
ellos la comuna, esta entidad constitucional que reune á un nú
mero de ciudadanos que principian por determi.nar cuále' de ent,re
ellos pueden hacer uso del derecho de sufraglQ, de la soberanla,
para elegir en seguida sus representantes ante ~l poder general
del Estado y participar, de esta manera, del gobierno general de
la nación.

Lo que dice, pues, la razón y ju tifica la ci.encia política, lo
prueba la historia, y así \'emos (!ue n<: hubo gobierno re,Presenta
tilO en España, sino desde el Siglo X[T, .en qu I~or I~nmera I'ez
se organizaron y funcionaron las COl11unldad s, ni eXlstl.~ en In
glaterra hasta el sigl XII[, en que tUI'leron representaclOn n el
l'arlamento las cOl11unas y se creó para e·t , poco desl~ués, la
Cámara de los 'omunes, ó de representante' de las cO~5unldades,
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Hé aquí cómo está demostrado de una manera clara que no ha
podido existir el sistema de gobiern representatil'o ele que habla
el artículo 1. de nue tra 'o1lStitución, ni ha podido ejer erse de
una manera efecti\'a la s !leranía, en la forma que establece el
artículo ~.o, sin que al mismo tiempo hayae.·i,;tido este poder lo
cal, autónomo é independiente, de la comuna ó municipio, for
mado por los ciudadanos habitantes de la uuidad cOl/stituciol/al.

El .'elior ;\Iini·tro de Justicia y 1 s seilores Senadores que han
tomado parte en este debate, se han desentendido por completo
de las razones filosóficas)' políticas tlue han debido fijar la \'erda
dera base del sistema de gobierno representati\o, in la cual ha
bría sido imposibl poner en práctica la soberanía nacional; y así
el señor linistro asel'eró, además, que no era completamente
exacto, ó que no lo era en manera alguna, el hecho de que el po
der electoral e-tu\'iese fundado ó radicado en el poder local, en la
comuna, puesto que el hecho apuntado noe había realizado ni
aún en los pai es citados por mí como modelos, la In¿laterra, la
Bélgica, la Alemania y E"tados Cnidos.

De 'de luego tengo que hacer notar que el señor l\Iinistro, al
hacer esta extraJia afirmación, pasó por alto á la Suiza. ¿Por qué
la omitió el eJior ;\linistro? ,'o he encontrado otra e.·plicación
sino la de que Su 'eiioría conoce más á la Suiza, y por lo tanto
sabe mu)' bien que ahí la comuna está perfectamente organizada,
que es enteramente autónoma é independiente y que en ella des
cansa eencialmente el poder eleLtoral; y que en este sentido la
Suiza e' indudablemente el país que, después de los Estado'
Cnido-, puede ser objeto principal de nuestra imitación.

En cuanto á los otros pai,;es,ostengo qu 1 señor Ministro,
sin duda por no conocerlos bien, ha afirmado un hecho entera
mente inexacto.• T o s(ílo en Bélgica, Inglaterra)' .-\1 manía, que
'011 la' naciones europeas á que principalmente me he referid ,
sino en todas las demás que de alguna manera reconocen el go
bierno repre,-entatil'o, como la Espaila la Suecia, el .-\ ustria, la
Hungría, etc., sc ha dado por base al poder electoral la comuna,

rganizada en alguna de ellas de una manera mu)' semejante á
los fO'l'IIS/tipS de Estados Unidos. I lasta Rusia, cuando ha que
riJo últimamente dar libertad á los Slen'OS, ha com nzado por
constituir 'U comunas con ierta autr)JJomía é independencia.

El hon rabIe sCJior :\Iinistro de ] usticia \'011 ió él rcpeti r en su
..;egundo discur 'o que la comuna de Bélgica, lejos de poseer la
autonomía que yo le atribuía, \'il'ía en realidad bajo la tutela del
Gobierno. Como tendré qllc citar algunos artículos de la le)' )' de
la Con~tituciún belga., para desautorizar el error en que ha incu
rrido el honúrablc ~Tinjstr() afirmando que el ]Joder IcLtoral n ,
estA cslablecido, en dicho país, ni en Inglaterra, ni en Estado'
l) nidos, sobre la organización de la comuna, Ó d 1 municipio, y
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como he d~ manifestar también que este hecho no sólo sucede en
los tre palse que jun.to con la 'uiza marchan á la vanguardia
de todas las demás nacIOnes en las prácticas de la libertad polí
tiCa, en el respeto á la autonomía del poder local y en el cui
dad.~ de encomendar á las corporaciones municipales la organi
zaclOn y la libertad del sufragl ,y .telldré .que citar autoridade •
á fin de exclarecer bien este punto Importantí imo del debate, no
creo J??r ahora conve~liente extenderme para demostrar lo que es
tambl(.:n U.l hecho e\'ldente: que la comuna belcra es independiente
del Gobierno, aunque la ley no la desligue po~ completo de toda
relación con el poder central, com sucede con las instituciones
locales de 1nglaterra, ni le reconozca la plenitud de la autonomía
de que gozan las comunas y municipios de la uiza y de ~orte
América.

Me limitaré por de pronto á so tener de nuevo que la comuna
de Bélgica \'ive en completa independencia del Gobierno en
cuanto se r laciona con los intereses locales que e-tá llamada á
resguardar, y obre todo, en cuanto se refiere á la organización
del pod r electoral, de que ella cuida especialmente y que ella
sola organiza,

Las relacj ne de dependencia que á primera vista e creería
ligaban á la comuna con el pod r central, no son tales en realidad,
porque el únic poder con quien aparece ligada la comuna es
el gobierno de la provincia, para ciertas y determinadas autoriza
ciones, que en Estados Unidos yen Chile se re en'arían al Poder
Legislati\'o,y que en Bélgica e han atribuido á la Junta Pro\'incial,
q u es en real idad un poder de origen enteramente)' directamente
popular, y sólo ligado al Gobiern por medio de un gobemador
nombrado por el rey,

Pero, aún este gobernador, en un paí' en que realmente hay
libertad electoral, carece de todo poder é intervención en las elec
ciones, como lo demuestra con entera e\'idencia el hecho frecuente
y ordinario de que los nue\'amente elegido derriban al Ini terio
que existía durante las elecciones, . .

De modo que, aunque n mbrado por el oblerno el preSidente
de la Junta Prm'incial en Bélgica, es de hecho nombrado indirec
tament p r el pueblo, porque tiene siempre que mudarse con los
cambios electorales,

E ·to sólo diré por ahora respecto á la autonomía de la comuna
belga, porque me preci -a desvanecer otra afirmación del honorable
sefior 1inistro, quien ha pretendido sostener que la comuna no
es en Bélgica la base del poder elec.toral. El honorable o eñ r I~
nistro, para probar su aserto, ha Citado una ley de 1. de, bnl
de 18:+3 ::qu atribuye participación al burgomaestre y reglllores,
Cc/Il'7'IIIS,

"De esto á sostener, decía el señor Ministro, que la comuna es
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la ba.e del poder electoral, me parece que hay gran distancia."
Cito tic intento la palabra.' de la redacción tlel discurso del

honorable .·eiior 1Iinistro, porque querría suponer que no fuesen
las que realmente expresó ante la (,ímara, y porque en realiclatl •
. i tale' hubieran sido las propias palabras tlel honorabl seiior
:\Iini.tro, ellas no sólo erían infunJatlas en el juicio que suponen
¡í 'u 'elioría, 'ino que estarían en contraJicción con la' disposi
ciones claras)' terminante' de la ley electoral de Bélgica.

En virtud de una ley de 30 de Junio de !88!, cada \'ez que se
modifican las leyes electorales en Bélgica, debe hacerse una nueva
edicion tlel Cótligo Electoral, con toJas la leye coordil/adas \'Í

gentes en la última fecha. El Códi~o Electoral belga que)'o \'oy
,i citar, es la edición oficial que se hizo en 'etiembre de 1385, tle
todas la' leyes electorales coordinatlas, incluyendo en ellas, la'
de 2! de l\Iayo de 1'8.+ y 11 de Agosto del mismo año de 1885.
fecha en que aparece publicatlo el Código á ¡ue me refiero.

Los tres primeros artículos del Cótlig Electoral belga dispo
nen: [," que para ser elector general, es decir. para poder votar
n sólo en las elecciones comunales)' I rO\'inciales sino en las le
gilativas. se necesita ser belrra de nacimiento ó haber obtenido la
naturalización, tener 21 aijos cumplitlos,)' pagar al Estado en
contribución directa .+2 francos; 2.° para ser elector provincial se
requiere: nacimiento, ó naturalización como belga, 2l años ue
:tdad, y paJar al Estado 20 franco'; '. para ser elector comunal:
nacimiento, naturalización i eJad, com para ser elector provin
cial; pero tan ólo una contribución de 10 francos,

El artículo .+2 del Código que estoy citando, dice textualmente:
"La lita de electores e- perman nte. sah'as las exclusiones é ins
cripciones á que puede dar lugar la re\'isión anual. Esta re\'isiún
se hará en conformidad á las di:posiciones siguientes:

"Art. 43. Cada año, del 1. al q de .\go ·to, el colegio de los
Burgomaestres y Regidores procederá á la re\'iión de las listas
Je lo ciudaJano' que, tenielitlo en la primera tle estas fechas su
tlomicilio real en la comuna, fueren llamados á intenenir en la
elección: l. De miembros de la' Cámaras lefTislati\'as, de los con
ejl)s provinciales y de los con eJos comunai~s" .. ,

Con los artículos citatlos creo que bastará para dejar satisfecho
al honorable. clior ~Iinistro, dc la \'crtlad de mis afirmaciones res
pecto al hecho tle quc la comuna belga constituye la basc del po
uer electoral en aquella feliz nación, y tle que po 'ee en la propia
comuna un poder local autónomo y un poder el ctoral libre, que
;.:arantiza á lus ciudatlanos el liSO fddl, Ir,ull/l/ilo y segllro tle SllS

más precinsns tlerechos, del primero de todos, del que los consti
tuye de hecho CIl soberanos, en \"(;rd'll!l.:r s du 'Iios y mandantes
Je las faculLades que delegan libremente á los funcionarius, que
en realitlad eligen según su vuluntad libérrima.
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¡Qué in~enso y qué t1~iste y. vergonzoso contraste con lo que
suc~de ent~e no.sotl?s! En Chtle, el derecho de los ciudadanos,
. egun la onst.ltuclón, es el mismo que la Constitucirín belera
a uerda á I;>s cIudadano de aquel \'enturoso país. ¿pr¡r qué e~l
tonc ·S a'lu1 no se respeta la di~nidad, ni el derecho de los ciuda
danos? ¿Por qué este precioso derecho e"tá á la merced del último
y. miserable agente ó comisionado del último empleado del Go
bIerno? ¿Es acaso porque los belgas están más preparados, ó son
de carácter más altivo, ó sienten con más d,elicadeza que nosotros
lo que el deber y la dignidad ordenan? ¿O son también de raza
superior?

. ada, sefior Presidente, nada de esto es verdad. Los chilenos,
ll1 estamos meno preparados, ni sentimos con menos energía lo
que ordena el deber y la dignidad, ni descendemos de raza ab
yecta, ni de una menos generosa é inteligente que los belgas.

-:'\0 hay sino una sola diferencia, única, pero por ser única no
es meno eficaz. La diferencia consiste solamente en los manda
tarios. Los de Bélgica, como los de 1nglaterra de hoy en día, co
mo los de Alemania, Francia Suiza y de toda la Europa y ~orte

A mérica, cumplen y re. petan la Constitución)' los derechos del
pueblo en materia de sufragio; )' los de hile, no cumplen ni re.
petan esto derechos. La raza, la ilustración, la preparación, el
\'alor, todo pudo concurrir y, in embargo, todo concurrió en \'ano
sin alcanzar á impedir el despotismo de Augusto en Roma, ni el
de arI s V en E 'paiia, ni el de Luis X IV Y de ".apoleón en
Francia ni el de Enrique VIII, arios 1 )' Jorge 1Ir en Inglate
rra; y de propósito acabo de nombrar esas naciones de raza é
ilu. tración superiores, en sus épocas de aparente grandeza y bien
estar; y de propósito no he citado á los déspotas abyectos y \'i\es
que desciTaciadamentc han dominado sobre naciones viriles é ilus
tradas; pero así como fueron levantada la naciones citada, a í
lueron también despóticos los gobiernos que historiadores incon 
cien tes en alzaron, desentendiéndose de que hablan llos concul
cad las libertades y derechos de e ·os pueblos y que con su
de poli 'mo les preparaban grandes de. gracias, si no una fatal de
cadencia.

Sí, honorable Pre idente! es preci o repetir. ',icmprc que así lo
exija la \' rdad y el austero amor á la patria: la única difercncia
entre la Bélgica y 'hile, está y consiste en sus gubernantes; aqué
llos cumplen la onstitución; éstos la despreclal~)' conculcan
juntamente con la dignidad y los derechos de los clud~danos:

1 ero e' preciso decir también muy alto que /111)' d~¡;'~t'!l(za al
mislIlo tiel//po L'1I1"S Ic)'<'s )' en el ejercicio de las respon 'abtl,dad.es;
y como yo creo en la eficacia ele la' .1 yes, por esto clamo)' p,d,o
á nuestros legisladores, la promulgaCIón d,e la I y. que a egurana
á las subdclegacioncs dc hile la autonomla que tienen las comu-
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nas de Bélgica para gobernar por sí mismas todos los negocios
propios del poder local, sin intervenci6n ni dependencia ele nin
gún otro poder; y obre todo, para elegir. us propios funcionario",
y lo funcionarios del Poder Legislativo y Ejecutivo, on entera
independencia del poder de los mismos funcionario' que debieran
ser elegidos.

Si nuestras subdelegacione fuesen llamadas autónomas por la
ley cuando. us pre identes les fuesen impue tos por otro poder ex
traño, todada no erían en realidad independientes ni autónomas;
toda\'Ía, podrían ser tan nulas como los actuale. municipios, si el
poder del Presidente de la República lograra inmiscuirse en su
elecciones, introduciendo, por medio de la ley, agentes extraño
á la subdelegación, que esta mi ma no hubiese elegido libremente,
para que constituyesen el poder electoral, para que determinasen
á . u antojo quienes tendrían, ó no tendrian, los requisitos para
sus electores.

Lo artículos que he citado de la ley belga • son análogos los
de la leyes inglesas, norte-americanas, uiza y de la mayor parte,
ca i de toda las naciones europea o), aseguran á la instituci6n lo
cal del municipio, ó de la comuna, el derecho exclusi\'o de cons
tituir e por sí mi ma, sin inten'ención de otro poder; de formar
por medio de autoridades, que los mismos electores han nom
brado, las listas de los electore de la comuna, de reformarla
anualmente etc. E to mi mo e lo que o pido: que. formemos la
Subdelegaci6n utónoma y que s610 á los propio habitantes y
contribuyente_ de la subdelegación, les encomendemo. la elecci6n
de los ciudadanos que han de formar el registro de electores, así
como el de los que han de recibir y escrutar sus votos.

Si esto hiciéramos, habríamos hecho una obra de provecho y
de libertad; si no, n6. Sería vano é inútil, si no perjudicial, que las
titulá"emos y apellidá emos subdelegacione autónomas, si al mis
mo tiempo le negábamo la primera condici6n esencial de toda
autonomía, la facultad de constituirse por -í misma:, d aplicar
ellas mismas la dispo icionc. de la ley electoral, de declarar cuá
le de sus habitantes tienen los requisitos para ser electore , y,
por último, de organizar ellas misma el tribunal que recibirla los
votos y los escrutarla y harla valer.

Sin e ·te poder, todo lo demás nada valdrla.
'E ta es la facultad que tienen la comunas en todos los pueblos

de la tierra que han adoptado el . istema representativo; y es la
que reclamo-á nombre del derecho é im'ocando la Constitución
-de nue ·tros legisladores c.Iejen con ignada en la ley; que una vez
e 'crita en ella y bien claramente determinada, s:::rá ya más c.Iifí
cil eludirla y burlar su cumplimiento.

Ob. érvese que los paise d nde más e re peta la libertad y el
derecho de los ciuc.ladanos son aquello donde la leyes han to-
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mado. mar?r nllmero de medidas y más exquisitas precauciones
para Impe llr los abusos de las autoridades.
~ inguna de las naciones más adelantadas se ha confiado jamás

{l las buenas dotes, ni á la honradez natural de sus mandatarios'
por e~ contrario, se han esmerado todas en ponerles trabas, y ~I~
fi calizar) en hacer fácil el ejercicio de la responsabilidad de los
funcionarios públicos, al mioma tiempo que han determinado con
especialísimo cuidado los derechos de lo. óudadanos.

A fin de demostrar que bastaría para impedir la intelTención
del Pre~idente de la República en nuestras elecciones que la ley
determlllase la completa autonomía de la subdelegación, enco
mendando á su organización el poder electoral, ya que hay quie
nes no han apreciado como debieran, el testimonio de \'erdad de
este hecho que proclama á gritos la experiencia y la historia de
todos lo paises de la tierra cuyas leyes y prácticas electorales he
citado, \'oy ahora á referirme á una demostración que yo deduzco
de la experiencia que aquí en hile hemo: hecho con .otras leyes
que limitan y que han conseguido detener al poder, omnímodo
y prepotente, en lo demás, del Presitlente de la República.

Quiero llamar la atención al hecho de que pudiendo hacer todo
1 que discurra en violación flagrante de las leyes y derechos de
los ciu ¡acianos, el Presitlente de la Repllblica, que indudablemente
tiene h y día, á pesar de cuanto se diga ó intente hacerse creer en
contrario, el poder de nombrar á su antojo su sucesor, aún contra
la voluntad de la mayoría de los chilenos, i así le cOl1\'iene; el Pre
sidente de la República, que n \erdad podría nombrar á su suce
sor hoy en día, aUI)que todo' los Senatlores y Diputados e opu-

iesen junto.- con mucho. ó con la gran mayoría de los electores,
con todo ese poder, no legítimo sino abu:i\'o, que para vergüenza
y desgracia nue.tra tiene de hecho, con menosprecio y \-iolación
de la ley y la Constitución, pudientlo nombrar un . ucesor lIe\'ado
de la falaz esperanza de prolongar su gobierno de. pués de cum
plir su priado, no se atre\'ería, sin embargo, á permanecer de
Pre. idente ha:ta el día 19 de Seticmbre de ,g9'; Y ¿por qué?

Al Pre.. itlcnte de la República, quc conculca cuando quiere to
das las I yes, por dar-e .la sati~facción de nombr.ar ~I suceor que
la razón r la e. 'periencla le dicen que no se depra gobernar plll'
él, á pesar ele que c n el corazón ligero desconoce la Constituci,ín,
no se le ocurrirá \·jolar la disposición que le impide hacerse ree
lerrir. 'in embarrro, mientras la Constitución permitía la reelec
ciÓn, no hubo, no pudo pre.. ntarse en ~hile-I~aís donde n~ ha
habido todada libertad ele toral-ningun Presldcnte que dejara
de ser r electo, ni creo que nadie hubo n hil,e tan cal~doroso

que cuando el Pre;;identc ?ncluí'.I.u primer pen?do. pudle~'a .e~
perar que otro fuese l elegido mlel~tra~}a onstltuCló.n pel lTIltla
la r elección. Y ahora que la on tltuclOn no la permIte, á pesar
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de que en nada han disminuido, por lo demás, sino antes bien, han
aumentado y crecido el poder y los abusos del Presidente, y á
pesar del am r al poder, que lo hace cometer tantos abusos para
entregarlo á u sucesor, no se le ocurrida jamls, ni hacerse reele
gir, ni aún mantenerse en el p der un día m<Ís del tiempo fijado
por la Constitución, Y entre todos nosotros, incluso el que habla,
que no disimula, ni amenora de ordinario los r cursos I~i los abu
s s del Presidente de la República, nadie sospecharía siquiera que
el Presidente pudiera pretender hacerse reelegir, ni aún pennane
cer un día más en el Gobierno fuera del término señalado por la

on, titución,
El fenómeno es efecti\'o, y la razón del fenómeno no es oscura,
Si la ley netamente y con un mandato bien preciso y determi

nado estableciera la autonomía de la -ubdelegación)' encomen
dara á ella la organización del poder electoral, sin dar lugar á
inten'ención de:cubierta, ni velada de ningún otro poder, yo es
to), cierto de que entonces seda respetada por el Presidente de la
República la autonomía del municipio y del poder electoral, así
como ahora respeta la disposición que le prohibe la reelección y
la prolongación hasta por un solo día de su Gobierno, una vez cum
plido el plazo que la Con titución le fija y det rmina,

Profunda(TJente convencido de la eficacia inc ntrastable é ine
ludible de todo mandato de la ley, yo invocaría el patriotismo de
nuestros legisladores para que si en verdad quisieren extirpar de
raiz los abu.:;o de la intelTenci' n presidencial en las elecciones,
e apre uraen á establecer en la ley, la autonomía del poder local

sin dejar al gobierno central ninguna clase de ingerencias ni en su
constitución, ni en sus procedimientos, HaciénClolo así, habríamos
cerrado definiti\'amente la era de omnipotencia y de los abusos
dd Poder Ejecutivo,

En [nglaterra, decía el han rabie seiior ::\linistro de Justicia,
no e",tá organizado en el municipio el poder lectoral, y para apo
yar esta afirmación dejaba entender que los condados en que es
tá di\'idido el territorio inglés son administrados por agentes
del Gobierno nombrados por éste,

Pero la \'erdad, el Senado lo sabe, e que si hay en Europa,
ademá, de la Suiza republicana democrática, un país donde el
Gobierno carece de toda inten'ención en la administración local,
e-e país e la Inglaterra, cuya administración está entregada á
corporaciones municipales y locales, elegidas directamente por
lo - contribuyentes, que rigen todos los ramos de la administraci6n
pública con entera independencia del Gobierno de la nación,

Por esta mi.:;ma razón la administración central no tiene nin
guna inten'enciún en las lecciones en una nación donde los par
tidos políticos se alternan en el gobierno, egún el resultado de
esas elecciones, que con frecuencia es adverso al partido en el po-



der; lo que manifies~a de una manera evidente, que no sólo no
h.ay en Inglaterra mter\"ención del Gobierno en las elecciones,
sin? que en real ida existe allí la venJadera libertad electoral.

fJn estos antecedentes, que ,;on hechos reconocidos por toJo
el munJo, ya no habría necesiJad dc nuc\'Os dato:, ni de otras
pI;uebas para dcmo~trar que en In~latcrra el poder electoral resi
dla y estaba custodiado por el poder municipal en los boroltglls,
en las parroqUIa gobernadas como IOfl'iL'sltips americanos por la
asambl.ea de electores, en las ciudades y etl lo condado, admi
IlIstraclOnes toda: locales, di\'ersas, compleja, pero iempre inde
pendiente del gobierno central.

Después de los último. bdls de reforma electoral de 188-t Y de
1885, la Cámara de los Comunes e compone de 670 Diputados:
284 elegiJos por la' autoridades municipales de los burgos con
2.243,"¡'··P electores, y 377 DiputaJos elegidos I r las listas for
madas por las aJministraciones locales (de los guardianes é ins
pe tal' . d la contribución para los pobre. (POOl' rales) de las
ciudaJes JeI Reino UniJo, que cuentan con 3-52[,426 electores)
)' por los 33.32 J electores que nombran los nueve Diputado. que
representan en el Parlamento las Universidades de Inglaterra,
dos por la de Oxford, dos por la de Cambridge, uno por la de
Londres, dos por la de Escocia y dos por la de Irlanda.

El Reino Unido aparece dividido territorial mente en condados;
pero dentro de los condados existen las parroquias, originaria
mente corporaciones que atendían al culto y que hoy en día ex
tienJen su administración á los pobres, á la higiene, á los caminos,
etc., etc., por medio de di\'ersas instituciones locales compuetas
de personas elegidas por el pueblo, y los boroltglls, corporaciones
también locales y municipales, de lo que más de 200 tll\'ieron
su origen de cartas reales desde el siglo :x 1[ Y muchos otros han
sido establecidos después de la ley s bre la: corporaciones muni
cipales de Guillermo IV en 1835, ó por carta' posteriores de la
Heina Victoria.

y lo que queda del territorio, fuera de las parroquias, boroltghs
ciudaJes, lo que se gobierna por meJio Je la administración que
propiamente se llamaría del coltdado, no p~dría con~iJerare sino
como ádministración igualmente local é lI1Jependlente del Go
bierno, aunque aparezca que el jefe del conJaJo y lo~ inmediatos
jueces y administradores sean nombratl s por el GoblCrno.

En efecto, el Sheriff es nombrado por un aiio por el Rey, y por
la \'ieJa I s jueces admini ·trad res; pero son nombrados entre I s
grandes pr pietarios, y sus servicios .son gratuitos. .

N o dependen en realidad del Gobierno,)' la mayor parte, ca 1

t da la administración local, tá confiada á diferente corpora
ciones de lección popular.

Por las últimas leyes electorales de rSS-t Y 18S5, son electores



-234-

al Parlamento todos los que ocupen como propietarios ó como
arrenJatarios, una habitación en los áorollrr/ls, parroquias y con
dados de 1nglatcrra, Escocia é rrlanda, cuya rcnta ó valor exccda
de pocas libra y que hayan pagado la contribución para el sostc
nimiento de los pobrcs.

Es verdaJ quc cn Inglaterra se le ha dado intelTención al po
der judicial hasta sobrc la validez dc las elcccioncs de Diputados;
pero como dice el célebre jurisconsulto francés Frank Chauvcau
cn u c tudio sobre la lcgislación electoral de 1nglaterra, publi
cado en el boletín de Legisliltióll COJll}ar/e ([874), "una lcy scmc
jantc no cs posible sino en paises dOllde l/O se}I/cde telller la il/ter
"l¡melón dd Poder Ejewth'o (en la elccción) y dondc la situaci In
tan elevada de los jueces los ponc á cubicrto de toda inOucncia.
La jurisdicción dc los magistrados inglcscs sc c. -ticndc mucho
más allá que la de nuestros Tribunalcs. Ellos dcciden en toda
clase de materia y entre toda clasc dc personas, y aun en materia
admini trativa ó política. Los derechos de los indi"iduos no po
d ían tener má - scguros protectore:. Su poder es un frcno eficaz
contra la corona y aLln contra el mismo Parlamcnto; son sus s n
tencias las que han consagrado la mayor partc de la - libcrtadcs
dc la nación."

"No hay que extrañar, por con iguiente, quc se les atribuya cl
conocimiento dc litigios exclusil'amcnte políticos.

"Sin embargo, e pueJe poncr cn duda quc la intcl'\'cnción de
los jueces se encuentre bien en su lugar en este caso especial."

El Senado me dispensará quc haya tratado dc apoyar con la
autoridad de tan eminente estadista la opinión que ya he so tc
nido tantas veces, combatiendo toda inten'cnción del Poder Ju
dicial en nue tra elecciones, como oca ionada á grandes peligros,
no sólo para la libertad de los ciudadanos, sino para la pureza y
el concepto de honradez, de que tanto importa rodear al juez.

Si ni en Inglaterra convienc darlcs esas atribucioncs á los j ue
ccs, donde de hecho son un frcno aún contra el poder del Rcy y
del Parlamento, ¿cómo. sin gravlsimo peligro, I odríamos darlcs cn
Chile poder político á los jueces, quc de graciadamente no sólo
no han ido jamás, ni 1 ueden por ahora er un frcno contra los
gobiernos, sino que de hecho son sus creaturas, y á quienes. ólo
del Gobierno puede venirles cualquicr rcnta ó adelanto, en su
situación y en sus honorarios, no sólo para sus personas sino para
su. hijos y deudos?

Es, pues, necc ario, cs deber de justicia alejar cn Chile á los
jueccs dc toda participación cn la política. Cuando hubiéramos
logrado independizarlos en cuan lo él :u nombramicnto y á su
elevación, del favor y de la voluntad del Prcsidcnte de la Repú
blica, cntonces scría tiempo y ocasión de tratar dc darlcs la posi
ción que tienen en Inglaterra y cn ortc-América, donde el
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Poder J ~dicial)desempcfía C~)t1 ventaja una función política, obli
gand aun alIad l' Legislativo á mantenerse dentro de los límite'
que la 'onstituci 'n le ha señalado. ~

Per ante~ de continual~ demostrando con la legislación de to
das las nacIOnes de gobierno representativo en Europa, que en
todas ~llas el poder electoral está organizado en el poder local,
e~ decIr, e~ la comuna ó en el municipio, y que, debido á esta
clrc~n. ~ancI~, no se ~?nocen en. Europa los abu o con que de
ordlllano la II1ten'enClon del GobIerno ha falseado en Chile por
completo las leccione hasta reducirlas á una farsa indigna, se
hace necesario volver á repetir que sólo por falta de atención ha
podido el l.onorable Ministro de Ju·ticia incurrir en el error de
suponer que el poder electoral no estaba en Inglaterra organi
zado sobre la administración local ó municipal, la que tal\'ez más
que en cualquier otro país es allí independiente del Gobierno.

Esta independencia de la administración local, de toda inter
\'ención del Gobierno. es la que con tituye el justo orgullo de los
ingleses y á ella atribuyen los estadistas franceses la libertad a e
gurada y todas las ventajas que tiene el sistema de gobierno inglés
sobre el centralismo francés.

El poder electorClI está pues en Inglaterra, como tocla la admi
nistración local y municipal, fuera del alcance y de la interven
ción del Gobierno.

El seií.or REYES (Presidente).-Su'penderemos por un momento
la .esión.

Se uspen lió la sesión.

Á SEGUND rrORA.

El señor RE\'ES (Presidente).-Continúa la 'e ión. Puede se
O'uir haciendo uso de la palabra el honorable ~enador de Talea.
<> El seilOr IIURR.Ü.\\'AL.-\ ay ahora á permitirme hacer al
gunas referencias respecto á los Estados de la Unión norte
americana.

En I s Estados Unidos de América, á juicio del honorable
Ministro de Justicia, salvo unos cuantos de los llamado E tados
de ~ueva InO'laterra (que sólo son cinco, l\1assachussett, I\Ia)'ne,
R hode- Island: Tew Hampshire y Connecticut), donde florece la
institución de la Comuna Autónoma, yen Xue\'a York, donde
riO'e un sistema mixto ele condados)' pequeñas comuna., "fII to
d':s los dell/ás Estados. Sff'7íl/ lo ase'i'ertÍ el Sflior J/illútro dI' JIIS
ticia rl'Te el r/uiJllt'1I de c~lIdados, es dccir, de cirolllSéripciolles que
cOlI/prelldell 11I~t7 lTrall exlcl/sitÍll de territorio, J' todos estos Estodo!
110 111m adoptado <la COllllllla por 1IIIa m:;tÍlI alláloga d ~a qlle el Jf¡
1tútro del/ntcrior ItII Imilo 'l'aler cOl/tra el estaó!eclIlt1el/to 1'11 lalcy



de la COll/UUll rural cn C/I1/e: /lIm telllido que IInll Ó IIltÍS COlllllllas
cupiescn dOltro dc uua /wezi:llda".

Según estas e"prcsioncs dcl scñor 1VIinistr de ]u:iticia, parc
ccría que s,',lo algunos dc los cinco Eslados dc la J TUC\"él lnglalc
rra hubicsen adoplado la Comuna uhínoma, cl tOil'IIs/lIj, por
miedo de quc las comunas cupiescn dcntro dc una hacienda; y
que todos los dem<Ís Estados .ólo tm'iesen el r':gimen dc conda
dos, de e.'den -as circunscripciones dc tcrritorio y de población.

Pareccría, pucs, que estos grandes condados dc todos los Es
tados fucsen algunas divisi ncs territoriales fuera del r':gimcn
municipal.

in embargo, la verdad cs que no hay naci 'n cn cl mundo
dondc la independencia, la autonomía del municipio, dc la co
muna, del podcr local, sca más gencral, pues quc comprcndc. sin
exceptuar una pulgada dcl tcrritori ,ni un sólo habitantc, toda la
extensión de los Estados Unidos.

El régimen dc autonomía local, dc administración comunal ó
municipal, complctamcntc indcpcndicnte dcl Gobierno c ntral dc
cada E tado, y con mayor razc'>n indcpcndicnlc del Gobicrno
fedcral, en ningún país del mundo es más extendido, más gcncral
ni más libre de la intelTención del Estado, que cn j orte- mérica.

y á esta circunstancia, á la indepcndencia absoluta del podcr
local, á la independcncia ab.-oluta dcl poder clcctoral que e en
cuentra enteramcntc cstablccido en la comuna y cn el municipio,
in que pucdan jamás inten'enir en él, ni el poder del Estado

particular, ni el del Gobicrno fcderal; á esta autonomía del muni
cipio, que abarca todo el tcrritorio dc los Estados nidos, cs
preciso atribuir la c n:ien'ación dc las libcrt, e1cs públicas, a. í
como la cxccpcional prospcridad y progreso dc aquclla nación,
que entre todas las nacioncs que han exi. tido en el nivcrso ha
llegado en menos tiempo al m,ís alto grado de bienestar, de liber
tad y de progreso, que no se detiene, sino que iemprc avanza,
de arrollándo c de manera que nos llena de satisfacción á cuantos
tenemos fe y creemos que en la libertad está cifrada la verdadera
grandeza, el próspero porvenir y la perpetuidad feliz de las na
cione.

El honorablc Ministro dc ] usticia ha sabido que los Estados
Americano: están divididos cn condados, pero no se ha apcrcibido
de que asimismo los Estados de Nucva Inglaterra, como los de
:\Ia ':achussetts, onneclicut, H.hodc-Island, ~e\V Hampshire y
:\layne, también están di\'idido:i en condados, di\'isión que, á imi
tacic,n de Inglaterra, han adoplado lodos para circunscripcioncs dc
ordinario solamentcjudiciales, que marcan y dcslindan cllerrilorio
de jurisdicción de los tribunales de justicia.

En 1assachussetts, por cjemplo, cuyo territorio cstaba li\'idido
en 1870, en 340 comunas autónomas (to'WlIs/lips), que han sid
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incorpora~asdesde 1620, fecha de la instalación en Plymouth de
losperegr~nosde 1Va!;' l~/oLl'l'r, hasta el presente, el mi'mo terri
~ono d 1 Estado comprendía entonces catorce condado:, también
Incorpora:l~s de 'de [643, como los de :-[idlessex y Supholk,
hasEa el declmo cuarto el ele Hampden, incorporado sólo en 18 I2.

En cada uno de estos catorce condados hay un tribunal o/
P!'obal; y otr? de ¡"soh-elll)', y existe un Scf¿erijJ~ que es el Re
glsler o notano y á la vez el tesorero del condado, elegido por los
electores de todo el condado por el término de tres años. Á más
de los tribunales del condado, hay otros de distrito', así como los
hay municipales y de policía y una 'orte Suprema.

Pero el mismo E 'tado de :\Iassachussetts no sólo está divido
e.n catorce condados, en 340 10wlls/úps y en distritos judiciale"',
sIno que también se halla perfectamente di.,tribuido en once
distritos de Diputados al 'ongreso Federal, comprendiendo cada
distrito como 133,000 habitantes, y además el mi 'mo Estado
e ,tá di\'idido en cua~'enta distritos senatoriales y en ciento cin
cuenta y seis distritos de Diputados á la legislatura del Estado.

Doy estos elatos para que se vea que la división en condados
no impide ni excluye la división, ni menos el establecimiento de
innumerables subdivi iones municipales que comprenden las ciu
dades (cities) y los lowm/Il'ps y aldeas que existen al mismo tiem
po en cada di\'isión de condado, así como los condados inglescs
comprenden los territori municipales de las parroquia', b"rgos
y borollg/ls,

Pero desde luego podré demostrar, citando las constituciones,
no de los Estados nidos tle ;\' ue\'a 1nglaterra (lo únicos que
según el honorable Ministro de Justicia tendrían comunas au~ó

nomas), sino de la ma\'oría de los tlemás Estados, cómo es 111

exacto lo afirmado POI: el honorable l\Iinistro de que toda: ella
habían rechaxado la Comuna Autónoma.

En seguida, respecto de los demás Estados cuyas constitucio
nes nada dicen que importe la adopción ó la xi tencia en ellas
de omunas autónomas, manifestaré, con el testimonio de las
levcs \' de sus estadistas eminentes, cómo en todas existe el po
d¿r lo~al autónomo, independiente tlel Ejecuti\o y cór~o en el
pOlil:r local autónomo está 'iempre constituido y organIZado el
podcr electoral.

'onstitucir'>n del Estado de arolina del r\orte aprobada en la
Conl'ención de l\layo de lH68:

.1rlím/o ]'[f.-De las (01'/,01'110'0111'.1' 1IIIIIIIá'paks.-.'l(rá1íl/ 1."

En todo condado se elegirán cada dos alios, de la I~lisma manera
que sc 'Iigl:n los Diputados), Scnadores, los s'l::ulcntes funLlo
narios: un tcsorero, un archil cn) de escrituras públiL<lS, un SIl,l't'-

)'01' Y cinco comisionado:. .. . ,
Secáón 2,"-Lo' comisionado' estarán obllgaelos a Insp cClOnar
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y fiscalizar las institucione penales, de caridad, escuelas, cami
no , puentes, la in:pección de contribuciones según sean ordena
das por la ley.

StCc1tÍll J." Será obligación de l s primeros comisionad s que
fueren elegidos en cada condado en \'irtud de la presente Cons
titución, di\·idir el condado en distritos cOl1\'eniente é informar
de esta di\'isión á la Asamblea General del E 'tado antes del pri,
mer día del mes de Enero del ailo de 1869.

StCú,:lI .,l,a-Aprobados que fueren por la samblea General
lo' informes a que e refiere la sección ant rior, los distritos nue
vamente establecidos podrán u 'al' de los poderes de corporacio
nes para todos los fines del gobierno local, y serán con cidos
com9 t01'·IlS/lips.-( [)

.. ningún condado, ciudad, tOZL'lIsltip, distrito escolar ú otra
corporación municipal. le será permitido endeudarse de ningún
modo, ni con ningún propósito, ha ta una cantidad que, inclu
yendo en ella la deuda anterior, exceda de cinco por ciento del
valor de la pr piedad que pueda ser gravada con impuestos en el
territOI io respecti\'o. cuyo valor se deducirá de la última avalua
ción para lo' impuesto' del Estado y del condado. ualquier
cOlldado, iudad, distrito escolar ú tra coI] oración municipal que
contraiga alguna deuda en estos términos, deberá antes ó s!mul
táneamente disponer lo conveniente para establecer una contribu
ción directa anual que baste para satisfacer los interese del capital
y amortizar éste en los períodos correspondientes, de forma lue
todo se pague totalmente en \'einte ailos. (IlIinois, IX, [2)."-(2).

"La Asamblea General prO\'eerá por ley general á la organiza
ción del tOZ'·IlS/tip. según la cual cualquier condado podría cons
tituirse 'iempre que la ma)' ría legal de los votantes tle! condado
re:pecti\'o a'í lo re~oh'ie'e en eleccilÍn general; y llegado este

(l) ".htielc YII. ~[unieip,,1 Corporalion'<."
111 l;Clioll J .. In f.a.c'h county, thf>re ~hall 110 t·111dcd, bi 'lloially by the qualifictl ,'ulers

therof ft. JITO' ided for the c1c('tion of IIICIIlUCI,s uf the gpnclaJ a.·~~eOlhl'y, lhe followin~

(,lffic::er:-.: A Trc:J!-.urcr, Rc~i~ter oC Dl"(·.I~, ¡":ur\'cyor, and fivc cOlllllli~~ioner':':.

,,~e("li{,tn~, It ~hall L~ the duty of the COIIIILli~siuncr.~ tu cxclcisc a. gencr¡¡ln:Jcnil'lion
3.n.1 COnll"lIJ (Ir the pellal antl ch:lritable inlStilutiun.· , xl'hool~, roads, bridge IC\'Jillg of
(¡¡XC, antl financ"f", of the comitry, 3S mny be prc!"cribc,l hy la\\'.

lI~('(:tion :3. Jt "hall o·' tlH' uuty uf the cOUluli:-; ... ioner:-. fir,·t eltclc41 in cach cOllnty lo
t/il'idl the ~fLmc into cUIl\"enienl dislricls, to U(:tcflOine the bonllflarif's ami pl"rscriLJc the
nalut. of the ,ai,¡ rJi·l,·ict<, alld re"ort ,he !;:tllle t the general :l!;sc,"bly bdore the first
day of January, l~tifl.

... eelion 4, ['1'0" lile ""pro"al of the reports J>I'o"i<l"<I for ill the forcgolng sceLion by
the genJ:'ral a"'s('mbIYJ thl' fiaid (li"itricts l-hall h:)\'(I ('orpomte lJoweTS for th n CCJo;llry
I,urvo.sc~ of lucal gOHrnlllelltl an.1 shalJ he known a..<; tO\\ m.. hipK."

.ICnu titulillO of lile ~late r,r "OltiJ Varolin:l. Done iJl COllvcntiúll at Rakigh lhe]6 1.11
.1ay uf ~1arch 1~,j~." (1'. 1:31\).

(:!) u ~o COUIlt.)', {'ity, luwnl.hipl ",('!lool Ilil'ltrict 01" othcr JIIunic'il';d ('orp{Jl'lILioll :-;liall be
alluwcll tu br.COIUC iOlleblcd in al1Y llI;LlIlIl'r 01' for an.v lJUl'lJOtlC Lo ao i1mount, iududlllg
r. .. i:sting inJcbtcdneiS. I in agglegate cxcecJing fivc pcrccntuTu on thc value oi tlle LaxHblc



-239-

ca~o, tod lo quc cn csta Constitución sc prescribe sobrc cl ma
nCJO de los fondos fiscalcs por el conscjo de comisionado del
condado dcbería omitirsc, y los ncgocios del mismo condado
dcbcrían scr tramitados como lo ordcnase la Asamblca Genera\.
y cn cualquicr condado quc hubiesc adoptado la institución dcl
tO<l'IlS/Il!" la continuación de cstc régimcn dcberÍa ometersc al
voto dc los clcctorcs, en una clccción gcncral, como está ya dis
pucsto ó sc dispusicrc por la lcy; y -i la mayoría de los ,·otos
cmitldos fucsc contraria á la organización dcl tOWJls/úp, c.'ta ins
titución ccsaría cn aquel condado; y toda ley vigente en los con
dados quc careccn del tO'LL'lls/lip tcndría inmcdiatamente fucrza y
comcnJ:aría á regir en csc condado. Dos tOLl'llS/lipS no podrán
tencr cl mism nombrc, y uno ·010 crá, cn todo cl Estado, el día
dcl mccting anual de los tOLl'JlS/llpS. (Illinois, X, S)·"- (3)

"Cualquicr cmpleado del condado y dcl t07UJlS/tip quc fucre
ncccsario, será elegido ó nombrado en la forma prescrita por la
ley. (Indiana, VI, 3)."-(4)

"La organización de lo distritos municipales, ciudades y aldcas
sc dispondrá por la lcy gcneral; y su poder dc imponer contribu
cioncs, fijar la suma dc éstas,gravar·c con cmpréstitos,contraer deu
das y compromctcr su crédito, scrá tan restringido como sea nc
cesario para prcvenir cl abuso ele csc podcr. (Kansas, XI r, 5)."- (S)

pl'opcrtj- th('H~in, to be ascertainel1 b)t Lhe Ia..~t nS~CSSlUpnt for Rtate anfl COllDtr t3XC~,

prcvions to tllf' incurring of sllch inclebtctlncss..\ny countr:', cit,v. school LlistricL 01' otiler
LUl1llic; p:d ('orporation, incllrring an." in·lcbtcdncss as aforc!:>:lid, ~hall, bcfL.l"c 01' at the
tilHe of llning .~Ql provillc for tile col1cdion of l\ dil'ect anoual t:.\x sufficient lo I'ay the
inlcl'c~t 011 sud) dcilt a' it f,¡lIs tille, ar.:tl al 'o to pay anJ di:'icbarg:c the principal tlJerof
within tw('nty ycnriS from tu tiulc oC contracting thc ~alUc." Con~titution of tlle ~t· te (Jf
JIIinn¡" 1.'\, l~.

(=3) "Tlle general :l~sclllbly hall pl'oYidc, by general law, fOI" town:-ihip organiz'ltion,
undl:1" "IJi"!J any county may org<\niz/~ WhCnl'YCr a majorit)- of thc legal yoter.i of :-'11l'h
county '·otin.~ at allY gt'l1cral d,·etion, shall sO t1etcfluinl'; and whtnc\'cr any county :-;hall
adoJlt tUn'Il:-.llIp orgauizatioD, ~o ml1ch oi this l'onstitutiuo as provitlcs lor the mfiDcgemrnt
uf tite lis"al COIICI'I'IIS of the said connt)' by tha ]}onnl of County Coultlli:-;ioner IIW)' 1.:c
di:-;l'l'll!-.cd "it1J, Hntl thc atfHir.s of saiJ conoty tlI<l)" bc tl'an:".'l.cled in buch manner 3::; the
gl'ul'ral ;IS l'lllhlJ lIIaY pro\-hle..\l1d in uny count}' tllat ~hall have ntloptcd <l. township
ol',.{lInizatinn ¡lIf' qncl-.tion )f continuin6' the HUIIC JHay be submittcd to a "ol ol thr elrc
tors of blll'h rounty at a general elcction, in the 1l1i.\OTlcr lhi.\Í. ~ow is or luay b~~ pro\·idu.l
hy Lt\\; aud if ;1 lIlajol'ity of al! lhc vot s l'3!'o.t upon th.lt ql1e~tlon ~ball bc ag.nn...t tOWD
~hip organi7i.Llion, lhen sueh ol'gani~~tion &1Iall rc:ll'e in sahl counly; amI a1l hn,s ID forcc
in f(·latinn lo countit's not hi.t\·ing townbihp org¡lnization ~hall innmetliatcly takc tlffect
nll,l bc in furee in such county. No lwo lo\\'n~ihps ~hall ha"e lhe 2111C Damc, and the da)'
01' hollling lile annual lown:o-hip Ulccliug shnll be unifonll Lhruugh...ut the Slntc." Ut.>Dsti 4

tlltion ot lhe f;late of ll1illoiA. X. 5.
(1) "RllCh otht r county a.ntll()ll'll~h;p ottiCl'rS as llHty be nl'CeSS?I"Y. shaB. be elt,cted o~

appoilltcfl in tlt'h Illannel' as tl1l\Y b l'l'f.'scribei<.l by law." COll~tltutlOn of th Hl.~t ol
IlI<I;,,,,,,. \"1, ;l.

(;;) 11 Pro, isinn :--hn 11 be Illn.dc: hy g('J)t'1'al la w fol' illl' orgnnizat ivn uf ('it j,!\, ~o"ns :md
viilag('s: HIHI tllcil' pow l' 01' laxr\tioll, asse~Slllcnt, bOl'l'owing mOlle)', contr;,¡ctlllg dt.blS,',
alltl lualling Lhcil' crcdit, ~hall be MO rCHtl'ietcc..1 as to pl'cvent thc <l,busc oí sucll plJ\\t:I'.
<Jon bLitllLion of t,he Ktatc of Kansa , XII, 5.
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"Corresponde á la legislatura determinar el número de emplea
dos del t07.l"lS1Jlj'l, que considere necesarios (Kansas, IX, 2)."-(6)

"Los empleados del t01L'I/S/tip, con excepción de los jue es de
paz, selyir<Ín sus destinos un año, contado desde el lunes sig-uienle
á -u elección, hasta que sus suce ores sean calificados 1ara reem
plazarlo- (Kansas, IX, '+)."-(7)

"La Legislatura podrá conferir á los tO'iL1IIs/aj>s organizados, á
los distritos municipales y aldeas que fonn n corporación, y á la
junta de 'upen'igilancia de los di,'ersos condados, los poderes de
carácter local, l gislati,'os y administrativos que crea cOIll'enien
tes :'Iichi'Tan, IV, 38)."-(8)

"'e elegirá anualmente, el primer lunes de Abril, en cada
t07.l'l/S/IIj> organizado, un superintendente, un sccretari ~que será
ex offiáo in. pector de escuela ,un comisionado de los caminos
público.', un tesorero comunal, cuatro alguaciles á lo más, y un ce
lador por cada distrito de caminos públicos, uyas atribuciones y
cuyos deberes :ierán pI' :icritos por la ley (;\lichigan, Xl)." - (9)

ada t07.l'l/s/aj> organizado -er¡í un cuerpo olegiad, cuyos
poderes é inmunidades serán prescritos p l' la ley. Todos los liti
gio ó procedimientos por ú contra un t07.l'IIS/Ilj> 'e sustanciarán
en nombre de éste (i\lichigan, Xl, 2)."-(10)

"Puede darse leyes pro"eycndo á la organización para los
a 'unt(>s municipale.' y otros fines de las ciudades ó de cualquiera
asam blea de tO'l'I/S/IIj> () fracción de tO'iL'Il.r/Ilj> en los di "ersos COI1

dado. del Estado, Bien entendido que cuando un tOWIlS/IIP e:il<Í
di,idido ]Jor líneas de condados ó no contiene cien habitantes, pue
de agregarse -í uno ó más t(l'l'lIs/aj>s limílrofes ó partes de tOil'lIs/aj>
para los objeto~ arriba expresados (ilJil1l1esota, XI,3)."-(II)

(6 ·'I.ej' lature to proritlc fl.lr a many towD!"hil' ottirer:i as lila)" he nCt'{'S ar~·."

Kao, , IX, :l.
i) "'rowll~hilJ lJffic'U'S, f'. ('el'l ~'ll. tire ... '.Ji liJ,... r ';\rc, ",hall hul.1 t1HiI' l,fficl's orle }r:.lr

from ~[oD(lay Ulxt !->UCCl:lllíng t1H.·ir cJcctiOD, umI until thcir fS,UCCCX~UI'X are qualifi ...d"
Kao,"" JX, J

( ) "] he Ll'~jslatun.· 1J1iI)' cllnfcr upon or"~lDizcrl tO""IH.. hi¡Jx, im'ul'pnnttctl cltit's, :.l.Ild
\ ill¡j~, .... and upun thc Ik':ll J of '·1l1,cni .. liT", uf the ~t;\ eral cOlluh, s. t1ell 11o\\'ers or a
Joral. Ic,!isbtiH :ln,1 adlllini:-.ll:.lti,c cl1aradl:r tl!) tllc)' IlIay lh'l'nt prl1l,cr." Con titutkn uf
lbe 'Late 01' ~liclli~:lII. 1\-, :3!>.

(H) "TIIl'r. ,11,,11 be el','le,1 anonall,\', on the fir. t Monda,\' of april in cach organill"]
tvwn!-ltip. UI e .... uJ1l'" ¡"'Uf, une Town... Id¡, ('lerk, \\"110 1'111al1 he t,r "i'iriu , rhool II,x}lfl'll)f

000 COlUi ..",jIHa:l· of lIi;:h\\:¡y!o>, CInc 'ruwn~hiJl1.'n. ..:,~un 1", one :--:"lIoul 11 :--IJ('l'tor. nut excec·
uing iour Cun tablt: . ;,011 une ()\"CI!-l'cr (jf Iligh\\il)" flJr cach higllw"y ,1i:"tri(·t \\ho~c

p'J\\f;TS .mll ,1utiL Irlll Le 1,rc~r'rilH:t1I,) hlW.·' 'Iirh;gan. XI, lo
(lO) "Ent:iJ Ol~;¡OIZ,·d tO\\'Il~J..¡jp "kdl Le a bf}d.v C"olporatt', \\ith ~ll('h pO\',II'~ an" inum

lIili(;' H¡.; sh·dl bt, IJI·¡· ... t .. rilll ti b\ law.•\ I huit antl 1H uccctlings 1,)" 01' ¡.¡gain. t :\ lul' nsldp
hll:l11 be 111 tlH nillll' tlll"l'lof" "idti~all, .:\ 1. ~.

(11) "iu'" 11l:t}' l·, l'a. l'd IthJ\il1ill,!fvrUtC(II.!ItU;Z:ltiull, fuI' Illll1lic'ipal:lIltlutlll'1' tH\'1l

IUIJ'lJft ,lot oll¡rl'ÜI,~II'~ltil'llal (JI" IlartlUII:d lO"" Idp iu tltc l-cnral C~'lIl,til' itl tia!
'tate: I'ru\hlt.d tIJ:.tt \\}¡cn a Íí..r\\n bjIJ i Ilí\id, tl hy ('unnty lilll:~l Uf duts null"lIli1ain llll(;

)I\lndr·tl illlli.luit.:lIIt·, it lila)' he atlar·IH...d tu CJII 01' Ihure adjl..ll'ullt tu"n:-.llilJ~J or l':lIts uf
t \lU J,il' j.,r the !Jurvore' aforesaill," COII (itutioo of the ht. oí Millnesota, XI, ;j.
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"Cualql.li l' . andado ó t01L'lls/tip organizado tendrá, para impo
ner contrIbucloncs locale~, las facultitdes prescritas por la ley.
(lHinnesotit, XI, 5)."-(12)

"f\ ingun? corporación muni ¡pal, fuera de lo' distrito: munici
pales de la~ ciudades se creadl por ley especial, ni tampoco se
constituirá ningún distrito municipal en una ciudad con menos
de cinco mil habitantes permancnle~ y sin que el pueblo que la
compone haya decidido, por \'otación directa, organizarse así.
( 1issouri, V JI 1, 5."-( 13)

"La A.sambleaGeneral determinará por ley la elección de tantos
emplead s del condado y del tO'il'lls/tip como sean necesarios.
(Ohio, X, 1)."-( (4)

"Los empleado'> del tO'il'lls/tip serán elegido anualmente el
primer lune~ de Abril por los electores capaces del tO'il'lIsILip res
pecti\'o, y retendrán sus empleo por un año, contado desde el
lune- siguiente á su elección, hasta que sus sucesores sean califi
cados. ( hio, .r, 4)."-(15J

"Las \'acantes de I s empleos en el condado, tOLe'IIS/tip, distritos
municipales y demá~, se llenarán del modo que la ley prescriba.
(Oregón, J, 9)."-( 16)

"La Legislatura no autorizará á ningún condado ni distrito
municipal, blll'gú, tO'iVIlS/tiP ó distrito incorporado, ni por voto de
~us ciudadano'>, ni de otra manera, para hacerse accionista en
itlgunit compañía, asociación ó corporación, ni para tener dinero
en préstamo ó gra\'ar su crédilo en [a\'or de cualquiera asociación,
insti lución ó pitrlido. (Pensi h'ania, X, 7)."- (17)

"Las autoridades colegiada~ de los andado -, tO'i"JlS/llPS, dislri
los escolares, distrito. municipales, ciudades y aldeas, pueden ser
in\'e~lidas con el poder de dislribuir y colectar impuestos para los
fine- de la corporación, dcbiendo e-tos impue tos -el' equitati\'os

(1"1) "..\11)" coullty :\od trw'U,>ílt ip ol'ganil~\lion !:>hall haye such PO\\ Cl of local taxatiun
as muy be (l1'l scribl 1I by law." Atinnc~ota. XI, .•.

(la) 'IXO lHUldcil':d corroration. eXl'cl't citics, ::.-hall Le crcatctl by ~pcchl art; :JIul 110
cit.)" hilall \1<' intt.trl'0ratctl with les than ti,·c thol1<,;untl l'crll1a.nt'ut iuhabitaut!-i nur uolc...s
lhe ¡tl'ople thl'rcuf, hy a. dircct vote lIpon t110 fjlll':'\lion sll:dl Imve deci.led in favor of such
incoJ'pol'illiun, " ('on titution of thc Slalc of ~\li"~\juri, rUI, 5.

(1 J) ~'hc licneml ,\"embly ,hall l"'oli,¡" U} la\\, fuI' the e1cetion of sueh Couol y aut!
lOll'fI~hi/' OttiCI'l':-. ~~. 1I111~ be nt:('(~~ary," ClJ!l litnlion 01' lhe 8latc of Ohio, X, 1.

(1;)) '['1/11'1/"";/' "fuec," ,hall be "','e(rot! on the rin,t ;\Ionday of April anouall.v, by tbe
qualiticd eh.·dol's of thcir r{'s~cctive luU'o.'(!lip and hall huid tite ir otice 1'01' one Jeal' fl'om
tll.' ~\lt)ntlay nc\t ~ltc'l'eetling their elcctiol1, ami 111ltil their succe~sor:s are qualificd,"
Uhio, X, ..J •.

(1ü) "\,[l('"tncit'!' in cuunty, t01J't/."~¡'¡J), prccinct nnu cily offices shall be fileu in uch
llla.1lJlt'J" ns ma.'" l'I'l'8l'ribl'd h'y la\\"," Url'goll, \'J, H" .

(17) urj'hc Lcgi .. lrthll'P ~hal1 not al)thuJ'i~c aH)' connly, elt~'l borough, townslllJ) 01' COl'·
lJOI':tLel1 i.lit'it.l'il't, by \II'tlle uf vote 01' t.lll'ir t'itizcns 01' ?Lhcl\\ lse, to bcc~me a ~ ck ho.lucl'
in an)' cUlllpanYI ;\,;so('iation ~. COl'pul'i-.1.tion, 01' to ubtalll , lIlo,no,)' fol' 01' lUycst ,.ts (~l'c(lIt to
tlUY cOl'pcl'a.tion, aJoibociat.ioll, lL:stitution 01' purLy." (JQn 'tltullUn of Ponnsylv~~l3., XI, 7.



con relación á las I ersonas Y á la propiedad dentro de la juris
dicción de la corporación que los impone. Y la r\~ambleaGeneral
exigirá que t da propietlad, e~ceplu¡'lI1dnse la ya exenta dentr
de lo' límitc' de las corporaciones municipales, e a"alúe y
registre con su respecti·a cuota, para el pao"o de las deudas
contraidas bajo la autoridad de la le)'. (Carolina del Sur, IX,
8."-(18)

"Tod empleado dc distrito municipal, ciudad y aldea cuyo
nombramiento no . e haya establecido por e. ta Con 'titución, será
ele~ido por lo' electore- de Jos propios distritos municipales, ciu
dade' y aldeas ó fracciones de ¿"to', ó ,can nombrado por las
autoridades de lo mi mas. según la Asamblea General lo designe.
(Virginia, VI, :w)."- (19)

"Cada condado del Estado se d i"idirá en tantos tO'WllsI¿ips
contiguos como, e juzgue necesario, no siendo menos de tres, y
con la expre. a condición de que, después de constituidos los tres
tO"'llsltips, ningún otro se le' podrá agregar que no contenga
treinta milla cuadrada:;. Cada tO"'Jlslllp será conocido como el
tO"'llSIIlj> de ..., en el condado de ..., y puede demandar y ser de
mandado con e'te título. En cada ¡('LVI/sllip se elegirá anualmente:
un superintendente, un secretario, un tasador de impuestos, un
recaudador de contribuciones, un in pector de caminos, un pro
tector de pobres, un juez de paz que cubrirá su puesto durante
tres años, y un alguacil que permanecerá cn :u cargo también
tres aiios, entendiéndose que, en la primera elección bajo esta di 
p,osición, s,e elegirá tre juces de paz y tres .alguacile~,' cuyos pe
nado seran de un , dos y tres an s respectl\'amente.

"Toda las eleccione' regulares de empleados del tO"'llslllp ten
drán lugar el cuarto jue"es de ::\Ia)'o, y todos los funcionarios a~í

elegitlos entrarán en el de. empeño de :us cargos el primer día
de ] ulin siguiente á su elección. Los superintendentes de los
tO¡"IlSI11j>S de un condado formarán una jUllta de superintenden
tes de este condauo, y se reunirán en asambl a en la ca~a con
sistorial del mismo condado, en el primer lunes Je Diciembre de
cada año, y se procederá al examen de las cuentas del predicho
condado)' de I.)s libros de los tasadores, y á arreglar)' graduar

(l, ) "Tilc corporatc authoritics of r,ounti{'~l tOltnship.'f. SC'hool, 11i~tlicts, citics, tO\\ Ilf~,

3nO! ,·-¡Ihgl"s, 1IW)" be '·c...tctl with )lower lo a. ~el"S and collt'ct taxcfo' for curpl'Jralc JlUl'pnS . J

6urh bxc" W be uniforlll in )"('!"fJPrt to }I('r:--nns alltl propcrty \\itllin thc juri",tlictil1n o[
the hodv imp0:-.lOg thc mllf". ..\.nl) the general ~l'..~elllbly ",hall n'lluie 1'(1 tllat l.dl tbe }JrolU'f
ty e -1'~I,t :l:-i hprcto forl' f' f'f'nlptl-d \\ it1Jin the limit- of JI1unicil':tl ('ofl'orations, !"hall he
taxel1 i r the I'aymcnt uf ,]. bts cont nu.. v.'ll uudcr ul1thoril) of la\\". l' Con::-tilution of Sont h
('.lrulill:l. I.~, .

(~!l) ".\11 I'ity t(.\\"n, :'-".1 \·ill.'l~''1s ofiiN:r: "ho. e clf'('lion ol' applIintlllPnt ix nnt pl'o\rid.,tl
fUl' hy llds l:on titution, ~ltal1 be 11'del1 by tllC t'lcctor~ vf ~nch t-itips, lO"lllo:. :lIId yill:lg"~,

01' vlIle tlh ision lht:'l'eut', 01' appoiut"d by sul'11 autiJoriLi('f; th a 1'o of a~ ~ho gencl\ll aSSUIJI
blyh lil tlc.i¡;nflte." C;onstitntion of \'irjinia, vr, 20.
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la avaluación de la propiedad, fijar Jos impuestos del condado
para el .ailo siguiente, distribuir éste entre los di\'ersos tO~VJls/tips

y practicar los arreglos análogos como la ley los designe. (Vir
ginia VI J, 2)."-(20)

"Todo condado estará dividido en no meno: de tre , ni má. de
diez tOZl'lls!llPS, cl)loc~do entre í tan estrechamente como sea
posible, con referencia á sus límites naturales, y conteniendo co
rrectamente cada uno, respecto de los otros, en cuanto sea prac
ticable, igual población blanca, que no baje de cuatrocientas per
sonas. Cada tOZL'IlS/lIP será designado con el nombre de TOa'lls/tip
de .. en el condado de ... por cuyo nombre podrá de mandar y
ser demandado. (Virginia del Oeste, VI 1)."-(21)

"Los votantes de cada tOZL'llS/lIP, reunidos en el meeting regla
mentario ó en otro especial del tOZl'IIS/lIP re olverán lo. negocio'
que se r cen exclusi\'amente con su tOH/lIs/li/, según aquí e in
dica, ó como pucliere ser requerido ó autorizado por la ley. Ele
girán anualmente un superintendente, un secretario del t07VIIS/tiIJ,
un inspector de caminos para caJa límite de su !OWIIS/tip, un pro
tector de pobres y los Jemás empleados dispuestos por la ley.
Elegirán también cada cuatro años un juez; y, si la población
blanca de su t07l'IIS/lip excede de mil loscientos en nlimero ele
gidl un juez aJjunto; y caJa dos años elegirán tantos alguaciles
como jueces. El superintendente, é, en su <lu:ellcia un votante
e cogido por los concurrentes, presidirá todos los meetings y

(20) "Eaela counly of the • tnte sh,lil he <1i"i<1e,l into "-' ",nny eompnetly loeated ¡",,.,.,
."hil'X :18 lIIay Le dl.'cUlc(l IIccrS!';l1ry, not h· ... than thr~t: rl'o\"itl"d that olhcr tLrlC ll:l\~c

hn'n forlll d, 110 addllional IOIl'fj,4Lip :-;hall he malle cOlltainill~ kss tbiLU thilty ~qllHrC

Jllil('s. Ru.'h town~hip ~hall be known as thc lh" nship of-in the connly of-alld lllay .-ue
alllI b~ ~uctl bv ~Udl litloA. In rur'1t township thcrc !o;all be clcctcd annually one supel ,'¡sor,
onc tn/l'lI.'~hiJ1 ~Il'rk, OIWa....se...sor, one cl1lltctor, une ('Ollllli:-:.:-oionl~rof ro1.u, one OVt.-l'sccr of
thl' pOOl', one jllstice oí" th'_'l,cacL', "ho shall ohl hi' officc for thn:e )'tar~: une constable,
who shall 1101<1 his L,tb"t' for thrct' n,·an.., PrudlIc:d, tIJa!, at lhe til'l~ t:ltction uul!t:r thl
pro\'i.ioll, llll're, hall be t1lrco jl1 ....f¡cc~ of 1111' I L'ilCC, 8thl there c"nstablcs clcctcu. who~c
t'~rllJ:-; !'.hall be' olle l\~O, and thn'c rC~''ll{'di\'cly ~\II rc:;ulan:lcctioll fOl" tOlrll~h¡p ottil'll~
:-Iwll l~lke 1'1arc on t}H~ fuurlh thnrs,lay 01' lIl<.lY, ¡lila aH othCl'l':":-O dcrtcJ :-.halJ ellter uIl,'n
tia'ir duli, s of th.·ir r,'sll('('li\'cs ottiC('S on the tilh; tlay of jn})" J1l'"t !'.l1c('cctlillg thtir
cled.¡on. rhe supl"n'i~lll (lf cach tOlcu,'</ti/J ...ha.ll l'Ollslitulc a boarl of ~llpcl\'i~or fol' that
couuh, amI :-oh:l1l a~sl'lllhle at tJlIJ cOlll't·huu~c thcrcof un tIre nrls monda)" in decell1ber in
e:lch ~·car, :wd I,roecrd tI) ~\11dit tIre aCCOl1nts of :mid county, examine tbe books of aS::i('s,
:-or~! 'I't!;,"ulate nnd C'Iu·tl'zc the yaln:üion of l'rol'el'ty, ti"lhe country le"ie~ for the cusuing
.\'l;11'. tli:-tl'ihutc lhe ~:\lhC amor'g th ";l1ioui:> tmrn:fl!ip,ó{, nucl ¡'JlTform such otllel' dutic::i
as shall be 11I'",eJ'ibeL! hy la\\." Yhjioia. YIT, 2.

(21) 1l1~"l'ry ('onnly :-.h~lI bl~ l1i\'i.lctl ioto not les:; than lhrec, nor mol'(' t?fln ten
tOJl.• ,~f¡ip,'(, I:liil ofr tl:ot Cl11llpadly HS prac..'lil'aLll\ ",ith lL·fl:l'cnc.c to natural. bountlarlC's, nml
C,'l)lItainillg'. n· nc,lrl~' :lS I'l'adi~;\blc, non cqnal 1ll1luhcr uf ",hIt., POPll~:\tl~n,.antl not I('"s
than fUIIl" hUlldl'Ctl. E:\l'h tOlI·II ....hip :-.hall he d('~igntl.t~·tl, Ilrrhc !O/l'I/.,'I/up ot-11l thccutlut)'
of," by \ hiela 0"11\" it JIIay suo & be .un!." Cou,titulioo of tilO date of Wes Yirjinia,

VIJ, 1.



elecciones del !O~ 'JIship, )' el 'ecretario 10 sen! de estos actos para
autorizarlos. (Virjinia del Oeste, 1r, 2)."- (22).

"La A,'amblea General pro\'e rú á la organizaci6n de las ciuda
des y Je las alJcas constituidas en c rporación por leyes generale',
y re:tringirá su poJer de impuner contribuciones, de fijar el
monto de éstas, Je gra\'arse con un empréstito de dinero, Je con
traer Jeudas r comprometer su crédito, de manera que se impida
todo abuso de tal poder. (.\rkan-;as, V,49; Tebraska Corp. 4;
Oregon, XVII r, 6)."-(23).

• La legislatura tendrá el deber de pro\'eer á la organizaci6n de
las ciudades y aldea que formen corporación y de re tringir su
poder de imponer contribuciones, de fijar el monto de éstas, de
gravarse con empré-titos de dinero, de contraer deudas ó de
comprometer su crédito, ha ta el punto de hacer imposible cual
quier abu 'o en la distribución de los impuestos)' en las obliga
ciones á que tale corporaciones municipales se ·ometen. (Cali
fornia, IV, 37; ~ue\'a Carolina del ~orte, VIII,.+; ~ueva York,
VI D. 9; \\'isconsin, XI, 3)."-(2'+).

"Cada condado, ciudad, distrito municipal y aldea organizada
proveerá á la dotación de sus empleados, bajo las restricciones y
reglamentos que la leaj-Jatura pudiera prescribir. (California, Xl,
9; Nevada, XVII, _1)."-(25).

"La asamblea legislativa no promulgaré! ninguna ley especial '
local . obre admini 'tración de 1 s !O'iL'JIs!lijJs y de los municipios ...
(Constitución de Florida, IV, 17)."-(26).

(:2:!) "The VfJt r.s (Ji carla i(jwlt~ltip, rn'!-.embled in ~latc¡) 01' spc('ial lOll'lI:ofhip meeting,
lo-haJl.tran:-ad :dl ~uch ),u"in(':-; Tf-Iatin (. 'l'1usi\Oely lo tlll:ir l()1f'II~llij) as i hercio 01' lna)'
be by l:t\\1 n.lluir~d 01' allllioriz(:(l. 'l'}¡cr :-.11:-\.11 anl.u.t11y dl'ct a !o;upcT\~isor, clcrk Di the
t'Ji'-' JChip. !00llf\('YIl1 uf roa1l:o; for (,.'ach prt':tint ¡ti t)¡t-i .. to~\ n~hip1 o\'t'T:-cer of thc puar, and
"u·h utlw!" tlm 'I'r 11." may h~ tlirt-ch:tl by la\\. rrhey !'ohal1 :tl:-.o (:H.. n fuur YCiH c1ect OIlC

justil'P; a011 11 thp "llit'c I'o!,ulatiun o{tlHir to,,; :--hilJ C:C'h I~ t\\~hc llU·ndrcll In UUlII
he!" lila clcl't an a.l,litiolll,al ju .. tit-r.; anu cn'ry t\\ u . I ar:-. ... 11:.11 c1e-cl i.I' III:UI) ('on~hl hles
a ju... ti(· ... lile ~111'l'ni"or. 01" in hb ah..cncc a \"ohr("ho~en hy those prr:-.cut :--IHtll pre
:-iJ at all 1.<1\\ n ..ltip 1Ul'{·tillgS 31lJ dcctiollS, unf1 lhe c1crk ~l.1all act a!' dcrk tllenof."
\re t Yirji"i" YI!, :!.

:!:3, "Tlle _'t.neral as",clJILly ~hall }ll"ovillc for the hrg:lllinltioll of citics anll in('(frpOraLcu
villa ..... 1J~' l'IIH Tal 1,\\\:-., und rc:-.triet tllei!" PU\\CJS 01" ta:atilln 1 afo>!'e!:'Hllent , hOJl'lIwing
IlIunc.", (,"(IIILr.ldiu:! dchb :.Lfll] lo3Din:,! t1Jci .. (·n.dit , so as to prcy<:nt the aLuso of Hl('h
po"er." (\llJ~titution t,lf .\rkarJ:--a~, Y. HI; of Nt:'lJl·;I!'okl.l, Coro -1: (..f Olcgvn , XrJII 1 6.

"..!J] lIIt ,..lJall it,· tllf.· dut), uf t1l,.. L, :,!blhtur~ ti) }JI"iJvitlc fuI' tbe or¡..:aoization of citics
alHt IJll'orpur'ltCl1 \ illa;.::(.':-) an+l to f(':-.triet tln'ir }l0\\ 1'1" ot t~ -<ttiUil, a....se·~lUcnt, bornJwin ff

lUon~.r, tul tla'"tin~ 11(~I,tl:i antl lOtHlig thcir tt(:llit, ~u 3!'o to IIT('\(:ut :ibn~cs in a~S(!'S{'IIICllt

anfl In t'ulltr.ll"ting tlt'ut uy !-oul·ll JIIullit'il'al corpor.ltiIJO,·' l'otl~titution fCulifUlnia, 1\t,
o;,; uf Sorll'i1Tolina, "II!, ~: 01' "cw York, \'III, !I; uf "'j,ron,in, XI, :3-

:!.-I) ElIt.'11 ('nout)'. tOWIl, ("it)' aDIl inl.'orl'orat"ll \ illagc ~hall nwke }lroyi~ion fUl" tbe
!'oul'(turt,uí ih 0\\ n uffic'·I.· , i"ubjpl"t to :)Uc11 J'('st.ridiolls and IlgulaLioll 3S ihl' L('g-islutllre
IIl'lY l.n' criLe."' \:onslitution of Nenllla, X\"I J, ~J; uf 'alifuruia, XI, O; of Flul'idl.l,
•. \'I, 1 .

(~Ij) ··TI.' Lr~i. jntuTo .hall not 1''''' an,\' RJleci:d 01' local la\\' regula[ing 10'I'Id,i1' "ntl
lUuJtit,"il'al hUlo.inc~s.lI 'oobtituHoD oí l~lorjJ;}, lY, 17.
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Después de lo que he dicho y de las autoridades citadas para
manIfestar el error del honorable l\1inistro de Justicia respecto á
las corporaciones municipales, las que 'u eiioría creía que sólo
existían en los Estados de l'\ ue"a [n~laterra en la forma de t01.L'Il
S/ll} y que sólo en esos Estados formaban la base del poder elec
toral, la "erdad que resulta e"idente de las citas que he hecho de
tantas onstituciones de los E tado' nidos y de muchas otra
que omito por no alargarme demasiado, es que la forma munici
pal del t07.l'lIs/lip se ha extendido á la mayor parte de los Estados
de la nión, y lo que todavía e más importante, que tanto la
forma municipal del tOH'IlS/ll} como cualquiera otra, y en general
todas la. instituciones y corporaciones municIpales, no faltan nunca
en ninguna ciudad, aldea, ni en ningún campo de los Estados Uni
dos; y que todas las corporaciones municipales de cualquiera clase
que ellas sean tienen organizados sus registros de electores con
entera independencia de todo otro poder, y según esos regi tros
municipale se hacen no sólo las elecciones de los funcionarios
municipales sino las "otacion s legislati"as y las eleccione al
Congreso Federal.

Después de notar que hay muchas constituciones que nada di
cen sobr las corporaciones municipales, para acabar de probar
que, á pesar del silencio de algunas constituciones, no hay un

01 Estado de la Unión cuyas libertades no estén fundadas en
las corporaciones mU;licipales, que comprenden todas las ciudades
y todos los campos de cada Estado, me permitirá el -enado citar
las leyes de algunos Estados con la autoridad del juez jon/I F.
Dtl/IJII, quien, en materia de corporaciones municipales y de las
leyes á ellas relati"as, es con iderado en los Estados Unidos como
una autoridad tan respetable y eminente como la de Jo. eph tory
en materia de derecho constitucional.

Las citas á que voy á dar lectura, indicando la página de la
obra de donde las he traducido, son tomadas del primer volumen
de la segunda edición impresa en l'\ue"a York en ¡S73 por el
editor James Cockcroft y ca

La obra de Dillón tiene el iguiente título:
"La ley de la- corporaciones municipales, por John 1'. Dillon.

El D., etc., etc." el)
"En general, todos los di. trito. municipales, ciudades y conda

dos americanos son corporaciones públicas con más ó menos de
rechos.

"La legislatura las crea y las dota, por lo común, con poder

(1) "Che lall ofMunicipal Corpornlion by .101m F. Dillim, L. L. D..The cirouit Ju(~ge

of t.hc Unitcd Statcs for tllc cighlh Judici:d circuito 1'rofe•. o~· of la\\' 1l1t the l1nn'er>lty
of Yowa amI lato on 01 tho .TustiCe of the supremc eon .. t of Yowa.

Sccond cclition.-Revised & oul:u-geu. Vol. 1.



para le<Ti~lar, decidir y moderar :"obre materia~ locales y de orden
inferior de us re pecti\'as circunscripciones. El número y liber
tad de acci n de esta:" organizaciunes I()cale~, por cuyo medio se
confiere poder p lítico á los ciudad;lIlOs de las diferent s sub
di\'i 'ione territoriale de un E~tado, los cuales tienen derecho
de \'oto y de voz acti\'a en sus a~unto. domésticos constituyen
una parte notable de nuestro libre si~tema de Gobierno. Así, ge
neralmente, caela distrito de caminos, cada di<trito escolar, cada
di trito municipal, tiene g bierno propio é independiente en lo
que concierne á lo interese, de su I calidad.

"La libertad electoral en estas rt'plÍbliau IOt'alcs, no es, como
ha ta hace poco en Inglaterra, n iguales circunstancias, un pri
vilegio sancionado por el u o ó la costumbre, 6 limitado á clases
determinadas, sino un derecho uni\'er~al y uniforme inherente á
todos 10.- ciudadanos varones adultos. Tampoco tropieza en su
desarrollo con los \'iejos :::ar07ll1S, ni con los burgos corrolllpidos, ni
con la necesidad de ser propietario para sufragar. El efect de la
prudente pre\'isiún de con~tituir en cuerpos pollticos las ciudades
municipales, las simples ciudades y los distritos del país, ha sido
ele lo más feliz.

"La importancia de nuestro sistema ele instituciones munici
pales, puede obselTal"e comparando la condición política del pue
bl de lo Estados Unido' con el oe la Francia moderna, que se
presta muy bien áer ejemplo d lo que es un Gobierno sin li
bertad municipal.

"Francia e un gobierno esencialmente centralizador. El Es
tado es allí todo; el pueblo nada. Las institucione municipales,
a\'igoradas por el elemento democrático, Ó CO'l el poder de un
gobierno local, propio é independiente, pertenecen allí al pa
sado.

"El p der central lo preside y reglamenta todr). lnten'iene en
las di\'el'~ione' populare . construye caminos y puentes, hace me
joras internas, encierra al comercio en un írculo e trecho, é ins
pecciona las manufacturas. "amos á contemplar los efectos de
e,'te si·tema: desem'olved en el mis ligero gr"do la facultades
mentales de un francé y lo \'ereí correr á una ciudad con la cer
teza con que la. limaduras de acero \'uelan hacia el imán. De to
do' lo' ángulo: de Francia, lo: hombres de mayor energía é ini
ciati\'a pugnan con todo lo que puede detenerlos para lanzar e en
el mundo de París. Ahí todo su anhelo es llecrar á ser grandes
funcionarios. En cada uno de los ochenta}' cuatro departamentos,
hombres de menos espíritu é inAuencia se dirigen á la capital de
la pw\incia. Todos los que tienen ó creen tener cab za sobre 'us
hombro~, hacen de la ciudad un palenque para lidiar por un em
pleo que sólo I Gobierno les puede otorgar.

"Por esta pendiente todos los brios, los recursos y el saber del
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país llegan á sepultar. e en las ciudades, dejando tras sí un vasto
d si rto intelectual.

"Tal s son las destructoras consecuencias del despotismo de la
centralización. ;Cuán diversus son los frutos del i-lema libre de
los Estados Unido:, donde cada corporación local elige sus em
pIcado.; cada distrito de caminos, distrito escolar aldea ciudad
ciudad municipal y condado, administra us pr~pios ;legocio~
por <;1 pueblo y para el pueblo!

ro. \ las circunscripcione' ci.viles territoriales, erigidas en corpo
raciones con poderes determInados para la admini ·tración local
y á la amplitud del derecho de elegir los empleados, extendida ~
cuanto cae bajo su acción, se deben esa familiaridad con los ne
gocios público', ese amor á la libertad y ese miramiento por los
derecho. privados y por la propiedad, que 'on característicos del
mejor gobierno en Europa, la Gran Bretaiia, y del mejor en Amé
rica, los Estados Unidos. (Pág. 83, vol. !).

"Donde quiera que se ha establecido la raza anglo-sajona,
donde quiera que hay<'\. llevado su idioma y sus leyes, ha llevado
siempre con 'igo e as comunidades, cada una con una administra
ci<ín local de su propia elección.

"Es en la administración d estas comunidades donde han
adquirido los ingleses los hábitos de subordinación y obediencia
á las leye', la fuerza para mantenerse con paciencia y constancia
en sus propó.. itos, y á la ,'ez el conocimiento)' la práctica del
gobierno civil que tanto lo' distingue de cualquiera otra nación.
Es en esas comunidade. donde se han establecido los fundamen
tos de la civilizacion moderna donde. e ha alimentado el espíritu
público y se ha fijado el centro de la libertad constitucional. Esas
comunidades constituyen el polo opue'to de t dos aquellos siste
mas que reunen todo el poder en un centro común para dirigirlo
según una determinada voluntad á la con ecución de determinado
propósito que ab.orberá toua la autoridad política, ejercer,í to
das sus funciones, distribuirá tod . u imperio, enfrenará toua
acti"idad ¡Jllblica, acallará la ,·oz popular y 'ojuzgará todas las
libertades polític<'\. '. "Las corporaciones municipale de ciudades,"
observa un juri 'consulto moderno, "que han aparecido en los
tiempos actuales, ofrecen á la sociedau una ,entaja infinita: ellas
enlazan ,í los hombres más estrechamente que cualquiera otra
forma de a ociación. Pero lo qu más nutablemente la' distingue
d las corporaciones cerradas de anti<Tuo' tiempos, es el espíritu
general de libertad que las inspira y las rodeapor todasyartes.
Este es e,;pecialmente el caso de las corporacIOnes mUl1lclpal s
de América, que son tan diferentes de las de Inglaterra, como
e tas últimas difieren de las similares de Escocia ó ele Holanda.
(P{lg. 85, vol. 1). .. ".

" ucstro sistema de organIzaCIón y aelm1l11straclón popular



municipal es, fuera de toda contro\ocrsia, el más justo respecto del
ciudadano individual, y, en general, el m;ls ati 'factorio en sus
operaciones y resultados entre todos los escogitados hasta hoy.
Otra conclusión ~ería equi\'alente á admitir que el pueblo era in
capaz de darse un gobierno sensato, á la mediua de su situación
y necesidades; que sólo los propietarios debían ser respetados, y
los únicos dotados con derechos político y municipales; que la
minoría debía gobernar á la mayoría; y que nuestro istema re
presentativo, que es el primero de la ci\'ilización moderna, basado
en el derecho inconcuso de cada ciudadano para dictaminar en el
gobierno local y general, ha sido un desacierto. J o debe, pue ,
extrañarse tengamos en grande estimación aún los más ligeros
incidentes que acaecen en la gestión práctica de nuestro sistema
municipal, que e- campo abierto, donde no hay uno sólo que no
e té interesado en que los abusos aparezcan á la luz del día. A la
fina obselTación de lord Bacon corresponde perfectamente e ta
cita: "Los gobiernos tienden siempre á ser como los má límpidos
cristales sobre los cual e se descubren hasta lo átomos que serían
imperceptibles en la ruda superficie de una piedra." (P. 90 vol. 1).

"En la Nueva Inglaterra, en lo que constituye all! técnicamente
la ciudad, los ciudadanos administran en persona los asuntos ge
nerales, discutiéndolos en los meetings llamados corjorados ó de
ciudad y por medio de oficial s de u elección. Las ciudades to
man sobre sí el so tenimiento de las escuelas, el so 01'1'0 de los
pobres r la construcción y reparación de caminos públicos, y
poseen la autoridad correspondiente para conservar la paz y el
buen orden, para mantener la policía interna r para dirigir y
manejar generalmente sus negocio personales de una manera
que no repugne á las leyes del Estado; pudiendo, p;lra . ub\'cnir
á esta-y otras cargas necesarias y legales, \' .tar y colectar im
puestos. (P. 98, \'01. 1).

"La ciudad de :\ue\'a Inglaterra ofrece quizás un jemplo de
la má: pura democracia que pueda por doquiera existir; todos los
ciudadanos se a. ocian y obran directamente y tratan r dirigen lo
que concierne á sus a. unto locales. Esta forma de Gobierno,
adoptada allí desde el principio, ha echado pI' funda - raices y es
en extremo querida d l pueblo de los Estad s de 1\ueva Ingla
terra. El resultado ha demostrado cuan bien calculado ha ido
e te sistema, para promover el bienestar de las comunidades que
así se han gobernado á sí propias por tan largo espacio de
tiempo. El desarrollo y prosperidad notables en los E. tados ele
1\ue\'a [nglaterra, que no son los mejor dotado - por la naturaleza,
ni p r la inteligencia y carácter ele sus moradores, son hechos cono
cidos de todos; r no admira, por cierto, que tan feliz situación se
atribuya en gran parte, á ese sistema de Gobierno popular-local.
(1'. 99. vol. 1).
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"La prop sición quc cxiste como el fundamento de la ley dc
corporaci?n~se~ lo~ Esta?os U nidos, es la de que en cste país no
puede eXIstIr, ni eXlstc nlt1guna c rporación sino por medio del
expr~~o mandato d~ la ley, que ha creado, Ó ha autorizado la
crcaClUn del cuerjJo lIIcor!'orat!o.

" ... Las corporaciones comunales. en olro tiempo raras, han
ll.egado ahora á figurar entre los principale medios de la prospe
n.dad provincial y nacional. Parcce indudable que má corpora
clone de este género han sido creadas por la lecrislatura de Illi
noi' en u última sesión, que cuantas existían desde principio del
pre. entc . iglo cn todo el mundo civilizado. Tal estado de cosas
ha conducido ncccsariamentc á un estudio más detenido del
asunto, tanlo de parte de los legisladores como de los tribunales
ó cortes. Las corporaciones mercantile ó de comcrcio no son las
única. que se han multiplicado de esa manera, sino también las
municipales, que, en todos los Estados, constantemente se forman
y univcrsalmentc se adoptan como part integrante del meca
ni.mo gubcrnati\'o, de manera que no es fácil hallar una ciudad,
ó ciudad municipal, de cualcsquiera dimen iones, que no se haya
constituid en corporación invcstida con el poder del Gobierno
local. Tillares de localidades hay en Estados Unidos hecha
corporacioncs, con estatutos c pcciale otorgados por los Estados
ó formulados en las actas de la Constitución que ellos se han
dado. (P. 116, vol. 1).

"En cste paí. (Estad s Unidos) tomando por punto de compa
ración un período 'cercano, las corporaciones municipales e han
creado singularmel1tc, cada una con u constitución c pecial, e
parada y sancionada por la Legislatura del Estado. Esto e tatutos
se han calcado todos sobre un mismo modelo general, si bien
dificren en la extensión de los poderes particulares que confieren,
en la rganizaci n peculiar del cuerpo gobernante, y en otras
c sas semejantcs. Talvcz sea útil hacer el bosquejo de uno de
estos estatutos desdc que constituye, el organismo de la corpora
ción y la rcviste de carácter legal.

"Todo estatuto principia por lo común con una cláu ula que,
al cstablccer la corporación, declara:

"Que los IUlIJitalltfs de la ciudad de (se la nombra), ó ciudad
municipal de (se la nombra) son por cl presente constituidos en
cuerpo político y colegiado, bajo el nombre y cstilo de la ciudad
de ... ó ciudad municipal de ... , con cuya denominación scrá per
petuamente hábil para h redar, usará dc sello propio, demandará
y s rá dcmandado, adquirí rá, po 'cerá y enajcnará propieda
des ctc."

"El estatuto define, cn scguida, los límites territoriales di' la
ciudad ó ciudad municipal de este m do constituida. A c ntinua
ción dc est están las disposiciones oportunas rclati\'as al cuerpo
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directi\'o de la corporación, comunmente llamado c01ls/jo de la
ciuJad, ó de la ciudad municipal.

.. Este generalm nte 'e compone de una sola rama, aunque en
algunos cas s consta de dos, lIam<lndosc miembros regi lores,
consejeros ó datores escogidos. La' corporaciones :e di\'iden en
distritos, pudiendo cada uno de éstos elegir uno ó m,ts regiJores,
cuyo número ha de e.'pecificarse y Jeterminar'e. El estatuto fija
la cualiJade de lo \'otante:, la: cuales on comunmente que el
indi\'iduo sea ciudaJano \"<lrón Je los Estados Unidos y Jel E"
tado. que tenga la edad le;::-al y que sea residente por un tiempo
prefijaJo dentro de los límites de la corporación. La manera de
efectuar las elecciones se acuerda previamente; y el poder de ha
cer escrutinios y el de arreglar las elecciones disputadas de em
pleados de la corporación, -e da frecuentemente al conscj . ~e

di-pone cómo ha de hacerse la elección del corregidor, ú otr
empleado, jefe ejecuti\'o de la corporación cuyos poderes se com
putan. El e 'tatuto contiene una minuciosa y detallada enumera
ción de los poderes del l:onsejo Je la ciuJad municipal, que son
siempre numerosos, de los uales el más importante es la facultad
(algunas \'eces restringida) de contraer deudas; de imponer y
colectar impuestos dentro del territori de la corporación, para
objeto' de é ta; de emprender mejoras locales por medio Je cuo
ta de los contribuyente. ; de nombrar empleado de la cOl'pora
ción; y de hacer ordenanza' de . alubriJad pública y de protec
ción al derecho indi\'idual y á la propiedad, a·í como para pre\'enir
los incendios, establecer y reglar los mercados, reglam ntar y
permitir ocupacione dadas, regimentar fuerzas de policía, castigar
á lo infractores de las ordenanzas, abrir, trazar, pa\'imentar y
ornamentar las calles y caminos, constituir cortes de corporación,
etc., etc.

.. Las leyes generale de incorporación on preferibles á las car
ta- especiale para formar y organizar las corporaciones munici
pales: primero, porque así se e\'ita el fa\'oritismo y el abu.'o que
podda haber en procurar obtener conce'ione- extraordinarias de
podere' e. peciale:; segundo, porque se asegura así la uniformidad
de reglas y de constitución. Siendo todas creadas y dotadas de
igual manera, las verdaderas nece. idades son más pronto sentidas
y remediadas, a'{ como los perjuicios. (Pág. 120, vol. 1).

.. En un corto perioJo, I s cuerpos legi -lativo. de gran número
de E tados siguiendo el ejemplo de la ley inglesa sobre corpo
racione municipales (5 y 6 \\'ill. IV), han pI' mulgado leyes ge
nerales re. pecto de corporaciones municipales. Estas It:yes han
abolido las cartas especia'es y han estableciJo reglas generales
para la incorporación y gobi<:rno de los cuerpos municipal s. El
tipo común que se ha seguido ha consistido en graduar en Jife
rentes clases esas corporaciones según su extensión, como, por
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ej.emplo, ~en ciudade de primera clase, ciudades de egunda y en
villas y T01l'I/S, concediendo {¡ cada clase aquellos poderes que el
'uerp Legislati\'o c(¡nidera cOll\-cnientes; pero lo' poderes y

forma de organización tle cada cla e de corporación son uniformes.
"O/tlo (1 ).-Por la le)' de tO'il'IlS, ciudades, dllorrios, de i\layo

3 de 1852 (Swan's 'tat 954), todas las corporaciones existente'
para objetos de gobierno municipal fueron organizadas en ciuda
de y villas z"ncor/,oradas (. ec. 1). Con re:pecto al ejercicio de cier
tos poderes, las corporaciones municipales fueron di\'ididas en las
siguientes cla es: 1.0 ciudades de primera clase, que comprendían
las ciudades cuya población excedía de \'einte mil habitantes;
2. ciudades de 'egunda clase, que comprendían las que no estu
viesen incluidas en la primera; 3." aldeas úlcorporfldils; i..¡.. aldeas
incor/,oradils para fines especiales. (lb. seco 39 et seg). Estos son
declarados cuerpos políticos incor/,orados bajo el nombre y estilo
de la ciudad de ... ó de la aldea de ..., según sea el caso; hábi
les para contratar, adquirir, poseer propip.dade" raices ó mobilia
rias, para tener un sello y ejercitar todos aquellos poderes y pri
vilegio' propios de corporaciones municipales del mismo carácter
y grado, y que no fueren incompatibles con la presente ley ó con
las leyes generales del Estado. cr b. seco [8). Esos poderes y pri vi
legios son en seguida especificados detalladamente, consagrando
al efecto \'einte secciones de la ley. Las aldeas incorporadas son
gobernadas por un Illa)/or, un registrador ó archivero y cinco
fideicomisarios, que constituyen el consejo de la aldea, y on ele
gi los anualmente. (lb. "ec.43). La aut ridad de la ciudades in
corporadas se confía al lIlil)'Or y á un comité de fideicomisarios
(do por cada distrito), lo' que forman el Consejo de la ciudad
juntamente con los demá' funcionarios mencionatlo en la ley ó
que fueren creados por ella. (lb. see. 52 et seg),

11 El gobierno de las ciudades i \'illas bajo una ley general, fué
un expediente nuevo que e creyó era requerido por la Con-titu
ción \·igente. Se suponía que en el ensayo se de cubrirían las omi
siones o los errare' que deberían corregirse por leye posteriores.
Es una obra de cuidado y de tiempo perfeccionar un istema
armonioso y bien ordenado.

"En TCJ/cssec (acts. 1,8..¡.8 Chapo 17) se promulgó la ley gener~l

para la incorporación de los towns, ciudades y alde~ . l:a Constltu
ción de Tenessee declara que: "La Asamblea leglslatl\'a tendrá
poder para conceder cartas de inc rporación egún lo considere
conveniente para el bien público" (Art. .'1, seco 7)·

",lfúsollri.-U na ley general para la incorporación d~ los tO'."11S

e pr mulgó en Mis ouri en 1845; no fué considerada II1constltu-

(1) La ley de Ubio ha sido sllstanci:..lmonte adoptalla en 1011'0, Revisión, 1 60,
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cional, sin embargo de ciertos deberes que ella impon{a sobre el
tribuna! del condado respecto de los tO'WIlS, porque esos deberes
no eran legj-]ati\'os ino judiciales, y la mi. ma ley y no el tribu
nal declaraba cuáles eran los poderes que tendrla la corporaci6n.
("Kay er, ,'. Trustees, etc., 16 Mo. 88, 1852).

,,/ndiclJ/a.-La ley general de r857 para la incorporación de la
ciudade , no e inconstitucional por la falta de uniformidad en el
modo de su organizaci6n. (Lafayett, v. Genners, 10, Ind. 70, 80,
1857,)

"Penszh'f1Izia.- Una ley general e promulgó en 185 r para es
tablecer el istema de regularización de los boroug!ts, que serían
en adelante incorporados. (Com\\". v. Montrore, 52 Pa. Sto 39 r, p.
122 vol.).

"1\ ort/l Carolina. - arolina del 1 orte. - Por una ley general,
toda ciudad illcorporada deberla elegir anualmente no menos de
tre , no más de siete comi -ionados lo que e rmarlan una corpo
raci6n y el cuerpo gobernante de la ciudad. Estos comisionados
serían elegidos por el voto de todos Jos ciudadanos del lugar. Al
mismo tiempo deberían también elegir un 1I/aJ'or, quien presidirla
en los meetings de los comisionados, pero que no tendría voto
sino en caso de empate. El llla)'Ol' es al mismo tiempo un oficial
de paz y un funcionario judicial, con la misma jurisdicción que
juez de paz, con poder "para oír y re olver toda las cuestiones
que pudieran surgir ele las ordenanzas de los comisionados, etc."
Los comi ionado podrían imponer determinada contribuciones y
establecer ordenanza. referentes á las oficinas, archivos, mercados,
reparaci6n de puentes y calzadas, calles, asco de las ciudades, etc.,
etc. Estas previsiones generales se aplicaban á todos los tOWlIS

incorporados, sienipre que no estu"ieran en oposición con las
cartas especiales 6 con las leyes de su referencia (Rev. Co. de
1854, chapo 111, pág. 586, pay, 123 vol. 1).

"lVuez¡a l'ork.-Eneste E tado hay ciudades con e tatutos loca
les y e. peciales, y también ciudades cuyos I oderes, deberes y pri
vilegio e consignan en reglamentos. ada ciudad es un campo
constituido para objetos determinados, sin perjuicio de estar de
clarado "que ninguna ciudad poseerá 6 ejercerá poderes de corpo
raci6n de ninaún género, á no ser los enumerados en este capítulo
(Rev. Ltc., parto 1, cap. XI, pág. 337, secs. r, 2), Ó lo que se den
particularmente por ley, ó sean nece arios para el ejercicio de la
atribuciones así deducidas ó establecida ." "Las diferentes ciuda
de en este E. tado (dice Denio J., in Lorillard V. The Townof
l\Ionroe, II . L (1 Rerm) 392, rR54) on corporacione. para
ciertos, especiales y muy limitados objetos, 6 para hablar con m;1s
exactitud, son corporaciones con alguna y muy precisa capacidad
de cuerpo colegiado. Pueden comprar y conservar tierras para el
u o de sus habitantes. Pueden, como corporaciones, hacer aquellos
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contratos y tener propiedades á manera de persona, en cuanto sea
necesario para el ejercicio de sus facultades de colectividad ó ad
l~inistrativas;y, llegado el caso, son apta' para ser demandada. ,
sIempre que la defensa de sus cuerpos colegiados ó la acción con
tra lla: por sus obligaciones comune ,requieran tales procedi
mIento (1 R. '. 337, eco [ et. seq.). Bajo cualesquiera otros res
pectos, como por ejemplo, en cuanto concierne á la administración
de la justicia ci"il ó criminal, á la pre-en'ación de la salud pública
y de la moral, á la conservación de lo caminos públicos, caminos
vecinale' y puentes, al cuidado de los pobres y á la repartición y
recaudación de impuestos, las diver5as ciudades son divisiones
políticas organizadas por la práctica conveniente de porciones del
poder P91ítico del E tado, sin que por esto ean corporaci ne'
uperiores á las judiciales, senado ó asambleas de distritos. (Ibid.

sed. 2). Los debere' y funcione de los empleados de las ,'arias
ciudades en relación á estos obJdos, .on judiciales y administra
tivos, y no son de ningún modo deberes ó funcione' de la colecti
vidad." Y d aquí, en orden á los objetos sobredichos, e deduce
que las ciudades, corno corporaciones, no son respon ables de la
negligencia ó mal proceder de estos empleados. (Vid. por lo to
cante á la capacidad de corporación de las ciudades de Nueva
York á Danton V. ]ackson, 2 ]ohns Ch. R. 329; North Hemstead
V. IIemstead, 2 \Vend. 109; affiarming S. C. IIopk. 288, orne!1
v. Guilford, [ Denio, 510)."

"Las contituciones de muchos Lle los E 'tado' contienen dispo
siciones con relaci' n á la creación y poderes de las corporaciones
municipales. En alguna de estas constituciones, se permite ex
presamente á la legislatura la creación de corporaciones para
asuntos municipales, por le;' CSPt'á'll, al paso que, en otras, peren
toriamente se les prohibe hacer esto y se les ordena prO\'eer por
!q gmt'ra! á la formación de corporacione' pública ó pri,·ada:;;.
Las corporaciones municipales y sus obras tanto como on explt
cita ó implícitamente amparada' por las dispJ iciones constitu
cionales, est¡'ln exentas de la acción legislativa; pero no má. allá.
A.ún cuando la Constitución de un Estado reconozca la corpora
ción municipal Ll una ciudad importante, fijando el número de
algun . empleados y acorLlanLlo la manera de nombrarlos, etc.,
esto, sin embargo, no hace que I estatut respecti,'o sea fund.a
mental, de dond emanen poderes fuera del alcance de la l gls
latura (P. 130, vol. 1).

"La onstitución de Kansas, omo la de Ohío, en el artículo
intitulado corporaciol/es, c ntiene una disposición sobre que la
legislatura no dar,\. ninguna !C)' especia! confiriendo pod res coff
triados.

"y las supremas cortes de ambos estados hal~ decidido q~e esa
clispo -j ión es aplicable tanto á las corporaclonc municIpales
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como á las pri\'adas, porque su tendencia es compeler á la legis
latura de e to. Estados á l' gularizar la c nce. i 'n de todos los
poderes ó corporaciones municipales. por lIl,dio de /CJ'cs gOlera/es
(P. 131, \'01. 1).

"Las onstituciones de \'arios de lo. Estados contienen sus
tancialmente. deri\'ándola de la I y de l'\ ue\'a York, esta disposi
ción: .• -erá d ber de la legislatura prO\'eer á la organizaci n ele
ciudades y Nslrúlgir su poder, dc illlpol/er )' distribuir cOlllribuáo
llCS, de !e..·autar <'lIlpr/stilos tÍe dillcro, de cOlltracr del/das y de gravar
su crédito, de suert que. e pre"enga el abuso de tales cOl'pora
ciones municipales en la repartición de impue. tos y contracción
de deuda" (P. 134, vol. 1).

"La eleccione por el pueblo, exceptuándose algunos E. tados
on por "oto plegado, secreto y abierto ó "'¡¡'a .. 'occ. .

"La calificación de los electores ó "otantes se fija por la Cons
titución ó la leyes, no pudiendo cambiarse por ninguna ordenanza
Ó acta de corporación.

"La residencia por un período determinado dentro de la l\Tu
nicipalidad, se requiere il1l'ariablemente casi siempre, en términos
expreso:, como una de las condiciones del derech de sufragar
en las elecciones respectivas,), omo una de las cualidades de
elegibilidad para cupar un puesto municipal (P. 3;6, "01. 1).

"En estatutos no es inusitado contener disposiciones respecto
de que el consejo común ó cuerpo directil'o d la ;\Iunicipalidad
"será juez de la calificación" ó "de la calificaci()n ó elección de sus
pI' pios miembros" )' de los demás empleados de la corporación,
(l'. 362, vol. lJ'

,,'egún la le)' comlfu, \;¡,. corporaciones Illunicipale... pueden
nombrar empleados como lo requiera la naturaleza de su consti
tución.

"El derecho d el gil' sus empleados en la forma prescrita, es
inseparable de cada corporacilln, )' no es mene:ter :e le confiera
por estatuto.

,,¡'fa,. este pod 1', en conformidad á la le)' común, ha de ejer
cerlo la corporaci()n en su plenitud, y no por medio de ninguna
comisi()n, á n ser que a ... í sc haya acorclad,) en el estatut. Tuy
limitadas son, al tenor dc la le" común. las atribuciones dc estos
empleado Je la corporacion, ¡)tICS sólo se exticnden á la admi
ni,traci~n autorizada por leyes secundarias y por las reglas del
estatuto re"pecti,' .

"En e:te país el e'tatuto, ,') ea constitución dc la corporación,
dedica especial atenci6n ;í todos los principales mplcados, como
correg-idor, re~idores, mariscal, secretario. tesorero y otros an;í\o
;':0,', cuyos dil'er"os poderes establecc."

Hasta aquí las citas de Dillún.
Pero, he ofrecido además al Senado hacer, aunque sea de ligera,
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una refer~n~ia á algu~os de los artículos de la lere electorales
de las princIpales nacIOnes europeas, para que se yea cómo en
todas ellas el poder electoral ha sido establecido en la comuna Ó
I~unicipi ,y cómo no hay una sola nación que haya jamás orga
nIzado el poder electoral en instituciones formadas fuera de la
corporación comunal ó municipal, como se pretende hacer en
ChIle, entregando el poder electoral á la. juntas de contribuyen
~es, en c.uya formación se resel"\'a una podcrosa é incontrastable
lI~fluencla al poder del G bierno de quien dependen por la elec
cIón y por la ele\'ación á más altos destinos todos los funcio
narios a Iministrati\'os ó judiciales, que, según el proyecto de ley
electoral, son los que deben determinar cuáles han de el' los
mayores contribuyentes.

En toda las naciones en donde existe comuna ó municipio más
ó menos independiente, se ha atribuido á e. as corporacione la
organi¡;ación del poder electoral encargad de elegir á los funcio
narios del mismo municipio, así c mo á lo que han de represen
tar al municipio en los cuerpos legislati\'os.

J'lIclllallia, flll!'crio.-Por el artículo 15 de la ley de Mayo de
[869, se facu Ita al Consejo Federal para establecer el reglamento
electoral, y este reglament fué formado por el Con ejo Federal
el 21'; de Mayo de 1870.

La lista el ctoral. según el reglamento de 1870, debe ser for
mada en todos los Estados del Imperio, por cada comuna en doble
ejemplar, por el intermedio de la autoridad local (lJlagistrat, es
decir, la l\T unicipalidild ó el Con.'ejo de un di 'trito independiente),
En las comunas que son di\'ididas en muchas secciones, se forma la
lista por el presidente de cada sección, nombrado de antemano.

Se aplica ésta por ocho días. Las reclamaciones se hacen ante
la autoridad omunal ó ante la c misión delegada á este efecto.
La re'olución según el artículo 3-" del reglamento, corre'ponde á
la autoridad gubernamental local, que \'aría mucho :egún los
Estados; de ordinario esa autoridad e. el Consejo l\Iunicipal, ó la
autoridad municipal, ó el representante del pod l' central, ó el
comisario de la eleccil)n en algunos Estado:.

La sentencia debe ser publicada en las tres sennnas siguientes
(artículo 104). Cada diputado es legido en un colegio distin~o,

en una sec ión que coincida, en cuamo sea posible, con las CIr
cunscripciones comunales, exceptuando el caso en que por la razón
d la población de una comuna no hubiese lugar de hacer de ella
una sección. El artículo 6. prescribe que las secciones deben ser
determinadas por la autoridad compet nte.

En principio, cada comuna furmará una sección; sin embarg ,
las grandes comunas podrían ser di\ ididas en \'arias seCClt1nes, r
varras comullas que c ntlll'ieran el nllmero suficiente de electores
podrían ser reunidas en una 'ecciÓn.
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:\Tinguna sccción pourá excedcr de 3,500 habitantes, según las
basc. del último censo (artículo 7.", l. 5 lO, yol. Ir).

La organización comunal no ha sido comprendida, sin cmbargo,
por la constitución del Imperio alemán, cntrc las materias de
que debiera ocupar'c la legi 'Iaci 'n fcdcral; por con~iguientc, la
organización de las comunas en todos 'Ios Estados dcl [mperio,
e tá determinada 1or las Icycs especiales dc cada Estado.

Para que se vea cómo en todos los Estados del Imperio (como
en todos los Estados de Gobicrno representativo del mundo) es
la comuna ó la corporación municipal ó local que corrcsponde á
la idea de la comuna, la que forma y organiza el poder electoral,
\'oy á pasar revi ta de ligera á la legislación comunal de los prin
cipale E:tados del Imperio, principiando por los que forman el
reino de Prusia.

Prusia. -Provincias orientales.-Las comunas de las ciudades
son regidas por la ley de 30 de lIayo de 1853 y las comul1as ru
rales por la de 14 de bril de 1856. (Cescl:; 7'0111 JI- Aprill856
belrefeJld die Lal/degemeide 71clfassuJlgcII den sec//s oslbd/CII pro
7'ilz::ell).

Las ciudades tienen un Consejo. Es el ctor todo ciudadano
pru iano independiente (selb 'Uindig) que habite la comuna des
pués de un aflO.

Las listas electorales son publicadas anualmente del l.' al 15
de Julio por el ,)lagislrat de la Comuna.

Las reclamacione. son interpuestas ante el J] [agistra t, quien las
trasmite al Consejo Comunal (Stad 7'cror dlletm 'uersrZlltlltlulIg)
para que decida sobre su admisibilidad. Esta re o]ución debe ob
tener la -aprobación del Jlagislrat, y en desacuerdo deciuirá la
Regencia (Rcgien{}/g).

En las COlltlUltlS rurales no existe necesariamentc un onsejo
- 'lunicipal, pue- de ordinario es la Asamblea General ue los electo
res la que e:tatuye sobre todos l s negocios de la Comuna (como
en el tOWItSlll} amcricano, en las com unas suizas, en las de II un
gría, Hanover, Succia, Finlandia, h..usia, ~ervia, SchleslVig IIols
tein y en las rurales de Inglatcrra).

Para ser elector (en las comunas rurales de Prusia) se rcquiere
poseer en la Comuna una instalación en calidad de jcfe de familia
(Haustaud) artículos 5 y 6 de la ley dc 18.>6. A falta de dicha
instalación se debedl tener una 1ropiedad rural suficientemcnte
importante para mantener los animales indispensables para su
explotación, ó un establecimiento industrial equilalente.

Los propietarios de dominios m{ls extensos pueden obtcner va
rios l'OtoS.

Los electorcs comunales pueucn ser divididos en muchas clases.
Los poseedorcs de muy pequeñas propiedades pucdcn ser ad

mitidos para emitir un voto colectivo, ejcrcitando cntonces -u
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derecho de sufragio por intermedio de un representante elegido
por ~odo ellos, por tres años al menos y por seis cuando más.
( rtlculo 5.°).

Los derechos del menor son ejercidos por el padre ó tutor; los
de la mUjer ca.ada, por su marido.

Las mujeres célibes y las personas no re identes en las comu
nas, así como las personas morales, tienen derecho de hacerse re
presentar P?r. un elector designad<? por ellas (artículo 6. 0 de la ley
de 13 de DIcIembre de 1872, modIficada por la ley de 19 de Mar
zo de 1881, sobre la organización de los circulas en las provincias
orientales de Prusia, artículo 31). (PAg. 736, \'01. 11.)

TVesifa/ia.-La ley orgánica de la- ciudades de 19 de Marzo
de 1856 establece sobre la formación de las listas electorales, '0

b.re permanencia del registro, obre capacidad electi\'a, di -posi
cIones anAlogas á las que acabo de citar respecto de las provincias
orientale .

En las pequeñas comunales rurales, los asuntos son tratado,
no por un onsejo elegido, -ino por la Asalllblea General de elec
tores. En las comunas que comprenden más de 18 electore (die
::;iocl¿o) esta Asamblea es reemplazada por un Consejo, siempre
que el estatuto local no decida otra cosa. (Artículo 14 de la ley
citada. Landgemeinde ordnumg fUr die Provinz Vestphalien.-G.
S. fur 1856, p. 263).

Barro notar de paso como hay en \Vestfalia, así como en casi
todos lo E tad s del Imperio, muchas comunas con menos de
cien electores, hecho que se repite en muchos Estados europeos
y en los tOil'IlSIIlPS americanos, para que se "ea que no es fundada
en la práctica de tantas naciones la objeción que han hecho el ho
norable Ministro de Justicia y otros -eñor s 'enadores á las sub
delegaciones autónomas de :?,ooo habitante '. Las condici nes del
elector n \\'estfalia son la mismas que se requieren en las pro
vincias orientales.

Propille/as del RI¿ill.- La le)' orgánica de las villas de [S de
1ayo de [856 (Sladl,'ordl/ll/lg fuI' die RI¿cillt/'ro~'ill::;: G. s. fuI'

1856, p. 406) declara elector á todo prusiano que habita la co
muna y paga al menos de-pués de un aoo las contribuciones co
munales y no ha sido auxiliado por la a 'istencia pública y
además cumple una de las condicion s siguiente: l." poseer una
habitación en la comuna; 2." pagar contribuciones de propiedad,
cuy mínimum no puede bajar 'de dos thalers; la pagar el im
puesto sobre la'i rentas; 4." estar inscrito en la contribución de
clases por un impuesto mínimo de dos tllal rs (ley de :?5 de l\Iaro
de I t)73). Las lisIas dedol ales SOII forllladas COIIIO CI¿ las pn'7'IIl(taS
uriclllal¡,s.

Los interes s de las pequeñas aldeas y comuna' rurales en las
cuales el número de elector s es inferior á dieziocho, son gober

li
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nado- por la Asamblea General de los electorcs. Las que tienen
má' de dieziocho electore' ticncn un con-cjo municipal (Gcmcin
dcrathe). Las condiciones dc capacidad clectoral son las misma
r queridas en las pro\'incias oricntales. La ley que organiza las
comunas rurales es la de ::!3 dc Julio de 1845 (Gelllcllldeorlllfllg
fuI' die R/láll pro",'ill:: G. S. fllr 1 '45. p. 523) modificada cspecial
mcnte por la ley de 15 de l'1ayo de 1856.

.'·;dtles':l'ig Ho/s/cill-La lcy que organiza las villas y burg s
cs de 14 de Abril de [869 (Gesd:: belrejfl'tu/ die (-crfizsullg del'
S/ad/e lmd Fleckell iu del' pro;'in:: 'dtleswig Holstclu G. S. fuI'
1869. p. 589,. - El rol de los bllrgueses es forlllado)' re""isado por
d Jlacris/rcl/ segúll las mislllas reglas dc las pro",'lJlcias orielltales.

Las comunas ruralc del chle'wig Hol·tein sc rigen por una
ordenanza dc 22 de Setiembre de 1867 ( T'erordllllllg belr. dú
Lalldgemánde",'crfassllllgell iu gebiete del' Hcr::og//lIillleJ Sdtles""ig
Holstcin).

En los campos es en general la aStlmblea elc los electores la
que con ·tituye cl Consejo dc la Comuna. Sin embargo, pucde sus
tituir á la Asamblea un Con 'cjo lunicipal elegido. (Artl ulo 16
dc la ley citada). Las condiciones de capacidad elcctoral y la
forlllacióll de las listlls e1ectorllles, son casi id/Il/ieas á las reqllcndas
c'1l las COllllllll1S dc' los burgos.

Hallo"L'r.-La lcy orgánica de las ciudade' es del 24 de Junio
de 18-81 Rex. de- ~tadteordnumg-Sammlung dcr Gesetzse, ve
rordnungen, etc., fuI' das K. Hannover, 1858, p. q[) y la lcy de
la comuna ruralcs cs de 28 de Abril dc 1859 (Gesetz die Land
gemeindcn betr.- ~. 1859. p. 393 . Las ciudades tiencn un Con
scjo. Todo burgué que habita la comuna y paga impuesto sobre
edificios, ó una contribución dirccta de 2//W!crs, es clector (16
gutcn Groschen , artículo 91.

La lita dc clectore' es formada en cada ciudad y publ~cada

por el Jlagistmt y ascsores, o h dlas anles dc cada clccción.
Las reclamaciones son juzgadas por el 1'lagistrat. (\.rtlculo 91).
En los campo' sólo e encuentra de ordinario la Asamblea Gc
ncral de los clectorcs (como cn el Township american ). Sin cm
bargo, -i aí lo descasen las comunas, seria cstablecido un comité
municipal Gemeindcausschuss) articulo 5 l.-Pucdcn tomar partc
cn la - deliberacioncs de la l\samblea y cn la elccción dcl comité,
la. per 'onas: l. que posean cn la comuna una propiedad, ó una
habitación (I rof; 2.° los varoncs quc tcnicndo una instalación
como jefe lit: familia no han sido condcnados (artículo X) y que
son indcpendientes )' de conducta irrcprochablc.-Las /islas da
tOrcl!<S SOIl forlllada.\' por las {ut/oridades de la (·UlIl/tlltl.

l/sclcia l-urC/la.-l'ur la le)' del Imperio de 24 dc Febrero dc
1::173 es clcctor en la comuna dondc ticne su domici lio, todo alc
mán dc 25 ailos quc goza dc la plcnitud de sus dcrechos cívicos.
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--Se susp~nd~ cl d~recho de sufragio á los individuos que perte
neccn al cJérClto,. mlcntras permanezcan sobre las armas (artícu
los 3 y 6). Las Izstas electorales son forllladas en conformidad á la
le)' francesa dI' 5 de l1fa)'O dI' 1856. El .lIaire y los a esores son
nombrad?, 'por el Poder Ejccuti va en las cabeccras de departa
mentos o dlstntos y por cl prefecto en las pcqueñas comunas.

Pero dcben el' nombrados cntre los miembros del Consejo
I\Iunicipal.

y para que no quede duda de que esta disposiciones de la
leyes del Imperio, aún respecto de los territ rios anexados de la
Francia, son respetuo a' y salvadoras dc la libertad del sufragio,
se puedc ob:crvar que hasta la fecha todos los representante' dc
la Alsacia-Lorcna en el Parlamento del Imperio, han sdo dcci
didos opositores al Gobierno imperial, sin excepción alguna.
Véase, pues, que aún en el Imperio alemán, no interviene absolu
tamente el Gobierno en las elecciones.

Bm'icra.-La ley comunal de las provincias situada sobre la
derecha del Rhin es de 29 de Abril de 1869 (Gemeinde ordung
für die Landestheile diesseists des l{heins. Gesetzblat für R., Ba
yern l866-1869). Modifica la por ley de 23 de Enero de 1872
(Ge etz van 23 Januar 1872,die abanderung einiger Bestimmungen
del' gemeindeordnumg betr), se aplica á las ciudades y á los cam
pos.-La primeras tienen un JIagistrat y una asamblea de re
presentantes (Be\'ollemachtigen) ó 'on 'ejo Municipal: las ~e

gundas no ti nen ¡JIa(Tistrat, sino solamente un comité muncipal
(Gemeinde auschuss), compuesto Lle un burgomaestre y de con
sejeros elegiLlos.

En unas y otras, todo burgués es elector municipal, á no ser
que hubiese perdiLlo por condenación sus derechos civiles. El
menor es rcpresentado por su paLlrc ó tutor cn la' clecci nes; la
mujer casada, por .su marido; la hija ó \'iuda y la persona' mo
rales, por medio de manuatarios (1,1869, artículo 15)·

Para obtcncr la burguesía es preciso ~er varón, súbdito bávaro,
in lepcndiente, habitar la comuna y pagar una contribución direc
ta (1, 1869, artículo 11 ).-Pueden reclamar el derecho de burguesía
las pcrsonas que tenicnLlo csas condicionc' han adquirido en la
comuna cl derecho de naturalización (Ilálllatltsrt'c/lt) Ó que habi
tan desdc dos años la comuna y pagan desde esa fecha al menos,
las contribucioncs comunales. El derecho de burgue-ía es acor
dado p r la administración comunal. (.\rtículo 16).

La lista de los electores es jlllbl¡árda /7lIl/,tilllentc al fill de Octnbre
por cllJI,~,ristrat,di' aellerdo ((111 los rt!,rt'sclltantcs 1I11I/11á!~ties, C~t
las ándades, J' por el bllrgomt7cstrt', de aCllerdo con el eOlllltc 11l/l/ll

ajJal, cJl Icls call1pos.
La lista permanece fijada en la casa comunal por diez días,
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Las reclamaciones on juzgadas por el Vagistrat en sesión pú
blica, etc., etc.

Palatiuat.-La ley comunal dcl29 de abril de r869 (GclIlclllde
Ordflltllg fiir dic F'jil1c;) y la ley modificati\'a de IS7J se aplican
á la' ciudades y comuna' rurales, pues todas tienen un Con. ejo.
Tod s los burgueses son electores. Los menores, la mujeres y
la' personas morales no pueden tomar parte n las c1ec i nes di
rectamente, sino representados por su padre, marido, tutor ó man
datario e pecia!. ( rtículo ro).

La formación del registro de electores se hace conforme á las
reglas e·tablecidas para las prO\'incias de la ribera derecha del
Rhin.

Slijollia.-El régimen municipal de la' grandes ciudades, de
la mediana y pequeña', así como de las comunas rural s, ha sido
organizado por tres leyes del 24 de Abril 1873 (J{¡jniglidt Siic!t
sisc!le rc~'idirtc Stl1dlcordnuug-flir lIlittlerc und Klcillc Stiidte.
LaudgclIlándeoi dmw).

En las ciudades, in distinción de grandes, medianas ó peque
iia , hay un Con ·ejo. on el ctores los burgue es, pero no las mu
jere ni los indigentes que hubieren r cibido auxilio en los dos
últimos años de la asistencia pública, ni los fallidos, ni los priva
dos de derecho. civiles, ni los que no han pagado regularmente
las contribuciones, ni los que no son independientes.

Todo úbdito sajón de \'einticinco años, de conducta irrepro
chable. que paga al menos un "thaler" de contribución directa y
ha cubierto la' demás impo iciones en lo. dos últimos ailos, do
miciliado en la comuna, puede exigir u título de burgué'. La
adqui 'ición de la burguesía es bligatoria para los que tienen las
condicione' apuntada y un establecimiento en la comuna desde
tres años, y pagan tre "thalcrs" al méno' de contribución directa.
(.-\ rtículo r7). La burgue ía la confiere el Consejo rban. ( 'tad·
tratlt).

El regi tro de electores es revisado cada ve'z que debe proce
derse á nueva elección. La lista es comunicada primero a los
representantes municipales (Sad~'crorductclll) y después queda
fijada por catorce días. La reclamaciones deben ser interpuestas
ántes del. éptimo día al Magistrat, quien resueh-e; pero de su re
solución e puede apelar ante la autoridad admini trati\'a. (. r·
tículo 51).

En lo campo exi-te un comité. E ·te comité es eleg-ido por
todos los miembros de la comuna, súbdito' qjones domicdiados
en comuna. Las listllS c/,.,.tor,rlcs ·son forllladas J' rf'i'lsadas CO/110
las dt' las COI/l/lilas urbal/as.

¡¡'urttclllbcrg.-La ley no distingue entre las ciudades y las Q.

munas rurales. nas y otras son regidas por el edicto administra
ti\ü del [. de Marzo de r822. (r erwaltuIIgsedil.:1 fiir die gellláll-
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den Oberirlllter l~lld Stijlungf1l-Kiúziglig/ick - TVurttembergis/zes
taats Ulzd Regzerzmgsb/at fiir I822) Y por la ley de 4 de Diciem

b~·e. d.e J 833 (Rc'L'z'dirtc gcset::. liber das gCIllcz'lIde. - Bllrger-und
j>cz::zt::rec!lt. ~ R(f[zerungsb/at fuI' I883. p{lg. 509) modificada por
la de 6 de JulIO ele I849.-La representación municipal se com
pone del 'on -ejo lunicipal (gclllcilldcrat/l) y del comité de bur
gueses ( Hu rgcrallsc/llIs).

Es elector todo miembro ele la comuna (Biirger) ó habitante
(Rcz't::it::er), ele \"eintitrés años de edad que tiene su domicilio en
la comuna y paga una contribución comunal (artículo l.) (1. 7
Mayo 1873, artículo 2) (g. betr die weitese Herabse t::Zlllg del alter
del' ¡'ollja/zrig keit).-Siguen las e.'clu iones como en las leyes
ya citadas.

La lista de Jos electores es formada por el Orts'L'ors te/m' asis
tido del aelministrador municipal (Gelllclll de pj1egCl), del presi
dente del comité de los burgueses y del secretario municipal. La
lista es fijada en la casa comunal al menos durante ocho días
antes de las operaciones electorales.

Se dará avi'o del tiempo durante el cual se recibirán lo. recla
mos; y estos serán dirigidos al Consejo Municipal (CClIlclll de
Rat/le) que los examina y los juzga. (1, T849, artículo 9.)

Badell.-Dos leyes e tablecen la onstitución y la admini. tra
ción de las comunas; la una, modificada por la ley de r..¡. de layo
de T870 Y leyes de 20 y de 24- de Febrero de 1879 (g. iibcrdic
Verfassllllg zllld r-crwa!tulIg del' CCIllt'ln den) y la otra referente
á los derechos de los burgueses y á la adquisición de la burgue
sía; ambas forman la base del derecho municipal badense.

El registro de electores municipales es formado por el l1lagis
Ira! ( Stadrat). Este registro com prende tres listas, una para cada
grupo de electore'.

Esta listas permanecen fijada por ocho días y las reclama
ciones son juzgada. en tres día por el.1lt7gistrat, pudiendo toda
vía apelarse ante el tribunal administrati\·o.

Las pequeñas vilJas y la comunas rurales tienen un con ejo al
lado del comité de burgueses ó de la Asamblea General.

Hay en cada comuna dos listas electorales, comprendiendo
una 10 electores y otra los elegibles.

Las reclamaciones on juzgadas por el Consejo :\Iunicipal
(Calllclll de mt/le).

El JlIa cristrat ó Con ejo Ejecutivo de la comuna, . e compone
en las ciudades de Pru ia y en los demás E tado del Imperio.
de un burgomaestre, y de un segundo burgomaestre y de un ma
yor ó menor número de regidores (Stadrat/LC Ratlt/ls/lcm, .Rat
/lislllallll. cte.) á lo cuales la' comunas pueden agregar funCIona
rios retribuido.

Las ciudades de menos de 2,500 habitantes tienen dos regido-
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re ,la de meno' dc 10,000 tienen cuatro, la. dc mcnos de 30,000
tienen ei, las de menos de 50,000 ticnen och , las de menos de
100,000 diez y dos más por fracción de 50,000 habitantcs ... Los
burg maestrcs y miembros retribuidos d I lIJagistrat son elegi
dos por doce años y los regidore' por eis año por el voto dc
lo representante municipales. La eleccion dcbe ser aprobada
por el rey, respecto de lo burgomae-tres r asesores dc las ciuda
dades con má. de 10,000 habitantes, y re-pecto de todos los em
pleado retribuidos de la comuna-.

En lo campo-, el comité dc dirección dc la comuna se com
pone del jefe de la comuna (GCJIlcZJI de 1Iorste/ler) y de dos ase
ares que lo acompañan y reemplazan cn cas dc necesidad. Esta

elección debe ser aprobada por el ac;lministrador del clrcul .
De modo que puede -ostener e que las comunas en todo los

Estado del Imperio alemán on \'crdadcramente autónomas,
quc ellas organizan con independcncia el podcr electoral, y que
aun sus elcctore- eligen los jefcs burgomacstres y regidorc., de
bicndo esta elección ser confirmada sólo por el sobcrano (pág.
787, vol. Ir).

Las diferencias en la elección del iJlagistrat que se notan cn
los difcrentes Estados del Imperio, se refieren al número de fun
cionarios r al ticmpo del en'icio, porque en ciertos Estados
lo burgomaestres son elegido- durante u "ida, pero pueden ser
removidos por el oberano; y por último también en algunos
E tado: e -tas funciones son gratuitas y en otros retribuida.

Franela. -Ley elcctoral de 30 de ~o\'iembrc de 1875.-Son
electores los ciudadanos de 21 años residentes en la comuna des
pués de seis mese (artículo 1.0).

La listas electorales (el registro dc elecciones) son formadas,
dice el artículo 1.0 de la ley de 7 de Julio de 1874, cn "cada
comuna por una comisión compucsta del 7Italr<', de un dcle
gado dc~ignado por el prefecto y de un dclegado elegido por
el Con. ejo Municipal; i la comuna e. tá di\'iditla en . ecciones
electorales, la lista c' formada para célda una por una comisión
compucsta del mairc, ó ascsor, de un consejcro municipal y de un
delegado dcl con ·cjo." En París y en Lyon, la lista es formada
para cada barrio (quartier) y sccción, por el maire dcl distrito
(arrondis ement) urbano, ó su delegado, por el c nsejero muni
cipal del barrio y por un cl ctor designado por el prefecto.

E tas dispo. iciones dc la ley de 1 74 para la elecciones mu
nicipales, se han aplicado á las elecciones de Diputado, por la
ley de 30 de NO\'iembre de 1875.

La rcvisión y las rcclamaciones se resuelven por la misma co
misión que ha formado la lista, aumentada con dos nuevos dele
gados del Consejo Municipal. TIay apelación antc el jucz elc paz,
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y por vicio de nulidad, ó de procedimiento, recur o ante la Corte
de asación .

. ~as listas son permanentes, per revisadas anualmente, y defi
nItivamente arregladas el 31 de l\Iayo de cada año, y conservan
su valor hasta el mismo día del año siguiente.

La votación tiene lugar en la cabecera de lacomuna, y la mesa
receptora se compone, para cada colegio ó sección, de un pre iden
te, cuatro asesores y un secretario. Hacen de presidente el lIIaire,
asesores Ó consejeros de la comuna, y á falta de éstos, los electo
res designados por e17llaire. Las funcione' de a esores son desem
peñadas por los consejeros, y á falta de éstos, por los dos más
ancianos y los dos más jóvenes de los electore presente.

La mesa de 'igna de entre los electores presentes cierto número
de escrutadores cuando los votantes han pasado de 300.

El departamento es dividido en arrolldissClllellts, y éstos en
cantones, y los cantones (que son más bien di\'isiones judiciales)
sin'en de circunscripción electoral para elegir los con ejeros gene
rales de "arrondissements."

El cantón es di\'idido en comunas. La comuna es administrada
por un consejo municipal elegido por el sufragio universal, por
7Ilaire y asesores elegidos por el consejo, entre los mismos conse
jeros. El poder ejecutivo corre ponde al maire, que es también el
representante del Gobierno y el jefe de la representación muni
cipal. Pero el prefecto y el poder central ejercitan una lata tutela
obre el maire i el consejo.

Lo. consejeros son elegidos por tres ailos por los electores re·
sidentes en cada comuna; sus funciones son gratuitas. (Pág. 96,
vol. Il). .

.Holallda.-La lista (el registro) de electores es formada por el
burgomaestre y los regidores (echevines).

Las reclamaciones se lle\'an ante el consejo de la comuna con
apelación al tribunal de distrito y facultad de recurrir ante la
Corte Superior.

La ,'otaci6n tiene lugar en la comuna (Pág. 292).
La orrranizaci6n comunal está prescrita por la ley de 29 de

Junio de 1851 modificada por la ley de 7 de Juliode r865· (Wet
'L'1l1l dell 7 dell JI/ti! I 86j IIOIl¡,t'llIie lllii::I:f¡'l/irig dag,'IIlCllt"¡"d, 1'/71/

dCIl 29 Stclll Jl/Ili! I8jI, 1'001' :::oo'L't'd dI' plt7t7tsebkc bdl7s!t'llgt'll bc
tre.!t ).

El onsejo de la comuna (P aad) es elegid? por lo elec~OI ..es y
el colegio compu sto del burgomaestre y regldore ; e tos ultimas
son escogidos por el 'onsejo y el burg ma~stre lo es por el rey.

La lista de electores de la comuna es la misma de que. e habla
para las eleccione legislativas; pero el censo ó contribuci6n que
debe pagar I elector por ser elector, comunal, es s610 la mitad del
que se requiere ¡ ara la elección legislativa. (Vol. r, f. 203).
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Itaha.-La ley actual es de 22 le Enero de 1882 (la legge e/ec
ttorale polltica de/ 22 GCllmo I882).

El regi tro electoral es revisado anualmente en cada comuna.
El Con ejo l\Iunicipal oye las reclamaciones y resuelve del 20

al 3 r de Marzo de cada año.
Hay en Italia 8,300 comunas. Cada comuna tiene un consejo

comunal (consiglio comunale) elegido por los contribuyentes y
una municipalidad elegida por el Consejo (giunta municipale).

La junta ejerce el poder ejecuti\'o con el síndico (sindaco)
nombrado por el rey; pero -iempre elegido entre los miembros
del Con ejo.

La lista de electorcs de la COl/lUna es formada J' rc¡¡isada anual
mentc por la junta 1Jl1tlllcipal.

Se publica y se puede reclamar de ella ante el Consejo Muni
cipal.

Hay también recurso ante el prefecto y la junta prO\'incial
y el tribunal de apelación.

La asamblea de todo lo electore bajo la presidencia pro\'iso
ria del índico y a e ores, elige la me a receptora de los voto.
(Demonbyne , vol. r, p. 366).

rlustria.-Las elecciones se rigen por la ley electoral de 2 de
Abril de 1873. Los electores e tán divididos en cuatro categorías
determinada<; por las ordenanzas territoriales: l." la gran propie
dad territorial; 2. la ciudades; 3. las cámara de comercio y de
industria; 4.0 las comuna rurales. (L. 1867, artículo 7).

Son electores según la ley de 4 de Octubre de 1882 en la ciu
dades y en las comunas rurales para elegir diputados, todos los
que pagan un impue to de cinco Aorines.

En la categoría de ciudades se comprenden pequeñas comunas
que en otro tiempo fueron llamadas ciudade . El elector de esta
categoría sólo puede ejercer su derecho en la comuna de su resi
dencia habitual, donde esté gravado por la contribución directa.

Las listas electorales (el regi tro de electores) son formadas POI
magistrados de la comuna, qmúzcs ta17lbiln resuehlcl/ las ree/ama
ciones (artículos 24 y 26) las que, cn e/último recurso, pueden l/e¡larse
al gobernador del pals.

La comunas todas tienen un Consejo Municipal y un omité
Ejecutivo en conformidad á la ley Je r862 (de 5 de Marzo).
Los miembros del onsejo omunal (GemeudulItssc!tSs) son ele
gidos periódicamente. (Artlculos 8 á 12).

El Comité Ejecutivo (Gcmt'llldc¡'orstlllls) e el órgano admi
nistrativo y ejecutivo. (Artículo 12). (Demonbynes. vol. r r, p.
220). La elección del mayor (Gt'lIIclWle¡lorsto!zer) de las ciudades
principales, debe el' confirmada por el emperador. (Artículo 22).

Hzwgrfa.-La ley electoral de 26 de oviembre de r874 de-
clara electores á los ciudadanos húngaros de más ele veinte ailOS:
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1.~ á los nobles y á ciertos burgueses privilegiado que fueron ins
cntos electores desde 1848-1~72; 2.' á los que re. iden en las
gran?es ciudades y en toda. las que tienen Municipalidad y pa
gan Impue:to por habitación ó por tierras; ].0 á los que poseen
un cuarto de lote (Crballal) lar ellos, sus mujeres y . us hijos
menores, en las comunas grandes ó pequerías de Hungría;.j.. á
los que pagan impuesto de propiedad en las comunas gra'lde' y
pequefias de la Transyh·ania .. , 7.° sin condición de censo, á los
miembros de la Academia húngara, profe:ores, abogado, arti tas
académicos, ingenieros, notarios, médicos, :acerdote , maestros
de escuelas, etc., etc.

La re7'isión anl/al de las listas electorales se Itace separadamcnte
en el I/Ies de Vayo cn cada CO/llUlla por el cO/llzN.

Se puede apelar ante una comi.. ión central elegida por la Asam
blea General de lo electores de la circunscripción electoral que
comprende el número de habitantes necesarios para elegir un di
putado,-y toda\'Ía hay un recurso definitivo ante un tribunal de
cinco miembros de la Corte Suprema.

Para la votación, cada COI11Ulla nombrará dos de sus miembros,
y además para candidato un habitante de la comuna para que
vigile el voto le ésta y la identidad de 105 electores.

La organización de las comunas ha sido determinada por la ley
de 4 de Junio de 1871. Cada comuna tiene: un onsejo, compues
to en parte de miembros elegidos y en parte de los mayores
contribuyente., )' un comité ejecutivo alegido á \'eces por los
electore y á veces por el mismo Consej . Para ,'el' elector se re
quiere en las comunas, 20 alias de edad y figurar de pués de dos
años en la contribución directa. El número de consejeros elegido.
en cada comuna, e uno por cada cien habitantes, sin poder exce
der de 200, ni ser inferior á 10.

Las ciudades cuyo Consejo comprende de.+8 á 200 miembro',
tienen un comité compuesto de un burgomae tre, un jefe de poli
cía, fiscal, tesorero, tutor de los huérfano', un médico, un ingeniero
etc., etc., todos elegidos por el onsejo.

Las rrrandes comunas cuyo Consej comprende de 20 á.+8 miem
bros, ti~nen un comité compuesto de un JItl)'or (biro), .+ conseje
ros, etc., etc., todos elegidos directamente por los electores.

Las pequeña comunas, cuyo Consejo comprende .de ro ~ 20
miembros, tienen un comité compuesto de un Jftl)'or, Juez (bzro),
un suplente y dos con ejeros, todos elegidos por los electores. Las
pequeii.as comuna' se agrupan para elegir un notario común nom
brado por los consejeros reunidos. (P. _82).

El poder central no tiene sino una intervenci n indirecta, por
que la tutela orresponde al onsejo del CO/llita'. ( samblea),y á
funcionarios nombrados por el ollseJo, y espeCialmente al ::lo!

gnbiro. (P. 283).
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Esp'llia.-Ley electoral de 28 <.le ctubre de [878.- on elec
tores los que eshn inscritos en las lislas <.lel ceno o electoral (ar
tículo q) y han paga<.lo anualmente al ménos 25 peseta- (artícu
los 15 á 18).

Las listas d<' los c!t'dor,'s s<'rall fOllladas J' lIlodificadas alllfflllllcllt"
por la (wtorid"d Jlllllticipa/. Los tribunale de justicia resuel\'en
en definiti\-a sobre las reclamaciones.

El Consejo :\Iunicipal se compone del Ayuntamiento, que es
el \-eruadero Consejo,)' de la Junta l\Iunicipal que comprende
10- miembros JcI • )'untamiento y otros representantes Je los
mayores contribuyentes.

Las listas definiti\-a<; e publican en los ocho primeros días de
Enero (artículo 49 á 6[).

La organización comunal está determinada por la ley de 20
de Arrosto de 1870, modificada por la ley de 16 de Diciembre de
[876. El ;\1unicipio es la asociación legal de las personas que re-

o iden en un término municipal. La representación pertene e al
. yuntamiento (artículos r. y 2. ) Y para constituir términll se
requiere entre tras cosas la reside',cia de do - mil habitantes al
menos.

El Ayuntamiento se compone del alcalde, de tenientes y de
regidores, toJos llama<.los consejales. Al lado del Ayuntamiento
funciona la Junta 11unicipal compuesta de los consejales)' de
vocales asociados, alegido: á la suerte entre los electores. La
Junta resueh-e sobre las cuestiones dL: hacienda <.lel '1unicipio.

El padr.ín de los vecino', domiciliados y transeuntes, lo ~ rma
el Ayuntamiento cada cinco año' y lo revi -a él mismo anual
mente por medio de exclusiones)' nue\'as inscripcione-, oyendo
y re-ol\·ien<.lo las reclamaciones artículos 17 á 2[), salvo recurso
ante el Consejo Provincial.

ada término est;Í. di\'idido en distritos que comprenden el nú
mero de tenientes. La división del término en distritos, barrios,
colegios electorales y eccione:, es hecha por el Ayuntamiento.
(Artículos 34 á 39). Lo- miembro' <.lel Ayuntamiento son legidos
por cuatro año' )' renovados por mitad cada dos. (Artículo' .P-45).
DCIIlOIl{l)'IIt'S COJlstitutiolls Europt'ClllltS, \'01. l. p. 4.P.

Succia. - Es elector todo sueco de 25 años <.lomiciliado en la
comuna.

Las ciuda<.les cuya pllblaciún excede ele 25.000 habitantes eli
gen un Consejo l\Iunicipal; las que tienen menos de 3,000
son aJministra<.las por la Asamblea General <.le los electores 'omo
los To\\'nships americanos. Las comunas rurale. son tam
bién admini-stradas por la Asamblea General de los electores
(1":0111 JllIl lIa/sttillllllll) El poder central eslá representado, Ó por
un ,lfagistrat (Kolllllllmalstdllllllll), en las ciudades, ó por un
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burgomae tre y suplente (Konofogde y LiillsJIlall) en las comu
nas rurales, tocios nombrados por el rey.

ada elector tiene tantos votos, hasta ciento, según sea el nú
mel~ de coronas (28 centavos) que pague de contribuci6n. El
regl:tro electoral se forma en cada comuna, de los electores re 'i
dentes en ella. (1. 113).

Dillamarca.-Las elecciones son determinadas por la ley de
12 de Junio de 1867.-Son electore. todo los danese: de 30
año, de buena reputaci6n, y con un año de residencia, al menos,
en la comuna.

El registro e/ectoral es formado {mualmente en la segunda qllin
cena de I~brero, por las alltorz"dades colllllnales de cada CO/llUna.
Del l." al 8 de Marzo. se publican las listas, y las reclamaciones
son resueltas en _esi6n pública en la quincena ·iguiente.-Ilay
apelación ante la justicia civil.

La Dinamarca está di"idida en 102 circunscripciones electora
les de 16,000 habitantes cada una. Los votos de las elecciones
legislativas son recibidos por una junta formada de delegados de
cada una de las circunscripciones, á razón de un delegado por
comuna. ó dos, si la comuna tiene 3,000 habitantes, y de uno más
por fracción de [,500 habitantes. Estos delegados son nombrados
por las autoridades comunales.

La organización comunal le las ciuJades se rige por la ley de
26 de rayo de 1868, y las comunas rurales por la ley de 16 de
Julio de 1867. Unas y otras 'on aJministradas por consejos ele
gidos p l' los electores; pero el Consejo Comunal de las ciuJades
es presidido por un burgomaestre elegido por el rey, de orJinario
de entre los miembros del mismo Consejo, y el Consejo rural
elige de. su seno un Presidente por un 'lIla. E 'te empleado es
gratuito (P. 22R). En el Consejo, el :';ogllt'frod, empleado nom
brad por el prefecto, representa el paJel' central.

Porliwa/.-La Cámara de Diputados, según la ley de S de
Mayo de 1878, 'e compone de 149 miembros: [29 elegiJo por
las circunscripciones del continente, lO por las"\zores y Madera
y 12 por las posesiones de Ultramar.

El registro de los electores es formaJo el~ toda comuna (con
celho) por una comisión Je 7 personas elegIdas por los 40 mayo-
res contribuyentes de la comuna. ,

La misma comisión es la que determina la lista de los mayore
contribuyentes. (Artículos 6 y 7 de la l~y de 18)?~ .

La ley determina la manera de elegir la ami 'Ión de SIete, de
mod que la minoría obtenga siempre tI' s.

IIay apelación ante el tribunal. ( rtícul s ,12, 17 Y 19 de la
ley de 1878). .

Son electore' de la comuna (concelho) y de la parroqUIa en que
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se di\'ide la comuna, lo p rtugueses residentes y que tienen de
recho de votar pant Diputados.

Por consiguiente, las listas de electores omuna1cs, s n las
mismas formadas para la elección de Diputados. La asamblea
comunal nombra la mesa que ha de presidir las yotaciones, pero
la le)' ha establecido prescripci nes que aseguran á la minoda la
mitad de la mesa. (P. '00, yol. 1).

La le)' de 1883 no ha modificado :ustancialmente las disposi
ciones que e han citado de la le)' <.le 1878 (1'.850, vol. 1).

Buig<zrill.-Según la ley electoral para la elecciones de repre-
entantes {t la A.samblea :\'acional Legislati\'a del principado, las

listas electorales son formada en cada comuna p r el Consejo
Municipal, ó por una comisión elegida de su seno por el mi 'mo
Consejo. La re\'isión de la' lista se hace anualmente en el mes
de Octubre. (Artículos 5, ;,8, 1:> )' 15).

Los electores no pueden \'olar ino en la comuna dol1tTe han
ido in.crito.'. (:\rtículo 18).

Las comunas urbana y rurales deben comprender doscientas
habitacione-. Cada comuna tiene un Con ejo electivo (obdtlills/ú
s01'cth); el poder central está representado por un jefe (A'Jl/cte) y
a -e ore., elegido el primero por el Gobierno en el seno del con
sejo comunal. (l'. 784).

La ley de 23 de 'etiembre de 188:> determina la organización
de las comuna.

Grcáll.-:\Ionarquía constitucional con una sola Cámara ele
gida por sufragio uni\·ersal. Constitución de 18 de i T oviembre de
1 64. La ley electoral de S (17) eptiembre de 1877 declara elec,
tor todo delllote (palabra griega que designa al miembro de una
comuna) de 21 años.

La elección tiene lugar en cada comuna, segun lista de los
electores que tienen derecho de votos, formada (artícul s 8 á 25)
por el jefe de la comuna, ayu<.lados de sus asesores, por los curas
y por dos donotu de. ignados á este efecto, aprobada por el Con
sejo de la comuna pudiénd se reclamar ante el juez, con recurso
definiti\'o ante el Tribunal. Todo- los años se da cuenta en la
iglesia)' se fija un aviso en la casa comunal anunciando la re\·i-
ión del registro.

El onsejo Municipal es compuesto de 13 miembros en las
comunas de 10,000 Ú más habitantes, de 12 en las de 2,000)' de
6 en la de meno. de :>,000.

Lo consejeros son elegidos por sufragio universal por cuatro
año..

El 'on ejo elige de su seno el presidente y secretario.
El ma)'or ó jefe de la comuna, es siempre invitado á las se

siones.
El mayor ó jefe principal de cada comuna y los ase ore son



- 269-

tamb.ié.n elegido. por cuatro años en el mi mo día yen las mismas
condiciones que los consejeros municipales.

Las c munas de primera clase tien n un mayor y cuatro ó . eis
asesores, las de segunda un mayor y dos ó cuatro asesores, y las
otras un mayor y un asesor.

El mayor asiste al Consejo y ejerce el poder ejecutivo en la
c muna.

Puede ser revocado por el rey, y es al mismo tiempo el dele
gado del poder central para la ejecución de las leyes y actos de la
administración. (Pág. 823, "01. 1).

RlIlIlania.-Se separó de la Turquía en 1866 y fué reconocida
inde¡ endiente por el artículo 4-3 del Congreso de Berlín de 1878.
Su gobierno es monárquico constitucional.

La onstitución establecida por una Asamblea constituyente
elegida por suf:'agio uni\'ersal en 1866, ha sido modificada en 1879
y 1881. El Senado e compone de 120 miembro elegidos por
ocho aiíos, incluyendo dos por la. uni\'ersidades y ocho obi. pos,
La Cámara de Diputados se compone de 178 miembros elegidos
por cuatro año-o

La ley electoral de 1866 ha sido modificada por la ley de 22 de
Abril de [878,

El registro electoral es permanente; pero cada año los consejos
comunales, urbanos y rurales en\'Ían las listas de los electores de
cada comuna al Consejo Comunal de la cabecera del distrito, quien
hace la revisión por medio del rol de contribuyentes, y divide los
electores, según la onstituciún, en categorías.

Puede reclamarse de la resolución del Con "ejo Comunal del
distrito ante el tribunal, yen último recurso ante la Corte "upre
ma de ] llsticia. El procedimiento es CTratuíto, (Artículos. 7 y 11

de la ley de 187S).
En cuanto las listas 11 gan á ser definiti\as, el jefe de cada co

muna debe, bajo pena de multa, em'iar á todo elector la carta
separada tlel talón d I r gistro de su inscripción como elector.

La organización comunal está tleterminada en la ley de j de
.\bril de 1874-.

El burgomaestre ó el jefe de la comuna es elegido por el Go
bierno, de entre 10- miembros lel Cunseju Comunal.

Á m{ls tle los que parran un censo ele\'ado, son también electo
res en las comuna rurales, los rumanos de ~ 1 ai'JO' con do ai'Jos
eJe domi ilio en la comuna,

El Conseju Comunal (Col/si/il/ COl/l/l/la/lt) se compone de nue\ e
miembrus n las comunas jue no ,,,ceden de 5,000 á [5.000 ha
bitant 'S, y de 13 en las C0111L1naS que pasan de 15,000. Son elegi
dos por cuatro aiíos.

El burgomaestre ó jefe ele la comUlla (pr¡///ar) q~le debe ser
n mbrado por el Ministro del 1nterior de entre 1 s miembros del
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Con ejo Comunal (Dobrodja) tiene el poder ejecutivo, administra
con el Consejo la comuna)' nombra solo empleado inferiores,
\'igila los hospicio y cárceles y ,'eri/ica la caja de la comuna una
"ez al mes,

E' también representante del poder central, y á este titulo hace
publicar las leyes y ejecutar la meuiuas de seguridad pública, y
puede requerir au, 'ilio y manual' la fuerza pública. También
está encargauo de los regitro' de estado ci"il y tiene ciertas atri
buciones como juez de poliCla. (Pág. 694, ,'al. l.")

Slli::;a,- Por la Constitución de :!9 de ;,Ia)'o de [874, el Poder
Legislati\'o es ejercido por la Asamblea Feueral y por el pueblo;
una)' otro po:een derecho de iniciati,'a en materia constitucional
y en otra', El pueblo tiene que aprobar t~ua moui/icación consti
tucional, y con cierta condiciones pueue exigir el rcferendll/ll so
bre las laye' votauas por la Asamblea Federal.

En aua comuna, un proceso verbal indicará siempre el número
de "otan tes )' el resultado de la votación.

Esta acta se tra:mite al Gobierno cantonal.
Todo suizo Je 20 arios de eJau es elector en la comuna de su

residencia El registro de electores se hace, en cada comuna, de
una manera uniforme, y todo elector debe ser in'crito de oficio.
El reJi tro se publica por dos 'emana anualmente.

Hay recurso ante el Consejo federal por exclusión ó rechazo
ue la' autoriuades cantonales ley de 19 de] ulio de ¡ 872, ar
tículo 37 ' En cada cantón la' listas electorales :on formada' en
las respecti\ a: comunas á modo de registro de "otantes ó de ciu
dadanos acti\'os que hacen y consen'an los consejos municipales,

Este registro es re"isado á más tardar 14 dlas antes de toua
<:lección,

Las reclamaciones que pueuen ser presentadas p l' los intere
,'auos ó por terceros, son re...ueltas pUl' el 'onsejo Municipal y
apelable. ante el unseJo Ejecuti,'o,

En el cantón de Berna (lo mi,mo puede decir 'e, con ligeras
,'ariante', de todos los cantones) el derecho de "oto pertenece en
la comuna artlculo:!o á lo: ciuu1.danos de :!o años que pagan
una contribución directa pública (de propieuad ó impuesto sobre
el capital Ó 'obre la renta) y que e...tán establecidos por dos años
en la comuna.

La .\samblca .JeneraJ de la comuna elig su presidente, se reune
en las épucas inuic<ldas por el I'eglamento, y extraordinariamente
siempre: qu ' la nccesidad 10 requiera,

TI 'ne facultad la ¡,hall1bka de la cOl11una dl: imponer onlri
buciones, aprobar la' cuentas y, en general, decidir todos los
negocios locales,

Se elige un consejo com¡.Juesto c.Ic un presic.lente y cuatro miem-
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bros que forman la autoridad administrativa regular de la co
muna. (Pág. 37R, vol. 11,.

Todas las cita- que acabo de hacer las he tomado de la secyun
da edición de la obra de Dt:lllOlllb)'lIcS sobre las constituci~ne
europ~as y los números escritos, indican las pátTinas donde °e
encontrarían las referencia. '"

Por '.as citas de las leyes electorales de la Prusia, 'chele\\'ig
l,lolstelll,. \ Isacla, Lorena, Hanno\'er, Ha\ iera, Palatinado, .' ajonia,
b'anua, 1Iolanda, Italia, Austria, lIungna, EspaiJa, Suecia, Di
namarca, I'ortu~al, Bulgaria, Rumania y Suiza, se podrá obervar
que n todas las naciones nombradas la organización del poder
electoral está encomendada á la comuna.

No creo que exista ningún otro país en Europa que haya adop
tado el gobierno representativo y que no esté incluido en la no
menclatura de naciones y referencias anteriores.

Esto es lo mismo que había demostrado antes con relación á
otros paises, aludiendo á aquellos que marchan á la \'anguardia
de los demás en esta materia y que mejor practican las prescrip
ciones del sistema representativo.

La Inglaterra, la Bélgica, la Suiza y los Estados Cnidos de
A m~rica ti nen establecida en sus leyes y en sus prácticas cons
tantes la autonomía del poder lucal, fundada principalmente en
el poder electoral, cuya orcyanización ha sido enteramente confia
da á la Comuna ó al l\[unicipio.

Adem¡ís, como recordará la Cámara. no he dado lectura á esto'
datos, sino para suministrar una prueba Je la \'erJaJ de los fun
damentos y Je la razón qu obligan inJefectiblcmente á toda na
ción de r~gimen representativo ;¡ encomendar al poder lucal la
organizacic)n de las eleccion s. Yo decía que esta razón proceJía
y se al)oyaba en la esencia misma del gobierno representati\·o.
La hi toria está probando que los primeros paises que adoptaron
est sistema Je gobierno, así procedieron y a. í han continuado
hasta el presente.

Como el s iJor :\linistro de ] ustiLia hiciera obsen'aciones res
pecto de alguno de esos paises para manifestar que en ello. el
paJel' elect~ral no era organizado por la Comuna, me JeciJí, sólo
pOi' ese moti\'o, á hacer una re\isiún de las leyes electoral?s Je
los difcrent s pai:es de Europa que han adt ptado el gobierno
reprcsentati\'o, para \'er si había uno de ellos siquiera que hubiese
empleado alguna \'ez sistemas análogos á los nuestros, como la
organiza 'iún del lodcr electoral por medio de los m,'1) t,res con·
tribu)'cntcs tÍ cualquiera otra institución fuera d~ la ltlmun;~. lle
tomado 'slos Jatos de la obra ú que me he referido, )' los sellorcs
Selladores podrán \'er, en el HUI ETIN 1>(': SESlOi\ES, citadas las
leyes dios respecli\'os paises, aún d.e los últimos ~ue a~loptaron
ayer no más el gobierno l' pr sentallvo y que hablan \"lvldo du-
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rante siglos bajo gobiernos que no se llamarían ya gobicnlOs
pro'i'l"dwáa, c mo lo' apellidaba el 'eñor ~enador por Valpa
ral '0, sino gobierno despótico', como lo ha sido siempre e! de
Turquía,

Los paises, que hace tan pocos años se . epararon del gobier
no d I 'ultán, han seguido la misma práctica que los demás; han
obedecido fielmente á esta necesidad del gobierno representativo,
estableciendo en las comunas el poder elect ral y encomendando
á ella - 'u organización, Todas las demás naciones europeas cuyas
leyes electorales he citado, no sólo han organizado el poder elec
toral en , us municipio ó comunas, sino que, con excepción de la
E,-paña, han aceptado y stablecido el registro permanente con
una revisión anual. El único país en que e! registro no es perma
nente e la Espalia que por Icy de! año 78 estableció que e reno
varía cada cinco año, pero haciendo, sin embargo, una re\'isión
anual.

El Honorable l\linistro de Justicia, que creía, á propósito de la
Bélgica, que en ese país la organización de los regi-tros electora
le no e taba encomend;:¡c1a á las comunas, decía, no ob tan te, "que
era natural que allí e diéra participación á las comunas, porque
son la autoridad que está más cerca del hombre," A la verdad, esta
obsen'ación del señor Ministro es muy cxacta, y aunque no hu
biera razone - fundamentales nacidas de la esencia misma del go
bierno representati\'o, que exigieran forzosamente que el poder
electoral estu\'iera confiado á esta última unidad constitucional
de cada Estado, quc es la que forma el poder local, bastaría la
razón apuntada por el selior l\linistro de Justicia para vincular en
la Comuna la organización del podcr electural.

Es indispen'able que, tratándose de organizar un puder que va
{l determinar quiénc' son los que tienen derecho de \'otar y de
qué modo han de ejer itar este derecho, 'i se quiere hacer un acto
serio, cuidemu - de establecer primeramente, c n cierta proligidad,
las condiciunes que debcn tener lo,' ciudadanos para ser elector s;
y, en 'eguida, determinar con tuda precisión, que los que han
de calificar á los c1ectore' y formar ](IS regi.tros deben ser sujetos
lJue, por las circunstancias en que s hallen colocados y por sus
relaciones, se encuentren en aptitud de conocer á los electores,

En ningún país que yo conozca, se le ha ocurrido á nadie reco
nocer el derech electoral á·todos los habitantes; siempre ha sido
neccsario excluir á los niflOs, á los e,'tranjeros, á lo' que no ti nen
el usu de la razón, á las mujeres de ordinario, en una palabra á
la gran mayoría de sus habitantes; ha sido, pues, forzoso deter
minar ciertas cin:unstancias pen;ona!cs de los ciudadanos, )' para
esu :-ie hacía obligatorio conocerlos, y para conocerlos s requería,
como decía el selior l\Iinistro de Justicia, ncontrar "una autori
dad que estuviese cerca de los clectore:-i,"
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y ¿cuál es la autoridad que podría cumplir esta condición? ni
came~te ~a comuna. Así, pues, aparte de las causas que por la
esencIa mIsma del g bierno representativ exigían que fuese la

omuna la autoridad á quien se encomendase la organización del
poder electoral, había además la razón apuntada por el señor li
nistro de Justicia.

El honorable Ministro, por otra parte, ha reconocido el hecho
de que realmente en Enropa no exi. te este mal de la intervención
del Gobierno en las elecciones. Yo celebro mucho que Su Seño
ría haya aceptado este hecho en tesis general. Tal fué casual
mente, como lo dije la primera vez que me ocupé de esta materia,
uno de los motivos que me impul aron á e tudiar á fondo esta
cuestión. Yo me decía: en ninguno de esos paises veo que se haga
cargos al Gobierno de la intervención odiosa que de ordinario se
ejercita en Chile. ¿Por qué tales abusos no ocurren en ellos? Y esto
me hizo inquirir la causa, y pude entonces observar que se habían
puesto á cubierto de este mal porque en el momento en que aque
llos paises adoptaron el sistema del gobierno representativo, no se
les ocurrió formar una autoridad electoral aparte de las comunas
ó municipios, es decir, de la única autoridad que está en contacto
inmediato con los ciudadanos. Aún con anterioridad á la promul
gación por el soberano de una ley de eleccione , ya las comunas
tenían establecidas sus autoridade electorales, porque no había
indudablemente ley electoral en Inglaterra el día en que Simón
de Monfort COIWOCÓ á las comunas para que tomaran parte en las
juntas que debían nombrar los representante en el Parlamento
inglés. Lo mismo sucedió en España: cuando las comunidades
mandaron sus primeros delegados á las Cortes, es indudable que
no había ley establecida por autoridad superior que fijara las con
dicione de la elección. Tanto Simón de Monfort como el sobera
no de España se dirigieron á las comunidade para que, en con
formidad con las prácticas que tenían, establecidas por ellas
mismas, para nombrar las autoridades comunales, eligieran sus
representantes en el Parlamento y en las Cort~s. En segu.ida, han
venido las leyes que se han promulgado tentendo en VI ta esas
prácticas.

Hé aquí, pues, por qué no sucede en Europa lo que pasa en
tre nosotros.

Pero decía el seilOr Ministro que allí no e han encontrado con
esta plaga de la intervención, ni la ha.brían toler~do. Es i.nduda~
ble, digo yo ahora, que nosotros tambIén la ~1~bnamos ~\"Itado SI
cuando se dictó la primera ley electoral en htle, se hubIera .dado
al poder electoral la misma ba e sobre la cual se ha ~)l"gantz~do

en todos esos paises; de seguro que entonces nos h.abnamos VIsto
libres de este género de abusos, que on los más odiOSOS y que han
convertido las elecciones en una verdadera farsa.

1
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~l señor Ministro de Justicia parecía, in embargo, no dar mu
cha i~portancia á csta observación, indicando que la causa de
este mal cra otra. No sucedc esta clase de hechos en Europa,
decía Su Scñoría, porque "si hubiera un Gobierno que tal hiciera,
no habría pueblo ba tante avasallado que lo tolerase."

Aquí tenemos de nue\'o la cuestión de raza. Parece deducirse
dc la palabras citada quc el eñor lini tro cncontrase una su
perioridad notablc, una alti\'cz espccial en las razas de toda las
nacione europeas respecto de la nue tra; porque si allí los go
biernos no perpetran los abuso que aquí se cometen, es por.que
no hay pueblo que los teleren, lo que equivaldría á decir que en
Chile se cometen porquc el pucblo es bastante avasallado para
soportarlo .

Ya he dicho, y no quiero repetirlo, que no creo que ésta sea la
cau a de nuestra situación. ¡iJ"0 es nuestra raza tan ava aliada co
mo se la quiere uponer. La cuestión es otra. Todas las naciones
de Europa y de América cuyas leyes electorales he citado, han
tenido sobre nosotros la inmensa ventaja de dar e leyes que ase
guran cierta independencia al Municipio ó á la Comuna, y al mis
mo tiempo han encomendado á ese podcr local la organización
de las elecciones. Con e ta encilla precaución han hecho imposi
bles la inten'ención del Gobierno y la clase de abuso que han
falseado en Chile el régimcn electoral.

En aquellas nacione suelen tencr otros vicios las eleccioncs;
pero, mediante la precauciones apuntadas, en ninguna de ellas
ha podido prender la inten'ención del Gobierno, que se ha hecho
dueño absoluto del poder electoral en Chile.

luestra situación es debida exclusivamente á que no hemos
tomado precauciones para impedir un hecho que es muy natural
que suceda, porque es muy natural que los gobiernos intervengan
cuando no e les pone ob táculos para ello. Si no encuentra obs
táculo , el mejor Gobierno intervendrá, porque de ordinario no se
pueden confiar los derechos de lo individuos á la mayor ó menor
honradez de los hombres que están en' el Gobierno, sino que, á la
inver a, las leye on dadas contando con que los hombres no
son honrados, y á fin de impedir que hagan lo que harían si no
fueran detcnidos por la lcy. En e te scntido las leyes han sido
prcvi oras en todos lo paise quc hc citado,y han evitado la po
sibilidad de quc los gobierno' intcrvcngan del modo que se in
terviene en Chile; y la e\'itarían también aquí si nosotros tuvié
ramo leye- tales como las han tcnido paises de todas clases de
razas, aún los que han adoptado cl régimen rcpresentativo hace
pocos años, después de habcr soportado, durante iglos, gobiernos
despóticos, y hasta nacioncs como la Rumania, la Grecia y la Bul
garia, quc han evitado la intervención del Gobierno en las elec-
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ciones mediante la independencia de sus comunas, á las que han
encomendado la organización del poder electoral.

Lu~go, es necesario reconocer que un hecho general debe tener
también una causa general, y la única cau a general que puede
dar la r~zón de ese hecho es la di posición de la ley, la que por
desgracia nos ha faltado y la que yo impetro ahora de! Senado y
deseo que e establezca.

. Cuando las leyes en esta materia son terminantes, claras y pre
CIsas, y cuando las infracciones de ellas no e pueden cubrir con
un velo de aparente legitimidad. producen de ordinario su efecto
completo. Por eso en la e ión pa ada hacía notar cómo este po
der omnímodo del Presidente de la República tiene un límite
que no ha podido traspasar. A í, nunca se le ha ocurrido al Pre
sidente de la República aumentar en un día la duración de sus
funciones, porque la disposición de la leyes tan clara y termi
nante á este respecto, y está tan al alcance de todo el mundo,
que si un Presidente se atreviera á retardar en un día la fecha en
que debiera entregar el mando, todo el mundo diría que había
atentado contra la Constitución de un modo claro y neto y que
se había levantado un Gobierno revolucionario.

Pero respecto de la ley electoral no sucede e o. El Presidente
de la República tiene en Chile medios infinitos para falsear las
elecciones con cierto velo de legalidad.

o todos conocen ni dan importancia á esta violación Ol'dina
ria que se hace de nuestros derechos electorales.

y esto es tan cierto, que, á pesar de haber e abusado tanto
hasta el día de hoy, e! lVIinisteri actual, como me ha oído la Cá
mara, es el primero entre los innumerables i\Iinisterios que e
han sucedido en el Gobierno de la República, que haya confe ado
y nos haya dicho de una manera clara)' terminante que el Go
bierno ha intervenido en las elecciones,)' que ha empleado me
dios que no debiera. Hace 80 años que exi te esa inten'ención, y,
sin embargo, sólo ahora hemo oído que un agente de! Gobierno
ha reconocido y declarado que ha habido inten·ención. El señor
Puga Borne, antece or de Su Sefíoría, no solamente negaba el
hecho, ino que decía que el Gobierno no inten'enía ~n las elec
ciones, ni nece itaba intelTenir, porque las nue\'e déCimas de los
electores espontáneamente y con aplauso le daban la gran mayo
ría del Congreso, sin violencia de su parte y ~ólo como res~¡tado
espontáneo de la satisfacción de la casi total~dad de los chtlenos.

¿Qué está demostrando todo esto? Que eXI te un mal gra.ve y
una gran perturbación de criterio; y está dem.o. trando al mismo
tiempo, que i tuviéramos una ley tan lermlnante ): clara como
aquella disp sición constitucional á que me he refendo, y que le
dice al Presidente de la República: "hasta tal día estar~s en el
poder;" en fin, si la ley que creara el poder comunal lo pusIera con
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todo e mero fuera del alcance del Pre idente de la República, de
manera que no le fuera á éste posible tocarlo, que no pudiera ni
por medio de lo mayores contribuyente, ni bajo pretexto al
guno, introducir e ni mezclar e en us actos, entonces es induda
ble, que si el Gobierno interviniese, aparecería dicha intervención
de una manera odiosa y ería rechazada del mi mo modo que lo
sería la determinación que toma e un Pre idente de la República
de permanecer en el poder ha ta el 19 de Setiembre.

La Comuna independiente, tal como yo la de ea, seria una ba
rrera insuperable para la inten'ención del Gobierno.

Como ya lo he dicho otras vece, ella misma elegiría, sin inter
yención de ningún otro poder, las autoridades que habrían de
regirla; tendría rentas propia, y e taría dotada de todas las fa
cultades y medios nece arios para sen'ir al objeto con que fuera
fundada.

Establecida así la Comuna, por muy aya alIado que se suponga
á un pueblo, por muy poco viril que se le reconozca, es indudable
que, aún suponiendo que el pueblo e~tuviese dispuesto á tolerar
el atropello de sus derechos, probablemente un resto de dignidad
en los hombres del Gobierno impediría á é ·tos, en muchos casos,
ejecutar actos condenados de una manera tan clara y terminat~te

por la ley.
Para demo trar que el señor Mini tro (que nos decía que no

hay pueblo bastante avasallado en Europa que tolerase en las
eleccione la intervención gubernativa que sufrimos en Chile)
no ha pensado bien al hacer esta ob en'ación, que en el fondo
creía tah'ez otra cosa, no tengo más que continuar leyendo el dis
curso de ~u Seiioría, para poner de manifiesto la contradicción
en que incurre. En tres ó cuatro acápites po teriores nos dice lo
iguiente:
"~o habiendo, pues, existido como enfermedad en esos paises

la llaga pe tilencial de la intervención y del fraude en las elec
cione , no han tenido para qué preocupar e de ella; y si la Co
muna Autónoma hubiera sido llamada para poner una barrera á
esa inten'ención, á esos fraudes que allí no existen, las bayonetas
de lo' gobierno: la habrían derribado. La 'omuna ha sido llama
da y considerada como mero auxiliar administrativo."

¿Qué quiere decir esto? Que el eñor 1inistro cree que los go
biernos de Europa tienen todos los elemento nece arios para
pasar por sobre todas las disposiciones de las leyes, pue to que
si atacaran á la Comuna, lo que conculcarian no sería sólo la
ramulla silla los derechos mismos de los ciudadanos encomenda
dos á la omuna, que es su repre ·entante. De modo que si el se
flor Ministro cree que por encima de la omuna habrian pasado
las bayonetas de los gobiernos europeos, yo digo que habrían
pasado también por encima de los derechos de los ciudadanos, y,
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por consiguiente, aún en el ánimo del señor Ministro los pueblos
de Europa sabrían soportar los abusos que nosotros ~ufrimos.

Es preciso reconocer que la ley terminante y clara, es la única
y ~erdadera barrer~ que detiene á los gobiernos europeos, y lo
mIsmo sucede aquI y en todas partes.

Sin embargo, el señor Ministro nos decía que si se le diese á
la Comuna, á la subdelegación autónoma, el poder electoral en

hile, el Gobierno tendría mucha mayor facilidad para adueñarse
é influir sobre ella que para dominar á los mayores contribuyen
tes. Sería mucho más fácil, según el señor Mini tro, para el Go
bierne:> atraer e, por medio de los empleos y otra seducciones, á
lo miembros de la Comuna, encargada del poder electoral, que á
los mayore contribuyentes.

Yo creo, señor, que, establecida en Chile la subdelegación autó
noma y con la facultad de con tituirse por sí misma, serían muy
grandes las dificultades con que tropezaría el Presidente de la
Repúbliéa para adueñarse de ella.

Es verdad que siempre que se ha tratado de dictar una ley á
fin de abolir por completo los abu os en las elecciones, se ha tro
pezado con graves inconvenientes. Pero ¿podría álguien negar
que en 1nglaterra, como en Estados U nidos y demás paises que
he citado, existe verdadera libertad electoral?

Para probar este hecho respecto de Estados U nidos, bastaría
citar á Cleveland, que, pudiendo ser reelegido, no lo fué, á pesar
de que us propio méritos hacían esperar su reelección.

En Inglaterra y Bélgica ¿no estamos viendo todos los días que
allí se alternan frecuentemente lo partido políticos en el Go
bierno? ¿No e -tamo. viendo que estando los consen'adores en el
poder son "encidos por lo liberales. y vice-\'ersa? Puede haber,
y lo hay, actos abu ivo , pero no on debidos á la inten'ención
del Gobierno, -ino á otras cau as, sin que esto signifique que en
e as naciones no existe la necesaria libertad é independencia para
ejercer el derecho de ufragio.

Pero 'i los incoll\'enientes que se oponen en Chile al estableci·
miento de las subdelegacione autónomas, aparte de lo. que proce
den de la loca voluntad y falta de conciencia de los que u ufruc
túan con la intelTención electoral, y si todas la'> demás dificulta
de- pudiesen allanarse, no sería menos cierto que el Presidente d.e
la República tendría mil veces mayores dificultades para sedUCIr
y ganarse la voluntad de la gran mayoría de lo..electores de 414
subdelegaciones autónomas, que las que I.e ocasIona al presente
la ünquista de la junta de mayore' contribuyentes.

En esta parle, el honorable 1\1 inislro de Justicia ha caído en un
error evidente para t dos Jos que no están en posesión del poder.
Es incuestionable que las mayorías de "erdaderos e.lectores de
414 subdelegaciones, en cuya inscripción en los regIstros no ha
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tenido el Gobierno intervención, ni por medio de los intendentes,
gobernadores ni subdelegados, que ya no serían elegidos por él,
ni por medio de los cuerpos de policía, que ya no dependerían de
él, ni por medio de lo jueces ni otros empleados públicos, que
carecerían de toda acción é influencia sobre las subdelegaciones,
obrarían de modo que el Presidente de la República no podría
adueñarse de las mayorías de los electores de la República con la
facilidad con que al pre ente interviene y se apodera de las juntas
de contribuyentes, aún ante de que. ean formadas, por medio de
los empleados de hacienda, de los jueces nombrados y ascendidos
por él mismo, de sus agentes naturale , los intendentes y gober
nadores, de lo jeres de los cuerpo ele policía, de lo empleados
innumerables de la instrucción pública, de los rerrocarriles, del
ejército, etc., etc.

Todas e tas fuerza poca acción tendrían sobre la mayoría de
electores de las 414 subdelegaciones independiente, cuyos títulos
y cuya inscripción se habrían obtenido de autoridades nombradas
exclusivamente por las mismas mayorías de electores.

A ciudadano a í constituidos, que tendrían siempre la seguri
dad de hacer valer y escrutar su voto, con la conciencia de su
derecho y de su poder, llegaría á ser imposible pretender vio
lentar, y todavía quizás más difícil sería aún llegar á seducir á
m'¡mero tan considerable, pue to que en verdad se trataría de la
gran mayoría de todo lo electores del país.

Hé aquí explicado el fenómeno que ocurre en Europa; hé aquí
la \'erdadera dificultad que las comunas europeas orrecen á la
intervención de lo gobiernos, y al mismo tiempo salta á la vista
la razón de nuestra servidumbre, y la explicación natural de nues
tra falta de libertad electoral.

El Gobierno en Chile es dueño de las elecciones, no porque 105

chileno seamos un pueblo avasallado ni una raza abyecta ó de
gradada, nó, señor Pre idente; la verdadera y única razón de la
falta de eleccione- libres en Chile, debe buscarse en la ausencia
de in tituciones municipales autónoma. y, como lo dice el nom
bre, con poder de elegir libremente tanto á los runcionario loca
les como á 105 que forman la autoridad ejecutiva y la legislativa.

Mientras en Chile no se establezca la verdadera autonomía lo
cal y no se le conCle la organización del poder electoral, las cosas
continuarán como ha ta la recha y los gobiernos serán de hecho
los únicos y verdaderos electores.

Pensaba demostrar que no había sido injusto ni parcial en lo
que dije en se iones pasadas con rererencia al honorable eñor

Iatte; pero, estando ausente el honorable Senador por Valparaí
so, me limitaré á muy poca' palabras.

El honorable señor Altamirano no debió oír mis palabras por
que sólo así pudo atribuirles parcialidad é injusticia respecto de
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uno de nuestros colegas, al presente ausente de Chile. Desde lue
go, si la injusticia provenía de la ausencia, incurría en un error el
señor. Senad.o:, pues que si cargo había en la'> palabras que pro
nuncié al llllClar este debate, ese mismo cargo, con palabras más
acentuadas, lo había yo emitido en presencia del honorable señor
Matte, quien tuvo así ocasión de replicar el año pasado.

Por lo que hace al fondo del asunto, recordaré al Senado que
en plena sesión y contestan lo el honorable señor Matte al juicio
emitido por mí sobre las última elecciones, nos dijo que siendo
Ministro había aconsejado. de acuerdo con sus colegas, á la junta
del partido liberal, que limitara á ocho, y no á la totalidad de doce,
los candidatos en cuyo favor debería sufragar en las elecciones
de 1888 el partido liberal de Santiago. Esto dijo el honorable

. señor Matte para demostrar la benevolencia del Gobierno con el
partido conservador, cuyo partido, á juicio del honorable señor
Matte, debía estarle agradecido. El que habla replicó entonces que
esa confesión del honorable señor ex-Ministro, era el peor sínto
ma de la gravedad del mal de la intervención: que era necesario
que la intervención del Gobierno hubiese llegado á los últimos
límites del abuso, para que personas tan altamente constituidas
no encontrasen falta en los actos confesados por el honorable
señor Matte.

Esto fué todo el cargo que hice el año pasado en su presencia
al honorable seño.r Matte, y en este año he vuelto á referirme á
ese hecho, calificándolo, del modo que antes, como un gravísimo
síntoma de la intensidad del mal que ha anulado en Chile el po
der electoral de los ciudadanos. Me parece que no necesi~o decir
más para demostrar que no podía haber parcialidad, ni injusticia
de mi parte en este punto; y como no está presente el honorable
senador por Val paraíso, no digo, por ahora, nada más sobre los
conceptos de Su Sefíoría.

El honorable señor Ministro de Justicia decía también, al ter
minar, que preveía que la implantación de la Comuna Autónoma
entrañaría graví ima responsabilidad para los hombres de gobier
no que hubieran de proceder á u aplicación. "Yo veo, decía el
señor Ministro, que esta reforma habrá de irrogar graves males
al país, y creo necesario y prudente resistir al impulso de muchas
personas sobre quienes no pesa la responsabilidad que afecta á
los hombres de gobierno."

Yo á mi turno lamento que el señor Mini,tro lo crea ::l í, Y
que s~ deje amedl~entar por una re ponsabilidad puramente espe
culativa.

Estos temore forman la base y tema obligado de las disculpas
corrientes en casos análoO'o ; para librarse de aceptar una refor
ma nece aria y de impOttancia, nunca falta quien diga: "Hé ahí
una modificación que importa una serie de actos preñados de ma-
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les y desgracias;" y cuando surge alguna medida de progreso, se
nos arroja á los ojos una nube de temores y desconfianzas.

El señor linistro de Ju,ticia ha temido que la implantación
de estas reforma haría pesar enorme r spon abilidad sobre los
hombre de gobierno. E e es el gran obstáculo que siempre se ha
opue to á todo progreso; lo mismo ucede aquí que en todas
parte.

Pero no tema el señor l\lini,tro, pues la historia misma de los
pai es extranjeros debe manifestarle que este progreso puede
implantar e sin peligro para la libertad.

E te mi mo temor insinuado por el señor Ministro estalló en
Estado nido cuando e trató de dar á los negros el derecho
de ciudadan!a activa, convirtiéndoles en electores y elegibles; y
sin embargo, se le llevó á cabo sin tropiezo alguno y con grande
aplauso de todo los que anhelaban ver á toda la familia humana
llamada imparcial y ju ticieramente á la herencia de la libertad,
como lo manifiesta en elocuentes frase el autor de los comenta
rios de Stor)', im·ocado con razón por el honorable Ministro de
Justicia como una de las grandes ilustraciones de los Estados
Unidos.

"1,974 ... Cada paso dado en Inglaterra para que el Parlamento
fuese verdaderamente el cuerpo legislativo de toda la nación, toda
limitación de los abusos de boroltg/ls corrompido ó decrépitos, y
toda exten ión del derecho de ufragio otorgado al pueblo, han
sido iempre atacado como que estuviesen preñados de tremen
dos peligros para el Estado. Todo paso dado en América en la
misma pirección, ha encontrado siempre igual oposición.

11 Los gobernantes, ya sean reyes ó lores, ó cla es privilegiadas,
siempren parecen creer que goberna en por derecho divino. El
upremo poder estaría perfectamente seguro en sus manos; pero

correría grandes peligros en las mano del pueblo considerado en
general: é ta es siempre la pretendida razón con que se resisten
á conceder las peticione de las clases nuevas, cuando exigen la
participación que les corresponde en el gobierno de la nación. El
pueblo americano ha reconocido, in embargo, que todo lo que es
ju to e también lo más prudente y lo má seguro, y espera tran
quilo que el tiempo y la experiencia ju tificarán su confianza...

111,975 ... La libertad, para todos los que están llamados á go
bernar la mérica, tiene ahora un ignificado más extenso que
en tiempos pasados, y todos al presente aceptan la igualdad de
los hombres como un hecho práctico y no como si fuese en algún
ca'o particular simplemente una bella teoría. Los males y el des
crédito de la misma esclavitud, y todas las de gracia que de ella
se origináron, han sido para toda la nación cosas que sólo han
en·ido para oscurecer una página de nuestra historia, así como

las ejecuciones de brujos y las persecuciones de los que tributaban
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al -ér Supremo un culto no permitido, han oscurecido la historia
de otros paIses; pero sobre esa página se ha vuelto una hoja sin
mancha, sobre la cual una nación purificada por el sufrimiento
podría en adelante recordar una historia inspirada por los impul
sos de imparcial ilustración y de \'erdadero sentimiento humani
tario,

"Los compromi. os entre el mal y el bien, bajo pretexto de con
ciliación, habrán desaparecido para siempre: la casa ya no estará
en adelante dividida contra sí misma; una nueva piedra angular
e habrá colocado en el edificio de la libertad, y lo. que ahora

guardan y sostienen la extructura aceptan sin las re en'as men
tale de sus padres la verdad de su leyenda: "que todos los hom
bres han sido creados iguales y que los gobiernos han ido esta
blecidos entre los hombre· para defender y proteger Jos derechos
inalienables de la vida, de la libertad y de la proecución de la fe
licidad."

"De aquí en adelante no habrá ya en América ninguna distin
ción envidiosa en la hereneia de la libertad, ningl¡n derecho de
primogenitura; sus bendiciones y privilegio' recaerán y 'erán con
ferido imparcialmente á todos y todos reconocerán sus deberes
y asumirán su parte correspondiente en las respon abilidades.

"Si los debere se reconocen con inteligencia y se cumplen con
rectitud, si las re ponsabilidades se asumen con el espíritu de
justicia y de humanidad, que ahora encuentra u expresión en la
constitución, podemos creer y confiar en que. bajo la protección
de la Di\'ina PrO\'idencia, nuetra' instituciones durarán perpe
tuamente. "La nación bajo la égida de Dios, tiene un nue\'o naci
miento á la libertad, y ahora el Gobierno del pu blo. por el pueblo
y para el pueblo, no desaparecerá de la faz de la tierra." (Palabras
de Lincoln'en Gettyburgh, N 0\', 19. 1863 ~tory Comentaries on
the Constitution of the Unit d States. - Libro 111, capítulo
XL\ III § 1.9í5, 4." edición con notas de Cooley-Boston 1873
- \'01. JI, página 691." . '.

Lo que decía el célebre comentador de la ConstitucIón de lo"
Etados Unidos sobre la extensión del sufragio y "u resultados,
e o mismo. con mayor razón, repito yo aquí para obtener del
Sellado que a epte mi propo"ición, á fin de \legar cuanto antes á
establecer entre no otros la autonomía del poder local. al que
confiaríamos la organización del sistema electoral. Haciénd~lo

a 1, nue tros conciudadano, los chilenos con derecho ~e sufragIO,
podrán gozar de la libertad de elegir á "us mandatar;os,. que los
Estado Unidos, sin incom'eniente alguno para la Repub!Ica. hace
muchos años (once lieron á I s negr s recién salidos de la c 'c\a
vitud
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